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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
ACUERDO por el que se otorga al excelentísimo señor Fakhri Saghiyyah, la Condecoración Orden 
Mexicana del Aguila Azteca, en grado de Banda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 3o., 5o., 6o., fracción II, 33 y 40 a 43 de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que es propósito del Gobierno de la República reconocer a los extranjeros que han prestado servicios 

prominentes a la Nación Mexicana o a la humanidad; así como corresponder a las distinciones de que sean 
objeto funcionarios mexicanos, otorgadas por los Gobiernos extranjeros; 

Que la Orden Mexicana del Águila Azteca es la condecoración que, de acuerdo con la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles, otorga el Estado Mexicano para reconocer públicamente la conducta, 
méritos singularmente ejemplares, así como determinados actos u obras valiosas o relevantes realizados 
por extranjeros en beneficio de la humanidad o del país; 

Que conforme a los procedimientos legales establecidos, el Honorable Consejo de la Orden Mexicana 
del Águila Azteca, me ha propuesto otorgar al Excelentísimo señor Fakhri Saghiyyah, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Libanesa, la citada condecoración, en el grado de Banda, 
y 

Que a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga al Excelentísimo señor Fakhri Saghiyyah, la condecoración Orden 

Mexicana del Águila Azteca, en grado de Banda. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La condecoración será entregada en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 

treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y nueve. 
TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 
veintinueve de marzo de mil novecientos noventa y nueve.- El Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- La Secretaria del Despacho de Relaciones 
Exteriores, Rosario Green.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCION de Facilidades Administrativas en el Régimen Simplificado para 1999. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

RESOLUCION DE FACILIDADES ADMINISTRATIVAS EN EL REGIMEN SIMPLIFICADO PARA 1999. 
Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 

fracción l inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 5o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 1999 y 6o. fracción XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y 

Considerando 
Que se tiene programado acordar con los sectores involucrados modificaciones menores a la 

Resolución de Facilidades Administrativas en el Régimen Simplificado para 1999, esta Secretaría resuelve: 
“Unico. Se prorroga la vigencia de la Resolución de Facilidades Administrativas en el Régimen 

Simplificado para 1998 en vigor hasta el 30 de abril de 1999.” 
Transitorio 

Unico. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 25 de marzo de 1999.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 

Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, el 
Subsecretario de Ingresos, Tomás Ruiz.- Rúbrica. 



SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES 
Y PESCA 

ACUERDO por el que se crea la unidad de drenaje número 025 denominada Río Verde, en una 
superficie de 134,906-50-40 hectáreas, localizada en los municipios de Campeche, Tenabo y 
Hopelchén, en la región Centro-Norte del Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca.- Comisión Nacional del Agua. 

CESAR OCTAVIO RAMOS VALDES, Subdirector General de Operación de la Comisión Nacional del 
Agua, Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca, con fundamento en lo que establecen los artículos 4o., 7o. fracción VI, 9o. fracción I, 12, 76 y 77 de 
la Ley de Aguas Nacionales, y 111, 112, 113, 114, 115, 116 y 117 de su Reglamento, y 

CONSIDERANDO 
Que para cumplir con los propósitos de modernización del campo planteados en el Plan Nacional de 

Desarrollo 1995-2000, es necesario impulsar la producción y productividad agropecuaria mediante la 
construcción de obras de infraestructura hidroagrícola, asegurando simultáneamente los alimentos básicos 
de los habitantes del país. 

Que con el propósito de lograr los objetivos enunciados en el considerando anterior, la Comisión 
Nacional del Agua realizó los estudios agroclimatológicos necesarios en los municipios de Campeche, 
Tenabo y Hopelchén, Estado de Campeche, y determinó que la precipitación pluvial anual y los suelos son 
propicios para la producción agrícola y pecuaria. 

Que no obstante lo anterior, la mencionada precipitación en regímenes ordinarios y extraordinarios 
rebasa los límites de permeabilidad y retención de humedad de los suelos, lo que aunado a la falta de un 
sistema de drenaje natural propician inundaciones que afectan la producción, además de que dicha 
situación degrada en forma paulatina los suelos, como lo ha demostrado la experiencia en la región. 

Que para lograr un óptimo aprovechamiento del volumen de agua pluvial disponible y del potencial de 
los suelos para fines agropecuarios, es primordial que la Comisión Nacional del Agua acuerde la creación 
de una unidad de drenaje y se construyan obras para desalojar las excedencias de lluvia, así también 
caminos de operación de las obras, de penetración a las parcelas y para transporte de productos, agregado 
de una adecuada asesoría técnica en apoyo al incremento de la productividad. 

Que por Acuerdo del Director General de 29 de agosto de 1997, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de noviembre del mismo año, se delegan en el suscrito las facultades necesarias y 
suficientes para expedir y firmar los acuerdos relativos a la creación y reconocimiento de las unidades de 
drenaje, así como ordenar su publicación para que surtan sus efectos. 

Que para reconocer la unidad de drenaje número 025 “Río Verde”, he tenido a bien emitir el siguiente: 
ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- Se crea la unidad de drenaje número 025 denominada “Río Verde”, en una 
superficie de 134,906-50-40 hectáreas, localizada en los municipios de Campeche, Tenabo y Hopelchén, 
en la región Centro-Norte del Estado de Campeche. 

La superficie mencionada cuenta con los siguientes límites: 
AL NORTE: Con la cabecera municipal de Tenabo 
AL ESTE: Con el Municipio de Hopelchén 
AL OESTE: Con la carretera federal número 28 y la franja costera de esteros y marismas. 
AL SUR: Con el ejido de Nohacal y carretera federal número 261 
Dichos límites se definen también con la poligonal cuyos datos a continuación se señalan: 

EST. P.V. DISTANCIA RUMBO COORDENADAS  UTM 
    N E 

1 2 2640.35 NW 15º00’03”  2,201,540.37 765,864.58 
2 3 10380.13 NE 58º59’55”  2,206,886.73 774,761.97 
3 4 11520.18 NE 54º29’58”  2,213,576.80 784,140.54 
4 5 2820.00 SE 23º15’06”  2,210,985.84 785,253.80 
5 6 6945.12 SE 84º45’08”  2,210,350.62 792,169.81 
6 7 6625.95 SE 48º45’09”  2,205,982.05 797,151.66 
7 8 8018.11 SE 54º15’09”  2,201,297.79 803,659.17 
8 9 10470.56 SE 54º34’59”  2,195,229.87 812,192.23 
9 10 13884.97 SE 07º35’00”  2,181,466.34 814,024.62 
10 11 2937.89 SW 39º35’10”  2,179,202.21 812,152.48 
11 12 15541.98 SW 85º05’09”  2,177,870.88 796,667.62 
12 13 7496.79 SW 31º35’08”  2,171,484.68 792,741.01 
13 14 12899.89 NW 78º09’52”  2,174,130.46 780,115.36 
14 15 1538.25 SW 89º50’06”  2,174,126.03 778,577.11 
15 16 9298.94 NW 32º50’07”  2,181,939.31 773,535.00 
16 17 8133.85 NW 61º35’08”  2,185,809.78 766,381.05 
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17 18 6222.80 NW 31º15’21”  2,191,129.40 763,152.29 
18 19 5975.23 NE 19º14’38”  2,196,770.76 765,121.67 
19 1 2638.32 NE 32º44’37”  2,198,990.00 766,548.00 
Para mejor descripción y localización, los límites de dicha unidad están señalados en el plano oficial 

número CNA-GRPY-98-05 de diciembre de 1998, elaborado por la Comisión Nacional del Agua, que está a 
disposición de los interesados, para su consulta, en las oficinas de dicha Comisión en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, y en la de Campeche, Estado de Campeche. 

ARTICULO SEGUNDO.- La unidad de drenaje a que se refiere el artículo anterior comprende una 
superficie de 134,906-50-40 hectáreas. Las obras de infraestructura pública federal que la integran, serán 
transferidas mediante contrato a las personas morales que los usuarios constituyan al efecto, quienes 
administrarán su explotación, uso o aprovechamiento por cuenta propia, bajo la asesoría y supervisión de la 
Comisión. 

La unidad de drenaje se integra como sigue: 
a) Por las áreas comprendidas dentro de su perímetro. 
b) Por las obras de drenaje, bordos y drenes. 
c) Por las obras necesarias para la conservación del suelo y agua. 
d) Por los caminos de acceso construidos para la operación de las obras, de penetración a las 

parcelas y transportación de los productos. 
e) Por las demás obras e instalaciones necesarias para su operación y funcionamiento. 
Serán requisitos para que se proporcione el servicio de drenaje, los siguientes: 
a) Estar registrados en el padrón de usuarios de la unidad de drenaje. 
b) Estar al corriente del pago de las cuotas que determine la Comisión Nacional del Agua. 
c) Someterse a las disposiciones generales de administración y operación que determine la Comisión 

Nacional del Agua. 
ARTICULO TERCERO.- Una vez terminadas las obras de la unidad de drenaje, la Comisión, además 

del propio servicio de drenaje, podrá proporcionar a los usuarios, según sea el caso, asesoría técnica y 
supervisión para la operación de las obras o para que los usuarios realicen las obras complementarias, 
regulación de niveles freáticos, drenaje parcelario, conservación de agua y suelo, nivelación y mejoras a los 
terrenos, así como capacitación de productores y promoción, tanto para su organización como para la 
obtención de créditos, producción y comercialización de productos, en coordinación con las instituciones 
competentes. 

ARTICULO CUARTO.- Para proporcionar el servicio que señala el artículo anterior, será necesario que 
los usuarios se constituyan en una persona moral, la que tendrá por objeto: 

I. Construir las obras de infraestructura de drenaje, en su caso, en coinversión con recursos 
públicos, federales, estatales y municipales. 

II. Administrar, operar, conservar y mantener la infraestructura y suministrar los servicios de drenaje y 
caminos, y 

III. Cobrar por superficie beneficiada las cuotas destinadas a tal objeto y a la recuperación de la 
inversión en los términos previstos en el reglamento de la unidad de drenaje, en la Ley de Aguas 
Nacionales y demás disposiciones legales aplicables. 

ARTICULO QUINTO.- En el supuesto a que se refiere la fracción II del artículo anterior, las personas 
morales estarán obligadas al pago de la parte recuperable de la inversión federal conforme a la ley y a 
otorgar las garantías que se establezcan para su cumplimiento. 

Tanto las cuotas para la recuperación de la inversión, como los adeudos por los servicios realizados por 
la Comisión, tendrán el carácter de créditos fiscales para su cobro. 

ARTICULO SEXTO.- Serán derechos y obligaciones de las personas morales las siguientes: 
I. El derecho a participar en la firma y recepción del documento legal y hacer uso eficiente de la 

infraestructura y maquinaria, de la asesoría especializada y capacitación, para la prestación de 
servicios de drenaje, caminos y apoyo a la producción en la unidad de drenaje. 

II. La obligación de proponer cuotas, realizar cobros a los usuarios y pagos por los servicios, así 
como formular y realizar los programas de mantenimiento y conservación de infraestructura, 
maquinaria y equipo, programas de producción, proporcionar y mantener actualizado el padrón de 
usuarios, llevar el control presupuestal y las contenidas en las demás disposiciones legales. 

ARTICULO SEPTIMO.- Tanto las obras existentes como las que se construyan, quedarán sujetas a las 
disposiciones legales y técnicas que determine la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca, a través de la Comisión Nacional del Agua. 

TRANSITORIOS 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Atentamente 



Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes de marzo de mil novecientos 
noventa y nueve.- El Subdirector General de Operación de la Comisión Nacional del Agua, César Octavio 
Ramos Valdés.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
ACUERDO de estratificación de empresas micro, pequeñas y medianas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Comercio 
y Fomento Industrial. 

HERMINIO BLANCO MENDOZA, Secretario de Comercio y Fomento Industrial, con fundamento en los 
artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o. de la Ley Federal para el Fomento 
de la Microindustria y la Actividad Artesanal; 5o. fracción I de los Estatutos del Consejo Nacional de la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa y 5o. fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial, y 

CONSIDERANDO 
Que los Estatutos del Consejo Nacional de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, publicado el 23 de 

mayo de 1995, prevén que el Consejo tendrá por objeto estudiar, diseñar y coordinar la instrumentación de 
las medidas de apoyo para promover la competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, así 
como promover los mecanismos para que reciban asesoría integral especializada, y 

Que los criterios de estratificación vigentes han sido superados, propiciando la divergencia de 
clasificaciones, por lo que es conveniente definir los estratos con la finalidad de establecer rangos acordes 
con las necesidades actuales que apoyen y promuevan la instalación y operación de las empresas micro, 
pequeñas y medianas, así como orientar la homologación con las tendencias mundiales, motivo por el que 
he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
ARTICULO PRIMERO.- Se establecen los criterios de estratificación de empresas de la siguiente 

manera: 
TAMAÑO SECTOR 

CLASIFICACION POR NUMERO DE EMPLEADOS 
 INDUSTRIA COMERCIO SERVICIOS 

MICROEMPRESA 0-30 0-5 0-20 
PEQUEÑA EMPRESA 31-100 6-20 21-50 
MEDIANA EMPRESA 101-500 21-100 51-100 

GRAN EMPRESA 501 EN ADELANTE 101 EN ADELANTE 101 EN ADELANTE 
ARTICULO SEGUNDO.- Las dependencias y organismos empresariales podrán solicitar la inclusión de 

nuevos criterios de estratificación para adaptarla a sus características particulares, previa consulta y 
aprobación del Consejo Nacional de las Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

Una vez que el Consejo valide la solicitud, la propondrá a la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial para su aprobación y publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
SEGUNDO.- Para efectos del Acuerdo que establece la asignación del subsidio destinado a la 

operación del Centro para el Desarrollo y Red Nacional de Centros Regionales para la Competitividad 
Empresarial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 1999, se aplicará la 
clasificación mencionada en la fracción III del artículo primero de dicho Acuerdo. 

TERCERO.- Se abroga el “Acuerdo por el que se modifican las definiciones de micro industria, industria 
pequeña e industria mediana contenidas en el Apartado I denominado definiciones del Programa para la 
Modernización y Desarrollo de la Industria Micro, Pequeña y Mediana 1991-1994, publicado el 11 de abril 
de 1991”, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 3 de diciembre de 1993. 

México, D.F., a 15 de marzo de 1999.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio 
Blanco Mendoza.- Rúbrica. 

 
ACUERDO mediante el cual se otorga habilitación al ciudadano Zenón López López, como corredor 
público número 2, en la plaza del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Comercio 
y Fomento Industrial. 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, por conducto de su Dirección General del Registro 
Mercantil y Correduría, a fin de dar cumplimiento a lo establecido por los artículos 12 último párrafo de la 
Ley Federal de Correduría Pública; 19 de su Reglamento, y 29 fracciones VII y XX del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, da a conocer el siguiente Acuerdo de Habilitación: 

“El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, otorga habilitación al 
C. licenciado en Derecho Zenón López López para ejercer la función de Corredor Público con número 2 en 
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la plaza del Estado de Oaxaca, con fundamento en los artículos 2o., 3o. fracción III de la Ley Federal de 
Correduría Pública y 18 del Reglamento de la propia Ley, en virtud de haber cumplido con los requisitos 
que establece el artículo 8o. del citado ordenamiento legal. Lo que hago de su conocimiento, para efecto 
del fiel desempeño de sus funciones conforme a lo dispuesto por los ordenamientos aplicables. Sufragio 
Efectivo. No Reelección. México, Distrito Federal, a 26 de octubre de 1998.- El Secretario Herminio Blanco 
Mendoza.- Rúbrica.” 

El Corredor Público antes señalado podrá iniciar el ejercicio de sus funciones, a partir de la fecha de 
publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 15 de marzo de 1999.- El Director General del Registro Mercantil y Correduría, Hugo 

Ricardo de la Rosa Guzmán.- Rúbrica. 
 

ACUERDO mediante el cual se otorga habilitación al ciudadano Enrique López Salinas, como 
corredor público número 3, en la plaza del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Comercio 
y Fomento Industrial. 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, por conducto de su Dirección General del Registro 
Mercantil y Correduría, a fin de dar cumplimiento a lo establecido por los artículos 12 último párrafo de la 
Ley Federal de Correduría Pública; 19 de su Reglamento, y 29 fracciones VII y XX del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, da a conocer el siguiente Acuerdo de Habilitación: 

“El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, otorga habilitación al 
C. licenciado en Derecho Enrique López Salinas para ejercer la función de Corredor Público con número 3 
en la plaza del Estado de Oaxaca, con fundamento en los artículos 2o., 3o. fracción III de la Ley Federal de 
Correduría Pública y 18 del Reglamento de la propia Ley, en virtud de haber cumplido con los requisitos 
que establece el artículo 8o. del citado ordenamiento legal. Lo que hago de su conocimiento, para efecto 
del fiel desempeño de sus funciones conforme a lo dispuesto por los ordenamientos aplicables. Sufragio 
Efectivo. No Reelección. México, Distrito Federal, a 26 de octubre de 1998.- El Secretario Herminio Blanco 
Mendoza.- Rúbrica.” 

El Corredor Público antes señalado podrá iniciar el ejercicio de sus funciones, a partir de la fecha de 
publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 15 de marzo de 1999.- El Director General del Registro Mercantil y Correduría, Hugo 

Ricardo de la Rosa Guzmán.- Rúbrica. 
 

RESOLUCION mediante la cual se determinó suspender la habilitación, para ejercer como corredor 
público número 14 de la plaza de Baja California, al ciudadano Armando Soto Carrazco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Comercio 
y Fomento Industrial. 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, por conducto de su Dirección General del Registro 
Mercantil y Correduría, con fundamento en los artículos 22 de la Ley Federal de Correduría Pública y 29 
fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, transcribe a 
continuación la Resolución de 10 de marzo de 1999, dictada por el Subsecretario de Comercio Interior, en 
el expediente número DIV/VG/56-98-VII, mediante la cual se determinó suspender la habilitación para 
ejercer como corredor público número 14 de la plaza de Baja California al licenciado Armando Soto 
Carrazco, en cuyo punto resolutivo segundo primer párrafo, se resuelve: 

“SEGUNDO.- En términos de los razonamientos legales contenidos en el inciso B) de los 
considerandos décimo sexto, décimo noveno y vigésimo de la Resolución confirmada, se confirma la 
sanción consistente en la suspensión por seis meses de su habilitación al licenciado Armando Soto 
Carrazco, asimismo, con base en los razonamientos legales contenidos en el inciso B) de los 
considerandos décimo séptimo y décimo octavo de la resolución confirmada, se le confirma la sanción 
económica, consistente en una multa por el importe de 100 y 500 veces el salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal que una vez liquidados importan la cantidad de $33,264.00 (treinta y tres mil 
doscientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) en el entendido que el salario mínimo diario vigente es de 
$30.24. Cúmplase con lo establecido en los artículos 22 de la Ley Federal de Correduría Pública y 73 de su 
Reglamento; a efecto de computar la suspensión impuesta a partir del día siguiente de la publicación de la 
presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y en la gaceta oficial del Estado de Baja 
California. Sufragio Efectivo. No Reelección.- El Subsecretario de Comercio Interior.- Dr. Israel Gutiérrez 
Guerrero.- Rúbrica.” 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 



México, D.F., a 18 de marzo de 1999.- El Director General del Registro Mercantil y Correduría, Hugo 
Ricardo de la Rosa Guzmán.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 
DESARROLLO RURAL 

ACUERDO que establece las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Comercialización. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 

ROMARICO ARROYO MARROQUIN, Secretario de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, con 
fundamento en los artículos 28 último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
16, 17 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o. primer párrafo de la Ley de 
Planeación; 2o., 4o., 6o., 13, 15, 16 primer párrafo y 25 tercer párrafo de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 3o., 9o., 
67, 68, 73 y noveno transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 1999; 4o., 5o. fracción I, 39, 113 fracción II, inciso c) y 115 del Reglamento de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; y, 1o., 2o., 5o., 6o. fracciones I y XIV, 34, 35 fracción II, 
36 y 42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, y 

CONSIDERANDO 
Que el Programa de Apoyos a la Comercialización tiene como propósito apoyar la comercialización en 

regiones excedentarias de maíz, trigo y sorgo, mediante el otorgamiento de subsidios que favorezcan la 
compraventa de las cosechas, contribuyendo a fomentar el desarrollo de los mercados agrícolas regionales; 
así como el uso de herramientas de control de riesgos en los mercados bursátiles internacionales y el 
mecanismo de agricultura por contrato; 

Que los recursos federales asignados a dicho Programa son considerados como un subsidio federal y 
por tanto sujetos a criterios de selectividad, objetividad, transparencia, temporalidad y publicidad, 
debiéndose identificar claramente a la población beneficiaria, tanto por grupo específico como por región 
del país y reducir gastos administrativos, así como incorporar procesos periódicos de seguimiento y 
evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación y, de esta manera, garantizar que los 
mecanismos de operación y administración faciliten la obtención de información y la evaluación de los 
beneficios económicos y sociales de su asignación y ampliación; 

Que a finales de 1993 se creó el Programa de Apoyos Directos al Campo, denominado PROCAMPO, 
para contribuir a reactivar la producción; a promover la reconversión productiva; la capitalización, el uso 
racional de recursos naturales y la incorporación de nuevas tecnologías; así como para compensar las 
asimetrías que afectan a los productores nacionales con relación a sus contrapartes del exterior; 

Que de manera complementaria al PROCAMPO, se instrumenta un Programa de Apoyos a la 
Comercialización, que fomente una mayor participación en el campo de los sectores social y privado para 
mejorar la competitividad, elevar el nivel de vida de las familias rurales y coadyuve en la modernización del 
sistema de comercialización, todo ello con vistas al incremento de la capacidad de capitalización de las 
unidades de producción rural; 

Que en materia de comercialización de productos agrícolas no es factible conocer de antemano las 
condiciones que imperarán en los mercados al momento de la cosecha, por lo que el órgano administrativo 
desconcentrado denominado Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria, podrá instrumentar 
diversos mecanismos de operación, que garanticen que los recursos se canalicen a la población objetivo, 
con transparencia, objetividad y eficiencia administrativa, y 

Que con fundamento en los artículos 68, 73 y noveno transitorio del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 31 de diciembre de 1998, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizó las presentes Reglas de 
Operación e indicadores de evaluación de los subsidios con cargo al Programa de Apoyos a la 
Comercialización, asegurando que los mismos se apliquen efectivamente para alcanzar los objetivos y 
metas contenidos en el programa autorizado, así como a los sectores o población objetivo, además de ser 
plenamente justificados, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO QUE ESTABLECE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYOS A LA 
COMERCIALIZACION 

PRIMERO.- Definiciones: Para efectos del Programa de Apoyos a la Comercialización, se entenderá 
por: 

ALMACENAJE: A los costos de entrada, salida, maniobras y almacenaje del producto, en que incurre el 
comprador al adquirir volúmenes de inventarios para todo el periodo de su consumo; por lo que una 
proporción del apoyo será destinada a compensar dichos costos. 

APOYO: Al monto del subsidio definido por la SAGAR, a través de ASERCA, para cada producto, con el 
fin de lograr que el precio pagado al productor sea igual o superior al precio de referencia, o bien a los 
costos de la cobertura de precio que absorbe ASERCA. 

ASERCA: Al órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural, denominado Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria. 
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BODEGA: Al almacén o centro de acopio habilitado por un Almacén General de Depósito y registrado 
en ASERCA para operar en el Programa. 

BOLSAS DE FUTUROS: A los establecimientos donde se negocian productos financieros derivados 
sobre mercaderías, entre las que se encuentran productos agrícolas contemplados en el presente 
Programa; preferentemente las siguientes: Chicago Board of Trade (CBOT); Kansas City Board of Trade 
(KCBT) y New York Cotton Exchange (NYCE). 

COBERTURA DE PRECIOS: A la contratación de instrumentos financieros derivados, denominados 
“Opciones” operadas en las Bolsas de Futuros. 

COMPRADORES: A la persona física o moral, sea esta última sociedad mercantil, organización social o 
asociación de productores, que se comprometen a adquirir el producto a un precio igual o superior al precio 
de referencia, en un volumen específico de producto, de una determinada entidad de origen y bodega(s) 
registrada(s) y en un plazo máximo. 

COSTO FINANCIERO: A los intereses y otros cargos financieros en que incurre el comprador al adquirir 
volúmenes de inventarios para varios meses de su consumo, con base al precio de referencia pagado; por 
lo que una proporción del apoyo será destinada a compensar dichos costos. 

FLETE: A los costos de movilización del producto de las zonas productoras a las zonas de consumo; 
por lo que una proporción del apoyo será destinada a compensar dichos costos. 

NORMA DE CALIDAD: A los requisitos que deberán cumplir los productos al momento de la venta, en 
aspectos como humedad, porcentaje de granos dañados e impurezas, entre otros, conforme a la norma que 
se defina para cada producto, conforme al artículo tercero de las presentes reglas. 

PRECIO DE FUTURO: Al precio que se cotiza en las Bolsas de Futuros, por volúmenes 
predeterminados de cada producto y para un mes de vencimiento específico. Es de señalar que el sorgo no 
cotiza en estas bolsas, por lo que se tomará como referencia el valor cotizado para maíz amarillo US 
número 2, de la Chicago Board of Trade (CBOT). 

PRECIO DE INDIFERENCIA EN ZONA DE CONSUMO: Al precio en zona de consumo al que al 
comprador le resulta indistinto entre importar el grano o comprar el producto en el mercado nacional. Para 
calcularlo se tomará como base el precio del futuro más cercano cotizado en la Bolsa de Futuros puesto en 
puerto norteamericano de exportación, al cual se le sumarán el flete internacional, los gastos de internación 
y el flete a la zona de consumo. Este precio será determinado y publicado por ASERCA, de manera 
indicativa para cada producto, durante la operación del Programa, conforme al artículo tercero de las 
presentes reglas. 

PRECIO DE INDIFERENCIA EN ZONA DE PRODUCCION: Al precio en zona de producción 
determinado y publicado por ASERCA, de manera indicativa para cada producto, durante la operación del 
Programa conforme al artículo tercero de las presentes reglas; el precio se obtendrá de restar al precio de 
indiferencia en la zona de consumo, los gastos de almacenaje, financieros, fletes y otros gastos. 

PRECIO DE MERCADO: Al nivel de precio que se alcance sin la intervención gubernamental. 
PRECIO DE REFERENCIA: Al precio por tonelada métrica de cada producto, que de acuerdo con la 

disponibilidad y condiciones de mercado, defina ASERCA apoyar por cada región productora con 
excedentes de producción y problemas en su comercialización, de acuerdo a la norma de calidad que se 
defina para cada producto y sin incluir bonificaciones por premio de calidad o por cualquier otro concepto. 

PRODUCTORES: A los agricultores que cosechen en territorio nacional el producto objeto de apoyos. 
PROGRAMA: Al Programa de Apoyos a la Comercialización, cuyas Reglas de Operación se establecen 

en el presente Acuerdo. 
SAGAR: A la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 
SHCP: A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
SOLICITUD DE PAGO: Al formato que se determine para requerir el pago del apoyo, conforme al 

artículo tercero del presente instrumento. 
SEGUNDO.- Objetivos: Promover la modernización de la comercialización agropecuaria mediante la 

introducción de instrumentos que contribuyan al desarrollo de los mercados y de manera transitoria apoyar 
la comercialización en regiones excedentarias de los productos definidos en el artículo quinto, mediante el 
otorgamiento de subsidios que favorezcan la compraventa de las cosechas, contribuyendo a fomentar el 
desarrollo de los mercados agrícolas regionales; 

Fomentar el uso de herramientas de control de riesgos en los mercados bursátiles internacionales y el 
mecanismo de agricultura por contrato; 

Promover la comercialización oportuna de las cosechas en las mejores condiciones posibles y reducir la 
incertidumbre derivada de la elevada volatilidad de los precios internacionales; 

Propiciar una estructura de producción equilibrada, en función de las necesidades de los mercados 
regionales y de la rentabilidad económica de los diferentes cultivos; 

Desarrollar un sistema eficaz y moderno de información en materia de precios, oferta, demanda, 
existencias, situación del mercado nacional e internacional y otras variables que orienten las decisiones y 
faciliten las operaciones de compra, venta y distribución de productos agropecuarios. 



TERCERO.- Sujetos: Los productores que cumplan con los requisitos y criterios establecidos en las 
presentes Reglas de Operación y en los lineamientos y mecanismos específicos que ASERCA publique 
para cada producto o programa en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO.- Presupuesto: Los recursos federales asignados al presente Programa, ascenderán como 
máximo a la cantidad de $1’578’718,100.00 (mil quinientos setenta y ocho millones setecientos dieciocho 
mil cien pesos). 

QUINTO.- Productos materia de apoyo: Podrán ser objeto de apoyos a la comercialización el maíz, trigo 
y sorgo que se produzcan en territorio nacional durante los ciclos agrícolas Primavera-Verano/1998-1998, 
Otoño-Invierno/ 1998-1999 y Primavera-Verano/1999-1999, así como el arroz nacional del ciclo agrícola 
Primavera-Verano/1998-1998. Asimismo, podrán ser objeto de cobertura de precios y de agricultura por 
contrato el maíz, trigo, sorgo, soya, cártamo y algodón que se produzcan en territorio nacional durante los 
ciclos agrícolas Primavera-Verano/ 1998-1998, Otoño-Invierno/1998-1999 y Primavera-Verano/1999-1999. 

SEXTO.- Temporalidad: Las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Comercialización, así 
como los lineamientos y mecanismos específicos para cada producto, permanecerán vigentes a partir del 
siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación y hasta el 31 de diciembre de 1999. 

El presente apoyo se otorgará dentro del ejercicio fiscal de 1999, sujeto a la disponibilidad presupuestal, 
sin que exista posibilidad de reconocer adeudos con cargo a este programa fuera de su plazo de vigencia. 

SEPTIMO.- Criterios generales del Programa: 
1.- ASERCA podrá otorgar apoyos cuando el precio de mercado sea inferior al precio de referencia del 

ciclo agrícola homólogo anterior. 
2.- Los apoyos a la comercialización estarán dirigidos a la agricultura excedentaria y con problemas de 

comercialización, buscando que su otorgamiento se efectúe de manera equitativa. 
3.- ASERCA instrumentará el Programa utilizando como medio para hacer llegar a los productores el 

apoyo, a los compradores, con los siguientes propósitos: 
a) Garantizar que las toneladas apoyadas hayan sido comercializadas. 
b) Garantizar que los productores reciban el precio de referencia determinado para cada producto, y 
c) Minimizar los costos de administración del Programa y facilitar su control. 
4.- El precio de referencia que determine ASERCA para cada producto, sólo se utilizará para efectos del 

otorgamiento del apoyo. Si las condiciones del mercado evolucionan satisfactoriamente, el productor podrá 
beneficiarse con mejores niveles de precio, sin que implique el otorgamiento de apoyos adicionales. 

5.- Los precios que se establezcan en los programas de apoyos buscarán mantener el equilibrio entre 
los precios relativos de los diferentes productos y enviar señales que estimulen al productor a adecuar su 
oferta a los requerimientos del mercado, por lo que en ciertos casos podrá haber precios diferentes para el 
mismo producto por regiones o por tipo de consumo. 

OCTAVO.- Mecanismos de operación de los apoyos a la comercialización. El Programa podrá ser 
instrumentado a través de los siguientes mecanismos de operación: 

1.- Subastas de apoyos: Para lograr una adecuada selectividad, objetividad y transparencia del 
mecanismo de operación, así como para optimizar el uso de recursos públicos y fomentar mercados 
regionales, se preferirá la utilización de este mecanismo en todos aquellos casos en que existan las 
condiciones adecuadas para instrumentarlo. 

Las subastas se instrumentarán mediante una licitación pública en la cual los adquirentes de la cosecha 
solicitarán un monto de apoyo a cambio de contraer el compromiso de adquirir un volumen de producto 
determinado al precio de referencia estipulado. Las posturas recibidas se ordenan de menor a mayor monto 
de apoyo solicitado y el subsidio se asignará por cada comprador hasta agotar el volumen de producto a 
comercializar o bien se agote el presupuesto que se hubiere determinado para ese fin o hasta que el monto 
unitario de apoyo solicitado sea superior a las estimaciones efectuadas por ASERCA. 

2.- Apoyos predeterminados: Mediante este mecanismo se podrá entregar un apoyo a los 
compradores de maíz, trigo y sorgo, condicionado al compromiso de adquirir un cierto volumen y a pagar el 
precio de referencia que previamente se determine. 

El apoyo podrá integrarse en dos partes: 
a) Una para cubrir el diferencial entre el precio de referencia y el precio de indiferencia en zona de 

producción, cuando el segundo sea menor al primero; este apoyo incluye la compensación por 
costos de servicios, de transporte y financieros, y 

b) Otra consistente en una prima para estimular al comprador a adquirir los volúmenes de granos 
correspondientes a varios meses de su consumo normal y que incluye la compensación por los 
riesgos inherentes al acarreo de inventarios. 

En ningún caso se otorgará un apoyo adicional a lo antes señalado. 
El criterio principal para establecer los procedimientos de este mecanismo será el de igualdad de 

acceso a todos los compradores que cumplan las presentes reglas y los requisitos establecidos en los 
lineamientos específicos del Programa para cada producto. 

NOVENO.- Requisitos generales para participar: 
Los compradores interesados en participar en el Programa deberán llenar y entregar los formatos de 

Solicitud de Inscripción y de Intención de Compra que para cada producto se establezca en los 
lineamientos específicos que conforme al artículo tercero se determine; así como acreditar estar 
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debidamente constituido conforme a la legislación mexicana, mediante la entrega de copia certificada por 
fedatario público, de la siguiente documentación: 

1. Escrituras constitutivas actualizadas. 
2. Poder notarial de su representante. 
3. Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
4. Aviso de alta de la actividad económica ante la SHCP. 
5. Comprobante de domicilio. 
6. Identificación oficial con fotografía y firma del comprador o de su representante legal. 
7. En el caso del mecanismo de subasta se deberá presentar, además, fianza de sostenimiento de la 

oferta que presenten los interesados. 
8. Los demás que se especifiquen en los lineamientos que para cada producto se expidan conforme 

al artículo tercero de este instrumento. 
En el caso de personas físicas no se aplicarán los numerales 1 y 2, este último sólo aplicará si el 

comprador nombra un representante. 
DECIMO.- Requisitos generales para el cobro del apoyo: 
Para el cobro de los apoyos el comprador deberá demostrar ante ASERCA que cumplió, en tiempo y 

forma, con las condiciones establecidas en el Programa, así como cubrir los requisitos que para cada 
producto se establezcan en los lineamientos específicos que conforme al artículo tercero se determine, para 
lo cual deberá presentar la siguiente documentación: 

1. Solicitud de pago del apoyo dirigida a la Dirección General de Apoyos a la Comercialización y 
Servicios de ASERCA. 

2. Original del dictamen del auditor externo, que haya certificado la revisión de los siguientes 
documentos, debidamente relacionados y agrupando sus compras por bodega: 
a) Recibos de liquidación al productor. 
b) Factura(s) o Autofactura(s) del productor, que avalen la operación de compra del grano; 
c) Folio(s) de la(s) solicitud(es) de apoyo de PROCAMPO del ciclo agrícola que corresponda. 

En caso de que el productor no cuente con este registro se estará a lo que se disponga en 
los lineamientos que conforme al artículo tercero de las presentes Reglas emita ASERCA, y 

d) Certificados de depósito en origen, indicando la razón social del Almacén General de 
Depósito que los expide. 

3. Cuadro resumen especificando toneladas adquiridas y número de productores por entidad 
federativa. 

4. Los demás que se especifiquen en los lineamientos que para cada producto se expidan conforme 
al artículo tercero de este instrumento. 

DECIMO PRIMERO.- Cobertura de precios de productos agropecuarios, lineamientos generales: 
1.- Objetivos: El Programa de Coberturas de Precios de Productos Agropecuarios tendrá como 

propósito proteger el ingreso de los productores agropecuarios de movimientos adversos en los precios 
mediante el otorgamiento de apoyos para la utilización de instrumentos financieros del mercado de futuros, 
así como difundir una cultura financiera y bursátil en el campo, que se constituya en una herramienta que 
les permita efectuar una comercialización más eficiente. Asimismo, este Programa buscará complementar 
los propósitos del Programa de Agricultura por Contrato, al dar mayor certidumbre sobre las variaciones de 
precios en los mercados internacionales, tanto a los compradores como a los vendedores que celebren 
contratos a término. 

2.- Sujetos: Son elegibles para participar todos los productores de maíz, trigo, sorgo, soya, cártamo y 
algodón, individuales o asociados legalmente, que cumplan con los requisitos de las presentes reglas y de 
los lineamientos específicos que para tal efecto se publiquen. Es de señalar que el sorgo se cubre con 
contratos de maíz y el cártamo con contratos de soya. 

3.- Mecanismo de operación: Las Direcciones Regionales de ASERCA funcionarán como la ventanilla 
del programa, proporcionando información general, publicando las tablas de costos, determinando la 
elegibilidad para participar y realizando los trámites correspondientes ante las oficinas centrales de 
ASERCA y los productores. 

a) Compra: 
El productor deberá presentar a la Dirección Regional correspondiente, original y copia de los 

documentos requeridos para la inscripción, de acuerdo a la modalidad y al instrumento de cobertura. 
Determinada la elegibilidad del productor, la Dirección Regional de ASERCA iniciará el proceso de 

inscripción y se comunicará a las oficinas centrales de ASERCA para realizar la operación de compra de los 
contratos de opciones de futuros correspondientes. Realizada la colocación de contratos, oficinas centrales 
de ASERCA notificará a la Dirección Regional quien, a su vez, notificará al productor. 

b) Liquidación: 
El productor podrá liquidar en cualquier momento durante la vigencia del contrato las opciones a futuro, 

esta liquidación podrá ser por total o parcial, de acuerdo a sus necesidades. 



El productor deberá solicitar a la Dirección Regional de ASERCA la liquidación del(los) contrato(s). La 
Dirección Regional solicitará a oficinas centrales de ASERCA, vía telefónica, la liquidación indicada por el 
productor. 

Realizada la liquidación de contratos, oficinas centrales de ASERCA confirmarán que la liquidación 
solicitada por el productor ha sido efectivamente realizada. 

En caso de que se generen beneficios de las operaciones de cobertura, el productor recuperará primero 
su aportación a la cobertura y, sólo si, el valor de la venta es mayor al costo del productor, ASERCA podrá 
recuperar su aportación. Por lo que la recuperación de la proporción de la prima pagada por el productor, 
así como de la proporción que sea pagada por ASERCA, podrá ser total o parcial de acuerdo al valor de la 
liquidación. 

En caso de existir remanente una vez cubierto lo anterior, el mismo será entregado en su totalidad al 
productor. 

c) Pago de beneficios: 
Se entenderá como beneficio de la operación de cobertura, la compensación monetaria generada por el 

movimiento de precios en el mercado de futuros, en el caso de opciones de venta “put” por movimientos a 
la baja y en opciones de compra “call” por movimientos a la alza. 

d) Servicios adicionales de coberturas: 
ASERCA podrá, eventualmente, si su capacidad operativa lo permite, realizar servicios adicionales de 

cobertura, sin apoyo, es decir, sin afectar el presupuesto autorizado para el Programa de Cobertura de 
Precios de Productos Agropecuarios. 

En estas operaciones de coberturas, el productor deberá asumir el costo total de la cobertura de 
acuerdo a lo indicado por ASERCA. 

Podrán solicitar servicios adicionales de coberturas los productores no considerados en el artículo 
décimo primero numeral 2, del apartado del Programa de Cobertura de Precios de Productos 
Agropecuarios del presente instrumento y cuyo producto sea operado en el mercado de futuros. Asimismo, 
los productores que aun habiendo participado en el programa de coberturas, requieran de coberturas 
complementarias; los productores pecuarios y agroindustriales que sean consumidores de productos 
agropecuarios y los comercializadores agrícolas y pecuarios. La prestación de este servicio estará sujeta a 
la aprobación de ASERCA. 

4.- Requisitos generales para participar: 
Podrán iniciar operaciones de cobertura de precios los productores inscritos en el programa a través del 

Registro de Inscripción, que cumplan con los requisitos generales siguientes: 
a) Firmar la solicitud de inscripción. 
b) Inscribir lotes (contratos) de: maíz y sorgo (127.01 tons.); trigo, soya y cártamo (136.08 tons.); y 

algodón (100 pacas o 22.70 tons.). 
c) Demostrar elegibilidad para participar en el Programa a través de una de las siguientes 

alternativas: 
• Folio de inscripción a PROCAMPO. 
• Crédito de habilitación o avío. 

 En caso de que el productor no cuente con las alternativas anteriores, se deberá ajustar a lo que 
se disponga en los lineamientos que conforme al artículo tercero de las presentes Reglas emita 
ASERCA. 

d) Identificación oficial vigente con fotografía. 
e) En caso de ser una organización, copia del acta constitutiva y/o poder notarial. 
f) Presentar original y copia del depósito realizado. 
g) Los demás que se especifiquen en los lineamientos que para este Programa se expidan conforme 

al artículo décimo segundo de este instrumento. 
Mediante la Solicitud de Cobertura los productores otorgarán autorización a ASERCA para que ésta 

lleve a cabo en su nombre, los actos necesarios para comprar, liquidar, administrar contratos de opciones a 
futuro, recibir fondos y en general para realizar cualquier operación relacionada con los instrumentos que se 
utilicen para la cobertura; dicha autorización tendrá como vigencia máxima la fecha de vencimiento de los 
contratos de cobertura establecida por el productor en la Solicitud de Cobertura. 

A solicitud del productor, ASERCA, contratará instrumentos de cobertura en los mercados de futuros 
agropecuarios que considere conveniente. Para realizar la cobertura ASERCA propondrá como precio de 
ejercicio el precio más cercano al precio de cierre del mercado de futuros del día hábil anterior. 

Tomando en cuenta las necesidades del productor y los documentos presentados para demostrar su 
elegibilidad, la cobertura de precios se realizará a través de la compra de opciones de venta “put” u 
opciones de compra “call”. 

ASERCA informará diariamente el costo estimado de las coberturas a través de las Tablas de Costos de 
Cobertura. Dichas tablas contendrán la información necesaria y serán difundidas por los medios de 
comunicación de que dispone ASERCA. 

ASERCA aportará como subsidio al productor la parte correspondiente del costo de la cobertura, de 
acuerdo a lo establecido en el Programa para cada modalidad de cobertura. 
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DECIMO SEGUNDO.- Cobertura de precios de productos agropecuarios, lineamientos específicos: 
ASERCA dentro del marco del Programa de Apoyos a la Comercialización, instrumentará y publicará en el 
Diario Oficial de la Federación, a más tardar el 31 de marzo del presente año, los lineamientos del 
Programa de Coberturas de Precios de Productos Agropecuarios, mismos que una vez publicados se 
incorporarán al cuerpo general de las presentes reglas. 

DECIMO TERCERO.- Agricultura por contrato: ASERCA podrá instrumentar dentro del marco del 
Programa de Apoyos a la Comercialización, el Programa de Agricultura por Contrato, de conformidad con lo 
siguiente: 

De acuerdo a las disponibilidades presupuestales, ASERCA informará a los compradores interesados, 
para cada producto y ciclo agrícola, si se instrumentará el Programa de Agricultura por Contrato, dicha 
información se efectuará a través de los medios de comunicación masiva que ASERCA considere 
conveniente. 

Se entenderá por agricultura por contrato a la operación por la que el productor vende al comprador, 
antes de cosechar su producto, a través de la celebración de contratos de compraventa a término, bajo 
condiciones específicas, entre otras, de precio, volumen, calidad, tiempo y lugar de entrega y condiciones 
de pago. 

1.- Objetivos: El propósito de este Programa es fomentar la realización de contratos de compraventa a 
término que garanticen que las cosechas sean comercializadas al momento de su salida. Asimismo, en 
complemento con el Programa de Coberturas de Precios de Productos Agropecuarios se dará mayor 
certidumbre sobre las variaciones de precios en los mercados internacionales, tanto a los compradores 
como a los vendedores que celebren contratos a término. 

2.- Sujetos: Podrán participar en este esquema, los productores y compradores de: maíz, trigo, sorgo, 
soya, cártamo o algodón, ya sea de manera individual o por conducto de su asociación en caso de 
encontrarse legalmente organizados y que ésta cuente con facultades para comercializar el producto de sus 
agremiados. Para los casos de maíz, trigo y sorgo, si ASERCA instrumenta el presente Programa, además 
podrán participar en el Programa de Apoyos a la Comercialización. 

3.- Mecanismo de operación: ASERCA instrumentará el mecanismo de operación con base en los 
siguientes criterios: 

a) Los contratos de compraventa a término que celebren productores y compradores, deberán 
establecer el precio o una fórmula para la determinación del mismo, el volumen de producto a ser 
comercializado, la fecha y lugar de entrega del mismo y las condiciones o forma de pago. 
Asimismo, deberá señalarse en el contrato de compraventa a término que el precio a ser cubierto 
por el comprador será igual al precio de referencia, en el caso de que ASERCA instrumente el 
Programa de Apoyos a la Comercialización para el producto objeto de la compraventa y de que el 
precio estipulado por las partes resulte inferior al que se defina como precio de referencia, en los 
lineamientos del Programa. 

b) Los contratos deberán ser formalizados y registrados en ASERCA cuando menos 60 días 
anteriores a la fecha de la cosecha. ASERCA podrá definir las características mínimas que 
deberán observarse en los contratos y se reserva el derecho de revisar los términos del contrato y 
si éstos no son aceptables, rechazar su registro. 

c) El registro deberá hacerse en la Dirección General de Esquemas Comerciales de ASERCA y para 
ser válido deberá contar con el sello y la fecha de recibido, así como con el visto bueno otorgado 
por dicha Dirección. El comprador al llevar a cabo el registro del contrato, acepta por ese hecho, 
inscribirse en el programa de apoyos que para tal producto se llegará a instrumentar y a cumplir 
los requisitos que conforme a las presentes Reglas y a los lineamientos específicos se 
determinaran para ese producto. 

d) Los contratos registrados en ASERCA, tendrán el derecho a ser incorporados en el Programa de 
apoyo que esta institución pudiera instrumentar con relación al producto y cosecha objeto del 
contrato; el que se llevará a cabo cuando las condiciones de mercado lo justifiquen y se cuente 
con la disponibilidad presupuestal. 

e) Los contratos registrados tendrán la posibilidad de ser cubiertos en el mercado de futuros con 
apoyo de ASERCA a partir de su fecha de registro y hasta 60 días antes de la fecha de entrega del 
físico o producto. 

f) Las coberturas se realizarán mediante opciones de venta “put” y opciones de compra “call” y 
corresponderán a cada una de las partes según los términos que se hayan pactado en el contrato. 

g) Las coberturas podrán ser tanto para el comprador como para el vendedor, de acuerdo con los 
términos pactados en el contrato, siempre y cuando ambas posiciones se tomen simultáneamente. 
Las coberturas se realizarán a precio de mercado del contrato relevante para la fecha de entrega y 
ASERCA cubrirá con carácter de subsidio el 50% del costo, quedando el 50% restante a cargo de 
las partes interesadas. 



h) En caso de que las coberturas no se realicen en forma simultánea, el productor conservará su 
derecho a la cobertura en los términos que establece el programa vigente de ASERCA. Si la otra 
parte decidiera tomar la cobertura, ASERCA aportará exclusivamente el 50% del costo teórico de 
haber tomado la posición simultáneamente y el diferencial lo absorberá la parte interesada. La 
misma mecánica se aplicará si las partes deciden tomar sus posiciones en contratos diferentes o si 
el comprador decide tomar coberturas para su periodo de consumo. 

i) Una vez realizada la cobertura, las partes en forma independiente podrán decidir la liquidación de 
sus posiciones anticipadamente, si así conviene a sus intereses. En caso de realizar la liquidación 
anticipada de las coberturas, ASERCA conservará el producto de las mismas hasta en tanto no se 
hayan cumplido las obligaciones pactadas en el contrato de compraventa. 

j) Los ingresos derivados de las coberturas se aplicarán en primer término al reembolso de la prima 
pagada por el interesado, en segundo término al de la prima pagada por ASERCA y el remanente 
será entregado en su totalidad a los interesados. 

k) Los apoyos otorgados a los volúmenes objeto de contratos pre-registrados en ASERCA podrán 
tener las siguientes modalidades: 

 Si el programa instrumentado por ASERCA corresponde a la modalidad de apoyos 
preestablecidos, el comprador se considerará automáticamente inscrito a dicho programa. 

 Si los programas de apoyo se operan a través del mecanismo de subasta, las partes interesadas 
podrán optar por participar en la subasta, o bien aceptar en forma automática el apoyo promedio 
ponderado que se asigne a los participantes de la subasta, en el entendido de que si se opta por 
participar en la subasta, las partes asumen el riesgo de recibir o no el apoyo de acuerdo al 
resultado de la misma. 

l) En cualquier caso, será responsabilidad del comprador informar por escrito su decisión a ASERCA 
por lo menos 48 horas antes de la realización de la subasta. En caso de no hacerlo, cualquier 
volumen con el que participe en la subasta se considerará como parte de los contratos que tenga 
registrados en ASERCA hasta agotar el volumen estipulado en éstos. 

m) En caso de que cualquiera de las partes incumpla los términos pactados en el contrato, ASERCA 
podrá suspender de inmediato los beneficios del Programa y retener cualquier producto derivado 
de las coberturas y previa notificación a las partes, respetando su derecho de audiencia, 
documentará el incumplimiento y podrá depositar judicialmente el recurso retenido para que en su 
momento procesal pueda operar como compensación a la parte afectada. 

 Asimismo, si al término del procedimiento administrativo que instaure y con apego a la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo se resuelve que alguna de las partes incurrió en incumplimiento a 
las presentes Reglas, procederá a cancelar la participación de la parte en incumplimiento en el 
Programa de Agricultura por Contrato y en cualquier otro Programa de Apoyos que realice 
ASERCA, independientemente de las acciones que procedan por las responsabilidades civiles y 
penales en que pudiera haber incurrido. 

 De igual forma procederá si el registro del contrato fuera cancelado por irregularidades detectadas 
en las auditorías que ASERCA realice, conservando ASERCA como compensación, en este caso, 
cualquier producto derivado de las coberturas que se hayan efectuado. 

n) ASERCA se reserva el derecho de auditar, directamente o a través de terceros contratados para 
este propósito, la existencia y los términos de los contratos para verificar que hayan sido 
debidamente formalizados, se hayan realizado en tiempo y contengan los elementos mínimos de 
precio, especificaciones del producto, volumen, lugar y fecha de entrega. 

DECIMO CUARTO.- Verificaciones: ASERCA podrá practicar revisiones periódicas, tanto dirigidas 
como aleatorias, para vigilar el cumplimiento de las presentes Reglas de Operación y de los lineamientos 
que con base en éstas emita, de conformidad con el artículo tercero del presente instrumento, así como a lo 
siguiente: 

1.- Los que voluntariamente se adhieran al Programa de Apoyos a la Comercialización; al de Coberturas 
de precios de productos agropecuarios o al de Agricultura por Contrato, autorizarán y se obligarán a dar a 
ASERCA o a quien ésta designe, todas las facilidades para realizar las verificaciones físicas o 
documentales que ASERCA considere pertinentes, aun después de haber recibido el apoyo. 

2.- De no otorgar dichas facilidades, ASERCA podrá cancelar su inscripción en el Programa respectivo, 
debiendo reintegrar a ASERCA la totalidad del apoyo que hubiere recibido, más intereses calculados a la 
tasa anual promedio de los Certificados de la Tesorería de la Federación (CETES) vigente durante el 
periodo en que permanezcan los recursos o parte de ellos fuera del patrimonio de la Federación. 

3.- Si derivado de las revisiones a que se refiere el numeral 1 anterior se detectaren irregularidades, 
ASERCA le notificará dicha situación a quien las hubiere cometido, para que en un plazo de quince días 
posteriores a la notificación, aclare lo que a su interés convenga. 

4.- Con base en los argumentos que le presenten a ASERCA se determinará lo conducente, 
procediendo conforme lo señala la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

5.- Cuando el apoyo no proceda, se le notificará al solicitante del apoyo dentro de los siguientes 10 
(diez) días hábiles posteriores a la determinación de la negativa. El solicitante dispondrá de un plazo de 15 
(quince) días hábiles para presentar las aclaraciones pertinentes. 
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6.- En todos los casos en que exista un procedimiento administrativo o judicial pendiente de resolución, 
se suspenderán los beneficios del Programa y ASERCA, en consecuencia, no pagará el apoyo hasta que 
se dicte resolución definitiva, siempre y cuando esa situación se notifique a ASERCA dentro del ejercicio 
fiscal de 1999, toda vez que al cierre de dicho ejercicio, el apoyo que no haya sido entregado, por cualquier 
causa, será cancelado conforme a lo señalado en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal, su Reglamento y el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
de 1999. 

7.- En caso de que ASERCA detecte un incumplimiento por parte de los participantes a las obligaciones 
previstas en las presentes Reglas o a los lineamientos que de éstas emanen, o bien, si por alguna razón, 
por acción u omisión, por dolo o error, se reciben apoyos mayores a los que en realidad debieron otorgarse, 
sin perjuicio de las sanciones que conforme a la conducta realizada y con apego a la legislación que resulte 
aplicable pudieran corresponder, se deberá devolver a ASERCA en un término no mayor de treinta días, 
contado a partir de la fecha en que ASERCA lo requiera, sin necesidad que medie demanda judicial, los 
apoyos que hubiere recibido, más intereses calculados a la tasa anual promedio de los Certificados de la 
Tesorería de la Federación (CETES), vigente durante el periodo en que permanezcan los recursos o parte 
de ellos fuera del patrimonio de la Federación. Los intereses se causarán hasta en tanto no se efectúe la 
devolución total. 

DECIMO QUINTO.- Seguimiento y evaluación: ASERCA vigilará el cumplimiento de los objetivos y 
metas contempladas, y verificará que los recursos sean destinados a los fines previamente establecidos, 
conforme a lo siguiente: 

1.- Llevará un registro del ejercicio presupuestal de estos Programas y los mecanismos auxiliares de 
control administrativo y contable necesarios, de acuerdo a las normas y lineamientos establecidos y 
elaborará reportes trimestrales en los que se detallen la ejecución del gasto, los avances en el cumplimiento 
de las metas y los beneficios económicos y sociales. 

2.- Una vez concluidos los Programas, hará públicos los resultados de los mismos, incluyendo entre otra 
información, el número de toneladas apoyadas por producto y el número de productores beneficiados con 
dichos Programas. Se emitirá la información por entidad federativa y sólo cuando ello no sea posible se 
hará por región productora. 

3.- De igual forma, por conducto de sus Direcciones Regionales publicará los resultados de los 
Programas en las entidades federativas que correspondan a su área de influencia. 

DECIMO SEXTO.- La interpretación y ejecución del presente Acuerdo, corresponde a la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural por conducto de ASERCA. 

TRANSITORIOS 
UNICO.- El Acuerdo que establece las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la 

Comercialización, estará vigente a partir del día siguiente de su Publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y hasta el 31 de diciembre de 1999. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de marzo de mil 
novecientos noventa y nueve.- El Secretario de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, Romárico 
Arroyo Marroquín.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
TITULO de Concesión para instalar, operar y explotar comercialmente un canal de televisión, 
otorgado en favor de Televisión Metropolitana, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes.- Subsecretaría de Comunicaciones y Desarrollo Tecnológico. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a quien en lo sucesivo se denominará "La Secretaría", 
con fundamento en los artículos 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 4, 13 y 19 de 
la Ley Federal de Radio y Televisión, otorga el presente Título de Concesión a favor de Televisión 
Metropolitana, S.A. de C.V., a quien en lo sucesivo se le denominará "El Concesionario" con base en los 
términos y condiciones siguientes: 

CONCESION 
Para instalar, operar y explotar comercialmente el canal de televisión con las siguientes características: 
Canal asignado: 22 
Ubicación del equipo transmisor: México, D.F. 
Potencia autorizada: Video: 5,000 KW 
Sistema radiador: N.D. (Omnidireccional) 
Horario: 24 horas 
Distintivo de llamada: XEIMT-TV 
Tipo de estación: Comercial 
Esta Concesión queda sujeta a las siguientes: 

CONDICIONES 



PRIMERA.- Esta Concesión se rige por las condiciones establecidas en esta Concesión, la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley Federal de Radio y Televisión; la Ley de Vías Generales 
de Comunicación; la Ley General de Bienes Nacionales; la Ley Federal de Derechos de Autor; la Ley 
General de Salud; la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y por sus respectivos reglamentos, 
así como por el Reglamento de Telecomunicaciones, los decretos, acuerdos y circulares correspondientes, 
y por las demás prevenciones técnicas y administrativas que dicten las autoridades competentes. 

SEGUNDA.- Esta Concesión no otorga a El Concesionario derechos reales sobre el uso del canal 
materia de esta Concesión. En los casos a los que se refieren los artículos 28, 50 y 51 de la Ley Federal de 
Radio y Televisión, La Secretaría podrá suprimir, restringir o modificar el uso del canal o cambiar sus 
características de operación. 

TERCERA.- El Concesionario acepta que los preceptos legales y las disposiciones administrativas a 
que se refiere la condición primera y a las cuales queda sujeta esta Concesión, no constituyen derechos 
adquiridos por él y, en consecuencia, si fueren derogados o modificados, El Concesionario quedará sujeto 
en todo tiempo a la nueva legislación y a las nuevas disposiciones administrativas que se dicten. 

CUARTA.- La vigencia de esta Concesión será de 10 años, contados a partir de la fecha del presente 
Título. 

La Concesión podrá ser refrendada por La Secretaría, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 16 de la 
Ley Federal de Radio y Televisión, siempre que El Concesionario haya cumplido con las obligaciones 
derivadas de este Título y las que impongan las leyes y reglamentos aplicables, así como las que La 
Secretaría estime conveniente fijar. El Concesionario tendrá preferencia respecto a terceros por lo que se 
refiere a esta Concesión. 

QUINTA.- El Gobierno Federal tendrá los derechos preferentes a que se refiere el artículo 116 de la Ley 
de Vías Generales de Comunicación, y además se conviene que al término de la Concesión, el Gobierno 
Federal podrá adquirir las instalaciones y equipos necesarios para la continuación del servicio, cubriendo 
por ellos el valor de adquisición menos la depreciación acumulada a la cuota máxima fijada por la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta o en su caso, a las cuotas superiores expresamente autorizadas por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, bienes que no podrán ser revaluados para los efectos de esta Concesión. 
En igual forma se procederá cuando, por cualquier causa, se dé por terminada la Concesión antes del 
término de su vigencia. 

Para los efectos de esta condición, las enajenaciones y substituciones de los equipos necesarios a que 
se refiere el párrafo que antecede, que se realicen en los últimos tres años, requerirán siempre la 
autorización previa de La Secretaría, y son aquellos que se listan en el anexo al presente Título. 

SEXTA.- El Concesionario es de nacionalidad mexicana y conviene en que siempre se considerará 
como mexicano para todos los efectos de esta Concesión así como sus socios, empleados o agentes; por 
lo tanto, no tendrá con relación a la validez, interpretación o cumplimiento de esta Concesión, más 
derechos o recursos que los que las leyes mexicanas concedan a los mexicanos y, por consiguiente, se 
compromete a no pedir ni aceptar para todo lo relativo a esta Concesión la intervención diplomática de 
algún país extranjero, ni la de cualquier organismo público o privado de carácter internacional, bajo pena, 
en caso de faltar al convenio, de perder en beneficio de la nación mexicana todos los bienes y derechos 
que hubiere adquirido en virtud de la Concesión. 

Cuando se trata de personas morales concesionarias, deberán incluir en su escritura constitutiva, 
cláusula de exclusión de extranjeros, en los términos del artículo 14 de la Ley Federal de Radio y Televisión 
y 4 segundo párrafo inciso a) de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión 
Extranjera. 

Ninguna persona física o moral que tenga participación en forma directa o indirecta en la explotación de 
canales de televisión que en su conjunto representen el 35% de la infraestructura de televisión 
concesionada, podrán participar como accionistas de la concesionaria o ser titulares de la presente 
Concesión. 

SEPTIMA.- En ningún caso El Concesionario podrá, directa o indirectamente, ceder ni en alguna 
manera gravar, dar en fideicomiso o enajenar total o parcialmente la concesión, los derechos en ella 
conferidos, instalaciones, servicios auxiliares, dependientes o accesorios a ningún gobierno o persona 
extranjeros y tampoco podrá admitirlos como socios, al igual que a las personas señaladas en el último 
párrafo de la condición que antecede. 

OCTAVA.- Para cumplir con los artículos 128 y 129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en el 
caso de personas morales concesionarias, la sociedad tendrá un registro de acciones nominativas y 
considerará como dueño de las mismas a quien aparezca inscrito en el registro citado. 

Para enajenar o adjudicar acciones de la sociedad, se observará el siguiente régimen: 
I.- El accionista notificará por escrito a la sociedad la operación de que se trate, solicitando su 

inscripción en el registro, para lo cual acompañará los títulos de acciones o los certificados 
provisionales correspondientes, debidamente endosados en favor de los adquirentes; así como el 
documento o documentos que comprueben la nacionalidad de estos últimos 

II.- La sociedad antes de efectuar la inscripción, dentro de los siete días siguientes a la fecha en que 
haya recibido la notificación a que se refiere la fracción anterior, la hará del conocimiento del C. 
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Secretario de Comunicaciones y Transportes, acompañando la documentación pertinente para que 
este funcionario pueda verificar lo siguiente: 
a) Que la enajenación se realice en favor de persona o personas de nacionalidad mexicana. A 

este efecto la sociedad acompañará a su escrito la documentación que haya sido presentada 
por los solicitantes, de conformidad con lo establecido en la fracción I. 

b) Que la enajenación no constituye un acaparamiento de empresas de radiodifusión comercial, 
o acciones de las mismas, en perjuicio del interés social a que se refiere la fracción II del 
artículo 27 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

c) Que la enajenación no constituye un lucro o especulación con los derechos derivados de la 
concesión o concesiones de que sea titular la sociedad, ya que éstas se otorgan 
gratuitamente por el Estado. 

d)  Que el adquirente cumpla con los requisitos que las leyes y esta concesión establecen para 
que tenga el carácter de concesionario. 

III. En caso de que la respuesta del C. Secretario de Comunicaciones y Transportes sea en el sentido 
de que la enajenación no contraviene lo dispuesto en los incisos de la fracción anterior o 
transcurridos sesenta días sin haberla recibido, la sociedad procederá a la inscripción respectiva 
en el registro de accionistas. 

IV.-  En caso de que la resolución del C. Secretario de Comunicaciones y Transportes sea en el sentido 
de que con la pretendida enajenación se contravienen uno o varios de los incisos contenidos en la 
fracción II, la sociedad no la inscribirá en el registro de accionistas de la misma y devolverán al 
solicitante los títulos de acciones o certificados provisionales. 

Este régimen deberá incluirse en la escritura social, así como en los títulos o certificados de acciones 
que emita El Concesionario. 

NOVENA.- El Concesionario solicitará la autorización previa de La Secretaría, para todos los actos o 
contratos que pretenda celebrar respecto a la enajenación o venta, fideicomiso, arrendamiento, asociación 
en participación, usufructo y otros actos que afecten o graven el régimen de propiedad de la estación o que 
de manera fundamental modifiquen la operación de la estación de radiodifusión. Los actos jurídicos 
enunciados no surtirán efecto legal alguno mientras no sean aprobados por La Secretaría. 

DECIMA.- La Secretaría podrá autorizar la cesión de los derechos y obligaciones establecidos en la 
Concesión a favor de personas mexicanas, cuando a su juicio fuere conveniente y siempre que El 
Concesionario hubiere cumplido con todas sus obligaciones, derivadas de este Título o de las leyes en la 
materia y cuando la Concesión hubiere estado vigente por un término no menor de tres años. 

DECIMA PRIMERA.- Los mandatos que se otorguen en los términos del artículo 2596 del Código Civil 
para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal, con carácter de 
irrevocables, deberán ser sometidos previamente a la autorización de La Secretaría, acompañando los 
elementos que acrediten que el otorgamiento del mandato se estipula como una condición en un contrato 
bilateral o como un medio para cumplir con una obligación contraída y de los que se desprenda que El 
Concesionario no transmite ni grava la concesión por virtud del mandato. 

En ningún caso podrá El Concesionario otorgar mandato general para pleitos y cobranzas, actos de 
administración y de dominio con carácter de irrevocable en favor de sociedades. 

DECIMA SEGUNDA.- De conformidad con las disposiciones jurídicas que rigen la materia, La 
Secretaría y la Secretaría de Gobernación, en el ámbito de sus respectivas competencias, tienen la facultad 
de practicar inspecciones para la vigilancia y supervisión de los aspectos técnicos, administrativos, legales 
y de programación con el objeto de verificar y monitorear la operación de la estación y comprobar si El 
Concesionario ha hecho un buen uso del bien del dominio directo de la Nación con la satisfacción del 
interés público a que se refiere la Ley Federal de Radio y Televisión y, específicamente, al cumplimiento de 
la función social que su artículo 5 asigna a las estaciones, especialmente en lo que se refiere a conservar 
las características nacionales, las costumbres del país y sus tradiciones, la propiedad del idioma y a exaltar 
los valores de la nacionalidad mexicana. En consecuencia de lo anterior El Concesionario se obliga a: 

a) Grabar todas las transmisiones en vivo y tener una copia de las mismas en las instalaciones de la 
estación a disposición de la Secretaría de Gobernación durante el plazo de 30 días contados a 
partir de su transmisión. 

b) Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo a que se refiere esta 
condición, dentro de los plazos previstos en los ordenamientos fiscales. 

c) Poner a disposición del personal de inspección debidamente acreditado por La Secretaría, los 
instrumentos de medición a que se refieren las normas técnicas emitidas por ésta, para los efectos 
de lo dispuesto por el artículo 94 de la Ley Federal de Radio y Televisión y, al personal acreditado 
por la Secretaría de Gobernación, el equipo de grabación necesario para verificar la programación 
de la difusora. 



El personal de inspección tendrá la facultad de suspender toda transmisión que, a su juicio, viole 
flagrantemente cualesquiera de las prohibiciones que en materia de programación establecen las leyes, sus 
reglamentos y esta Concesión. 

DECIMA TERCERA.- En caso de guerra internacional, de grave alteración del orden público o cuando 
se tema peligro inminente para la paz interior del país o para la economía nacional, el Ejecutivo Federal 
tendrá derecho a requisar la estación si a su juicio lo exige la seguridad, la defensa, la economía nacional o 
la tranquilidad del país. 

DECIMA CUARTA.- El funcionamiento técnico de la estación podrá encomendarse, bajo la absoluta 
responsabilidad de El Concesionario, a personal que cuente con reconocimiento de La Secretaría o de 
alguna institución del sistema educativo nacional que lo acredite como apto para el manejo de los equipos o 
instalaciones. 

DECIMA QUINTA.- La Secretaría fijará los mínimos de las tarifas que se apliquen a los diferentes 
servicios que preste El Concesionario, conforme a lo establecido en el artículo 53 de la Ley Federal de 
Radio y Televisión. 

Las tarifas que El Concesionario ponga en vigor se sujetarán a las siguientes condiciones: 
a) Deberán ser registradas previamente en la Dirección General de Normas de Sistemas de Difusión 

o en las dependencias que ejerzan las funciones relativas. 
b) Estarán en vigor cuando menos un año, salvo que La Secretaría autorice a El Concesionario el 

registro de una nueva tarifa en un plazo menor al indicado, previa justificación de ello, a juicio de 
La Secretaría. 

DECIMA SEXTA.- El Concesionario se obliga a presentar a La Secretaría un informe anual que 
contenga, con referencia a los doce meses anteriores, los datos técnicos, administrativos o estadísticos que 
permitan conocer la forma de explotación de la estación, en relación con los intereses del público y del 
Gobierno Federal, sin perjuicio de proporcionar también en cualquier tiempo, todos los datos, informes y 
documentos que requiera La Secretaría. Los datos contables se proporcionarán en las épocas que señalen 
los reglamentos respectivos, sin perjuicio de la obligación establecida en esta Condición. 

DECIMA SEPTIMA.- El Concesionario llevará su contabilidad en la forma que determinen de común 
acuerdo las Secretarías de Comunicaciones y Transportes y la de Hacienda y Crédito Público. 

DECIMA OCTAVA.- El Concesionario no podrá introducir modificación alguna a las construcciones e 
instalaciones de la estación sin permiso previo por escrito de La Secretaría, salvo que se trate de trabajos 
de emergencia o por causa de fuerza mayor o caso fortuito, necesarios para el buen funcionamiento de la 
estación. 

En este último caso El Concesionario deberá rendir a La Secretaría un informe escrito detallando los 
trabajos en cuestión, dentro de las veinticuatro horas siguientes a que los inicie. 

DECIMA NOVENA.- El Concesionario mantendrá en buen estado los equipos necesarios para la 
operación eficiente de la estación y se obliga a acatar las instrucciones que al respecto dicte La Secretaría. 

VIGESIMA.- El Concesionario sólo podrá suspender sus transmisiones por causa justificada y con la 
aprobación previa de La Secretaría, salvo caso fortuito o de fuerza mayor, en cuyo caso informará por 
escrito a La Secretaría dentro de las veinticuatro horas siguientes. 

VIGESIMA PRIMERA.- Para el envío o recepción de señales, El Concesionario se obliga a utilizar el 
sistema nacional de conducción de señales que está encomendado a Telecomunicaciones de México, 
pagando las cuotas o tarifas correspondientes, y con sujeción a las normas que rijan su operación. También 
se obliga a contar con la línea telefónica necesaria para los encadenamientos o transmisiones especiales 
ordenados por la Secretaría de Gobernación. 

VIGESIMA SEGUNDA.- El derecho de información, de expresión y de recepción, mediante la radio y la 
televisión, es libre y consecuentemente no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, ni de 
limitación alguna, ni censura previa, y se ejercerá en los términos de la Constitución Federal y las leyes, por 
lo tanto El Concesionario gozará de absoluta libertad para programar los canales concesionados. 

La radio y la televisión constituyen una actividad de interés público, por lo tanto el Estado deberá 
protegerla y vigilarla para el debido cumplimiento de su función social. El Estado protegerá el interés público 
y vigilará el cumplimiento de la ley, con fundamento en el artículo 4o. de la Ley Federal de Radio y 
Televisión en los términos que se indican en esta condición; El Concesionario decidirá libremente su 
programación y, para satisfacer el interés público y cumplir con su función social, deberá a través de sus 
transmisiones: 

a) Afirmar el respeto a los principios de la moral social, la dignidad humana y los vínculos familiares. 
 Evitará influencias nocivas o perturbadoras al desarrollo armónico de la niñez y la juventud. 
 Contribuirá a elevar el nivel cultural del pueblo y a conservar las características nacionales, las 

costumbres del país y sus tradiciones, la propiedad del idioma y a exaltar los valores de la 
nacionalidad mexicana, y fortalecer las convicciones democráticas, la unidad nacional, la amistad y 
cooperación internacionales. 

b) La programación estará preferentemente orientada a la ampliación de la educación popular, la 
difusión de la cultura, la extensión de los conocimientos, la propagación de las ideas que 
fortalezcan nuestros principios y tradiciones; al estímulo de nuestra capacidad para el progreso; a 
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la facultad creadora del mexicano para las artes y al análisis de los asuntos del país, desde un 
punto de vista objetivo, a través de orientaciones adecuadas que afirmen la voluntad nacional. 

c) La programación atenderá la función informativa, a fin de orientar a la comunidad en forma veraz y 
oportuna, dentro del respeto a la vida privada y a la moral, sin afectar los derechos de terceros ni 
perturbar el orden ni la paz públicos. 

d) En su servicio de la función recreativa, la programación ofrecerá un sano entretenimiento que 
afirme los valores nacionales y no será contraria a las buenas costumbres, evitará la corrupción 
del lenguaje, la vulgaridad, las palabras procaces y frases de doble sentido, y atenderá el 
propósito de ennoblecer los gustos del auditorio. 

e) Contribuirá al desarrollo económico del país, a la distribución equitativa del ingreso y al 
fortalecimiento de su mercado. 

En su estructura programática El Concesionario guardará el equilibrio adecuado entre las cuatro 
actividades fundamentales que debe desarrollar la estación, a saber: la cultural, la informativa, la de 
esparcimiento y la de fomento económico. En todo caso las tres últimas deberán subordinarse a la cultura, 
para que no contraríen o destruyan ésta, así como a las normas fijadas por la Ley, su Reglamento y las 
autoridades competentes. 

Se entiende por programas culturales, en los términos del subinciso f), del inciso 1) de la fracción I del 
Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión y de la Ley de la Industria Cinematográfica relativa al 
contenido de las transmisiones en radio y televisión, todos aquellos programas que contribuyan a la 
comprensión y entendimiento de la literatura, música, bellas artes, historia, geografía, ciencias sociales y 
naturales, tanto nacionales como extranjeras; preparados por o con la cooperación de universidades, 
museos, bibliotecas y otras instituciones de orientación profesional y vocacional; noticias sobre libros; 
comentarios y análisis; y todos aquellos que clasifique como programas culturales el Consejo Nacional de 
Radio y Televisión. 

En la propagación cotidiana se ofrecerán programas informativos y programas que contribuyan al 
desarrollo económico del país, a la distribución equitativa del ingreso y al fortalecimiento de su mercado. 

La Secretaría de Gobernación fijará, en los términos de los artículos 73 y 74 de la Ley Federal de Radio 
y Televisión y 34 de su Reglamento, los mínimos de programación viva que deberá transmitir El 
Concesionario que en ningún caso será inferior al diez por ciento del tiempo de su programación diaria. 

En su propaganda comercial, El Concesionario deberá estimular el consumo de bienes y servicios 
preferentemente de origen nacional, tomará en cuenta la situación económica del país, a fin de restringir en 
cada caso, la publicidad de artículos suntuarios y propiciar la elevación del nivel de vida del auditorio por 
medio de una adecuada orientación en la planeación del gasto familiar. 

La totalidad de anuncios comerciales que emita El Concesionario deberán ser producidos en México, 
con elementos preponderantemente nacionales, que reflejen los diferentes ambientes culturales que 
integran a la nación mexicana. 

VIGESIMA TERCERA.- En todos los programas del Estado que, en cumplimiento de la Ley en los 
términos de esta Concesión realice El Concesionario a través de su estación, queda obligado a conservar la 
misma calidad de emisión que emplee en su programación normal y con las mismas modalidades técnicas. 

VIGESIMA CUARTA.- En cumplimiento de lo establecido en el artículo 59 de la Ley Federal de Radio y 
Televisión, El Concesionario deberá efectuar transmisiones gratuitas diarias, con duración de 30 minutos 
continuos o discontinuos, dedicados a difundir temas educativos, culturales y de orientación social, con el 
material que al efecto le proporcione la Secretaría de Gobernación. Para la utilización de este tiempo que le 
corresponde al Estado se observará el siguiente procedimiento: 

a) En términos del artículo 52 del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, transmitirá el 
tiempo del Estado en los horarios que fije el Consejo Nacional de Radio y Televisión oyendo 
previamente a los concesionarios en los términos de la ley de la materia. 

b) La Secretaría de Gobernación entregará a El Concesionario el material correspondiente, con una 
anticipación mínima de 48 horas. 

VIGESIMA QUINTA.- El Concesionario, en los términos del Acuerdo Presidencial de fecha 27 de junio 
de 1969, cubrirá el impuesto a que éste se refiere poniendo a disposición del Ejecutivo Federal el 12.5% del 
tiempo diario de transmisión de la estación concesionada. El Estado, por conducto de la Dirección General 
de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación, hará uso de este tiempo para 
realizar funciones que le son propias, de acuerdo con la Ley Federal de Radio y Televisión, sin que haga 
transmisiones que constituyan una competencia a las actividades inherentes a la radiodifusión comercial. 

Cuando el Estado realice campañas de interés colectivo, promoviendo el mayor consumo de bienes y 
servicios, lo hará en forma genérica, en tanto que El Concesionario se ocupará de la publicidad y 
propaganda de marcas, servicios o empresas específicas. 

Si el Ejecutivo Federal no proporciona el material para utilizar los tiempos de transmisión que le 
corresponden, deberá hacerlo El Concesionario aprovechando sus materiales de programación acordes 



con los objetivos del artículo 5 de la Ley de Radio y Televisión, a efecto de no interrumpir el servicio de 
radiodifusión. 

Los tiempos de transmisión a que se refiere esta condición, serán distribuidos proporcional y 
equitativamente dentro del horario total de transmisión de la estación por la Dirección General de Radio, 
Televisión y Cinematografía, la que oirá previamente al Consejo Nacional de Radio y Televisión. En todo 
caso, se cuidará de no poner en peligro la estabilidad económica de El Concesionario y se tomarán en 
cuenta las características de su programación, y se notificará a El Concesionario el uso de los tiempos de 
transmisión con una razonable anticipación. 

En los tiempos a favor del Estado, El Concesionario no podrá anunciarse ni darle uso comercial y se 
utilizará la identificación que corresponda al Estado. 

VIGESIMA SEXTA.- Queda prohibido a El Concesionario usar la estación o permitir que terceras 
personas lo hagan, para dirigirse a las autoridades, toda vez que el derecho de petición debe ejercitarse por 
escrito como lo previene el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA SEPTIMA- Para cumplir con la obligación de aprovechar y estimular los valores artísticos 
locales y nacionales, así como las expresiones de arte mexicano, establecida en el artículo 73 de la Ley 
Federal de Radio y Televisión, El Concesionario se obliga a fomentar la creatividad de artistas, técnicos y 
especialistas mexicanos en esta materia, en los porcentajes y dentro del calendario que establezca la 
Secretaría de Gobernación, previa opinión del Consejo Nacional de Radio y Televisión y de El 
Concesionario. 

VIGESIMA OCTAVA.- El esparcimiento como medio de mejorar la vida de la población, sus costumbres 
y la unidad familiar, constituye una obligación permanente de El Concesionario, quien será responsable de 
que las transmisiones de esta índole cumplan con el propósito cultural y de superación moral de la 
población, eliminando ejemplos inconvenientes, todo tipo de corrupción a las buenas costumbres e 
influencias contrarias al desarrollo armónico de la niñez y de la juventud. 

VIGESIMA NOVENA.- El Concesionario, al realizar su labor informativa, deberá orientar al pueblo, por 
lo que las noticias que ofrezca deberán ser veraces, objetivas, sin distorsionar los hechos o implicar 
situaciones contrarias al orden público, a las buenas costumbres, a la seguridad del Estado, a la 
responsabilidad o estabilidad de las instituciones y a los intereses del país. En caso de desastre, El 
Concesionario usará con moderación y prudencia la información y orientará sus emisiones hacia el 
propósito de prevenir daños mayores a la población y remediar los ya causados. 

TRIGESIMA.- El Concesionario se apegará al equilibrio entre la duración del anuncio comercial y el 
resto de la programación fijado por la Ley Federal de Radio y Televisión y sus disposiciones reglamentarias. 

TRIGESIMA PRIMERA.- Los programas impropios para los niños y adolescentes, a juicio de la 
Secretaría de Gobernación, El Concesionario deberá anunciarlos como tales, tanto antes de iniciarse la 
transmisión como en los anuncios o avances que se hagan, ya sea por la propia estación o por cualquier 
otro vehículo de publicidad en que se dé a conocer la programación de la estación concesionada. 

TRIGESIMA SEGUNDA.- El Concesionario se abstendrá de transmitir programas infantiles que sean 
contrarios al fomento y estímulo de la creatividad, la integración familiar, la solidaridad humana, la 
comprensión de los valores nacionales, el conocimiento de la comunidad internacional, el interés científico, 
artístico y social de los niños. 

TRIGESIMA TERCERA.- En los términos de los artículos 301 y 307 de la Ley General de Salud, los 
anuncios comerciales que se transmitan relacionados con alimentos, requerirán la previa autorización de la 
Secretaría de Salud. 

TRIGESIMA CUARTA.- El Concesionario se obliga a respetar las disposiciones establecidas en la 
fracción III del apartado A del artículo 123 Constitucional, por lo que respecta a los menores trabajadores. 

TRIGESIMA QUINTA.- El Concesionario, con fundamento en el artículo 71 de la Ley Federal de Radio y 
Televisión y el artículo 20 de su Reglamento, sólo podrá transmitir programas de concurso, siempre y 
cuando sean previamente autorizados por la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la 
Secretaría de Gobernación. 

TRIGESIMA SEXTA.- En los términos de los artículos 69 de la Ley Federal de Radio y Televisión, 45 y 
46 de su Reglamento, y 301, 308 y 309 de la Ley General de Salud, El Concesionario sujetará la publicidad 
y propaganda de bebidas alcohólicas y tabacos a las siguientes reglas: 

a) Se limitará a dar información sobre las características, calidad y técnicas de elaboración de estos 
productos; 

b) No deberá presentarlos como productores de bienestar o salud o asociarlos a celebraciones 
cívicas o religiosas; 

c) No podrá asociar a estos productos con ideas de mayor exaltación del prestigio social, virilidad o 
femineidad; 

d) No podrá asociar a estos productos con actividades creativas, deportivas, del hogar o del trabajo ni 
emplear imperativos que induzcan directamente a su consumo. 

e) No podrá incluir la participación de niños o adolescentes ni dirigirse a ellos; 
f) En el mensaje radiofónico no podrá aparentarse que se ingieren o ingerirse o consumirse 

realmente los productos de que se trata; 
g) Deberá abstenerse de toda exageración; 
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h) Deberá combinarse o alternarse con propaganda de educación higiénica o del mejoramiento de la 
nutrición popular. 

TRIGESIMA SEPTIMA.- De conformidad con el artículo 69 de la Ley Federal de Radio y Televisión, El 
Concesionario exigirá que toda propaganda de tratamiento y artículos de higiene y embellecimiento, 
prevención o curación de enfermedades esté autorizada por la Secretaría de Salud. En relación con todos 
aquellos productos vinculados con la higiene íntima, la propaganda no deberá contener ningún elemento 
que denigre a la persona humana promoviendo discriminación de raza o condición social, así como utilizar 
elementos auditivos donde se ofenda al auditorio al no respetar la idiosincrasia que conforma la cultura 
nacional. 

TRIGESIMA OCTAVA.- La programación extranjera que emita El Concesionario, con la autorización de 
la Secretaría de Gobernación de conformidad con el artículo 65 de la Ley, estará preferentemente orientada 
a los fines culturales, al los cuales deberán subordinarse los de esparcimiento, y deberá ser originada y 
producida en diversos países, a efecto de que el auditorio reciba las diversas manifestaciones de los 
valores de la cultura universal y exprese la pluralidad internacional. 

TRIGESIMA NOVENA.- El Concesionario se abstendrá de transmitir lo siguiente: 
I. Cualquier tipo de emisión contraria a la seguridad del Estado, al interés público, a las buenas 

costumbres, a los intereses económicos del país, a su desarrollo armónico o a la respetabilidad o 
estabilidad de sus instituciones; o ataque los derechos de terceros o provoque la comisión de 
algún delito o perturbe el orden y la paz públicos. 

II. Todo aquello que sea denigrante u ofensivo para el culto cívico de los héroes o para las creencias 
religiosas, así como lo que discrimine cualquier raza. 

III. Hacer apología de la violencia o del crimen. 
IV. Todo tipo de propaganda o publicidad a centros de reunión, cualquiera que sea su denominación, 

en los que abierta o veladamente se ejerza la prostitución o se ofenda la moral; de sitios que 
constituyan centros de perversión; de lugares en que se crucen apuestas, excepto aquellos que 
estén autorizados legalmente, así como de todos los demás que para los efectos de su publicidad 
por radio y televisión la Secretaría de Gobernación califique como centro de vicio. 

V. Toda manifestación o expresión maliciosa que exponga a una persona al odio, desprecio o ridículo 
o pueda causarle daño en su reputación o en sus intereses. 

El Concesionario deberá acatar las observaciones que le haga la Secretaría de Gobernación acerca del 
contenido de las transmisiones conforme a la ley. 

CUADRAGESIMA.- A propuesta de La Secretaría, El Concesionario, con sus posibilidades, admitirá en 
la estación para efectuar prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con 
la radiodifusión, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas reconocidas por el 
Estado. 

CUADRAGESIMA PRIMERA.- Además de las causas de revocación establecidas en el artículo 31 de la 
Ley Federal de Radio y Televisión, y con fundamento en la fracción IX del propio precepto, esta Concesión 
podrá ser revocada por La Secretaría cuando El Concesionario incurra en cualquiera de las causas 
siguientes: 

I. Por no realizar con exactitud y regularidad la actividad de interés público encomendada en esta 
Concesión, no obstante el apercibimiento que para ello le haga La Secretaría u otra autoridad. 

II. Por traspasar la concesión o los derechos que de ella deriven, sin previa autorización de La 
Secretaría, otorgada por escrito o por incumplir las condiciones séptima y octava de esta 
Concesión. 

III. Por negarse injustificadamente a efectuar las transmisiones a que se refieren los artículos 59, 60 y 
62 de la Ley Federal de Radio y Televisión o las establecidas en las condiciones vigésima cuarta y 
vigésima quinta de esta Concesión. 

IV. Por no reunir en sus transmisiones las condiciones y características a que se refiere el artículo 5o. 
de la Ley Federal de Radio y Televisión y por incumplimiento reiterado a lo establecido en las 
condiciones décima sexta, vigésima primera, vigésima segunda, vigésima séptima y trigésima 
séptima. 

V. Por incurrir reiteradamente en violaciones a las obligaciones y disposiciones señaladas en este 
Título. 

GUADRAGESIMA SEGUNDA.- Esta Concesión caducará por cualquiera de las siguientes causas: 
I. No iniciar o no terminar la construcción de sus instalaciones sin causa justificada, dentro de los 

plazos y prórrogas que al efecto se señalen; 
II. No iniciar las transmisiones dentro de los plazos fijados en la concesión salvo causa justificada; 
III. No otorgar la garantía a que se refiere el artículo 19 de esta Ley. 
CUADRAGESIMA TERCERA.- La caducidad o revocación de esta Concesión será declarada 

administrativamente por la Secretaría, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de 



Radio y Televisión y, en su caso, se observará lo dispuesto en los artículos 32, 33, 34 y demás relativos de 
dicha Ley. 

CUADRAGESIMA CUARTA.- Las violaciones a las disposiciones de la Ley, a su Reglamento y a las 
obligaciones aceptadas por El Concesionario en el presente Título de Concesión, serán sancionadas por la 
secretaría que corresponda, con fundamento y en los términos del título sexto de la Ley Federal de Radio y 
Televisión. 

CUADRAGESIMA QUINTA.- El Concesionario se obliga a constituir la garantía prevista por el artículo 
19 último párrafo de la Ley Federal de Radio y Televisión dentro de los cinco días siguientes a la fecha de 
este Título. 

Dicha garantía ampara el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que le impone esta 
Concesión, las leyes de la materia, sus reglamentos y los acuerdos administrativos que dicte La Secretaría, 
así como al pago de las responsabilidades y sanciones en que incurra El Concesionario. 

Si esta garantía se extingue o disminuye El Concesionario está obligado a restituirla o completarla 
dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se le comunique su extinción o disminución. 

CUADRAGESIMA SEXTA.- Para cuestiones relacionadas con la presente, sólo en lo que no 
corresponda resolver administrativamente al Gobierno Federal a través de "La Secretaría", "La 
Concesionaria" se somete a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes de la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio 
presente o futuro, o cualquier otra causa; para los efectos se obliga a informar por escrito a "La Secretaría" 
de cualquier cambio de domicilio durante la vigencia del presente, en el entendido de que, en caso de 
omisión, las notificaciones surtirán efectos mediante publicación por una sola vez en el Diario Oficial de la 
Federación. 

El presente Título se otorga en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciséis días del mes de 
abril de mil novecientos noventa y uno.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Andrés Caso 
Lombardo.- Rúbrica.- El Concesionario, Televisión Metropolitana, S.A. de C.V.- Rúbrica. 

(R.- 101602) 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO 

BOLETIN número 159, relativos de precios de insumos para la construcción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

RELATIVOS DE PRECIOS DE INSUMOS PARA LA CONSTRUCCION 
Con fundamento en el artículo 37 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

y en el artículo 12 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 8 y 68 fracción II de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo publica el 
siguiente: 

BOLETIN No. 159 

Se hace del conocimiento de los usuarios que: 
I.- Para los ajustes de costos de los trabajos pendientes de ejecutar de acuerdo al contrato o 

convenio vigente, los relativos de precios que aparecen en la presente publicación serán 
aplicables para el mes de febrero de 1999. 

II.- Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 68 fracción II de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, las dependencias y entidades procederán a calcular los relativos de precios de insumos 
que no se encuentren dentro de los publicados en este Boletín, conforme los precios, investigados 
o que investiguen, prevalecientes durante los diez últimos días del mes de febrero de 1999 con 
respecto a los diez últimos días de enero de 1999, los cuales se aplicarán a partir del 1 de febrero 
del mismo año. 

III.- La fluctuación en los costos de los insumos, consignada en la columna denominada "Incremento 
Porcentual", se refiere a la obtenida de enero de 1999 a febrero del mismo año. 

IV.- Los ajustes se llevarán a cabo con la periodicidad y vigencia de los relativos de precios de 
insumos para la construcción que sean publicados por esta Secretaría en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 23 de marzo de 1999.- El Titular de la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras 

Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, Antonio G. Schleske Farah.- Rúbrica. 
RELATIVOS DE PRECIOS DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION 

ANEXO-1 
BASE NOV-DIC 1992 = 100 

ENTIDAD FEDERATIVA: TODA LA REPUBLICA 
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CONCEPTO 1998 1999 INCREMENT
O 

 OCTUBR
E 

NOVIEMBR
E 

DICIEMBR
E 

ENERO FEBRER
O 

PORCENTUA
L 

ACERO DE REFUERZO 270.61  277.60  266.41  269.39  271.39  0.74  
ACERO ESTRUCTURAL 250.48  250.35  250.28  250.45  250.38  -0.03  
ACETILENO 301.62  314.98  314.98  314.98  314.98  0.00  
ALAMBRE RECOCIDO 321.98  324.20  325.37  329.50  331.94  0.74  
ALAMBRON 269.02  272.30  269.99  270.42  273.80  1.25  
ASFALTO 538.65  511.67  504.50  488.11  487.67  -0.09  
AZULEJOS 286.83  286.83  289.24  289.58  292.77  1.10  
BARNICES 320.98  320.98  320.98  333.40  338.87  1.64  
BLOCKS DE CONCRETO 254.39  257.11  259.73  265.53  270.55  1.89  
CAL HIDRATADA 246.18  246.38  266.53  266.53  280.95  5.41  
CALENTADOR DE GAS PARA 
AGUA 

353.87  361.72  361.72  373.66  373.66  0.00  

CEMENTO PORTLAND 354.81  355.02  354.98  355.13  356.44  0.37  
CLAVOS 320.13  330.18  336.06  346.61  362.00  4.44  
CONCRETOS PREMEZCLADOS 315.52  317.23  317.29  317.35  332.14  4.66  
CONDUCTOR ALAMBRE DE 
COBRE 

407.36  405.77  403.83  412.43  422.24  2.38  

CONDUCTOR CABLE DE COBRE 378.87  377.39  375.58  383.58  392.71  2.38  
CRISTALES FLOTADOS LISOS 489.15  491.99  491.55  492.68  492.13  -0.11  
DINAMITAS Y ACCES. EXPLO. 242.91  242.91  242.91  260.11  260.11  0.00  
ESMALTES 361.31  361.27  361.27  369.84  371.54  0.46  
FIBRACEL 259.69  257.17  258.97  265.78  278.33  4.72  
FIERRO ESTRUCTURAL 393.84  399.90  400.54  403.87  407.83  0.98  
LADRILLO REFRACTARIO 363.93  363.82  363.79  363.93  363.86  -0.02  
LAMINA DE PLASTICO 359.42  358.31  357.77  359.13  358.45  -0.19  
LAMINAS DE ACERO GALV. 343.23  341.07  339.94  342.63  341.29  -0.39  
LAMINAS DE ACERO NEGRO 316.95  318.76  320.86  324.55  325.94  0.43  
LAMINAS DE ASBESTO-
CEMENTO 

369.38  368.56  368.19  378.47  390.09  3.07  

LAVABOS 302.74  303.80  320.87  322.54  327.12  1.42  
LLAVES PARA AGUA 316.98  315.96  315.42  316.75  316.12  -0.20  
LOSETAS VINILICAS 190.02  190.02  190.02  212.90  212.90  0.00  
MADERA DE PINO 239.41  248.61  248.58  257.85  257.83  -0.01  
MALLAS DE ACERO 301.16  308.93  296.48  299.80  302.02  0.74  
MORTERO DE CEMENTO 351.98  352.23  358.67  358.78  364.41  1.57  
MOSAICO Y TERRAZO 282.68  295.23  301.28  302.64  306.91  1.41  
OXIGENO INDUSTRIAL 254.88  262.73  262.73  262.73  262.73  0.00  
PERFILES DE ACERO 281.33  281.33  281.33  281.33  281.33  0.00  
PERFILES DE ALUMINIO 403.53  397.08  393.98  401.90  397.92  -0.99  
PINTURAS 314.49  314.46  314.46  321.91  323.39  0.46  
SOLDADURAS 250.85  255.52  255.52  255.52  255.52  0.00  
TABLEROS AGLOMERADOS 192.86  192.40  195.02  198.41  215.32  8.52  
TELAS DE ALAMBRE 272.64  274.53  275.51  279.01  281.08  0.74  
TINACO DE ASBESTO-CEMENTO 239.28  239.28  239.28  239.28  245.86  2.75  
TRIPLAY DE PINO, CEDRO O 
CAOBA 

309.49  312.89  317.24  322.19  344.77  7.01  

TUBOS CONDUIT 
GALVANIZADOS 

396.66  394.88  394.01  396.22  395.11  -0.28  

TUBOS DE ACERO 473.08  470.95  469.91  472.55  471.22  -0.28  
TUBOS DE ASBESTO-CEMENTO 333.72  333.66  333.62  333.69  333.66  -0.01  
TUBOS DE COBRE 290.82  288.81  288.14  291.26  289.68  -0.54  
TUBOS DE CONCRETO 293.43  300.92  300.07  299.68  309.21  3.18  
TUBOS DE FIERRO FUNDIDO 314.51  314.51  341.18  364.55  372.39  2.15  
TUBOS DE FIERRO 
GALVANIZADOS 

240.16  240.28  240.47  241.09  240.30  -0.33  

TUBOS DE PVC 352.03  352.03  381.89  408.05  416.82  2.15  
VALVULAS 276.25  309.24  333.57  333.57  317.56  -4.80  



VIDRIOS PLANOS 423.84  426.30  425.91  426.89  426.42  -0.11  
W.C., TAZA Y TANQUE 297.26  298.30  315.06  316.70  321.20  1.42  
YESO  247.04  251.29  259.56  261.87  277.06  5.80  

       
RELATIVOS DE PRECIOS DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION 

ANEXO-2 MATERIALES PETREOS 
BASE NOV-DIC 1992 = 100 

INSUMO: ARENA 
ENTIDAD 1998 1999 INCREMENT

O 
FEDERATIVA  OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBR

E 
ENER

O 
FEBRER

O 
PORCENTUA

L 
       
AGUASCALIENTES 278.52  282.02  293.65  319.23 331.74 3.92  
BAJA CALIFORNIA 296.07  299.83  299.83  316.68 316.68 0.00  
BAJA CALIFORNIA SUR 374.24  392.95  411.65  411.65 455.57 10.67  
CAMPECHE 265.27  275.22  288.58  321.77 327.87 1.90  
COAHUILA 238.71  238.71  251.74  268.08 275.05 2.60  
COLIMA 241.44  244.48  254.56  276.73 287.57 3.92  
CHIAPAS 285.43  285.43  300.58  315.73 346.04 9.60  
CHIHUAHUA 262.24  266.08  273.39  273.83 274.27 0.16  
DISTRITO FEDERAL 189.32  199.85  205.38  209.90 213.18 1.56  
DURANGO 276.10  283.31  293.51  299.94 309.69 3.25  
GUANAJUATO 184.36  184.36  193.04  201.73 201.73 0.00  
GUERRERO 212.36  220.77  229.47  247.42 257.80 4.19  
HIDALGO 191.44  197.97  206.01  217.09 222.01 2.27  
JALISCO 385.09  404.46  430.26  443.94 438.84 -1.15  
MEXICO 185.69  190.13  194.58  205.32 205.32 0.00  
MICHOACAN 202.90  202.90  210.18  244.53 271.57 11.06  
MORELOS 187.54  193.93  201.81  212.66 217.48 2.27  
NAYARIT 234.06  239.42  245.53  264.21 282.89 7.07  
NUEVO LEON 263.53  282.85  303.07  305.71 304.24 -0.48  
OAXACA 260.37  270.14  283.26  315.83 321.82 1.90  
PUEBLA 174.12  180.87  189.06  194.77 204.26 4.87  
QUERETARO 209.92  212.56  221.32  240.60 250.03 3.92  
QUINTANA ROO 265.27  275.22  288.58  321.77 327.87 1.90  
SAN LUIS POTOSI 320.23  320.23  325.80  361.05 381.88 5.77  
SINALOA 215.67  220.61  226.23  243.45 260.66 7.07  
SONORA 181.73  185.89  190.63  205.14 219.64 7.07  
TABASCO 238.24  265.04  265.04  343.12 329.71 -3.91  
TAMAULIPAS 250.44  251.95  255.67  255.67 272.46 6.57  
TLAXCALA 189.20  195.65  203.59  214.54 219.40 2.27  
VERACRUZ 202.78  209.69  221.08  232.46 232.46 0.00  
YUCATAN 241.50  241.50  263.87  263.87 263.87 0.00  
ZACATECAS 276.10  283.31  293.51  299.94 309.70 3.25  
       

RELATIVOS DE PRECIOS DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION 
ANEXO-2 MATERIALES PETREOS 

BASE NOV-DIC 1992 = 100 
INSUMO: GRAVA 

ENTIDAD 1998 1999 INCREMEN
TO 

FEDERATIVA  OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBR
E 

ENER
O 

FEBRER
O 

PORCENTUA
L 

       
AGUASCALIENTES 250.42  252.25  261.24  283.42 291.76 2.94  
BAJA CALIFORNIA 232.42  232.42  232.42  255.34 255.34 0.00  
BAJA CALIFORNIA SUR 928.64  928.64  944.90  961.15 1000.07 4.05  
CAMPECHE 240.80  246.06  261.65  262.93 275.80 4.89  
COAHUILA 223.35  223.35  237.78  264.63 289.50 9.40  
COLIMA 235.74  237.46  245.92  266.81 274.65 2.94  
CHIAPAS 229.18  237.18  253.19  257.72 289.70 12.41  
CHIHUAHUA 271.16  273.54  297.83  298.29 307.22 3.00  
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DISTRITO FEDERAL 184.29  192.92  199.27  203.85 207.76 1.92  
DURANGO 291.11  294.65  308.92  323.31 332.30 2.78  
GUANAJUATO 270.48  270.48  284.54  298.63 298.63 0.00  
GUERRERO 219.83  226.88  247.74  249.49 268.57 7.65  
HIDALGO 223.08  232.66  249.01  267.92 275.99 3.01  
JALISCO 219.72  226.11  236.35  236.90 239.17 0.96  
MEXICO 172.72  172.72  172.72  191.58 191.58 0.00  
MICHOACAN 248.73  248.73  260.00  304.12 336.96 10.80  
MORELOS 171.69  179.06  191.65  206.20 212.41 3.01  
NAYARIT 184.33  188.74  193.70  209.35 225.01 7.48  
NUEVO LEON 312.56  327.41  354.58  372.10 368.90 -0.86  
OAXACA 253.70  259.24  275.67  277.02 290.57 4.89  
PUEBLA 157.77  164.85  171.02  175.98 181.85 3.34  
QUERETARO 251.46  253.29  262.32  284.60 292.96 2.94  
QUINTANA ROO 242.44  247.73  263.43  264.72 277.67 4.89  
SAN LUIS POTOSI 225.19  225.19  225.19  251.81 251.81 0.00  
SINALOA 203.24  208.10  213.57  230.83 248.10 7.48  
SONORA 186.10  190.55  195.56  211.36 227.17 7.48  
TABASCO 295.76  304.81  313.86  312.85 319.96 2.27  
TAMAULIPAS 225.80  229.59  237.99  237.99 240.59 1.09  
TLAXCALA 181.46  189.25  202.55  217.93 224.50 3.01  
VERACRUZ 200.41  219.41  252.70  292.75 295.85 1.06  
YUCATAN 242.20  242.20  264.70  264.70 264.70 0.00  
ZACATECAS 291.09  294.63  308.90  323.29 332.28 2.78  
       

RELATIVOS DE PRECIOS DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION 
ANEXO-2 MATERIALES PETREOS 

BASE NOV-DIC 1992 = 100 
INSUMO: LADRILLO 

ENTIDAD 1998 1999 INCREMEN
TO 

FEDERATIVA  OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBR
E 

ENER
O 

FEBRER
O 

PORCENTUA
L 

       
AGUASCALIENTES 245.31  261.33  266.76  274.14 277.44  1.20  
BAJA CALIFORNIA 390.11  395.46  422.51  434.80 434.80  0.00  
BAJA CALIFORNIA SUR 202.48  202.48  202.48  204.34 206.20  0.91  
CAMPECHE 279.77  279.97  284.28  302.74 303.82  0.36  
COAHUILA 235.29  235.29  286.63  286.63 294.05  2.59  
COLIMA 205.28  218.68  223.23  229.41 232.16  1.20  
CHIAPAS 280.05  280.05  274.36  286.79 299.24  4.34  
CHIHUAHUA 225.32  232.72  249.67  246.44 243.29  -1.28  
DISTRITO FEDERAL 228.18  239.79  262.31  266.43 264.72  -0.64  
DURANGO 249.64  254.74  270.56  271.70 275.52  1.41  
GUANAJUATO 225.28  271.49  283.05  283.05 283.05  0.00  
GUERRERO 250.37  253.60  256.83  250.68 249.00  -0.67  
HIDALGO 327.43  357.14  378.20  379.04 380.63  0.42  
JALISCO 233.74  233.74  233.74  233.74 234.91  0.50  
MEXICO 227.35  261.06  261.06  269.73 269.73  0.00  
MICHOACAN 275.17  275.17  279.05  297.16 304.26  2.39  
MORELOS 246.96  269.37  285.25  285.88 287.09  0.42  
NAYARIT 184.32  184.83  185.35  185.35 202.14  9.06  
NUEVO LEON 232.34  232.34  232.34  232.34 232.34  0.00  
OAXACA 301.11  301.32  305.96  325.83 326.99  0.36  
PUEBLA 263.04  297.31  330.82  322.22 325.47  1.01  
QUERETARO 296.13  315.47  322.02  330.93 334.91  1.20  
QUINTANA ROO 279.77  279.97  284.28  302.74 303.82  0.36  
SAN LUIS POTOSI 164.69  173.93  178.52  186.70 190.29  1.92  
SINALOA 216.22  216.82  217.43  217.43 237.13  9.06  
SONORA 200.25  200.81  201.37  201.37 219.62  9.06  
TABASCO 276.52  276.52  276.52  298.64 298.64  0.00  



TAMAULIPAS 235.80  253.72  257.07  257.07 273.05  6.22  
TLAXCALA 254.22  277.29  293.64  294.29 295.52  0.42  
VERACRUZ 217.16  232.67  258.36  264.97 268.52  1.34  
YUCATAN 250.35  250.88  267.56  286.16 276.80  -3.27  
ZACATECAS 249.64  254.74  270.56  271.70 275.52  1.41  
       

RELATIVOS DE PRECIOS DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION 
ANEXO-2 MATERIALES PETREOS 

BASE NOV-DIC 1992 = 100 
INSUMO: PIEDRA 

ENTIDAD 1998 1999 INCREMEN
TO 

FEDERATIVA  OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBR
E 

ENER
O 

FEBRER
O 

PORCENTUA
L 

       
AGUASCALIENTES 190.55  192.44  199.84  217.02 224.47  3.43  
BAJA CALIFORNIA 204.77  206.07  206.07  222.02 222.02  0.00  
BAJA CALIFORNIA SUR 224.09  229.69  237.17  239.21 256.82  7.36  
CAMPECHE 203.05  209.07  220.77  234.01 241.95  3.40  
COAHUILA 186.87  186.87  198.01  215.61 228.55  6.00  
COLIMA 186.18  188.03  195.26  212.05 219.32  3.43  
CHIAPAS 188.03  191.31  202.84  209.77 232.86  11.01  
CHIHUAHUA 205.74  208.15  220.25  220.60 224.08  1.58  
DISTRITO FEDERAL 309.89  335.18  335.18  335.18 400.94  19.62  
DURANGO 204.23  208.14  216.92  224.35 231.12  3.02  
GUANAJUATO 193.85  193.85  203.46  213.07 213.07  0.00  
GUERRERO 174.98  181.25  193.16  201.39 213.32  5.92  
HIDALGO 175.77  182.54  192.66  205.16 210.57  2.64  
JALISCO 245.39  255.13  269.05  273.64 273.38  -0.09  
MEXICO 143.33  145.04  146.74  158.80 158.80  0.00  
MICHOACAN 156.75  156.75  163.12  190.28 211.08  10.93  
MORELOS 167.70  174.16  183.82  195.74 200.91  2.64  
NAYARIT 177.89  182.05  186.77  201.42 216.07  7.28  
NUEVO LEON 236.37  250.65  270.01  277.86 275.99  -0.67  
OAXACA 189.43  195.05  205.96  218.31 225.72  3.40  
PUEBLA 159.38  166.05  172.91  178.03 185.34  4.11  
QUERETARO 196.35  198.30  205.92  223.64 231.31  3.43  
QUINTANA ROO 203.05  209.07  220.77  234.01 241.95  3.40  
SAN LUIS POTOSI 224.87  224.87  226.83  252.51 259.79  2.89  
SINALOA 150.72  154.25  158.25  170.66 183.08  7.28  
SONORA 145.28  148.68  152.53  164.50 176.46  7.28  
TABASCO 222.42  238.33  241.87  277.11 274.84  -0.82  
TAMAULIPAS 203.79  206.12  211.41  211.41 219.51  3.83  
TLAXCALA 167.74  174.20  183.86  195.78 200.95  2.64  
VERACRUZ 184.53  196.42  216.65  239.40 240.67  0.53  
YUCATAN 194.25  194.25  212.26  212.26 212.26  0.00  
ZACATECAS 204.22  208.13  216.92  224.35 231.11  3.02  
       

RELATIVOS DE PRECIOS DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION 
ANEXO-2 MATERIALES PETREOS 

BASE NOV-DIC 1992 = 100 
INSUMO: TABIQUE 

ENTIDAD 1998 1999 INCREMEN
TO 

FEDERATIVA  OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBR
E 

ENER
O 

FEBRER
O 

PORCENTUA
L 

       
AGUASCALIENTES 244.61  260.58  266.00  273.36 276.65  1.20  
BAJA CALIFORNIA 371.94  377.03  402.82  414.54 414.54  0.00  
BAJA CALIFORNIA SUR 188.40  188.40  188.40  190.14 191.87  0.91  
CAMPECHE 291.45  291.66  296.15  315.38 316.50  0.36  
COAHUILA 198.34  198.34  241.61  241.61 247.87  2.59  
COLIMA 213.84  227.81  232.54  238.97 241.85  1.20  
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CHIAPAS 287.30  287.30  281.46  294.22 306.98  4.34  
CHIHUAHUA 210.06  216.96  232.76  229.75 226.81  -1.28  
DISTRITO FEDERAL 235.54  247.53  270.77  275.02 273.26  -0.64  
DURANGO 249.67  254.77  270.60  271.74 275.56  1.41  
GUANAJUATO 249.16  300.26  313.05  313.05 313.05  0.00  
GUERRERO 268.83  272.29  275.76  269.16 267.36  -0.67  
HIDALGO 352.36  384.33  406.99  407.89 409.60  0.42  
JALISCO 230.75  230.75  230.75  230.75 231.90  0.50  
MEXICO 210.26  241.44  241.44  249.46 249.46  0.00  
MICHOACAN 284.83  284.83  288.84  307.59 314.94  2.39  
MORELOS 244.15  266.30  282.00  282.62 283.81  0.42  
NAYARIT 179.52  180.02  180.52  180.52 196.88  9.06  
NUEVO LEON 229.92  229.92  229.92  229.92 229.92  0.00  
OAXACA 304.00  304.21  308.90  328.96 330.13  0.36  
PUEBLA 263.17  297.47  330.99  322.38 325.64  1.01  
QUERETARO 302.38  322.12  328.81  337.91 341.98  1.20  
QUINTANA ROO 291.45  291.66  296.15  315.38 316.50  0.36  
SAN LUIS POTOSI 162.08  171.18  175.70  183.74 187.27  1.92  
SINALOA 211.16  211.75  212.34  212.34 231.58  9.06  
SONORA 174.66  175.15  175.64  175.64 191.55  9.06  
TABASCO 297.15  297.15  297.15  320.93 320.93  0.00  
TAMAULIPAS 238.56  256.70  260.08  260.08 276.25  6.22  
TLAXCALA 256.58  279.86  296.36  297.02 298.26  0.42  
VERACRUZ 269.58  288.82  320.71  328.92 333.33  1.34  
YUCATAN 261.74  262.29  279.73  299.17 289.39  -3.27  
ZACATECAS 249.69  254.79  270.61  271.76 275.58  1.41  
       

RELATIVOS DE PRECIOS DE MAQUINARIA MAYOR PARA LA CONSTRUCCION 
ANEXO-3 

BASE NOV-DIC 1992 = 100 
ENTIDAD FEDERATIVA: TODA LA REPUBLICA 

CONCEPTO 1998 1999 INCREMEN
TO 

 OCTUBRE NOVIEMBR
E 

DICIEMBR
E 

ENERO FEBRER
O 

PORCENTUA
L 

CAMIONES FUERA 
CARRET. 

305.21  300.32  297.98  303.97 300.96  -0.99  

CARGADORES 364.68  359.64  357.24  363.38 360.29  -0.85  
COMPACTADORES 382.87  377.58  375.05  381.50 378.26  -0.85  
COMPRESORES 347.13  347.79  351.61  357.52 353.23  -1.20  
DOSIFICADORAS 350.71  345.87  343.55  349.46 346.49  -0.85  
DRAGAS 351.08  345.46  342.77  349.66 346.19  -0.99  
DUOS PACTOR 424.42  418.56  415.75  422.91 419.31  -0.85  
EXCAVADORAS 389.96  384.58  382.00  388.57 385.27  -0.85  
GRUAS 356.87  351.16  348.42  355.42 351.90  -0.99  
MAQ. P/IND. PET Y 
CONST. 

366.00  360.40  357.88  365.36 361.05  -1.18  

MAQ. Y EQUIPO 
ELECTRICO 

245.52  248.05  249.19  253.35 251.32  -0.80  

MONTACARGAS 335.22  329.72  327.45  335.47 330.50  -1.48  
MOTO CONFORMADORAS 340.05  335.36  333.11  338.84 335.96  -0.85  
MOTO ESCREPAS 358.02  353.08  350.71  356.75 353.71  -0.85  
PAVIMENTADORAS 351.00  346.16  343.84  349.75 346.78  -0.85  
PERFORADORAS 328.20  323.67  321.50  327.03 324.25  -0.85  
PETROLIZADORAS 398.49  399.01  401.21  405.98 404.97  -0.25  
TANQUES METALICOS 271.81  271.81  271.81  271.81 271.81  0.00  
TRACTORES 329.74  325.19  323.02  328.57 325.78  -0.85  
TRITURADORAS 362.17  357.17  354.78  360.88 357.81  -0.85  
       

RELATIVOS DE PRECIOS DE EQUIPO MENOR PARA LA CONSTRUCCION 
ANEXO-4 



BASE NOV-DIC 1992 = 100 
ENTIDAD FEDERATIVA: TODA LA REPUBLICA 

CONCEPTO 1998 1999 INCREMEN
TO 

 OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBR
E 

ENER
O 

FEBRER
O 

PORCENTUA
L 

       
BOMBAS PARA AGUA 201.78  202.16  204.39  207.82 205.33  -1.20  
CAMIONES DE VOLTEO 350.10  350.55  352.48  356.68 355.78  -0.25  
COMPACTADORES 213.78  210.83  209.41  213.02 211.20  -0.85  
MALACATES 233.79  229.88  228.50  246.92 241.98  -2.00  
MOTORES ELECTRICOS 265.63  274.75  274.42  275.24 277.91  0.97  
REVOLVEDORAS 217.38  214.38  212.95  216.61 214.77  -0.85  
TRACTORES AGRICOLAS 310.37  310.37  310.37  326.60 326.60  0.00  
TRASHMASTERS 204.21  204.60  206.85  210.32 207.80  -1.20  
VIBRADORES 211.69  213.87  214.85  218.44 216.70  -0.80  
       

RELATIVOS DE PRECIOS DE COMBUSTIBLES AUTOMOTORES 
ANEXO-5 

BASE NOVIEMBRE 1995 = 100 
ENTIDAD FEDERATIVA: TODA LA REPUBLICA 

 VIGENCIA INCREMENTO 
PORCENTUAL 

CONCEPTO 1998 1999 ENTRE LAS DOS 
ULTIMAS 

 NOVIEMBRE DICIEMB
RE 

ENER
O 

FEBRER
O 

VIGENCIAS 

 1 AL 
13 

14 AL 30     

       
GASOLINA NOVA 175.26 201.55 203.56  205.60 207.65  1.00  
GASOLINA EXTRA MAGNA 
SIN 

175.26 201.55 203.56  205.60 207.65  1.00  

GASOLINA PREMIUM 107.98 124.17 125.41  126.67 127.93  1.00  
DIESEL DESULFURADO 178.83 205.66 207.71  209.79 211.89  1.00  
DIESEL DESULFURADO 
USO AUTOMOTRIZ 

 178.83  205.66  207.71   
209.79 

 211.89   1.00  

DIESEL SIN 178.83 205.66 207.71  209.79 211.89  1.00  
       

 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 250-02-43.22 
hectáreas de agostadero de uso común, de terrenos de la comunidad Santa Cruz Tagolaba, 
Municipio de Santo Domingo Tehuantepec, Oax. (Reg.- 0863) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracción II, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 
79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio sin número de fecha 23 de marzo de 1998, el Instituto de 
Vivienda de Oaxaca solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación de 250-02-43.22 Has., de 
terrenos de la comunidad denominada "SANTA CRUZ TAGOLABA", Municipio de Santo Domingo 
Tehuantepec del Estado de Oaxaca, para destinarlos a la constitución de una reserva territorial y, en su 
oportunidad, satisfacer las necesidades de vivienda y área para el desarrollo urbano, conforme a lo 
establecido en los artículos 93, fracción II y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la 
indemnización correspondiente en términos de Ley. Iniciándose el procedimiento relativo de cuyos trabajos 
técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 250-02-43.22 Has., de 
agostadero de uso común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
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Resolución Presidencial de fecha 9 de marzo de 1970, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
27 de abril de 1970 y ejecutada el 11 de febrero de 1996, se reconocieron y titularon los bienes de la 
comunidad "SANTA CRUZ TAGOLABA", Municipio de Santo Domingo Tehuantepec, Estado de Oaxaca, 
con superficie de 25,127-00-00 Has., para beneficiar a 561 comuneros; y por Decreto Presidencial de fecha 
5 de octubre de 1998, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de octubre de 1998, se 
expropió a la comunidad "SANTA CRUZ TAGOLABA", Municipio de Santo Domingo Tehuantepec, Estado 
de Oaxaca, una superficie de 30-86-87.99 Has., a favor de la Comisión para la Regularización de la 
Tenencia de la Tierra, para destinarse a su regularización y titulación legal mediante la venta a los 
avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote 
o para que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas necesarias para 
equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió en su oportunidad el 
dictamen técnico en relación a la solicitud de expropiación, habiendo resultado favorable en razón de 
cumplir la obra a realizar con las disposiciones legales aplicables. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 
indemnización, mediante avalúo No. 98 1862 VSA de fecha 3 de noviembre de 1998, con vigencia de seis 
meses a partir de su registro en la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que fue 
inscrito bajo el número 1862 VSA el día 3 de noviembre de 1998, habiendo considerado el valor comercial 
que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $ 14,998.55 por hectárea, 
por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 250-02-43.22 Has., de terrenos de agostadero a 
expropiar es de $ 3'750,002.29. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de la 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente sobre la 
solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación se ha podido observar que se cumplen con las causas de utilidad pública, consistentes en la 
creación de reservas territoriales y áreas para el desarrollo urbano, por lo que es procedente se decrete la 
expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción II y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del 
Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta 
expropiación que comprende la superficie de 250-02-43.22 Has., de agostadero de uso común, de terrenos 
de la comunidad "SANTA CRUZ TAGOLABA", Municipio de Santo Domingo Tehuantepec, Estado de 
Oaxaca, será a favor del Instituto de Vivienda de Oaxaca para destinarlos a la constitución de una reserva 
territorial y, en su oportunidad, satisfacer las necesidades de vivienda y área para el desarrollo urbano. 
Debiéndose cubrir por el citado instituto la cantidad de $ 3'750,002.29 por concepto de indemnización en 
favor de la comunidad de referencia o de las personas que acrediten tener derecho a ésta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 250-02-43.22 Has., 

(DOSCIENTAS CINCUENTA HECTÁREAS, DOS ÁREAS, CUARENTA Y TRES CENTIÁREAS, 
VEINTIDÓS CENTÍMETROS CUADRADOS) de agostadero de uso común, de terrenos de la comunidad 
"SANTA CRUZ TAGOLABA", Municipio de Santo Domingo Tehuantepec del Estado de Oaxaca, a favor del 
Instituto de Vivienda de Oaxaca, quien las destinará a la construcción de una reserva territorial y, en su 
oportunidad, satisfacer las necesidades de vivienda y área para el desarrollo urbano. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

SEGUNDO.- Queda a cargo del Instituto de Vivienda de Oaxaca pagar por concepto de indemnización 
por la superficie que se expropia, la cantidad de $3'750,002.29 (TRES MILLONES, SETECIENTOS 
CINCUENTA MIL, DOS PESOS 29/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 96 de la Ley 
Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la 
inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados mediante el pago que 
efectúe a la comunidad afectada o a quien acredite tener derecho a éste, o depósito que hará de 
preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca garantía 
suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no 
sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la 
totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto 
por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal 



ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su 
patrimonio. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos de la comunidad "SANTA CRUZ TAGOLABA", Municipio de Santo Domingo 
Tehuantepec del Estado de Oaxaca, en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la 
Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los veintitrés días del 
mes de marzo del año de mil novecientos noventa y nueve.- El Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, 
Arturo Warman Gryj.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 25-36-49 hectáreas 
de temporal de uso común, de terrenos de la comunidad Santa María Añuma, Municipio de Asunción 
Nochixtlán, Oax. (Reg.- 0864) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracción VII, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 
79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 102.401 2973 de fecha 26 de enero de 1994, la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación 
de 24-58-59.03 Has., de terrenos de la comunidad denominada "SANTA MARÍA AÑUMA", Municipio de 
Asunción Nochixtlán del Estado de Oaxaca, para destinarlos al derecho de vía necesario para la 
construcción de la carretera Cuacnopalan-Tehuacán-Oaxaca, tramo Tehuacán-Oaxaca, conforme a lo 
establecido en los artículos 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la 
indemnización correspondiente en términos de Ley. Iniciándose el procedimiento relativo de cuyos trabajos 
técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 25-36-49 Has., de 
temporal de uso común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 25 de marzo de 1942, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de abril de 1942 y ejecutada el 24 de agosto de 1948, se reconocieron y titularon los bienes de la 
comunidad de "SANTA MARÍA AÑUMA", Municipio de Asunción Nochixtlán, Estado de Oaxaca, con 
superficie de 978-80-00 Has., para beneficiar a los integrantes de la comunidad de referencia. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 98 1684 VSA de fecha 30 de septiembre de 1998, con vigencia de 
seis meses a partir de su registro en la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que 
fue inscrito bajo el número 1684 VSA el día 1o. de octubre de 1998, habiendo considerado el valor 
comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $7,000.00 por 
hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 25-36-49 Has., de terrenos de temporal a 
expropiar es de $ 177,554.30. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de la 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente sobre la 
solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
construcción de carreteras y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente se decrete la 
expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del 
Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta 
expropiación que comprende la superficie de 25-36-49 Has., de temporal de uso común, de terrenos de la 
comunidad "SANTA MARÍA AÑUMA", Municipio de Asunción Nochixtlán, Estado de Oaxaca, será a favor 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para destinarlos al derecho de vía necesario para la 
construcción de la carretera Cuacnopalan-Tehuacán-Oaxaca, tramo Tehuacán-Oaxaca. Debiéndose cubrir 
por la citada dependencia la cantidad de $ 177,554.30 por concepto de indemnización en favor de la 
comunidad de referencia o de las personas que acrediten tener derecho a ésta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
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PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 25-36-49 Has., (VEINTICINCO 
HECTÁREAS, TREINTA Y SEIS ÁREAS, CUARENTA Y NUEVE CENTIÁREAS) de temporal de uso 
común, de terrenos de la comunidad "SANTA MARÍA AÑUMA", Municipio de Asunción Nochixtlán del 
Estado de Oaxaca, a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, quien las destinará al 
derecho de vía necesario para la construcción de la carretera Cuacnopalan-Tehuacán-Oaxaca, tramo 
Tehuacán-Oaxaca. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $ 177,554.30 (CIENTO SETENTA Y SIETE 
MIL, QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 30/100 M.N.), suma que pagará en términos de los 
artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados 
mediante el pago que efectúe a la comunidad afectada o a quien acredite tener derecho a ésta, o depósito 
que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca 
garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto 
o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la 
totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto 
por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal 
ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su 
patrimonio. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos de la comunidad "SANTA MARÍA AÑUMA", Municipio de Asunción Nochixtlán 
del Estado de Oaxaca, en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria 
Federal y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y 
ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los veintitrés días del 
mes de marzo del año de mil novecientos noventa y nueve.- El Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, 
Arturo Warman Gryj.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell 
Cubillas.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 3-45-89 hectáreas 
de temporal de uso común, de terrenos de la comunidad San Francisco Telixtlahuaca, municipio del 
mismo nombre, Oax. (Reg.- 0865) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracción VII, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 
79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 102.401 016345 de fecha 6 de octubre de 1993, la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación 
de 3-55-08 Has., de terrenos de la comunidad denominada "SAN FRANCISCO TELIXTLAHUACA", 
Municipio de San Francisco Telixtlahuaca del Estado de Oaxaca, para destinarlos al derecho de vía de la 
carretera Cuacnopalan-Tehuacán-Oaxaca, tramo Nochixtlán-Oaxaca, conforme a lo establecido en los 
artículos 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización 
correspondiente en términos de Ley. Iniciándose el procedimiento relativo de cuyos trabajos técnicos e 
informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 3-45-89 Has., de temporal de uso 
común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 5 de septiembre de 1951, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de marzo de 1952 y ejecutada el 15 de agosto de 1952, se reconocieron y titularon los 
bienes de la comunidad de "SAN FRANCISCO TELIXTLAHUACA", Municipio de San Francisco 
Telixtlahuaca, Estado de Oaxaca, con una superficie de 15,343-54-00 Has., para beneficiar a los 
integrantes de la comunidad. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 98 1683 VSA de fecha 30 de septiembre de 1998, con vigencia de 



seis meses a partir de su registro en la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que 
fue inscrito bajo el número 1683 VSA el día 1o. de octubre de 1998, habiendo considerado el valor 
comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $8,000.00 por 
hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 3-45-89 Has., de terrenos de temporal a 
expropiar es de $27,671.20. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de la 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente sobre la 
solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
construcción de carreteras y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente se decrete la 
expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del 
Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta 
expropiación que comprende la superficie de 3-45-89 Has., de temporal de uso común, de terrenos de la 
comunidad "SAN FRANCISCO TELIXTLAHUACA", Municipio de San Francisco Telixtlahuaca, Estado de 
Oaxaca, será a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para destinarlos al derecho de vía 
de la carretera Cuacnopalan-Tehuacán-Oaxaca, tramo Nochixtlán-Oaxaca. Debiéndose cubrir por la citada 
dependencia la cantidad de $27,671.20 por concepto de indemnización en favor de la comunidad de 
referencia o de las personas que acrediten tener derecho a ésta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 3-45-89 Has., (TRES 

HECTÁREAS, CUARENTA Y CINCO ÁREAS, OCHENTA Y NUEVE CENTIÁREAS) de temporal de uso 
común, de terrenos de la comunidad "SAN FRANCISCO TELIXTLAHUACA", Municipio de San Francisco 
Telixtlahuaca del Estado de Oaxaca, a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, quien las 
destinará al derecho de vía de la carretera Cuacnopalan-Tehuacán-Oaxaca, tramo Nochixtlán-Oaxaca. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $27,671.20 (VEINTISIETE MIL, 
SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 20/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 96 de 
la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados mediante el pago 
que efectúe a la comunidad afectada o a quien acredite tener derecho a éste, o depósito que hará de 
preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca garantía 
suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no 
sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la 
totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto 
por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal 
ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su 
patrimonio. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos de la comunidad "SAN FRANCISCO TELIXTLAHUACA", Municipio de San 
Francisco Telixtlahuaca del Estado de Oaxaca, en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la 
Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos 
de Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los veintitrés días del 
mes de marzo del año de mil novecientos noventa y nueve.- El Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, 
Arturo Warman Gryj.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell 
Cubillas.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 10-63-99.14 
hectáreas de riego de uso común e individual, de terrenos del ejido Tuxpan, municipio del mismo 
nombre, Jal. (Reg.- 0866) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracción VII, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 
79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 102.301.-A 5944 de fecha 25 de julio de 1997, la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación 
de 8-93-33 Has., de terrenos del ejido denominado "TUXPAN", Municipio de Tuxpan del Estado de Jalisco, 
para destinarlos a la construcción de la carretera Guadalajara-Colima, tramo Ciudad Guzmán-Atenquique, 
conforme a lo establecido en los artículos 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar 
la indemnización correspondiente en términos de Ley. Iniciándose el procedimiento relativo de cuyos 
trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 10-63-99.14 
Has., de riego, de las cuales 0-30-49.14 Ha., es de uso común y 10-33-50 Has., de uso individual propiedad 
de los siguientes ejidatarios. 

NOMBRE PARCELA SUPERFICIE 
 No. HA. 
1.- ABEL GONZÁLEZ MARTÍNEZ 9 0-38-25 
2.- ÁNGEL MARTÍNEZ VÁZQUEZ 10 1-63-20 
3.- CIPRIANO MORÁN SÁNCHEZ 22 1-59-80 
4.- ROSA CONTRERAS VÁZQUEZ 37 0-37-40 
5.- SEBASTIÁN GIL VÁZQUEZ 38 0-32-30 
6.- APOLONIO BAUTISTA MORÁN 58 1-28-35 
7.- MARÍA DE JESÚS RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 59 0-85-00 
8.- ESTEBAN BAUTISTA SILVA 60 0-73-10 
9.- DONACIANO VENTURA MARTÍNEZ 79 0-24-55 

10.- J. GUADALUPE SÁNCHEZ ROMERO 80 0-89-25 
11.- BALBINA ARELLANO MARÍN 81 0-78-20 
12.- HILARIA OLIVA RÍOS 82 0-78-20 
13.- MARÍA GUILLERMINA FARÍAS LARIOS 83 0-45-90 
 TOTAL 10-33-50. HAS. 
RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 

anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 1o. de diciembre de 1927, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de marzo de 1928 y ejecutada el 15 de enero de 1929, se concedió por concepto de 
dotación de tierras para constituir el ejido "TUXPAN", Municipio de Tuxpan, Estado de Jalisco, una 
superficie de 2,144-00-00 Has., para beneficiar a 536 capacitados en materia agraria, aprobándose en una 
fracción de los terrenos concedidos el parcelamiento legal mediante Acta de Asamblea General de 
Ejidatarios de fecha 10 de marzo de 1996. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 98 695 GDL de fecha 1o. de octubre de 1998, con vigencia de seis 
meses a partir de su registro en la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que fue 
inscrito bajo el número 98 695 GDL el día 5 de octubre de 1998, habiendo considerado el valor comercial 
que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $50,000.00 por hectárea, 
por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 10-63-99.14 Has., de terrenos de riego a expropiar 
es de $531,995.70. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de la 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente sobre la 
solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
construcción de carreteras y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente se decrete la 
expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del 
Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta 
expropiación que comprende la superficie de 10-63-99.14 Has., de riego, de las cuales 0-30-49.14 Ha., es 
de uso común y 10-33-50 Has., de uso individual, de terrenos del ejido "TUXPAN", Municipio de Tuxpan, 
Estado de Jalisco, será a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para destinarlos a la 
construcción de la carretera Guadalajara-Colima, tramo Ciudad Guzmán-Atenquique. Debiéndose cubrir por 
la citada dependencia la cantidad de $531,995.70 por concepto de indemnización de la cual pagará la parte 
proporcional que corresponda al ejido de referencia o a las personas que acrediten tener derecho a ésta por 
la 0-30-49.14 Ha. de terrenos de uso común y, la cantidad relativa a las 10-33-50 Has., en la proporción que 



les corresponda a los ejidatarios que se les afecta en sus terrenos individuales y que se relacionan en el 
resultando primero de este Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 10-63-99.14 Has., (DIEZ 

HECTÁREAS, SESENTA Y TRES ÁREAS, NOVENTA Y NUEVE CENTIÁREAS, CATORCE 
CENTÍMETROS CUADRADOS) de riego, de las cuales 0-30-49.14 Ha., (TREINTA ÁREAS, CUARENTA Y 
NUEVE CENTIÁREAS, CATORCE CENTÍMETROS CUADRADOS) es de uso común y 10-33-50 Has., 
(DIEZ HECTÁREAS, TREINTA Y TRES ÁREAS, CINCUENTA CENTIÁREAS) de uso individual, de 
terrenos del ejido "TUXPAN", Municipio de Tuxpan del Estado de Jalisco, a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, quien las destinará a la construcción de la carretera Guadalajara-Colima, 
tramo Ciudad Guzmán-Atenquique. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $531,995.70 (QUINIENTOS TREINTA Y UN 
MIL, NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 70/100 M.N.), suma que pagará en términos de los 
artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados 
mediante el pago que efectúe tanto al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste por los 
terrenos de uso común, así como a los ejidatarios afectados en sus terrenos individuales, o depósito que 
hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca 
garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto 
o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la 
totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto 
por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal 
ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su 
patrimonio. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "TUXPAN", Municipio de Tuxpan del Estado de Jalisco, en el Registro 
Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro Público de la 
Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los veintitrés días del 
mes de marzo del año de mil novecientos noventa y nueve.- El Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, 
Arturo Warman Gryj.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell 
Cubillas.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- Rúbrica. 

COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
AVISO mediante el cual se comunica el otorgamiento del permiso de generación de energía eléctrica 
bajo la modalidad de productor independiente número E/133/PIE/99, solicitado por Central Saltillo, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora de 
Energía.- Secretaría Ejecutiva.- SE/499/99. 

Asunto: Se comunica el otorgamiento del permiso de generación de energía eléctrica bajo la modalidad 
de Productor Independiente número E/133/PIE/99, solicitado por Central Saltillo, S.A. de C.V. 

Al público en general: 
En cumplimiento del inciso tercero resolutivo de la Resolución número RES/045/99, la Comisión 

Reguladora de Energía hace del conocimiento general que el 18 de marzo de 1999 otorgó a Central Saltillo, 
S.A. de C.V., el permiso de generación de energía eléctrica bajo la modalidad de productor independiente 
número E/133/PIE/99. 

El objeto del permiso es que Central Saltillo, S.A. de C.V., genere energía eléctrica bajo la modalidad de 
producción independiente, para su venta exclusiva a la Comisión Federal de Electricidad, en lo sucesivo 
CFE, con una capacidad total máxima de generación en el sitio de 247.5 MW. 

El proyecto consiste en la instalación de una central generadora constituida por un ciclo combinado, 
compuesto de una unidad avanzada en arreglo multiflecha, integrada por una turbina de combustión de 
baja emisión de óxidos de nitrógeno (NOX), una caldera de recuperación con tres niveles de presión, 
recalentamiento y post-combustión, una turbina de vapor y dos generadores eléctricos. La central utilizará 
gas natural como combustible principal y diesel ligero como combustible alterno, los cuales serán 
suministrados por la CFE. 
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La producción estimada anual de energía será de 1,650 GWh con un consumo aproximado de 220,000 
toneladas de gas natural y 11,000 toneladas de diesel ligero. 

Las turbinas de combustión y de vapor tendrán acoplado en su flecha, un generador eléctrico, para 
entregar la energía eléctrica generada a una subestación de 115 kV, de la cual saldrán dos líneas, de 100% 
de capacidad cada una, para conectarse a la subestación de la CFE. 

El permiso tendrá una duración de 27 años y siete meses, pudiendo ser renovado con antelación al 
vencimiento del mismo, oyendo la opinión de la CFE, siempre y cuando se acredite que Central Saltillo, 
S.A. de C.V., cumplió con las obligaciones a su cargo y que prevalecen las condiciones que dieron lugar al 
otorgamiento del permiso. 

La generación de la energía eléctrica se llevará a cabo en una central de ciclo combinado que estará 
ubicada en el Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila. El domicilio de la permisionaria para oír y recibir 
documentos y notificaciones es el ubicado en avenida Coyoacán, número 1878, interior 1402, colonia Del 
Valle, 03100, México, D.F. 

La resolución y el título del permiso mencionados podrán ser consultados en las oficinas de la 
Secretaría Ejecutiva de la Comisión Reguladora de Energía, o en la página electrónica 
http://www.cre.gob.mx. 

Lo anterior para todos los efectos legales a que haya lugar y con fundamento en los artículos 1, 2 y 3 
fracciones XII, XVI y XXII de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, y 31 fracción III del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Energía. 

Atentamente 
México, D.F., a 23 de marzo de 1999.- El Secretario Ejecutivo de la Comisión Reguladora de Energía, 

Pedro Ortega.- Rúbrica. 
(R.- 101552) 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento 
Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a la 
Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 
Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 
1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme al 
procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.5158 M.N. 
(NUEVE PESOS CON CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A.  

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 29 de marzo de 1999. 

BANCO DE MEXICO 
 Lic. Fernando Corvera Caraza Act. Alonso García Tamés 
 Gerente de Disposiciones Director General de Operaciones 
 al Sistema Financiero de Banca Central 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 
 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 11.08 Personas físicas 12.82 
Personas morales 11.08 Personas morales 12.82 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 11.63 Personas físicas 13.24 
Personas morales 11.63 Personas morales 13.24 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 11.71 Personas físicas 13.47 



Personas morales 11.71 Personas morales 13.47 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 29 de 
marzo de 1999. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 29 de marzo de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Fernando Corvera Caraza Lic. Cuauhtémoc Montes Campos 
 Gerente de Disposiciones Director de Información  
 al Sistema Financiero del Sistema Financiero 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo de 
1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple, 
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de hoy, fue 
de 24.4450 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., Banca 
Serfin S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya México S.A., 
Banco Nacional de México S.A., Citibank México S.A., Banco J.P.Morgan S.A., Banco Inverlat S.A., y 
Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 29 de marzo de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Fernando Corvera Caraza Act. Ricardo Medina Alvarez 
 Gerente de Disposiciones Subgerente de Operaciones 
 al Sistema Financiero de Mercado 
 Rúbrica. Rúbrica. 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se determina que no se 
aplicará la Técnica Censal Total y se ordena a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores la presentación del programa de trabajo para la actualización del Padrón Electoral durante 
el presente año. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG07/99. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
DETERMINA QUE NO SE APLICARA LA TECNICA CENSAL TOTAL Y SE ORDENA A LA DIRECCION 
EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES LA PRESENTACION DEL PROGRAMA DE 
TRABAJO PARA LA ACTUALIZACION DEL PADRON ELECTORAL DURANTE EL PRESENTE AÑO. 

ANTECEDENTES 
1. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, EN SU SESION DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 1998, 

APROBO LAS POLITICAS Y PROGRAMAS GENERALES DEL PROPIO INSTITUTO PARA 1999, LAS 
QUE FUERON MODIFICADAS Y ADICIONADAS EN SESION CELEBRADA EL 13 DE OCTUBRE DEL 
MISMO AÑO. EN ESTA MISMA SESION EL CONSEJO GENERAL ACORDO LOS LINEAMIENTOS PARA 
EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EL 
LINEAMIENTO OCTAVO DE DICHO ACUERDO DETERMINO QUE “CON EL PROPOSITO DE CONTAR 
CON UN PADRON ELECTORAL INTEGRAL, AUTENTICO Y CONFIABLE, LOS RECURSOS 
DESTINADOS A LA ACTUALIZACION DE DICHO INSTRUMENTO DURANTE 1999, SE EJERCERAN EN 
LOS TERMINOS QUE DETERMINE EL CONSEJO GENERAL ANTES DE QUE CONCLUYA EL 
EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE A 1998.” 

2. LA COMISION NACIONAL DE VIGILANCIA ACORDO, EN SU SESION EXTRAORDINARIA DEL 4 
DE DICIEMBRE DE 1998, RECOMENDAR AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL DAR PRIORIDAD A LA APLICACION DE TECNICAS CENSALES EN EL TERRITORIO 
NACIONAL DURANTE 1999, CON EL OBJETO DE LOGRAR UN PROCESO DE ACTUALIZACION 
EFECTIVO E INTEGRAL DEL PADRON ELECTORAL Y DE LAS LISTAS NOMINALES DE ELECTORES 
QUE SERAN UTILIZADAS EN LAS ELECCIONES FEDERALES DEL AÑO 2000. 

3. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN SU SESION CELEBRADA 
EL 16 DE DICIEMBRE DE 1998, ACORDO, LAS POLITICAS PARA EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 
PRESUPUESTALES DISPONIBLES PARA LA ACTUALIZACION DEL PADRON ELECTORAL DURANTE 
1999. 

EN DICHO ACUERDO SE ESTABLECIO QUE, “EN CONSONANCIA CON EL ACUERDO UNANIME 
DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS ANTE LA COMISION NACIONAL DE 
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VIGILANCIA, ADOPTADO EN LA SESION EXTRAORDINARIA DE ESE ORGANO REALIZADA EL 4 DE 
DICIEMBRE DE 1998, EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO CONSIDERA QUE EL 
PROCEDIMIENTO OPTIMO PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS DE ACTUALIZACION DEL PADRON 
ELECTORAL QUE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PERSIGUE ES LA APLICACION DE LA 
TECNICA CENSAL TOTAL PARA LA ELECCION DEL AÑO 2000”. 

EN TAL VIRTUD, “EL CONSEJO GENERAL INSTRUYE A LAS DIRECCIONES EJECUTIVAS DEL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES Y DE ADMINISTRACION PARA QUE ESTUDIEN LA 
POSIBILIDAD DE APLICAR DICHA TECNICA UTILIZANDO CON EL MAXIMO DE EFICIENCIA LOS 
RECURSOS PRESUPUESTALES A DISPOSICION DEL INSTITUTO”. 

ASIMISMO, SEÑALA QUE “EL RESPECTIVO ESTUDIO DE COSTOS DEBERA SER PRESENTADO 
ANTE LA COMISION NACIONAL DE VIGILANCIA, CON EL OBJETO DE QUE RECIBA LAS 
OBSERVACIONES DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS ANTE ESE ORGANO. 
UNA VEZ CONOCIDO POR LA COMISION NACIONAL DE VIGILANCIA, DICHO ESTUDIO DEBERA SER 
REMITIDO AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, DURANTE EL PRIMER 
TRIMESTRE DE 1999, PARA QUE ESTE CONOZCA LAS CONCLUSIONES DE LAS AREAS 
EJECUTIVAS Y DE VIGILANCIA SOBRE LA FACTIBILIDAD DE APLICAR LA TECNICA CENSAL TOTAL 
Y PUEDAN LOS DIVERSOS ORGANOS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, TOMAR LAS 
DECISIONES CORRESPONDIENTES EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES”. 

CONSIDERANDOS 
1. QUE EN EL ARTICULO 41, FRACCION III, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS SE ESTABLECE LA FACULTAD DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PARA 
EFECTUAR EN FORMA INTEGRAL Y DIRECTA LAS ACTIVIDADES RELATIVAS AL PADRON 
ELECTORAL Y A LA LISTA DE ELECTORES.  

2. QUE CONFORME AL MISMO PRECEPTO CONSTITUCIONAL, EL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL SERA AUTORIDAD EN LA MATERIA, INDEPENDIENTE EN SUS DECISIONES Y 
FUNCIONAMIENTO Y PROFESIONAL EN SU DESEMPEÑO.  

3. QUE CONFORME A LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE CERTEZA, LEGALIDAD, 
INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD QUE RIGEN LA VIDA DE ESTE INSTITUTO, ES 
OBLIGACION DEL CONSEJO GENERAL VELAR POR UN PADRON ELECTORAL, AUTENTICO Y 
CONFIABLE, DE ACUERDO A LA INFORMACION RECABADA Y VERIFICADA.  

4. QUE CON BASE EN EL ARTICULO 89, PARRAFO 1, INCISO p), DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES CORRESPONDE AL SECRETARIO EJECUTIVO 
“ELABORAR ANUALMENTE, DE ACUERDO CON LAS LEYES APLICABLES, EL ANTEPROYECTO DE 
PRESUPUESTO DEL INSTITUTO PARA SOMETERLO A LA CONSIDERACION DEL PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL”. 

5. QUE DE ACUERDO CON EL DISPOSITIVO 83, PARRAFO 1, INCISO g) DEL CODIGO 
ANTERIORMENTE CITADO ES ATRIBUCION DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
“PROPONER ANUALMENTE AL CONSEJO GENERAL EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DEL 
INSTITUTO PARA SU APROBACION”. 

6. QUE ASIMISMO, EL NUMERAL 82, PARRAFO 1, INCISO v) DEL CODIGO DE LA MATERIA LE 
ATRIBUYE AL CONSEJO GENERAL “APROBAR ANUALMENTE EL ANTEPROYECTO DE 
PRESUPUESTO DEL INSTITUTO QUE LE PROPONGA EL PRESIDENTE DEL CONSEJO Y REMITIRLO 
UNA VEZ APROBADO AL TITULAR DEL EJECUTIVO FEDERAL PARA SU INCLUSION EN EL 
PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION”. 

7. QUE PARA APROBAR EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO ANUAL EL CONSEJO GENERAL 
DEBE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 82, PARRAFO 1, INCISO 
b) DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CONSISTENTE EN “VIGILAR LA OPORTUNA INTEGRACION 
Y ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANOS DEL INSTITUTO Y CONOCER, POR 
CONDUCTO DE SU PRESIDENTE Y DE SUS COMISIONES, LAS ACTIVIDADES DE LOS MISMOS, ASI 
COMO DE LOS INFORMES ESPECIFICOS QUE EL CONSEJO GENERAL ESTIME NECESARIO 
SOLICITARLES”. 

8. QUE EL ARTICULO 89, PARRAFO 1, INCISO q) Y u) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES LE CONFIERE AL SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 
EL EJERCICIO DE LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES APROBADAS, ASI COMO LLEVAR A CABO LAS 
ATRIBUCIONES QUE LE ENCOMIENDEN EL CONSEJO GENERAL, SU PRESIDENTE, LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA Y EL PROPIO CODIGO.  

9. QUE CON BASE EN EL PUNTO TERCERO DEL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE ESTABLECE EL ANTEPROYECTO DE 
PRESUPUESTO DEL INSTITUTO PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1999, CELEBRADO EN LA SESION 
DEL 13 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, SE DEFINIO QUE EL PROGRAMA DE ACTUALIZACION 
DEL PADRON ELECTORAL TIENE COMO PROPOSITO MANTENER ACTUALIZADO 



PERMANENTEMENTE EL PADRON ELECTORAL Y LA CARTOGRAFIA DEL PAIS; Y QUE PARA ESTE 
PROPOSITO SE DETERMINO QUE ESTE PROGRAMA DEMANDA RECURSOS POR UN MONTO DE 1 
MIL 399 MILLONES 722 MIL 466 PESOS, LO QUE REPRESENTA EL 57.9% DEL PRESUPUESTO 
TOTAL DE OPERACION. EL MONTO ESTIMADO EN ESTE PROGRAMA INCLUYE 125 MILLONES 682 
MIL 149 PESOS PARA LAS VOCALIAS DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN LAS JUNTAS 
LOCALES EJECUTIVAS Y 262 MILLONES 855 MIL 648 PESOS EN LAS JUNTAS DISTRITALES 
EJECUTIVAS.  

10. QUE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO EN SESION CELEBRADA EL 27 DE ENERO DEL 
PRESENTE AÑO, ACORDO MODIFICAR EL PRESUPUESTO ASIGNADO PARA LOS PROGRAMAS DE 
ACTUALIZACION PERMANENTE DEL PADRON ELECTORAL Y DE LA CARTOGRAFIA ELECTORAL, 
PARA QUEDAR EN $1’153,485,629.00 PESOS, DE LOS CUALES $105’697,714.00 CORRESPONDEN A 
LAS VOCALIAS DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN LAS JUNTAS LOCALES EJECUTIVAS 
Y $253’957,370.00 CORRESPONDEN A LAS VOCALIAS DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN 
LAS JUNTAS DISTRITALES EJECUTIVAS. LO ANTERIOR SIGNIFICO UNA REDUCCION DE 
$246’236,837.00 PESOS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL DE 1999.  

11. QUE CON LA FINALIDAD DE REALIZAR ECONOMIAS PRESUPUESTALES PARA PODER 
LLEVAR A CABO EL PROYECTO DE LA APLICACION DE LA TECNICA CENSAL TOTAL, LA COMISION 
NACIONAL DE VIGILANCIA APROBO EN LA SESION ORDINARIA DEL 17 DE DICIEMBRE DE 1998, 
REDUCIR A PARTIR DEL 16 DE ENERO Y HASTA EL 28 DE FEBRERO EL NUMERO DE MODULOS DE 
ATENCION CIUDADANA INSTALADOS EN EL PAIS, A FIN DE QUE SOLO FUNCIONARAN 286 
MODULOS ADICIONALES, DISTINTOS A LOS 300 QUE OPERAN PERMANENTEMENTE EN LAS 
OFICINAS DISTRITALES.  

12. QUE LAS ESTIMACIONES PRESUPUESTALES REALIZADAS POR LAS DIRECCIONES 
EJECUTIVAS DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES Y DE ADMINISTRACION, PARA LLEVAR A 
CABO LA TECNICA CENSAL TOTAL, OSCILAN ENTRE LOS 455.52 Y LOS 922.97 MILLONES DE 
PESOS Y QUE EL PRESUPUESTO CON EL QUE CUENTA ACTUALMENTE EL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE ACTUALIZACION DEL PADRON ELECTORAL ES 
DE 228.4 MILLONES DE PESOS, POR LO QUE NO ES POSIBLE, FINANCIERAMENTE, APLICAR LA 
TECNICA CENSAL TOTAL PARA ACTUALIZAR EL PADRON ELECTORAL. 

13. QUE LOS LINEAMIENTOS NORMATIVOS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL DE 1999, 
EMITIDOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN SU SESION DEL 
13 DE OCTUBRE DE 1998, MISMOS QUE FUERON PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION DEL DIA 26 SIGUIENTE, EN RAZON DE SU PROPIA NATURALEZA, TIENEN PLENA 
VALIDEZ Y POR TANTO SE ENCUENTRAN VIGENTES A LA FECHA.  

14. QUE EL ARTICULO 92 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, ESTABLECE LAS PRINCIPALES ATRIBUCIONES DE LA DIRECCION EJECUTIVA DEL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, ENTRE LAS CUALES SE ENCUENTRAN AQUELLAS QUE 
TIENEN COMO FIN EL FORMAR EL PADRON ELECTORAL Y PODER EXPEDIRLE A LOS 
CIUDADANOS SU CREDENCIAL PARA VOTAR.  

15. QUE EL ARTICULO 136 DEL PROPIO CODIGO COMICIAL ESTABLECE QUE EL REGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORES ESTA COMPUESTO POR LAS SECCIONES SIGUIENTES: EL CATALOGO 
GENERAL DE ELECTORES Y EL PADRON ELECTORAL.  

16. QUE PARA REALIZAR LO SEÑALADO EN LOS DOS PARRAFOS ANTERIORES LA LEY DE LA 
MATERIA ESTABLECE LAS ATRIBUCIONES DE LA DIRECCION EJECUTIVA DEL REGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORES PARA ACTUALIZAR EL PADRON ELECTORAL Y LAS LISTAS NOMINALES 
DE ELECTORES. 

17. QUE EL ARTICULO 141 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES FACULTA AL CONSEJO GENERAL PARA ORDENAR LA APLICACION DE LAS 
TECNICAS DISPONIBLES, INCLUYENDO LA TECNICA CENSAL TOTAL, CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON UN CATALOGO GENERAL DEL QUE SE DERIVE UN PADRON INTEGRAL, AUTENTICO 
Y CONFIABLE.  

18. QUE LAS DIRECCIONES EJECUTIVAS DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES Y DE 
ADMINISTRACION ELABORARON UN INFORME DENOMINADO “INFORME CONJUNTO QUE RINDEN 
LAS DIRECCIONES EJECUTIVAS DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES Y DE ADMINISTRACION 
AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, RESPECTO A LA POSIBILIDAD DE 
APLICAR LA TECNICA CENSAL TOTAL PARA EL PROCESO DE ACTUALIZACION DEL PADRON 
ELECTORAL, UTILIZANDO CON EL MAXIMO DE EFICIENCIA LOS RECURSOS PRESUPUESTALES A 
DISPOSICION DEL INSTITUTO” EN EL QUE SE CONCLUYE LO SIGUIENTE: 

 COMO SE PUEDE APRECIAR DEL ANALISIS CONJUNTO REALIZADO POR LAS 
DIRECCIONES EJECUTIVAS DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES Y DE 
ADMINISTRACION, SOBRE LA POSIBILIDAD DE APLICAR LA TECNICA CENSAL TOTAL, 
UTILIZANDO CON EL MAXIMO DE EFICIENCIA LOS RECURSOS PRESUPUESTALES A 
DISPOSICION DEL INSTITUTO, HABRA QUE SEÑALAR QUE, AUNQUE TECNICAMENTE ES 
POSIBLE SU REALIZACION PARA EL PRESENTE AÑO, DESDE EL PUNTO DE VISTA 
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FINANCIERO EL MONTO ASIGNADO A LAS TAREAS DE LA TECNICA CENSAL TOTAL ES 
INSUFICIENTE PARA PODER LLEVAR A CABO EL DESARROLLO DE ESTE PROYECTO. 

 CONFORME A LO EXPUESTO, LA DIRECCION EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES CUENTA ACTUALMENTE CON UN PRESUPUESTO DE $228.4 MILLONES -
ADICIONALES A LA OPERACION NORMAL DE LAS AREAS CENTRALES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA PROPIA DIRECCION EJECUTIVA Y AL FUNCIONAMIENTO DE 
LOS 300 MODULOS DISTRITALES-, PARA LAS ACTIVIDADES RELATIVAS AL 
REFORZAMIENTO DE LA CAMPAÑA DE ACTUALIZACION PERMANENTE, LA INSTALACION 
DE MODULOS ADICIONALES EN LA CAMPAÑA DE ACTUALIZACION INTENSA 1999-2000 Y 
UN PROGRAMA DE ACTUALIZACION ESPECIAL. 

 EN ESTE SENTIDO, PARA LA APLICACION DE LA TECNICA CENSAL TOTAL, REDUNDE EN 
UNA ACTUALIZACION EFECTIVA DEL PADRON ELECTORAL (94.99%), SE REQUIERE 
CUANDO MENOS DE CUATRO VISITAS A LOS DOMICILIOS DE LOS CIUDADANOS, LO QUE 
TENDRIA UN COSTO GLOBAL ESTIMADO DE $871.81 MILLONES, LO CUAL, COMO SE 
OBSERVA, EXCEDE EL MONTO DE RECURSOS CONSIDERADO EN LA ASIGNACION 
PRESUPUESTAL DEL INSTITUTO A LA DIRECCION EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL 
DE ELECTORES. 

 POR OTRA PARTE, EN CASO DE QUE FUERA POSIBLE DIFERIR EL COSTO DE LA 
PRODUCCION DE CREDENCIALES PARA VOTAR CON FOTOGRAFIA PARA EL AÑO 2000, 
COMO SOLICITAN ALGUNOS PARTIDOS POLITICOS Y LO PERMITIERA LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO -CUYA EROGACION ES DEL ORDEN DE $351.68 
MILLONES-, AUN ASI, EL MONTO DEL PROYECTO DE LA TECNICA CENSAL TOTAL 
ASCENDERIA A $520.13 MILLONES. ES DECIR, SUPERARIA EN $291.73 MILLONES A LOS 
$228.4 MILLONES QUE SE TIENEN CONSIDERADOS PARA LOS PROGRAMAS DE 
ACTUALIZACION O, EN SU CASO, LA TECNICA CENSAL TOTAL. 

 EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, LA DIRECCION EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES Y LA DE ADMINISTRACION CONCLUYEN QUE NO ES FACTIBLE LA 
APLICACION DE LA TECNICA CENSAL TOTAL EN EL MARCO PRESUPUESTAL 
CONSIDERADO PARA EL PRESENTE AÑO. 

19. QUE DICHO INFORME FUE REMITIDO A LOS PARTIDOS POLITICOS LOS DIAS 2 Y 3 DE 
MARZO DEL PRESENTE AÑO, PARA QUE LO CONOCIERAN Y FORMULARAN LAS OBSERVACIONES 
A QUE SE REFIERE EL PUNTO TERCERO DEL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL DEL 16 DE DICIEMBRE DE 1998. 

20. QUE LA COMISION NACIONAL DE VIGILANCIA CELEBRO SESION EXTRAORDINARIA EL 8 DE 
MARZO DEL AÑO EN CURSO, PARA RECIBIR LAS OBSERVACIONES DE LOS PARTIDOS POLITICOS 
AL INFORME PREPARADO POR LAS DIRECCIONES EJECUTIVAS DEL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES Y DE ADMINISTRACION, DONDE UNICAMENTE EL PARTIDO DE LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA PRESENTO POR ESCRITO SUS OBSERVACIONES Y LOS DEMAS PARTIDOS LAS 
FORMULARON DE MANERA VERBAL EN DICHA SESION. (SE ANEXA DOCUMENTO SUSCRITO POR 
EL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA Y LA VERSION ESTENOGRAFICA DE LA SESION).  

EN VIRTUD DE LOS ANTECEDENTES Y LOS CONSIDERANDOS EXPRESADOS, Y CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 41, FRACCION III, DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ASI COMO POR LOS ARTICULOS 69; 73; 83, 
PARRAFO 1, INCISO g); 89, PARRAFO 1, INCISOS p), q) Y u); 92, PARRAFO 1, INCISOS d) Y e); Y POR 
EL TITULO PRIMERO DEL LIBRO CUARTO, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, Y EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIEREN 
LOS INCISOS b), v) Y z), DEL PARRAFO 1, DEL ARTICULO 82 DEL ORDENAMIENTO LEGAL CITADO, 
ESTE CONSEJO GENERAL EMITE EL SIGUIENTE:  

ACUERDO 
PRIMERO.- EN VIRTUD DE QUE LA APLICACION DE LA TECNICA CENSAL TOTAL PARA 

ACTUALIZAR EL PADRON ELECTORAL EN 1999, REQUIERE DE RECURSOS PRESUPUESTALES 
CON LOS QUE NO CUENTA EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, NO ES FACTIBLE APLICAR DICHA 
TECNICA EN EL PRESENTE AÑO. 

SEGUNDO.- DERIVADO DE LO ANTERIOR, LA DIRECCION EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL 
DE ELECTORES CONTINUARA DESARROLLANDO LAS TAREAS INHERENTES A LA ACTUALIZACION 
DEL PADRON ELECTORAL, EN LOS TERMINOS DE LAS POLITICAS Y PROGRAMAS GENERALES 
DEL INSTITUTO APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL PARA 1999, Y PRESENTARA EL 
PROGRAMA MAS ADECUADO PARA LA ACTUALIZACION DEL PADRON ELECTORAL DURANTE EL 
PRESENTE AÑO. 

TERCERO.- EL PRESENTE ACUERDO, DEBERA SER PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 



EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN SESION ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL 
CELEBRADA EL 16 DE MARZO DE 1999.- EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, 
JOSE WOLDENBERG KARAKOWSKY.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL, 
FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ.- RUBRICA. 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO 

ACUERDO 30.1249.99 mediante el cual se aprueban las reformas a los artículos 3o., 35 y 52, y a las 
denominaciones de las secciones primera y tercera del capítulo sexto; derogación del segundo 
párrafo del artículo 44, y la adición de los artículos 52 A y 68, del Estatuto Orgánico del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Junta Directiva.- SJD.-113/99. 

Lic. Socorro Díaz Palacios Directora General del Instituto Presente. 
En sesión celebrada por la Junta Directiva el día de hoy, al tratarse lo relativo a la propuesta de 

reformas, adiciones y derogación al Estatuto Orgánico del Instituto, se tomó el siguiente: 
ACUERDO 30.1249.99.- “La Junta Directiva, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 58 

fracción VIII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y 157 fracción V de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, aprueba las siguientes: 

REFORMAS A LOS ARTICULOS 3o., 35 Y 52, Y A LAS DENOMINACIONES DE LAS SECCIONES 
PRIMERA Y TERCERA DEL CAPITULO SEXTO; DEROGACION DEL SEGUNDO PARRAFO DEL 
ARTICULO 44, Y LA ADICION DE LOS ARTICULOS 52 A Y 68, DEL ESTATUTO ORGANICO DEL 
ISSSTE. 

ARTICULO UNICO.- Se reforman los artículos 3o., 35, 52, así como las denominaciones de las 
Secciones Primera y Tercera del Capítulo Sexto; se deroga el segundo párrafo del artículo 44 y se 
adicionan los artículos 52 A y 68 del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, para quedar como sigue: 

ARTICULO 3o.-... 
I. ... 

A. ... 
B. ... 
C. ... 
D. ... 
E. ... 
F. ... 
G. ... 
H. ... 
I. Coordinación General de Comunicación Social 
J. Coordinación General de Delegaciones 
K. Coordinación General de Atención al Derechohabiente 

El Instituto contará con una Contraloría General, órgano de control interno, que se regirá conforme al 
artículo 52 de este Estatuto Orgánico. 

II. ... 
A. ... 
B. ... 
C. ... 
D. ... 
E. ... 
F. ... 
G. ... 
H. ... 

Asimismo, el Fondo de la Vivienda y el Sistema Integral de Tiendas y Farmacias del Instituto contarán, 
respectivamente, con una Contraloría Interna, órgano de control interno, que se regirá conforme al artículo 
52 A de este Estatuto Orgánico. 

III. ... 
ARTICULO 35.- Para el desempeño de sus funciones la Comisión de Vigilancia podrá procurarse la 

información que requiera de las áreas del Instituto, debiendo éstas proporcionar la documentación e 
informes correspondientes. Asimismo, contará con el apoyo de los órganos de control interno en el Instituto. 

ARTICULO 44.- ... 
(Se deroga)... 
ARTICULO 52.- El Instituto cuenta con una Contraloría General, órgano de control interno, al frente de 

la cual el Contralor General, designado en los términos del artículo 37 fracción XII de la Ley Orgánica de la 



Martes 30 de marzo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     39 

Administración Pública Federal, en el ejercicio de sus facultades, se auxiliará por los titulares de las áreas 
de auditoría, quejas y responsabilidades designados en los mismos términos. 

Con sujeción a su presupuesto autorizado, las unidades administrativas desconcentradas podrán 
contar, en su caso, con una Contraloría Interna, en los términos del párrafo anterior. En el supuesto de que 
algunas de estas unidades no cuenten con dicha Contraloría, las facultades a que se refiere este artículo se 
ejercerán por la Contraloría General en el Instituto. 

Los servidores públicos a que se refieren los párrafos anteriores, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, ejercerán las facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos y en los demás ordenamientos legales y administrativos aplicables, conforme a lo previsto por el 
artículo 26 fracciones III y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. 

ARTICULO 52 A.- Las unidades administrativas desconcentradas Fondo de la Vivienda y Sistema 
Integral de Tiendas y Farmacias del Instituto contarán, cada una de ellas, con su respectiva Contraloría 
Interna. 

Al frente de la Contraloría Interna, órgano de control interno, de cada una de las unidades 
administrativas desconcentradas señaladas en este artículo, el Contralor Interno designado en los términos 
del artículo 37 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el ejercicio de sus 
facultades, se auxiliará por los titulares de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades del órgano de 
control interno correspondiente, designados en los mismos términos. 

Dichos servidores públicos ejercerán las atribuciones a que se refiere el artículo 52 de este Estatuto 
Orgánico, en el ámbito de competencia de la unidad administrativa desconcentrada respectiva. 

CAPITULO SEXTO 
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

SECCION PRIMERA 
DE LOS SUBDIRECTORES GENERALES Y DE LOS COORDINADORES GENERALES 

SECCION TERCERA 
DE LA CONTRALORIA GENERAL Y DE LAS CONTRALORIAS INTERNAS 

ARTICULO 68.- Las ausencias del Contralor General, de los Contralores Internos de las unidades 
administrativas desconcentradas, así como las de los respectivos titulares de las áreas de 
responsabilidades, auditoría y quejas, serán suplidas conforme a lo previsto por el artículo 33, segundo y 
tercer párrafos, del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y, en su 

oportunidad, inscríbase en el Registro Público de Organismos Descentralizados. 
ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
ARTICULO TERCERO.- Los asuntos que se encuentren en trámite en la Contraloría General, en la 

fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, serán resueltos por las Contralorías Internas en el Fondo 
de la Vivienda y en el Sistema Integral de Tiendas y Farmacias, según sea el caso y la competencia.” 

Lo que me permito hacer de su conocimiento para los efectos legales procedentes. 
Atentamente 
México, D.F., a 25 de febrero de 1999.- El Secretario, Jaime Báez Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 101616) 
 

RELACION de órganos colegiados formalmente constituidos y que se encuentran operando en el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Subdirección General Jurídica. 

RELACION DE ORGANOS COLEGIADOS FORMALMENTE CONSTITUIDOS Y QUE SE 
ENCUENTRAN OPERANDO EN EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO 

Por Acuerdo 14.1234.97 de fecha 24 de octubre de 1997, la Junta Directiva del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, con fundamento en lo previsto por la fracción XVI del 
artículo 157 de la Ley del propio Instituto, aprobó la extinción formal de diversos comités técnicos de la 
Institución. 

En el Acuerdo de referencia, la Junta Directiva confirma la subsistencia de los comités y comisiones que 
se encuentran operando en el Instituto, en términos de sus respectivos acuerdos de creación, instruyendo 
al Subdirector General Jurídico, en el sentido de publicar en el Diario Oficial de la Federación, la relación 
de estos órganos colegiados, para difundir su denominación y objeto. 



Atento a lo anterior y con la finalidad de divulgar los órganos colegiados formalmente constituidos, a 
continuación se relacionan los consejos directivos y consultivos, comisiones, comités y subcomités, excepto 
la Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vivienda y la Comisión de Vigilancia por tratarse de Organos de 
Gobierno de este Organismo de Seguridad Social, precisando su denominación y objeto: 

I.- ORGANOS COLEGIADOS EN EL NIVEL CENTRAL 
DENOMINACION  OBJETO 

1.- Comisión Interna de Administración y 
Programación. 

 Determinar las políticas para planear, coordinar y 
evaluar las acciones institucionales, así como vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones que, en materia de 
modernización administrativa, programación, 
presupuestación y evaluación, dicten el Ejecutivo 
Federal y la Junta Directiva. 

2.- Comité de Control y Auditoría.  Organizar las acciones de control y auditoría a fin de 
evitar duplicidad y agilizar la solución de los asuntos, 
así como comprobar que las recomendaciones emitidas 
por los diferentes órganos de fiscalización se lleven a la 
práctica. 

3.- Comité Interno de Obra Pública.  Atender los asuntos relacionados con la planeación, 
programación, presupuestación, control y evaluación 
del Programa Anual de Obras del Instituto, así como 
para verificar su congruencia con el Plan Nacional de 
Desarrollo, y que en su ejecución se dé cumplimiento a 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás 
disposiciones aplicables. 

4.- Comité de Bienes Muebles e Inmuebles.  Autorizar las acciones del Instituto en materia de 
enajenación de bienes muebles, así como de 
adquisición, arrendamiento y enajenación de bienes 
inmuebles. 

5.- Comité Técnico de Dictaminación de 
Solicitudes de Reembolso. 

 Dictaminar las solicitudes de reembolso de los gastos 
erogados por los derechohabientes o sus familiares, en 
servicios médicos extrainstitucionales, cuyo importe 
sea superior a 100 veces el salario mínimo general 
diario vigente para el Distrito Federal y la 
reconsideración del dictamen recaído a dichas 
solicitudes, con motivo de la negativa, deficiencia o 
imposibilidad de la prestación de servicios médicos por 
las unidades médicas del Instituto. 

6.- Subcomité Técnico de Dictaminación de 
Solicitudes de Reembolso 

 Requerir la información y/o documentación omitida para 
la integración del expediente de reembolso, así como 
solicitar la opinión de personal especializado para 
elaborar el proyecto de dictamen que será sometido a 
la consideración del Comité Técnico de Dictaminación 
de Solicitudes de Reembolso. 

7.- Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios. 

 Revisar los programas y presupuestos de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del Instituto; 
dictaminar la procedencia de celebrar licitaciones 
públicas en esas materias, así como las hipótesis de 
excepción a ese procedimiento; y en general, 
coadyuvar al cumplimiento de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas y demás disposiciones aplicables. 

8.- Comité de Medicina del Trabajo.  Aprobar los dictámenes de incapacidad total 
permanente de los trabajadores que sufran un 
accidente o enfermedad en el ejercicio o con motivo del 
trabajo, o en trayecto del domicilio al trabajo o 
viceversa, para efectos del otorgamiento de pensiones 
por riesgos de trabajo y, en su caso, el pago del Seguro 
Institucional por parte de Aseguradora Hidalgo, S.A. 
Asimismo, autorizar los dictámenes de invalidez, a los 
trabajadores que se inhabiliten física o mentalmente 
por causas ajenas al desempeño de su cargo o 
empleo, para otorgar la pensión por ese concepto y 
pagar, en su caso, el mencionado Seguro Institucional. 
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9.- Comité de Revisión, Análisis y Aprobación 
de Modificación de Contratos de Bienes 
Muebles. 

 Dictaminar cuando así proceda, sobre los términos en 
que deban ser modificados los contratos celebrados 
por el Instituto con sus proveedores de bienes muebles. 

10.- Comité Institucional de Fortalecimiento del 
Primer Nivel de Atención a la Salud. 

 Normar, dirigir, planear y evaluar el Programa de 
Fortalecimiento del Primer Nivel de Atención a la Salud 
del Instituto. 

11.- Comisión Técnica de Fortalecimiento del 
Primer Nivel de Atención a la Salud. 

 Coordinar el trabajo de los Consejos Delegacionales, 
Estatales y Regionales del Fortalecimiento del Primer 
Nivel de Atención a la Salud del ISSSTE y de las ocho 
Líneas de Acción del Programa de Fortalecimiento del 
Primer Nivel de Atención a la Salud. 

II.- ORGANOS COLEGIADOS EN EL NIVEL DESCONCENTRADO 
A.- EN EL FONDO DE LA VIVIENDA: 

12.- Comité de Ajustes Constructivos del Fondo 
de la Vivienda. 

Analizar las solicitudes para realizar ajustes de 
construcción en viviendas financiadas por el Fondo de 
la Vivienda del ISSSTE, y en caso de considerarlos 
procedentes, proponer a la Comisión Ejecutiva del 
propio Fondo la ejecución de los mismos. 

13.- Comité Desconcentrado de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Fondo de la 
Vivienda. 

Dictaminar los procedimientos de contratación de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del Fondo de 
la Vivienda. 

14.- Comité de Inversiones del Fondo de la 
Vivienda del ISSSTE. 

Organo de consulta y asesoría técnica, para apoyar al 
Vocal Ejecutivo en la aplicación y toma de decisiones 
de la política y operación financiera. 

B.- EN LAS DELEGACIONES ESTATALES Y REGIONALES: 
15.- Consejos Consultivos Delegacionales (Uno 

en cada Delegación Estatal o Regional, en 
total 35). 

Analizar y dar seguimiento a los programas a cargo de 
la Delegación y formular propuestas que contribuyan al 
mejoramiento de los seguros, prestaciones y servicios 
que otorga el Instituto. 

16.- Comisiones de Administración y 
Programación Delegacionales (Una en cada 
Delegación, en total 35). 

Definir las políticas generales de trabajo de la 
Delegación. 

17.- Comités Desconcentrados de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y 
Obra Pública (Uno en cada Delegación 
Estatal o Regional, en total 35). 

Dictaminar los procedimientos de contratación de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública 
de las delegaciones. 

18.- Comisiones Dictaminadoras Delegacionales 
de Solicitudes de Reembolso (Una en cada 
Delegación Estatal o Regional, en total 35). 

Dictaminar las solicitudes de reembolso de los gastos 
erogados por los derechohabientes o sus familiares en 
servicios médicos extrainstitucionales, cuyo importe 
sea hasta 100 veces el salario mínimo general diario 
vigente para el Distrito Federal, con motivo de la 
negativa, deficiencia o imposibilidad de la prestación de 
servicios médicos por las unidades médicas del 
Instituto. 

19.- Consejos Delegacionales, Estatales y 
Regionales del Fortalecimiento del Primer 
Nivel de Atención a la Salud del ISSSTE 
(Uno en cada Delegación Estatal o 
Regional, en total 35). 

Organizar, dirigir y evaluar los avances del Programa 
de Fortalecimiento del Primer Nivel de Atención a la 
Salud en su jurisdicción, así como para vigilar el 
cumplimiento de los elementos normativos que 
contenga éste. 

C.- EN EL CENTRO MEDICO NACIONAL “20 DE NOVIEMBRE”. 
20.- Consejo Directivo del Centro Médico 

Nacional “20 de Noviembre”. 
Aprobar las políticas generales del centro hospitalario y 
las prioridades a que estarán sujetas, en relación a su 
productividad, la aplicación financiera y el proceso 
administrativo en congruencia con el Programa de 
Reforma del Sector Salud y las políticas y prioridades 
institucionales. 

21.- Consejo Consultivo del Centro Médico 
Nacional “20 de Noviembre”. 

Proponer al Consejo Directivo y Director del centro 
hospitalario las políticas generales y prioridades en 
materia de atención médica, académica y de 
investigación, así como asesoría, en asuntos de 
carácter científico-académico. 



22.- Consejo Médico del Centro Médico 
Nacional “20 de Noviembre”. 

Analizar la prestación de los servicios médicos y 
proponer medidas para mejorarlos. 

23.- Comité Desconcentrado de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Centro 
Médico Nacional “20 de Noviembre”.  

Dictaminar los procedimientos de contratación de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del Centro 
Médico Nacional. 

D.- EN LOS HOSPITALES REGIONALES Y GENERALES: 
24.- Consejos Directivos de Hospitales 

Regionales (Uno en cada Hospital 
Regional, en total 11). 

Aprobar las políticas generales de los Hospitales 
Regionales y las prioridades a que estarán sujetas, en 
relación a su productividad, la aplicación financiera y el 
proceso administrativo en congruencia con el Programa 
de Reforma del Sector Salud y las políticas y 
prioridades institucionales. 

25.- Consejos Consultivos de Hospitales 
Regionales (Uno en cada Hospital 
Regional, en total 11). 

Proponer a los Consejos Directivos y Directores de los 
Hospitales Regionales las políticas generales y 
prioridades en materia de atención médica, académica 
y de investigación, así como asesoría, en asuntos de 
carácter científico-académico. 

26.- Consejos Médicos en los Hospitales de 
Segundo y Tercer Niveles de Atención 
Médica (Uno en cada Hospital Regional y 
General, en total 32). 

Analizar la prestación de los servicios médicos y 
proponer medidas para mejorarlos. 

27.- Comités Desconcentrados de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
de los Hospitales Regionales (Uno en cada 
Hospital Regional, en total 11). 

Dictaminar los procedimientos de contratación de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del Hospital 
Regional. 

28.- Comisiones de Administración de los 
Hospitales Generales (Una en cada 
Hospital General, en total 21). 

Aprobar el programa de trabajo, anteproyectos de 
presupuesto anual y de Programa Operativo Anual; y 
proponer su estructura orgánica, estrategias para la 
atención de los asuntos de orden técnico, 
administrativo y operacional. 

E.- EN EL SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS: 
29.- Consejo Directivo del Sistema Integral de 

Tiendas y Farmacias. 
Aprobar las políticas generales del Sistema y las 
prioridades a que estará sujeto el desarrollo de sus 
funciones y vigilar que las mismas sean acordes con 
las políticas, prioridades y programas institucionales, y 
guarden la debida congruencia con el Plan Nacional de 
Desarrollo. 

30.- Comité Desconcentrado de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sistema 
Integral de Tiendas y Farmacias. 

Dictaminar los procedimientos de contratación de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del Sistema. 

F.- EN EL SISTEMA DE AGENCIAS TURISTICAS TURISSSTE: 
31.- Consejo Directivo del Sistema de Agencias 

Turísticas TURISSSTE. 
Aprobar las políticas generales del Sistema y las 
prioridades a que estará sujeto el desarrollo de sus 
funciones y vigilar que las mismas sean acordes con 
las políticas, prioridades y programas institucionales, y 
guarden la debida congruencia con el Plan Nacional de 
Desarrollo. 

G.- EN LA ESCUELA DE DIETETICA Y NUTRICION. 
32.- Consejo Directivo de la Escuela de 

Dietética y Nutrición. 
Aprobar las políticas generales de la Escuela y las 
prioridades a que estará sujeto el desarrollo de sus 
funciones y vigilar que las mismas sean acordes con 
las políticas, prioridades y programas institucionales, y 
guarden la debida congruencia con el Plan Nacional de 
Desarrollo. 

Los anteriores objetos se describen sin perjuicio de otras funciones y actividades previstas en los 
instrumentos de creación de los órganos que se enumeran. 

México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de febrero de mil novecientos noventa y nueve.- El 
Subdirector General Jurídico, Eduardo Veraza Martínez Cairo.- Rúbrica. 

(R.- 101568) 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
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JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN CAMPECHE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de servicio del mantenimiento preventivo y correctivo de bienes muebles, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
apertura técnica

00641011-011-99 $250 
Costo en compraNET: 

$175 

7/04/1999 7/04/1999 
8:30 horas 

14/04/1999
8:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Mantenimiento a sistema de radiocomunicación en F.M. 
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de abril de 1999 a las 8:30 horas en el Departamento de 

Construcción y Conservación, ubicado en avenida Adolfo López Mateos por Talamantes y Quintana Roo sin 
número, colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Campeche. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de abril de 1999 a las 8:30 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 21 de abril de 1999 a las 8:30 horas en avenida Adolfo López Mateos por Talamantes y 
Quintana Roo sin número, colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Campeche. 

* Lugar del servicio: diversas unidades de la Delegación, de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas. 
* Periodo del servicio: 8 meses. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641011-012-99 $250 
Costo en compraNET: 

$175 

7/04/1999 7/04/1999 
10:30 horas 

14/04/1999
10:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Mantenimiento a equipos de oficina (Zona Campeche) 
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de abril de 1999 a las 10:30 horas en el Departamento de 

Construcción y Conservación, ubicado en avenida Adolfo López Mateos por Talamantes y Quintana Roo sin 
número, colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Campeche. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de abril de 1999 a las 10:30 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 21 de abril de 1999 a las 10:30 horas en avenida Adolfo López Mateos por Talamantes 
y Quintana Roo sin número, colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Campeche. 

* Lugar del servicio: diversas unidades de la Delegación, de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas. 
* Periodo del servicio: 8 meses. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
apertura técnica

00641011-013-99 $250 
Costo en compraNET: 

$175 

7/04/1999 7/04/1999 
12:30 horas 

14/04/1999
12:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Mantenimiento a generadores de agua helada, marca York de 230 T.R. 
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de abril de 1999 a las 12:30 horas en la Jefatura de 

Conservación de Unidad número 4 del Hospital General de Zona con Medicina Familiar número 4, ubicada en Calle 
41-B entre 20 y 22, colonia Centro, código postal 24100, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de abril de 1999 a las 12:30 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 21 de abril de 1999 a las 12:30 horas en avenida Adolfo López Mateos por Talamantes 
y Quintana Roo sin número, colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Campeche. 

* Lugar del servicio: Hospital General de Zona con Medicina Familiar número 4, ubicado en Calle 41-B número 1 entre 
20 y 22, colonia Centro, código postal 24100, Ciudad del Carmen, y en la Subdelegación Metropolitana en avenida 
Fundadores sin número, Barrio de San Francisco, Campeche, de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas. 

* Periodo del servicio: 8 meses. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica



00641011-014-99 $250 
Costo en compraNET: 

$175 

7/04/1999 7/04/1999 
10:00 horas 

14/04/1999
14:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Mantenimiento a mobiliario de línea (Solidaridad) 
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de abril de 1999 a las 10:00 horas en la Jefatura de 

Conservación de Unidad número 3 del Hospital Rural de Solidaridad, ubicada en carretera Campeche-Mérida, 
kilómetro 76 + 072, código postal 24800, Hecelchakán, Campeche. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de abril de 1999 a las 14:30 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 21 de abril de 1999 a las 14:30 horas en avenida Adolfo López Mateos por Talamantes 
y Quintana Roo sin número, colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Campeche. 

* Lugar del servicio: Hospital Rural de Solidaridad, ubicado en carretera Campeche-Mérida kilómetro 76+072, 
Hecelchakán, Campeche, de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas. 

* Periodo del servicio: 60 días naturales. 
 Aspectos generales: 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en el Departamento de Constucción y Conservación, ubicado en avenida Adolfo López Mateos por Talamantes 
y Quintana Roo sin número, colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Campeche, con el siguiente horario 
de 8:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, de institución bancaria con sucursales en plaza, por compraNET, cuenta número 400 8513 467 de la 
institución bancaria Bital. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
* Las condiciones de pago serán: el pago será a precios fijos, mediante facturas que el contratista deberá formular 

por los servicios prestados y concluidos, en los términos pactados en el contrato. 
* Inconformidades: se podrá presentar por escrito ante la Contraloría Interna del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, directamente en la Coordinación de 
Responsabilidades e Inconformidades, ubicada en Leibnitz número 20, 8o. piso, colonia Verónica Anzures, código 
postal 11300, Delegación Miguel Hidalgo, Mexico, D.F. 

 Los participantes que deseen intervenir en las licitaciones deberán presentar la siguiente documentación al 
momento de la inscripción: 
1.- Acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su caso, en la cual se indique el representante legal de la 

misma y/o poder notarial para actos de administración, que acredite la personalidad del que representará a la 
empresa para los actos de dominio y firma de las propuestas técnicas y económicas, otorgado ante notario 
público, o bien, poder especial otorgado ante dicho fedatario, en el que se autorice a la persona 
correspondiente para estos fines. 

 En caso de tratarse de persona física, deberá presentar original y copia de acta de nacimiento y Registro 
Federal de Contribuyentes. 

2.- En ambos casos deberán presentar identificación oficial (cartilla del Servicio Militar Nacional o credencial para 
votar) del representante legal acreditado en el punto anterior en original y copia. 

3.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

4.- Registro Patronal del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
5.- Constancia de no adeudo al Instituto por concepto de cuotas obrero patronal, emitida por la Delegación 

correspondiente al domicilio físcal. 
6.- Presentar copia simple del último comprobante de pago de las obligaciones físcales ante la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 
CAMPECHE, CAMP., A 26 DE MARZO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. FERNANDO J. SANDOVAL CASTELLANOS 

RUBRICA. 
(R.- 101207) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN BAJA CALIFORNIA NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 013 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de análisis físico, químico y bacteriológico en aguas residuales y de consumo, 
reembobinado de estatores de motores eléctricos, tapizado de muebles de línea y de diseño, pintura de muebles de línea 
y de diseño, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Aureliano Cruz Monreal, 
con cargo de Presidente del Comité Delegacional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 10 de marzo de 
1999. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica



Martes 30 de marzo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     45 
00641009-036-99 $250 

Costo en compraNET: 
$175 

7/04/1999 7/04/1999 
9:00 horas 

14/04/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Análisis físico, químico y bacteriológico en aguas residuales y de consumo 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de abril de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas del 

Departamento de Construcción y Conservación, 1er. piso del edificio anexo a la Delegación, ubicada en calzada 
Cuauhtémoc número 300, colonia Aviación, código postal 21230, Mexicali, Baja California. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de abril de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de abril de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 14 de abril de 1999 a las 10:00 horas en calzada Cuauhtémoc número 300, colonia 
Aviación, código postal 21230, Mexicali, Baja California. 

* Lugar de entrega: en todas las unidades que se indican en las bases, los días de lunes a viernes, en el horario de 
entrega: las 24 horas. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641009-037-99 $250 
Costo en compraNET: 

$175 

7/04/1999 7/04/1999 
10:30 horas 

14/04/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Presupuesto 

 1 0000000000 Reembobinado de estatores de motores eléctricos, en San Luis R.C., Sonora 
 2 0000000000 Reembobinado de estatores de motores eléctricos, en Mexicali, B.C. 
 3 0000000000 Reembobinado de estatores de motores eléctricos, en Tijuana, B.C. 
 4 0000000000 Reembobinado de estatores de motores eléctricos, en Ensenada, B.C. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de abril de 1999 a las 10:30 horas en la sala de juntas del 
Departamento de Construcción y Conservación, 1er. piso edificio anexo de la Delegación, ubicada en calzada 
Cuauhtémoc número 300, colonia Aviación, código postal 21230, Mexicali, Baja California. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de abril de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de abril de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 14 de abril de 1999 a las 12:00 horas en calzada Cuauhtémoc número 300, colonia 
Aviación, código postal 21230, Mexicali, Baja California. 

* Lugar de entrega: en todas las unidades que se indican en las bases, los días de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641009-038-99 $250 

Costo en compraNET: 
$175 

7/04/1999 7/04/1999 
12:00 horas 

14/04/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Presupuesto 

 1 0000000000 Tapizado de muebles de línea y de diseño, en San Luis R.C., Sonora 
 2 0000000000 Tapizado de muebles de línea y de diseño, en Mexicali, B.C. 
 3 0000000000 Tapizado de muebles de línea y de diseño, en Tijuana, B.C. 
 4 0000000000 Tapizado de muebles de línea y de diseño, en Ensenada, B.C.  

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de abril de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas del 
Departamento de Construcción y Conservación, 1er. piso del edificio anexo de la Delegación, ubicada en calzada 
Cuauhtémoc número 300, colonia Aviación, código postal 21230, Mexicali, Baja California. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de abril de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de abril de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 14 de abril de 1999 a las 13:30 horas en calzada Cuauhtémoc número 300, colonia 
Aviación, código postal 21230, Mexicali, Baja California. 

* Lugar de entrega: en todas las unidades que se indican en las bases, los días de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641009-039-99 $250 
Costo en compraNET: 

$175 

7/04/1999 7/04/1999 
13:30 horas 

14/04/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Pintura de muebles de línea y de diseño, en San Luis R.C., Sonora 
 2 0000000000  Pintura de muebles de línea y de diseño, en Mexicali, B.C. 



 3 0000000000  Pintura de muebles de línea y de diseño, en Tijuana, B.C.  
 4 0000000000  Pintura de muebles de línea y de diseño, en Ensenada, B.C. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de abril de 1999 a las 13:30 horas en la sala de juntas del 
Departamento de Construcción y Conservación, 1er. piso del edificio anexo a la Delegación, ubicada en calzada 
Cuauhtémoc número 300, colonia Aviación, código postal 21230, Mexicali, Baja California. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de abril de 1999 a las 14:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de abril de 1999 a las 14:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 14 de abril de 1999 a las 14:30 horas en calzada Cuauhtémoc número 300, colonia 
Aviación, código postal 21230, Mexicali, Baja California. 

* Lugar de entrega: en todas las unidades que se indican en las bases, los días de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

 Información común para las cuatro licitaciones (00641009-036-99, 00641009-037-99, 00641009-038-99 y 
00641009-039-99): 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en calzada Cuauhtémoc número 300, colonia Aviación, código postal 21230, Mexicali, Baja California, con el 
siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, mismo que efectuará en la oficina para cobros de la Subdelegación Metropolitana, ubicada en calzada 
Cuauhtémoc número 100, Centro Comercial Sol, en Mexicali, B.C. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema, el cual podrá realizar en las sucursales bancarias Bital en la cuenta número 4008513467. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: presentando facturas y demás documentación debidamente requisitados, que se 

liquidarán a los 15 días naturales, después de haber recibido la documentación para revisión y trámite de pago en el 
Departamento Delegacional de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones o en las Unidades de Apoyo Operativo 
que corresponda. 

* Plazo de entrega: 16 de abril al 31 de diciembre de 1999. 
MEXICALI, B.C., A 29 DE MARZO DE 1999. 

DELEGADO REGIONAL 
LIC. AURELIANO CRUZ MONREAL 

RUBRICA. 
(R.- 101308) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN NUEVO LEON 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional 
para la contratación de servicios de anteojos para empleados jubilados y/o pensionados, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641025-009-99 $200 
Costo en compraNET: 

$140 

13/04/1999 13/04/1999 
11:00 horas 

20/04/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

prom. anual 
Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo 

máximo
 1 0000000000 Serv. de anteojos para empleados, 

jubilados y/o pensionados 
4,620 Anteojos 

completos 
30 días 230 días

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 30 de marzo al 13 de abril de 1999, 

en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Personal y Desarrollo Delegacional, en el primer 
piso del edificio de la Delegación Regional, sita en Prof. Rafael Ramírez número 1950 Ote., centro de la ciudad, 
código postal 64010, Monterrey, Nuevo León, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor del I.M.S.S. o en efectivo. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, en la cuenta número 400 8513-467 de Bital. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de abril de 1999, a las 11:00 horas en el Departamento 
Delegacional de Personal y Desarrollo, primer piso, Delegación Regional Nuevo León, ubicado en Prof. Rafael 
Ramírez número 1950 Ote., centro de la ciudad, código postal 64010, Monterrey, Nuevo León. 

* El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas será el día 20 de abril de 1999, a las 11:00 horas en 
el Departamento Delegacional de Personal y Desarrollo, primer piso, edificio de la Delegación Regional, ubicado en 
Profr. Rafael Ramírez número 1950 Ote., centro de la ciudad Monterrey, Nuevo León. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de abril de 1999, a las 11:00 horas, y la apertura de las 
propuestas económicas el día 27 de abril de 1999, a las 11:00 horas en Prof. Rafael Ramírez número 1950 Ote., 
centro de la ciudad, código postal 64010, Monterrey, Nuevo León. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el domicilio del convocante, los días hábiles en el horario de entrega: durante el horario de 

servicio del convocante. 
* Plazo del contrato: del 16 de mayo al 31 de diciembre de 1999. 
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* Las condiciones de pago serán: a los treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga exigible la 

obligación en el Departamento Delegación de Presupuestación, Contabilidad y Erogaciones. 
MONTERREY, N.L., A 30 DE MARZO DE 1999. 

DELEGADO REGIONAL EN NUEVO LEON 
DR. ENRIQUE SERNA ELIZONDO 

RUBRICA. 
(R.- 101403) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTATAL QUERETARO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

LA DELEGACION ESTATAL QUERETARO, DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE 

ESTABLECE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 

ARTICULO 134, LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y SU REGLAMENTO, Y DEMAS 

NORMAS APLICABLES EN VIGOR, A TRAVES DE LA SUBDELEGACION DE 

ADMINISTRACION, CON DOMICILIO EN CORREGIDORA SUR NUMERO 21, 2o. PISO Y 

PLANTA BAJA, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 76000, SANTIAGO DE QUERETARO, 

QRO. TELEFONO 91-42-12-85-58 CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES, QUE NO 

SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 41 DE LA 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, ASI COMO EL ARTICULO 47 FRACCION XXIII 

DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, A 

PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES DE LOS CONTRATOS QUE SE 

DESCRIBEN A CONTINUACION. 

 

No. DE 

LICITACION 

DESCRIPCION DEL 

SERVICIO 

PERIODO A 

CONTRATA

R 

COSTO DE 

LAS BASES 

ACLARACION

ES 

DE LAS BASES 

APERTURA DE

PROPOSICION

ES 

TECNICAS 

00637090-011-99 MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO A BIENES 

INFORMATICOS 

16/04/99 AL 

31/12/99 

$300.00 

$250.00 EN 

compraNET 

9/04/99 

10:30 HORAS 

14/04/99 

9:30 HORAS 



00637090-012-99 REACTIVOS Y 

SUBSTANCIAS QUIMICAS 

PARA LABORATORIO 

1/05/99 AL 

31/12/99 

$800.00 

$750.00 EN 

compraNET 

7/04/99 

9:00 HORAS 

15/04/99 

10:30 HORAS 

00637090-013-99 MATERIAL DE 

LABORATORIO 

1/05/99 AL 

31/12/99 

$200.00 

$150.00 EN 

compraNET 

7/04/99 

10:00 HORAS 

15/04/99 

11:30 HORAS 

00637090-014-99 MATERIAL DE 

CURACION 

 

1/05/99 AL 

31/12/99 

$200.00 

$150.00 EN 

compraNET 

7/04/99 

11:00 HORAS 

15/04/99 

13:00 HORAS 

 

LAS BASES ESTARAN DISPONIBLES A PARTIR DEL DIA 30 DE MARZO DE 1999 HASTA EL 

DIA 6 DE ABRIL DE 1999 Y SE PONDRAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EN 

PROLONGACION CORREGIDORA SUR NUMERO 21, 2o. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO 

POSTAL 76000, SANTIAGO DE QUERETARO, QRO. , TELEFONO 14-20-29 OFICINA DEL 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS EN DIAS HABILES. 

LA COMPRA DE LAS BASES SE REALIZARA CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA 

EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION BANCARIA A FAVOR DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, O MEDIANTE DEPOSITO 

BANCARIO A LA CUENTA NUMERO 4012417408 DEL BANCO BITAL, S.A., DE IGUAL MANERA 

SE INFORMA QUE LAS BASES ESTAN DISPONIBLES EN EL SISTEMA ELECTRONICO DE 

CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DE LAS SECODAM (compraNET) EN EL WEB DE 

SECODAM (204.153.25.11 O 204.153.24.6). 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 30 DE MARZO DE 1999. 

ATENTAMENTE 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. RICARDO ORTEGA PACHECO 
RUBRICA. 

(R.- 101443) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

SECRETARIA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En cumplimiento de lo que establecen el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
artículos 23, 24 inciso A y 25 inciso A Fracción I de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. El Gobierno del Distrito 
Federal, por conducto de la Secretaría de Salud del Distrito Federal, convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública nacional para contratar obra civil en Unidad Hospitalaria, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30001054-003-99 $3,000.00 
En compraNET 

$2,700.00 

7/04/1999 
hasta las 14:00 horas 

12/04/1999 
11:00 horas 

15/04/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra  Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación, remodelación y ampliación de las áreas de: imagenología; 
laboratorio; cirugía ambulatoria; cuidados intensivos; hospitalización; patología; 
Cendi; almacén; auditorio; baños-vestidores y área de mantenimiento del 
Hospital General Dr. Rubén Leñero 

17/05/1999 

 
• El caso de obras con acortamiento de plazos fue autorizado por el Subcomité de Obras del Sector según dictamen 

número 03/1E/99. 
• Bases de licitación: estarán disponible para su consulta y venta, en la Subdirección de Conservación y Desarrollo de 

la convocante, ubicada en avenida Jardín, número 356 planta baja, colonia Ampliación del Gas, Delegación 
Azcapotzalco, código postal 02650, teléfono 53-56-14-03. 

• Pago de bases, en la convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería del Distrito Federal. 
En compraNET: http://compranet.gob.mx a través de banco Bital, S.A., mediante el recibo de pago que expida el 
sistema. 

• Requisitos para adquirir bases: 
• Curriculum vitae de la persona física o moral. 
• Registro Federal de Contribuyentes o cédula fiscal. 
• Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, si las hay, para persona moral. Copia del acta de nacimiento e 

identificación oficial, para persona física. 
• Copia de las declaraciones fiscales o de los estados financieros auditados de los ejercicios 1997 y 1998. 
• Experiencia técnica: cuando menos cinco años en obras de rehabilitación, remodelación y ampliación de 

unidades hospitalarias. 
• Registro de la Secretaría de Obras y Servicios del G.D.F., en la especialidad correspondiente. 

• Eventos de la licitación: se realizarán en el domicilio de la convocante. 
• Visita al lugar de la obra: el punto de reunión será en la Subdirección Administrativa de la Unidad Hospitalaria, 

ubicada en Plan de San Luis y Díaz Mirón sin número, colonia Santo Tomás, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11340. 

• Propuestas: deberá redactarse en español y los precios serán fijos, unitarios y en moneda nacional. 
• Anticipo: se otorgará el 30% sobre el monto de la propuesta, 10% para iniciar la obra y 20% para la compra de 

materiales de construcción. 
• Subcontratación: la obra no será subcontratada en modo alguno. 
• Garantía: 5% del monto de la propuesta sin incluir el IVA. 
• Criterios de adjudicación: se adjudicará el contrato al licitante cuya propuesta reúna las condiciones legales, 

técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. Si resulta que dos o más proposiciones son solventes y satisfacen la totalidad de los 
requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la propuesta cuyo precio sea el más 
bajo. 

• Condiciones de pago: conforme estimaciones mensuales, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la aceptación 
de las facturas debidamente requisitadas, conforme al procedimiento establecido por la convocante. 

• Notas: 
• Antes de efectuar el pago, los interesados deben acudir al domicilio de la convocante para acreditar que cumplen 

con los requisitos para adquirir las bases de la licitación. 
• El acreditar los requisitos documentalmente y adquirir las bases de licitación, no significa en modo alguno la 

calificación del interesado como idóneo y solvente para participar del proceso licitatorio. 
• Quienes adquieran las bases de esta licitación en el sistema compraNET, deberán acudir a la convocante a recoger 

los planos. 
MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 

SECRETARIO TECNICO DEL SUBCOMITE DE OBRAS DEL SECTOR DESARROLLO SOCIAL 
LIC. JAVIER A. ESCALERA LEANDRO 

RUBRICA. 
(R.- 101482) 

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 



PROGRAMA DE TRABAJO 1999 
A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 21 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL SE 
HACE DEL CONOCIMIENTO A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES INTERESADAS EN PARTICIPAR, EN EL 
PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE OBRA CIVIL Y ELECTROMECANICA QUE DESARROLLARA LA ENTIDAD. 
 

NOMBRE DE LA OBRA FECHA ESTIMADA DE 
CONVOCATORIA O 

INVITACION 
GERENCIA DE LINEAS 1, 3 Y 4 
- ASENTAMIENTOS DIFERENCIALES EN LA ESTACION POTRERO LA RAZA DE 

LINEA 3 
MAYO DE 1999 

- TRATADO Y SELLADO E INYECCION DE FILTRACIONES EN ESTACIONES E 
INTERESTACIONES DE LA LINEA 1 

MAYO DE 1999 

- TRATADO Y SELLADO E INYECCION DE FILTRACIONES EN ESTACIONES E 
INTERESTACIONES DE LINEAS 3 Y 4 

MAYO DE 1999 

- LIMPIEZA Y REPARACION DE ESTRUCTURAS DE VENTILACION EN 
INTERESTACIONES DE LINEA 1 

MAYO DE 1999 

- LIMPIEZA Y REPARACION DE ESTRUCTURAS DE VENTILACION EN ESTACIONES 
DE LINEA 3 

MAYO DE 1999 

- MANTENIMIENTO A SEÑALAMIENTOS ELECTRICOS EN INTERIORES Y 
EXTERIORES DE LINEA 1 

MAYO DE 1999 

- MANTENIMIENTO A SEÑALAMIENTOS ELECTRICOS EN INTERIORES Y 
EXTERIORES DE ESTACIONES DE LINEAS 3 Y 4 

MAYO DE 1999 

- DESAZOLVE Y LIMPIEZA DE DRENAJE EN ESTACIONES DE LINEAS 3 Y 4 MAYO DE 1999 
- AMPLIACION Y MANTENIMIENTO A CUBICULOS DE INSPECTORES-JEFES DE 

ESTACION DE LINEA 1 
MAYO DE 1999 

GERENCIA DE LINEAS 2, 5 Y 6 
- TECHADO PROVISIONAL EN LA ZONA DE GARAGE EN LA ESTACION 

POLITECNICO 
MAYO DE 1999 

- DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA Y CORRESPONSABLE EN SEGURIDAD 
ESTRUCTURAL PARA LA RENIVELACION DE PASARELAS SUPERFICIALES DE 
LINEA 2 

MAYO DE 1999 

- SUSTITUCION Y ASEGURAMIENTO DE MALLA DE ALAMBRE DE 
CONFINAMIENTO EN TRAMOS SUPERFICIALES DE LINEA 5 

MAYO/JULIO DE 1999 

- CONSTRUCCION DE CARCAMO EN DUCTO DE VENTILACION DEL PASAJE PINO 
SUAREZ-ZOCALO LADO SUR, FABRICADO A BASE DE CONCRETO ARMADO 

ABRIL/MAYO DE 1999 

- TRATADO Y SELLADO DE FILTRACIONES EN LINEA 2 MARZO/NOVIEMBRE DE 
1999 

- TRATADO Y SELLADO DE FILTRACIONES EN ESTACIONES E INTERESTACIONES 
DE LINEAS 5 Y 6 

MAYO/DICIEMBRE DE 
1999 

- LIMPIEZA Y REPARACION DE ESTRUCTURAS Y CHAROLAS DE VENTILACION EN 
LINEA 2 

MAYO/SEPTIEMBRE 
DE 1999 

- LIMPIEZA Y REPARACION DE ESTRUCTURAS Y CHAROLAS DE VENTILACION EN 
INTERESTACIONES DE LINEAS 5 Y 6 

ABRIL/NOVIEMBRE 
DE 1999 

- DESAZOLVE Y LIMPIEZA DE CARCAMOS Y DRENAJES EN LINEA 2 JUNIO/JULIO DE 1999 
- LIMPIEZA Y DESAZOLVE DE CARCAMOS Y DRENAJES EN INTERESTACIONES 

DE LINEAS 5 Y 6 
MARZO/MAYO DE 1999 

- DESAZOLVE Y CAMBIO DE INSTALACIONES DE BAJADAS DE AGUAS PLUVIALES 
EN ESTACIONES SUPERFICIALES DE LINEA 5 

MAYO/AGOSTO DE 1999 

- REHABILITACION DE BARDA DE CONFINAMIENTO DE LINEA 2 MAYO/AGOSTO DE 1999 
- SUSTITUCION Y REPARACION DE ESTRUCTURA Y DOMOS EN ESTACIONES DE 

LINEAS 5 Y 6 
ABRIL/JULIO DE 1999 

GERENCIA DE LINEAS 7, 8, 9 Y A 
- PERMANENCIA DE SUPERVISION EN SANTA ANITA SEPTIEMBRE DE 1999 
- CONSTRUCCION DE UN COMEDOR PARA EL PERSONAL DEL S.T.C. (TERMINAL 

CONSTITUCION) 
SEPTIEMBRE DE 1999 

- RETIRO DE CABLEADO ELECTRICO EN LINEA “A” JUNIO DE 1999 
- TRATAMIENTO DE FILTRACIONES EN LINEAS 7, 8, 9 Y “A” JUNIO DE 1999 
- MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE CANAL CUBETA, CARCAMOS Y BAJO 

ANDENES DE LAS ESTACIONES DE LINEAS 7, 8 Y 9 BAJO ANDEN 
ABRIL DE 1999 

DEPARTAMENTO DE EVALUACION DE PROYECTOS Y MANTENIMIENTO DE AREAS GENERALES 
- EJECUCION DEL PROYECTO “SUSTITUCION DE LA RED CONTRA INCENDIO EN 

P.C.C. I (2a. ETAPA), CONSIDERANDO LA POSIBILIDAD DE UTILIZAR GAS FM 200 
JUNIO DE 1999 

- SUPERVISION PARA LA SUSTITUCION DE LA RED CONTRA INCENDIO EN 
EDIFICIO PCC I (2a. ETAPA) 

JUNIO DE 1999 

- CORRESPONSABLE PARA LA SUSTITUCION DE LA RED CONTRA INCENDIO EN 
EDIFICIO PCC I (2a. ETAPA) 

JUNIO DE 1999 



Martes 30 de marzo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     51 

- ACTUALIZACION DEL PROYECTO PARA ADECUACION A SUBESTACION E 
INSTALACION ELECTRICA EN LABORATORIO ZARAGOZA 

MAYO DE 1999 

- SUSTITUCION DE TECHUMBRES EN TALLERES TICOMAN ABRIL DE 1999 
- MANTENIMIENTO A OFICINAS EN EDIFICIO CUAUHTEMOC ABRIL DE 1999 
- MANTENIMIENTO MENOR A TALLERES ZARAGOZA Y EL ROSARIO ABRIL DE 1999 
- MANTENIMIENTO Y REFORESTACION DE AREAS VERDES EN PLAZAS, 

DEPORTIVO Y TALLERES DE LA RED 
ABRIL DE 1999 

- DESAZOLVE DE CARCAMOS Y LIMPIEZA A CISTERNAS Y TINACOS EN 
TALLERES Y EDIFICIOS DE LA RED 

ABRIL DE 1999 

- DIGNIFICACION DE PERMANENCIAS EN DIVERSAS AREAS DEL S.T.C. MAYO DE 1999 
 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRAS 

ING. LUIS CANUT ABARCA 
RUBRICA. 

(R.- 101508) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN GUERRERO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641018-002-99   18/03/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 600,000 Gasóleo diesel Litro     Desierta 
 

ACAPULCO DE JUAREZ, GRO., A 18 DE MARZO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. RAFAEL PIZA BERNAL 
 RUBRICA. (R.- 101510) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CONVOCATORIA 001/99 

EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVES DE LA SUBSECRETARIA DE GOBIERNO, 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

EN SU ARTICULO 134, Y EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA 

LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, INVITA A TODAS LAS PERSONAS 

FISICAS O MORALES A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONSOLIDADAS, CUYOS NUMEROS SE INDICAN A CONTINUACION PARA LAS 

ADQUISICIONES DE LOS BIENES Y SERVICIOS QUE SE SEÑALAN: 

 
No. de licitación Descripción de bienes Costo de bases Venta de bases Acto de 

aclaración de 
bases 

Acreditación legal y apertura 
de proposiciones técnicas

30001006/001/99 2101.- Materiales y útiles de oficina 
2105.- Materiales y útiles de impresión 

y reproducción 

$700.00 
Costo compraNET 

$650.00 

30 marzo 99 al 7 abril 99 
de 10:00 a 14:00 Hrs. y de 

16:00 a 18:00 Hrs. 

8 abril 99 
a las 10:00 Hrs. 

9 abril 99 a las 10:00 Hrs.

30001006/002/99 2601.- Vales de gasolina 
2201.- Vales de alimentación 

$500.00 
Costo compraNET 

$450.00 

30 marzo 99 al 7 abril 99 
de 10:00 a 14:00 Hrs. y de 

16:00 a 18:00 Hrs. 

8 abril 99 a las 
14:00 Hrs. 

9 abril 99 a las 14:00 Hrs.

30001006/003/99 3505.- Servicio de limpieza $500.00 
Costo compraNET 

$450.00 

30 marzo 99 al 7 abril 99 
de 10:00 a 14:00 Hrs. y de 

16:00 a 18:00 Hrs. 

8 abril 99 a las 
18:00 Hrs. 

9 abril 99 a las 18:00 Hrs.

 



LAS BASES Y LAS ESPECIFICACIONES ESTARAN A DISPOSICION EN LA COORDINACION ADMINISTRATIVA DE 
LA SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, UBICADA EN AVENIDA SAN ANTONIO ABAD 
NUMERO 122, 8o. PISO, COLONIA TRANSITO, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06820, 
TELEFONOS 5740 0984 Y 5740 0566, DE 10:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS, LAS CUALES SE ENTREGARAN 
MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA (UNICAMENTE SE ACEPTARAN CHEQUES LOCALES), A NOMBRE 
DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 
EN INTERNET, EN LA SIGUIENTE DIRECCION ELECTRONICA: http://compranet.gob.mx Y CON LOS RECIBOS QUE 
GENERE DICHO SISTEMA, A PAGAR EN LA SUCURSAL 92 DE BANCA SERFIN EN LA CUENTA NUMERO 9649285. 
TODOS LOS EVENTOS SE REALIZARAN EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACION ADMINISTRATIVA DE LA 
SUBSECRETARIA DE GOBIERNO, EN LUGAR, FECHA Y HORA ANTES CITADOS. 
EL ACORTAMIENTO DEL PLAZO SE SUSTENTA EN EL ARTICULO 43 FRACCION V DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

MEXICO, D.F., A 23 DE MARZO DE 1999. 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

DE LA SUBSECRETARIA DE GOBIERNO 
ANDRES VAUCHER NIEVAS 

 RUBRICA. 
SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos y materiales, accesorios y suministros médicos, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
30105002-004-99 $1,000 

Costo en compraNET: $800 
7/04/1999 8/04/1999 

10:00 horas 
15/04/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Dispositivo intrauterino, anticonceptivo estéril T de cobre, con filamento largo de 30 cm. con tubo insertor y 

aplicador montable de 380 mm2. Se requiere muestra 
2 0000000000 Preservativos de hule látex caja con 100 Pzas. Se requiere muestra 
3 0000000000 Anticonceptivo hormonal inyectable mensual a base de: 

1) Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol, cada ampolleta contiene acetato de medroxiprogesterona 25 
mg./0.5 ml. y cipionato de estradiol, 5mg./0.5 ml. 

o 
2) Enantato de noretisterona y valerianato de estradiol Susp. inyectable, cada ampolleta contiene enantato de 

noretisterona 50 mg. y valerianato de estradiol de 5 mg. Se requiere muestra 
4 0000000000 Enantato de noretisterona Sol. Iny. de 200 mg. Env. 1 Amp. de 1 ml. Se requiere muestra 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en José Antonio Torres número 661, segundo piso, colonia Asturias, código postal 06850, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 8:00 a 17:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a favor de Servicios de Salud Pública del Distrito 
Federal, el cual deberá ser entregado en la caja general, en el 1er. piso de la dirección indicada, en horario de 9:00 
a 15:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de abril de 1999 a las 10:00 horas en el auditorio de Servicios de 
Salud Pública del Distrito Federal, sito en José Antonio Torres número 661, primer piso, colonia Asturias, código 
postal 06850, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de abril de 1999, de 9:00 a 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de abril de 1999, a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 20 de abril de 1999 a las 10:00 horas. Fecha de fallo: 23 de abril de 1999 a las 10:00 
horas, en José Antonio Torres número 661, primer piso, colonia Asturias, código postal 06850, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el Almacén Central de Camarones, ubicado en avenida Camarones número 14, bodega 300, 

colonia San Salvador Xochimanca, código postal 02870, Delegación Azcapotzalco, en el horario de 8:00 a 14:00 
horas. 

* Plazo de entrega: dentro de los 10 días hábiles posteriores a la firma del pedido. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales posteriores a la entrega de la factura correspondiente en el 

Departamento de Control Presupuestal de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, cumpliendo con los 
requisitos señalados en las bases. 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

DR. GUSTAVO BAZ 
 RUBRICA. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001/99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de papelería, útiles de escritorio, consumibles de oficina, material para cómputo, cintas, 
disquetes, formas continuas, toner, etc., que serán usados en las oficinas de la Delegación y sus Distritos de Desarrollo 
Rural Integral en el Estado de Nuevo León, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Tomás Garza Guillén, con 
cargo de Presidente del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Relacionados con Bienes Muebles, el 
día 18 de marzo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha limite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00008020-001-99 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

7-04-99 7-04-99 
11:00 horas 

14-04-
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C660400026 Papel bond, útiles de escritorio y consumibles de oficina 
2 C870000014 Material para cómputo: cintas de impresión, discos flexibles, formas continuas, toner, etc. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en avenida Constitución número 4101 Ote., colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, Nuevo León, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en cheque certificado de Bancomer o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de abril de 1999 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la 
Delegación, ubicada en avenida Constitución número 4101 Ote., colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, 
Nuevo León. 

* El acto de presentación de propuestas técnicas y económica será el día 14 de abril de 1999, a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de abril de 1999 a las 10:00 horas y la apertura de la 

propuesta económica el día 14 de abril de 1999, a las 14:00 horas en avenida Constitución número 4101 Ote., 
colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, Nuevo León. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en las oficinas de la Delegación, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 

14:00 horas. 
* Plazo de entrega: los primeros 10 días de cada mes; de abril a diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: en las bases se especifican las condiciones de pago. 

MONTERREY, N.L., A 30 DE MARZO DE 1999. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 

BIENES MUEBLES 
ING. TOMAS GARZA GUILLEN 

RUBRICA. 
(R.- 101544) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE RECLUSORIOS Y CENTROS DE READAPTACION SOCIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de vehículos terrestres, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001004-004-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

7/04/1999 21/04/1999 
11:30 horas 

28/04/1999
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 
 2 0000000000  Vehículo tipo Ram Van cerrado sin ventanas 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en Bajío número 360, 9o. piso, colonia Roma Sur, código postal 06760, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 



* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de abril de 1999 a las 11:30 horas en la Dirección General de 
Reclusorios y Centros de Readaptación Social, ubicada en Bajío número 360, 9o. piso, colonia Roma Sur, código 
postal 06760, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 28 de abril de 1999 a las 11:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de abril de 1999 a las 11:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 6 de mayo de 1999 a las 11:30 horas en Bajío número 360, 9o. piso, colonia Roma Sur, 
código postal 06760, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Dirección General de Reclusorios y Centros de Readaptación Social, los días lunes a viernes en 

el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 28 de mayo de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días después de la recepción de los vehículos y de las facturas debidamente 

requisitadas. 
MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 

RUBEN CARRILLO MALDONADO 
RUBRICA. 

(R.- 101546) 
CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional 10095001-002/99 para la contratación de material eléctrico y componentes electrónicos; 003/99: refacciones, 
accesorios y herramientas menores; 004/99: papelería y consumibles de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

10095001-002-99 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

3/05/1999 3/05/1999 
11:00 horas 

10/05/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C030000000 Accesorios, material eléctrico y componentes electrónicos 
 2 C030000000 Accesorios, material eléctrico y componentes electrónicos 
 3 C030000000 Accesorios, material eléctrico y componentes electrónicos 
 4 C030000000 Accesorios, material eléctrico y componentes electrónicos 
 5 C030000000 Accesorios, material eléctrico y componentes electrónicos 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
10095001-003-99 $800 

Costo en compraNET: 
$600 

4/05/1999 4/05/1999 
11:00 horas 

11/05/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C390000000 Material de ferretería 
 2 C390000000 Material de ferretería 
 3 C390000000 Material de ferretería 
 4 C390000000 Material de ferretería 
 5 C390000000 Material de ferretería 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
10095001-004-99 $800 

Costo en compraNET: 
$600 

6/05/1999 6/05/1999 
11:00 horas 

13/05/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C210000000 Artículos y material de oficina 
 2 C210000000 Artículos y material de oficina 
 3 C210000000 Artículos y material de oficina 
 4 C210000000 Artículos y material de oficina 
 5 C210000000 Artículos y material de oficina 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en kilómetro 4.5 carretera a Los Cués sin número, Municipio El Marqués, código postal 76900, Querétaro, con 
el siguiente horario de 9:30 a 16:30 horas. 
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* La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado. En compraNET, mediante los recibos que 

genera el sistema. 
* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las fechas y en los horarios establecidos en cada licitación en el 

edificio B del Centro Nacional de Metrología, ubicado en kilómetro 4.5 carretera a Los Cués sin número, Municipio El 
Marqués, código postal 76900, Querétaro. 

* Los actos de presentación de propuestas técnicas y económicas y las aperturas de ofertas técnicas serán en las 
fechas y en los horarios establecidos en cada licitación, en el domicilio antes citado. 

* Las aperturas de las propuestas económicas se efectuarán en las fechas y en los horarios establecidos en cada 
licitación, en el domicilio antes citado. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén del Centro Nacional de Metrología, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 

9:00 a 17:00 horas. 
* Plazo de entrega: 45 días. 
* Las condiciones de pago serán: 15 días presentación de factura sellada por el almacén. 

EL MARQUES, QRO., A 30 DE MARZO DE 1999. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LIC. RUBEN JUAREZ TRUEBA 
RUBRICA. 

(R.- 101549) 
CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
internacional para la contratación de 10095001-005-99: materiales, suministros de laboratorio y sustancias químicas, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

10095001-005-99 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

7/05/1999 7/05/1999 
13:00 horas 

14/05/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 C480000000 Material de laboratorio y sustancias químicas 
2 C480000000 Material de laboratorio y sustancias químicas 
3 C480000000 Material de laboratorio y sustancias químicas 
4 C480000000 Material de laboratorio y sustancias químicas 
5 C480000000 Material de laboratorio y sustancias químicas 

 
* Las bases de licitación se encuentran disponibles para la consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien y en kilómetro 4.5 de la carretera a Los Cués sin número, Municipio El Marqués, Qro., código postal 76000, 
Querétaro, con el siguiente horario de 9:30 a 16:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaración de bases se llevará a cabo el día 7 de mayo a las 13:00 horas, en el edificio B del Centro 
Nacional de Metrología, ubicado en kilómetro 4.5 carretera a Los Cués sin número, Municipio El Marqués, Qro., 
código postal 76000, Querétaro. 

* El acto de presentación de propuestas técnicas, económicas y la apertura de ofertas técnicas será el día 14 de 
mayo a las 11:00 horas, en el domicilio antes citado. 

* La apertura de propuestas económicas será el día 21 de mayo a las 13:00 horas, en el domicilio antes citado. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizar las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén del Centro Nacional de Metrología, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 

9:00 a 17:00 horas. 
* Plazo de entrega: 60 días. 
* Las condiciones de pago serán: 15 días presentación de factura sellada por el almacén. 

EL MARQUES, QRO., A 30 DE MARZO DE 1999. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LIC. RUBEN JUAREZ TRUEBA 
RUBRICA. 

(R.- 101551) 
COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE HIDALGO 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 



En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de equipo para consultorio médico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

42108001-003-99 $550 
Costo en compraNET: 

$500 

9/04/1999 12/04/1999 
17:30 horas 

19/04/1999
17:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Modelo anatómico simulador para el cuidado del paciente 
 2 0000000000  Modelo anatómico de bebé 
 3 I090000088 Cama clínica 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en bulevar Valle de San Javier número 511, fraccionamiento Valle de San Javier, código postal 42086, 
Pachuca de Soto, Hidalgo, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 20:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque de caja a favor del CECyTEH. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de abril de 1999 a las 17:30 horas en bulevar Valle de San 
Javier número 511, fraccionamiento Valle de San Javier, código postal 42086, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 19 de abril de 1999 a las 17:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de abril de 1999 a las 17:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 23 de abril de 1999 a las 17:30 horas en bulevar Valle de San Javier número 511, 
fraccionamiento Valle de San Javier, código postal 42086, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: bulevar Valle de San Javier número 511, fraccionamiento Valle de San Javier, Pachuca de Soto, 

Hidalgo, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 21 de mayo de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán una vez suscritos los contratos y pedidos, a los 7 días 

siguientes a la entrega total de los bienes a satisfacción del CECyTEH. 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 30 DE MARZO DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. RAUL PLACENCIA AMOROZ 

RUBRICA. 
(R.- 101553) 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
UNIDAD DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional 
para la contratación de insumos computacionales, insumos para fax y cintas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

06780001-001-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

7/04/99 7/04/1999 
10:00 horas 

15/04/1999 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Acetatos para computadora 
2 0000000000  Cartucho entintador 
3 0000000000  Cartucho impresor 
4 0000000000  Cartucho impresor 
5 0000000000  Cartucho magnético 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

06780001-002-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

8/04/1999 8/04/1999 
10:00 horas 

16/04/1999 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C660400026 Papel bond 
 2 C660400026 Papel bond 
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 3 C660400026 Papel bond 
 4 0000000000  Acetatos 
 5 0000000000  Arillos para engargolar 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en Insurgentes Sur número 1971, torre III, piso 3, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas (días hábiles). 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de Nacional Financiera, S.N.C. 
 En compraNET, vía depósito bancario en la cuenta de cheques número 544350-4 de Banco Inverlat, S.A. 
* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en calle interior nivel jardín, ubicada en calle Insurgentes Sur número 

1971, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 
* La apertura de las propuestas técnica y económica se efectuarán en Insurgentes Sur número 1971, torre III, piso 3, 

colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén de Nacional Financiera, S.N.C., ubicado en Insurgentes Norte número 540, colonia 

Atlampa, México, D.F., código postal 06450, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: la institución efectuará los pagos correspondientes 15 días naturales después de 

presentadas las facturas y recibidos los bienes a entera satisfacción. 
MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES Y SUMINISTROS 
PROFRA. LIDICE FLORES RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 101561) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTATAL MICHOACAN 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional 
para la adquisición de blancos y ropa hospitalaria, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637033-007-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,000 

7/04/1999 7/04/1999 
11:00 horas 

14/04/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Sábana estándar 
2 0000000000  Colcha estándar 
3 0000000000  Bata quirúrgica 
4 0000000000  Bata cruzada para paciente 
5 0000000000  Cobertor estándar 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en avenida Lázaro Cárdenas número 1775, colonia Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, 
Michoacán, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del ISSSTE. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de abril de 1999 a las 11:00 horas en la sala de usos múltiples de 
la Delegación Estatal, ubicada en avenida Lázaro Cárdenas número 1775, colonia Chapultepec Norte, Morelia, 
Michoacán, código postal 58260. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de abril de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de abril de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 20 de abril de 1999 a las 11:00 horas en avenida Lázaro Cárdenas número 1775, 
colonia Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, Michoacán. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: almacén estatal del ISSSTE, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 17:00 

horas. 
* Plazo de entrega: 17 de mayo de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: los días 20 de cada mes después de presentar las facturas en el Departamento de 

Adquisiciones. 
MORELIA, MICH., A 30 DE MARZO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 



LAE. PATRIA GONZALEZ SOLORZANO 
RUBRICA. 

(R.- 101565) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL EN COAHUILA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN COAHUILA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 013 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
internacional para la contratación de programa de hemodiálisis, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637115-016-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,050 

8/04/1999 13/04/1999 
11:00 horas 

15/04/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Hemodiálisis 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en José García de Letona número 1153, colonia Universidad, código postal 25260, Saltillo, Coahuila, con el 
siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

 En compraNET, depósito en cuenta número 4012417408 del banco Bital, S.A. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de abril de 1999 a las 11:00 horas en el Departamento de 
Adquisiciones, ubicado en Andrés Saucedo número 1368, esquina con bulevar Nazario Ortiz Garza, código postal 
25284, Saltillo, Coahuila. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 15 de abril de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de abril de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 20 de abril de 1999 a las 11:00 horas en Andrés Saucedo número 1368, colonia 
Deportiva, código postal 25284, Saltillo, Coahuila. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: según anexo que forma parte de las bases, los días de lunes a viernes en el horario de entrega 

de 8:00 a 13:30 horas. 
* Plazo de entrega: según anexo que forma parte de las bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la fecha de entrega de la mercancía y la documentación 

correspondiente. 
SALTILLO, COAH., A 30 DE MARZO DE 1999. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
C.P. MANUEL GONZALEZ FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 101567) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTATAL CHIAPAS 

CONVOCATORIA 002 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y 
DE LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO DE BIENES 
MUEBLES Y PRESTACION DEL SERVICIO DE CUALQUIER NATURALEZA, EXCEPTO LAS RELACIONADAS CON 
OBRA PUBLICA, EXPEDIDA POR LA JUNTA DIRECTIVA DE ESTE INSTITUTO MEDIANTE ACUERDO 6.1215.96, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 4 DE JUNIO DE 1996, CONVOCA A TODOS LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA ADJUDICACION DE LOS 
CONTRATOS ABIERTOS EN CUANTO A PRESUPUESTOS MINIMOS Y MAXIMOS A EJERCER, AUTORIZADOS POR 
EL COMITE INSTITUCIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE ESTA DELEGACION 
ESTATAL, EN SU SESION ORDINARIA, 01/99 DEL 26 DE ENERO DE 1999, MEDIANTE ACUERDO NUMERO 006/99 
COMO A CONTINUACION SE RELACIONA: 
 

NUMERO DE 
LICITACION 

PUBLICA 
NACIONAL 

DESCRIPCION DEL SERVICIO COSTO DE 
LAS BASES 

POR 
PAQUETE 
(CON IVA) 

JUNTA DE 
ACLARACION DE 

DUDAS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA DE 
PROPUESTAS 

TECNICAS 
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00637124-005-99 
PAQ. 00001 
PAQ. 00002 
PAQ. 00003 

ADQUISICIONES DE BIENES DE CONSUMO 
- REFACCIONES, ACCESORIOS Y 

HERRAMIENTAS MENORES 
- MATERIALES DE CONSTRUCCION, 

ESTRUCTURAS Y MANUFACTURAS, 
MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

- MATERIAL ELECTRICO EN LAS UNIDADES 
DEL ISSSTE EN EL ESTADO DE CHIAPAS 

IMPRESAS 
$500.00 

compraNET 
$300.00 

7 DE ABRIL DE 
1999 

A LAS 13:30 HRS. 

14 DE ABRIL DE 1999 
A LAS 11:00 HRS. 

∗ LAS BASES Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA A PARTIR 
DE LA FECHA DE PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA Y HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS AL 
ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES, PRIMERA ETAPA, EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN 
EN EL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO, CON DOMICILIO EN 3a. PONIENTE SUR NUMERO 
157, 2o. PISO, CENTRO, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, TELEFONO Y FAX 3-65-18 (LADA 01-961), DE 9:00 A 
13:00 HORAS, LAS CUALES ESTARAN INTEGRADAS Y DISPONIBLES EN FORMA DE PAQUETES, DE 
ACUERDO A CADA ESPECIALIDAD. 

∗ REFACCIONES, ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS MENORES: PINZAS DIVERSAS 78 PZAS, ROTOMARTILLO 
8 PZAS., MAQ. LIMPIADORA DE DESAGÜES 2 PZAS., VOLTIAMPERIMETRO DE GANCHO 12 PZAS. 
MATERIALES DE CONSTRUCCION, ESTRUCTURAS Y MANUFACTURAS, MATERIALES COMPLEMENTARIOS: 
PINTURA VINILICA DE 18 LTS. 42 PZAS., MEZCLADORA PARA FREGADERO Y LAVABO 20 PZAS., MANERAL 
GRANDE 20 PZAS., HERRAJES DE BRONCE PARA TANQUE DE WC 30 JGOS., LOSETA VINILICA 
30CMX30CMX3MM 220 M2. MATERIAL ELECTRICO: LAMPARAS FLUORESCENTES 3,290 PZAS., BALASTROS 
1,500 PZAS., CABLE THW 500 MTS, INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 40 PZAS., ALAMBRE THW 200 MTS. 

∗ PARA LA ADQUISICION DE LAS BASES, EL PAGO DEBERA CUBRIRSE MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O 
DE CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO Y POR VIA compraNET, MEDIANTE DEPOSITO A LA CUENTA NUMERO 4012417408, DEL 
BANCO BITAL, S.A. 

∗ LOS EVENTOS RELATIVOS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION ESTATAL, 4o. 
PISO, SITA EN 3a. PONIENTE SUR NUMERO 157, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 

∗ LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN EL IDIOMA ESPAÑOL Y EN PESOS MONEDA 
NACIONAL. 

∗ LAS DUDAS EN RELACION A LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE RECIBIRAN POR ESCRITO Y HASTA 24 
HORAS ANTES DE LA CELEBRACION DEL ACTO DE ACLARACION A LAS BASES EN EL DEPARTAMENTO DE 
OBRAS Y MANTENIMIENTO EN EL DOMICILIO ANTES MENCIONADO. 

∗ FECHA DE PAGO DEL SERVICIO QUE SE CONTRATE: SE REALIZARA A LOS VEINTE DIAS NATURALES 
POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES. 

∗ LA VIGENCIA DE LOS CONTRATOS SERA DE 250 DIAS, DEL 26 DE ABRIL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999. 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 30 DE MARZO DE 1999. 

ATENTAMENTE 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
C.P. ISMAEL MALDONADO BETANZOS 

RUBRICA. 
(R.- 101569) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN COAHUILA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00637115-010-99   26/02/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio 

unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a 

1 57,120 Glucosa Prueba 0.3900 22,276.80 Direbio, S.A. de C.V. 
2 36,768 Creatinina Prueba 0.3800 13,971.84 Direbio, S.A. de C.V. 
3 17,904 Acido úrico Prueba 1.1900 21,305.76 Direbio, S.A. de C.V. 
4 37,596 Urea Prueba 0.7000 26,317.20 Direbio, S.A. de C.V. 
5 60,900 Biometría 

hemática 
Prueba 7.9900 486,591.00 Comercializadora de Reactivos 

para Laboratorios y Materiales 
para Hospitales, S.A. de C.V. 

 
SALTILLO, COAH., A 26 DE FEBRERO DE 1999. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
C.P. MANUEL GONZALEZ FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 101570) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN COAHUILA 



LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 015 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de suministro de combustible, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637115-019-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,050 

7/04/1999 7/04/1999 
9:00 horas 

14/04/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C510200024 Gasolina 
 2 0000000000  Gas L.P. 
 3 0000000000  Diesel 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en José García de Letona número 1153, colonia Universidad, código postal 25260, Saltillo, Coahuila, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado y en compraNET, depósito a la cuenta número 4012417408 en banco Bital, 
sucursal 99, plaza D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de abril de 1999 a las 9:00 horas en Departamento de Servicios 
Generales, ubicado en bulevar Isidro López Zertuche número 2411, colonia Universidad, código postal 25260, 
Saltillo, Coahuila. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de abril de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de abril de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 19 de abril de 1999 a las 9:00 horas en Isidro López Zertuche número 2411, colonia 
Universidad, código postal 25260, Saltillo, Coahuila. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Saltillo, Torreón, Monclova, P. Negras, Acuña, N. Rosita, Sabinas, S. Pedro, Parras, Coahuila, los 

días lunes a domingo, en el horario de entrega de 8.00 a 21:00 horas. 
* Plazo de entrega: 24 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 15 días después de la presentación de la factura con todos los requisitos 

administrativos y fiscales. 
SALTILLO, COAH., A 30 DE MARZO DE 1999. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
C.P. MANUEL GONZALEZ FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 101571) 

PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL REGIONAL DE VILLAHERMOSA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la adquisición de productos alimenticios básicos y semiprocesados para las unidades médicas de la Región 
Villahermosa, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18572014-005-99 $1,500 

Costo en compraNET: 
$1,300 

7/04/1999 5/04/1999 
10:00 horas 

14/04/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 11 0000000000 Gpo. 01 Abarrotes para el Hosp. Gral. Cd. del Carmen 1 Lote 
 12 0000000000 Gpo. 02 Lácteos y carnes frías para el Hosp. 

Gral. Cd. del Carmen 
1 Lote 

 13 0000000000 Gpo. 03 Frutas,verduras y legumbres 
para el Hosp. Gral. Cd. del Carmen 

1 Lote 

 14 0000000000 Gpo. 04 Carnes, pescados y mariscos 
para el Hosp. Gral. Cd. del Carmen 

1 Lote 

 15 0000000000 Gpo. 05 Desechables para el Hosp. 
Gral. Cd. del Carmen 

1 Lote 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en el edificio administrativo del Hospital Regional Villahermosa, 
con domicilio en calle Gil y Sáenz esquina Lino Merino sin número, colonia Centro, código postal 86000, Centro, 
Tabasco; con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos, con cargo 
a una institución de crédito autorizada, y en compraNET, mediante los recibos de pago que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de abril de 1999 a las 10:00 horas en el auditorio del Hospital 
Regional Villahermosa, ubicado en la planta baja del edificio médico, con domicilio en calle Gil y Sáenz esquina Lino 
Merino, colonia Centro, Villahermosa, Tabasco, código postal 86000, Villahermosa, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de abril de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de abril de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 16 de abril de 1999 a las 10:00 horas en el auditorio del Hospital Regional Villahermosa, 
ubicado en la planta baja del edificio médico, con domicilio en calle Gil y Sáenz esquina Lino Merino, colonia Centro, 
código postal 86000, Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en las siguientes unidades médicas: Hospital Regional Villahermosa, con domicilio en calle Gil y 

Sáenz esquina Lino Merino, colonia Centro, Villahermosa, Tabasco; Hospital General Ciudad Pemex, carretera 
Ciudad Pemex José Colomo kilómetro 32 Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco; Hospital General Comalcalco, con 
domicilio en Prolongación J. Gutiérrez sin número, colonia Lázaro Cárdenas del Río, Comalcalco,Tabasco; Hospital 
General Ciudad del Carmen, con domicilio en Calle 31 por 56, colonia Pemex II, Ciudad del Carmen, Campeche, En 
días hábiles en el horario de entrega de 8:00 a 10:00 horas. 

* Plazo de entrega: 24 horas posteriores a la recepción de la orden de surtimiento. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales, contados a partir de la entrega de la factura y del certificado 

de aceptación de bienes en el Departamento de Recursos Financieros del Hospital Regional Villahermosa, ubicado 
en el edificio administrativo, con domicilio en calle Gil y Sáenz esquina Lino Merino, colonia Centro, código postal 
86000, en Villahermosa, Tabasco. 

CENTRO, TAB., A 30 DE MARZO DE 1999. 
DIRECTOR HOSPITAL REGIONAL VILLAHERMOSA 

DR. JAVIER VARGAS MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 101574) 
BANCO DE CREDITO RURAL DEL NOROESTE, S.N.C. 

INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

EL BANCO DE CREDITO RURAL DEL NOROESTE, S.N.C., CON DOMICILIO EN SUFRAGIO EFECTIVO E HIDALGO, 
CIUDAD OBREGON, SONORA, INFORMA EL FALLO DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS 

 
No. de licitación   
06155001-001-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Importe sin IVA 

de la partida de 
mayor monto 

Importe sin IVA, total 
adjudicado en la 

licitación 
1 1 Servicios médicos integrales, Sur Sonora 6’393,550.00 11’851,950.00 Servicios Médicos San José, S.A. de C.V., calle 

 
No. de licitación   
06155001-002-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Importe sin IVA 

de la partida de 
mayor monto 

Importe sin IVA, total 
adjudicado en la 

licitación 
1 1 Seguridad, vigilancia y custodia de oficinas, zona Sur 

Sonora 
627,150.00 1’392,775.00 G.L.M. Multiservicios, S.A. de C.V., Zacatecas 

 
No. de licitación   
06155001-003-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Importe sin IVA 

de la partida de 
mayor monto  

Importe sin IVA, total 
adjudicado en la 

licitación 
1 1 Servicio de limpieza de oficinas, zona Sur Sonora 956,620.00 1’980,870.00 

Zacatecas No. 147 Nte., Ciudad Obregón, Son.
 

No. de licitación   



06155001-004-99   
 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Importe sin IVA de la 

partida de mayor 
monto precio unitario 

sin IVA 

Importe sin IVA, total 
adjudicado en la 

licitación 

1 1 Servicio de fotocopiado, Estado de Sonora 317,078.00 497,110.00 Copi Raza, S.A. de C.V., Chihuahua No. 123 

 
No. de licitación   
06155001-005-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Importe sin IVA de la 

partida de mayor 
monto precio unitario 

sin IVA 

Importe sin IVA, total 
adjudicado en la 

licitación 

1 1 Traslado de dinero y valores, zona Sur Sonora 262,634.97 655,556.32 Servicio Pan Americano de Protección, S.A. de 
C.V., Sinaloa No. 1605, Ciudad Obregón, Son.

 
No. de licitación   
06155001-006-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Importe sin IVA de la 

partida de mayor 
monto precio unitario 

sin IVA 

Importe sin IVA, total 
adjudicado en la 

licitación 

4 1 Mantenimiento Prev. y Correc. plantas de 
emergencia, no breakes y otros, a nivel regional 

665,500.00 1’305,695.00 Sistemas Eléc
Colima No. 168 Nte., Ciudad Obregón, Sonora

 
No. de licitación   
06155001-007-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Importe sin IVA de la 

partida de mayor 
monto precio unitario 

sin IVA 

Importe sin IVA, total 
adjudicado en la 

licitación 

4 1 Traslado de mensajería y paquetería, a nivel regional 291,000.00 741,422.35 Servicio Pan Americano de Protección, S.A. de 
C.V., Sinaloa No. 1605, Ciudad Obregón, Son

 
No. de licitación   
06155001-008-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Importe sin IVA de la 

partida de mayor 
monto precio unitario 

sin IVA 

Importe sin IVA, total 
adjudicado en la 

licitación 

2 1 Mantenimiento Prev. y Correc. a equipos de oficina, 
Centro y Nte. Son. 

70,780.00 190,066.00 

 
No. de licitación   
06155001-009-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Importe sin IVA de la 

partida de mayor 
monto Precio unitario 

sin IVA 

Importe sin IVA, total 
adjudicado en la 

licitación 

1 1 Suministro de cupones de despensa a nivel regional 10’250,000.00 10’250,000.00 Prestaciones Mexicanas, S.A. de C.V., Reforma 

 
No. de licitación   
06155001-010-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Importe sin IVA de la 

partida de mayor 
monto precio unitario 

sin IVA 

Importe sin IVA, total 
adjudicado en la 

licitación. 
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1 1 Suministro de pasajes aéreos, zona Sur Sonora 529,530.00 529,530.00 Avante Promociones y Turismo, S.A. de C.V., 

 
CIUDAD OBREGON, SON., A 30 DE MARZO DE 1999. 

GERENTE DE FINANZAS Y ADMON. 
LIC. GERARDO PEÑA TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 101575) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA CHINCHORRO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de suministro de películas fotográficas, revelado, impresión y baterías, de conformidad con 
lo siguiente: 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575058-004-99 $575 
Costo en compraNET: 

$546 

8/04/1999 7/04/1999 
16:30 horas 

15/04/1999
16:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxim

 1 0000000000 Películas fotográficas de 12 exposiciones a 
color 

1 Pieza   

 2 0000000000 Películas fotográficas de 24 exposiciones a 
color 

1 Pieza   

 3 0000000000 Películas fotográficas de 36 exposiciones a 
color 

1 Pieza 1 100

 4 0000000000 Revelado e impresión de imagen 1 Pieza   
 5 0000000000 Suministro de baterías "AA" 2 piezas 1 Paquete   

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en prolongación Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el 
siguiente horario de lunes a viernes en días hábiles de 8:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en el domicilio del convocante, en efectivo o cheque certificado o de caja de institución de 
crédito, establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, en prolongación 
Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. Los interesados deberán presentar 
copia del RFC de la empresa para efectos de la expedición de la factura por la compra de las bases. Los costos de 
las bases antes mencionados ya incluyen el IVA. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de abril de 1999 a las 16:30 horas en la sala de juntas del área 
de almacenes, planta alta, ubicada en prolongación Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, 
Comalcalco, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 15 de abril de 1999 a las 16:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de abril de 1999 a las 16:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 19 de abril de 1999 a las 16:30 horas en prolongación Juárez sin número, colonia Ría. 
Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el centro de trabajo del área solicitante, los días lunes a viernes en días hábiles en el horario 

de entrega de 8:00 a 13:30 horas. 
* Plazo de entrega: 15 días máximo, contados a partir de la recepción de la orden de surtimiento por parte del 

proveedor; mayor información en las bases de la licitación. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días después de presentación de factura. 
* El monto mínimo y máximo será por el monto total del contrato. 

COMALCALCO, TAB., A 30 DE MARZO DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA 
CONVOCATORIA 076 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de rehabilitación de cubos de enfriador de gas unidades solar de compresoras Cactus I y 
Cactus IV, de conformidad con lo siguiente: 
 



No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575062-076-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,425 

3/05/1999 21/04/1999 
12:00 horas 

19/04/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación de cubos de enfriador de gas unidades solar de compresoras 
Cactus I y Cactus IV 

28/06/1999 

 
* Ubicación de la obra: C.T.O. Sector Reforma (Muspac). 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en la Superintendencia de Licitaciones, ubicada en edificio anexo Herradura, planta baja del Centro Técnico 
Administrativo en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco, con el siguiente horario de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la caja que para tal efecto tiene 
P.E.P. en la dirección arriba señalada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de abril de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Licitaciones, ubicada en el edificio anexo la Herradura planta alta en el Centro Técnico 
Administrativo, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 
86030, Villahermosa, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la oficina de mantenimiento de ductos e instalaciones, 
Sector Operativo Muspac (Cactus-Níspero), Sector Reforma. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de mayo de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de mayo de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 18 de mayo de 1999 a las 10:00 horas en la sala de licitaciones, ubicada en el edificio 
anexo Herradura planta alta, del Centro Técnico Administrativo en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgarán anticipos. 
* No habrá subcontratación. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1.- Solicitud por escrito citando el número y descripción de la licitación. 
2.- Comprobación del capital contable mínimo solicitado. 
3.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4.- Poder notarial del representante legal con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
5.- Si dos o más empresas se asocian para participar en esta licitación, deberán asentar en un documento el 

acuerdo de participar en forma conjunta para presentar su proposición. 
6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados 

en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
7.- Experiencia y capacidad técnica de acuerdo a las características de la obra. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un 
plazo no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de 
supervisión de la obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas 

interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación se deberá acudir 
a la dirección arriba señalada. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 30 DE MARZO DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. JORGE MANUEL PEREZ AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 101577) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA 

CONVOCATORIA 075 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de rehabilitación y mantenimiento a válvulas de ductos de la C.T.O., Sector Jujo-
Tecominoacan, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575062-075-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,425 

6/05/1999 20/04/1999 
10:00 horas 

16/04/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación y mantenimiento a válvulas de ductos de la C.T.O., Sector Jujo-
Tecominoacan 

19/07/1999 

 
* Ubicación de la obra: ductos pertenecientes a la C.T.O., Sector Jujo-Tecominoacán. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en la Superintendencia de Licitaciones, ubicada en edificio anexo Herradura planta baja, del Centro Técnico 
Administrativo en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco, con el siguiente horario de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la caja que para tal efecto tiene 
P.E.P. en la dirección arriba señalada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de abril de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Licitaciones, ubicada en el edificio anexo la Herradura planta alta en el Centro Técnico 
Administrativo, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 
86030, Villahermosa, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en las oficinas de mantenimiento de ductos e instalaciones, 
Sector OperativoJujo-Tecominoacán. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 13 de mayo de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de mayo de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 20 de mayo de 1999 a las 10:00 horas en la sala de licitaciones, ubicada en el edificio 
anexo la Herradura en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgarán anticipos. 
* No habrá subcontratación. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1.- Solicitud por escrito citando el número y descripción de la licitación. 
2.- Comprobación del capital contable mínimo solicitado. 
3.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4.- Poder notarial del representante legal con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
5.- Si dos o más empresas se asocian para participar en esta licitación, deberán asentar en un documento el 

acuerdo de participar en forma conjunta para presentar su proposición. 
6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados 

en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
7.- Experiencia y capacidad técnica de acuerdo a las características de la obra. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un 
plazo no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de 
supervisión de la obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas 

interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación se deberá acudir 
a la dirección arriba señalada. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 30 DE MARZO DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. JORGE MANUEL PEREZ AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 101578) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA, SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, GERENCIA DE 
RECURSOS MATERIALES, AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO B-1, 4o. PISO, COLONIA 
HUASTECA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11311, MEXICO, D.F., OBRA: INSPECCION DEL 
ESTADO DE RECUBRIMIENTO MECANICO, EVALUACION DE LA EFICIENCIA DE LA PROTECCION CATODICA, 
POSICIONAMIENTO GEOGRAFICO Y FOTOGRAFIA AEREA DE TUBERIAS ENTERRADAS EN LA RED NACIONAL 
DE DUCTOS ZONA SUR, RENGLON DEL GASTO NUMERO 207 Y CENTRO DE TRABAJO NUMERO 900-52000, 
COMPAÑIA GANADORA: METALURGICA AVANZADA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: NICOLAS BRAVO 



NUMERO 62, COLONIA CUAUHTEMOC, XALOSTOC, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 55340, FECHA DE 
FALLO: 24 DE FEBRERO DE 1999, MONTO CONTRATADO: $6’290,008.10, LICITACION NUMERO PGPB-GRM-
003N/99, CONVOCATORIA NUMERO 18577002-002-99. 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 

SUBGERENTE DE CONCURSOS, CONTRATOS E INGENIERIA ECONOMICA 

ING. RAFAEL CARRERA VIDAL 
 RUBRICA. (R.- 101579) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DEL ACTIVO LUNA 

PROYECTO DELTA DEL GRIJALVA 
PIDIREGAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA 015 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de construcción, localizaciones y caminos de acceso Pozo Luna 32-1 Pijije 24 y Tizón 13, 
de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Salvador García Zamudio, 
con cargo de Coordinador de Apoyo Operativo, el día 11 de marzo de 1999 en la sesión de COTECO número 05. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575066-015-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,425 

7/04/1999 7/04/1999 
16:30 horas 

7/04/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Plazo y fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción y localizaciones de caminos 17/05/1999 
90 días 

 
* Ubicación de la obra: Ranchería Benito Juárez, Alvaro Obregón y Buena Vista, Municipio de Centla, Tabasco. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en prolongación de Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas para consulta, y de 8:00 a 13:00 horas para venta. Los 
planos y/o croquis por su complejidad técnica, estarán a disposición de los interesados en la dirección antes citada. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción o en efectivo. El costo de las bases 
incluye el IVA. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de abril de 1999 a las 16:30 horas en sala de concursos del 
Departamento de Recursos Materiales, ubicada en bulevar Adolfo López Mateos sin número, código postal 86300, 
Comalcalco, Tabasco 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en C.A.O. Departamento Planeación y Control de Obras, 
ubicado en bulevar Adolfo López Mateos sin número, colonia Centro, código postal 86300, Comalcalco, Tabasco, 
con el ingeniero Luis Arroyo Arellano, con el que partirán al lugar donde se realizarán los trabajos. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de abril de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de abril de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 21 de abril de 1999 a las 11:00 horas en bulevar Adolfo López Mateos sin número, 
colonia Centro, código postal 86300, Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos 

son provenientes de financiamientos, los contratistas deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la 
documentación que se requiera por las instituciones financieras, para la estructura presupuestal PIDIREGAS. 

• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1) Solicitud por escrito citando el número y la descripción de esta licitación. 
2) Testimonio del acta constitutiva y modificaciones. En caso de personas físicas, acta de nacimiento original o 

copia certificada. 
3) Poder notarial del representante legal, con las facultades expresas legales para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
4) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 

41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
5) Identificación fiscal (R.F.C.). 
6) Demostrar la experiencia o capacidad técnica de acuerdo con las características de la obra. 
7) Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
Nota: Presentar original (para cotejar) y copia simple de los puntos 2, 3 y 7. 
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* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un 

plazo no mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de 
supervisión de la obra (artículo 66 de la LAOP). 

COMALCALCO, TAB., A 30 DE MARZO DE 1999. 
ADMINISTRADOR INT. DEL ACTIVO DE PRODUCCION LUNA 

ING. JORGE A. FERNANDEZ VENEGAS 
RUBRICA. 

(R.- 101580) 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
LA DELEGACION ESTATAL EN GUANAJUATO DE LA P.G.R., CON DOMICILIO EN CARRETERA GUANAJUATO-
JUVENTINO ROSAS, KILOMETRO 7.5, AVISA QUE EMITIO LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES 
CORRESPONDIENTES A LA CONVOCATORIA MULTIPLE PUBLICADA EL DIA 18 DE FEBRERO DE 1999. 
 

No. DE LICITACION RELATIVA A FALLO A FAVOR DE: DIRECCION
0001 7013-001-99 MAT. Y UTILES DE OFICINA ORGANIZACION PAPELERA 

TAURO, S.A. DE C.V. 
AV. CEYLAN 959-6, INDUSTRIAL 

VALLEJO, C.P. 02300, D.F.
0001 7013-002-99 IMPRESION DE PAPELERIA 

OFICIAL 
DESIERTA  

0001 7013-003-99 COMPRA DE VALES DE 
GASOLINA 

PRESTACIONES MEXICANAS, S.A. 
DE C.V. 

SHAKESPEARE 30, COL. NUEVA 
ANZURES, C.P. 11590, D.F.

0001 7013-004-99 SERVICIO DE VIGILANCIA SISTEMAS SIPNOTICOS DE 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA, S.A. DE 

C.V. 

MANUEL DOBLADO 309, ZONA CENTRO, 
CELAYA, GTO., C.P. 38000

0001 7013-005-99 SERVICIO DE LIMPIEZA LIMPIEZAS Y MANTENIMIENTOS 
PROFESIONALES DE 

GUANAJUATO, S.A. DE C.V. 

NARDOS 306, COL. JARDINES DE JEREZ, 
LEON, GTO., C.P.37530

0001 7013-006-99 PASAJES NACIONALES VIAJES GEORAMA Y/O 
PROMOTORA DE VIAJES 

GUANAJUATO 

PLAZA DE LA PAZ 34, ZONA CENTRO, 
C.P. 36000, GUANAJUATO, GTO.

0001 7013-007-99 SERVICIO DE FOTOCOPIADO DANKA MEXICANA, S. DE R.L. DE 
C.V. 

CAMINO A SANTA TERESA 1040, COL. 
JARDINES EN LA MONTAÑA, C.P. 14210, 

D.F. 
0001 7013-008-99 MANTENIMIENTO DE 

VEHICULOS 
DESIERTA  

 
GUANAJUATO, GTO., A 30 DE MARZO DE 1999. 

ATENTAMENTE 
EL SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 

LIC. MANUEL ARELLANO AVILA 
RUBRICA. 

(R.- 101582) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION CHILAPILLA-COLOMO 
OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 022 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de construcción localización exploratoria José Colomo 1001 del Activo de Exploración 
Macuspana, de conformidad con lo siguiente: 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada en la sesión ordinaria 04/99 

del Comité Técnico de Contratación de Obras, el día 25 de febrero de 1999. 

 
No. de licitación Costo de las bases 

IVA incluido 
Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra o 

los trabajos

18575068-025-99 $2,200 
Costo en compraNET: 

$2,090 

12/04/1999 9/04/1999 
12:30 horas 

9/04/1999
8:30 horas

 



Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fech

00000  Construcción localización exploratoria José Colomo 1001 4/06/1999 
 
* Ubicación de la obra: Campo José Colomo, Macuspana, Tab. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en el área de licitaciones Departamento de Recursos Materiales kilómetro 32 carretera Macuspana-Jonuta sin 
número, Factoría Principal, Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, código postal 86721, con el siguiente horario de 
8:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción o en efectivo. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de abril de 1999 a las 12:30 horas en la sala de juntas del 
Departamento de Recursos Materiales, ubicada en la nave "A" (área de almacenes) de la dirección arriba señalada. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Coordinación de Servicios de Apoyo Operativo, ubicada 
en el segundo piso, edificio principal, factoría, Ciudad Pemex, Tab., presentándose con el ingeniero José Ponciano 
Pérez de la Cruz, de donde partirán al sitio de realización de los trabajos. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 19 de abril de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de abril de 1999 a las 9:00 horas y la apertura de 

propuestas económicas se establecerá al término de la apertura técnica, en la citada dirección. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de: 0%. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1.- Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso; para personas físicas acta de nacimiento original 

o copia certificada. 
3.- Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 

41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
5.- Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
6.- Demostrar experiencia y capacidad técnica de acuerdo a las características de la obra. 
7.- Comprobar el capital contable solicitado en base a su última declaración fiscal y/o con su último estado 

financiero auditado. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago son: (30) treinta días naturales, a partir de la fecha en que hubiere recibido la 

documentación correspondiente la residencia de supervisión de la obra (artículo 66 LAOP). 
* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para poder participar. 

CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TAB., A 30 DE MARZO DE 1999. 
ADMINISTRADOR INTERINO DEL ACTIVO DE PRODUCCION CHILAPILLA-COLOMO 

ING. FELIX ALVARADO ARELLANO 
RUBRICA. 

(R.- 101583) 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DELEGACION ESTATAL COLIMA 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 

CONVOCATORIA 
A las personas físicas o morales con capacidad para participar en la siguiente licitación pública nacional. 

La Procuraduría General de la República, en cumplimiento en los artículos 28 inciso “A”, 30, 31 y 32 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones relativas aplicables vigentes, a todos los proveedores que no se 

encuentren en alguno de los puestos que establezca el artículo 41 del ordenamiento citado, así como el artículo 47 

fracción XXIII de la Ley Federal de los Servidores Públicos a participar en las licitaciones públicas nacionales para la 

contratación de los siguientes servicios: 
 

No. y tipo de licitación Descripción general Fecha de venta de bases Fecha de aclaración de 
bases 

Fecha y hora de apertura de ofertas

000017008-005-99 Suministro de vales de 
combustible 

Del 30 de marzo al 6 de 
abril de 1999 

6 de abril de 1999 a las 
10:00 horas 

13 de abril de 1999 a las 9:00 horas

000017008-006-99 Servicio de fotocopiado Del 30 de marzo al 6 de 
abril de 1999 

6 de abril de 1999 a las 
10:00 horas 

13 de abril de 1999 a las 9:00 horas
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Se comunica a todos los interesados que, tanto las bases de esta licitación como las especificaciones detalladas 
del servicio, estarán a su disposición en la Subdelegación Administrativa, en el libramiento General Marcelino 
García Barragán kilómetro 3.350, colonia Santa Amalia, de 9:00 a 15:00 horas, en Colima, Col. 

La fecha de la venta de bases se inicia el día 30 de marzo y hasta la fecha de aclaración de cada licitación especificada 
en la presente convocatoria. Los actos de aclaración de bases y presentación y apertura de ofertas, se celebrará en la 
sala de juntas de esta Delegación Estatal, en la dirección antes mencionada. En el acto de apertura de ofertas 
económicas, se fijará la fecha y hora en que se dará a conocer el fallo correspondiente. El pago se realizará a los 20 días 
naturales siguientes a la fecha exigible el mismo. La licitación de carácter nacional y las proposiciones deberán 
presentarse en idioma español. 

30 DE MARZO DE 1999. 
EL SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 

C.P. MIGUEL ANGEL NUÑEZ RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 101584) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 020 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional 
para la adquisición de centro de control de motores, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases en 
ventanilla y en Bancomer 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18577001-025-99 $1,000 
Costo en compraNET: $700 

7/04/1999 5/04/1999 
16:00 horas 

14/04/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Centro de control de motores 
2 0000000000  Centro de control de motores 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en avenida Marina Nacional número 329, edificio B1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal, de lunes a viernes con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es: en el domicilio de la convocante; en Bancomer, mediante depósito en convenio de 
Concentración Inmediata Empresarial-Bancomer número 6712-6; en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre 
de Pemex Gas y Petroquímica Básica. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de abril de 1999 a las 16:00 horas en la sala de juntas de la 
Unidad de Concursos de la Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 
edificio B1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de abril de 1999 a las 16:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de abril de 1999 a las 16:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 21 de abril de 1999 a las 16:00 horas en avenida Marina Nacional, número 329, edificio 
B1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: CPG Cactus, Chis., de lunes a viernes en horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 90 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la emisión, entrega y aceptación de la documentación 

para pago, en la ventanilla única de la Subgerencia de Egresos, las cotizaciones se presentarán en precios firmes 
hasta la entrega, aceptación y pago total de los bienes y no se otorgarán anticipos. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta remitirse a 
las bases concursales correspondientes, siendo obligatorio adquirir las bases para participar en los eventos de 
licitación. 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

ACT. CLAUDIA PERALTA ALDAY 
RUBRICA. 

(R.- 101586) 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DELEGACION ESTATAL QUERETARO 
AVISO MULTIPLE DE FALLOS DE LICITACIONES 

LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, A TRAVES DE LA DELEGACION ESTATAL EN QUERETARO, 
CON DOMICILIO EN AVENIDA ESTADIO SIN NUMERO, COLONIA COLINAS DEL CIMATARIO, COMUNICA LOS 
FALLOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES QUE A CONTINUACION SE INDICAN: 
EL DIA 15 DE MARZO DE 1999 SE LE ADJUDICA EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 
00017023-001-99, ARRENDAMIENTO DE EQAUIPOS DE FOTOCOPIADO CON UN IMPORTE ANUAL DE $61,440.00 



PESOS SIN I.V.A. A FAVOR DE IKON COPIROYAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE JAIME TORRES 
BODET NUMERO 100, COLINIA PRADOS DEL MIRADOR, QUERETARO. 

EL DIA 12 DE MARZO DE 1999, SE LE ADJUDICA EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA 

NACIONAL NUMERO 00017023-002-99, PARA LA ADQUISICION DE VALES DE GASOLINA POR 

UN IMPORTE ANUAL DE $438.260.88 PESOS SIN I.V.A. A FAVOR DE GASOLINERAS GRUPO 

MEXICANO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA CONSTITUYENTES NUMERO 77 

PTE., COLONIA CASABLANCA, QUERETARO. 
EL DIA 19 DE MARZO DE 1999, SE LE ADJUDICA EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 
00017023-003-99, MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE VEHICULOS) DE 
TODAS LAS PARTIDAS POR UN IMPORTE DE $102,450.00 PESOS SIN I.V.A. A FAVOR DE SERVICIO 
AUTOMOTRIZ CAMARO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA SAN DIEGO NUMERO 104, COLONIA 
CARRILLO PUERTO, QUERETARO. 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 30 DE MARZO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL C. SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 

LIC. JORGE JIMENEZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 101587) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA CHINCHORRO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de papelería en general, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18575058-002-99 $575 
Costo en compraNET: 

$546 

8/04/1999 7/04/1999 
13:00 horas 

15/04/1999
13:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Block de notas 4 x 6 post-it 653 color blanco 1 Pieza  
 2 0000000000 Block de notas 2 x 3 post-it 656 color amarillo 1 Pieza  
 3 0000000000 Block de notas 3 x 3 post-it 1 Pieza 1 
 4 0000000000 Block de notas 3 x 4 post-it 657 color blanco 1 Pieza  
 5 0000000000 Block de notas 3 x 5 post-it 659 color blanco 1 Pieza  
 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en Prolongación Juárez sin número, colonia Ría Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco; con el 
siguiente horario de lunes a viernes en días hábiles de 8:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en el domicilio del convocante, en efectivo o cheque certificado o de caja de institución de 
crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, en: 
Prolongación Juárez sin número, colonia Ría Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. Los interesados 
deberán presentar copia del RFC de la empresa para efectos de la expedición de la factura por la compra de las 
bases. Los costos de las bases antes mencionados ya incluyen el IVA. En compraNET mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de abril de 1999 a las 13:00 horas en la sala de juntas del área 
de almacenes, planta alta, ubicada en Prolongación Juárez sin número, colonia Ría Sur, código postal 86388, 
Comalcalco, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 15 de abril de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de abril de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 19 de abril de 1999 a las 13:00 horas en Prolongación Juárez sin número, colonia Ría 
Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el centro de trabajo del área solicitante, los días lunes a viernes en días hábiles en el horario 

de entrega de 8:00 a 13:30 horas. 
* Plazo de entrega: 15 días máximo contados a partir de la recepción de la orden de surtimiento por parte del 

proveedor. Mayor información en las bases de la licitación. 
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* Las condiciones de pago serán: 20 días después de presentación de factura. 
* El monto mínimo y máximo será por el monto total del contrato. 

COMALCALCO, TAB., A 30 DE MARZO DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO BELLOTA CHINCHORRO 

ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA CHINCHORRO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de suministro de papel bond tamaño carta para copiadora, de conformidad con lo siguiente: 
 

¡Error! No se 
encuentra el origen 
de la referencia.No. 

de licitación 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575058-001-99 $575 
Costo en compraNET: 

$546 

8/04/1999 7/04/1999 
11:00 horas 

15/04/1999
11:00 horas

 
¡Error! 
No se 

encuen
tra el 

origen 
de la 

referen
cia.Parti

da 

Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Paquete de 500 hojas papel bond tamaño 
carta 

1 Paquete 1 100

 2 0000000000 Paquete de 500 hojas papel bond tamaño 
oficio 

1 Paquete   

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en prolongación Juárez, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente horario 
de lunes a viernes en días hábiles, de 8:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en el domicilio del convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja de institución de 
crédito, establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, en 
Prolongación Juárez, Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. Los interesados deberán presentar 
copia del R.F.C. de la empresa para efectos de la expedición de la factura por la compra de las bases. Los costos 
de la bases antes mencionados ya incluyen IVA. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de abril de 1999 a las 11:00 horas en sala de juntas del área de 
almacenes, planta alta, ubicada en prolongación Juárez, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, 
Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 15 de abril de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de abril de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 19 de abril de 1999 a las 11:00 horas en prolongación Juárez, colonia Ria. Sur, código 
postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el centro de trabajo del área solicitante, los días lunes a viernes en días hábiles en el horario 

de entrega de 8:00 a 13:30 horas. 
* Plazo de entrega: 15 días máximo, contados a partir de la recepción de la orden de surtimiento por parte del 

proveedor. Mayor información en las bases de la licitación. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días después de presentación de factura. 
* El monto mínimo y máximo será por el monto total del contrato. 

COMALCALCO, TAB., A 30 DE MARZO DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 
RUBRICA. 

(R.- 101589) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 



LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 019 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional 
bajo la reserva para la adquisición de bactericida y removedor de materia orgánica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases en 
ventanilla y en Bancomer 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18577001-023-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

7/04/1999 5/04/1999 
10:00 horas 

14/04/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000  Bactericida 
2 0000000000  Bactericida 
3 0000000000  Bactericida 
4 0000000000  Bactericida 
5 0000000000  Bactericida 

 
No. de licitación Costo de las bases en 

ventanilla y en Bancomer 
Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18577001-024-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

7/04/1999 5/04/1999 
12:00 horas 

14/04/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000  Removedor de materia orgánica 
2 0000000000  Removedor de materia orgánica 
3 0000000000  Removedor de materia orgánica 
4 0000000000  Removedor de materia orgánica 
5 0000000000  Removedor de materia orgánica 

* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en avenida Marina Nacional número 329, edificio B1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, en Bancomer mediante depósito en convenio de 
Concentración Inmediata Empresarial-Bancomer número 6712-6; en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre 
de Pemex Gas y Petroquímica Básica. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día 5 de abril de 1999 (Lic. 023) a las 10:00 y (Lic. 024) a las 12:00 
horas, en la sala de juntas de la Unidad de Concursos de la Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en avenida 
Marina Nacional número 329, edificio B1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, D.F. 

* Los actos de presentación de propuestas técnica y económica serán el día 14 de abril de 1999 (Lic. 023) a las 10:00 
y (Lic. 024) a las 12:00 horas. 

* Las aperturas de las propuestas técnicas se efectuarán el día 14 de abril de 1999 (Lic. 023) a las 10:00 y (Lic. 024) 
a las 12:00 horas, y las aperturas de las propuestas económicas el día 21 de abril de 1999 (Lic. 023) a las 10:00 y 
(Lic. 024) a las 12:00 horas en avenida Marina Nacional número 329, edificio B1, planta baja, colonia Huasteca, 
código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega (para las dos licitaciones): CPG's Cactus, Chis., Nuevo Pemex, Tab., Reynosa, Tamps., entre 

otros centros de trabajo de PGPB, de lunes a viernes, en horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega (para las dos licitaciones): máximo al 31 de marzo del 2000. 
* Las condiciones de pago para ambas licitaciones serán: 30 días naturales, a partir de la emisión, entrega y 

aceptación de la documentación para pago, en la ventanilla única de la Subgerencia de Egresos, el pago se 
realizará de acuerdo a la recepción de los bienes conforme a programa de entrega, las cotizaciones se presentarán 
con fórmula de escalación, y no se otorgarán anticipos. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta remitirse a 
las bases concursales correspondientes, siendo obligatorio adquirir las bases para participar en los eventos de 
licitación. 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

ACT. CLAUDIA PERALTA ALDAY 
RUBRICA. 

(R.- 101590) 
PEMEX REFINACION 

UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  
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010  

Licitaciones:  
010-99  

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento 

R.- 98111 Licitación 18576042-010-99 
1.- Primer cuadro, tercera columna. 
2.- Primer cuadro, sexta columna. 
3.- Primer cuadro, séptima columna. 
4.- Segundo cuadro, tercera columna. 
5.- Segundo cuadro, cuarta columna. 

 
Dice: Debe decir:

1.- Fecha límite para adquirir bases 5/04/1999. 
2.- Presentación de proposiciones y apertura técnica 12/04/1999 10:00 horas. 
3.- Acto de apertura económica 7/05/1999 10:00 horas. 
4.- Fecha de inicio 14/06/1999. 
5.- Fecha de terminación 10/08/2000. 

1.- Fecha límite para adquirir bases 6/05/1999. 
2.- Presentación de proposiciones y apertura técnica 13/05/1999 10:00 horas.
3.- Acto de apertura económica 7/06/1999 10:00 horas.
4.- Fecha de inicio 12/07/1999. 
5.- Fecha de terminación 7/09/2000. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 

JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 
ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 101591) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL OBRA 
CONVOCATORIA 074 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional 
para la contratación de rehabilitación y mantenimiento a los sistemas de control de la corrosión interior de ductos de la 
C.T.O., Muspac, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
I.V.A. incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575062-074-99 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,140.00 

3/05/1999 22/04/1999 
12:00 horas 

19/04/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación y mantenimiento a los sistemas de control de la corrosión interior 
de ductos de la C.T.O., Muspac 

12/07/1999 

 
* Ubicación de la obra: Reforma, Chiapas. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en la Superintendencia de Licitaciones, Región Sur en edificio anexo Herradura, planta baja del Centro Técnico 
Administrativo de P.E.P., Región Sur, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, 
código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, con el siguiente horario, de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la caja que para tal efecto tiene 
P.E.P. en la dirección arriba señalada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de abril de 1999 a las 12:00 horas en sala de juntas de la 
Superintendencia de Licitaciones, ubicada en edificio anexo Herradura, planta alta del Centro Técnico Administrativo 
de P.E.P. Región Sur, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en oficinas de Mantenimiento de Ductos e Instalaciones, 
C.T.O., Sector Reforma, en Reforma, Chiapas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de mayo de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de mayo de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 17 de mayo de 1999 a las 9:00 horas en la sala de concursos de la Superintendencia 
de Licitaciones, ubicada en edificio anexo Herradura, planta alta del Centro Técnico Administrativo de P.E.P., 
Región Sur, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 



* No se otorgará anticipo. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados será de acuerdo a las 

características de la obra. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para adquirir las bases son: 

1.- Solicitud por escrito citando el número de la licitación y descripción de la obra. 
2.- Comprobación del capital contable mínimo solicitado en base a su último estado financiero auditado o su última 

declaración fiscal. 
3.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4.- Poder notarial del representante legal con las facultades expresas para comprometerse y contratar a nombre y 

representación de la empresa interesada. 
5.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en 

el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de Pemex Exploración 

y Producción, dentro de un plazo no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere 
recibido el residente de supervisión de la obra (artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas). 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 30 DE MARZO DE 1999. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. JORGE MANUEL PEREZ AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 101592) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO JUJO-TECOMINOACAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para contrato abierto de papelería y artículos de oficina, de conformidad con lo siguiente: 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575070-003-99 $1,000 (IVA incluido) 
Costo en compraNET: 

$950 (IVA incluido) 

7/04/1999 7/04/1999 
10:00 horas 

14/04/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo
 1 C210000206 Refuerzo (para perforación en papel) 1 Caja 
 2 0000000000 Archivo expandible 1 Pieza 
 3 0000000000 Archivo expandible 1 Pieza 
 4 0000000000 Archivo expandible 1 Pieza 
 5 0000000000 Archivo colgante 1 Pieza 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en Departamento de Recursos Materiales, carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, zona industrial 
El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas, en días 
hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, 
expedido por institución bancaria autorizada o efectivo en la caja del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, 
Departamento de Recursos Financieros, sito en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, zona industrial 
El Castaño, Cárdenas Tabasco. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de abril de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas del 
almacén general, Departamento de Recursos Materiales, del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, ubicado en 
carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, zona industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, 
Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de abril de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de abril de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 21 de abril de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas del almacén general del 
Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, sito en carretera 
Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, zona industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 

* Lugar de entrega: almacén general, Departamento de Recursos Materiales, Activo de Producción Jujo-

Tecominoacán, zona industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas Tabasco, los días lunes a 

viernes, en días hábiles, en el horario de entrega de 8:00 a 13:30 horas. 
* Plazo de entrega: 15 días. 
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* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la fecha de contrarrecibo expedido en el domicilio de 

Pemex Exploración y Producción, en ventanilla única del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, Departamento 
de Recursos Financieros. 

CARDENAS, TAB., A 30 DE MARZO DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 

ING. ANGEL VAZQUEZ MARTINEZ 
 RUBRICA. 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
COORDINACION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación del suministro de material de limpieza, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, de Presidencia de la República, el día 18 de marzo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

02100001-008-99 $600 
Costo en compraNET: 

$570 

5/04/1999 5/04/1999 
12:00 horas 

12/04/1999
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Papel higiénico Crisoba jumbo jr clave 204-2 (caja c/12 rollos) 
 2 0000000000  Líquido germicida aroma pradera dorada 5 lts. Decaplamm 
 3 0000000000  Líquido neutralizador de olores bidón de 5 lt. M. Montesinos 
 4 0000000000  Detergente lavatrastes líquido Amway (caja c/6 bidones de 4 lt c/u) 
 5 0000000000  Servilletas de papel p/mesa blanco 91670 paq c/100 pzas. Kleenex 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en Plaza de la Constitución, Palacio Nacional, edificio 12, 3er. piso, número 1, colonia Centro, código postal 
06067, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado, de caja o giro bancario a nombre de la Tesorería 
de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La fecha limite para adquirir las bases de la licitación es el día 5 de abril de 1999 a las 13:00 horas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de abril de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas de la 

Coordinación de Adquisiciones, ubicada en Plaza de la Constitución, Palacio Nacional, edificio 12, 3er. piso, número 
1, colonia Centro, código postal 06067, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de abril de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de abril de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 16 de abril de 1999 a las 12:00 horas en Plaza de la Constitución, Palacio Nacional, 
edificio 12, 3er. piso, número 1, colonia Centro, código postal 06067, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén central ubicado en avenida Constituyentes 750, colonia Belén de las Flores, de lunes a 

viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 10 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: pagos parciales, únicamente por partidas completas de acuerdo con el avance en la 

entrega de los bienes en el almacén central y previa presentación de la factura y notas de aceptación de los bienes 
a entera satisfacción de la Presidencia de la República, el pago se efectuará dentro de los 20 (veinte) días naturales 
posteriores a la presentación de las facturas aceptadas. 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 
COORDINADOR DE ADQUISICIONES 
ING. ALBERTO ORDOÑEZ BENITEZ 

 RUBRICA. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA CHINCHORRO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de papel formas continuas, de conformidad con lo siguiente: 
 

¡Error! No se 
encuentra el origen 
de la referencia.No. 

de licitación 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica



18575058-003-99 $575 
Costo en compraNET: 

$546 

8/04/1999 7/04/1999 
9:00 horas 

15/04/1
9:00 horas

 
¡Error! 
No se 
encue
ntra el 
origen 
de la 
refere
ncia.P
artida 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 4 0000000000 Papel forma continua de 4 tantos, tamaño 9 1/2" x 11" 1 Caja  
 5 0000000000 Papel forma continua de 1 tanto, tamaño 15" x 11" 1 Caja  
 1 0000000000 Papel forma continua de 1 tanto, tamaño 9 1/2" x 11" 1 Caja 1 100
 2 0000000000 Papel forma continua de 2 tantos, tamaño 9 1/2" x 11" 1 Caja  
 3 0000000000 Papel forma continua de 3 tantos, tamaño 9 1/2" x 11" 1 Caja  

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en prolongación Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el 
siguiente horario de lunes a viernes, en días hábiles, de 8:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en el domicilio del convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja de institución de 
crédito, establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, en prolongación 
Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. Los interesados deberán presentar 
copia del RFC de la empresa para efectos de la expedición de la factura por la compra de las bases. Los costos de 
las bases antes mencionados ya incluyen el IVA. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de abril de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas del área de 
almacenes, planta alta, ubicada en prolongación Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, 
Comalcalco, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 15 de abril de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de abril de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 19 de abril de 1999 a las 9:00 horas en prolongación Juárez sin número, colonia Ría. 
Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el centro de trabajo del área solicitante, los días lunes a viernes en días hábiles en el horario 

de entrega de 8:00 a 13:30 horas. 
* Plazo de entrega: 15 días máximo, contados a partir de la recepción de la orden de surtimiento por parte del 

proveedor. Mayor información en las bases de la licitación. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días después de presentación de factura. 
* El monto mínimo y máximo será por el monto total del contrato. 

COMALCALCO, TAB., A 30 DE MARZO DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 
RUBRICA. 

(R.- 101595) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN COAHUILA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 014 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de mantenimiento preventivo y/o correctivo a máquinas de escribir, y recarga de 
extinguidores (segunda vuelta), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637115-017-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,050 

6/04/1999 7/04/1999 
10:00 horas 

14/04/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Mtto. preventivo y/o correctivo a máquina de escribir mecánica 
 2 0000000000  Mtto. preventivo y/o correctivo a máquina de escribir eléctrica 
 3 0000000000  Mtto. preventivo y/o correctivo a máquina de escribir electrónica 
 4 0000000000  Mtto. preventivo y/o correctivo a calculadora 
 5 0000000000  Mtto. preventivo y/o correctivo a protectora de cheques 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en bulevar Isidro López Zertuche número 2455, primer piso, colonia Universidad, código postal 25260, Saltillo, 
Coahuila, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema con 
depósito a la cuenta número 4012417408 del banco Bital, S.A., sucursal 99, plaza D.F. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de abril de 1999 a las 10:00 horas en Departamento de Obras y 
Mantenimiento, ubicado en bulevar Isidro López Zertuche, número 2455, primer piso, colonia Universidad, código 
postal 25260, Saltillo, Coahuila. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de abril de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de abril de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 16 de abril de 1999 a las 10:00 horas en bulevar Isidro López Zertuche número 2455, 
primer piso, colonia Universidad, código postal 25260, Saltillo, Coahuila. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: según anexo de centros de trabajo que forma parte integrante de las bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la fecha de recepción de la documentación que avale los 

trabajos realizados. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637115-018-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,050 

6/04/1999 7/04/1999 
13:00 horas 

14/04/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Recarga de extinguidores de PQS ABC 6 Kgs. 
 2 0000000000  Recarga de extinguidores de PQS ABC 9 Kgs. 
 3 0000000000  Recarga de extinguidores de CO2 6 Kgs. 
 4 0000000000  Recarga de extinguidores de CO2 9 Kgs. 
 5 0000000000  Recarga de extinguidores de gas halón de 4.5 kgs. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en bulevar Isidro López Zertuche número 2455, primer piso, colonia Universidad, código postal 25260, Saltillo, 
Coahuila, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema con 
depósito a la cuenta número 4012417408 del banco Bital, S.A., sucursal 99, plaza D.F. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de abril de 1999 a las 13:00 horas en el Departamento de Obras 
y Mantenimiento, ubicado en bulevar Isidro López Zertuche, número 2455, primer piso, colonia Universidad, código 
postal 25260, Saltillo, Coahuila. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de abril de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de abril de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 16 de abril de 1999 a las 13:00 horas en bulevar Isidro López Zertuche número 2455, 
primer piso, colonia Universidad, código postal 25260, Saltillo, Coahuila. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: según anexo de centros de trabajo que forma parte integrante de las bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la fecha de recepción de la documentación que avale los 

trabajos realizados. 
SALTILLO, COAH., A 30 DE MARZO DE 1999. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
C.P. MANUEL GONZALEZ FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 101596) 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO¡Error! No se encuentra el origen 
de la referencia. 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a máquinas de escribir eléctricas, 
electrónicas y mecánicas, así como a calculadoras eléctricas, de conformidad con lo siguiente: 
 



¡Error! No se 
encuentra el origen 
de la referencia.No. 

de licitación 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00027001-016-99 $400 
Costo en compraNET: 

$200 

7/04/1999 7/04/1999 
12:00 horas 

14/04/1999
9:30 horas

 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.Par
tida 

Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a máquinas de 
escribir eléctricas, electrónicas y mecánicas, así como a calculadoras eléctricas 

2 0000000000  Para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a máquinas de 
escribir eléctricas, electrónicas y mecánicas, así como a calculadoras eléctricas 

 
* Visita a sitio: 7 de abril de 1999 a las 9:00 horas en el auditorio del edificio sede de la SECODAM. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en avenida Insurgentes Sur número 1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 17:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante mediante cheque de caja o certificado. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de abril de 1999 a las 12:00 horas en el auditorio del edificio sede 
de la SECODAM, ubicado en avenida Insurgentes Sur número 1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, 
Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de abril de 1999 a las 9:30 horas en el 
auditorio del edificio sede de la SECODAM. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de abril de 1999 a las 9:30 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 20 de abril de 1999 a las 9:30 horas en el auditorio del edificio sede de la SECODAM, 
avenida Insurgentes Sur número 1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito 
Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de la prestación del servicio: según anexo 1 de las bases. 
* Vigencia de la prestación del servicio: según anexo 1. 
* Las condiciones de pago serán: según bases. 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

LIC. SERGIO CAMACHO MENDOZA 
RUBRICA. 

(R.- 101598) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

SUBGERENCIA DE CONSTRUCCION REGIONAL MEXICALI 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de las siguientes licitaciones de servicios relacionados con la obra pública, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101045-001-99 $700 
Costo en compraNET: 

$500 

3/05/1999 3/05/1999 
17:00 horas 

3/05/1999 
10:00 horas 

 
¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación
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00000  Proyecto ejecutivo de encauzamiento del arroyo Huaguatay, 

playas de Rosarito, Baja California 
17/05/1999 

 
¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101045-002-99 $700 
Costo en compraNET: 

$500 

3/05/1999 3/05/1999 
18:00 horas 

3/05/1999 
10:00 horas 

 
¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Proyecto ejecutivo de encauzamiento del arroyo Tecate, 
II etapa, Baja California 

17/05/1999 

 
* Ubicación de la obra: para la licitación 16101045 -001-99 será playas de Rosarito, Baja California, y para la licitación 

16101045- 002-99 será Tecate, Baja California. 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en la Residencia General del Proyecto Río de la Costa, sita en Campamento C.N.A. Presa Abelardo L. 
Rodríguez sin número, Delegación La Presa, código postal 22684, Tijuana, Baja California, con el siguiente horario 
de 9:00 a 15:00 y de 18:00 a 20:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Residencia General del Proyecto Ríos de la 
Costa, B.C., ubicada en campamento C.N.A., Presa Abelardo L. Rodríguez, Delegación La Presa, código postal 
22684, Tijuana, Baja California, en la hora y fecha señaladas en el recuadro de datos generales. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos para ambas licitaciones se realizará en la Residencia General del Proyecto 
Ríos de la Costa, B.C., sita en la Presa Abelardo L. Rodríguez, Delegación La Presa, código postal 22684, Tijuana, 
Baja California, en la fecha y hora señaladas en el cuadro de datos generales. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica se realizará en la hora y fecha señalados en el cuadro 
de datos generales. 

* La apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 10 de mayo de 1999 a las 9:00 y 11:00 horas, 
respectivamente, y la apertura de las propuestas económicas se realizará el día 13 mayo de 1999 a las 9:00 y 11:00 
horas, respectivamente, en la sala de juntas de la Subgerencia Regional de Construcción, sita en avenida Reforma 
y Calle "L" sin número, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California, teléfono 52 33 37 extensión 
136 y 201. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra, en ambas licitaciones. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia y 

capacidad técnica en servicios similares a los que se están convocando que incluyan trabajos o estudios de 
hidráulica fluvial; debiendo presentar carátula de los contratos, las cuales deberán anexarse en su propuesta. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los interesados deberán acompañar en sobre anexo a la 
propuesta, la siguiente documentación en original y copia: 
1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de la licitación que le interesa. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o 

con el último estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro 
en la S.H.C.P., el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 
41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

 Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante a solicitud del interesado, podrá efectuar 
revisiones preliminares, y registro de esta documentación en la Residencia General del Proyecto Ríos de la Costa, 
sita en Campamento C.N.A. en la Presa Abelardo L. Rodríguez sin número, Delegación La Presa, código postal 
22684, a partir de la presente convocatoria y hasta siete días naturales antes del citado acto, de lunes a viernes en 
el horario de 9:00 a 15:00 y de 18:00 a 20:00 horas, en el acto de presentación y apertura de proposiciones se 
desecharán las propuestas que no cumplan con los requisitos solicitados. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y 
haya presentado la oferta solvente más baja. 



* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones las que deberán realizarse por periodos mensuales y por 
conceptos de servicios terminados, asimismo el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no 
mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de 
los servicios. 

MEXICALI, B.C., A 30 DE MARZO DE 1999. 
GERENTE REGIONAL DE LA PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA 

DR. FRANCISCO OYARZABAL TAMARGO 
RUBRICA. 

(R.- 101603) 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
El Instituto Federal Electoral, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, hace del conocimiento de las empresas hasta ahora inscritas, así como a aquellas interesadas en participar, las 
modificaciones a la convocatoria de la licitación pública que se indica a continuación: 

 
No. de 

concurso 
No. de registro en 

Diario Oficial 
Descripción Fecha de publicación 

de la convocatoria 
00100001-

006/99 
R100910 Diseño de la estrategia, racional creativo y diseño de 

materiales impresos y audiovisuales para la “campaña de 
educación cívica CAP/CAI (campaña de actualización 
permanente y campaña actual intensa del padrón 
electoral) 1999-2000”. 

16/03/1999 

 
Dice: Debe decir: 

Venta de bases del 16 al 30 de marzo de 1999 Del 16 de marzo al 6 de abril de 1999 
Fecha y hora del acto de presentación y apertura de 
proposiciones: 6 de abril de 1999 a las 11:00 horas 

Fecha y hora del acto de presentación y apertura de 
proposiciones: 13 de abril de 1999 a las 11:00 horas 

 
Las nuevas fechas de dictamen técnico y apertura de propuestas económicas, así como del fallo económico quedaron 
asentadas en el acta correspondiente a la junta aclaratoria llevada a cabo el 22 de marzo de 1999. 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

(R.- 101605) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 

CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA 
SECRETARIA EJECUTIVA 

En cumplimiento a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno del Estado, y con fundamento en 
los artículos 6, 30, 32 y demás relativos, el Gobierno del Estado de Durango, a través del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública, ha recibido autorización para ejercer recursos federales, los cuales conjuntamente con la proporción 
correspondiente de fondos estatales se han destinado para la adquisición de un conmutador telefónico, de acuerdo a la 
partida que se menciona en esta convocatoria y que será destinada para que eficiente las acciones en el rubro de 
seguridad pública, por lo que: 

CONVOCA 
A todas las personas físicas o morales a participar en la presente licitación, para la adquisición de los bienes que se 
señalan, y de acuerdo a los siguientes requisitos: 
 

No. de 
licitación y tipo 

Descripción 
general 

Cantidad Unidad 
de 

medida 

CONCEPTO 

GED07/99 
Internacional 

Conmutador 
telefónico 

01 Unidad Un conmutador PABX digital con: 
La distribución ACD será una parte integral del 
sistema de conmutación, un enlace e1 conmutado, 
un puerto e1 privado con QSIG, enlace digital CTI 
TCP/IP, capacidad de extensiones remotas, 5 
posiciones de agente ACD con CTI para operadora 
de servicio, 1 supervisor con mismas características, 
33 extensiones en total incluidas las de agentes y 
supervisor, puerto para SMDR. (Registro detallado de 
llamadas), mantenimiento remoto vía modem 
incluido, operación en 127v C.A. y/o D.C. en 48v, 
soporte de humedad relativa de 20 a 80% no 
condensada, temperatura de operación desde 0 
hasta 38 grados centígrados, respaldo de falla de 
energía con banco de baterías 45 minutos, incluida 
instalación en MDF, incluida capacitación técnica 
para una persona y capacitación de usuarios. 

   21  Unidad Aparatos sencillos (Unilínea digital) para el mismo 
equipo. 

  06 Unidad Aparatos con pantalla para el mismo equipo. 
  06 Unidad Diademas para el mismo equipo. 
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Fecha, hora y lugar de los actos de apertura de propuestas técnicas y económicas. 
Apertura técnica: 19 de abril de 1999 a las 11:00 horas. Apertura económica: 21 de abril de 1999 a las 11:00 horas. 
Sala de Acuerdos de la Subsecretaría de Administración sita en la planta alta del Palacio de Gobierno, con domicilio en 
avenida 5 de Febrero esquina con calle Bruno Martínez en la ciudad de Durango, Dgo. 
El costo de las bases de licitación será de $1,500.00 pesos y su pago deberá hacerse en efectivo, cheque certificado, 
giro bancario o cheque de caja, expedido a favor de la Secretaría de Finanzas y de Administración del Gobierno del 
Estado de Durango, del 30 de marzo al 12 de abril en las oficinas de Recaudación de Rentas del Gobierno del Estado, 
ubicadas en la Unidad Administrativa “Angel Rodríguez Solórzano”; con domicilio en calle 5 de Febrero número 218 Ote.; 
teléfonos 12 59 59 y 11 60 88, de las 10:00 a las 14:00 horas y la obtención de las mismas en las oficinas de la 
convocante, previo el recibo de pago correspondiente. 
Por acuerdo del Comité de Adquisiciones fue autorizada la reducción de plazos en la presente convocatoria. 
Las bases se pondrán para su consulta en las oficinas de la convocante, ubicadas en el Palacio de Gobierno, planta alta, 
sito en avenida 5 de Febrero esquina con calle Bruno Martínez, de la ciudad de Durango, Dgo., con teléfonos 11-21-09 y 
11-47-21 y en el horario de 10:00 a 15:00 horas, asimismo la inscripción y entrega de las mismas se hará mediante la 
presentación del pago respectivo. 
Los objetos-materia de este concurso deberán cotizarse puestos en la ciudad de Durango, Dgo., en un plazo no mayor 
de 30 días contados a partir de la adjudicación del contrato correspondiente, y el pago respectivo se efectuará en un 
plazo de 20 días naturales, contado a partir de la recepción de los bienes y factura debidamente requisitada. 
Toda la documentación para participar en estas licitaciones deberá presentarse en idioma español, y se menciona que 
este concurso no se realiza bajo la cobertura de ningún tratado. 

VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 30 DE MARZO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

LIC. CARLOS LOPEZ PORTILLO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 101609) 
COMISION NACIONAL DE SEGURIDAD NUCLEAR 

Y SALVAGUARDIAS 
SECRETARIA DE ENERGIA 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 
LA COMISION NACIONAL DE SEGURIDAD NUCLEAR Y SALVAGUARDIAS, CON DOMICILIO EN DOCTOR 
BARRAGAN NUMERO 779, COLONIA NARVARTE, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, POR ESTE CONDUCTO DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE 
LAS EMPRESAS GANADORAS EN LOS SIGUIENTES EVENTOS: 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18100001-001-99, QUE AMPARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO 
DE SUMINISTRO DE BOLETOS DE AVION CLASE TURISTA A TRAVES DE AGENCIAS DE VIAJES EXCEPTO 
PRIMERA CLASE, CUYO FALLO SE DIO A CONOCER EL 12 DE MARZO DE 1999, A FAVOR DE LA SIGUIENTE 
EMPRESA: KONTIKI VIAJES, S.A. DE C.V., A QUIEN SE LE ADJUDICO LA PARTIDA NUMERO 1, HACIENDO UN 
MONTO TOTAL DE $1’300,000.00 (SIN IVA), CON DOMICILIO EN INSURGENTES SUR 550-3er. PISO, COLONIA 
ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06760, MEXICO, D.F. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18100001-002-99, QUE AMPARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO 
DE FOTOCOPIADO, CUYO FALLO SE DIO A CONOCER EL 9 DE MARZO DE 1999, A FAVOR DE LA SIGUIENTE 
EMPRESA: MAQUINAS, INFORMACION Y TECNOLOGIA AVANZADA, S.A. DE C.V., A QUIEN SE LE ADJUDICO LA 
PARTIDA NUMERO 1, HACIENDO UN MONTO TOTAL DE $122,130.00 (SIN IVA), CON DOMICILIO EN HOLBEIN 174, 
5o. PISO, COLONIA CIUDAD DE LOS DEPORTES, CODIGO POSTAL 03710, MEXICO, D.F. 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

JEFE DE LA UNIDAD DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
LIC. RAUL SERGIO DIAZ Y CERVANTES 

RUBRICA. 
(R.- 101613) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN ZACATECAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de suministro de refacciones y accesorios de equipo médico e insumos para tratamiento de 
agua, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero José Francisco Rodríguez 
Mata, con cargo de Delegado Estatal, el día 4 de marzo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica



00641121-007-99 $300 
Costo en compraNET: 

$210 

9/04/1999 9/04/1999 
15:00 horas 

16/04/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 0000000000 Aceite para lubricar piezas de mármol 5 Pza. 
 2 0000000000 Asiento y respaldo de silla de ruedas 2 Pza. 
 3 0000000000 Aspirador de pared completo 8 Pza. 
 4 0000000000 Auricular para estetoscopio marca Adex 51 Pza. 
 5 0000000000 Balero para pieza de mano alta velocidad Concentrix 2 Pza. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en avenida Netzahualcóyotl número 104, colonia Buenos Aires, código postal 98054, Zacatecas, Zacatecas, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, pago en efectivo o mediante cheque certificado a nombre del Instituto, en el 
Departamento de Abastecimiento se les proporcionará la orden de ingreso. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de abril de 1999 a las 15:00 horas en el Departamento 
Delegacional de Abastecimiento, ubicado en avenida Netzahualcóyotl número 104, colonia Buenos Aires, código 
postal 98054, Zacatecas, Zacatecas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 16 de abril de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de abril de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 23 de abril de 1999 a las 10:00 horas en avenida Netzahualcóyotl número 104, colonia 
Buenos Aires, código postal 98054, Zacatecas, Zacatecas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: según programa a las diferentes jefaturas de conservación de unidad, los días de lunes a viernes 

en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: según programa de entrega en bases. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días de presentada la documentación debidamente requisitada en el 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones Delegacional. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641121-008-99 $300 

Costo en compraNET: 
$210 

12/04/1999 12/04/1999 
10:00 horas 

19/04/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 0000000000 Acido tricloro isocianúrico 90% (50 Kg.) 7 Cuñ. 
 2 0000000000 Bersenato de sodio 6 Lto. 
 3 0000000000 Comparadores de cloro 13 Pza. 
 4 0000000000 Clarificador para agua de alta concentración 12 Lto. 
 5 0000000000 Eriocromo negro T/C25 Gr. 12 Fco. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en avenida Netzahualcóyotl número 104, colonia Buenos Aires, código postal 98054, Zacatecas, Zacatecas, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado a nombre del Instituto, en el Departamento de 
Abastecimiento se entregará la orden de ingreso. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de abril de 1999 a las 10:00 horas en el Departamento 
Delegacional de Abastecimiento, ubicado en avenida Netzahualcóyotl número 104, colonia Buenos Aires, código 
postal 98054, Zacatecas, Zacatecas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 19 de abril de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de abril de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 26 de abril de 1999 a las 10:00 horas en avenida Netzahualcóyotl número 104, colonia 
Buenos Aires, código postal 98054, Zacatecas, Zacatecas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: según programa a las diferentes jefaturas de conservación de unidad, los días de lunes a viernes 

en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: según programa de entrega en bases. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días después de haber presentado la documentación debidamente 

requisitada en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones Delegacional. 
ZACATECAS, ZAC., A 30 DE MARZO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
ING. JOSE FRANCISCO RODRIGUEZ MATA 
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RUBRICA. 

(R.- 101614) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN YUCATAN 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la adquisición de material de laboratorio para metas médicas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641115-011-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

7/04/1999 7/04/1999 
14:00 horas 

14/04/1999
12:00 horas

 
Partida Descripción 

1 080.889.0115.00.02 Tira reactiva para investigación de glucosa en sangre 
2 080.830.6534.04.01 Prueba rápida para determinación de anticuerpos en suero o plasma anti VIH 
3 080.070.2458.00.02 Prueba rápida para diagnóstico de cólera 
4 080.081.4816.10.01 Anticuerpo vidrio Cholerae-Ogawa RTC 
5 080.081.2141.02.01 Sistema inmunoenzimático P/detección en suero y plasma 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en Calle 7 número 432 A, colonia García Ginerés, código postal 97217, Mérida, Yucatán, con el siguiente 
horario de 8:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado y/o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social 
o en efectivo. En compraNET, en la institución bancaria Bital. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Calle 7 número 432-A, colonia García Ginerés, código postal 97217, los días de lunes a viernes, 

en el horario de entrega de 8:00 a 15:30 horas. 
* Plazo de entrega: 20 días, a partir de que se reciba el pedido. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales, a partir de que se entregue la documentación 

correspondiente en el Departamento de Contabilidad, Presupuesto y Erogaciones del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

MERIDA, YUC., A 30 DE MARZO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

ING. ROGER MILTON RUBIO MADERA 
RUBRICA. 

(R.- 101617) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN ZACATECAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de suministro de refacciones y accesorios de equipos de cocina y aire acondicionado y 
refrigeración, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero José Francisco Rodríguez 
Mata con cargo de Delegado Estatal, el día 4 de marzo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y ape

técnica
00641121-009-99 $300 

Costo en compraNET: 
$210 

7/04/1999 7/04/1999 
14:00 horas 

14/04/1999
15:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 0000000000 Asas para cuerpo de olla de presión 21 Lts. marca Presto 37 Pza. 
 0000000000 Asas para tapa de olla de presión de 21 Lts. marca Presto 41 Pza. 
3 0000000000 Asas y mango para olla de presión de 4 Lts. marca Presto 1 Jgo. 
4 0000000000 Asas y mango para olla de presión de 6 y 8 Lts. marca Presto 3 Jgo. 



5 0000000000 Aspas para vaso de licuadora Osterizer 10 Pza. 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en avenida Netzahualcóyotl número 104, colonia Buenos Aires, código postal 98054, Zacatecas, Zacatecas; 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado a nombre del Instituto, en el Departamento de 
Abastecimiento se entregarán las órdenes de Ingreso. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de abril de 1999 a las 14:00 horas en Departamento Delegacional 
de Abastecimiento, ubicado en avenida Netzahualcóyotl número 104, colonia Buenos Aires, código postal 98054, 
Zacatecas, Zacatecas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de abril de 1999 a las 15:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de abril de 1999 a las 15:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 21 de abril de 1999 a las 15:00 horas en avenida Netzahualcóyotl número 104, colonia 
Buenos Aires, código postal 98054, Zacatecas, Zacatecas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: según programa en diferentes jefaturas de conservación de unidad, los días de lunes a viernes, 

en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: según programa establecido en bases. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días después de presentados los documentos debidamente requisitados en 

el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641121-010-99 $300 

Costo en compraNET: 
$210 

13/04/1999 13/04/1999 
10:00 horas 

20/04/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida
 1 0000000000 Aceite acemire 150 3 Lto.
 2 0000000000 Cilindro de propano 2 Pza.
 3 0000000000 Filtro deshidratador roscable 1/4" 2 Pza.
 4 0000000000 Filtro Vecoflowd Hepa 24 x 24 x 11.5" absoluta 99.97% de eficiencia 7 Pza.
 5 0000000000 Filtro Veco Flowd Hepa 24 x 30 x 11.5" absoluta 99.97% de eficiencia 3 Pza.

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en avenida Netzahualcóyotl número 104, colonia Buenos Aires, código postal 98054, Zacatecas, Zacatecas, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, pago en efectivo o cheque certificado a nombre del Instituto, en el 
Departamento de Abastecimiento se entregarán las órdenes de ingreso. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de abril de 1999 a las 10:00 horas en Departamento 
Delegeacional de Abastecimiento, ubicado en avenida Netzahualcóyotl número 104, colonia Buenos Aires, código 
postal 98054, Zacatecas, Zacatecas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de abril de 1999, a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de abril de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 27 de abril de 1999 a las 10:00 horas, en avenida Netzahualcóyotl número 104, colonia 
Buenos Aires, código postal 98054, Zacatecas, Zacatecas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: según programa en diferentes jefaturas de conservación de unidad, los días de lunes a viernes en 

el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: según programa establecido en bases. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días de presentada la documentación, debidamente requisitada, en el 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
ZACATECAS, ZAC., A 30 DE MARZO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
ING. JOSE FRANCISCO RODRIGUEZ MATA 

RUBRICA. 
(R.- 101618) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL SUR 

DELEGACION ESTATAL EN TLAXCALA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

00641035-022/99 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DELEGACION TLAXCALA, SITA EN LIBRAMIENTO INSTITUTO 
POLITECNICO NACIONAL SIN NUMERO, CODIGO POSTAL, 90110, SAN DIEGO METEPEC, TLAXCALA, PARA EL 
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SUMINISTRO DE CONSUMIBLES PARA EQUIPOS DE COMPUTO (SEGUNDA CONVOCATORIA). PARTIDAS CON 
MAYOR IMPORTE A FINCAR EN LA DELEGACION: PARTIDA NUMERO 04 206.1361.0001 CANTIDAD 600, PARTIDA 
NUMERO 1 206.0199.0001 CANTIDAD 48, PARTIDA NUMERO15 CINTA P/IMPRESORA EPSON CANTIDAD 20, 
PARTIDA NUMERO 21 CARTUCHO DE TINTA P/IMPRESORA CANTIDAD 90. FECHA DE FALLO 4 DE MARZO DE 
1999, PROVEEDORES GANADORES: EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V., DOMICILIO FISCAL: AVENIDA 16 DE 
SEPTIEMBRE NUMERO 53, COLONIA CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06000, MEXICO, 
D.F.; DATOS INFORMACION Y SISTEMAS, S.A. DE C.V., DOMICILIO FISCAL: RIO CAZONES NUMERO 5513, 
COLONIA SAN MANUEL, CODIGO POSTAL 72570, PUEBLA, PUE. EL FINCAMIENTO SE EFECTUARA EN LA 
DELEGACION TLAXCALA PARA CUBRIR EN ESTA DELEGACION DE ACUERDO A LA DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL. 

TLAXCALA, TLAX., A 4 DE MARZO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL DEL SEGURO SOCIAL 
LIC. FRANCISCO XAVIER TOLEDO MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 101620) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN SAN LUIS POTOSI 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de adquisición de papelería, útiles de oficina, diversos, canastillas, impresos, artículos de 
aseo y anteojos. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Delegacional de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 23 de diciembre de 1998. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641091-001-99 $1,200 

Costo en compraNET: 
$1,150 

6/04/1999 6/04/1999 
9:00 horas 

13/04/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 Papel bond tamaño A-4 Pqte./500 
 2 0000000000 Folder de cartulina manila A-4 Pqte./100 
 3 0000000000 Papel stock blanco 2 tantos Juego 
 4 0000000000 Papel stock blanco 2 tantos 15 X 11 Juego 
 5 0000000000 Papel stock blanco 3 tantos 15 X 11 Juego 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641091-002-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,150 

6/04/1999 6/04/1999 
10:30 horas 

13/04/1999
10:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 Estencil electrónico Cja./100 
 2 0000000000 Foliador metálico de 6 cifras Pieza 
 3 0000000000 Tajalápiz manual con recogeviruta Pieza 
 4 0000000000 Perforadora metálica de 2 perforadores Pieza 
 5 0000000000 Cinta cartucho polietileno corregible c/negro Olivetti Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y
técnica

00641091-003-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,150 

6/04/1999 6/04/1999 
12:00 horas 

13/04/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 Resolución de riesgos de trabajo CRP/7701 Block c/100 
 2 0000000000 Recetario individual médico familiar Block c/50 
 3 0000000000 Expediente clínico 23.8 X 58 cm cartulina bristol Hoja 
 4 0000000000 Liquidación de C.O.P. COB-01 Hoja 
 5 0000000000 Liquidación DE C.O.P. COB-02 Hoja 



 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641091-004-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,150 

6/04/1999 6/04/1999 
13:30 horas 

13/04/1999
13:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 Papel higiénico p/ménsula rollo 250 hojas Pqte./12 
 2 0000000000 Bolsa para carro colector de basura Caja/100 
 3 0000000000 Vasos cónicos de papel bond blanco Caja/36 Pqtes. 
 4 0000000000 Bolsa de polietileno p/bote campana Caja/400 
 5 0000000000 Repuesto para mechudo Caja/40 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641091-005-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,150 

6/04/1999 6/04/1999 
15:00 horas 

13/04/1999
15:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 Lentes para empleados, según receta Pieza 
 
El pago de las bases en la convocante será en efectivo o cheque de caja, y en compraNET, según los recibos del 
sistema. 
Las propuestas se presentarán en idioma español, los precios en pesos mexicanos. 
No se otorgarán anticipos. 
La primera entrega se hará diez días después de conocer el fallo, en el almacén delegacional y H.G.Z. 1 y 2 en San Luis 
Potosí y en los HRS 14, 15, 41 y 44, en Matehuala, Charcas, Cerritos y Zacatipan. 
Los días de recepción son de lunes a viernes de 9 a 14 horas, días hábiles. 
Los pagos se harán a los treinta días después de presentar la documentación debidamente requisitada en el 
Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Trámite de Erogaciones de la Delegación. 
Todos los actos de las licitaciones, así como la consulta y venta de las bases, se llevarán a cabo en el mismo domicilio 
de la unidad licitadora, avenida de los Conventos número 109, colonia Hogares Ferrocarrileros, teléfonos 16-33-24 y 18-
24-25, fax 18-42-46. 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 30 DE MARZO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

LIC. GUSTAVO A. GUTIERREZ BARRON 
RUBRICA. 

(R.- 101621) 
SERVICIOS METROPOLITANOS, S.A. DE C.V. 
AV. UNIVERSIDAD 740, COL. LETRAN VALLE 

DELEGACION BENITO JUAREZ, D.F. 
PROGRAMA ANUAL DE OBRA PUBLICA 1999 

DIRECCION DE DESARROLLO 
REGISTRO 2517 

6100 OBRA PUBLICA POR CONTRATO EN EL PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO EN SANTA 
FE, DELEGACIONES CUAJIMALPA Y ALVARO OBREGON, D.F. 

 
No. 

OBRA 
DESCRIPCION FECHA 

PROPUESTA 
DE INICIO 

FECHA 
PROPUESTA DE 
TERMINACION 

102 EMISOR SANITARIO DE 1.07 M DE DIAMETRO A PLANTA DE 
TRATAMIENTO 

15/JUN/1999 30/SEP/1999 

301 CONSTRUCCION DE LA VIALIDAD CARLOS GRAEF, TANQUE DE 
AGUA POTABLE PONDEROSA, LINEA DE AGUA POTABLE 20” EN 
ASBESTO-CEMENTO DE GLORIETA TAMAULIPAS A TANQUE DE 
AGUA POTABLE PONDEROSA 

1/JUN/1999 30/DIC/1999 

303 CONSTRUCCION DE LA VIALIDAD 2a. LATERAL AUTOPISTA 
MEXICO TOLUCA EN LA ZONA DE CRUZ MANCA 

1/MAYO/1999 30/OCT/1999 

304 CONSTRUCCION DE AV. LA FE EN ZONA DE CRUZ MANCA Y 
CALLES TRANSVERSALES  

1/JUL/1999 30/DIC/1999 

305 CONSTRUCCION DE TERRACERIAS EN LA AV. ARQ. LUIS 
BARRAGAN EN ZONA DE CRUZ MANCA 

1/JUL/1999 30/DIC/1999 

306 MOVIMIENTO DE TIERRAS EN AREA DE SANTA LUCIA A ZONA 
LA MEXICANA 

1/JUL/1999 30/DIC/1999 
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307 CONSTRUCCION DE AV. BERNARDO QUINTANA ZONA ORIENTE, 
LINEA DE 20” DE DIAM. EN ACERO PARA AGUA TRATADA DE 
PLANTA DE TRATAMIENTO A AV. BERNARDO QUINTANA Y 
COLECTOR MARGINAL 45 CMS EN ZONA LA LOMA 

1/MAYO/1999 30/OCT/1999 

308 CONSTRUCCION DE CANALIZACIONES ELECTRICAS Y 
BANQUETAS EN DIFERENTES AVENIDAS 

1/JUN/1999 1/SEP/1999 

309 CONSTRUCCION DE LINEA DE AGUA POTABLE DE 36” DE 
DIAMETRO DE BOMBAS DE LA TRIFURCACION A LA AV. 
TAMAULIPAS 

1/JUL/1999 30/OCT/1999 

310 PROLONGACION DEL COLECTOR SANITARIO DE 0.76 M DE 
DIAMETRO DENOMINADO BARROS SIERRA 

1/JUN/1999 30/OCT/1999 

311 ARREGLOS DE LA GLORIETA VASCO DE QUIROGA 1/JUL/1999 30/SEP/1999 
312 IMPERMEABILIZACION DEL TANQUE AGUA POTABLE EN CRUZ 

MANCA  
1/ABRIL/1999 30/ABRIL/1999  

401 OBRAS ELECTROMECANICAS EN TODO EL DESARROLLO  1/JUL/1999 30/NOV/1999 
402 SERVICIOS DE CONTROL DE CALIDAD 1/ABRIL/1999 30/MAR/2000 
403 REFORESTACION Y JARDINERIA 1/MAYO/1999 30/AGOS/1999  
405 APOYO A INSTALACIONES ELECTRICAS 1/ABRIL/1999 30/DIC/1999 
407 POZOS DE MONITOREO DE BIOGAS EN ZONA ALAMEDA 

PONIENTE 
1/MAYO/1999 30/JUN/1999 

501 MANTENIMIENTO DE ESTACIONAMIENTOS EN ZONA 
METROPOLITANA DEL DISTRITO FEDERAL 

1/JUL/1999 30/NOV/1999 

 
6300 ESTUDIOS DE PREINVERSION EN EL PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO EN SANTA 

FE, DELEGACIONES CUAJIMALPA Y ALVARO OBREGON, D.F. 
 

No. 
OBRA 

DESCRIPCION FECHA 
PROPUESTA 

DE INICIO 

FECHA 
PROPUESTA DE 
TERMINACION 

601 SERVICIOS TOPOGRAFICOS 1/ABRIL/1999 30/MAR/2000 
603 PROYECTO ARQUITECTURA DE PAISAJE EN ZONA SANTA FE 1/MAYO/1999 30/JUL/1999 
604 PROYECTO DE ARQUITECTURA DE PAISAJE EN ZONA 

PONDEROSA Y GLORIETA TAMAULIPAS 
1/MAYO/1999 30/JUL/1999 

605 PROYECTO DE ARQUITECTURA DE PAISAJE EN ZONA DEL 
VASO REGULADOR 

1/MAYO/1999 30/JUL/1999 

606 PROYECTO DE ARQUITECTURA DE PAISAJE EN EL 
DISTRIBUIDOR VIAL PUERTA SANTA FE 

1/MAYO/1999 30/JUL/1999 

607 PROYECTO URBANO EN ZONA ARCONSAS 1/JUL/1999 30/SEP/1999 
701 PROYECTO DE PROTECCION A TALUDES EN ZONA LA 

MEXICANA 
1/JUN/1999 30/AGOS/1999  

702 PROYECTO DE COLECTORES MARGINALES EN PARTE NORTE 
DE ZONA LA PONDEROSA 

1/JUN/1999 30/AGOS/1999  

703 PROYECTO ELECTROMECANICO DEL VASO REGULADOR 1/JUN/1999 30/AGOS/1999  
704 PROYECTO DE SANEAMIENTO BARRANCA JALALPA 2/JUN/1999 30/AGOS/1999  
705 PROYECTO DE SUBIDA DE AGUA POTABLE DE 36” DE 

TRIFURCACION A AV. TAMAULIPAS 
1/MAYO/1999 30/JUN/1999 

706 PROYECTO DE PASO A DESNIVEL EN LA AV. VASCO DE 
QUIROGA Y CALLE MEDELLIN 

1/JUL/1999 30/OCT/1999 

 
EL PRESENTE PROGRAMA ES DE CARACTER INFORMATIVO, NO IMPLICA COMPROMISO ALGUNO DE 
CONTRATACION Y SE PUEDE MODIFICAR, ADICIONAR, DIFERIR O CANCELAR SIN RESPONSABILIDAD PARA EL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 
SERVICIOS METROPOLITANOS, S.A. DE C.V. 

EL DIRECTOR DE DESARROLLO 
ING. JOSE BATIS BEAS 

RUBRICA. 
(R.- 101751) 

BANCO DE MEXICO 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en su propia ley y demás disposiciones aplicables, convoca a todos 
los interesados a participar en la licitación pública internacional número GCT-005-99, para la adquisición de 
videoproyectores y accesorios, incluyendo, en los casos en que se indique, su instalación y puesta en marcha, así como 
la prestación de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo, durante el periodo de garantía conforme a lo 
expresado en el numeral 1.9 de las bases. 
 



Descripción general de los bienes Cantidad Unidad de medida 

- Videoproyectores portátiles 13 Pieza 

- Lámparas de repuesto 13 Pieza 

- Instalación en locales del banco 4 Servicio 

- Pantallas de tripié 13 Pieza 

- Cables de extensión para conexión a computadora 3 Pieza 

 
Los bienes mencionados anteriormente constituyen cinco de las partidas de mayor monto objeto de esta licitación. Las 
demás partidas, sus cantidades, características y especificaciones se mencionan en el anexo “A” de las bases de 
licitación. 
Las bases de licitación estarán a su disposición mediante el pago de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.), más el 
correspondiente Impuesto al Valor Agregado, a través de cheque certificado o de caja expedido precisamente a favor de 
Banco de México, el cual deberá contener los estándares de seguridad emitidos por las autoridades competentes, a partir 
de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el día 4 de mayo de 1999, de las 10:00 a las 13:00 horas, en días 
hábiles bancarios, con la licenciada Perla Jureidini Macías, en la Oficina de Gestión Administrativa de Sistemas, ubicada 
en avenida Cinco de Mayo número 1, 5o. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, México, 
D.F., sin embargo, los interesados podrán revisar tales documentos previamente al pago de dicho costo, el cual será 
requisito para participar en la licitación. 
El lugar y plazo de entrega de los bienes, instalación y puesta en marcha, así como las condiciones de pago, son los 
siguientes: 

Lugar de entrega: Oficina de Servicios de Apoyo al Cómputo de Banco de México, ubicada en avenida 
Cinco de Mayo número 1, 5o. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06059, México, D.F. 

Plazo de entrega: 4 semanas siguientes contadas a partir de la fecha de firma del contrato respectivo. 
Lugar y plazo de instalación:  La instalación de tres videoproyectores, dos pantallas fijas eléctricas y una pantalla fija 

manual, deberá ser realizada dentro de las tres semanas siguientes a la fecha de su 
entrega, en los lugares que a continuación se detallan: 
Lugar: Marconi 2, 1er. piso (auditorio) 
Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, México, D.F. 
1 Videoproyector 
Lugar: avenida Cinco de Mayo 1, primer piso (sala de juntas) 
1 Videoproyector 
1 Pantalla fija eléctrica 
Lugar: avenida Cinco de Mayo 18, cuarto piso (sala de juntas) 
1 Videoproyector 
1 Pantalla fija eléctrica 
Sala de juntas de la Dirección General de Operaciones de Banca Central. 
1 Pantalla fija manual 
La instalación se realizará en días y horarios hábiles bancarios. 
La empresa deberá cumplir las normas que en materia de seguridad dicte el banco, 
para la realización de cada uno de los trabajos de instalación referidos. 

Plazo de puesta en marcha: La puesta en marcha deberá llevarse dentro de la semana siguiente a la fecha en que 
deba concluirse la instalación de los bienes correspondientes. 

Condiciones de pago:  Dentro de los 20 días naturales siguientes a la fecha de aceptación de todos los 
bienes y servicios objeto del contrato elaborado para tal efecto, y previa entrega de la 
póliza de fianza correspondiente y de la factura o recibo respectivo, a entera 
satisfacción del banco. 

El acto de presentación de proposiciones tanto técnicas como económicas, así como de entrega de garantías de 
seriedad, se celebrarán en dos etapas: 
Primera etapa, correspondiente al acto de presentación de propuesta técnica y económica, entrega de garantía de 
seriedad de propuestas y acto de apertura de propuestas técnicas, se realizará el día 11 de mayo de 1999, a las 10:30 
horas, en el auditorio de Garantías del Banco de México, ubicado en Marconi número 2, primer piso, colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, México, D.F. 
La recepción de las propuestas y de la citada garantía se hará dentro de la hora anterior a la señalada en el párrafo 
precedente. 
Segunda etapa, relativa al acto de apertura de propuestas económicas se llevará a cabo el día 25 de mayo de 1999, a 
las 10:30 horas. 
Las propuestas deberán presentarse por escrito en idioma español en dos sobres cerrados, que contendrán, por 
separado, la propuesta técnica y la propuesta económica, esta última deberá incluir la garantía de seriedad de la oferta. 
En esa misma fecha y lugar se llevará a cabo el registro de asistentes y la recepción de documentos que deberán 
presentar los interesados, dichas actividades se realizarán en el lapso de la hora anterior al acto de apertura de 
propuestas técnicas. 
No podrán presentar propuestas ni celebrar el contrato correspondiente, aquellas personas físicas o morales a las que, 
mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación, se les haya determinado impedimento para contratar o 
celebrar contratos con la Administración Pública Federal, así como las que se encuentren en alguno de los supuestos a 
que se refiere la fracción XXIII del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
El fallo será comunicado por escrito a más tardar el día 18 de junio de 1999, sin efectuarse acto de fallo. 
La presente licitación no se realiza bajo la cobertura de algún tratado internacional. 
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MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 

ATENTAMENTE 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE TELECOMUNICACIONES 
ING. JAVIER ORDUÑA BUSTAMANTE 

RUBRICA. 

SUBGERENTE DE COMPUTO 
ING. RUBEN DOMINGUEZ RUBIO 

RUBRICA. 
(R.- 101622) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN OAXACA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
internacional para la contratación de adquisición de instrumental de cirugía general y de especialidades, de conformidad 
con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Gilberto Ortiz Horta, con cargo de 
Presidente del Comité Delegacional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 17 de marzo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641082-011-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

14/04/1999 13/04/1999 
10:00 horas 

21/04/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida

 1 0000000000 537.383.0081 Espejo dental 400 Pza. 
 2 0000000000 531.375.0159 Estetoscopio de Pinard 774 Pza. 
 3 0000000000 537.383.0024 Espejo dental 200 Pza. 
 4 0000000000 537.383.0073 Espejo dental 200 Pza. 
 5 0000000000 537.547.0019 Jeringa carpule 100 Pza. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en paraje La Vía, kilómetro 3, carretera a Zaachila, código postal 68151, Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, con 
el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de abril de 1999 a las 10:00 horas en el Departamento de 
Abastecimiento, ubicado en paraje La Vía, kilómetro 3, carretera a Zaachila, código postal 68151, Santa Cruz 
Xoxocotlán, Oaxaca. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 21 de abril de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de abril de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 27 de abril de 1999 a las 11:00 horas en paraje La Vía, kilómetro 3, carretera a 
Zaachila, código postal 68151, Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén de la Delegación Estatal Oaxaca, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 

9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 28 de mayo de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales posteriores a la presentación de la documentación 

comprobatoria en el Departamento de Presupuestos, Contabilidad y Evaluación Financiera. 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 30 DE MARZO DE 1999. 

PRESIDENTE DEL COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
GILBERTO ORTIZ HORTA 

RUBRICA. 
(R.- 101625) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 005 

EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y DEMAS 
DISPOSICIONES EN VIGOR, SE INVITA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES MEXICANAS QUE DESEEN 
PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DE OBRA 
PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, RELATIVO A LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS 
CUYA DESCRIPCION SE INDICA A CONTINUACION. 

PROGRAMA DE EVENTOS 
 



¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.NUM
ERO DE 

LICITACION 

DESCRIPCION DE LA OBRA UBICACION 
DE LA OBRA 

VISITA AL 
SITIO DE LA 

OBRA  

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

RECEPCION/APERTURA 
DE PROPOSICIONES

00164015-018-99 MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LAS 
UNIDADES GENERADORAS Nos. 4, 5 
Y 7 (TIPO “A” MAYOR DE TURBINA) 
Y UNIDAD No. 6 (TIPO “B” MAYOR 
DE TURBINA Y GENERADOR) DE LA 
C.G. HUMEROS 

KM. 20 CARRETERA 
PEROTE-HUMEROS, 
MAZTALOYA, PUEBLA 

20/04/99 
A LAS 

10:00 HORAS 

20/04/99 
A LAS 

12:00 HORAS 

 
- LAS BASES DE LA LICITACION Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS TRABAJOS ESTAN 

DISPONIBLES, PARA SU CONSULTA O ADQUISICION, DESDE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA 
CONVOCATORIA Y HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES TECNICAS, EN LOS MEDIOS Y LA FORMA QUE A CONTINUACION SE INDICAN, PARA 
PARTICIPAR EN ESTA LICITACION SE DEBERA CUBRIR EL IMPORTE DE LAS BASES. 

I) EN FORMA IMPRESA EN EL DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA DE LA 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE, SITUADO EN EL KILOMETRO 7.5 CARRETERA 
VERACRUZ-MEDELLIN, DOS BOCAS, VER., EN LOS TELEFONOS (01-29) 89-85-07 Y 89-85-39 Y FAX (01-29) 
89-85-02, DE LAS 9:00 A 14:00 HORAS, EN DIAS HABILES. EL PAGO DE LAS BASES IMPRESAS, PREVIA 
SOLICITUD POR ESCRITO, SE REALIZARA EN LA CAJA GENERAL DE LA GERENCIA REGIONAL DE 
PRODUCCION SURESTE, UBICADA EN EL KILOMETRO 7.5 CARRETERA VERACRUZ-MEDELLIN, DOS 
BOCAS, VER., EL IMPORTE SERA DE $1,500.00 M.N. MAS I.V.A. Y SE DEBERA CUBRIR EN EFECTIVO, 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 

II) A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DENOMINADO 
compraNET, CON DIRECCION EN INTERNET: http://rtn.net.mx/compranet, O http://compranet.gob.mx EL PAGO 
SE REALIZARA MEDIANTE RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA Y SERA CON UN COSTO DE $1,450.00 M.N. 
MAS I.V.A. 

LOS INTERESADOS ACREDITARAN, ANTE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS QUE SE DETALLAN A CONTINUACION, Y OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA SU 
VERIFICACION, PRESENTANDOLE EL ORIGINAL Y COPIA DE LOS DOCUMENTOS SIGUIENTES: 
1.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LOS 

ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O SU ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL. 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES EN SU CASO, SEGUN NATURALEZA JURIDICA. 
3.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE 

LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
4.- LOS LICITANTES DEBERAN DEMOSTRAR EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA PARA LA EJECUCION DE 

LOS TRABAJOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 
- GARANTIAS REQUERIDAS: SERIEDAD DE LA PROPOSICION DEL 5% DEL IMPORTE DE LA MISMA Y EN SU 

OPORTUNIDAD PRESENTAR GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DEL 10% DEL IMPORTE Y DEL 
ANTICIPO MAS I.V.A. 

- LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TANTO TECNICA COMO ECONOMICA, 
ASI COMO EL FALLO, SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE 
CONTRATACION Y OBRA PUBLICA DE LA GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE, SITA EN EL 
KILOMETRO 7.5 CARRETERA VERACRUZ-MEDELLIN, DOS BOCAS, VER., EN EL DIA Y HORA SEÑALADOS. 

- LA DOCUMENTACION Y PROPOSICIONES QUE PRESENTEN SE HARAN EN: IDIOMA ESPAÑOL. 
- NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR VIA ELECTRONICA. 
- NO SE PODRAN LLEVAR A CABO NEGOCIACIONES. 
- NO SE PERMITIRAN CORRECCIONES O CAMBIOS A LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS. 
- LA MONEDA EN QUE DEBERA PRESENTAR SU OFERTA SERA: PESO MEXICANO. 
- LAS DEMAS CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
- LA ADJUDICACION DEL CONTRATO RESPECTIVO SE HARA A LA PERSONA QUE REUNIENDO LAS 

CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA EJECUCION DE LA OBRA, Y QUE PRESENTE LA PROPOSICION 
SOLVENTE CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO Y ACEPTABLE PARA LA COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD. 

- EL INICIO Y TERMINACION DE LA OBRA SERA: PARA LA UNIDAD NUMERO 4 DEL 28 DE JUNIO DE 1999 AL 6 
DE JULIO DE 1999, CON UN PLAZO DE EJECUCION DE 9 DIAS NATURALES, PARA LA UNIDAD NUMERO 5 
DEL 19 AL 27 DE JULIO DE 1999, CON UN PLAZO DE EJECUCION DE 9 DIAS NATURALES, PARA LA UNIDAD 
NUMERO 6 DEL 9 AL 19 DE AGOSTO DE 1999, CON UN PLAZO DE EJECUCION DE 11 DIAS NATURALES Y 
PARA LA UNIDAD NUMERO 7 DEL 30 DE AGOSTO AL 7 DE SEPTIEMBRE DE 1999, CON UN PLAZO DE 
EJECUCION DE 9 DIAS NATURALES. 

- C.F.E. OTORGARA UN 10% DE ANTICIPO PARA EL INICIO DE LA OBRA. 
DOS BOCAS, VER., A 30 DE MARZO DE 1999. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
ING. EMILIO HERNANDEZ GRAJALES 

RUBRICA. 
(R.- 101626) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN OAXACA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION 
DEL SERVICIO DE DOTACION DE ANTEOJOS PARA TRABAJADORES, JUBILADOS Y PENSIONADOS DEL IMSS Y 
PARA LA ADQUISICION DE ALIMENTOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641082-009-99 $1,000 

COSTO EN compraNET: 
$700 

12/04/1999 9/04/1999 
14:00 HORAS 

19/04/1999
10:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000 ANTEOJOS C/ARMAZON D/METAL Y LENTES DE CONTACTO HGZ 1 OAXACA 924 
 2 0000000000 ANTEOJOS C/ARMAZON D/METAL Y LENTES DE CONTACTO HGZ 2 SALINA CRUZ 253 
 3 0000000000 ANTEOJOS C/ARMAZON D/METAL Y LENTES DE CONTACTO HGZ 3 TUXTEPEC 194 

 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE ABRIL DE 1999 A LAS 14:00 HORAS EN EL 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, UBICADO EN CALLE PARAJE LA VIA, KILOMETRO 3, COLONIA 
CARRETERA A ZAACHILA, CODIGO POSTAL 68151, SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 19 DE ABRIL DE 
1999 A LAS 10:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 19 DE ABRIL DE 1999 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 26 DE ABRIL DE 1999 A LAS 11:00 HORAS 
EN PARAJE LA VIA, KILOMETRO 3, COLONIA CARRETERA A ZAACHILA, CODIGO POSTAL 68151, SANTA 
CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA. 

* LUGAR DE ENTREGA: DOMICILIO COMERCIAL DEL PROVEEDOR, LOS DIAS LABORABLES DEL 
PROVEEDOR GANADOR, EN EL HORARIO DE ENTREGA: HORAS HABILES LABORABLES DEL PROVEEDOR 
GANADOR. 

* PLAZO DE ENTREGA: CINCO DIAS HABILES A LA PRESENTACION DE LA RECETA, DEBIDAMENTE 
AUTORIZADA. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: TREINTA DIAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACION DE 
LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DEBIDAMENTE REQUISITADA EN EL DEPARTAMENTO DE 
PRESUPUESTOS, CONTABILIDAD Y EVALUACION FINANCIERA. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641082-010-99 $1,000 
COSTO EN compraNET: 

$700 

8/04/1999 7/04/1999 
14:00 HORAS 

15/04/1999
10:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida
 1 0000000000 GRUPO IV FRUTAS Y VEGETALES 249,656 KILO
 2 0000000000 GRUPO II CARNE EN GENERAL, SUBGRUPO CARNE DE RES 29,288 KILO
 3 0000000000 GRUPO I ABARROTES 155,840 KILO
 4 0000000000 GRUPO II CARNE EN GENERAL, SUBGRUPO CARNE DE POLLO 31,840 KILO
 5 0000000000 GRUPO VI VARIOS, SUBGRUPO PAN A GRANEL 17,936 KILO

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN PARAJE LA VIA, KILOMETRO 3, COLONIA CARRETERA A ZAACHILA, 
CODIGO POSTAL 68151, SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 8:00 A 
16:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE ABRIL DE 1999 A LAS 14:00 HORAS EN 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, UBICADO EN CALLE PARAJE LA VIA, KILOMETRO 3, COLONIA 
CARRETERA A ZAACHILA, CODIGO POSTAL 68151, SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 15 DE ABRIL DE 
1999 A LAS 10:00 HORAS. 



* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 15 DE ABRIL DE 1999 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 23 DE ABRIL DE 1999 A LAS 11:00 HORAS 
EN PARAJE LA VIA, KILOMETRO 3, COLONIA CARRETERA A ZAACHILA, CODIGO POSTAL 68151, SANTA 
CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: UNIDADES HOSPITALARIAS Y GUARDERIAS SEÑALADOS EN EL ANEXO 4 (CUATRO) 

DE LAS BASES, LOS DIAS LUNES A SABADO, EN EL HORARIO DE ENTREGA: DE 7:00 A 10:30 HORAS, EL 
PAN FRESCO A LAS 6:30 Y 11:30 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: DE 8 A 14 DIAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: OCHO DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION DEBIDAMENTE REQUISITADA EN EL DEPARTAMENTO DE 
FINANZAS DE LOS HOSPITALES GENERALES DE ZONA Y HOSPITALES RURALES DE SOLIDARIDAD. 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 30 DE MARZO DE 1999. 
PRESIDENTE DEL COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

GILBERTO ORTIZ HORTA 
 RUBRICA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
REGION SIGLO XXI 

DELEGACIONES No. 3 SUROESTE, 4 SURESTE DEL DISTRITO FEDERAL, ESTATAL DE CHIAPAS, GUERRERO, 
MORELOS Y QUERETARO 

AVISO MULTIPLE DE FALLO DE LAS LICITACIONES 
LAS DELEGACIONES DEL AMBITO REGIONAL SIGLO XXI , CON DIRECCION EN AV. CUAUHTEMOC NUMERO 330, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., DAN A CONOCER LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES E INTERNACIONALES QUE A CONTINUACION SE ENLISTAN, CON FUNDAMENTO EN EL 
CONTENIDO DEL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
 

No. DE 
LICITACION 

PROVEEDOR DOMICILIO DESCRIPCION DE 
LOS BIENES 

PARTIDAS 
ASIGNADAS 

00641001-010-98 GLAXO WELLCOME 
MEXICO, S.A. DE C.V. 

CZDA. MEX. XOCHIMILCO No. 4900, 
SAN LORENZO HUIPULCO, MEX. D.F., 
C.P. 14370 

MEDICAMENTOS 38 

 QUIMICA KNOLL DE 
MEXICO, S.A. DE C.V. 

LA CANDELARIA No. 186, 
COL. ATLANTIDA 

MEDICAMENTOS 
 

32 

 LABORATORIOS ALPHA, 
S.A. DE C.V. 

AV. CHAPULTEPEC No. 213, COL. 
JUAREZ, MEXICO, D.F., C.P. 06600 

MEDICAMENTOS 
 

293 

 LEMERY, S.A. DE C.V. MARTIRES DE RIO BLANCO 
No. 54, COL. HUICHAPAN, MEXICO, 
D.F., C.P. 16030 

MEDICAMENTOS 
 

327 

0641001-011-98 
 

LABORATORIOS ALPHA, 
S.A. DE C.V. 

AV. CHAPULTEPEC No. 213, 
COL. JUAREZ, MEXICO, D.F. 
C.P. 06600 DELEG. CUAUHTEMOC 

MATERIAL DE 
CURACION  

232, 5 

 
 

BECTON DICKINSON, S.A. 
DE C.V. 

MONTE PELVOUX No. 111- 8o., 
9o. Y PH, COL. LOMAS DE 
CHAPULTEPEC, C.P. 11000 

MATERIAL DE 
CURACION  

240, 243, 18, 119, 168

 LABORATORIOS LE ROY, 
S.A. DE C.V. 

AZUCAR No. 107, COL. GRANJAS, 
MEXICO, C.P. 08400 

MATERIAL DE 
CURACION  

379 

 PLASTICOS 
PROFESIONALES, 

S.A. DE C.V. 

JESUS MORALES No. 5414, 
COL. DEL MAESTRO, MONTERREY 
NUEVO LEON, C.P. 64180 

MATERIAL DE 
CURACION  

211 

0641001-012-98 FARMACEUTICA 
EHLINGER MEXICANA, 

S.A. DE C.V. 

GRAL. PEDRO RINCON GALLARDO 
No. 129, COL. DANIEL GARZA, 
MEXICO, D.F., C.P. 11830 

MEDICAMENTOS 76 

 FARMACOS 
ESPECIALIZADOS, 

S.A. DE C.V. 

QUERETARO No. 137, COL. ROMA, 
MEXICO, D.F. 

MEDICAMENTOS 
 

64 

0641001-013-98 MEDICAL TRADING, 
S.A. DE C.V. 

GENERAL POPO No. 67, INDUSTRIAL 
G.A. MADERO, MEXICO, D.F., C.P. 
07020 

MATERIAL DE 
CURACION 

19,18 

 
 MEDI LAB DE 

OCCIDENTE, 
S.A. DE C.V. 

AV. FEDERALISMO SUR No. 5, COL. 
CENTRO, C.P. 44100, 
GJA. JAL. 

MATERIAL DE 
CURACION 

65, 59, 62, 63

 PRODUCTOS BARD DE 
MEXICO, S.A. DE C.V. 

GENOVA 2-204, COL. JUAREZ 
MEXICO, D.F., C.P. 06600 

MATERIAL DE 
CURACION 

153, 155, 156, 157, 158, 
159, 152, 154

 RELIABLE DE MEXICO, 
SA. DE CV. 

AV. DE LOS ANDES No. 135, 
COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC, C.P. 
11000, MEXICO, D.F. 

MATERIAL DE 
CURACION 

250 
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0641001-0014-98 LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE C.V. 

AV. ESPAÑA No. 1840, 
COL. MODERNA, 
GUADALAJARA, JAL. 

MEDICAMENTOS 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 18, 
25, 39, 56, 58, 59, 60, 61, 
64, 93, 99, 111, 122, 135, 
137, 147, 148, 149, 163, 
165, 164, 166, 171, 172, 
179, 184, 186, 189, 207, 
216, 217, 240, 243, 263
264, 265, 266, 267, 268, 
269, 270, 271, ,272, 273, 
274, 275, 276, 278, 279, 
280,281, 282, 286, 287, 
298, 306, 307, 308, 323, 

330, 344,358, 359, 360, 361
 IMPORTADORA Y 

MANUFACTURERA 
BRULUART, S.A. DE C.V. 

GERANIOS No. 9, 
SN. FCO. CHILPAN, TULTITLAN, EDO. 
DE MEXICO, C.P. 54940 

MEDICAMENTOS 2, 3, 4, 9, 10, 21, 23, 27, 30, 
31, 32, 50, 65, 83, 91, 92, 
137, 150, 151, 165, 167, 

169, 171, 174, 98, 166, 201, 
249, 254, 250, 255, 258, 
293, 307, 310, 333, 351

 LABORATORIOS 
CRYOPHARMA 

SAN FRANCISCO No. 657, 
MEXICO, D.F. 

MEDICAMENTOS 33, 34, 50, 51, 53, 55, 65, 
88, 93, 99, 100, 122, 165, 
166, 186, 199, 246, 247, 
279, 285, 286, 293, 299, 
307, 324, 358, 359, 377, 

373, 374 
 GRUPO CARBEL, 

S.A. DE C.V. 
PERIFERICO PONIENTE No. 7366, 
COL. GRANIJA, C.P. 45010, ZAPOPAN, 
JALISCO 

MEDICAMENTOS 10, 43, 50, 58, 69, 75, 76, 
98, 137, 163, 165, 166, 169, 

175, 178, 197, 199, 246, 
247, 293, 308, 326, 330, 

333, 350, 351, 360 
 

0641001-015-98 BECTON DICKINSON, S.A. 
DE C.V. 

MONTE PELVOUX No. 111- 8o., 
9o. Y PH, COL. LOMAS DE 
CHAPULTEPEC, C.P. 11000 

MATERIAL DE 
CURACION 

1, 71, 207, 208, 211, 100, 
210, 209, 17, 14, 111, 102, 
13, 117, 113, 12, 151, 11, 

214 
 LABORATORIOS PISA, 

S.A. DE C.V. 
AV. ESPAÑA No. 1840, 
COL. MODERNA, 
GUADALAJARA, JAL. 

MATERIAL DE 
CURACION 

171, 172, 204, 104, 92, 4, 
91, 105, 93, 106, 103, 96, 
95, 94, 49, 44, 51, 54, 30, 

89, 90, 84, 86, 87
 KENDALL DE MEXICO, 

S.A. DE C.V. 
PONIENTE 44 No. 3401, SAN SAL. 
XOCHIMANC, AZCAPOTZALCO, C.P. 
02870, MEXICO, D.F. 

MATERIAL DE 
CURACION 

19, 69, 181, 182, 38, 326

 ARTICULOS HIGIENICOS, 
S.A. DE C.V. 

AV. ASOCIACION NAL. DE INDS. No. 1, 
COL. PARQUE, CUAMATLA, 
C.P. 54730 

MATERIAL DE 
CURACION 

26, 25, 306, 223, 

0641001-016-98 FARMACOS 
ESPECIALIZADOS 

QUERETARO No. 137, COL. ROMA, 
MEXICO, D.F., C.P. 06700 

MEDICAMENTOS 84, 46, 24, 2, 23, 66, 81, 57, 
52, 97, 59, 78

 ABBOTT LABORATORIES 
DE MEXICO, S.A.  

AV. COYOACAN No. 1622, 
COL. DEL VALLE, MEXICO, D.F. 

MEDICAMENTOS 9, 79, 86 

 GLAXO WELLCOME DE 
MEXICO, S.A. 

CALZ. MEX. XOCHIMILCO No. 4900, 
SAN LORENZO, HUIPULCO, 
MEX. D.F., C.P. 14370 

MEDICAMENTOS 80, 76, 58, 25

 PRODUCTOS ROCHE, 
S.A. DE C.V. 

AV. UNIVERSIDAD 902, 
COL. STA. CRUZ, ATOYAC 03310, 
MEXICO, D.F. 

MEDICAMENTOS 17, 104, 100, 99, 95, 91, 21

061001-017-98 SHERING MEXICANA, S.A 
DE C.V 

CALZ. MEXICO XOCHIMILCO 
No. 5010, COL. SAN LORENZO, 
HUIPULCO, C.P. 14370 

MATERIAL DE 
CURACION 

195, 193, 187, 183, 212, 
182, 206, 202, 201, 200

 SELECCIONES MEDICAS, 
S.A. DE C.V. 

SAN LUIS POTOSI No. 127, COL. 
ROMA, MEXICO, D.F., C.P. 06700 

MATERIAL DE 
CURACION 

170, 116, 61, 34, 32

 LABORATORIOS PISA, 
S.A. DE C.V. 

AV. ESPAÑA No. 1840, COL. 
MODERNA, GUADALAJARA, JAL. 

MATERIAL DE 
CURACION 

170, 34 

 JOHNSON & JOHNSON 
MEDICAL MEXICO, 

S.A. DE C.V. 

CENTENO No. 17, 
COL. ESMERALDA, C.P. 09810, 
MEXICO, D.F. 

MATERIAL DE 
CURACION 

158, 89, 91, 88, 90

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 



DELEGACION ESTATAL DE MORELOS 
LIC. GIL ANTONIO NAVA MERCADO 

RUBRICA. 

 DELEGACION ESTATAL DE QUERETARO 
C.P. IRMA CATALINA TELLO GARCIA 

RUBRICA. 

 DELEGACION ESTATAL DE CHIAPAS
LIC. GUILLERMO SAUZA BRI

DELEGACION ESTATAL DE GUERRERO 
C.P. MARCIAL SOLIS ABARCA 

RUBRICA. 

 DELEGACION No. 3 SUROESTE DEL D.F. 
ING. JESUS JUAREZ MUÑOZ 

RUBRICA. 

 DELEGACION No. 4 SURESTE DEL D.F.
LIC. HELIOS PADILLA ZAZUETA

(R.- 101628) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN ZACATECAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de suministro de material eléctrico, refacciones y accesorios para conservación de 
inmuebles y equipo de casa de máquinas, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero José Francisco Rodríguez 
Mata, con cargo de Delegado Estatal, el día 4 de marzo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641121-011-99 $300 

Costo en compraNET: 
$210 

15/04/1999 15/04/1999 
14:00 horas 

22/04/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Acrílico difusor 1.25X0.30 mts resistente al calor 99 Pza. 
 2 0000000000 Acrílico difusor 1.25X0.60 mts resistente al calor 31 Pza. 
 3 0000000000 Acrílico envolvente Clasic 2X38W hexagonal 28 Pza. 
 4 0000000000 Acrílico envolvente Classic 2X75W 9 Pza. 
 5 0000000000 Alambre T.H.W. No. 10, 75 grados 600V 330 Mto. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en avenida Netzahualcóyotl número 104, colonia Buenos Aires, código postal 98054, Zacatecas, Zacatecas, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado a nombre del instituto, en el Departamento de 
Abastecimiento se proporcionará la orden de ingreso. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de abril de 1999 a las 14:00 horas en Departamento 
Delegacional de Abastecimiento, ubicado en avenida Netzahualcóyotl número 104, colonia Buenos Aires, código 
postal 98054, Zacatecas, Zacatecas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 22 de abril de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de abril de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 28 de abril de 1999 a las 10:00 horas, en avenida Netzahualcóyotl número 104, colonia 
Buenos Aires, código postal 98054, Zacatecas, Zacatecas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: según programa en bases a las jefaturas de conservación de unidad médica, los días de lunes a 

viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: según programa de entrega en bases. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días de recibida la documentación debidamente requisitada en el 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641121-012-99 $300 

Costo en compraNET: 
$210 

13/04/1999 13/04/1999 
14:00 horas 

20/04/1999
15:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Aflojatodo aerosol de 240 ml 26 Pza. 
 2 0000000000 Cerradura P/exterior Mca. Phillips Mod. 550-AN 39 Pza. 
 3 0000000000 Cerradura P/exterior Mca. Phillips Mod. 525-AN 12 Pza. 
 4 0000000000 Chapa Interc seguro interior C/llave derecha 

Mca. Schlage acabado SI 
9 Pza. 

 5 0000000000 Chapa Interc seguro interior C/llave Izq. Mca. Schlage 6 Pza. 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en avenida Netzahualcóyotl número 104, colonia Buenos Aires, código postal 98054, Zacatecas, Zacatecas, 
con el siguiente horario 9:00 a 14:00 horas. 
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* La forma de pago es, en convocante, pago en efectivo o cheque certificado a favor del Instituto, en el Departamento 

de Abastecimiento se dará la orden de ingreso. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de abril de 1999 a las 14:00 horas en Departamento 

Delegacional de Abastecimiento, ubicado en avenida Netzahualcóyotl número 104, colonia Buenos Aires, código 
postal 98054, Zacatecas, Zacatecas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de abril de 1999 a las 15:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de abril de 1999 a las 15:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 27 de abril de 1999 a las 15:00 horas en avenida Netzahualcóyotl número 104, colonia 
Buenos Aires, código postal 98054, Zacatecas, Zacatecas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: según programa en bases a las jefaturas de conservación de unidad médica, los días de lunes a 

viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: según programa de entrega en bases. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días de recibida la documentación, debidamente requisitada, en el 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641121-013-99 $300 

Costo en compraNET: 
$210 

12/04/1999 12/04/1999 
14:00 horas 

19/04/1999
15:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Aceite Esivac Ac P/bomba de vacío 6 Lto. 
 2 0000000000 Aceite P/motor diesel P/planta de emergencia 60 Lto. 
 3 0000000000 Aceite P/transmisión número 140 13 Lto. 
 4 0000000000 Acumulador de 12 volts. 27 placas 5 Pza 
 5 0000000000  Balero número 204 Jafra 3/4 1 Pza. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en avenida Netzahualcóyotl número 104, colonia Buenos Aires, código postal 98054, Zacatecas, Zacatecas, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado a favor del Instituto, en el Departamento de 
Abastecimiento se expedirá la orden de ingreso. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de abril de 1999 a las 14:00 horas en Departamento 
Delegacional de Abastecimiento, ubicado en avenida Netzahualcóyotl número 104, colonia Buenos Aires, código 
postal 98054, Zacatecas, Zacatecas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 19 de abril de 1999 a las 15:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de abril de 1999 a las 15:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 26 de abril de 1999 a las 15:00 horas, en avenida Netzahualcóyotl número 104, colonia 
Buenos Aires, código postal 98054, Zacatecas, Zacatecas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: según programa en bases a las jefaturas de conservación de unidad médica, los días de lunes a 

viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: según programa de entrega en bases. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días, contados a partir de la recepción de la documentación debidamente 

requisitada en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
ZACATECAS, ZAC., A 30 DE MARZO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
ING. JOSE FRANCISCO RODRIGUEZ MATA 

RUBRICA. 
(R.- 101629) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 

SUBGERENCIA REGIONAL DE ADMINISTRACION 
KM. 7.5 CARRETERA VERACRUZ-MEDELLIN 

VERACRUZ, VER. 
FALLO 

EN APEGO A LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS EN SU ARTICULO 37, POR ESTE MEDIO DAMOS A 
CONOCER EL FALLO EMITIDO EL DIA 2 DE FEBRERO DE 1999, QUE SE DIO A LA LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL POR CONVOCATORIA PUBLICA NUMERO 18164008-032-98, QUE AMPARA UN TOTAL DE 1 PZA. 
TRANSFORMADOR DE EXCITACION TIPO SECO ENCAPSULADO PARA LA C.H. ANGEL ALBINO CORZO PEÑITAS, 
A FAVOR DEL PROVEEDOR: VOLTRAN, S.A. DE C.V., SITA EN CALLE YUCATAN NUMERO 1 ESQUINA VIA 
MORELOS, CODIGO POSTAL 55540, SANTA CLARA, EDO. DE MEXICO, POR UN MONTO DE $1'193,034.15 
PESOMEX CON I.V.A. 



VERACRUZ, VER., A 30 DE MARZO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. JORGE ALPUCHE LARA 
 RUBRICA. (R.- 101630) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL ORIENTE 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria Licitaciones Nota 
003 18164039-005-99  1 

 
No. de registro en Diario 

Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación 

de la convocatoria 
101197 Convocatoria 

Cantidad requerida 
23/03/1999 

 
Dice: Debe decir: 

Partida Cantidad Unidad de medida Partida Cantidad Unidad de medida 
01 1,200 Pza. 01 120,000 Pza. 

 
XALAPA, VER., A 30 DE MARZO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
C.P. HERLINDO IÑIGUEZ ROBLES 

RUBRICA. 
(R.- 101631) 

COMISION DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
Convocatoria  Nota 

001   1 
 

No. de registro en 
Diario Oficial 

Ubicación en documento Fecha de publicación de 
la convocatoria 

101257 Convocatoria 1 
Licitación No. 00440001-002-99 

23/03/1999 

 
Dice: Debe decir: 

62,400 ejemplares 41,600 ejemplares 
 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. VICTOR GUZMAN SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 101632) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN BAJA CALIFORNIA SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de fuente alterna delegacional de medicamentos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641010-021-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

8/04/1999 8/04/1999 
14:00 horas 

14/04/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 Fuente alterna 
medicamentos 

46 Clave 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en Cuauhtémoc y Carranza número 2415, colonia La Rinconada, código postal 23040, La Paz, Baja California 
Sur, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 
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* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o pago directo en Banca Serfin, cuenta número 

151055-9, sucural 54 o mediante pago en Sistema Electrónico compraNET, pago en institución bancaria Bital, 
cuenta 40085513467. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de abril de 1999 a las 14:00 horas en Departamento Delegacional 
de Abastecimiento, ubicado en Cuauhtémoc y Carranza número 2415, colonia La Rinconada, código postal 23040, 
La Paz, Baja California Sur. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de abril de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de abril de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 16 de abril de 1999 a las 13:00 horas en Cuauhtémoc y Carranza número 2415, colonia 
La Rinconada, código postal 23040, La Paz, Baja California Sur. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén delegacional, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: según programa. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días después de presentada la documentación comprobatoria completa en el 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones Delegacional. 
LA PAZ, B.C.S., A 30 DE MARZO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL EN BAJA CALIFORNIA SUR 
LIC. JORGE CARLOS CALZADA URQUIZA 

 RUBRICA. 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 
CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
18164040-007,008 Y 009-99 (LPI-DW000-0003, 0004 Y 0005/99) 

CONVOCATORIA 004 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en 
participar en las licitaciones públicas internacionales números 18164040-007-99 (LPI-DW000-0003/99), 18164040-008-
99 (LPI-DW000-0004/99) y 18164040-009-99 (LPI-DW000-0005/99), bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio 
suscritos por México con los Estados Unidos de América, Canadá, Venezuela y Colombia, Costa Rica y con Bolivia, para 
el suministro de los bienes que a continuación se describen: 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Recepción de 

proposiciones y 
apertura técnica 

Plazo de 
entrega 

18164040-007-99 
(LPI-DW000-

0003/99) 

$1,200.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$800.00 más I.V.A. 

30 de abril de 1999 
a las 11:00 horas 

11 de mayo de 1999 
a las 11:00 horas 

60 días 
naturales 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

01 5H12471010 Base de enchufe para wathorímetro tipo S 13-20 con tablilla de 
pruebas integrada 

600 Pz. 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Recepción de 

proposiciones y 
apertura técnica 

Plazo de 
entrega 

18164040-008-99 
(LPI-DW000-

0004/99) 

$1,200.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$800.00 más I.V.A. 

3 de mayo de 1999 
a las 11:00 horas 

12 de mayo de 1999 
a las 11:00 horas 

60 días 
naturales 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

 01 826LMT1C02 Sello de plástico tipo candado con cuerpo de acrílico 
transparente de alta resistencia y estabilizador ultravioleta 

como protección contra la radiación 

233,000 Pz. 

02 826P1G1A02 Sello de protección del mecanismo del medidor de plástico 
rotatorio, con cuerpo de acrílico transparente 

100,000 Pz. 

03 826P1G1A2Z Sello de plástico para protección del mecanismo de demanda 
con numeración de 7 dígitos, iniciales “CFE” y “DW” de 12 

colores diferentes 

73,800 Pz. 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Recepción de 

proposiciones y 
apertura técnica 

Plazo de 
entrega 

18164040-009-99 
(LPI-DW000-

0005/99) 

$1,200.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$800.00 más I.V.A. 

4 de mayo de 1999 
a las 11:00 horas 

14 de mayo de 1999 
a las 11:00 horas 

60 días 
naturales 

 



Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad Unidad 
 01 2G2000004Z Arillo de seguridad de acero endurecido, cumplir con la 

especificación CFE-G0000-94, en lo aplicable con excepción de 
acero inoxidable 

15,000 Pz. 

02 1P0000042Z Candado tipo barril para anillo de alta seguridad con niveles de 
seguridad 

15,000 Pz. 

03 8TH200004Z Llave de alta seguridad para utilizarse en candados tipo barril 
de alta seguridad con niveles de seguridad 

150 Pz. 

Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición, 
desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura 
de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá 
cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa en el Departamento de Compras Divisional de la Gerencia de la División de Distribución 

Peninsular, situado en la Calle 19 número 454, fraccionamiento Montejo, código postal 97127, Mérida, Yucatán, 
teléfonos (01-99) 42-16-85 y 42-16-86, fax 42-16-96 de 8:00 a 13:30 horas en días hábiles. El pago de las bases 
impresas se realizará en la caja divisional, situada en la dirección antes mencionada. El importe se deberá cubrir 
con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en 
Internet: http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx 

 El pago se realizará mediante los recibos que genera este sistema. 
La junta de aclaraciones y el acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas se llevará a cabo en la sala de 
juntas del Departamento de Compras Divisional, ubicado en la Calle 19 número 454, fraccionamiento Montejo, código 
postal 97127, Mérida, Yucatán. En este acto se indicará la fecha de apertura de proposiciones económicas. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán estar 

redactados en español, inglés o francés; 
b) Lugar de entrega de los bienes: para la licitación 18164040-007-99 (LPI-DW000-0003/99) en el Estado de Yucatán 

en los almacenes: Divisional, Zona Mérida, Ticul, Tizimín y Motul; para el Estado de Campeche: almacén de la Zona 
Campeche y Zona Carmen; para el Estado de Quintana Roo: almacén Zona Cancún, Zona Chetumal y Zona 
Cozumel; para la licitación 18164040-008-99 (LPI-DW000-0004/99) en el Estado de Yucatán en los almacenes: 
Zona Mérida, Ticul, Tizimín y Motul; para el Estado de Campeche: almacén Zona Campeche y Zona Carmen; para 
el Estado de Quintana Roo: almacén Zona Cancún y Zona Chetumal; para la licitación 18164040-009-99 (LPI-
DW000-0005/99) en el Estado de Yucatán en los almacenes: Zona Mérida sita en la ciudad de Mérida, Yuc.; para el 
Estado de Campeche en los almacenes: Zona Campeche y Zona Carmen sitas en las ciudades de Campeche, 
Camp., y Ciudad del Carmen, Camp.; para el Estado de Quintana Roo: almacén Zona Cancún y Zona Chetumal 
sitas en las ciudades de Cancún, Q. Roo. y Chetumal, Q. Roo; 

c) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencia de entrega; 
d) Garantías requeridas: seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición, y en su oportunidad, los 

licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del 
importe del contrato; 

e) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes 
notariales y registro federal de contribuyentes; estados financieros e identificación, entre otros; 

f) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
g) No se podrán llevar a cabo negociaciones; 
h) No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
i) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
j) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

MERIDA, YUC., A 30 DE MARZO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. OSCAR PEREZ SANTANA 
RUBRICA. 

(R.- 101634) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DELEGACIONAL, A TRAVES DE LA JEFATURA DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, CON DOMICILIO EN CALLE 7 NUMERO 432-A, COLONIA GARCIA GINERES, CODIGO POSTAL 
97217, MERIDA, YUCATAN, INFORMA LOS SIGUIENTES FALLOS: 
FALLO PARA EL SERVICIO DE ANTEOJOS CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 00641115-
004-98, SE ADJUDICO AL SIGUIENTE PROVEEDOR: OPTI-MOLINA, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO 
$429,978.00, IMPORTE TOTAL ADJUDICADO $429,978.00, FECHA DE FALLO 27 DE NOVIEMBRE DE 1998. 
FALLO PARA EL SERVICIO DE OXIGENO MEDICINAL DOMICILIARIO CORRESPONDIENTE A LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL 00641115-005-98, SE ADJUDICO AL SIGUIENTE PROVEEDOR: INFRA DEL SUR, S.A. DE C.V., 
IMPORTE ASIGNADO $303,340.00, IMPORTE TOTAL ADJUDICADO $303,340.00, FECHA DE FALLO 27 DE 
NOVIEMBRE DE 1998. 
FALLO PARA LA ADQUISICION DE REACTIVOS Y MATERIAL DE LABORATORIO CORRESPONDIENTE A LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00641115-006/98, SE ADJUDICO A LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: BECTON 
DICKINSON DE MEXICO, S.A. DE C.V., $73,073.07, CONTROLES GRAFICOS, S.A. DE C.V., $5,953.50, BAXTER, S.A. 
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DE C.V., $605,082.52, JOSE LUIS ALCOCER Y ARCEO Y/O HOSPITALES Y LABORATORIO $572,913.94, 
INDUSTRIAS PLASTICAS MEDICAS, S.A. DE C.V., $48,048.00, CHIRON, S.A. DE C.V., $265,200.00, EDIGAR, S.A. 
DE C.V., $11,481.40, SANOFI DIAGNOSTICS PASTEUR, S.A., $67,116.00, DISTRIBUIDOR CIENTIFICO PALLACH, 
S.A. DE C.V., $116,410.00, SUMINISTROS, EQUIPOS Y REACTIVOS, S.A. DE C.V., $129,358.60, MIGUEL ANGEL 
ROSADO MADERA $130,762.72, AZMEK, S.A. DE C.V., $258,400.00, LABORATORIOS LICON, S.A. $47,300.00 
IMPORTE TOTAL ADJUDICADO $2,331,099.75, FECHA DE FALLO 7 DE DICIEMBRE DE 1998. 
FALLO PARA LA ADQUISICION DE CANASTILLAS Y ROPA PARA SERVICIOS MEDICOS CORRESPONDIENTE A LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00641115-007-98, SE ADJUDICO A LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: LA 
HIGUERA, S.A. DE C.V., IMPORTE ASIGNADO $720,891.00, SERVICIOS Y ASESORIAS DE PRODUCCION, S.A. DE 
C.V., $570,844.81 IMPORTE TOTAL ADJUDICADO $1’291,735.81, FECHA DE FALLO 7 DE DICIEMBRE DE 1998. 
FALLO PARA LA ADQUISICION DE FORMAS IMPRESAS CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL 00641115-008/98, SE ADJUDICO A LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: COMERCIALIZADORA DAMAG, 
S.A. DE C.V., $600,279.11, PRODUCTOS PARA CONSUMO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V., $2,306.40, ALCOCER Y 
ARCEO JOSE LUIS Y/O HOSPITALES Y LABORATORIO $1,968.54, PEREZ Y PEREZ BENJAMIN ARTURO 
$26,166.85, COMPUSTOCK, S.A. DE C.V., $683,329.35, LITHO FORMAS, S.A. DE C.V., $378,972.00, COMPAÑIA 
INDUSTRIALIZADORA DEL SURESTE, S.A. DE C.V., $130,199.54, IMPORTE TOTAL ADJUDICADO $1’823,221.79, 
FECHA DE FALLO 7 DE DICIEMBRE DE 1998. 
FALLO PARA LA ADQUISICION DE REACTIVOS Y MATERIAL DE LABORATORIO CORRESPONDIENTE A LA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 00641115-009/98, SE ADJUDICO A LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: 
ALFONSO MARHX, S.A. DE C.V., $268,532.65, BECTON DICKINSON DE MEXICO, S.A. DE C.V., $484,598.31, CCD 
DEL SURESTE, S.A. DE C.V., $31,110.00, CENTRUM PROMOTORA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., $398,208.00, 
CHIRON, S.A. DE C.V., $133,770.00, DIAGNOMED, S.A. DE C.V., $142,217.60, DISTRIBUIDOR CIENTIFICO 
PALLACH, S.A. DE C.V., $27,265.00, ERLIC MEXICANA, S.A. DE C.V., $12,223.00, GRUPO DELTA DE MEXICO, S.A. 
DE C.V., $27,265.00, INTERBIOL, S.A. DE C.V., $4,200.00, JOSE LUIS ALCOCER Y ARCEO Y/O HOSP. Y LAB. 
$640,432.64, LABORATORIOS AULIS, S.A. DE C.V., $30,464.00, LABORATORIOS LAFON, S.A. DE C.V., $68,643.50, 
LABORATORIOS LICON, S.A. $249,361.00, MEDI LAB DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V., $116,620.00, MIGUEL ANGEL 
ROSADO MADERA $209,282.50, PRODUCTOS Y EQ. INTERNACIONALES, S.A. DE C.V., $63,436.80, PROVEEDORA 
TEKNIMEX, S.A. DE C.V., $41,956.40, SULEMI MEDICA, S. DE R.L. DE C.V., $52,710.00, IMPORTE TOTAL 
ADJUDICADO $3’002,296.40, FECHA DE FALLO 4 DE ENERO DE 1999. 
FALLO PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL DE ASEO CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL 00641115-010/98, SE ADJUDICO A LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: SHEMY MEXICANA, S.A. DE 
C.V., $624,228.00, DISTRIBUIDORA PETROFLEX, S.A. DE C.V., $290,767.20, GENERAL DE MAQUINARIA TEC MAC, 
S.A. DE C.V., $346,310.64, BENJAMIN ARTURO PEREZ Y PEREZ $53,417.60, CYO CHEMICAL, S.A. DE C.V., 
$647,145.90, PROMOTORES Y CATALIZADORES ORGANICOS DE MEXICO, S.A. DE C.V., $131,520.00, DIMEX 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., $175,367.00, QUIMICOS Y BACTERICIDAS, S.A. DE C.V., $92,451.24, ALBEK DE 
MEXICO, S.A. DE C.V., $93,279.00 IMPORTE TOTAL ADJUDICADO $2’454,486.58, FECHA DE FALLO 28 DE 
DICIEMBRE DE 1998. 
FALLO PARA LA ADQUISICION DE RECETARIOS Y FORMAS CONTINUAS CORRESPONDIENTE A LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL 00641115-011/98, SE ADJUDICO A LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: GOYA CORTES 
ALBERTO DE JESUS $104,481.25, SISTEMAS Y FORMAS IMPRESAS, S.A. DE C.V., $40,912.50, OTTO DAVID 
CARRILLO CAMPOS $16,270.00, IMPRENTA YAX-OL, S.A. DE C.V., $11,000.00 IMPORTE TOTAL ADJUDICADO 
$172,663.75, FECHA DE FALLO 11 DE DICIEMBRE DE 1998. 
FALLO PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO, CORRESPONDIENTE A LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL 00641115-012/98, SE ADJUDICO A LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: EQUIPAMIENTO E 
INSTRUMENTAL MEDICO, S.A. DE C.V., $166,085.52 SUMINISTROS, EQUIPOS Y REACTIVOS, S.A. DE C.V., 
$27,633.76 TECNISUR, S.A. DE C.V., $204,518.00 IMPORTE TOTAL ADJUDICADO $398,237.28, FECHA DE FALLO 
16 DE DICIEMBRE DE 1998. 
FALLO PARA LA ADQUISICION DE MATERIALES DIVERSOS, CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL 00641115-013/98, SE ADJUDICO A LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: COMERCIALIZADORA DAMAG, 
S.A. DE C.V., $25,307.81 CIA. INDUSTRIALIZADORA DEL SURESTE, S.A. DE C.V., $6,254.30 COMPUSTOCK, S.A. 
DE C.V., $31,666.01 IMPORTE TOTAL ADJUDICADO $63,228.12, FECHA DE FALLO 26 DE ENERO DE 1999. 
FALLO PARA LA ADQUISICION DE MEDICINA MAGISTRAL, CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL 00641115-014/98, SE ADJUDICO A LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: IMPULSORA FARMACEUTICA 
DEL BAZAR, S.A. DE C.V., $350,000.00 IMPORTE TOTAL ADJUDICADO $350,000.00, FECHA DE FALLO 25 DE 
ENERO DE 1999. 
FALLO PARA LA ADQUISICION DE REACTIVOS Y MATERIAL DE LABORATORIO, CORRESPONDIENTE A LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00641115-015/98 (SEGUNDA CONVOCATORIA) SE ADJUDICO A LOS 
SIGUIENTES PROVEEDORES: SUMINISTROS, EQUIPOS Y REACTIVOS, S.A. DE C.V., $7,875.00, IMPORTE TOTAL 
ADJUDICADO $7,875.00, FECHA DE FALLO 25 DE ENERO DE 1999. 
FALLO PARA LA ADQUISICION DE CANASTILLAS Y ROPA SERVS. MEDICOS, CORRESPONDIENTE A LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00641115-016/98 (SEGUNDA CONVOCATORIA) SE ADJUDICO A LOS 
SIGUIENTES PROVEEDORES: ROGERI, S.A. DE C.V., $420,464.82 IMPORTE TOTAL ADJUDICADO $420,464.82, 
FECHA DE FALLO 21 DE ENERO DE 1999. 
FALLO PARA LA ADQUISICION DE PAPELERIA Y UTILES DE OFICINA, CORRESPONDIENTE A LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL 00641115-017/98 (SEGUNDA CONVOCATORIA) SE ADJUDICO A LOS SIGUIENTES 
PROVEEDORES: DEPORTES Y REGALOS SAMAR, S.A. DE C.V., $135,741.04, ALBERTO DE JESUS GOYA 
CORTES $21,290.64 IMPORTE TOTAL ADJUDICADO $157,031.68, FECHA DE FALLO 21 DE ENERO DE 1999. 
FALLO PARA EL SERVICIO DE FLETES Y MANIOBRAS DE MERCANCIAS CORRESPONDIENTE A LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL 00641115-018/98, SE DECLARA DESIERTA. 



FALLO PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL DE ASEO, CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL 00641115-001/99 (SEGUNDA CONVOCATORIA) SE ADJUDICO A LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: 
PEREZ Y PEREZ BENJAMIN ARTURO $158,160.00 IMPORTE TOTAL ADJUDICADO $158,160.00, FECHA DE FALLO 
15 DE FEBRERO DE 1999. 
FALLO PARA LA ADQUISICION DE RECETARIOS Y FORMAS CONTINUAS CORRESPONDIENTE A LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL 00641115-002/99 (SEGUNDA CONVOCATORIA) SE DECLARA DESIERTA. 
FALLO PARA LA ADQUISICION DE REACTIVOS DE MEDICINA NUCLEAR CORRESPONDIENTE A LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL 00641115-003/99 SE DECLARA DESIERTA. 
FALLO PARA LA ADQUISICION DE FORMAS IMPRESAS, CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL 00641115-004/99, SE ADJUDICO A LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: JESUS ELIAS LOPEZ CAMACHO 
$270,336.55, IMPRENTA YAX-OL, S.A. DE C.V., $11,715.00 SISTEMAS Y FORMAS IMPRESAS, S.A. DE C.V., 
$122,288.04 IMPORTE TOTAL ADJUDICADO $404,339.59, FECHA DE FALLO 3 DE MARZO DE 1999. 
FALLO PARA LA ADQUISICION DE VIVERES CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
00641115-006/99, SE DECLARA DESIERTA. 
FALLO PARA EL SERVICIO DE FLETES Y MANIOBRAS DE MERCANCIAS CORRESPONDIENTE A LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL 00641115-007/99 (SEGUNDA CONVOCATORIA) SE DECLARA DESIERTA. 

MERIDA, YUC., A 30 DE MARZO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

ING. ROGER MILTON RUBIO MADERA 
 RUBRICA. (R.- 101635) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN YUCATAN 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de adquisición de formas impresas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641115-010-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

7/04/1999 7/04/1999 
15:00 horas 

14/04/1999
11:00 horas

 
Partida Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad mínima

 1 320.004.9306.00.01 Orden de compra Block 81
 2 320.001.3427.00.02 Química clínica (4-101-80) original con franja Hoja 15,000
 3 320.001.3393.00.02 Solicitud de hematología I. (4-106-80) original Hoja 17,000
 4 320.004.2731.00.01 Solicitud para modificación de horario Block 33
 5 320.001.1553.00.01 Historia clínica pediátrica (H-G-O-19) Hoja 4,000

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en Calle 7 número 432 A, colonia García Ginerés, código postal 97217, Mérida, Yucatán, con el siguiente 
horario de 8:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado y/o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social 
o en efectivo. En compraNET, en la institución bancaria Bital. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Calle 7 número 432-A, colonia García Ginerés, código postal 97217, los días de lunes a viernes, 

en el horario de entrega de 8:00 a 15:30 horas. 
* Plazo de entrega: 20 días, a partir de que se reciba el pedido. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales, a partir de que se entregue la documentación 

correspondiente en el Departamento de Contabilidad, Presupuesto y Erogaciones del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

MERIDA, YUC., A 30 DE MARZO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

ING. ROGER MILTON RUBIO MADERA 
RUBRICA. 

(R.- 101636) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN ZACATECAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
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nacional para la contratación de suministro de insumos y accesorios para plomería y pinturas e impermeabilizantes, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero José Francisco Rodríguez 
Mata, con cargo de Delegado Estatal, el día 4 de marzo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641121-014-99 $300 

Costo en compraNET: 
$210 

16/04/1999 16/04/1999 
14:00 horas 

23/04/1999
15:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida
1 0000000000 "O" poste giratoria para flucsómetro 32MM Helvex 8 
2 0000000000 Acc. P/Tque. bajo WC (bronce contraspud Valv. llenado pera sapo) 29 
3 0000000000 Asiento P/WC infantil 10 
4 0000000000 Asiento plástico negro sin tapa P/WC Ideal Std. Mod. 1011 35 
5 0000000000 Plástico P/inodoro con tapa blanco Ideal Std. Mod. 1009 20 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en avenida Netzahualcóyotl número 104, colonia Buenos Aires, código postal 98054, Zacatecas, Zacatecas, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado a favor del Instituto, en el Departamento de 
Abastecimiento se expedirá la orden de ingreso. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de abril de 1999 a las 14:00 horas en Departamento 
Delegacional de Abastecimiento, ubicado en avenida Netzahualcóyotl número 104, colonia Buenos Aires, código 
postal 98054, Zacatecas, Zacatecas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 23 de abril de 1999 a las 15:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de abril de 1999 a las 15:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 28 de abril de 1999 a las 15:00 horas en avenida Netzahualcóyotl número 104, colonia 
Buenos Aires, código postal 98054, Zacatecas, Zacatecas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: según programa en diferentes jefaturas de conservación de unidad, los días de lunes a viernes en 

el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: según programa en bases. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días después de presentada la documentación debidamente requisitada en 

el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641121-015-99 $300 

Costo en compraNET: 
$210 

8/04/1999 8/04/1999 
10:00 horas 

15/04/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida
1 0000000000 710.0554 Aluminio preparado alta temperatura 18 
2 0000000000 Barniz natural o neutro 42 
3 0000000000 Brocha de pelo de 4" 52 
4 0000000000 Brocha de pelo de 1 1/2" 39 
5 0000000000 Brocha de pelo de 2" 52 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en avenida Netzahualcóyotl número 104, colonia Buenos Aires, código postal 98054, Zacatecas, Zacatecas, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, pago en efectivo o cheque certificado a favor del Instituto, en el Departamento 
de Abastecimiento se expedirá la orden de ingreso. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de abril de 1999 a las 10:00 horas en el Departamento 
Delegacional de Abastecimiento, ubicado en avenida Netzahualcóyotl número 104, colonia Buenos Aires, código 
postal 98054, Zacatecas, Zacatecas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 15 de abril de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de abril de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 21 de abril de 1999 a las 10:00 horas en avenida Netzahualcóyotl número 104, colonia 
Buenos Aires, código postal 98054, Zacatecas, Zacatecas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 



* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: según programa en diferentes jefaturas de Conservación de Unidad, los días de lunes a viernes 

en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: según programa en bases. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días después de presentada la documentación debidamente requisitada, 

en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
ZACATECAS, ZAC., A 30 DE MARZO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
ING. JOSE FRANCISCO RODRIGUEZ MATA 

RUBRICA. 
(R.- 101637) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL SUR 

DELEGACION ESTATAL EN TLAXCALA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

00641035-021/99 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DELEGACION TLAXCALA, SITA EN LIBRAMIENTO INSTITUTO 
POLITECNICO NACIONAL SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 90110, SAN DIEGO METEPEC, TLAXCALA, DE 
PAPELERIA (SEGUNDA CONVOCATORIA). PARTIDAS CON MAYOR IMPORTE A FINCAR EN LA DELEGACION: 
PARTIDA NUMERO 40 685.6786 PAPEL STOCK 2 TANTOS CANTIDAD 540,000, PARTIDA NUMERO 41 685.6794 
PAPEL STOCK 3 TANTOS 720,000, PARTIDA NUMERO 42, 685.7040 PAPEL STOCK BLANCO 1 TANTO CANTIDAD 
240,000. FECHA DE FALLO 1 DE MARZO DE 1999, PROVEEDOR GANADOR: EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE 
C.V., DOMICILIO FISCAL: AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 53, COLONIA CENTRO, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06000, MEXICO, D.F. EL FINCAMIENTO SE EFECTUARA EN LA DELEGACION 
TLAXCALA PARA CUBRIR NECESIDADES EN ESTA DELEGACION DE ACUERDO A LA DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL. 

TLAXCALA, TLAX., A 1 DE MARZO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL DEL SEGURO SOCIAL 
LIC. FRANCISCO XAVIER TOLEDO MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 101638) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641048-003-99   18/03/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 190 Mantenimiento 
preventivo a 
vehículos 
institucionales nivel 
normativo 

Vehículo 1,063.4484 202,055.1960 Mantenimiento 
Especializado 
Automotriz, 
S.A. de C.V. 

Quick Service 
Rodríguez, 

S.A. de C.V. 
2 46 Mantenimiento 

preventivo a 
vehículos 
institucionales nivel 
normativo 

Vehículo 1,052.1313 48,398.0398 Mantenimiento 
Especializado 
Automotriz, 
S.A. de C.V. 

3 239 Mantenimiento 
preventivo a 
vehículos 
institucionales nivel 
normativo 

Vehículo 1,493.1924 356,873.0000 Mantenimiento 
Especializado 
Automotriz, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 18 DE MARZO DE 1999. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 
ING. JUAN ANTONIO CASTAÑEDA IBARRA 

RUBRICA. 
(R.- 101639) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN BAJA CALIFORNIA SUR 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641010-002-99   30/03/99 
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No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 25,565 Ropa para servicios 
médicos 

Pieza 64.7500 1,655,333.7500 Estilos Barsi, S.A. 
de C.V. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 30 DE MARZO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. JORGE CARLOS CALZADA URQUIZA 

RUBRICA. 
(R.- 101640) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN SONORA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641110-005-99   25/01/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Suministro de 
refacciones de 

electricidad 

Paquete De acuerdo al catálogo 
de conceptos aprobado 

Mínimo: 
$150,000.00 

Máximo: 
$750,000.00 

Rosa Isela 
Pacheco 
Navarro 

 
CAJEME, SON., A 29 DE MARZO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. MIGUEL BERNARDO ROMERO TELLEZ 

 RUBRICA. (R.- 101641) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN BAJA CALIFORNIA SUR 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641010-004-99   30/03/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 32,082 Material de aseo Pieza 12.8200 411,291.2400 Albek de México, 
S.A. de C.V. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 30 DE MARZO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. JORGE CARLOS CALZADA URQUIZA 

RUBRICA. 
(R.- 101642) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN BAJA CALIFORNIA SUR 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641010-001-99   30/03/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 199,509 Telas 
institucionales 

Metros 8.8500 1,765,654.6500 Creaciones Gap, 
S. de R.L. de 

C.V. 
 

LA PAZ, B.C.S., A 30 DE MARZO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

LIC. JORGE CARLOS CALZADA URQUIZA 
 RUBRICA. (R.- 101643) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN BAJA CALIFORNIA SUR 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641010-005-99   30/03/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin 

IVA 
Adjudicado a: 



1 46 Fuente alterna 
medicamentos 

Claves     Desierta 

 
LA PAZ, B.C.S., A 30 DE MARZO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. JORGE CARLOS CALZADA URQUIZA 

RUBRICA. 
(R.- 101644) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN SONORA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641110-016-99   26/01/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA Adjudicado a: 

1 1 Suministro de 
refacciones 
industriales 

Paquete De acuerdo al 
catálogo de 
conceptos 
aprobado 

Mínimo: 
$98,685.00 

Máximo: 
$986,854.00 

Ferretería y 
Refacciones 
de Obregón, 
S.A. de C.V. 

 
CAJEME, SON., A 29 DE MARZO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. MIGUEL BERNARDO ROMERO TELLEZ 

 RUBRICA. (R.- 101645) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN BAJA CALIFORNIA SUR 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641010-003-99   30/03/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 19,787 Utiles de 
oficina 

Pieza 5.6600 111,994.4200 El Modelo de México, 
S.A. de C.V. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 30 DE MARZO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. JORGE CARLOS CALZADA URQUIZA 

RUBRICA. 
(R.- 101646) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN SONORA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641110-010-99   26/01/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Suministro de 
refacciones de 

plomería y 
ferretería 

Paquete De acuerdo al 
catálogo de 
conceptos 
aprobado 

Mínimo: 
$100,000.00 

Máximo: 
$250,000.00 

Rosa Isela 
Pacheco 
Navarro 

 
CAJEME, SON., A 29 DE MARZO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. MIGUEL BERNARDO ROMERO TELLEZ 

 RUBRICA. (R.- 101647) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN SONORA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641110-009-99   25/01/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 
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1 1 Suministro de 

refacciones de 
electricidad 

Paquete De acuerdo al 
catálogo de 

conceptos aprobado 

Mínimo: 
$100,000.00 

Máximo: 
$250,000.00 

Sistemas 
Eléctricos de 

Obregón, 
S.A. de C.V. 

 
CAJEME, SON., A 29 DE MARZO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. MIGUEL BERNARDO ROMERO TELLEZ 

 RUBRICA. (R.- 101648) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN SONORA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641110-006-99   25/01/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Suministro de 
refacciones de 

plomería y 
ferretería 

Paquete De acuerdo al catálogo 
de conceptos 

aprobado 

Mínimo: 
$195,000.00 

Máximo: 
$705,000.00 

Rosa Isela 
Pacheco 
Navarro 

 
CAJEME, SON., A 29 DE MARZO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. MIGUEL BERNARDO ROMERO TELLEZ 

 RUBRICA. (R.- 101649) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO OCCIDENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la adquisición de conectores, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases 
18164031-017-99 $600 más IVA 

Costo en compraNET 
$500 más IVA 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica 

20/04/1999 
9:00 horas 

26/04/1999 
9:00 horas 

Part. Clave CABMS Descripción 
1 C030000196 Electrodo de tierra ACE16. 
2 C030000196 Conector para electrodo a tierra 
3 C030000196 Conector línea viva 2/0-1/0 
4 C030000196 Conector empalme a compresión tensión completa 4/0-397 
5 C030000196 Conector empalme a compresión tensión completa 397-477 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en calzada Ventura Puente número 1653, colonia Electricistas, código postal 58290, Morelia, Mich., con la 
señora Silvia Medina Alcántara, teléfono 01(43) 22-52-32, en el horario de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, a 
partir del día 30 de marzo de 1999, y hasta siete días naturales previos a la presentación de proposiciones y 
apertura técnica. 

* La forma de pago es, cheque de caja o certificado a nombre de C.F.E. División Centro Occidente, presentando 
copia del R.F.C. o bien, por conducto de los recibos que para ese efecto generará compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de abril de 1999 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la 
Administración Divisional, ubicada en calzada Ventura Puente número 1653, colonia Electricistas, código postal 
58290, Morelia, Mich. 

* El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas será el día 20 de abril de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de abril de 1999 a las 9:00 horas, y la económica se 

efectuará el día 26 de abril de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas de Administración Divisional, ubicada en 
calzada Ventura Puente número 1653, colonia Electricistas, código postal 58290, Morelia, Mich. 

* Esta licitación no se encuentra incluida en la reserva transitoria de C.F.E., ya que su monto estimado es inferior al 
establecido en los umbrales. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 



* La licitación se realizará bajo la modalidad de contrato abierto conforme al artículo 48 de la LAOP, teniendo como 
tope mínimo el 100% del monto del contrato y como tope máximo un 200% más del monto del contrato que se 
genere, con una vigencia al día último de diciembre de 1999. 

* El lugar de entrega de los bienes será el almacén divisional, ubicada en planta Cupatitzio número 46, colonia 
Electricistas, código postal 58290, Morelia, Mich., de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas. La condición de entrega 
será CSF destino final. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de 
entrega. 

MORELIA, MICH., A 30 DE MARZO DE 1999. 
EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 

REGIONAL DE ADQUISICIONES DE LA DIVISION 
ING. VICTOR MANUEL PARTIDA CAMACHO 

 RUBRICA. 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 

DELEGACION ESTATAL CHIHUAHUA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de adquisición de material de oficina, llantas, amortiguadores y acumuladores, 
mantenimiento y conservación de vehículos y servicios de pasajes aéreos para la Delegación Estatal y Distritos de 
Desarrollo Rural, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00008009-001-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$600 

7/04/1999 
10:00 horas 

14/04/1999 
10:00 horas 

15/04/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C660400026 Papel bond 
 2 0000000000 Carpetas Accopress 
 3 C210000216 Agenda 
 4 C210000082 Lápices, bicolores y crayones 
 5 C210000040 Cintas para máquinas de oficina 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
00008009-002-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$600 

7/04/1999 
13:00 horas 

14/04/1999 
13:00 horas 

15/04/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C660605018 Llantas de hule para automóvil 
 2 C660605024 Llantas de hule para camioneta 
 3 C030000002 Acumuladores 
 4 C090000002 Amortiguador 
 5 C090000002 Amortiguador 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
00008009-003-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$600 

7/04/1999 
16:00 horas 

14/04/1999 
16:00 horas 

15/04/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida
 1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 1 Servicio

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
00008009-004-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$600 

7/04/1999 
18:00 horas 

14/04/1999 
18:00 horas 

15/04/1999
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 C811010002 Transporte aéreo 1 Servicio 23/04/1999 31/12/1999
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en la Unidad de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en la Calle Tercera número 604, colonia 
Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua, a partir del 30 de marzo hasta el 7 de abril de 1999. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la 
Federación. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de abril de 1999 en los horarios anteriormente mencionados en 

Calle Tercera 604, planta baja, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 
* La presentación de la propuesta técnica se llevará a cabo en Calle Tercera número 604, planta baja, colonia Centro, 

código postal 31000, Chihuahua, Chih. 
* La presentación de la propuesta económica se llevará a cabo en Calle Tercera número 604, planta baja, colonia 

Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chih. 
* El fallo se llevará a cabo el día 23 de abril de 1999 en la Calle Tercera número 604, planta baja, colonia Centro, 

código postal 31000, Chihuahua, Chih. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega de los bienes será L.A.B., Calle Tercera 604, despacho 108, de 10:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: de conformidad con el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas 

contra la presentación de la factura debidamente requisitada. 
CHIHUAHUA, A 30 DE MARZO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
ING. OCTAVIO LEGARRETA GUERRERO 

RUBRICA. 
(R.- 101652) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional 
para la contratación del programa de aseguramiento integral sobre bienes patrimoniales de la SEMARNAP; 
mantenimiento preventivo y correctivo a las instalaciones hidrosanitarias; mantenimiento preventivo y correctivo a las 
unidades de aire acondicionado; mantenimiento preventivo y correctivo a la planta de emergencia y subestaciones 
eléctricas; mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de cómputo; mantenimiento preventivo y correctivo a equipo 
de audio y vídeo; mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de oficina; adquisición de papelería y artículos de 
escritorio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00016002-005-99 $500 

Costo en compraNET: 
$400 

7/04/1999 7/04/1999 
10:00 horas 

14/04/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Aseguramiento integral sobre bienes patrimoniales de la SEMARNAP 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00016002-006-99 $500 

Costo en compraNET: 
$400 

7/04/1999 7/04/1999 
12:00 horas 

14/04/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a las instalaciones hidrosanitarias 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00016002-007-99 $500 

Costo en compraNET: 
$400 

8/04/1999 8/04/1999 
10:00 horas 

15/04/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 
a las unidades de aire acondicionado 

 



No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00016002-008-99 $500 

Costo en compraNET: 
$400 

8/04/1999 8/04/1999 
12:00 horas 

15/04/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a la planta 
de emergencia y subestaciones eléctricas 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00016002-009-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

9/04/1999 9/04/1999 
10:00 horas 

16/04/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de cómputo 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00016002-010-99 $500 

Costo en compraNET: 
$400 

9/04/1999 9/04/1999 
12:00 horas 

16/04/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de audio y video 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00016002-011-99 $500 

Costo en compraNET: 
$400 

12/04/1999 12/04/1999 
10:00 horas 

19/04/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de oficina 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones 

00016002-012-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

12/04/1999 12/04/1999 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad mínima Cantidad máxima

1 0000000000  Cinta p/Maq. Olympia Comfortype (original) 1,950 
2 0000000000  Cinta p/Maq. IBM Mod. 210 polietileno (original) 65 
3 0000000000  Cinta p/Maq. Brother Mod. 1030 (original) 195 
4 0000000000  Cinta p/Maq. IBM Mod. 6781 (original) 650 
5 0000000000  Cinta p/Maq. Olivetti ER-1250 (original) 1,300 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en Lateral del Anillo Periférico Sur número 4209, primer piso, fraccionamiento Jardines en la Montaña, código 
postal 14210, Tlalpan, Distrito Federal, en el siguiente horario: 

 Para la Licitación Pública Nacional número 00016002-005-99, del 30 de marzo al 7 de abril de 1999 de 10:00 a 
15:00 horas en días hábiles. 

 Para la Licitación Pública Nacional número 00016002-006-99, del 30 de marzo al 7 de abril de 1999 de 10:00 a 
15:00 horas en días hábiles. 

 Para la Licitación Pública Nacional número 00016002-007-99, del 30 de marzo al 8 de abril de 1999 de 10:00 a 
15:00 horas en días hábiles. 

 Para la Licitación Pública Nacional número 00016002-008-99, del 30 de marzo al 8 de abril de 1999 de 10:00 a 
15:00 horas en días hábiles. 

 Para la Licitación Pública Nacional número 00016002-009-99, del 30 de marzo al 9 de abril de 1999 de 10:00 a 
15:00 horas en días hábiles. 

 Para la Licitación Pública Nacional número 00016002-010-99, del 30 de marzo al 9 de abril de 1999 de 10:00 a 
15:00 horas en días hábiles. 
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 Para la Licitación Pública Nacional número 00016002-011-99, del 30 de marzo al 12 de abril de 1999 de 10:00 a 

15:00 horas en días hábiles. 
• Para la Licitación Pública Nacional número 00016002-012-99, del 30 de marzo al 12 de abril de 1999 de 10:00 a 

15:00 horas en días hábiles. 
• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la 

Federación. 
• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de usos múltiples “Dr. Mario Molina Pasquel”, ubicada en 

Lateral del Anillo Periférico Sur número 4209, planta baja, fraccionamiento Jardines en la Montaña, Delegación 
Tlalpan, código postal 14210, México, Distrito Federal. 

• Las presentaciones de proposiciones y aperturas técnicas se efectuarán en la sala de usos múltiples “Dr. Mario 
Molina Pasquel”, ubicada en Lateral del Anillo Periférico Sur número 4209, planta baja, fraccionamiento Jardines en 
la Montaña, código postal 14210, Delegación Tlalpan, México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
• Los proveedores que compren bases de la licitación 00016002-005-99 (aseguramiento) vía compraNET deberán 

recoger la parte correspondiente a vehículos del anexo número 2 en la Dirección de Adquisiciones y Almacenes, 
ubicada en Lateral del Anillo Periférico Sur número 4209, primer piso, fraccionamiento Jardines en la Montaña, 
código postal 14210, Delegación Tlalpan, México, D.F. 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. EDUARDO JUAREZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 101653) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA CENTRO MEDICO NACIONAL 20 DE NOVIEMBRE 
AVISO DE FALLOS 

EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, A TRAVES DEL 
CENTRO MEDICO NACIONAL “20 DE NOVIEMBRE”, TELEFONO 575 70 22 Y FAX 575 48 75 EN CUMPLIMIENTO A 
LAS DISPOSICIONES QUE SE ESTABLECEN EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y DEMAS DISPOSICIONES 
VIGENTES EN LA MATERIA HACE SABER LOS FALLOS DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 00637010-001-99, 
RELATIVA A LA CONTRATACION DE LA PRESTACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A LOS COMPONENTES ACTIVOS DE LA RED DE COMPUTO; LICITACION PUBLICA NACIONAL 
00637010-002-99, RELATIVA A LA ADJUDICACION DE UN CONTRATO ABIERTO PARA EL SUMINISTRO DE 
OXIGENO DOMICILIARIO; LICITACION PUBLICA NACIONAL 00637010-003-99, RELATIVA A LA ADJUDICACION DE 
CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS DE ESTUDIOS DE LABORATORIO CLINICO Y DE REFERENCIA; 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00637010-004-99, RELATIVA A LA ADJUDICACION DE CONTRATOS DE 
ADQUISICION DE MATERIALES Y UTILES DE OFICINA, MATERIAL Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION, 
MATERIALES Y UTILES, REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO, LICITACION PUBLICA 
NACIONAL 00637010-005-99, RELATIVA A LA ADJUDICACION DE CONTRATOS DE ADQUISICION DE MATERIAL 
DE ASEO Y UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACION. 
FECHA DE FALLO: 00637010-001-99, SE DECLARO DESIERTA. 
FECHA DE FALLO: 00637010-002-99, 12 DE FEBRERO DE 1999, PRECIO UNITARIO $22.40 (VEINTIDOS PESOS 
40/100 M.N.), MONTO MINIMO DE LA ADJUDICACION $224,000.00 (DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS 
00/100 M.N.) Y UN MONTO MAXIMO DE $313,600.00 (TRESCIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 
M.N.) ADJUDICADO A PRAXAIR MEXICO, S.A. DE C.V., UBICADA EN BOULEVARD MANUEL AVILA CAMACHO 
NUMERO 32, COLONIA LOMAS DE CHAPULTEPEC, CODIGO POSTAL11000, MIGUEL HIDALGO, D.F. 
FECHA DE FALLO: 00637010-003-99, 15 DE FEBRERO DE 1999, DE LOS CUALES CORRESPONDIO EL MONTO 
MINIMO DE $24,755.00 (VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N). Y UN 
MONTO MAXIMO DE $329,436.00 (TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 
00/100 M.N.), POR LAS PARTIDAS 3, 6, 9, 15, 16, 23, 25, 27, 28, 29, 33, 36, 37, 42, 44, 46, 47, 49, 54, 55, 56, 57, 61, 
63, 64, 65, 69, 71, 72, 82, 83, 84, 87, 88, 89, 90, 92 Y 107, ADJUDICADAS A CARPERMOR, S.A. DE C.V., UBICADA 
EN ALFONSO HERRERA NUMERO 75, COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 06470, CUAUHTEMOC, D.F.; EL 
MONTO MINIMO DE $13,772.00 (TRECE MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N) Y UN MONTO 
MAXIMO DE $141,010.00 (CIENTO CUARENTA Y UN MIL DIEZ PESOS 00/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 4, 5, 8, 10, 
17, 22, 24, 30, 31, 34, 39, 50, 51, 52, 53, 59, 62, 66, 70, 75, 76, 77, 78, 81, 93, 94, 100, 101, 102, 105, 106 Y 108, 
ADJUDICADAS A APLICACION DE ISOTOPOS Y METROLOGIA, S.A. DE C.V., UBICADA EN AMERICA NUMERO 
145, COLONIA PARQUE SAN ANDRES, CODIGO POSTAL 04040, COYOACAN, D.F.; EL MONTO MINIMO DE 
$5,395.50 (CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 50/100 M.N). Y UN MONTO MAXIMO DE 
$114,832.50 (CIENTO CATORCE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 50/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 1, 
2, 11, 12, 20, 21, 41, 48, 68, 73, 74, 80, 85, 91, 95, 96, 97, 98, 99, 103 Y 104, ADJUDICADAS A LAPI, S.A. DE C.V., 
UBICADA EN ROSA BLANCA NUMERO 63, COLONIA MOLINO DE ROSAS, CODIGO POSTAL 01470, ALVARO 
OBREGON, D.F.; EL MONTO MINIMO DE $274.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N) Y UN 
MONTO MAXIMO DE $4,560.00 (CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 
40, 45 Y 80, ADJUDICADAS A LABORATORIO DE ASESORIA Y SERVICIO REFERIDO, S.A. DE C.V., UBICADA EN 
RETORNO NUMERO 13 DE FRAY SERVANDO TERESA DE MIER, COLONIA JARDIN BALBUENA, CODIGO 
POSTAL15900, VENUSTIANO CARRANZA, D.F. 
PARTIDAS DESIERTAS (11): 7, 13, 14, 18, 26 35, 38, 58, 60, 68 Y 86. 



FECHA DE FALLO: 00637010-004-99, 12 DE MARZO DE 1999, MONTO TOTAL DE LA ADJUDICACION, $1’016,423.06 
(UN MILLON DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTITRES PESOS 06/100 M.N.) DE LOS CUALES 
CORRESPONDIO EL MONTO MAYOR DE $204,864.00 (DOSCIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO PESOS 00/100 M.N), POR LAS PARTIDAS 8, 11, 13, 14, 18, 21, 74, 80 Y 108 ADJUDICADAS A FOTO ARTE, 
S.A. DE C.V., UBICADA EN INSURGENTES SUR NUMERO 307, COLONIA HIPODROMO CONDESA, CODIGO 
POSTAL 06100, CUAUHTEMOC, D.F.; EL MONTO DE $174,526.00 (CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
VEINTISEIS PESOS 00/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 4, 5 (AL 50%), 7, 10, 25, 41, 42, 47, 51, 52, 56, 90 Y 97 
ADJUDICADAS A PROMOTORA IBEROAMERICA, S.A. DE C.V., UBICADA EN ACAYUCAN NUMERO 14, COLONIA 
ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06760, CUAUHTEMOC, D.F.; EL MONTO DE $146,988.00 (CIENTO CUARENTA Y 
SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), POR LAS PARTIDAS 3, 15, 22, 24, 33, 34, 49, 62, 
65, 103 Y 117 ADJUDICADAS A SANIPAP, S.A. DE C.V., UBICADA EN AÑO DE JUAREZ NUMERO 339, COLONIA 
GRANJAS SAN ANTONIO, CODIGO POSTAL 09070, IZTAPALAPA, D.F.; EL MONTO DE $101,082.46 (CIENTO UN 
MIL OCHENTA Y DOS PESOS 46/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 19, 26, 27, 32, 60. 61, 66, 67, 78, 82, 87, 92, 94, 95, 
96, 115 Y 116 ADJUDICADAS A PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V., UBICADA EN CANTU NUMERO 9, PISO 8, 
COLONIA ANZURES, CODIGO POSTAL 06760, MIGUEL HIDALGO, D.F.; EL MONTO DE $97,933.88 (NOVENTA Y 
SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 88/100 M.N.), POR LAS PARTIDAS 9, 20, 28, 38, 39, 44, 48, 57, 
58, 63, 73, 81, 102, 120, 134 Y 136 ADJUDICADAS A SISTEMAS ADMINISTRATIVOS DE INFORMACION, S.A. DE 
C.V., UBICADA EN AVENIDA COYOACAN NUMERO 912, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, BENITO 
JUAREZ, D.F.; EL MONTO DE $94,767.94 (NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
94/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 17, 40, 53, 54, 68, 69, 70, 72, 76, 77, 84, 85, 86, 88, 89, 91, 93, 98, 100, 101, 104, 
106, 107, 109, 111, 112, 119, 121, 124, 126, 129, 130, 131, 132, 133, 138, 139, 140 Y 142 ADJUDICADAS A CASA 
AUTREY, S.A. DE C.V., UBICADA EN MORELOS NUMERO 74, COLONIA XOCOYAHUALCO, CODIGO POSTAL 
54080, TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO, EL MONTO DE $56,940.00 (CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) POR LA PARTIDA 2, ADJUDICADA A PAPEL DE MEXICO, S.A., UBICADA EN 
JAIME TORRES BODET NUMERO 133, COLONIA SANTA MARIA LA RIBERA, CODIGO POSTAL 06400, 
CUAUHTEMOC, D.F., EL MONTO DE $49,604.38 (CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS 38/100 
M.N.) POR LAS PARTIDAS 5 (AL 50%), 29, 36, 59, 64, 99, 110, 114, 118, 125, 128, 135 Y 143, ADJUDICADAS A 
CENTRAL DE MATERIAL PARA HOSPITALES, S.A. DE C.V., UBICADA EN MATANZAS NUMERO 788, COLONIA 
LINDAVISTA, CODIGO POSTAL 03700, GUSTAVO A. MADERO, D.F.; EL MONTO DE $40,660.00 (CUARENTA MIL 
SEISCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.), POR LAS PARTIDAS 30, 35, 46, 50, 71 Y 79 ADJUDICADAS A 
MAQUILADORA Y PROVEEDORA DE ARTICULOS DE PAPELERIA, S.A. DE C.V., UBICADA EN TAMAULIPAS 
NUMERO 16, COLONIA MEXICO NUEVO, CODIGO POSTAL 52966, ATIZAPAN DE ZARAGOZA, EDO. DE MEXICO; 
EL MONTO DE $32,000.00 (TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), POR LA PARTIDA 12, ADJUDICADA A 
MEDICAMENTOS TOVAR, S.A. DE C.V., UBICADA EN SAN LUIS NUMERO 16, COLONIA RESIDENCIAL SANTA 
CRUZ, CODIGO POSTAL 53120, NAUCALPAN, EDO. DE MEXICO; EL MONTO DE $17,056.40 (DIECISIETE MIL 
CINCUENTA Y SEIS PESOS 40/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 23, 45, 83 Y 105 ADJUDICADAS A PAPELES 
IMPRESOS DE CALIDAD, S.A. DE C.V., UBICADA EN NORTE 48 NUMERO 3720, COLONIA EMILIANO ZAPATA, 
CODIGO POSTAL 07858, GUSTAVO A. MADERO, D.F. 
PARTIDAS DESIERTAS (14): 1, 6, 16, 31, 37, 43, 55, 75, 113, 122, 123, 127, 137 Y 141. 
FECHA DE FALLO: 00637010-005-99, 22 DE MARZO DE 1999, MONTO TOTAL DE LA ADJUDICACION $780,067.90 
(SETECIENTOS OCHENTA MIL SESENTA Y SIETE PESOS 90/100 M.N.) DE LOS CUALES CORRESPONDIO EL 
MONTO MAYOR DE $185,287.00 (CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 
00/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 5, 9 (AL 50%), 11, 12, 13, 14, 20 Y 30 ADJUDICADAS A MERCADOTECNIA 
EMPRESARIAL Y/O ERNESTO ORTIZ, UBICADA EN AGUASCALIENTES NUMERO 17, COLONIA ROMA, CODIGO 
POSTAL 06760, CUAUHTEMOC, D.F.; EL MONTO DE $160,727.52 (CIENTO SESENTA MIL SETECIENTOS 
VEINTISIETE PESOS 52/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 4 (AL 50%), 6, 10, 15, 16, 18, 19, 21, 22, 25 Y 27 
ADJUDICADAS A LA QUERETANA, S.A. DE C.V., UBICADA EN CRUZ DE LA ARBOLEDA NUMERO 2, COLONIA 
SANTA CRUZ DEL NORTE, CODIGO POSTAL 53110, NAUCALPAN EDO, DE MEXICO, EL MONTO DE $108,777.80 
(CIENTO OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 80/100) POR LAS PARTIDAS 2, 3 (AL 50%) Y 32 
ADJUDICADAS A COMERCIAL DE LIMPIEZA ALVI, S.A. DE C.V., UBICADA EN CERAMICA NUMERO 146, COLONIA 
20 DE NOVIEMBRE, CODIGO POSTAL 15300, VENUSTIANO CARRANZA, D.F.; EL MONTO DE $95,820.00 
(NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N) POR LAS PARTIDAS 1 (AL 50%), 17 Y 23 
ADJUDICADAS A CORPORACION DE PLASTICOS, S.A. DE C.V., UBICADA EN MEXICO NUEVO NUMERO 20, 
COLONIA FRACCIONAMIENTO LOMAS DE ATIZAPAN, CODIGO POSTAL 52977, ATIZAPAN, EDO. DE MEXICO; EL 
MONTO DE $87,918.75 (OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS 75/100) POR LAS PARTIDAS 1 
(AL 50%) Y 9 (AL 50%) ADJUDICADAS A MAQUILAS PLASTICAS POLIDUCTOS “C”, S.A. DE C.V., UBICADA EN 
IGNACIO ZARAGOZA NUMERO 24, COLONIA VENUSTIANO CARRANZA, CODIGO POSTAL 54170, TLALNEPANTLA 
EDO. DE MEXICO, EL MONTO DE $48,414.08 (CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CATORCE PESOS 
08/100) POR LAS PARTIDAS 8, 24, 26, 33, 34 Y 36 ADJUDICADAS A ASEO INDUSTRIAL MEXICANA, S.A. DE C.V., 
UBICADA EN BOULEVARD VALLE DORADO NUMERO 69, COLONIA FRACCIONAMIENTO VALLE DORADO, 
CODIGO POSTAL 54020, TLALNEPANTLA EDO. DE MEXICO EL MONTO DE $44,525.00 (CUARENTA Y CUATRO 
MIL QUINIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100) POR LA PARTIDA 7 ADJUDICADA A FERRETEROS UNIDOS, S.A. 
DE C.V., UBICADA EN MAR TIRRENO NUMERO 200, COLONIA TACUBA CODIGO POSTAL 11410, MIGUEL 
HIDALGO, D.F.; EL MONTO DE $28,176.00 (VEINTIOCHO MIL CIENTO SETENTA Y SEIS PESOS 00/100) POR LA 
PARTIDA 3 (AL 50%), ADJUDICADA A QUIMIGRAS, S.A. DE C.V., UBICADA EN PLAN DE ACATEMPAN NUMERO 25, 
COLONIA TICOMAN CODIGO POSTAL 07370, GUSTAVO A. MADERO, D.F., EL MONTO DE $10,637.50 (DIEZ MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 4 (AL 50%) Y 35 ADJUDICADAS A 
POLIETILENOS DEL SUR, S.A. DE C.V., UBICADA EN AVENIDA CENTENARIO NUMERO 1, COLONIA CIVAC, 
CODIGO POSTAL 62500, JIUTEPEC MORELOS; EL MONTO DE $5,816.25 (CINCO MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS 
PESOS 25/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 28 Y 29 ADJUDICADAS A PLASTICOS Y FERTILIZANTES DE MORELOS, 
S.A. DE C.V., UBICADA EN CARRETERA FEDERAL MEXICO CUAUTLA NUMERO 151, NAVE C-17, COLONIA 
TETELCINGO, CODIGO POSTAL 62751, CUAUTLA MORELOS; EL MONTO DE $3,968.00 (TRES MIL NOVECIENTOS 
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SESENTA Y OCHO PESOS 00/100) POR LAS PARTIDAS 31, 38 Y 39 ADJUDICADAS A ABASTECEDORA Y 
COMERCIALIZADORA DEL NORTE, S.A. DE C.V., UBICADA EN HACIENDA SAN ISIDRO, NUMERO 89, COLONIA 
FRACCIONAMIENTO PRADOS DEL ROSARIO, CODIGO POSTAL 02410, AZCAPOTZALCO, D.F. 
PARTIDA DESIERTA (1): 37. 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO 

DRA. GLORIA DEL CARMEN RANGEL ROBLES 
 RUBRICA. (R.- 101656) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS 

GERENCIA REGIONAL ZONA SUR 
JEFATURA DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

  
  

 
LICITACION DESCRIPCION No. DE 

PARTIDAS 
No. Y 

DESCRIPCION 
PRECIO MENSUAL 
UNITARIO SIN I.V.A. 

PRECIO MENSUAL 
UNITARIO CON 

I.V.A. 

MONTO TOTAL 
DEL CONTRATO 

No. 00639001-001-99 Servicio de limpieza 36 86 elementos Región “A” 
$1,765.90 
Región “B” 
$1,532.22 

Región “A” 
$2,030.785 
Región “B” 
$1,762.053 

$1, 485, 466.84

No. 00639001-001-99 Servicio de limpieza 14 36 elementos 1,820.00 $2,093.00 
No. 00639001-002-99 Servicio de vigilancia 27 53 elementos Región “A” 

$2,167.00 
Región “B” 
$2,127.60 

Región “A” 
$2,492.05 
Región “B” 
$2,446.74 

$1, 246, 025.00

No. 00639001-002-99 Servicio de vigilancia 8 32 elementos $2,473.50 $2,844.53 

No. 00639001-002-99 Servicio de vigilancia 14 29 elementos $2,300.00 $2,645.00 

No. 00639001-003-99 Servicio de 
mantenimiento preventivo 
y correctivo a máquinas 

registradoras 

36 143 máquinas $341.46 $392.68 

No. 00639001-003-99 Servicio de 
mantenimiento preventivo 
y correctivo a máquinas 

registradoras 

14 54 máquinas Desierta

 
CUERNAVACA, MOR., A 30 DE MARZO DE 1999. 

JEFE DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION DE LA GERENCIA REGIONAL ZONA SUR DEL S.I.T.y F. DEL 
I.S.S.S.T.E. 

ING. ANTONIO PAREDES RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 101657) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

OFICIALIA MAYOR 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001077-002-99  19/03/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Contratación del Programa Integral de 
Aseguramiento 1999-2000 

Contrato 179,468,952.38 Grupo Nacional 
Provincial, S.A. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE CENTRAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 

DR. FRANCISCO COLMENARES CESAR 
RUBRICA. 

(R.- 101659) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 



ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

REGION MARINA SUROESTE 
RIA. EL LIMON S/N, COL. EL LIMONCITO, C.P. 86600, PARAISO, TABASCO 

TEL. (01-933) 3-19-33 EXT. 5-40-39, FAX EXT. 5-40-34 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC 

SERVICIO 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
internacional para la contratación de rehabilitación mayor de una turbina Mca. D.D.A., Mod. 501 kb n/s:asp-800 en 
Abkatún-A permanente, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(incluye I.V.A.) 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575038-002-99 $2,000 

Costo en compraNET: 
$1,900 

3/05/1999 16/04/1999 
10:00 horas 

10/05/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Suministro e instalación de excitador de ignición 
 2 0000000000  Suministro e instalación de alabes 1er. paso 
 3 0000000000  Armado y pruebas de subconjuntos 
 4 0000000000  Pruebas de aceptación en celda 
 5 0000000000  Certificación de reparación 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Ría. El Limón sin número, colonia El Limoncito, código postal 86600, 
Paraíso, Tabasco, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

* La forma de pago es: en efectivo o mediante cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción en la 
caja de nuestra institución, ubicada en el área de EX-SPCO de Dos Bocas, Tab., igualmente podrá efectuarse el 
pago mediante depósito bancario, a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata 
Empresarial (CIE) en moneda nacional y como se detalla a continuación: 

Banco Número de convenio Referencia 
Bancomer 64753 Número de licitación 

En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema, y 
enviar por fax al teléfono (01-933) 3-19-33, extensión 2-44-45 previo a la apertura técnica el recibo de pago para su 
participación. 
Podrán adelantarse pagos con respecto a la fecha pactada, por lo que cada día de adelanto se aplicará al 
proveedor un descuento de la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) que corresponda, más cuatro puntos 
en relación a los días que se anticipe, más el impuesto al valor agregado correspondiente. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de abril de 1999 a las 10:00 horas, en oficinas de la 
Subgerencia de Operación de Explotación, ubicadas en el edificio administrativo, planta baja, Activo Abkatún, 
ubicado en la Ría. El Limón sin número, colonia El Limoncito, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

* La presentación de propuestas se efectuará en la fecha y hora señaladas en la sala de juntas del Activo Abkatún, 
edificio administrativo, planta baja, ubicado en Ría. El Limón sin número, colonia El Limoncito, código postal 86600, 
Paraíso, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o USD. 
* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados 

Unidos-Canadá, y los demás tratados internacionales que resulten aplicables. 
* No se otorga anticipo. 
* El lugar de ubicación de los servicios será en planta del proveedor. 
* Subcontratación: certificación de los trabajos. 
* Fecha probable de inicio y terminación: 5 de julio al 31 de diciembre de 1999 (180 días naturales). 
* No podrán presentarse proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren 

en alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y a los que no 
se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad con el Código Fiscal de 
la Federación y de las leyes tributarias. 

* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente en la 
ventanilla única de la Jefatura de Recursos Financieros de la Región Marina Suroeste su facturación y soportes que 
cumplan los requisitos correspondientes y estén autorizados por la supervisión. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por 
los contratistas, podrán ser negociadas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las 
personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al 
domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos arriba citados. 
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PARAISO, TAB., A 30 DE MARZO DE 1999. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO 
ING. CARLOS FLORES YAÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 101661) 

PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 019 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional, conforme a lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18580001-042-99 $250 

Costo en compraNET: 
$200 

8/04/1999 8/04/1999 
12:00 horas 

15/04/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Suministro e instalación de un plato en acero al carbón para torre de proceso 
Autorización del Comité de Abastecimiento en la sesión número 46, caso número 04 de fecha 19 de marzo de 1999. 
* Plazo de entrega: 60 días. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18580001-043-99 $250 

Costo en compraNET: 
$200 

12/04/1999 12/04/1999 
13:00 horas 

19/04/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  “Uniformes de trabajo” 
Camisa de manga larga de algodón 100% satinada, T-chica 

 2 0000000000  Camisa de manga larga de algodón 100% satinada, T-mediana 
 3 0000000000  Camisa de manga larga de algodón 100% satinada, T-grande 
 4 0000000000  Camisa de manga larga de algodón 100% satinada, T-exgrande 
 5 0000000000  Pantalón de algodón 100% satinado, T-chica 

Autorización del Comité de Abastecimiento en la sesión número 45, caso número 04 de fecha 11 de marzo de 1999. 
* Plazo de entrega: según programa. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en kilómetro 10 SC carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver., domicilio conocido, código 
postal 96400, Coatzacoalcos, Veracruz. A partir de esta fecha y hasta 7 días naturales antes de la fecha de apertura 
de ofertas técnicas, siendo obligatorio adquirirlas para participar. Con el siguiente horario de lunes a viernes de 9:00 
a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, con cheque certificado o de caja, a nombre de Petroquímica 
Cangrejera, S.A. de C.V., expedido por una institución de crédito autorizada en esta localidad. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema en cualquier sucursal del banco Bital a la cuenta 
número 4008513467, a nombre de la Tesorería de la Federación. 

* La junta de aclaración de duda se realizará en la fecha y horario antes señalados en la sala de juntas de la 
Subgerencia de Adquisiciones y Control de Suministros de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., sita en el 
kilómetro 10 de la carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, en Coatzacoalcos, Veracruz. 

* Los actos de apertura de ofertas técnicas y económicas se llevarán a efecto en las fechas y horarios arriba 

indicados en la sala de juntas de la Subgerencia de Adquisiciones y Control de Suministros de Petroquímica 

Cangrejera, S.A. de C.V., sita en el kilómetro 10 SC carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, en Coatzacoalcos, 

Veracruz. 
* La vigencia del servicio será: sólo para la licitación 18580001-043-99 hasta el 31 de diciembre de 1999, sobre un 

programa de entrega generado por esta filial. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 



* Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la presentación de facturas debidamente requisitadas. 
* Lugar de entrega: L.A.B. destino final, en el Almacén de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., los días de lunes a 

viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
* Los bienes a ofertar deberán contar con un mínimo de 50% de contenido nacional. 
* No podrán presentar ni celebrar contrato alguno las personas físicas y morales que se encuentren en algunos de los 

supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas 

interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá 
acudir a la dirección arriba citada. 

COATZACOALCOS, VER., A 30 DE MARZO DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. GUILLERMO VIVANCO MONROY 
RUBRICA. 

(R.- 101662) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, R.N. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 018 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de mantenimiento preventivo, correctivo y reparación general a motores y generadores de 
corriente directa del equipo de perforación diesel eléctrico PM-0317 que opera en el Distrito Veracruz (018/99-NCFSPS), 
en la modalidad de contrato abierto, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575052-018-99 $1,000.00 + I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$950.00 + I.V.A. 

8/04/1999 7/04/1999 
10:00 horas 

15/04/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida
 1 0000000000 Balero lado del piñón 24 Pieza 
 2 0000000000 Balero lado del conmutador 24 Pieza 
 3 0000000000 Bobina E.M.D. 2 Pieza 
 4 0000000000 Motor eléctrico corriente directa Mca. E.M.D. Mod. D79MB, Cap. 800 H.P. 1 Servicio
 5 0000000000 Generador eléctrico corriente alterna Mca. E.M.D. Mod. AB 20 N6A 1 Servicio

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en edificio ex-Hotel de Solteros planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica 
de Hgo., Ver. Hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de proposiciones de lunes a viernes de 8:00 a 
14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 
Exploración y Producción. En compraNET, en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. 
(Bital), sucursal 346, Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, a 
nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de abril de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Suptcia. de Recursos Materiales de Perforación y Mantto. de Pozos, R.N., ubicada en edificio ex-Hotel de Solteros 
sin número, colonia Loma Bonita, Interior del Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de abril de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 21 de abril de 1999 a las 10:00 horas, ambas en la sala de juntas de la Suptcia. de 
Recursos Materiales de Perforación y Mantto. de Pozos, R.N., ubicada en el edificio ex-Hotel de Solteros planta alta, 
sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano pagadero al tipo 

de cambio vigente publicado en el Diario Oficial de la Federación el día anterior a la fecha de pago (El pago se 
realizará conforme a lo establecido en las bases de la licitación). 

* Lugar de entrega: los servicios motivo de este contrato se llevarán a cabo donde se requieran, en las instalaciones 
del proveedor, en los campos petroleros y/o en las instalaciones de los Distritos de la Región Norte, donde se 
localicen las unidades objeto de este contrato, los días de lunes a domingo en el horario de entrega de 00:00 a 
24:00 horas. 

* Plazo de entrega: variable. 
* Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción pagará al prestador del servicio el precio 

estipulado en el contrato a los 30 días a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas físicas o morales que se encuentren en los 

supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
POZA RICA DE HGO., VER., A 30 DE MARZO DE 1999. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 



Martes 30 de marzo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     115 
TOMAS HUMANN ADAME 

RUBRICA. 
(R.- 101663) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE 
GERENCIA REGIONAL DE INSPECCION, MANTTO. Y LOGISTICA 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS 
CORRESPONDIENTES AL MES DE FEBRERO DE 1999 

De conformidad con el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se da a conocer la identidad de las 
empresas ganadoras en las licitaciones públicas cuyo fallo se emitió en el mes de febrero de 1999. 
 

No.de licitación Descripción 
(breve) 

Monto 
(Mon. Nal.+Dls.) 

Nombre Domicilio Fecha de 
fallo 

18575037- 
043-98 

(6649837RUN) 

Instalación del sistema 
eléctrico, redes de datos, 
telefonía y terminación del 

acondicionamiento en 
oficinas ubicadas en el 

Distrito Dos Bocas, 
Tabasco, para la nueva 

estructura orgánica de la 
Región Marina Suroeste 

$9’185,619.73 
M.N. 

Joel Santos 
Ramírez 

Boulevard Manuel 
A. Romero Zurita 
No. 50, colonia 
Quintín Arauz, 
Paraíso, Tab., 

C.P. 86600 

4-02-99 

18575037- 
042-98 

(0232987TONIN) 

Sellado de registros 
eléctricos para eliminar 

filtraciones en el sistema 
subterráneo de potencia de 
la Terminal Marítima Dos 

Bocas 

$2’691,081.03 
M.N. 

Costructora y 
Proveeduría 

Bilbao, 
S.A. de C.V. 

calle Jazmín No. 
60, Lomas de San 

Lorenzo 
Iztapalapa, 

México, D.F. 

26-02-99 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 30 DE MARZO DE 1999. 

ATENTAMENTE 
SUBGERENTE 

ING. FELIPE LEON BAUTISTA 
RUBRICA. 

(R.- 101664) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
internacional para la contratación de adquisición de secador regenerativo de aire comprimido, aparatos de medición y 
conectores de acero inoxidable, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575027-015-99 $937 
Costo en compraNET: 

$892 

6/05/1999 6/05/1999 
10:00 horas 

13/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Secador regenerativo de aire comprimido 
1.- Plazo de entrega: 60 días naturales contados a partir de la recepción del contrato. 
2.- El número de control de la licitación en P.E.P. es: PEP-99-RMSO-I-CTO-015. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575027-016-99 $937 
Costo en compraNET: 

$892 

10/05/1999 10/05/1999 
10:00 horas 

17/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Megómetro marca Meguer o equivalente modelo 8190 E digital 
 2 0000000000  Amperímetro de gancho digital marca Amprobe o equivalente 
 3 0000000000  Multímetro digital marca Fluke 87 

 
1.- Plazo de entrega: 60 días naturales contados a partir de la recepción del contrato. 



2.- El número de control de la licitación en P.E.P. es: PEP-99-RMSO-I-CTO-016. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575027-017-99 $937 
Costo en compraNET: 

$892 

11/05/1999 11/05/1999 
10:00 horas 

18/05/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Can

 1 0000000000  Conector recto macho en acero inoxidable, 1/2" OD x 1/2" NPT. 
 2 0000000000  Conector recto macho en acero inoxidable, 1/2" OD x 1/4" NPT. 
 3 0000000000  Conector recto macho en acero inoxidable, 3/8" OD x 1/2" NPT. 
 4 0000000000  Conector recto macho en acero inoxidable, 3/8" OD x 1/4" NPT. 
 5 0000000000  Codo conector macho 90° acero inoxidable de 1/2" OD x 1/2" NPT. 

 
1.- Plazo de entrega: 60 días naturales contados a partir de la recepción del contrato. 
2.- El número de control de la licitación en P.E.P. es: PEP-99-RMSO-I-CTO-017. 
Notas generales: 
I.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en Calle 33 número 90, edificio administrativo 1, segundo nivel ala poniente, colonia Burócratas, código 
postal 24160, Carmen, Campeche; de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 
horas. Para mayor información comunicarse al teléfono 91 (938) 2-62-45 con el ingeniero Víctor Noble Ferra. 
Todos los eventos como son: junta de aclaraciones, aperturas técnicas y económicas, se llevarán acabo en la 
sala de juntas de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Coordinación Técnica Operativa de Pemex 
Exploración y Producción, Región Marina Suroeste. 

II.- La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción en el módulo de caja de la ventanilla única de la Región Marina Suroeste, ubicada en Calle 33 
número 90, colonia Burócratas en Ciudad del Carmen, Campeche. De igual manera se podrá realizar el pago a 
través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE), según convenio número 
6475. En compraNET: http://compranet.gob.mx 

III.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el lugar indicado en el punto número 1. 
IV.- Las aperturas de la propuesta técnica, así como las aperturas de la propuesta económica, se llevarán a efecto en 

el lugar indicado en el punto número 1. 
V.- Los idiomas en que deberán presentarse las proposiciones serán: español, inglés. 
VI.- Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 
VII.- Lugar de entrega: la Terminal Marítima de Dos Bocas, Tabasco (almacén 2760) los días lunes a viernes en el 

horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
VIII.- Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de que el tercero presente su factura en ventanilla 

única de la Región Marina Suroeste su(s) factura(s) y soportes que cumplan con los requisitos normativos fiscales 
legales correspondientes y que este plazo será fecha en el cual conforme el contrato sea exigible la obligación de 
pago. 

IX.- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
X.- Con fundamento al artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, no podrán presentar propuesta ni 

celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos mencionados en los 
incisos I a XII de dicho artículo. 

XI.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, 
Región Marina Suroeste y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

XII. La presente convocatoria tiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas 
en participar, por lo que, en caso de requerir otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección 
anotada en el punto número 1. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 30 DE MARZO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS C.T.O. R.M.SO. 

LIC. PEDRO RODOLFO RAMIREZ REBOLLEDO 
RUBRICA. 

(R.- 101665) 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES EN MORELOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional 
para la contratación de adquisición de vales de alimentación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00017018-006-99 $500 
Costo en compraNET: 

$395 

8/04/1999 8/04/1999 
10:00 horas 

15/04/1999
10:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Vales de alimentación 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en Modesto Rangel número 3, colonia Chipitlán, código postal 62070, Cuernavaca, Morelos, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado a nombre de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas técnica y económica, la apertura de la propuesta 
técnica y la apertura de la propuesta técnica se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Delegación Estatal 
Morelos, ubicada en calle Modesto Rangel número 3, colonia Chipitlán, código postal 62070, Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Subdelegación Administrativa, calle Modesto Rangel número 3, colonia Chipitlán, Cuernavaca, 

Morelos, los días de lunes a viernes en días hábiles en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: el estipulado en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: las estipuladas en las bases. 

CUERNAVACA, MOR., A 30 DE MARZO DE 1999. 
SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 

LIC. FERNANDO ADOLFO FUENTES RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 101666) 
PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

MODULO CENTRAL DE LICITACIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de ropa de trabajo (camisa y pantalón de mezclilla), cuñetes de cartón, gases industriales, 
mezcla de antioxidantes y cal química, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18583003-013-99 $800 
Costo en compraNET: 

$700 

7/04/1999 7/04/1999 
10:00 horas 

14/04/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000 Ropa de trabajo (camisa de mezclilla talla 32) 
2 0000000000 Idem a la partida anterior pero talla 34 
3 0000000000 Idem a la partida anterior pero talla 36 
4 0000000000 Idem a la partida anterior pero talla 38 
5 0000000000 Idem a la partida anterior pero talla 40 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18583003-014-99 $800 

Costo en compraNET: 
$700 

7/04/1999 7/04/1999 
13:00 horas 

14/04/1999
13:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Cuñetes de cartón 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18583003-015-99 $500 

Costo en compraNET: 
$400 

8/04/1999 8/04/1999 
10:00 horas 

15/04/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000 Oxígeno 99.5% 
2 0000000000 Acetileno 
3 0000000000 Argón ultra alta pureza 
4 0000000000 Nitrógeno 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica



18583003-016-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

9/04/1999 9/04/1999 
10:00 horas 

16/04/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000 Mezcla de antioxidantes tipo fenólico y fosfito para polietileno 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18583003-017-99 $500 

Costo en compraNET: 
$400 

9/04/1999 9/04/1999 
13:00 horas 

16/04/1999
13:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000 Cal química (hidróxido de calcio) 

 
* Autorización del Comité de Abastecimiento en la sesión 42 caso 42.01 de fecha 26 de noviembre de 1998; sesión 

43 caso 43.08 de fecha 4 de diciembre de 1998; sesión 46 caso 46.03 de fecha 28 de enero de 1999 y sesión 47 
casos 47.04 y 47.18 de fecha 11 de febrero de 1999. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://rtn.net.mx/compranet o 
http://compranet.gob.mx o bien en Ejido Pajaritos sin número, colonia Gavilán de Allende, código postal 96400, 
Coatzacoalcos, Veracruz; con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, se deberá presentar exclusivamente cheque certificado o de caja a nombre de 
Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., expedido por una institución de crédito autorizada en esta localidad. 

 En compraNET, por la opción pago directo a través de los recibos que genera compraNET 
(http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx) en cualquier sucursal del banco Bital en la cuenta 
4008513467 a nombre de la Tesorería de la Federación. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Subdirección de Administración y Finanzas, 
en el centro de trabajo, interior de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., ubicado en Ejido Pajaritos, colonia Gavilán 
de Allende, código postal 96400, Coatzacoalcos, Ver. 

* Los actos de presentación de propuestas técnicas y económicas serán en las fechas y horas señaladas en la sala 
de juntas de la Subdirección de Administración y Finanzas, en el centro de trabajo, interior de Petroquímica Morelos, 
S.A. de C.V., ubicada en Ejido Pajaritos, colonia Gavilán de Allende, código postal 96400, Coatzacoalcos, Ver. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: L.A.B. destino final. 
* Plazo de entrega: de acuerdo a programa del área usuaria. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la recepción de las facturas debidamente requisitadas. 

COATZACOALCOS, VER., A 30 DE MARZO DE 1999. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. ARTURO CANALES SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 101667) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, REGION NORTE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 028 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
internacional para la contratación de: 
071/99-OTSE.- Estudio sísmico de reflexión bidimensional con una brigada integral, utilizando explosivos como fuente de 
energía, proyecto de inversión Cosamaloapan, estudios Tlalixcoyan-Los Robles. 
La reducción del plazo entre la publicación y la apertura de ofertas técnicas fue autorizada por el Subcomité Técnico de 
Contratación de Obras, Bienes o Servicios en su sesión ordinaria número 6/99 de fecha 16 de marzo de 1999. 

 
No. de licitación Costo de las bases 

incluye I.V.A. 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

18575008-047-99 $920.00 M.N. 
compraNET: 
$874.00 M.N. 

6/04/1999 6/04/1999 
8:30 horas 

6/04/1999 
8:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  071/99-OTSE.- Estudio sísmico de reflexión bidimensional con una brigada integral, 
utilizando explosivos como fuente de energía, proyecto de inversión Cosamaloapan, 

estudios Tlalixcoyan-Los Robles 

25/05/1999 

 
* Ubicación de la obra: Cuenca de Papaloapan, Estado de Veracruz. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de abril de 1999 a las 8:30 horas en la sala número 3 de la 

Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, colonia Herradura, interior del Campo Pemex, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 
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* El lugar de reunión para la visita a la obra o los trabajos será en la sala número 3 de la Subgerencia de 

Adquisiciones y Contratos, R.N., planta baja del edificio administrativo Pemex Exploración y Producción, interior del 
Campo, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de abril de 1999 a las 8:30 horas en la sala número 1 de 
la Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., y la apertura de la propuesta económica el día 29 de abril de 
1999 a las 8:30 horas en la sala número 1 de la Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., planta baja del 
edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, interior del Campo Pemex, código 
postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* Se podrán subcontratar los servicios de comedor y lavandería. 
 070/99-OTSE.- Estudio sísmico tridimensional de reflexión con una brigada integral, utilizando explosivos como 

fuente de energía, proyecto de inversión Cosamaloapan, estudios Cocuite-Lizamba-Chalpa 3D y Angostillo Cocuite 
Novillero 2D. 

* La reducción del plazo entre la publicación y la apertura de ofertas técnicas fue autorizada por el Subcomité Técnico 
de Contratación de Obras, Bienes o Servicios en su sesión ordinaria número 6/99 de fecha 16 de marzo de 1999. 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18575008-048-99 $920.00 M.N. 
compraNET: 
$874.00 M.N. 

5/04/1999 5/04/1999 
8:30 horas 

5/04/1999 
8:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  070/99-OTSE.- Estudio sísmico tridimensional de reflexión con una brigada integral, 
utilizando explosivos como fuente de energía, proyecto de inversión Cosamaloapan, 

estudios Cocuite-Lizamba-Chalpa 3D y Angostillo-Cocuite-Novillero 2D 

18/05/1999 

 
* Ubicación de la obra: Cuenca de Papaloapan, Estado de Veracruz. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de abril de 1999 a las 8:30 horas en la sala número 2 de la 

Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, colonia Herradura, interior del Campo Pemex, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* El lugar de reunión para la visita a la obra será en sala número 2 de la Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, 
R.N., planta baja del edificio administrativo Pemex Exploración y Producción, código postal 03369, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de abril de 1999 a las 12:00 horas en la sala número 3 de 
la Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., y la apertura de la propuesta económica el día 19 de abril de 
1999 a las 12:00 horas, en la sala número 3 de la Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., planta baja del 
edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, interior del Campo Pemex, código 
postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* Se podrán subcontratar los servicios de comedor y lavandería. 
 Información general para las dos licitaciones: 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en la Superintendencia de Concursos, R.N., en la planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración 
y Producción, interior del Campo Pemex, código postal 93370, Poza Rica, Veracruz; con el siguiente horario de 8:00 
a 13:00 horas, hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de las proposiciones técnicas, de lunes a viernes. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. 
En compraNET, en su esquema de pago referenciado en bancos a la cuenta número 400934239-5 de Banco 
Internacional (Bital), sucursal número 346, Centro Ejecutivo plaza Villahermosa, Tabasco (233). 

* Estas licitaciones se llevan a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-
Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-
Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares, realizadas y comprobación del capital contable solicitado con 
base a su última declaración fiscal, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y opcionalmente mediante 
estados financieros actualizados y auditados externamente. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 
entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas; si resultare que dos o más proposiciones son 
solventes y por lo tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos de la licitación, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición más baja. 

* Las condiciones de pago son: el pago se efectuará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de 
facturas en ventanilla única, debidamente requisitadas. La facturación será mensual y corresponderá a las 
cantidades adeudadas al contratista derivadas de la obra o servicios prestados durante el mes anterior, de 
conformidad con el contrato. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 



POZA RICA DE HGO., VER., A 30 DE MARZO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N. 

MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 
RUBRICA. 

(R.- 101668) 
PEMEX REFINACION 

AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de pedido abierto de: equipo de seguridad y material contraincendio, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576011-009-99 $500 

Costo en compraNET: 
$450 

13/04/1999 13/04/1999 
9:00 horas 

20/04/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo

 9 0000000000 Monogafas para protección ocular 1 Pieza 
 10 0000000000 Línea de sujeción con ganchos de seguridad 1 Pieza 
 11 0000000000 Pantalla protectora para la cara 1 Pieza 
 1 0000000000 Manguera contraincendio 1 Pieza 
 2 0000000000 Manguera contraincendio 1 Pieza 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en avenida Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz, con el siguiente 
horario: de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de abril de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas, ubicado en avenida Díaz Mirón 
número 119, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de abril de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de abril de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 27 de abril de 1999 a las 9:00 horas en avenida Díaz Mirón número 119, colonia 
Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: L.A.B. almacén de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas, en Minatitlán, Ver., los días hábiles, en el 

horario de entrega: de 8:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 45 días, a partir de la fecha de recibido de la orden de surtimiento. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente en la 

ventanilla única de la Refinería, su facturación y soporte que cumplan los requerimientos normativos, fiscales y 
legales correspondientes y estén plenamente verificados y autorizados por el centro de trabajo. 

* El costo de las bases es el que se indica más el 15% del I.V.A. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* No se contratarán adquisiciones con contribuyentes que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales, 

de conformidad con el artículo 32 D del Código Fiscal. 
* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones el pedido se adjudicará a la persona que de entre los licitantes 

reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Refinación y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica 
Anzures, México, D.F. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las 
personas interesadas en participar por lo que, en caso de requerir cualquier otra información se deberá acudir al 
domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos 01-922-500-48 o 500-80. 

MINATITLAN, VER., A 30 DE MARZO DE 1999. 
GERENTE DE LA REFINERIA 

ING. ALBERTO ALCARAZ GRANADOS 
RUBRICA. 

(R.- 101670) 
PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 



Martes 30 de marzo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     121 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA No. 018 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
internacional de dos etapas, bajo la cobertura del capítulo X del (los) Tratado (s) de Libre Comercio de América del Norte, 
México-Estados Unidos-Canadá, del capítulo XIV del Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, del capítulo XV del 
Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), del capítulo XII del Tratado de Libre Comercio México-
Costa Rica, para la adquisición de bienes, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18580001-039-99 $250 
Costo en compraNET: 

$200 

4/05/1999 4/05/1999 
10:00 horas 

11/05/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Equipos para análisis de muestras de laboratorio 

Medidor de índice de fluidez 
 2 0000000000  Destilador automático para hidrocarburos 
 3 0000000000  Campana de extracción tipo conopy 
 4 0000000000  Purificador de aire 
 5 0000000000  Sistema de purificación de agua 

Autorización del Comité de Abastecimiento en la sesión número 44, caso número 3 de fecha 25 de febrero de 1999. 
* Plazo de entrega: 90 días. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y
apertura técnica

18580001-040-99 $250 
Costo en compraNET: 

$200 

7/05/1999 7/05/1999 
10:00 horas 

14/05/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Equipo y material para contraincendio 
Guantes contra ácidos 

 2 0000000000  Boquilla contraincendio de bronce 
 3 0000000000  Monitor contraincendio de 4" Diám. 
 4 0000000000  Boquilla contraincendio formadora de espuma mecánica 
 5 0000000000  Boquilla contraincendio tipo boots para usarse en monitor 

Autorización del Comité de abastecimiento en la sesión número 44, caso número 04 de fecha 25 de febrero de 1999. 
* Plazo de entrega: según programa. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18580001-041-99 $250 
Costo en compraNET: 

$200 

6/05/1999 6/05/1999 
12:00 horas 

13/05/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Junta de expansión de 66" Diám. 

Autorización del Comité de abastecimiento en la sesión número 43, caso número 05 de fecha 11 de febrero de 1999. 
* Plazo de entrega: 90 días. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en kilómetro 10 SC carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver., domicilio conocido, código 

postal 96400, Coatzacoalcos, Veracruz. A partir de esta fecha y hasta 7 días naturales antes de la fecha de 

aperturas de ofertas técnicas siendo obligatorio adquirirlas para participar. Con el siguiente horario de lunes a 

viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, con cheque certificado o de caja, a nombre de Petroquímica 

Cangrejera, S.A. de C.V., expedido por una institución de crédito autorizada en esta localidad. 
 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema en cualquier sucursal del banco Bital a la cuenta 

número 4008513467, a nombre de la Tesorería de la Federación. 
* La junta de aclaración de duda se realizará en la fecha y horario antes señalados en la sala de juntas de la 

Subgerencia de Adquisiciones y Control de Suministros de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., sita en el 
kilómetro 10 de la carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, en Coatzacoalcos, Veracruz. 



* Los actos de apertura de ofertas técnicas y económicas se llevarán a efecto en las fechas y horarios arriba 

indicados en la sala de juntas de la Subgerencia de Adquisiciones y Control de Suministros de Petroquímica 

Cangrejera, S.A. de C.V., sita en el kilómetro 10 SC carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, en Coatzacoalcos, 

Veracruz. 
* La vigencia del servicio será: sólo para la licitación 18580001-040-99 hasta el 31 de diciembre de 1999, sobre un 

programa de entrega generado por esta filial. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la presentación de facturas debidamente requisitadas. 
* Lugar de entrega de los bienes: L.A.B. destino final, en el almacén de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., los 

días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
* No podrán presentar ni celebrar contrato alguno las personas físicas y morales que se encuentren en algunos de los 

supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* En los términos del T.L.C., se informa que para los bienes objeto de esta convocatoria se presupone una compra 

futura anualmente. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas 

interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá 
acudir a la dirección arriba citada. 

* Es un requisito esencial de esta convocatoria, de las bases y del contrato que se suscriba con el participante 
ganador, que cualquier equipo de cómputo, sistema software y aplicaciones relativas, objeto de la licitación 
18580001-039-99 que se relacionen con los servicios/trabajos/bienes que se presten, se relacionen o se 
proporcionen para la licitación número 18580001-039-99, directa o indirectamente por el concursante, cumplan con 
el año 2000, lo que significa que su comportamiento y funcionalidad no se afecte por fechas anteriores al, durante 
el, y posteriores al año 2000. 

COATZACOALCOS, VER., A 30 DE MARZO DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. GUILLERMO VIVANCO MONROY 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 015 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional 
para la contratación del servicio: 
(041/99-SPVI) Mantenimiento preventivo y correctivo a sección de enfriamiento de aceite hidráulico-lubricante de la 
turbocompresora TBA-5 estación de compresión Matapionche, Distrito Veracruz, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575011-035-99 $185.00 M.N. más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$174.00 M.N. más I.V.A. 

8/04/1999 14/04/1999 
10:00 horas 

15/04/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

01 0000000000 Turbocompresora TBA-5 mantenimiento correctivo: suministro e instalación de tubería aletada con las siguientes 
especificaciones: tubería, material: SA-179 AC. carbón calibre 14 BWG. longitud 44” FTS diámetro 1”, aletado material; SB

209-1100-0 aluminio altura: ½” espesor: 0.018” aletas por pulgada: 10 tipo de aleta: ”L” tensionada helicoidal
02 0000000000 Mantenimiento preventivo a soportes laterales, material: SA.-36 AC. carbón galvanizada longitud: 44” FTS, peralte: 10” 

espesor: ¾” 
03 0000000000 Mantenimiento preventivo a cabeceras. material: SA–36 AC carbón galvanizado, longitud: 33”. patín: 3 ¼”.peralte: 10”. 

espesor: ¾”. 
04 0000000000 Aplicación de pintura aluminio para alta temperatura a tubería aletado  
05 0000000000 Prueba hidrostática a 1.5 veces la presión de diseño 

1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en el módulo "F" Departamento de Contratos, Centro Admtvo. Mocambo, ubicado en la avenida Urano 
número 420, colonia Ylang-Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver., teléfono 01 (29) 89-26-00 y 89-28-00, 
extensiones 22-310, 22-274, 22-542 y fax 22-426, durante el periodo comprendido del 30 de marzo al 8 de abril 
de 1999, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas, en el domicilio de la convocante antes citado. 

2.- La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado o de caja de Institución de crédito 
establecida preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en 
su esquema de pago referenciado en banco a la cuenta número 400934239-5 del Banco Internacional, S.A. 
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(Bital), número de clave 233, sucursal número 346 Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa, Tab., nombre de la 
cuenta: Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

3.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de abril de 1999 a las 10:00 horas en el módulo "B" 
Departamento de Compresión en el Centro Admtvo. Mocambo, Distrito Veracruz, ubicado en la avenida Urano 
número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver. 

4.- La presentación de las propuestas técnicas y económicas serán el día y hora señaladas en la presente licitación 
en la sala de juntas del Departamento de Contratos módulo “F” en el Centro Admtvo. Mocambo, ubicado en 
avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver. 

5.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
6.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
7.- Lugar de entrega-recepción del servicio será en las instalaciones del proveedor del servicio de lunes a viernes en 

el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
8.- Plazo de entrega: 60 días naturales. 
9.- Las condiciones de pago serán: en atención a lo dispuesto en el punto 2 del oficio circular número SP/100-

429/95, emitido por las Secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Hacienda y Crédito Público y 
Comercio y Fomento Industrial, Pemex Exploración y Producción efectuará pagos mensuales a los 30 días 
naturales o, en su caso, el día hábil posterior, contados a partir de la presentación de factura debidamente 
requisitada ante la ventanilla única de este Distrito. 

10.- No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos, las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. No se otorgará anticipo. El capital 
contable mínimo requerido será de $7,500.00 M.N. (siete mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

11.- Se requiere especialidad en intercambiadores de calor. 
BOCA DEL RIO, VER., A 30 DE MARZO DE 1999. 

SUPTTE. ADMON. Y FINANZAS DEL DISTRITO VERACRUZ 
C.P. ELIGIO ALVAREZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 101672) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
DIRECCION REGIONAL NORESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional 
para la contratación de servicios de limpieza integral de oficinas en las ciudades de Monterrey, Nuevo León; Saltillo, 
Monclova y Torreón, Coahuila, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura tecnica 

06131006-001-99  $850 
costo en compraNET: 

$700 

9/abril/1999 
10:00 horas 

16/abril/1999 
10:00 horas 

 
Partida clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 Servicio 
 2 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 Servicio Saltillo, Torreón y Monclova, Coahuila

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta a partir de la fecha de su publicación y 

hasta 7 (siete) días naturales antes de la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, con horario de 
10:00 a 13:30 horas, en días hábiles en el Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales de este 
Instituto, sito en avenida Pino Suárez número 790 Sur, Zona Centro, código postal 64000, Monterrey, Nuevo León, 
teléfonos (01 8) 152-82-96 y 152-82-29, o en la Jefatura Administrativa Estatal de Coahuila, sita en bulevar Nazario 
Ortiz Garza número 4885, colonia Rancho de Peña, Saltillo, Coahuila, teléfonos (01 84) 15-60-54; o bien en Internet: 
http://compranet.gob.mx 

* La forma de pago es, en los domicilios de la convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la 
Tesorería de la Federación y en compraNET, a través del sistema de pago en bancos, por medio de los recibos que 
para este efecto genera compraNET. 

* El recorrido por las instalaciones se realizará como se indica en las bases. 
* Los diversos actos de la licitación se efectuarán en el salón de usos múltiples de la convocante, sito en avenida Pino 

Suárez número 790 Sur, Zona Centro, Monterrey, Nuevo León. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en 

alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como en el 
artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

* La fecha de apertura económica se dará a conocer el día que se celebre la presentación y apertura de 
proposiciones en su primera etapa. 

* Las condiciones de pago serán: en mensualidades vencidas a los 20 (veinte) días naturales siguientes a la 
aprobación de la factura correspondiente. 

MONTERREY, N.L., A 30 DE MARZO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA 

DIRECCION REGIONAL NORESTE 



LIC. GUSTAVO IRACHETA CISNEROS 
RUBRICA. 

(R.- 101673) 
PEMEX REFINACION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de los trabajos de reparación de calentadores BA-701, BA-702, Inc. soldadura y refractario, 
aislamiento térmico de líneas y equipos, pintura general planta Hidros., suministro, fabricación e instalación de materiales 
para atender IPR´s y que se llevarán a cabo en la Refinería "Ing. Héctor R. Lara Sosa ", en la Ciudad de Cadereyta Jim., 
N.L., de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero José Luis Pérez Freyre, 
con cargo de Gerente de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, el día 23 de marzo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576004-025-99 $1,065 
Costo en compraNET: 

$745 

19/04/1999 19/04/1999 
17:00 horas 

19/04/1999 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  

00000  Reparación de calentadores BA-701 y BA-702 de la planta hidrodesulfuradora 10/05/1999 
 
* Ubicación de la obra: Interior de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576004-026-99 $1,065 
Costo en compraNET: 

$745 

19/04/1999 19/04/1999 
18:00 horas 

19/04/1999 
17:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  

00000  Suministro e Inst. de aislamiento térmico a líneas, torres, equipos proceso 10/05/1999 
 
* Ubicación de la obra: Interior de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576004-027-99 $1,065 
Costo en compraNET: 

$745 

20/04/1999 20/04/1999 
17:00 horas 

20/04/1999 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  

00000  Suministro y aplicación protección anticorrosiva recipientes, tanques, tuberías y 
estructuras 

11/05/1999 

 
* Ubicación de la obra: Interior de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576004-028-99 $1,065 
Costo en compraNET: 

$745 

20/04/1999 20/04/1999 
18:00 horas 

20/04/1999 
17:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  

00000  Suministro fabricación e Inst. de materiales para atender IPR´S Pta. Hidros. 11/05/1999 
 
• Ubicación de la obra: Interior de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
- Origen de los fondos: Propios según oficios de autorización de la SHCP número 340.-A-I-114, de fecha 5 de marzo 

de 1999. 
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- Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67450, Cadereyta, Jim., N.L., siendo obligatorio 
adquirirlas para participar en el concurso. 

- La forma de pago es: en convocante a través de pago en efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de 
crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación, en los días hábiles y en horario 
de 9:00 a 14:00 horas. 

- En compraNET, a través del sistema de pagos de bancos, por medio del recibo que para este efecto genera 
compraNET, con depósito en el banco que compraNET designe, a nombre de Pemex Refinación, respetando la 
fecha límite de inscripción. 

- La licitación no se hará bajo la cobertura de ningún tratado. 
- Fecha límite de inscripción: a partir de la publicación de la convocatoria y hasta el día que se lleve a cabo la visita 

de obra de la licitación en la cual pretende concursar. 
- La apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en el día y hora arriba señalados, en el 

Departamento de Administración de Contratos, del edificio Técnico Administrativo de la Ref. “Ing. Héctor R. Lara 
Sosa”, ubicada en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67450, Cadereyta, Jim., N.L. 

- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
- Para ninguna de las licitaciones se otorgará anticipo. 
- Pemex Refinación no permitirá subcontratar ninguna parte de la obra. 
- Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases: 

1.- Poderes e identificación, de la persona que adquiera las bases. 
2.- Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar, así como su razón social, dirección, 

números telefónicos y de telefax para recibir comunicaciones. 
3.- Copia de su registro actualizado ante la Cámara Nacional de la Industria que le corresponda (no 

indispensable). 
4.- Copia simple del testimonio del acta constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurídica. 
5.- Presentar última declaración fiscal o estado financiero auditado por contador externo a la compañía (anexar 

copia de la cédula profesional del auditor y registro de Hacienda como auditor). 
* En base al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, se establece la prohibición para la Administración 

Pública Federal, Centralizada y Paraestatal de celebrar contratos de obra pública, adquisiciones, 
arrendamientos y servicios con aquellos contribuyentes que no estén al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales. 

6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de lo supuestos del artículo 41 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ni del artículo 47 fracción XXIII de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos. 

 Después de registrado para este concurso el grupo empresarial, consorcio o asociación de participación, no se 
aceptarán cambios, modificaciones o sustitución de las compañías que los integran, de tal suerte que cualquier 
modificación en cuanto a las empresas que reúnan los requisitos para ser registradas, será motivo de 
descalificación o nulidad de la propuesta. Asimismo, cualquier empresa solamente podrá formar parte de un grupo 
empresarial, consorcio o asociación de participación, el hecho de que una empresa forme parte de dos o más 
grupos empresariales, consorcios o asociaciones en participación, será motivo suficiente para desechar las 
propuestas de los grupos de los que formen parte. 

- La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
A.- Documentación que compruebe su capacidad y experiencia en trabajos similares a los que son motivo de esta 

convocatoria, incluyendo los nombres, números de teléfonos, direcciones y números de fax de los propietarios 
a quienes el trabajo fue ejecutado o esté en ejecución, descripción de los trabajos realizados y la fecha de 
cuando dichos trabajos fueron terminados. 

B.- Relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública así como 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades (anexar 
copia de carátulas de contrato, acta de recepción, etc.). 

C.- Los grupos empresariales o consorcio que deseen participar y ser registrados deberán presentar contrato 
simple de asociación en participación y, en caso de resultar con asignación favorable, deberán formalizarlo de 
acuerdo a la ley mexicana y ante notario público, en ambos casos demostrarán fehacientemente las 
obligaciones solidarias y mancomunadas para la participación y ejecución de los trabajos. Las compañías de 
manera individual o grupos de empresas que integren asociaciones o consorcios, deberán establecer el 
alcance de sus obligaciones y participación, asimismo, cada uno de los participantes deberá acreditar la 
experiencia técnica en la parte que le corresponda, debiendo precisarse en el caso de grupos empresariales o 
consorcios que la compañía que encabece el grupo será la líder de la asociación y único medio de 
comunicación con Pemex Refinación. 

- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 
 En el aspecto técnico, evaluando que las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en las bases de la 

licitación, que el programa de ejecución sea factible de realizar dentro del plazo solicitado, con los recursos 
considerados por el licitante y que las características, especificaciones y calidad de los materiales sean los 
requeridos, así como la comprobación de su capacidad técnica y experiencia en ingeniería. 

- En el aspecto económico, el precio ofrecido para la realización del contrato, así como la evaluación económica 
global del proyecto. 

- La adjudicación del contrato se realizará considerando la evaluación global técnico económica, en favor del ponente 
que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas que se solicitan, garantice satisfactoriamente el 



cumplimiento del contrato, cuente con la experiencia requerida para la ejecución de la obra y presente la postura 
más baja, artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor. 

- Las condiciones de pago son: Las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas a 30 días naturales después 
de que la supervisión de Pemex Refinación, reciba a satisfacción la obra requerida y a la presentación de la factura, 
en el departamento de Administración de Contratos. 

 Se podrán adelantar pagos con respecto a la fecha pactada, de acuerdo con la política de pagos de Petróleos 
Mexicanos. 

- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las 
personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier información adicional, se deberá acudir 
al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos 91 (828) 4-29-15 o fax 4-01-77 al 80 extensión 2-21-47. 

- Será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos de las bases o presentar un plazo de 
ejecución mayor al estipulado. 

- Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, 
dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 
colonia Anzures, México, D.F. 

CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 30 DE MARZO DE 1999. 
GERENTE DE LA REFINERIA "ING. HECTOR R. LARA SOSA" 

ING. JOSE LUIS PEREZ FREYRE 
RUBRICA. 

(R.- 101674) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 057 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de reparación general del tanque de 55,000 Bls. TV-1 de la Batería Samaria II, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575063-057-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

3/05/1999 
13:00 horas 

28/04/1999 
9:00 horas 

19/04/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Plazo y fecha de inicio 

00000  Reparación general del tanque de 55,000 Bls. TV-1 de la batería Samaria II 180 días naturales 
22/06/1999 

 
* Ubicación de la obra: Municipio de Cunduacán, Tabasco. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, zona industrial Distrito Reforma, código postal 29500, 
Reforma, Chiapas, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, exclusivamente en efectivo en la caja de la Tesorería del Activo Samaria Sitio 
Grande. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de abril de 1999 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la 
Coordinación de Servicios Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma 
Coordinación, Activo de Producción Samaria Sitio Grande, en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, 
zona industrial Distrito Reforma, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en oficinas de la Coordinación de Mantenimiento, ubicadas en 
Cactus 43, Reforma, Chis. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de mayo de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de mayo de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 19 de mayo de 1999 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de 
Servicios Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, Activo de 
Producción Samaria Sitio Grande, en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, zona industrial Distrito 
Reforma, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1) Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta licitación. 
2) Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
3) Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4) Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
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5) Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación, deberán asentar en un documento el 

acuerdo de participar en forma conjunta para presentar la proposición. 
6) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados 

en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
7) Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
8) Demostrar la experiencia o capacidad técnica de acuerdo con las características de la obra. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un 
plazo no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la fecha de en que les hubiere recibido el residente de 
supervisión de la obra (artículo 66 de la LAOP). 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá 
acudir a la dirección arriba citada. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
REFORMA, CHIS., A 30 DE MARZO DE 1999. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE 
M. EN I. ISMAEL JUAN CAMAS 

RUBRICA. 
(R.- 101675) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
SUBGERENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
internacional para la contratación de adecuación e interconexión de un separador de segunda etapa en Abkatún-A 
permanente e instalación de cuatro turbobombas, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Técnico de Contratación de 
Obras de Pemex Exploración y Producción, en la sesión extraordinaria 04/99 el día 8 de marzo de 1999. 
 

¡Error! No se 
encuentra el origen 
de la referencia.No. 

de licitación 

Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575003-006-99 En convocante: 
$3,000 más I.V.A. 
En compraNET: 

$2,850 más I.V.A. 

8/04/1999 
10:00 horas 

7/04/1999 
8:00 horas 

23/04/1999
11:00 horas

 

¡Error! No 
se 

encuentra 
el origen 

de la 
referencia.

Concepto 
de obra 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio y terminación

1 30309 Adecuación e interconexión de un separador de segunda etapa en Abkatún-A 
permanente e instalación de cuatro turbobombas 

Inicio 
1/Jun/1999
Terminación
27/Ene/2000

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en las oficinas de la convocante con domicilio en avenida Paseo Tabasco 1,203 piso 14, colonia Lindavista, 
Villahermosa, código postal 86050, Centro, Tabasco, teléfonos 01-93-10-18-08 y 10-62-62, extensión 2-37-24, fax 
01-93-10-18-09, desde la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta 7 (siete) días naturales previos al acto 
de presentación y apertura de proposiciones, en días hábiles en horario de 9:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago en las oficinas de la convocante es, mediante cheque de caja o certificado expedido a nombre de 
Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El costo de las bases no incluye el IVA. Pemex Exploración y Producción, a solicitud del interesado, entregará 
factura por la compra de las bases, para lo cual el interesado deberá presentar copia de su cédula del Registro 
Federal de Causantes (RFC). Se aclara que, en su caso, el trámite de expedición de facturas por este concepto, 
exclusivamente podrá ser realizado en las oficinas de la convocante, ubicadas en avenida Paseo Tabasco 1,203 
piso 14, colonia Lindavista, Villahermosa, código postal 86050, Centro, Tabasco. 



• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de abril de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Subgerencia de Concursos y Contratos sede Villahermosa, ubicada en avenida Paseo Tabasco 1,203 piso 14, 
colonia Lindavista, Villahermosa, código postal 86050, Centro, Tabasco. 

• La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará a las 8:00 horas en la fecha arriba indicada para lo cual los 
participantes deberán reunirse con los representantes de Pemex Exploración y Producción a las 7:30 horas en las 
oficinas de Mantenimiento y Apoyo Operativo, ubicadas en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, edificio 
administrativo número 1, segundo piso, ala oriente, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfonos 01-938-1-12-64, 1-12-
00, 1-12-70, extensiones 5-33-02, 5-33-00, para asistir y durante la visita los participantes interesados estarán 
obligados a cumplir con los lineamientos que en materia de seguridad industrial y protección ambiental y acceso 
existan en las instalaciones de P.E.P. costa afuera. 

• La presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el 23 de abril de 1999 a las 
11:00 horas y la apertura de las propuestas económicas se efectuará el 30 de abril de 1999 a las 11:00 horas en la 
sala de juntas de la Subgerencia de Concursos y Contratos sede Villahermosa, ubicada en avenida Paseo Tabasco 
1,203 piso 14, colonia Lindavista, Villahermosa, código postal 86050, Centro, Tabasco. 

• Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del (los) tratado(s): Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio 
México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela(G-3). 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra en los términos de las bases de la licitación. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en toda la información, 

técnica, legal y administrativa referente a esta licitación pública, está contenida en las bases de licitación. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el 

contrato se adjudicará a la empresa que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, así como las técnicas 
y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas. Si una vez considerados los criterios anteriores resultare que dos o más propuesta son solventes y por 
lo tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, que se establecen en las bases de la 
licitación, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago son: a 30 días contados a partir de que el supervisor de P.E.P. reciba las estimaciones 
mensuales. 

• Origen de los fondos: para llevar a cabo el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará 
uso de financiamiento, a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado 
sus obligaciones de pago al contratista en forma directa. 

• Pemex Exploración y Producción no otorgará anticipo alguno. 
• Los requisitos generales para la compra de las bases son (se precisa que independientemente de la forma de en 

que cualquier empresa desee participar, de manera individual o conjunta, es requisito indispensable la compra de 
bases por todas y cada una de las empresas interesadas): 

• Presentar escrito de solicitud indicando el número de licitación. 
• Se aclara que la fecha de apertura económica de la licitación que se cita en la presenta convocatoria, es estimada y 

sólo para efectos del sistema compraNET, Pemex Exploración y Producción establecerá la fecha, lugar y hora 
definitiva, para todos los efectos legales que haya lugar, en el acto de presentación de proposiciones y apertura 
técnica. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 30 DE MARZO DE 1999. 
GERENTE DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS DE PROYECTOS PIDIREGAS 

LIC. ARMANDO CANTU GUERRA 
RUBRICA. 

(R.- 101676) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 058 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de servicio de seguridad física permanente para resguardar instalaciones de producción 
con sistema de automatización en 18 pozos de los campos Cunduacán Oxiacaque, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases IVA 
incluido 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575063-058-99 $1,380 
Costo en compraNET: 

$1,311 

8/04/1999 
13:00 horas 

8/04/1999 
11:00 horas 

15/04/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Seguridad física permanente en 10 pozos con equipo de automatización 
 2 0000000000  Seguridad física permanente en 08 pozos con equipo de automatización 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, Zona Industrial Distrito Reforma, código postal 29500, 
Reforma, Chiapas, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, exclusivamente en efectivo en la caja de la Tesorería del Activo Samaria Sitio Grande. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de abril de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de Juntas de la 

Coordinación de Servicios Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma 
Coordinación, Activo de Producción Samaria Sitio Grande, en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, 
Zona Industrial Distrito Reforma, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 15 de abril de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de abril de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 26 de abril de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la Coordinación de 
Servicios Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, Activo de 
Producción Samaria Sitio Grande, en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, Zona industrial Distrito 
Reforma, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Activo Samaria Sitio Grande, los días lunes a domingo en el horario de entrega de 24 horas del 

día. 
* Plazo de entrega: 228 días naturales. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán de acuerdo a lo establecido en el artículo 46 de la 

LAOP. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en la que reciba en la ventanilla 

única la facturación y soporte de la misma plenamente verificados, autorizados por el área contratante (fecha en que 
se hace exigible el pago de los servicios), iniciando el día siguiente el periodo de 20 días naturales a que se refiere 
el artículo 52 de la LAOP. 

REFORMA, CHIS., A 30 DE MARZO DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE 

M. EN I. ISMAEL JUAN CAMAS 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON T.L.C. DE AMERICA DEL NORTE 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
internacional para la contratación de pedido abierto para el suministro de equipos de aire acondicionado tipo mini-split, de 
ventana y de paquete, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575053-001-99 $1,000.00 M.N. más IVA 
Costo en compraNET: 
$950.00 M.N. más IVA 

3/05/1999 20/04/1999 
9:00 horas 

10/05/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 I420800218 Equipo para aire acondicionado 1 Lote 
 2 I420800218 Equipo para aire acondicionado 1 Lote 
 3 I450600058 Calentador agua (para servicios de hotelería, hospitales, etc.) 1 Lote 

 
1).- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 30 de marzo al 3 de mayo de 1999, 

en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de Recursos Materiales de la Coordinación de 
Administración y Finanzas de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística RMNE, sita en calle Akal 
esquina Nohoch sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, Carmen, Campeche, en días hábiles, con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas, para mayor información comunicarse a los teléfonos (91-938) 1-12-00 
conmutador, extensión 5-27-63 y fax 5-26-37, con el licenciado Jorge Limón Almazán. 

2).- Para adquirir las bases y quedar registrado como participante, deberá presentarse con la información que se 
detalla a continuación: 
a).- Solicitud por escrito de los servicios en que pretende participar, indicando nombre, razón social, domicilio 

fiscal y para recibir correspondencia. 
b).- Ficha de depósito (copia sellada en original por el banco). 
Las personas que hayan adquirido las bases a través de compraNET, deberán presentar el comprobante en 
original sellado por el banco, en la ventanilla de Recursos Materiales de la Coordinación de Administración y 
Finanzas de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística RMNE, de requerirse documentación 
complementaria que por su complejidad no haya sido cargada en el sistema, se les proporcionará en este mismo 
lugar. 

3).- La forma de pago de las bases es: 
a).- En convocante, a través de la cuenta de Concentración Inmediata Empresarial (CIE) institución Bancomer, 

S.A., ficha de depósito a utilizar Concentración Inmediata Empresarial (CIE), llenando los siguientes datos: 
convenio número 059180, referencia: anotar el nombre de la empresa depositante (30 caracteres como 
máximo), cuenta en marcar con una (x) el cuadro correspondiente a moneda nacional, el importe a depositar 
de acuerdo con el costo de las bases señalado en la convocatoria. El proveedor, considerando lo indicado en 



este punto, entregará en la ventanilla de venta de bases indicada en el punto 1, copia de la ficha de depósito 
(sellado en original por el banco), para su registro de inscripción. 

b).- En compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para este efecto 
generará compraNET. 

4).- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en sala de licitaciones de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y 
Logística RMNE, sita en calle Akal esquina Nohoch sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, Ciudad del 
Carmen, Campeche. 

5).- La presentación de proposiciones y apertura técnica y económica se efectuará en el mismo lugar mencionado en el 
inciso 4. 

6).- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, la información técnica adicional puede ser 
presentada en idioma inglés. 

7).- Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
8).- Esta licitación se llevará a cabo bajo la cobertura del Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-

Estados Unidos-Canadá. 
9).- Lugar de entrega: almacén general de la zona industrial, kilómetro 4.5, Ciudad del Carmen, Campeche (2793), los 

días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
10).- Plazo de entrega: 30 días una vez recibida la orden de surtimiento por el proveedor. 
11).- Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la 

ventanilla única de la Región Marina Noreste, ubicada en el edificio complementario Banca Promex primer piso, 
avenida Aviación por avenida Periférica, Calle 31 sin número, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 30 DE MARZO DE 1999. 
GERENTE DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

ING. JOSE B. DE LEON PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 101678) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO VERACRUZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 014 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional 
para la contratación de los siguientes trabajos, de conformidad con lo siguiente: 
(037/99-OPVT) mantenimiento a caminos e instalaciones de producción de todos los campos del Distrito Veracruz. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575011-032-99 $916.00 M.N. más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$870.00 M.N. más I.V.A. 

3/05/1999 27/04/1999 
16:30 horas 

27/04/1999 
9:00 horas 

10/05/1999
16:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio

00000  Mantenimiento a caminos e instalaciones de producción de todos los campos del Distrito 
Veracruz 

28/06/1999 

 
(030/99-OPVT) rehabilitación de ductos principales y corrección de anomalías detectadas con equipo instrumentado, en 
el Distrito Veracruz. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575011-033-99 $916.00 M.N. más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$870.00 M.N. más I.V.A. 

4/05/1999 27/04/1999 
16:30 horas 

27/04/1999 
9:00 horas 

11/05/1999
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio

00000  Rehabilitación de ductos principales y corrección de anomalías detectadas con equipo 
instrumentado, en el Distrito Veracruz 

5/07/1999 

 
(034/99-OPVT) inspección, mantenimiento y evaluación al sistema de protección interior a base de inyección de 
inhibidores a los ductos del Distrito Veracruz. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575011-034-99 $916.00 M.N. más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$870.00 M.N. más I.V.A. 

4/05/1999 26/04/1999 
16:30 horas 

26/04/1999 
9:00 horas 

11/05/1999
12:00 horas
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Inspección, mantenimiento y evaluación al sistema de protección interior a base de 
inyección de inhibidores a los ductos del Distrito Veracruz 

2/07/1999 1/06/2001

 
01.- Ubicación de la obra: campos Matapionche, Miralejos, Mecayucan, Cópite, Cocuite, Tres Higueras, Angostura, 

Novillero, San Pablo Rincón Pacheco, Veinte, Plan de Oro y Remudadero del Distrito Veracruz (para la licitación 
número 18575011-032-99); campos del Distrito Veracruz dentro de los municipios de Cotaxtla, Soledad de 
Doblado, Camarón, Tlalixcoyan, Ignacio de la Llave y Tierra Blanca del Estado de Veracruz (para la licitación 
número 18575011-033-99) y en todos los ductos troncales del Distrito Veracruz en los municipios de Cotaxtla, 
Soledad de Doblado, Ignacio de la Llave y Tuxtilla del Estado de Veracruz (para la licitación número 18575011-
034-99). 

02.- Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en el módulo "F" Departamento de Contratos Centro Admtvo. Mocambo, ubicado en la avenida Urano 
número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver., teléfonos (01-29) 89-26-00 y 89-28-00, 
extensiones 22-310, 22-274 y 22-542, fax 22-426, durante el periodo comprendido del 30 de marzo al 3 de mayo 
de 1999, para la licitación 18575011-032-99 y del 30 de marzo al 4 de mayo de 1999 para las licitaciones 
18575011-033-99 y 18575011-034-99 de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 13:00 horas, en el domicilio de la 
convocante antes citado. 

03.- La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado o de caja de institución de crédito 
establecida preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en su 
esquema de pago referenciado en banco a la cuenta número 400934239-5 del Banco Internacional, S.A. (Bital), 
número de clave 233, sucursal número 346 Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa, Tab., nombre de la cuenta: 
Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

04.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas del Departamento de Inspección y Mantenimiento, 
módulo “H” en el Centro Administrativo Mocambo, Distrito Veracruz, ubicado en la avenida Urano número 420, 
colonia Ylang Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver., el día y hora señalados en cada licitación. 

05.- La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el módulo "H" Departamento de Inspección y 
Mantenimiento, módulo “H” en el Centro Administrativo Mocambo, Distrito Veracruz, ubicado en la avenida Urano 
número 420 colonia Ylang-Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver., el día y hora señaladas en cada 
licitación. 

06.- La presentación de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el día y horas señaladas en cada licitación 
en la sala de juntas del Departamento de Contratos, módulo "F", Centro Admtvo. Mocambo, ubicado en la avenida 
Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver. 

07.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en español. 
08.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
09.- La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar 

empresas, montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable 
solicitado en cada licitación, con base en su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y opcionalmente mediante estados financieros actualizados y auditados externamente. 

10.- Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: no podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las 
personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. Se otorgará un anticipo del 20% para compra de materiales para las licitaciones 18575011-033-99 y 
18575011-034-99, respectivamente. Se requiere especialidad en obra civil para la licitación 18575011-032-99, obra 
civil y mecánica para la licitación 18575011-033-99 y prevención de corrosión para la licitación 18575011-034-99. 
Ninguna partida será susceptible de subcontratación en las tres licitaciones. La presente convocatoria contiene la 
información mínima indispensable que deben de conocer las personas interesadas en participar, por lo que, en 
caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección antes citada. Plazo de 
ejecución 707, 180 y 701 días naturales, respectivamente. 

11.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas; una vez hecha la evaluación de las proposiciones se adjudicará el contrato a la 
persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
institución, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la 
oferta solvente más baja. 

12.- Las condiciones de pago son: en atención a los dispuesto en el punto 2 del oficio circular número SP/100-429/95, 
emitido por las Secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Hacienda y Crédito Público y Comercio y 
Fomento Industrial, Pemex Exploración y Producción efectuará pagos mensuales a los 30 días naturales o en su 
caso en el día hábil posterior; contados a partir de la presentación de la factura debidamente requisitada ante la 
ventanilla única de este Distrito. 

BOCA DEL RIO, VER., A 30 DE MARZO DE 1999. 
SUPTTE. DE ADMON. Y FINANZAS DEL DISTRITO VERACRUZ 

C.P. ELIGIO ALVAREZ RODRIGUEZ 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 009 



En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
internacional para la contratación de adquisición de válvula derivadora de flujo de 4 vías de 16"-600 No. ANSI, marca 
Daniel Valve Co. o equivalente y arrancadores neumáticos tipo turbina, kits y niple de acero, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575027-009-99 $937 
Costo en compraNET: 

$892 

3/05/1999 3/05/1999 
16:00 horas 

10/05/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Válvula derivadora de flujo de 4 vías de 16"-600 No. ANSI 
 
1. Plazo de entrega: 60 días naturales contados a partir de la recepción del contrato. 
2. El número de control de la licitación en P.E.P. es: PEP-99-RMSO-I-CTO-009. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575027-014-99 $937 
Costo en compraNET: 

$892 

4/05/1999 4/05/1999 
16:00 horas 

11/05/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Arrancador neumático tipo turbina modelo T112-60004-D6L Mca. TDI o equivalente 
 2 0000000000  Kit de instalación 
 3 0000000000  Instalación y calibración de 22 arrancadores neumáticos tipo turbina 
 4 0000000000  Kit de refacciones 

 
1. Plazo de entrega: 60 días naturales contados a partir de la recepción del contrato. 
2. El número de control de la licitación en P.E.P. es: PEP-99-RMSO-I-CTO-014. 
Notas generales: 
I. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en Calle 33 número 90, edificio administrativo 1, segundo nivel ala poniente, colonia Burócratas, código postal 
24160, Carmen, Campeche, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
Para mayor información comunicarse al teléfono 91 (938) 2-62-45 con el ingeniero Víctor Noble Ferra. Todos los 
eventos como son: junta de aclaraciones, aperturas técnicas y económicas, se llevarán acabo en la sala de juntas 
de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Coordinación Técnica Operativa de Pemex Exploración y 
Producción, Región Marina Suroeste. 

II. La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, en el módulo de caja de la ventanilla única de la Región Marina Suroeste, ubicada en Calle 33 número 
90, colonia Burócratas, en Ciudad del Carmen, Campeche. De igual manera se podrá realizar el pago a través de 
la operación bancaria denominada "Concentración Inmediata Empresarial" (CIE), según convenio número 6475. En 
compraNET, http://compranet.gob.mx 

III. La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el lugar indicado en el punto número 1. 
IV. Las aperturas de la propuesta técnica, así como las aperturas de la propuesta económica se llevarán a efecto en el 

lugar indicado en el punto número 1. 
V. Los idiomas idioma en que deberán presentarse las proposiciones serán: español, inglés. 
VI. Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 
VII. Lugar de entrega: la Terminal Marítima de Dos Bocas, Tabasco (almacén 2760) los días lunes a viernes en el 

horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
VIII. Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de que el tercero presente su factura en ventanilla 

única de la Región Marina Suroeste su(s) factura(s) y soportes que cumplan con los requisitos normativos fiscales 
legales correspondientes y que éste plazo será fecha en el cual conforme el contrato sea exigible la obligación de 
pago. 

IX. Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
X. Con fundamento al artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, no podrán presentar propuesta ni 

celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos mencionados, en los 
incisos I a XII de dicho artículo. 

XI. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, 
Región Marina Suroeste y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

XII. La presente convocatoria tiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas 
en participar, por lo que, en caso de requerir otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección 
anotada en el punto número 1. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 30 DE MARZO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS C.T.O. R.M.SO. 

LIC. PEDRO RODOLFO RAMIREZ REBOLLEDO 
RUBRICA. 
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(R.- 101680) 

CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional 
para la contratación del servicio descrito a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

11141001-013-99 En convocante: 
$800 

Costo en compraNET: 
$600 

5/abril/1999 5/abril/1999 
19:00 horas 

12/abril/1999 
10:00 horas 

 
¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.Par
tida 

Clave CABMS Descripción 

 1 C810400004 Aseguramiento integral de bienes patrimoniales e itinerantes del Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes, el Comité Organizador del Festival Internacional Cervantino, la Dirección 

General de Radio Educación y la Cineteca Nacional 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en avenida Revolución número 1877, primer piso, colonia San Angel, código postal 01000, Alvaro Obregón, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la 
Federación. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaración y los actos de presentación y apertura de proposiciones, así como de fallo, se llevarán a cabo 

en las fechas y horarios señalados en la presente convocatoria y en las bases de la licitación, en la sala de juntas 
de la Dirección de Recursos Materiales, ubicada en avenida Revolución 1877, primer piso, colonia San Angel, 
código postal 01000, en México, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 

* Lugar de prestación de los servicios: en los diferentes inmuebles del CONACULTA, el Comité Organizador del 
Festival Internacional Cervantino, la Dirección General de Radio Educación y la Cineteca Nacional, en diversos 
horarios, de conformidad con lo señalado en las bases correspondientes. 

* La vigencia de la póliza será del 30 de abril de 1999 al 30 de abril del año 2001. 

* El pago de las primas correspondientes a las pólizas de seguros se realizará por el periodo anual, previa revisión y 
aprobación de las mismas, y que corresponderán a lo ofertado en su propuesta económica. 

* La reducción de plazos de esta licitación fue autorizada por el H. Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del CONACULTA, en su asunto número 5 de la sesión ordinaria número 4 celebrada el 26 de febrero de 
1999. 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

JESUS MARIA CAÑEZ GALLEGO 
RUBRICA. 

(R.- 101681) 
SECRETARIA DE ENERGIA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

La Secretaría de Energía, con domicilio en Insurgentes Sur número 890, colonia Del Valle, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, por este conducto da a conocer la identidad de 
la empresa ganadora de la siguiente licitación: 
Número de licitación 00018003-046-98, adquisición de boletos de avión, excepto primera clase, a través de agencias de 
viajes, cuyo fallo se dio a conocer el día 25 de enero de 1999, a favor de la siguiente empresa: Turismo Antonio Pérez, 



S.A. de C.V., a quien se le adjudicó la partida 1 (única) por un monto de $3´300,000.00 (incluye T.U.A e I.V.A.), con 
domicilio en Río Volga número 1, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F. 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. MONICA GOMEZ GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 101682) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO REYNOSA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 047 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación, de conformidad con lo siguiente: 
(068/99-SPRT-P) "Reconstrucción general del equipo de caminos del Distrito Reynosa” 
 

No. de licitación Costo de las bases Incluye 
I.V.A.. 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575009-065-99 $500 

Costo en compraNET: 
$475 

6/04/1999 5/04/1999 
10:00 horas 

13/04/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo máximo
 1 0000000000 1.0 Reposición de motor de combustión interna 1 Pieza 15 días 
 2 0000000000 1.43 Rep. de la transmisión, incluye plato de 

acoplamiento y bomba 
1 Pieza 15 días 

 3 0000000000 2.0 Reposición de motor de combustión interna 
caterpillar 

5 Pieza 75 días 100 días

 4 0000000000 2.44 Hojalatería y pintura en general 5 Juego 60 días 
 5 0000000000 3.13 Reposición de orugas completas 4 Juego 14 días 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de abril de 1999 a las 10:00 horas en Servicio a Instalaciones, 

ubicado en bulevar Morelos y Tamaulipas, puerta número 5 Talleres, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 13 de abril de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de abril de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas 

número 1, y la apertura de la propuesta económica el día 20 de abril de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas 
número 1 del Departamento Recursos Materiales D.R. en el edificio administrativo 3, en Ebano, entre Pánuco y 
Veracruz, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

(069/99-SPRT-P) “Reconstrucción general del equipo pesado de transportes del Distrito Reynosa” 
 

No. de licitación Costo de las bases Incluye 
I.V.A. 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575009-066-99 $500 

Costo en compraNET: 
$475 

6/04/1999 5/04/1999 
13:00 horas 

13/04/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo máximo
 1 0000000000 1.0 Rep. de motor de combustión interna y bomba de 

combustible 
12 Pieza 4 días 

 2 0000000000 1.7 Rep. Gral. de transmisión principal y embrague 
completo (nuevo) 

12 Juego 4 días 

 3 0000000000 1.12 Rep. Gral. de diferencial trasero primario con 
flechas nuevas 

12 Juego 2 días 

 4 0000000000 1.25 Reposición de alternador, regulador de voltaje y 
bandas en Gral 

12 Juego 1 día 

 5 0000000000 1.32 Hojalatería, pintura en Gral. 
y chapas de las puertas 

12 Juego 13 días 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de abril de 1999 a las 13:00 horas en Servicio a Instalaciones, 

ubicado en bulevar Morelos y Tamaulipas, puerta número 5 Talleres, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 13 de abril de 1999 a las 16:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de abril de 1999 a las 16:00 horas en la sala de juntas 

número 1, y la apertura de la propuesta económica el día 20 de abril de 1999 a las 16:00 horas en la sala de juntas 
número 1 del Departamento Recursos Materiales en el edificio administrativo 3, en Ebano entre Pánuco y Veracruz, 
colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

Información general para las licitaciones: 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en Ebano, entre Pánuco y Veracruz, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas, hasta 7 
días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas con el siguiente horario de 9:00 
a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, medianrte cheque de certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: taller del proveedor en Reynosa, Tamaulipas, los días lunes a sábado en el horario de entrega de 

8:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 953 días naturales. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales que se encuentren en los 

supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos; si éstos son provenientes de financiamientos, 

los proveedores deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiere por la 
institución financiera. 

* Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción pagará al proveedor el precio estipulado en el 
contrato a los 30 días naturales a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada, plazo a cuya 
fecha de término se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción (artículo 52 L.A.O.P.) 

REYNOSA, TAMPS., A 30 DE MARZO DE 1999. 
GERENTE PROYECTO INTEGRAL CUENCA DE BURGOS 

ING. RICARDO PALOMO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 101683) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO ALTAMIRA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 016 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de licitación 18575010-031-99 reparación general a tanques de almacenamiento del Distrito 
Altamira y licitación 18575010-032-99 mantenimiento de rectificadores en el Distrito Altamira, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575010-031-99 $575 
Costo en compraNET: 

$546 

3/05/1999 3/05/1999 
10:00 horas 

3/05/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación

30309 De obra de ingeniería no clasificada en otra parte 5/07/1999 31/12/1999
 
* Ubicación de la obra: estaciones: 6 Internacional, III Sinclair y "M" (Sector Ebano). 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575010-032-99 $575 
Costo en compraNET: 

$546 

3/05/1999 3/05/1999 
10:00 horas 

3/05/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

30309 De obra de ingeniería no clasificada en otra parte 21/06/1999 
 
* Ubicación de la obra: Sector Cacalilao, Distrito Altamira. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, 
Tamaulipas, en días hábiles de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es: 
En convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Pemex Exploración y Producción. 
En compraNET, a través del sistema de pagos en bancos, por medio de recibos que genera el sistema, a la cuenta 
número 400934239-5 de Banco Internacional (Bital), plaza Villa, Hermosa, Tabasco, sucursal número 346, Centro 
Ejecutivo, número de clave: 233. 



El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de mayo de 1999 en la sala de juntas del 

Departamento de Contratos, Interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 

89600, Altamira, Tamaulipas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

Se podrán subcontratar partes de la obra: licitación 18575010-031-99: partidas números: 4, 44, 45, 47, 109, 110, 
111 y 112 del anexo “C”. 

• No se otorgará anticipo para la licitación número: 18575010-032-99. 
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para la adquisición de bases en la convocante, son: 

- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 

de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
- Demostrar la experiencia y capacidad técnica de acuerdo con las características de la obra, mediante 

documentación comprobatoria de la ejecución de obras similares a través de contratos que tenga o haya celebrado 
tanto con la administración pública así como con particulares y/o curriculum del personal técnico. 

- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, con sello del Registro Público de la Propiedad y 
Comercio, para el caso de personas morales. Formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, para 
el caso de personas físicas. 

- Demostrar la capacidad financiera mediante documentación comprobatoria del capital contable actualizado de la 
empresa, basado en su última declaración fiscal (ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público) y a opción del 
licitante mediante los últimos estados financieros auditados externamente, anexando copia de la cédula profesional 
del contador público. Lo anterior con el objeto de acreditar el capital contable mínimo requerido para la obra. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, de 
entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: P.E.P. pagará al contratista, en moneda nacional, el precio estipulado en el contrato 
dentro de un plazo no mayor a 30 (treinta) días naturales, contado a partir de la fecha de recepción de la estimación 
con el residente de supervisión y ventanilla única. Deberá entregar además la factura correspondiente. Las 
estimaciones de trabajos ejecutados, a más tardar, se presentarán por el contratista a P.E.P. por periodos 
mensuales, acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su pago. Las diferencias técnicas o 
numéricas pendientes de pago se resolverán con la supervisión de P.E.P. y, en su caso, se incorporarán en la 
siguiente estimación. La tasa de interés aplicable para pagos anticipados a proveedores o contratistas, con los 
cuales Pemex Exploración y Producción realiza transacciones comerciales, será la equivalente a TIIE (Tasa de 
Interés Interbancario de Equilibrio) más 4 (cuatro) puntos. 

ALTAMIRA, TAMPS., A 30 DE MARZO DE 1999. 
SUPERINTENDENTE DE ADMON. Y FINANZAS, DISTRITO ALTAMIRA 

RAMON GUERRA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 101684) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 012 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la adquisición de carbones para motores eléctricos marca Elca o equivalente y elementos filtrantes, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575027-012-99 $938 
Costo en compraNET: 

$891 

7/04/1999 7/04/1999 
16:00 horas 

14/04/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Carbones para motores eléctricos corriente directa No. Cat.: C423E6 
 2 0000000000  Carbones para motores eléctricos corriente directa No. Cat.: C423E7 
 3 0000000000  Carbones para motores eléctricos puesta a tierra No. Cat.: C423E8 
 4 0000000000  Carbones para motores eléctricos Sist. de excitación No. Cat. C423E9 

 
1. Plazo de entrega: 60 días naturales contados a partir de la recepción del contrato. 
2. El número de control de la licitación en P.E.P. es: PEP-99-RMSO-NA-CTO-012. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575027-013-99 $938 
Costo en compraNET: 

$891 

13/04/1999 13/04/1999 
10:00 horas 

20/04/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Elemento filtrante de pabilo tipo peco modelo IAT-10-27 
 2 0000000000  Filtro tipo cartucho de 25 micrones, modelo IFPL-72-31-15 
 3 0000000000  Filtro metálico tipo trabón MV cónico, modelo 41168 

 
1. Plazo de entrega: 60 días naturales contados a partir de la recepción del contrato. 
2. El número de control de la licitación en P.E.P. es: PEP-99-RMSO-NA-CTO-013. 
Notas generales: 
I. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en Calle 33 número 90, edificio administrativo 1, segundo nivel ala poniente, colonia Burócratas, código postal 
24160, Carmen, Campeche, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
Para mayor información comunicarse al teléfono 91 (938) 2-62-45 con el ingeniero Víctor Noble Ferra. Todos los 
eventos como son: junta de aclaraciones, aperturas técnicas y económicas, se llevarán acabo en la sala de juntas 
de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Coordinación Técnica Operativa de Pemex Exploración y 
Producción, Región Marina Suroeste. 

II. La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, en el módulo de caja de la ventanilla única de la Región Marina Suroeste, ubicada en Calle 33 número 
90, colonia Burócratas en Ciudad del Carmen, Campeche. De igual manera se podrá realizar el pago a través de la 
operación bancaria denominada "Concentración Inmediata Empresarial" (CIE), según convenio número 6475. En 
compraNET, http://compranet.gob.mx 

III. La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el lugar indicado en el punto número 1. 
IV. Las aperturas de la propuesta técnica, así como las aperturas de la propuesta económica, se llevarán a efecto en 

el lugar indicado en el punto número 1. 
V. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
VI. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
VII. Lugar de entrega: la terminal marítima de Dos Bocas, Tabasco (almacén 2760) los días lunes a viernes en el 

horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
VIII. Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de que el tercero presente su factura en ventanilla 

única de la Región Marina Suroeste su(s) factura(s) y soportes que cumplan con los requisitos normativos fiscales 
legales correspondientes y que este plazo será fecha en el cual conforme el contrato sea exigible la obligación de 
pago. 

IX. Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
X. Con fundamento al artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, no podrán presentar propuesta ni 

celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos mencionados, en los 
incisos I a XII de dicho artículo. 

XI. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, 
Región Marina Suroeste y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

XII. La presente convocatoria tiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas 
en participar, por lo que, en caso de requerir otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección 
anotada en el punto número 1. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 30 DE MARZO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS C.T.O. R.M.SO. 

LIC. PEDRO RODOLFO RAMIREZ REBOLLEDO 
RUBRICA. 

(R. 101685) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 08 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación del mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de aire acondicionado, refrigeración, 
calderas, hidroneumáticos e hidrantes y planta de emergencia y subestación eléctrica; lavado y desinfectado de cisternas 
y tinacos; fumigación y control de fauna nociva, y adquisición de refacciones, accesorios y herramientas menores, 
material de construcción, material eléctrico y material y útiles de oficina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica



30001066-008-99 $750 
Costo en compraNET: 

$500 

7/04/1999 
 

8/04/1999 
12:00 horas 

15/04/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 
Cantidad

1 0000000000 Aire acondicionado 276
2 0000000000 Refrigeración 112
3 0000000000 Calderas, hidroneumáticos e hidrantes 66
4 0000000000 Planta de emergencia y subestación eléctrica 14

 
* El fallo se efectuará el día 29 de abril de 1999 a las 12:00 horas en Liverpool número 136 planta baja, colonia 

Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
* El lugar donde se realizarán los servicios: de acuerdo a los domicilios en bases, los días según de acuerdo a 

calendario y en el horario de los servicios según bases. 
* Plazo de entrega: a partir de la firma del contrato y hasta el 31 de diciembre de 1999. 
 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
30001066-009-99 $750 

Costo en compraNET: 
$500 

7/04/1999 
 

8/04/1999 
14:00 horas 

15/04/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Lavado y desinfectado de cisternas y tinacos 10,408.69
 
* El fallo se efectuará el día 29 de abril de 1999 a las 14:00 horas en Liverpool número 136 planta baja, colonia 

Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
* El lugar donde se realizarán los servicios: de acuerdo a los domicilios en bases, los días según de acuerdo a 

calendario y en el horario de los servicios según bases. 
* Plazo de entrega: a partir de la firma del contrato y hasta el 31 de diciembre de 1999. 
 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
30001066-011-99 $750 

Costo en compraNET: 
$500 

7/04/1999 
 

8/04/1999 
18:00 horas 

15/04/1999
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Fumigación y control de fauna nociva 656,966
 
* El fallo se efectuará el día 29 de abril de 1999 a las 18:00 horas en Liverpool número 136 planta baja, colonia 

Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
* El lugar donde se realizarán los servicios: de acuerdo a los domicilios en bases, los días según de acuerdo a 

calendario y en el horario de los servicios según bases. 
* Plazo de entrega: a partir de la firma del contrato y hasta el 30 de octubre de 1999. 
 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
30001066-010-99 $750 

Costo en compraNET: 
$500 

7/04/1999 
 

8/04/1999 
20:00 horas 

15/04/1999
20:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantida

1 0000000000 Material eléctrico 
2 0000000000 Material construcción 
3 0000000000 Refacciones, accesorios y herramientas menores 

 
* El fallo se efectuará el día 29 de abril de 1999 a las 20:00 horas en Liverpool número 136 planta baja, colonia 

Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
* El lugar de entrega: en el almacén general de esta Secretaría, ubicado en Eje 3 (Cafetales) entre Apaches y 

Tlahuicas, colonia San Fco. Culhuacán, México, D.F., los días de lunes a viernes en el horario de las 9:00 a las 
18:00 horas. 

* Plazo de entrega: entregas parciales hasta el 30 de octubre de 1999. 
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No. licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
30001066-012-99 $750 

Costo en compraNET: 
$500 

7/04/1999 
 

8/04/1999 
9:00 horas 

15/04/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Cinta para máquina ET 2200 original 6,000
2 0000000000 Carpeta archivadora tamaño carta 6,000
3 0000000000 Papel copia tamaño carta blanco 15 kg 8,000
4 0000000000 Papel copia tamaño oficio blanco 21 kg 6,000
5 0000000000 Libreta 3 manos forma francesa tipo florete 96 hojas 6,000

 
* El fallo se efectuará el día 29 de abril de 1999 a las 9:00 horas en Liverpool número 136 planta baja, colonia Juárez, 

código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
* El lugar de entrega: en el almacén general de esta Secretaría, ubicado en Eje 3 (Cafetales) entre Apaches y 

Tlahuicas, colonia San Fco. Culhuacán, México, D.F., los días de lunes a viernes en el horario de las 9:00 a las 
18:00 horas. 

* Plazo de entrega: entregas parciales hasta el 30 de octubre de 1999. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en Liverpool número 136 4o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, en Banca Serfin sucursal 
92, cuenta número 9649285. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el auditorio de esta Secretaría, ubicado en calle Liverpool número 136 
planta baja, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La apertura de la documentación legal-administrativa y la propuesta técnica se efectuarán en el auditorio de esta 
Secretaría, ubicado en calle Liverpool número 136 planta baja, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

* La apertura de las propuestas económicas se efectuará en el auditorio de esta Secretaría, ubicado en calle 
Liverpool número 136 planta baja, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
.* Cobertura de algún tratado: ninguno. 
* Anticipos: ninguno. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días hábiles de la presentación de facturas aceptadas. 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 
LIC. DAVID CATALAN DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 101686) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, R.N. 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 019 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
internacional para la contratación de servicio de mantenimiento integral a consolas hidráulicas de estrangulación de 
equipos de Perforación y Mantenimiento de Pozos en el Distrito Reynosa (021/99-TCFSPS-P), en la modalidad de 
contrato abierto, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575052-019-99 $1,500.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 
$1,425.00 más I.V.A. 

5/05/1999 3/05/1999 
10:00 horas 

12/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cant. Unidad de medida 

 1 0000000000 Consola de estrangulación hidráulica completa compuesta por: Consola de 
estrangulación completa montada sobre patín petrolero 

4 Pieza 

 2 0000000000 Estrangulador hidráulico de discos de carburo de tungsteno para servicio de 
gas H2S, apertura máxima 1 9/16”, bridas de entrada y salida de 2 1/16” con 

empaque BX-152 

4 Pieza 

 3 0000000000 Cuerpo del estrangulador 4 Pieza 
 4 0000000000 Bomba hidráulica-neumática 1 Pieza 



 5 0000000000 Mano de obra de instalación de consola de estrangulación 4 Servicio 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en edificio ex-Hotel de Solteros planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica 
de Hgo., Ver. Hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de proposiciones de lunes a viernes de 8:00 a 
14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, R.N. En compraNET, en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. 
(Bital), Suc. 346, Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab. número de clave 233, número de cuenta 400934239-5 a 
nombre de Pemex Exploración y Producción, R.N. Gerencia de Recursos Financieros. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de mayo de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Suptcia. de Recursos Materiales de Perforación y Mantto. de Pozos, R.N., ubicada en edificio ex-Hotel de Solteros 
planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de mayo de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 20 de mayo de 1999 a las 10:00 horas, ambas en la sala de juntas de la Suptcia. de 
Recursos Materiales de Perforación y Mantto. de Pozos, R.N., ubicada en el edificio ex-Hotel de Solteros planta alta 
sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-
Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-
Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano pagadero al tipo 

de cambio vigente publicado en el Diario Oficial de la Federación el día anterior a la fecha de pago (el pago se 
realizará conforme a lo establecido en las bases de la licitación). 

* Lugar de entrega: los servicios de mantenimiento preventivo, correctivo y reparación general, se llevarán a cabo 
donde se requieran, ya sea en las instalaciones del proveedor, en los campos petroleros y/o en las instalaciones del 
Distrito Reynosa, los días lunes a domingo en el horario de entrega de 00:00 a 24:00 horas. 

* Plazo de entrega: variable. 
* Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción pagará al prestador del servicio el precio 

estipulado en el contrato a los 30 días naturales a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada, 
al término de esta fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción (artículo 52 de la 
L.A.O.P.). 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas que se encuentren en los supuestos del 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si estos provienen de 
financiamientos, los proveedores deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que sea 
requerida por la institución financiera. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 30 DE MARZO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

TOMAS HUMANN ADAME 
RUBRICA. 

(R. 101687) 
PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 

CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KM.10 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, hace del conocimiento general la identidad de las compañías contratistas ganadoras de las licitaciones 
públicas que se indican a continuación: 
Licitación Pública Nacional número 18-580-002-054-98, protección anticorrosiva a tanques TH-
113/114/125/126/127/128/129 y tuberías de diferentes diámetros y rehabilitación de trabes y columnas de concreto en el 
área de quemadores de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., fecha de fallo: 22/01/99, contratista ganador: 
Construcciones Luby, S.A. de C.V., Calderón de la Barca número 188, Desp. 18, Sector Juárez, Guadalajara, Jal., 
$2’582,128.96. 
Licitación Pública Nacional número 18-580-002-055-98, rehabilitación de las naves A, B y oficinas administrativas de los 
almacenes de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., fecha de fallo: 22/01/99, contratista ganador: Mantenimiento y 
Construcción Industrial del Golfo, S.A. de C.V., avenida Lázaro Cárdenas, número 900-D, colonia María de la Piedad, 
Coatzacoalcos, Ver., $2’205,012.23. 
Licitación Pública Nacional número 18-580-002-056-98, rehabilitación general y protección anticorrosiva a estructuras del 
rack número 13 interno de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., fecha de fallo: 16/02/99, contratista ganador: 
Construcciones Industriales J y M, S.A. de C.V., Sinaloa 222 Int. 3, colonia Roma, México, D.F., $308,175.77. 
Licitación Pública Nacional número 18-580-002-057-98, rehabilitación general y protección anticorrosiva a estructuras del 
rack número 18 interno de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., fecha de fallo: 16/02/99, contratista ganador: 
Construcciones Industriales J y M, S.A. de C.V., Sinaloa 222 Int. 3, colonia Roma, México, D.F., $285,811.79. 
Licitación Pública Nacional número 18-580-001-106-98, servicio de suministro de agua purificada a Petroquímica 
Cangrejera, S.A. de C.V., fecha de fallo: 21/01/99, contratista ganador: Bodegas Peninsulares, S.A. de C.V., avenida 
Universidad número 339, fraccionamiento Framboyanes, Villahermosa, Tab., Mín. $340,000.00, Máx. $520,000.00. 
Licitación Pública Nacional número 18-580-001-108-98, servicio de lavado, engrasado, cambio de aceite y filtro al parque 
vehicular de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., fecha de fallo: 28/01/99, contratista ganador: Leines Hernández 
Florentino, calzada 5 de Mayo, número 1612, colonia Nueva Pajaritos, Congregación Allende Ver., Mín. $200,000.00, 
Máx. $520,000.00. 
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Licitación Pública Nacional número 18-580-001-109-98, reparación y mantenimiento del sistema eléctrico a las unidades 
automotrices de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., fecha de fallo: 28/01/99, contratista ganador: Automotriz de 
Coatzacoalcos, S.A. de C.V., carretera Transístmica “Y”, colonia Luis Echeverría, Coatzacoalcos, Ver., Mín. $150,000.00, 
Máx. $350,000.00. 
Licitación Pública Nacional número 18-580-001-110-98, servicio de arrendamiento de sanitarios portátiles para 
reparaciones de plantas en Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., fecha de fallo: 4/02/99, contratista ganador: Sanirent 
del Sureste, S.A. de C.V., carretera Transístmica kilómetro 5, número 3602, colonia Héroes de Nacozari, Coatzacoalcos, 
Ver., Mín. $100,000.00, Máx. $200,000.00. 
Licitación Pública Nacional número 18-580-002-001-99, revisión, limpieza interna y prueba de cambiadores de calor de la 
planta etilbenceno-estireno de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., fecha de fallo: 17/02/99, contratista ganador: 
Construcciones Industriales J y M, S.A. de C.V., Sinaloa 222 Int. 3, colonia Roma, México, D.F., $429,482.17. 
Licitación Pública Nacional número 18-580-002-002-99, revisión, limpieza interna y/o reparación a torres y recipientes de 
la planta etilbenceno-estireno de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., fecha de fallo: 17/02/99, contratista ganador: 
Mantenimiento e Hidroservicios Industriales, S.A. de C.V., Calle número 15, lote 30, colonia Petrolera, Minatitlán, Ver., 
$420,888.29. 
Licitación Pública Nacional número 18-580-002-007-99, vaciado y envasado de catalizador agotado, limpieza, reparación, 
cargado de catalizador nuevo, envasado, rotulación y acarreo de tambores de catalizador agotado hasta el área de 
almacén del equipo denominado DC-5301 planta etilbenceno-estireno de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., fecha 
de fallo: 17/02/99, contratista ganador: Reparaciones de Equipo Industrial, S.A. de C.V., Emiliano Zapata número 5, 
colonia Praderas del Jagüey, Minatitlán, Ver., $287,122.30. 
Licitación Pública Nacional número 18-580-001-005-99, arrendamiento de máquinas copiadoras para Petroquímica 
Cangrejera, S.A. de C.V., fecha de fallo: 15/02/99, contratista ganador: Sistemas Contino, S.A. de C.V., avenida Ignacio 
Zaragoza, número 1112, colonia Centro, Coatzacoalcos, Ver., Mín. $650,000.00, Máx. $1’200,000.00. 
Licitación Pública Nacional número 18-580-001-006-99, rehabilitación general del enfriador de benceno húmedo 
denominado EA-5207 de la planta etilbenceno-estireno de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., fecha de fallo: 
19/02/99, contratista ganador: Afeecsa, S.A. de C.V., prolongación Reyes Aztecas, número 41, colonia Ejido Tacoteno, 
Minatitlán, Ver., $97,007.63. 
Licitación Pública Nacional número 18-580-001-007-99, rehabilitación general del condensador de torre de 
polietilbenceno denominado EA-5211 de la planta etilbenceno-estireno de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., fecha 
de fallo: 19/02/99, contratista ganador: Vadillo García Luis Mario, Pino Suárez número 44, colonia Centro, Minatitlán, 
Ver., $60,046.77. 
Licitación Pública Nacional número 18-580-001-008-99, servicio de fumigación para la prevención de plagas en 
instalaciones, colonia y áreas verdes de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., y casas de la colonia Petrolera en 
Coatzacoalcos, fecha de fallo: 22/02/99, contratista ganador: Torres Rendón Rafael, avenida Juan Escutia número 1025, 
colonia Palma Sola, Coatzacoalcos, Ver., Mín. $150,000.00, Máx. $330,000.00. 
Licitación Pública Nacional número 18-580-001-010-99, mantenimiento preventivo y correctivo al equipo de conectividad 
de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., fecha de fallo: 25/02/99, contratista ganador: Ingeniería y Sistemas 
Avanzados del Sureste, S.A. de C.V., avenida H. Colegio Militar, Lote 12-1, colonia Petrolera, Minatitlán, Ver., 
$196,600.00. 
Licitación Pública Nacional número 18-580-001-011-99, mantenimiento y reparación del sistema de suspensión y frenos, 
así como alineación y balanceo a unidades automotrices de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., fecha de fallo: 
25/02/99, contratista ganador: Representaciones Industriales de Coatzacoalcos, S.A. de C.V. carretera Coatza-Mina 
kilómetro 8, Coatzacoalcos, Ver., Mín. $400,000.00, Máx. $700,000.00. 
Licitación Pública Nacional número 18-580-001-012-99, servicio, mantenimiento y poda de pasto en la colonia y áreas 
verdes de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., fecha de fallo: 25/02/99, contratista ganador: Velázquez Ching José 
Luis, avenida Revolución número 1010, colonia Centro, Coatzacoalcos, Ver., Mín. $300,000.00, Máx. $700,000.00. 
Licitación Pública Nacional número 18-580-001-013-99, reparación y mantenimiento a máquinas de escribir y 
calculadoras de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., fecha de fallo: 10/03/99, contratista ganador: Joachin Rivera 
Maury, avenida Ignacio Zaragoza número 509-A, colonia Centro, Coatzacoalcos, Ver., Mín. $150,000.00, Máx. 
$250,000.00. 
Licitación Pública Nacional número 18-580-001-015-99, limpieza y pulido de pisos en edificaciones y área administrativa 
de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., fecha de fallo: 8/03/99, contratista ganador: Constructora y Servicio 
Profesional Cosep, S.A. de C.V., Flores Magón número 618, colonia Palma Sola, Coatzacoalcos, Ver., Mín. $290,000.00, 
Máx. $450,000.00. 
Licitación Pública Nacional número 18-580-001-016-99, mantenimiento preventivo y/o correctivo al sistema de bombeo 
de agua y espuma de las unidades de contraincendio tipo motobombas de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., fecha 
de fallo: 9/03/99, contratista ganador: Odeaza Industrial, S.A. de C.V., John Spark número 2912-1, colonia Playa Sol, 
Coatzacoalcos, Ver., Mín. $450,000.00, Máx. $900,000.00. 
Licitación Pública Nacional número 18-580-001-018-99, prueba hidrostática, reacondicionamiento y recarga a 1000 
cápsulas para extintores de 20 lbs. de P.Q.S., así como a cilindros de nitrógeno de 3 m3 y a cilindros de nitrógeno de 6 
m3 para extintores de 150 y 350 lbs. de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., fecha de fallo: 9/03/99, contratista 
ganador: Campos Arias Humberto, Transístmica número 906, colonia Esfuerzo de los Hermanos del Trabajo, 
Coatzacoalcos, Ver., Mín. $100,000.00, Máx. $250,000.00. 
Licitación Pública Nacional número 18-580-001-021-99, servicio de afinación y mantenimiento a unidades automotrices 
con motor a gasolina de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., fecha de fallo: 22/03/99, contratista ganador: 
Representaciones Industriales de Coatzacoalcos, S.A. de C.V., carretera Coatza-Mina kilómetro 8, Coatzacoalcos, Ver., 
Mín. $300,000.00, Máx. $700,000.00. 
Licitación Pública Nacional número 18-580-001-021-99, servicio de afinación y mantenimiento a unidades automotrices 
con motor a diesel de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., fecha de fallo: 22/03/99, contratista ganador: Silva 



Camacho Beatriz, Quevedo número 3006, colonia Puerto México, Coatzacoalcos, Ver., Mín. $150,000.00, Máx. 
$300,000.00. 

COATZACOALCOS, VER., A 30 DE MARZO DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. GUILLERMO VIVANCO MONROY 
RUBRICA. 

(R. 101688) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA 
ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 

SUBGCIA. DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS 
De conformidad con el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas se da(n) a conocer la(s) empresa(s) 
ganadora(s) de las licitaciones siguientes: 
Aviso de fallo de licitación: Pemex Exploración y Producción; Activo de Explotación Pol Chuc, Dos Bocas, Ranchería 
Limón, Paraíso, Tab., código postal 86600; válvula tipo esférica, compuerta, check y de retención; 18575032-023-98, de 
fecha 1 de diciembre de 1998. 

 
PROVEEDOR DOMICILIO REQUISICION No. DE PDA. 

ASIGNADA 
MONTO 

FIP, S.A. de C.V. Av. Industrias No. 10, Col. Cerro 
Gordo, Ecatepec, Edo. de México 

274-25320-8072 
274-25210-8121 

01 02, 03 y 06 $140,400.00 M.N. 
$452, 700.00 M.N. 

Cooper Cameron de 
México, 

S.A. de C.V. 

Av. Acacias Esq. Pinos, Cd. 
Industrial Bruno Pagliali, Veracruz, 

Ver. 

274-25210-8121 01 $9,435.00 USD. 

Gabcor, 
S.A. de C.V. 

Dr. Arteaga No. 39 Int. 301, Col. 
San Angel; Deleg. Alvaro Obregón, 

México, D.F. 

274-25210-8121 04, 05 y 07 $38,502.00 USD. 

Ferretera Anáhuac, 
S.A. de C.V. 

Valle de las Alamedas No. 66-B, 
San Francisco Chilpan; Tultitlán, 

Edo. de México 

274-25210-8121 08, 09, 11, 12, 
13, 14, 18 y 21 

$270,525.00 USD. 

Fersasa del 
Sureste, 

S.A. de C.V. 

Blvd. Manuel Avila Camacho No. 
182, Col. Residencial Militar, 

México, D.F. 

274-25210-8121 10 $203,504.00 USD. 

Servomex, 
S.A. de C.V. 

Av. Constituyentes No. 329-1er. 
piso, Col. Daniel Garza, México, 

D.F. 

274-25210-8121 15, 16, 17 
y 23 

$569,622.00 USD. 

Tubos Industriales, 
S.A. de C.V. 

Herreros No. 4, Fracc. Industrial 
Xala, Cuautitlán Izcalli, Edo. de 

México 

274-25210-8121 19, 20, 22 
y 24 

$171,750.00 M.N. 

 
Aviso de fallo de licitación: Pemex Exploración y Producción; Activo de Explotación Pol Chuc, Dos Bocas, Ranchería 
Limón, Paraíso, Tab., código postal 86600; herramientas manuales varias; 18575032-057-98, de fecha 4 de febrero de 
1999. 
 

PROVEEDOR DOMICILIO REQUISICION No. DE PDA. 
ASIGNADA 

MONTO 

Perfiles y Aceros del 
Sureste, 

S.A. de C.V. 

Colonia José Ma. Pino Suárez, 
Carr. Villahermosa-Nacajuca 
KM. 2.7, Villahermosa, Tab. 

274-25230-8446 03, 09, 11, 19, 23, 
30, 36, 37, 

39 y 83 

$101,759.00 M.N. 
 

Ferrecoqui, 
S. de R.L. 

Calle 20 número 84, 
colonia Centro, Ciudad del 

Carmen, Campeche 

274-25230-8446 16, 25-26, 35, 38, 
41-42, 45-47, 49, 
51, 59, 71, 72, 74, 
76, 86, 87, 101, 
102, 104-108. 

$417,329.15 M.N. 

Seguridad 
Monterrey, 

S.A. de C.V. 

Linares número 823, colonia 
Chapultepec, San Nicolás de 

los Garza, Nuevo León 

274-25230-8446 05-07, 10, 13, 24, 
43, 48, 50, 52-54, 
56-57, 60, 75, 85, 

89, 91 y 96 

$191,832.20 M.N. 

Merex de México, 
S.A. de C.V. 

Carr. Tampico Mante número 
1204, colonia Las Américas, 

Tampico, Tamaulipas 

274-25230-8446 02, 04, 12, 14-15, 
17-18, 28, 33-34, 
44, 73, 77-79, 81-
82, 84, 90, 92-95, 

97-100 y 103 

$101,439.91 M.N. 

León Weill, S.A. Av. Coyoacán número 1153, 
colonia Del Valle, Benito 

Juárez, México, D.F. 

274-25230-8446 01, 08, 20-22, 27, 
29, 32, 55, 69, 70, 

80 y 88 

$147,543.15 M.N.  
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Aviso de fallo de licitación: Pemex Exploración y Producción; Activo de Explotación Pol Chuc, Dos Bocas, Ranchería 
Limón, Paraíso, Tab., código postal 86600; motor eléctrico Us de México o equivalente, 18575032-060-98, de fecha 24 
de febrero de 1999. 

 
PROVEEDOR DOMICILIO REQUISICION No. DE PDA. 

ASIGNADA 
MONTO 

Suministros 
Electromecánicos y 
Representaciones 

Técnicas, S.A. de C.V. 

Francisco Díaz Covarrubias 
número 55, colonia San Rafael, 

México, D.F. 

274-25230-8406 01 $123,600.00 M.N. 

 
Aviso de fallo de licitación: Pemex Exploración y Producción; Activo de Explotación Pol Chuc, Dos Bocas, Ranchería 
Limón, Paraíso, Tab., código postal 86600; motor eléctrico Us de México o equivalente; 18575032-034-98, de fecha 8 de 
febrero de 1999. 

 
PROVEEDOR DOMICILIO REQUISICION No. DE PDA. 

ASIGNADA 
MONTO 

Sulzer (México), S.A. 
de C.V. 

Calzada a la Venta No. 19, 
Fracc. Industrial Cuamatla; 
Cuautitlán Izcalli, México 

274-25230-8137 01 $2’990,220.00 USD 

 
PARAISO, TAB., A 30 DE MARZO DE 1999. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 
ING. JUAN ARTURO HERNANDEZ CARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 101690) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 059 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de mantenimiento preventivo y/o correctivo a unidades automotrices marca Ford del Activo 
Samaria Sitio Grande, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575063-059-99 $1,380 
Costo en compraNET: 

$1,311 

8/04/1999 
13:00 horas 

8/04/1999 
16:30 horas 

15/04/1999
16:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo 

máximo
 1 0000000000 Reparación general de motor 302 (8 CIL.) en "V" Lote   
 2 0000000000 Desmontar y montar cabezote motor 302 (8 CIL) en "V" Lote   
 3 0000000000 Empacar motor Lote 90 228
 4 0000000000 Reparación menor de falla de motor Lote   
 5 0000000000 Instalación de motor nuevo y/o 3/4, y/o 1/2 Lote   

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en carretera Reforma a Estación Juárez, zona industrial Distrito Reforma, código postal 29500, Reforma, 
Chiapas, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, exclusivamente en efectivo en la caja de la Tesorería del Activo Samaria Sitio 
Grande. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de abril de 1999 a las 16:30 horas en la sala de juntas de la 
Coordinación de Servicios Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma 
Coordinación, Activo de Producción Samaria Sitio Grande, en carretera Reforma a Estación Juárez, zona industrial 
Distrito Reforma, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 15 de abril de 1999 a las 16:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de abril de 1999 a las 16:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 26 de abril de 1999 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la Coordinación de 
Servicios Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, Activo de 
Producción Samaria Sitio Grande, en carretera Reforma a Estación Juárez, zona industrial Distrito Reforma, código 
postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: instalaciones del prestador del servicio, los días lunes a sábados en el horario de entrega de 7:00 

a 18:00 horas. 



* Plazo de entrega: 228 días naturales. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán de acuerdo a lo establecido en el artículo 46 de la 

LAOP. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales contados, a partir de la fecha en la que reciba en la ventanilla 

única la facturación y soporte de la misma, plenamente verificados autorizados por el área contratante (fecha en que 
se hace exigible el pago de los servicios), iniciando el día siguiente el periodo de 20 días naturales a que se refiere 
el artículo 52 de la LAOP. 

* Esta licitación es abierta de acuerdo al artículo 48 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
REFORMA, CHIS., A 30 DE MARZO DE 1999. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE 
M. EN I. ISMAEL JUAN CAMAS 

RUBRICA. 
(R. 101691) 

PETROQUIMICA TULA, S.A. DE C.V.¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de mantenimiento a vehículos oficiales, de conformidad con lo siguiente: 
 

¡Error! No se 
encuentra el origen 
de la referencia.No. 

de licitación 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18584001-014-99 $400 
Costo en compraNET: 

$300 

12/04/1999 12/04/1999 
13:00 horas 

19/04/1999
13:00 horas

 
¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.Par
tida 

Clave CABMS Descripción 

 1 I480800052 Afinación a motor de combustión interna a gasolina de camión Pick-Up 
 2 I480800058 Afinación a motor de combustión interna a gasolina de camión redilas 
 3 I480800016 Afinación a motor de combustión interna a gasolina de automóvil sedán 
 4 I480800002 Afinación a motor de combustión interna a gasolina de ambulancia 
 7 C810600004 Afinación a motor de combustión interna a gasolina de montacargas 

 
¡Error! No se 

encuentra el origen 
de la referencia.No. 

de licitación 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18584001-015-99 $400 
Costo en compraNET: 

$300 

13/04/1999 13/04/1999 
13:00 horas 

20/04/1999
10:00 horas

 
¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.Par
tida 

Clave CABMS Descripción 

 1 I480800038 Afinación a motor de combustión interna a diesel de camión grúa 
 2 C810600004 Afinación a motor de combustión interna a diesel de equipo portátil 
 4 I480800058 Afinación a motor de combustión interna a diesel de camión redilas 
 5 I480800070 Afinación a motor de combustión interna a diesel de camión volteo 
 6 I480800054 Afinación a motor de combustión interna a diesel de camión plataforma 

 

¡Error! No se 
encuentra el origen 
de la referencia.No. 

de licitación 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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18584001-016-99 $400 

Costo en compraNET: 
$300 

9/04/1999 9/04/1999 
13:00 horas 

16/04/1999
13:00 horas

 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.Par
tida 

Clave CABMS Descripción 

 1 C810600004 Lavado y engrasado a montacargas 
 2 I480800038 Lavado y engrasado a camión grúa 
 3 I480800042 Lavado y engrasado a camión malacate (Winche) 
 4 I480800034 Lavado y engrasado a camión de bomberos 
 8 I480800052 Lavado y engrasado a camión Pick-Up 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en carretera Jorobas Tula, kilómetro 23.5, colonia Conocido, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo, 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o mediante cheque certificado de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Petroquímica Tula, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicadas en la licitación respectiva en la sala de juntas de la 
Subdirección de Administración y Finanzas, ubicada en carretera Jorobas Tula, kilómetro 23.5, código postal 42800, 
Tula de Allende, Hidalgo. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica, la apertura técnica y económica serán el día y hora 
indicadas en la licitación respectiva en la sala de juntas de la Subdirección de Administración y Finanzas, ubicada 
en carretera Jorobas Tula, kilómetro 23.5, colonia Conocido, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en las instalaciones del Taller de Combustión Interna y Departamento de Contraincendio de 

Petroquímica Tula, S.A. de C.V., los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: 282 días calendario (los trabajos solicitados se deberán de entregar en un máximo de 8 horas). 
* Las condiciones de pago serán: las estimaciones por trabajo serán pagadas por parte de Petroquímica Tula, S.A. de 

C.V., a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de la 
supervisión del servicio. 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 30 DE MARZO DE 1999. 
ENC. DESP. DE LA DIRECCION GENERAL 

ING. FELIPE GUERRA GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 101692) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION URBANA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. DE LICITACION  FECHA DE EMISION DE FALL

30001033-003-98  
 

No. DE 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO 
UNITARIO 

SIN IVA 

IMPORTE SIN 
IVA 

1 
 

1 CAMIONETA P/PASAJEROS AUSTERA 6 
CILINDROS 

UNIDAD  191,638.26 191,638.26 

2 
 

1 CAMIONETA DE CARGA TIPO PICK-UP UNIDAD 142,154.78 142,154.78 

3 
 

1 AUTOMOVIL SEDAN TIPICO 4 CIL. 4 
PUERTAS 

UNIDAD 125,104.35 125,104.35 

4 1 AUTOMOVIL SEDAN AUSTERO 4 CIL. 2 
PUERTAS 

UNIDAD 53,960.00 53,960.00 

 
No. DE LICITACION  FECHA DE EMISION DE FALLO

30001033-004-98  
 

No. DE 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO 
UNITARIO 

SIN IVA 

IMPORTE 
SIN IVA 



1 10 SILLON EJECUTIVO PIEZA 1,350.00 13,500.00 WOODS, MUEBLES PARA OFICINA, S.A.

2 10 ESCRITORIO EJECUTIVO PIEZA 3,845.00 38,450.00 WOODS, MUEBLES PARA OFICINA, S.A.

3 10 PERCHERO 4 GANCHOS PIEZA 600.00 6,000.00 WOODS, MUEBLES PARA OFI

4 5 SOFA 3 PLAZAS PIEZA 1,685.00 8,425.00 WOODS, MUEBLES PARA OFICINA, S.A.

5 5 MESA PARA JUNTAS PIEZA 3,200.00 16,000.00 WOODS, MUEBLES PARA OFICINA, S.A.

6 10 MESA AUXILIAR P/ MAQUINA PIEZA 430.00 4,300.00 WOODS, MUEBLES PARA OFICINA, S.A.

7 10 SILLAS P/SALA DE JUNTAS PIEZA 1,450.00 14,500.00 WOODS, MUEBLES PARA OFICINA, S.A.

8 12 MESA P/COMPUTADORA PIEZA 1,380.00 16,560.00 WOODS, MUEBLES PARA OFICINA, S.A.

9 15 ESCRITORIO SECRETARIAL PIEZA 1,160.00 17,400.00 WOODS, MUEBLES PARA OFICINA, 

10 4 ESCRITORIO DE MADERA PIEZA 3,608.00 14,432.00 WOODS, MUEBLES PARA OFICINA, S.A.

11 1 ESCRITORIO DE MADERA PIEZA 3,608.00 3,608.00 WOODS, MUEBLES PARA OFICINA, S.A.

12 15 ESCRITORIO SECRETARIAL PIEZA 1,334.00 20,010.00 WOODS, MUEBLES PARA OFICI

13 4 CREDENZAS PIEZA 3,925.00 15,700.00 WOODS, MUEBLES PARA OFICINA, S.A.

 

LAS PARTIDAS DE LA 14 A LA 23 SE DECLARAN DESIERTAS POR NO HABERSE RECIBIDO PROPUESTAS 

 
No. DE LICITACION  FECHA DE EMISION DE FALLO

30001033-001-98  
 

No. DE 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO 
UNITARIO 

SIN IVA 

IMPORTE 
SIN IVA 

1 1 ESTUDIOS AEROFOTOGRAMETRICOS  ESTUDIO 546,204.00 546,204.00 DIGITALIZACION Y CARTOGRAFIA URBANA, 

 
No. DE LICITACION  FECHA

30001033-002-98  
 

No. DE 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO 
UNITARIO 

SIN IVA 

IMPORTE 
SIN IVA 

1 13 COMPUTADORA PERSONAL PIEZA 24,950.00 324,350.00 

2 2 IMPRESORA DE INYECCION DE TINTA PIEZA 17,850.00 35,700 

3 5 IMPRESORA LASER PIEZA 19,900.00 99,500.00 

4 10 NO BREAK PIEZA 4,900.00 49,000.00 

 
No. DE LICITACION  FECHA DE EMISION DE FALLO

30001033-005-98  
 

No. DE 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO 
UNITARIO 

SIN IVA 

IMPORTE 
SIN IVA 

1 16 COMPUTADORA PERSONAL PIEZA 29,500.00 472,000.00 

2 2 COMPUTADORA PERSONAL PIEZA 0.00 0.00 

3 1 PLOTTER DE INYECCION DE TINTA PIEZA 81,390.00 81,390.00 

4 1 SCANNER PIEZA 7,300.00 7,300.00 

5 14 IMPRESORA LASER PIEZA 15,015.00 210,210.00 

6 11 NO BREAK 600VA  PIEZA 1,593.60 17,529.60 

1 2  COMPUTADORA PERSONAL PIEZA 33,500.00 67,000.00 

2 1 IMPRESORA LASER PIEZA 15,015.00 15,015.00 

3 1 IMPRESORA DE MATRIZ DE PUNTO PIEZA 21,400.00 21,400.00 

4 2 NO BREAK UPS PIEZA 1,593.60 3,187.20 

5 1 COMPUTADORA PORTATIL PIEZA 33,250.00 33,250.00 
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6 1 CD WRITE PIEZA 0.00 0.00 

7 1 SCANNER PIEZA 0.00 0.00 

8  25 SOFTWARE PAQUETE 950.00 23,750.00 

9 1 AUTOCAD ULTIMA VERSION PAQUETE 15,000.00 15,000.00 

10 1 UNIX ULTIMA VERSION PAQUETE 0.00 0.000 

11 1  COREL DRAW VERSION 8  PAQUETE 4,500.00 4,500.00 

12 1 PAGE MAKE VERSION 6.5.2 PAQUETE 9.040.00 9,040.00 

13 1 ACTUALIZACION MACAFE PAQUETE 1,300.00 1,300.00 

14 1  WIN ZIP PAQUETE 0.00 0.00 

15 2 DISCO DURO DE 4 GB PIEZA 1,987.00 3,974.00 

16 5 FAX MODEM PIEZA 1,868.00 9,340.00 

17 5 MOUSE PIEZA 0.00 0.00 

18 3 MULTIPLEXORES PIEZA 800.00 2.400.00 

19 25 PROTECTORES DE EQUIPO PIEZA 101.00 2,525.00 

20 25 PROTECTORES DE PANTALLA PIEZA 0.00 0.00 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE DICIEMBRE DE 1998. 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

C.P. FRANCISCO BAZA DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 101693) 
PETROLEOS MEXICANOS 

HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 
BOULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES 4091 COL. FUENTES DEL PEDREGAL C.P. 14140, TLALPAN, D.F. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN ESTA LICITACION PODRAN ACUDIR A INSCRIBIRSE EN EL 

DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, UBICADO EN PLANTA BAJA DEL CUERPO “B” DEL HOSPITAL CENTRAL 

SUR DE ALTA ESPECIALIDAD, EN LA DIRECCION ANTES MENCIONADA TELEFONO (5) 645-16-84 EXTENSIONES 

5-15-16 Y 5-16-25 FAX 6-45-58-38 A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA 7 

DIAS PREVIOS A LA PRESENTACION DE LAS OFERTAS EN HORARIO DE 8:00 A 14:00 DE LUNES A VIERNES. 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION 
DE IMPERMEABILIZACION DE AZOTEAS EN EL HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD Y SU 
CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CENDI) Y MANTENIMIENTO–CONSERVACION DE AREAS VERDES Y 
JARDINES DEL HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18572007-005-99 $1,150 
COSTO EN compraNET: 

$920 

11/05/1999 11/05/1999 
10:00 HORAS 

3/05/1999 
10:00 HORAS 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  IMPERMEABILIZACION DE AZOTEAS DEL H.C.S.A.E. Y CENDI 3/06/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18572007-006-99 $700 
COSTO EN compraNET: 

$575 

12/05/1999 12/05/1999 
10:00 HORAS 

4/05/1999 
10:00 HORAS 



 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

0000000 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE AREAS VERDES Y JARDINES 1/06/1999 
 
• UBICACION DE LA OBRA: LOS TRABAJOS A REALIZAR SERAN EN EL HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA 

ESPECIALIDAD, BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES 4091, COLONIA FUENTES DEL PEDREGAL, CODIGO 
POSTAL 14140, TLALPAN, D.F. 

• LAS LICITACIONES OBJETO DE ESTA CONVOCATORIA NO TENDRAN ANTICIPO. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 4091, COLONIA FUENTES 
DEL PEDREGAL, CODIGO POSTAL 14140, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 
8:00 A 14:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO UBICADO EN LA PLANTA BAJA DEL 
HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE 
PETROLEOS MEXICANOS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• REQUISITOS QUE DEBERAN PRESENTAR LOS INTERESADOS EN COPIA SIMPLE PARA ADQUIRIR LAS 

BASES: 
* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: ACREDITAR EL CAPITAL CONTABLE 

MINIMO REQUERIDO, MEDIANTE LA DECLARACION DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL EJERCICIO DE 
1997, ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO O MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS 
AUDITADOS COMO MINIMO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1998, SUSCRITOS POR UN CONTADOR PUBLICO 
TITULADO, INCLUYENDO COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL POR AMBOS LADOS. 

* ACTA CONSTITUTIVA Y SUS MODIFICACIONES PARA PERSONAS MORALES Y ACTA DE NACIMIENTO PARA 
PERSONAS FISICAS. 

* CARTA MEMBRETADA POR LA EMPRESA SOLICITANDO LA INSCRIPCION AL CONCURSO QUE PRETENDE 
PARTICIPAR, EN ORIGINAL Y DOS COPIAS SIMPLES, FIRMADA POR LA PERSONA QUE TENGA PODER 
PARA ELLO. 

* ANEXANDO COPIA DE IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, DOS COPIAS DE LA 
CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL DE LA EMPRESA, ASI COMO COPIA SIMPLE DE LOS DOCUMENTOS 
NOTARIALES QUE ACREDITEN TALES FACULTADES. 

* DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE 
LOS SUPUESTOS CASOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, SUSCRITA POR LA PERSONA QUE ESTE FACULTADA PARA ELLO. 

* ACREDITAR LA EXPERIENCIA Y/O CAPACIDAD TECNICA PRESENTANDO COPIA DE CONTRATOS 
SUSCRITOS (PRIVADOS O PUBLICOS) Y SUS CORRESPONDIENTES FINIQUITOS DONDE APAREZCA EL 
OBJETO DEL CONTRATO Y CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE ACREDITE A SATISFACCION DE 
PETROLEOS MEXICANOS, LO SOLICITADO DE ACUERDO A LAS CARACTERISTICAS DE LA OBRA O 
TRABAJO. 

* LA REVISION DE LOS DOCUMENTOS ANTERIORES DE AQUELLOS PARTICIPANTES QUE A SU ELECCION 
ADQUIERAN LAS BASES DE LICITACION A TRAVES DEL SISTEMA compraNET, SE LLEVARA A CABO 
PREVIAMENTE AL ACTO DE PRESENTACION DE OFERTAS Y APERTURA TECNICA, EN LA MISMA FECHA 
EN QUE TENGAN VERIFICATIVO ESTOS EVENTOS; DURANTE EL PROPIO ACTO, DE CONFORMIDAD A LO 
DISPUESTO EN EL NUMERAL 1.10 DEL OFICIO NUMERO SP-100-252-96 PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 15 DE MARZO DE 1996. CUMPLIDOS LOS REQUISITOS Y HABIENDO PRESENTADO 
EL COMPROBANTE DE PAGO DE BASES DE LICITACION CON EL SELLO QUE CERTIFICA SU ENTERO AL 
BANCO, EFECTUADO DURANTE EL PERIODO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA PARA LA VENTA DE 
LAS BASES, EL INTERESADO TENDRA DERECHO A PRESENTAR SU PROPOSICION. 

* SERA RESPONSABILIDAD DE LOS PARTICIPANTES QUE LA PROPUESTA SEA DESECHADA DURANTE EL 
ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES POR LA OMISION O DEFICIENCIA DE ALGUNOS DE LOS 
REQUISITOS. 

* LOS EVENTOS PROGRAMADOS SE LLEVARAN A CABO EN EL AULA DE LA CONSULTA EXTERNA, UBICADA 
EN EL PRIMER PISO DEL HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD, UBICADO EN BOULEVARD 
ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 4091, COLONIA FUENTES DEL PEDREGAL, CODIGO POSTAL 14140, 
TLALPAN, D.F. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA 
EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE 
LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR 
PETROLEOS MEXICANOS; ASI COMO GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO, LOS 
CRITERIOS GENERALES CONFORME A LOS CUALES SE ADJUDICARA EL CONTRATO, SERAN LOS 
INDICADOS EN EL ARTICULO 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, Y CONFORME AL 
OFICIO CIRCULAR PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL DIA 19 DE ENERO DE 1994. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SERAN 
PAGADOS UNA VEZ ACEPTADOS POR EL SUPERVISOR DE LA OBRA POR PETROLEOS MEXICANOS A 30 
DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACION DE LA FACTURA Y 
CERTIFICADO DE ACEPTACION DE SERVICIOS EN VENTANILLA UNICA. 

• NO SE SUBCONTRATARA NINGUNA DE LAS PARTES DE LA OBRA. 
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• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 

CONOCIMIENTO A LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICULAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRA INFORMACION SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO ANTES SEÑALADO O COMUNICARSE 
A LOS TELEFONOS ANTES CITADOS. 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 
DIRECTOR DEL HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 

DR. GUILLERMO HERNANDEZ MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 101694) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE CONCURSOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional 
para la contratación del servicio de transportación de materiales peligrosos (explosivos), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575002-007-99 $920 
Costo en compraNET: 

$874 

7/04/1999 7/04/1999 
12:00 horas 

14/04/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

 1 0000000000 Servicio de transportación de materiales peligrosos (explosivos) 1 Contrato 
 

1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en avenida Ejército Nacional número 216, piso 18, colonia Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 8:30 a 13:30 horas. 

2.- La forma de pago es, en convocante, en efectivo, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 
Exploración y Producción (el costo incluye el I.V.A.). Los licitantes deberán presentar copia del R.F.C. de la 
empresa para efectos de facturación por la compra de bases. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
3.- Por la naturaleza de los servicios solicitados se requiere que, previo a la consulta o compra de las bases de 

licitación, las personas interesadas presenten los originales de sus permisos vigentes para transporte de material 
peligroso, emitidos por la Secretaría de la Defensa Nacional y por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
Asimismo, las personas que adquieran las bases a través de compraNET, deberán presentar, previo a la entrega 
de las mismas en la Subgerencia de Contratos y Adquisiciones, con la ubicación ya señalada, los originales de los 
permisos vigentes antes mencionados, en el entendido de que Pemex Exploración y Producción no devolverá el 
importe de las bases en caso de que el interesado no cumpla con el requisito de los permisos vigentes. 

4.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de abril de 1999 a las 12:00 horas en la sala de 

juntas de la Subgerencia de Contratos y Adquisiciones, ubicada en avenida Ejército Nacional número 

216, piso 7, colonia Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
5.- El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de abril de 1999 a las 11:00 horas. 

6.- La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de abril de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 16 de abril de 1999 a las 11:00 horas, en avenida Ejército Nacional número 216, piso 
7, colonia Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

7.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

8.- La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 

9.- Lugar de entrega: Ciudad del Carmen, Camp.; Agua Dulce, Ver.; Nanchital, Ver. y Altamira, Tamps., entre otros 
lugares, cualquier día de la semana en el horario de entrega de 6:00 a 18:00 horas. 

10.- Plazo de los servicios: 250 días calendario. 

11.- Las condiciones de pago serán: a los 7 (siete) días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor 
presente en la ventanilla única de Pemex Exploración y Producción, su facturación y soportes que cumplan con los 
correspondientes requisitos y estén autorizados por el área contratante. Asimismo, no se adelantarán pagos con 
respecto a la fecha pactada. 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 
SUBGERENTE DE CONTRATOS Y ADQUISICIONES 

LIC. RAUL HERNANDEZ RODRIGUEZ 
 RUBRICA. 



PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES ACTIVO CANTARELL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de dietanolamina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575048-002-99 $250 + IVA 

Costo en compraNET: $237 + 
IVA 

12/04/1999 12/04/1999 
10:00 horas 

19/04/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Dietanolamina 100,125
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en la ventanilla de venta de bases de la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Cantarell, 
ubicada en el edificio administrativo 1 de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad 
del Carmen, Campeche, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas, para cualquier aclaración comunicarse con 
el ingeniero Baltazar Moreno Méndez al teléfono 01-938-1-12-00 extensiones 5-34-60 y 5-33-70. 

* La forma de pago es, en convocante, en Bancomer, S.A., en la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE) 
número de convenio 059180, anotando número de licitación (de 12 a 20 caracteres máximo), el nombre de la 
empresa (30 caracteres máximo), y marcar con una "X" el cuadro correspondiente a moneda nacional. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema y ficha de depósito de la cuenta arriba mencionada, 
debiendo entregar dicho comprobante original sellado por el banco en las oficinas del área convocante, de 
requerirse documentación complementaria que por su complejidad no fue cargada en el sistema se les 
proporcionará en este mismo lugar. 

 De igual manera, cuando el proveedor se encuentre fuera de plaza y requiera la compra de las bases de esta 
licitación, podrá efectuar por medio del banco antes mencionado solicitando su remisión con 7 días de anticipación a 
la fecha de la primera etapa, por medio del servicio de mensajería especializada que tenga cobertura en Ciudad del 
Carmen, Campeche, para ello deberá hacer llegar a la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo 
Cantarell, un sobre conteniendo los requisitos arriba indicados, guía y talón de envío debidamente llenado conforme 
a lo solicitado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de abril de 1999 a las 10:00 horas en la sala de licitaciones del 
Activo Cantarell, ubicado en ala oriente 2o. piso del edificio administrativo número 1, Calle 33 número 90, colonia 
Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 19 de abril de 1999 a las 11:00 horas en la 
dirección mencionada en el punto anterior. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de abril de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 3 de mayo de 1999 a las 10:00 horas en la sala de licitaciones del Activo Cantarell, ala 
oriente 2o. piso del edificio administrativo número 1, ubicado en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código 
postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén Parque Industrial kilómetro 4.5, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 

a 13:00 horas. 
* Plazo de entrega: 90 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: en base al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, las facturas se 

pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques que indique el 
proveedor, dentro de un plazo de 30 días naturales a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la 
ventanilla única de la Región Marina Noreste, ubicada en avenida Aviación sin número edificio complementario 
Banca Promex 1er. piso, Ciudad del Carmen, Campeche. 

 Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P. hará uso del financiamiento, a través de la línea de crédito u 
otras fuentes de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 30 DE MARZO DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL 
ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 101697) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CIUDAD DE MEXICO 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA MULTIPLE NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30001045-031-99 $1,800 
Costo en compraNET: 

$1,600 

7/04/1999 15/04/1999 
12:00 horas 

12/04/1999 
10:00 horas 

30207 De edificios educativos 
Construcción por sustitución en el jardín de niños Citlalpul, ubicado en Lucio Cabañas 

S/N sección Mercedes, colonia San Miguel Teotongo, Delegación Iztapalapa 

27/05/1999 

30001045-032-99 $1,800 
Costo en compraNET: 

$1,600 

7/04/1999 15/04/1999 
12:00 horas 

12/04/1999 
10:00 horas 

30302 De puentes, carreteras elevadas, túneles, tren subterráneo y vías férreas 
Fresado y repavimentación de: A) Eje 2 Sur tramo: Circuito Interior a Av. Cuauhtémoc, 

Delegacion Cuauhtémoc; B) Av. Jalisco tramo: Anillo Periférico a Av. Revolución, 
Delegación Miguel Hidalgo; C) Av. del Taller (Eje 2 Sur) tramo: Calzada de la Viga a 

Lázaro Pavía, Delegación Venustiano Carranza 

27/05/1999 

 
Las bases de la licitación, sin los anexos relativos a los planos, se encuentran disponibles en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección Técnica, sita en avenida Francisco del Paso y Troncoso 499, colonia 
Magdalena Mixhuca, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, y a la fecha límite indicada en la 
misma, de lunes a viernes, de las 9:00 a las 13:00 horas, en días hábiles, presentando los siguientes documentos en 
original y copia 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1. Constancia de registro de concursante ante la Secretaría de Obras y Servicios, en la que deberá demostrar que 

cumple con el capital contable mínimo requerido, o solicitud de que la constancia está en trámite, con los siguientes 
documentos, en copia fotostática. 

* Para la comprobación de personalidad del interesado: 
 Si se trata de persona moral, acta notarial constitutiva de la empresa, las modificaciones a ésta y, en su caso, 

actualización última, el nombre del representante legal y el poder notarial que lo acredite, y 
 Si se trata de persona física, su acta de nacimiento. 
* Estado contable de posición financiera al 31 de diciembre del año inmediato anterior a la fecha de la solicitud del 

registro y última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o 
un estado cerrado con fecha posterior a la señalada, avalada por contador externo, si el interesado considera 
conveniente. 

* Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal. 

 La forma de pago es, en convocante, se hará mediante cheque certificado o de caja, de instituciones de crédito 
establecidas o con sucursales en el Distrito Federal, o en cualquiera de los municipios siguientes del Estado de 
México que integran el área metropolitana: Tlalnepantla, Naucalpan, Ecatepec y Nezahualcóyotl a nombre de la 
Tesorería del Distrito Federal; en compraNET, a través de Banca Serfin, S.A., con número de cuenta 9649285, 
mediante los recibos que genera el sistema (este pago no será reembolsable). 

 La reunión para realizar la visita al lugar de la(s) obra(s), así como la junta de aclaraciones, será en la Dirección del 
Area Operativa correspondiente, ubicada en avenida Francisco del Paso y Troncoso 499, colonia Magdalena 
Mixhuca, código postal 15850, Venustiano Carranza, Distrito Federal, el día y hora indicados anteriormente, siendo 
obligatoria la presencia de personal calificado, si no se presenta se rechazará la propuesta. 

 El acto de apertura y presentación de sobres y proposiciones técnicas se llevará a cabo en la sala de juntas de la 
Dirección Técnica, ubicada en avenida Francisco del Paso y Troncoso 499, colonia Magdalena Mixhuca, código 
postal 15850, Venustiano Carranza, Distrito Federal, el día y hora indicados anteriormente. 

 Al finalizar este acto, se dará a conocer el lugar, fecha y hora para la apertura de sobres de proposiciones 
económicas, la fecha que se indica en cada concurso es probable, puede haber modificaciones dependiendo del 
número de participantes. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30% del importe del contrato que se destinará al inicio de la obra y la adquisición de 

materiales y equipo de instalación permanente. 
* El importe de la garantía de seriedad de la proposición será por el 5% del importe propuesto por la empresa y la 

fianza de garantía por el importe de la obra contratada será de 10%, ambos a nombre de la Secretaría de Finanzas 
del Distrito Federal, como lo establece el artículo 58 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

* Los planos estarán a disposición en la Dirección Técnica, sita en avenida Francisco del Paso y Troncoso 499, 
colonia Magdalena Mixhuca, código postal 15850, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados será en el acto de apertura de 
proposiciones (técnica) donde deberá demostrar la experiencia en obras similares a la(s) convocada(s), en base a lo 
solicitado en las mismas bases. 

* Los contratistas que se inscriban a través de compraNET deberán presentar los requisitos generales solicitados en 
la convocatoria, en el acto de apertura de proposiciones, dentro del sobre técnico. 



* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la Dirección General de Obras Públicas del Gobierno 
del Distrito Federal, con base en el artículo 40 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, efectuará el análisis 
comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo, mediante el cual se adjudicará 
el contrato al postor que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, 
financieras y administrativas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, cuente con la 
experiencia necesaria para la ejecución de la obra, y haya presentado la oferta solvente más baja, convocando 
nuevamente a concurso, si la propuestas presentadas no fueren aceptables. 

 Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales por 
concepto de trabajos terminados, asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones, será dentro de un término no 
mayor de 20 días hábiles, contado a partir de la fecha en que las hubiera autorizado el residente de supervisión de 
la obra pública de que se trate. 

 No se autorizará subcontrato en la ejecución de la obra, podrán asociarse notarialmente para fines de 
financiamiento o ejecución de la misma. 

 No podrán participar los contratistas que estén en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del 
Distrito Federal. 

 Autorización presupuestal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, con oficio número 
SFDF/PI/032/99, de fecha 11 de enero de 1999 para la licitación 30001045.031.99 y para la licitación 
30001045.032.99 la autorización está en trámite en la Secretaría de Finanzas. 

 Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los concursantes podrán 
inconformarse en los términos del artículo 72 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

ING. RAMON SANTOYO LUGO 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO REYNOSA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 048 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de (067/99-OPRT-P) rehabilitación de instalaciones mediante corrección de anomalías en 
sectores: Oriente, Reynosa, Cuitláhuac y Cuervito, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité Técnico de Contratación 
de Obras, en su sesión ordinaria número 06/99, R.N., el día 16 de marzo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18575009-067-99 $800 
Costo en compraNET: 

$760 

8/04/1999 6/04/1999 
12:00 horas 

6/04/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación de instalaciones mediante corrección de anomalías 31/05/1999 
 
* Ubicación de la obra: Distrito Reynosa, sectores Oriente, Reynosa, Cuitláhuac y Cuervito. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en Ebano sin número entre Pánuco y Veracruz, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas, 
hasta 7 días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, con el siguiente horario 
de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de abril de 1999 a las 12:00 horas en el Departamento de 
Mantenimiento, Taller de Combustión Interna, área talleres, ubicado en bulevar Morelos puerta número 5, área 
talleres, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Departamento de Mantenimiento, Taller de Combustión 
Interna, área talleres, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 15 de abril de 1999 a las 16:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de abril de 1999 a las 16:00 horas, en la sala de juntas 

número 1, y la apertura de la propuesta económica el día 22 de abril de 1999 a las 16:00 horas, en la sala de juntas 
número 1 del Departamento Recursos Materiales, en el edificio administrativo 3 en Ebano sin número entre Pánuco 
y Veracruz, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas, comprobación del capital contable en base a la 
última declaración fiscal anual concluida ante la SHCP y opcionalmente mediante estados financieros actualizados y 
auditados externamente. 
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* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: no podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las 

personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

 Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos; sin embargo, si éstos son provenientes de 
financiamientos, los contratistas deberán entregar a Pemex Exploración y Produción la documentación que se 
requiere por la institucion financiera. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base al artículo 59 de La Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre 
los participantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la licitante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que haya presentado la propuesta solvente 
más baja. 

* Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción pagará al contratista los precios estipulados en el 
contrato a los 30 días naturales a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 

REYNOSA, TAMPS., A 30 DE MARZO DE 1999. 
GERENTE PROYECTO INTEGRAL CUENCA DE BURGOS 

ING. RICARDO PALOMO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 101699) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO REYNOSA 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

Convocatoria  Nota 
039   3 

Licitaciones:   
055-99   
056-99   

 
No. de registro en 

Diario Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación 

de la convocatoria 
R100536 Convocatoria 

Información específica de cada una de las 
licitaciones 055-99 (051/99-OPRT-P) y 056-99 

(054/99-OPRT-P) 

11/03/1999 

 
Dice: Debe decir: 

Para la licitación 055-99 (051/99-OPRT-P) se otorgará un 
anticipo del 20% 

Para la licitación 055-99 (051/99-OPRT-P) no se otorgará 
ningún anticipo. 

Para la licitación 056-99 (054/99-OPRT-P) se otorgará un 
anticipo del 30% 

Para la licitación 056-99 (054/99-OPRT-P) no se otorgará 
ningún anticipo. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 30 DE MARZO DE 1999. 

GERENTE PROYECTO INTEGRAL CUENCA DE BURGOS 
ING. RICARDO PALOMO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 101700) 

PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA OBRA PUBLICA 
CO-CN-CA-007-99 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional 
para la contratación de la obra que se indica a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Periodo de venta y costo 
de las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

18-580-002-009-99 Del 30/03/99 al 3/05/99 
$800 

Costo en compraNET: 
$700 

3/05/99 
10:00 horas 

3/05/99 
10:00 horas 

10/05/99 
10:00 horas 

 
Porcentaje a otorgar 

por anticipo 
Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
0% (cero por ciento) para 

gastos de instalación y 
0% (cero por ciento) para 

compra de materiales 

Reparación de plataformas, escaleras y soportes de líneas de torres DA-101, 
DA-201, DA-301, DA-401, DA-404, DA-405, DA-406 y DA-407 de la planta 

de etileno en Petroquímica Cangrejera, 
S.A. de C.V. 

Inicio 24/05/99 
Terminación 22/07/99 
(60 días calendario) 

Km. 10 carretera Coatzacoalcos

 



Las propuestas se presentarán en idioma español. 
Condiciones de pago: las estimaciones por trabajos serán pagadas por parte de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., 
a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. 
Ninguna de las partes por ejecutar podrán ser subcontratadas sin previa autorización de Petroquímica Cangrejera, S.A. 
de C.V. 
Las bases de licitación podrán ser adquiridas de la siguiente manera: 
a) Adquirir las bases mediante el sistema compraNET, efectuando el pago en el banco de su localidad, a través del 

sistema de pago en bancos por medio de los recibos que genera el sistema compraNET. Los planos de esta 
licitación, sólo estarán disponibles para su consulta en la dirección indicada en el inciso siguiente, por lo cual, en 
caso de optar por pago mediante compraNET, deberán acudir a dicha dirección para consultarlos. 

b) Adquirir las bases directamente de 9:00 a 14:00 horas, en la Subgerencia de Contratos y Servicios de Petroquímica 
Cangrejera, S.A. de C.V., ubicada en kilómetro 10 carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver., 
teléfono y fax 01-921-1-30-10, previo pago de las bases que podrá efectuarse con cheque certificado o de caja, de 
institución de crédito establecida en la localidad, a nombre de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 

Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones, junta de aclaraciones y visita de obra se celebrarán en la sala de 
juntas de la Subgerencia de Contratos y Servicios de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., ubicada en el la dirección 
indicada anteriormente. 
Los interesados deberán presentar la siguiente documentación y, en su caso, otorgarán a Petroquímica Cangrejera, S.A. 
de C.V., las facilidades necesarias para su verificación. 
1.- Capital contable comprobable con la última declaración ante la S.H.C.P. o mediante estados financieros auditados 

externamente del presente ejercicio. 
2.- Acta constitutiva. 
3.- Poderes del representante legal que firmará las propuestas. 
4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de estar al corriente con lo establecido en el artículo 32-D del 

Código Fiscal de la Federación y el capítulo 2.1 disposiciones de la resolución de la miscelánea fiscal para 1999. 
Para participar en la licitación los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia y/o capacidad técnica y 
financiera de acuerdo con las características de los trabajos, anexando copia de la carátula de contratos de trabajos 
similares en naturaleza y monto a los que son motivo de esta convocatoria, así como las constancias del buen 
cumplimiento de las mismas o cualquier otra documentación fehaciente que acredite plenamente este requisito, que 
incluye los siguientes aspectos: 
• Obra electromecánica y protección anticorrosiva. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., 
así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, y presente la proposición cuyo 
precio sea el más bajo. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas podrán ser 
negociadas. 
En la evaluación de las propuestas en ningún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos o porcentajes. 

COATZACOALCOS, VER., A 30 DE MARZO DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. GUILLERMO VIVANCO MONROY 
 RUBRICA. 

PEMEX REFINACION 
SUBGERENCIA DUCTOS GOLFO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
18576022-025-98   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

00000 Vaciado, recuperación de empaque, inertizado y desmantelamiento ductos 
fuera de operación en diámetros de 18” (2) y 8” (1) corredor Muelle Pemex 
Superintendencia Ventas Veracruz 

  

 
No. de licitación   
18576022-026-98   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

00000 Reacondicionamiento de servicios sanitarios, de impermeabilización en el 
edificio administrativo del Sector Veracruz, así como del comedor y baños 
vestidores del personal manual y ventanería de aluminio en los edificios de 

soldadura, electromecánica, comedor y almacén 

867,646.78 754,475.46 

 
No. de licitación   
18576022-027-98   
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

00000 Impermeabilización de azoteas en el Edificio Administrativo del Sector Poza 
Rica, cobertizos C-1 y C-2, talleres cuerpo “A” y “B”, bodegas del almacén 
central, cuarto de vigilancia, estacionamiento del personal técnico, casa No. 
32, casa P y centro de control de la central de almacenamiento y bombeo 

602,890.72 524,252.80 

 
No. de licitación   
18576022-028-98   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

00000 Reparación con envolventes de anomalías reportadas por diablo 
instrumentado en el poliducto 24” Ø BNT-PR 

  

 
No. de licitación   
18576022-029-98   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

00000 Medición preventiva de espesores en líneas y equipos de las estaciones de 
bombeo e instalaciones superficiales a cargo del Sector Veracruz 

134,907.33 117,310.72 

 
No. de licitación   
18576022-030-98   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

00000 Medición preventiva de espesores en líneas y equipos de las estaciones de 
bombeo e instalaciones superficiales a cargo del Sector Poza Rica 

300,063.87 260,925.10 

 
No. de licitación   
18576022-031-98   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

00000 Rehabilitación de la red de contraincendio de la Estación de Bombeo Emilio 
Carranza 

4,026,972.94 3,501,715.60 

 
No. de licitación   
18576022-033-98   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

00000 Reacondicionamiento de baños en instalaciones del Sector Poza Rica, 
Central de Almacenamiento y Bombeo, Estación E. Carranza y Barra Norte 

de Tuxpan S.D.G 

681,427.88 592,545.98 

 
No. de licitación   
18576022-034-98   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

00000 Revisión y reparación de cruzamientos encamisados cortocircuitados en 
ductos del Sector Poza Rica 

942,205.68 819,309.29 

 
No. de licitación   
18576022-035-98   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

00000 Protección anticorrosiva a base de recubrimientos en instalaciones 
superficiales del Sector Veracruz, S.D.G 

1,661,892.97 1,445,124.32 

 



POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 30 DE MARZO DE 1999. 
SUBGERENTE DUCTOS GOLFO 

ING. GUSTAVO PINEDA ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 101702) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional 
para la contratación de servicio de fumigación y mantenimiento automotriz incluyendo carga especializada, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18577007-008-99 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$750.00 

13/04/1999 12/04/1999 
10:00 horas 

20/04/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810800012 Fumigación CPG Cactus, Chiapas 
 2 C810800012 Fumigación CPG La Venta, Tabasco 
 3 C810800012 Fumigación CPG Nuevo Pemex, Tabasco 
 4 C810800012 Fumigación CPG Matapionche, Veracruz 
 5 C810800012 Fumigación Sector Veracruz, Veracruz 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18577007-009-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

13/04/1999 12/04/1999 
16:00 horas 

20/04/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo máximo
 1 0000000000 Servicio de mantenimiento automotriz CPG 

Cactus, Chiapas 
1 Servicio 274 D.C. 274 D.C.

 2 0000000000 Servicio de mantenimiento automotriz CPG 
Nuevo Pemex, Tabasco 

1 Servicio 243 D.C. 243 D.C.

 3 0000000000 Servicio de mantenimiento automotriz CPG 
Ciudad Pemex, Tabasco 

1 Servicio 243 D.C. 243 D.C.

 4 0000000000 Servicio de mantenimiento automotriz CPG 
Area Coatzacoalcos, Veracruz 

1 Servicio 243 D.C. 243 D.C.

 5 0000000000 Servicio de mantenimiento automotriz CPG 
La Venta, Tabasco 

1 Servicio 974 D.C. 974 D.C.

6 0000000000 Servicio de mantenimiento automotriz CPG 
Matapionche, Veracruz 

1 Servicio 243 D.C. 243 D.C.

7 0000000000 Servicio de mantenimiento automotriz 
Sector Veracruz, Veracruz 

1 Servicio 243 D.C. 243 D.C.

8 0000000000 Servicio de mantenimiento automotriz 
Sector Minatitlán, Veracruz 

1 Servicio 243 D.C. 243 D.C.

9 0000000000 Servicio de mantenimiento automotriz 
Sector Cárdenas, Tabasco 

1 Servicio 243 D.C. 243 D.C.

10 0000000000 Servicio de mantenimiento automotriz TDGL 
Cactus, Chiapas 

1 Servicio 243 D.C. 243 D.C.

11 0000000000 Servicio de mantenimiento automotriz TTDGL 
Salina Cruz, Oaxaca 

1 Servicio 243 D.C. 243 D.C.

12 0000000000 Servicio de mantenimiento automotriz TRDGL Salina 
Cruz, Oaxaca 

1 Servicio 243 D.C. 243 D.C.

13 0000000000 Servicio de mantenimiento carga especializada 
GRAFZS, Tabasco 

1 Servicio 243 D.C. 243 D.C.

 
* Condiciones generales para las dos licitaciones: 
* Domicilio de la convocante: Edificio Sede PGPB, planta baja Paseo Usumacinta sin número, colonia Tabasco 2000, 

código postal 86030, Centro, Tabasco. 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en domicilio de la convocante; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 



Martes 30 de marzo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     157 
* La forma de pago de bases es: en domicilio de la convocante: ficha de depósito "CIE", convenio en moneda 

nacional número 6712-6, concepto bases de licitación 18577007-008 o 009-99, según el caso, referencia: razón 
social de licitante, depositado en cualquier sucursal de Bancomer, S.A. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgarán anticipos. 
* Se adjudicará un contrato por partida. 
* Las condiciones de pago serán: a 30 días calendario en moneda nacional, periodo que se iniciará a partir de la 

entrega de la documentación para trámite en la ventanilla única del Centro de Trabajo de Pemex Gas y 
Petroquímica Básica que se trate, con los sellos, leyendas y autorizaciones necesarias, señalando que los servicios 
han sido recibidos a satisfacción de Pemex Gas y Petroquímica Básica. 

* Los contratos se adjudicarán, por partida, a las personas que, de entre los licitantes, reúnan las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por Pemex Gas y Petroquímica Básica, así como, garanticen satisfactoriamente 
el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presenten las proposiciones técnica y económicamente solventes 
cuyo precio sea el más bajo. Los criterios generales conforme a los cuales se adjudicarán los contratos serán los 
señalados en el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas 
interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá 
acudir al domicilio de la convocante. 

* Condiciones particulares licitación 18577007-008-99: 
* La visita al lugar donde se efectuarán los trabajos se llevará a cabo el día 9 de abril de 1999 a las 10:00 horas en: 

remitirse a las bases de licitación. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de abril de 1999 a las 10:00 horas en: remitirse a las bases de 

licitación. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 13 de abril de 1999 a las 10:00 horas en el 

domicilio de la convocante sala 4 primer piso. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará en el acto de presentación de propuestas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 20 de abril de 1999 a las 10:00 horas en domicilio de la convocante sala 4, primer piso. 
* Lugar de entrega: CPG Cactus, CPG Nuevo Pemex, CPG La Venta, CPG Matapionche y Sector Veracruz, los días 

lunes a sábado en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: CPG Nuevo Pemex, CPG Matapionche y Sector Veracruz 243 D.C.; CPG Cactus 609 D.C.; CPG 

La Venta 974 D.C. 
* Condiciones particulares licitación 18577007-009-99: 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de abril de 1999 a las 16:00 horas en: remitirse a las bases de 

licitación. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de abril de 1999 a las 16:00 horas en el 

domicilio de la convocante sala 4 primer piso. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará en el acto de presentación de propuestas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 26 de abril de 1999 a las 16:00 horas en domicilio de la convocante sala 4, primer piso. 
* Lugar de entrega: edificio Sede PGPB en Villahermosa, Tabasco, CPG Cactus, CPG Nuevo Pemex, CPG Ciudad 

Pemex, CPG Area Coatzacoalcos, CPG La Venta, CPG Matapionche, Sector Minatitlán, Sector Cárdenas, Sector 
Veracruz, TRDGL Salina Cruz, TTDGL Salina Cruz y TDGL Cactus, los días lunes a sábado en el horario de entrega 
de 8:00 a 18:00 horas. 

* Plazo de entrega: Edificio Sede, CPG Nuevo Pemex, CPG Ciudad Pemex, CPG área Coatzacoalcos, Sector 
Minatitlán, Sector Cárdenas, Sector Veracruz, TTDGL Salina Cruz, CPG Matapionche, TDGL Cactus y TRDGL 
Salina Cruz 243 D.C.; CPG La Venta 974 D.C.; CPG Cactus, 274 D.C. 

CENTRO, TAB., A 30 DE MARZO DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. MAURICIO OCAMPO TELLEZ GIRON 
RUBRICA. 

(R.- 101703) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, R.N. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 017 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de corte y fusión de flechas (Kelly) para el Distrito Reynosa de la Región Norte (016/99-
NCFSPS-P), en la modalidad de contrato abierto, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575052-017-99 $600.00 más I.V.A. 
costo en compraNET: 
$570.00 más I.V.A. 

9/04/1999 8/04/1999 
10:00 horas 

16/04/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
 1 0000000000 Flechas (Kelly) de 5 1/4" D.E. hexagonal corte de longitud y 

fusión de 54 a 40 pies 
5 Pieza 



 2 0000000000 Flechas (Kelly) de 4 1/4" D.E. hexagonal corte de longitud y 
fusión de 54 a 40 pies 

3 Pieza 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en edificio ex-hotel de Solteros, planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica 
de Hgo., Ver., hasta 7 días naturales previos al acto de apertura, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, R.N. En compraNET, en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. 
(Bital), sucursal 346, Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab. número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, a 
nombre de Pemex Exploración y Producción, R.N. Gerencia de Recursos Financieros. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de abril de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Suptcia. de Recursos Materiales de Perforación y Mantto. de Pozos, R.N., ubicada en edificio ex-hotel de Solteros 
sin número, colonia Loma Bonita, interior del Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de abril de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 20 de abril de 1999 a las 10:00 horas en edificio ex-hotel de Solteros, planta alta sin 
número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: los servicios motivo de este contrato, se llevarán a cabo en las instalaciones del proveedor, los 

días de lunes a domingo en el horario de entrega de 00:00 a 24:00 horas. 
* Plazo de entrega: variable. 
* Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción pagará al prestador del servicio el precio 

estipulado en el contrato a los 30 días a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas físicas o morales que se encuentren en los 

supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Para realizar el objeto de la presente licitación, P.E.P. hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u 

otras fuentes de financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al prestador del servicio. 
POZA RICA DE HGO., VER., A 30 DE MARZO DE 1999. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
TOMAS HUMANN ADAME 

 RUBRICA. 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a los interesados para participar en la licitación de carácter 
nacional para la contratación del tratamiento de filtraciones sobre elementos estructurales en cajón de estación o 
intertramos a cualquier nivel y/o profundidad, según propuesta del contratista y lineamientos de la D.G.C.O.S.T.C., en el 
tramo subterráneo de estación Buenavista a transición San Lázaro, cadenamientos 23+457.839 al 18+800.000, 
correspondiente al Metropolitano línea “B”, Buenavista-Ecatepec, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
p
apertura técnica

30001060-008-99 $1,400.00 
Costo en compraNET: 

$1,350.00 

8/04/99 16/04/99 
13:00 horas 

13/04/99 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Sellado de filtraciones tramo subterráneo 12/06/99 12/10/99
 
* Ubicación de la obra: sobre el Eje 1 Norte entre avenida Insurgentes y avenida Eduardo Molina, en México, D.F. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en Dirección de Costos y Concursos de esta Dirección General, avenida Universidad número 800, colonia 
Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, México, D.F., de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en la convocante, mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de esta Dirección 
General, con cargo a institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal. En compraNET, con 
depósito a Banca Serfin, S.A., sucursal 92, cuenta número 9649285, mediante los recibos que genera el sistema; 
estando disponibles los anexos a las bases en la convocante. Se otorgará anticipo del 20%. 

* Con autorización previa de la D.G.C.O.S.T.C., se podrán subcontratar partes de la obra, o asociarse para fines de 
financiamiento o ejecución de la misma. 

* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en cumplir uno de los 
siguientes requisitos: 1.- Haber tenido a su cargo el sellado de filtraciones e impermeabilización de humedades de 
nivel freático en más de 3 (tres) obras importantes, construidos a una profundidad mínima de 5.00 metros en suelos 
arcillosos del Valle de México, tales como edificios de más de 8 niveles con sótanos, estacionamientos 
subterráneos, obra Metro de la Ciudad de México, pasos subterráneos vehiculares, con promedio anual de 
$300,000.00, durante los últimos cinco años. 2.- Haber tenido a su cargo obras subterráneas, tales como 
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cimentaciones profundas o estructuras desplantadas a una profundidad de 18.00 metros bajo el nivel del terreno 
natural, donde la empresa haya aplicado sus conocimientos y experiencia en el sellado de filtraciones de agua 
freática superficial, durante los últimos cinco años. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los indicados en la cláusula XVIII, puntos A-01, 02 y 03 de 
las bases, o en el artículo 33 A I, L.O.P.D.F. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir lo dispuesto artículos 40 y 41 Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal. 

* Garantías: de seriedad de su propuesta, 5% del importe total de la misma; de cumplimiento del contrato, 10% de su 
importe; por vicios ocultos, 10% del monto total ejercido. 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

ING. MARIO H. CURZIO RIVERA 
 RUBRICA. 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
AREA DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

AV. RUIZ CORTINES No. 3520 OTE. 1er. PISO, 
COL. MODERNA, C.P. 64520, MONTERREY, N.L., TEL. 355-06-39 
DIRECTO 354-20-01 EXT. 20472 Y 20226 FAX: 354-20-01 EXT. 20241 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18577009-003/99, CONCURSO No. URAF-P-MT-019/99 PARA OBRA 
PUBLICA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 

físicas o morales o a grupos de ellas organizados, de nacionalidad mexicana, que deseen participar en la licitación 

pública nacional en dos etapas, para la adjudicación del correspondiente contrato basándose en precios unitarios que se 

describe a continuación: 
 

Número de concurso y 
licitación, descripción 

Fecha de inicio y 
terminación 

Capital contable 
mínimo  

% a otorgar por concepto 
de anticipos 

Costo y venta 
de bases  

Visita de obra y junta 
de aclaraciones

ubicación de la obra  de la obra requerido M.N. Inicio de 
trabajos 

Compra de 
Matls. y Eq. 

 

URAF-P-MT-019/99 
18577009-003/99 

Programa de limpieza 
interna de los gasoductos 

de 16”Ø Sta. Catarina–
Chávez Tramo Santa 

Catarina–Ojo Caliente (32 
Kms) y Gasoducto 36” Ø 
Los Ramones–Est No.19 

(106 Kms). 
Instalaciones del Sector de 

ductos Monterrey 

Inicio 
28-junio-1999 
Terminación 
11-Ago-1999 

$1´000,000.00 
 

10% 
(diez por ciento) 

sobre la 
asignación del 
1er. ejercicio 

20% 
(veinte por 

ciento) 
sobre la 

asignación del 
ejercicio corres- 

pondiente 

$1,690.00 
En el domicilio del 

convocante 
a partir del 30 

de marzo de 1999, 
de 9:30 

a 13:30 y 16:00 a 
19:30 Hrs. 
costo en 

compraNET: 
$1,300.00 

9 de abril de 1999

En las oficinas de PGPB 
del Sector Mty. 
ubicadas en libramiento 
noreste Km. 26+850 en 
Gral. Escobedo N.L.

Junta de aclaraciones 
domicilio del convocante

12

 
 Consideraciones particulares 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizar la proposición será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Gas y 

Petroquímica Básica a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente 
de supervisión de los trabajos y de conformidad con la Residencia de Supervisión de la obra. No se adelantarán 
pagos con respecto a la fecha pactada. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en: sector de ductos Monterrey, ubicadas en libramiento 
Noreste kilómetro 26+850 en Gral. Escobedo N.L. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en el domicilio del convocante, con el siguiente horario de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 y 16:00 a 19:30 
horas. 



* La forma de pago de las bases, se hará a través de una ficha de depósito "CIE", convenio en moneda nacional 
número 6712-6, referencia: nombre de la compañía que compra las bases, concepto: URAFPMT01999, en cualquier 
sucursal de Bancomer, S.A., o en compraNET, mediante recibos que genera el sistema. 

 Consideraciones generales 
• Los requisitos generales que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases, a fin de 

verificar que cumplen con las formalidades de esta convocatoria son: 
• Solicitud por escrito para participar en la presente licitación. 
• Acta constitutiva en copia simple. 

• Poder e identificación de la persona que firmará propuesta. 
• En su caso, registro actualizado de la Cámara correspondiente. 
• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

• Capital contable comprobable con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante 

estados financieros auditados externamente. 

• Para participar en la presente licitación, los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia o 

capacidad técnica demostrada mediante la documentación que compruebe su experiencia o capacidad técnica en 

trabajos similares en magnitud y naturaleza a los que son motivo de esta convocatoria, así como las constancias del 

buen cumplimiento de los mismos, que hayan sido ejecutados durante los cinco años previos a esta fecha u otro 

documento que compruebe fehacientemente su experiencia a satisfacción de Pemex Gas y Petroquímica Básica. 

* De conformidad con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, los criterios generales para la 

adjudicación del contrato serán: la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas por Pemex Gas y Petroquímica Básica, así como, garantice satisfactoriamente el 

cumplimiento de las obligaciones respectivas y si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por lo 

tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocatoria, el contrato se adjudicará a quien presente la 

proposición cuyo precio sea más bajo. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por 

las contratistas, podrán ser negociadas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las 

personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al 

domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos arriba citados. 
MONTERREY, N.L., A 30 DE MARZO DE 1999. 

JEFE INTERINO UNIDAD REGIONAL DE ADMINISTRACION 
Y FINANZAS ZONA NORTE 

ING. JESUS GERARDO DIBILDOX CASTORENA 
RUBRICA. 

(R.- 101707) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBGERENCIA DE OPERACION TABASCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de protección de áreas productivas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

16101065-001-99 $1,350 
Costo en compraNET: 

$1,300 

4/05/1999 3/05/1999 
14:00 horas 

3/05/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de t

00000  Construcción de la protección marginal a base de espigones en la margen izquierda 
del Río Mezcalapa, en la zona denominada Ostitán, en el tramo Los Laureles y Tomás 
Garrido Canabal, Municipio de Huimanguillo, Estado de Tabasco 

8/06/1999 

 
* Ubicación de la obra: Municipio de Huimanguillo, Estado de Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

16101065-002-99 $1,350 
Costo en compraNET: 

$1,300 

4/05/1999 4/05/1999 
14:00 horas 

4/05/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación de las estructuras de control a base de compuertas para la operación 
del sistema lagunar, municipios del Centro, Jalapa, Nacajuca, Teapa y Huimanguillo, 
Estado de Tabasco 

9/06/1999 

 
·  Ubicación de la obra: municipios de Centro, Jalapa, Nacajuca y Teapa, Estado de Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

16101065-003-99 $1,350 
Costo en compraNET: 

$1,300 

5/05/1999 30/04/1999 
14:00 horas 

30/04/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación de la compuerta tipo radial San Martín Ra. Miraflores 2a. sección, 
Municipio de Huimanguillo, Estado de Tabasco 

9/06/1999 

 
• Ubicación de la obra: Municipio de Huimanguillo, Estado de Tabasco. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en 27 de Febrero número 1537, colonia Reforma, código postal 86100, Centro, Tabasco, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la 
Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La presentación de las propuestas técnica y económica se efectuarán en avenida 27 de Febrero número 1537, 
colonia Reforma, código postal 86100, Centro, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Para el inicio de los trabajos la CNA otorgará un anticipo del 10% (diez por ciento) de la asignación presupuestal 

aprobada para el contrato en el ejercicio de que se trate y el 20% (veinte por ciento) para la compra y producción de 
materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos, de la 
asignación aprobada para el contrato en el ejercicio de que trate. 

• La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en sitio de reunión en 27 de Febrero 1537, esquina calle Uno 
piso 2 de donde se partirá al lugar de ejecución de los trabajos. 

• Ninguno de los conceptos o parte de la obra podrá subcontratarse. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: trabajos similares 

a los que se están convocando, en lo referente a personal técnico encargado de la dirección, planeación y ejecución 
de los trabajos, las empresas deberán anexar curriculum de cada uno de ellos, así como el de éstas y de que 
cuenten de su propiedad con el equipo mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos indicando su 
ubicación actual. 



• Este concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
• Los interesados deberán acompañar en sobre anexo a la propuesta la siguiente documentación: 

1.- Solicitud por escrito, donde exprese su interés en participar en el concurso, indicando en la misma el número y 
descripción de esta licitación. 

2.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en el último estado financiero 

auditado o con la última declaración fiscal, debiéndose anexar copia de la cédula profesional del auditor y 
registro en la SHCP y el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5.- Artículo 32–D, la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, así como la Procuraduría General 
de la República en ningún caso contratarán adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública, con los 
contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de 
conformidad con las disposiciones de este Código y las leyes tributarias. Igual obligación tendrán las entidades 
federativas cuando realicen dichas contrataciones con cargo total o parcial a fondos federales. 

 Deberán presentar escrito en que manifiesten bajo protesta de decir verdad lo siguiente: 
A.- Que han presentado en tiempo y forma las declaraciones del ejercicio por impuestos federales, excepto las del 

ISAN e ISTUV, correspondientes a sus tres últimos ejercicios fiscales, así como que han presentado las 
declaraciones de pagos provisionales correspondientes a 1998 a 1999 por los mismos impuestos. 

 Cuando los contribuyentes tengan menos de tres años de inscritos en el RFC, la manifestación a que se refiere 
este rubro corresponderá al periodo de inscripción. 

B.- Que no se tienen adeudos fiscales firmes a su cargo por impuestos federales, excepto ISAN e ISTUV. 
 En caso de contar con autorización para el pago a plazo, manifestarán que no han incurrido durante 1999 en 

las causales de revocación a que hace referencia el artículo 66 fracción III del Código. 
 Previo al acto de presentación de propuestas, la convocante, a solicitud del interesado podrá efectuar revisiones 

preliminares y registro de esta documentación en 27 de Febrero número 1537, colonia Centro, código postal 86100, 
Centro, Tabasco, a partir de la presente convocatoria y hasta 7 días naturales antes del citado acto, de lunes a 
viernes de 9:00 a 15:00 horas y en el acto de presentación y apertura de las propuestas, se desecharán las 
propuestas que no cumplan con los requisitos solicitados. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y 
haya presentado la oferta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por 
concepto de los trabajos terminados; asimismo, el plazo para pago de dichas estimaciones será dentro de un 
término no mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiera recibido el residente de 
supervisión de los trabajos. 

 Anexos: los planos de la licitación de referencia sólo estarán disponibles en la Subgerencia de Operación con 
domicilio en 27 de Febrero número 1537, colonia Reforma, piso 2, por lo cual en caso de pago mediante 
compraNET, deberán acudir a esta Unidad de Obra Pública para obtenerlos. 

CENTRO, TAB., A 30 DE MARZO DE 1999. 
GERENTE ESTATAL EN TABASCO 

ING. JORGE MALAGON DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 101711) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES ACTIVO CANTARELL 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
internacional para la contratación de unidades Hidrosub, Twin, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575048-001-99 $3,000 más IVA 

Costo en compraNET: 
$2,850 más IVA 

4/05/1999 4/05/1999 
11:00 horas 

11/05/199
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Unidades Hidrosub, capacidad 2000 G.P.M. 
 2 0000000000  Unidades Hidrosub, capacidad 4000 G.P.M. 
 3 0000000000  Instalación y puesta en marcha 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en la ventanilla de venta de bases de la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Cantarell, 
ubicada en el edificio administrativo 1 de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Carmen, 
Campeche; con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas, para cualquier aclaración comunicarse con el ingeniero 
Baltazar Moreno, al teléfono 01-938-1-12-00 extensiones 5-34-60 y 5-33-70. 

* La forma de pago es, en convocante, en Bancomer, S.A., en la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE) 
número de convenio 059180, anotando número de licitación (de 12 a 20 caracteres máximo), el nombre de la 



Martes 30 de marzo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     163 
empresa (30 caracteres máximo), y marcar con una "X" el cuadro correspondiente a moneda nacional. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema y ficha de depósito de la cuenta arriba mencionada 
debiendo entregar dicho comprobante original sellado por el banco en las oficinas del área convocante, de 
requerirse documentación complementaria que por su complejidad no fue cargada en el sistema se les 
proporcionará en este mismo lugar. 

 De igual manera cuando el proveedor se encuentre fuera de plaza y requiera la compra de las bases de esta 
licitación, podrá efectuar por medio del banco antes mencionado solicitando su remisión con 7 días de anticipación a 
la fecha de la primera etapa, por medio del servicio de mensajería especializada que tenga cobertura en Ciudad del 
Carmen, Campeche, para ello deberá hacer llegar a la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo 
Cantarell, un sobre conteniendo los requisitos arriba indicados, guía y talón de envío debidamente llenado conforme 
a lo solicitado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de mayo de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de licitaciones del 
Activo Cantarell, ala Oriente 2o. piso del edificio administrativo número 1, ubicado en Calle 33 número 90, colonia 
Burócratas, código postal 24180, Carmen, Campeche. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 11 de mayo de 1999 a las 10:00 horas, en la 
dirección mencionada en el punto anterior. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de mayo de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 25 de mayo de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de licitaciones del Activo Cantarell, 
ala Oriente 2o. piso del edificio administrativo número 1, ubicado en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código 
postal 24180, Carmen, Campeche. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-
Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-
Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Almacén Parque Industrial kilómetro 4.5, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 

a 13:00 horas. 
* Plazo de entrega: 122 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán en base al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, las facturas se 

pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques que indique el 
proveedor, dentro de un plazo de 30 días naturales a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la 
ventanilla única de la Región Marina Noreste, ubicada en avenida Aviación sin número, edificio complementario 
Banca Promex 1er. piso, Ciudad del Carmen, Campeche. 

 Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P. hará uso del financiamiento, a través de la línea de crédito u 
otras fuentes de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 30 DE MARZO DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL 
ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 

 RUBRICA. 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION CUAUHTEMOC 
SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

SUBDIRECCION TECNICA 
PROGRAMA DE CONCURSOS EJERCICIO 1999 

 
PROGRAMA ETAPAS ADJUDICACION PROCESO DE LA OBRA

CONSERVAR Y MANTENER  1a. CONVOCATORIA INVITACION 
RESTRINGIDA 3 PRIMERAS SEMANAS 

INVITACION RESTRINGIDA DURANTE 4a. 
SEMANA DE ABRIL A 3a. DE MAYO 

4a. SEMANA DE MAYO A LA 
3a. DE AGOSTO

PLANTELES DE NIVELES 
PREESCOLAR 

2a. Y 3a. LEVANTAMIENTO DE 
NECESIDADES DURANTE LAS ULTIMAS 3 

SEMANAS DE ABRIL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MES 
DE MAYO 

DE JUNIO A LA 1a. SEMANA 
DE SEPTIEMBRE

   
CONSERVAR Y MANTENER  1a. LEVANTAMIENTO DE NECESIDADES 3 

PRIMERAS SEMANAS DE ABRIL 
INVITACION RESTRINGIDA ULTIMA 

SEMANA DE ABRIL A LA 3a. DE MAYO 
4a. SEMANA DE MAYO A LA 

3a. DE AGOSTO
PLANTELES DE NIVELES 

PRIMARIA 
2a., 3a. Y 4a. LEVANTAMIENTO DE 

NECESIDADES DE LA 2a. SEMANA DE 
ABRIL A LA PRIMERA DE MAYO 

PROCESO DE LICITACION PUBLICA DE 
LA 2a. SEMANA DE MAYO HASTA 1a. DE 

JUNIO 

PROCESO DE LA OBRA DE 
2a. SEMANA DE JUNIO 

HASTA 1a. DE OCTUBRE
   

CONSERVAR Y MANTENER  1a. LEVANTAMIENTO DE NECESIDADES 3 
SEMANAS DE ABRIL 

INVITACION RESTRINGIDA DE LA 4a. 
SEMANA DE ABRIL A LA 3a. DE MAYO 

4a. SEMANA DE MAYO A LA 
3a. DE AGOSTO

PLANTELES DE NIVELES 
SECUNDARIA 

2a. Y 3a. LEVANTAMIENTO DE 
NECESIDADES DE LA 2a. SEMANA DE 

ABRIL A LA 1a. SEMANA DE MAYO 

PROCESO DE LICITACION PUBLICA DE 
LA 2a. SEMANA DE MAYO A LA 1a. DE 

JUNIO 

DE 2a. SEMANA DE JUNIO A 
LA 1a. DE OCTUBRE

   
CONSERVAR Y MANTENER 

CENTROS CULTURALES  
1a., 2a. Y 3a. LEVANTAMIENTO DE 

NECESIDADES DE LA 1a. SEMANA DE 
ABRIL A LA 1a. DE MAYO 

PROCESO DE LICITACION PUBLICA DE 
LA 3a. SEMANA DE MAYO A LA 2a. DE 

JUNIO 

DE LA 3a. SEMANA DE 
JUNIO A LA 2a. SEMANA DE 

OCTUBRE



   
CONSERVAR Y MANTENER 

BIBLIOTECAS 
LEVANTAMIENTO DE NECESIDADES LAS 

PRIMERAS 3 SEMANAS DE ABRIL 
INVITACION RESTRINGIDA DE LA 4a. 

SEMANA DE ABRIL A LA 3a. SEMANA DE 
MAYO 

DE LA 4a. SEMANA DE 
MAYO A LA 1a. DE 

SEPTI
   

CONSERVAR Y MANTENER 
CENTROS DEPORTIVOS 

LEVANTAMIENTO DE NECESIDADES LAS 3 
PRIMERAS SEMANAS DE ABRIL 

INVITACION RESTRINGIDA DE LA 4a. 
SEMANA DE ABRIL A LA 3a. SEMANA DE 

MAYO 

DE LA 4a. SEMANA DE 
MAYO A LA 1a. 

SEPTIEMBRE
   

CONSERVAR Y MANTENER 
GUARDERIAS 

LEVANTAMIENTO DE NECESIDADES DE 
LAS 3 ULTIMAS SEMANA DE ABRIL 

INVITACION RESTRINGIDA MES DE 
MAYO 

DE JUNIO A LA 2a. SEMANA 
DE AGOSTO

   
CONSERVAR Y MANTENER 

INMUEBLES PUBLICOS 
1a. Y 2a. LEVANTAMIENTO DE 

NECESIDADES LAS 2 PRIMERAS 
SEMANAS DE ABRIL 

INVITACION RESTRINGIDA DE LA 3a. 
SEMANA DE ABRIL A LA 2a. DE MAYO 

DE LA 3a. SEMANA DE 
MAYO A LA 2a. DE AGOSTO

 
 3a. LEVANTAMIENTO DE NECESIDADES 

LAS 3 PRIMERAS SEMANAS DE MAYO 
INVITACION RESTRINGIDA DE LA 4a. 

SEMANA DE MAYO A LA 3a. SEMANA DE 
JUNIO 

DE LA 4a. SEMANA DE 
JUNIO A LA 3a. DE 

SEPTIEMBRE
CONSERVAR Y MANTENER 

INMUEBLES PUBLICOS 
4a. Y 5a. LEVANTAMIENTO DE 

NECESIDADES DE LAS 3 PRIMERAS 
SEMANAS DE ABRIL 

PROCESO DE LICITACION PUBLICA DE 
LA 4a. SEMANA DE ABRIL A LA 3a. DE 

MAYO 

DE LA 4a. SEMANA DE 
MAYO A NOVIEMBRE

 6a. LEVANTAMIENTO DE NECESIDADES 
DE LAS 2 PRIMERAS SEMANAS DE MAYO 

INVITACION RESTRINGIDA DE LA 3a. 
SEMANA DE MAYO A LA 2a. SEMANA DE 

JUNIO 

DE LA 3a. SEMANA DE 
JUNIO A LA 2a. DE 

SEPTIEMBRE
   

CONSERVAR Y MANTENER 
UNIDADES HABITACIONALES 

1a., 2a. Y 3a. LEVANTAMIENTO DE 
NECESIDADES MES DE MAYO 

INVITACION RESTRINGIDA MES DE 
JUNIO 

DE JULIO A SEPTIEMBRE

   
CONSERVAR Y MANTENER 

UNIDADES HABITACIONALES 
(ALIANZA) 

LEVANTAMIENTO DE NECESIDADES MES 
DE MAYO 

INVITACION RESTRINGIDA MES DE 
JUNIO 

JULIO A SEPTIEMBRE

   
CONSERVAR Y MANTENER 

BANQUETAS 
1a. LEVANTAMIENTO DE NECESIDADES 

DE LA 3a. SEMANA DE ABRIL A LA 2a. 
SEMANA DE MAYO 

PROCESO DE LICITACION PUBLICA DE 
LA 3a. SEMANA DE MAYO A LA 2a. DE 

JUNIO 

DE LA 3a. SEMANA DE 
JUNIO A LA 2a. SEMANA DE 

OCTUBRE
 2a. Y 3a. LEVANTAMIENTO DE 

NECESIDADES DE LA 4a. SEMANA DE 
ABRIL A LA 3a. SEMANA DE MAYO 

PROCESO DE LICITACION PUBLICA DE 
LA 4a. SEMANA DE MAYO A LA 3a. DE 

JUNIO 

DE LA 4a. SEMANA DE 
JUNIO A LA 3a. DE 

OCTUBRE
   

CONSERVAR Y MANTENER 
GUARNICIONES 

1a. LEVANTAMIENTO DE NECESIDADES 
DE LA 2a. SEMANA DE ABRIL A LA 2a. 

SEMANA DE MAYO 

PROCESO DE LICITACION DE LA 3a. 
SEMANA DE MAYO A LA 2a. DE JUNIO 

DE JUNIO A LA 2a. DE 
OCTUBRE

 2a. Y 3a. LEVANTAMIENTO DE 
NECESIDADES DE LA 4a. SEMANA DE 

ABRIL A LA 3a. SEMANA DE MAYO  

PROCESO DE LICITACION PUBLICA DE 
LA 4a. SEMANA DE MAYO A LA 3a. 

SEMANA DE JUNIO 

DE LA 4a. SEMANA DE 
JUNIO A 3a. SEMANA DE 

OCTUBRE
   

CONSERVAR Y MANTENER 
LA CARPETA ASFALTICA 

1a. LEVANTAMIENTO DE NECESIDADES 
DE LA 4a. SEMANA DE ABRIL A LA 3a. 

SEMANA DE MAYO 

PROCESO DE LICITACION PUBLICA DE 
LA 4a. SEMANA DE MAYO A LA 3a. 

SEMANA DE JUNIO 

DE LA 4a. SEMANA DE 
JUNIO A 3a. SEMANA DE 

OCTUBRE
CONSERVAR Y MANTENER 

LA CARPETA ASFALTICA 
2a. Y 3a. LEVANTAMIENTO DE 

NECESIDADES DE LA 4a. SEMANA DE 
MAYO A LA 3a. DE JUNIO 

PROCESO DE LICITACION PUBLICA DE 
LA 4a. SEMANA DE JUNIO A LA 3a. DE 

JULIO 

DE LA 4a. SEMANA DE JULIO 
A LA 3a. DE NOVIEMBRE

   
   TOTAL GENERAL

MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 1999. 
SUBDELEGADO DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ARQ. VALENTIN SAMANIEGO ARAUJO 
 RUBRICA. 
FONDO DE CAPITALIZACION E INVERSION DEL SECTOR RURAL¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia. 
LIVERPOOL No. 48, COL. JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F. 

AVISO DE FALLO 
1).- Licitación LPN-FOCIR 001/99 número compraNET 06571001-001/99. Servicio contratado, servicio de agencia de 

viajes, proveedor adjudicado: Viajes Génesis, S.A. de C.V., Paseo de la Reforma número 87-303, México, D.F., 
fecha de fallo 8 de marzo de 1999. Cantidad del servicio Mín. $1,000,000.00 Máx. $1,500,000.00. 
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2). Licitación LPN-FOCIR 002/99 número compraNET 06571001-002/99. Servicio contratado, vales de despensa y 

comida, proveedor adjudicado: Efectivale, S.A de C.V., Saltillo 19, 5o. piso, colonia Condesa, México, D.F., por un 
monto total de $164.000.00 y Prestaciones Mexicanas, S.A. de C.V., Shakespeare número 30, colonia Nueva 
Anzures, México, D.F., por un monto de $164,000.00, fecha de fallo 12 de marzo de 1999. 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 

COORDINADOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. CIPRIANO LOZANO VILLALOBOS 
 RUBRICA. (R.- 101717) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA DE CONSTRUCCION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de desazolves parciales de ríos, canales, vasos y presas, revestimiento de la corona del 
canal Tlamaco, y supervisión de la construcción y equipamiento de la planta de remoción de manganeso del ramal 
Texcoco-Peñón, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Armando Aguirre 
Sánchez, con cargo de Gerente Regional de Aguas del Valle de México, el día 26 de marzo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

16101036-039-99 $830 
Costo en compraNET: 

$730 

13/04/1999 12/04/1999 
17:00 horas 

12/04/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Desazolve parcial del Vaso Carretas, Municipio de Tlalnepantla 24/05/1999 
 
* Ubicación de la obra: Estado de México. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de abril de 1999 a las 17:00 horas en la Residencia General de 

Avenidas del Valle de México, ubicado en avenida Valle de las Alamedas sin número, fraccionamiento Izcalli del 
Valle (Barrientos), código postal 54945, Tultitlán, México. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, 
ubicada en avenida Valle de las Alamedas sin número, fraccionamiento Izcalli del Valle (Barrientos), código postal 
54945, Tultitlán, México. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de abril de 1999 a las 10:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de abril de 1999 a las 10:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 29 de abril de 1999 a las 10:30 horas en avenida Río Churubusco número 650, colonia 
Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 

* Se otorgará un anticipo del 10%. 
* Anticipo: 10% sobre el monto del contrato, para el inicio de la obra. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

16101036-040-99 $830 
Costo en compraNET: 

$730 

13/04/1999 12/04/1999 
17:00 horas 

12/04/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminació

00000  Coordinación, supervisión y control de la obra relativa a la construcción y 
equipamiento de la planta de remoción de manganeso del ramal Texcoco-Peñón 

17/05/1999 

 
* Ubicación de la obra: Estado de México. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de abril de 1999 a las 17:00 horas en la Residencia General PAI 

Sur, ubicada en avenida Paseo de Sicilia sin número, fraccionamiento Lomas Estrella, código postal 09890, 
Iztapalapa, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia General PAI Sur, ubicada en avenida Paseo de 
Sicilia sin número, fraccionamiento Lomas Estrella, código postal 09890, Iztapalapa, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de abril de 1999 a las 13:00 horas. 



* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de abril de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 29 de abril de 1999 a las 13:00 horas en avenida Río Churubusco número 650, colonia 
Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 

* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: plantas 
potabilizadoras de 200 Ips. y/o plantas de tratamiento de aguas residuales por medios mecánicos, debiendo anexar 
copias de las portadas de los contratos. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

16101036-041-99 $830 
Costo en compraNET: 

$730 

14/04/1999 13/04/1999 
17:00 horas 

13/04/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Desazolve parcial del Río Hondo de la avenida San Agustín a la Avenida 16 de 
Septiembre en el municipio de Naucalpan 

24/05/1999 

 
* Ubicación de la obra: Estado de México. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de abril de 1999 a las 17:00 horas en la Residencia General de 

Avenidas del Valle de México, ubicada en avenida Valle de las Alamedas sin número, fraccionamiento Izcalli del 
Valle (Barrientos), código postal 54945, Tultitlán, México. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, 
ubicada en avenida Valle de las Alamedas sin número, fraccionamiento Izcalli del Valle (Barrientos), código postal 
54945, Tultitlán, México. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 21 de abril de 1999 a las 10:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de abril de 1999 a las 10:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 30 de abril de 1999 a las 10:30 horas en avenida Río Churubusco número 650, colonia 
Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 

* Se otorgará un anticipo de 10%. 
* Anticipo: 10% sobre el monto del contrato, para el inicio de la obra. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

16101036-042-99 $830 
Costo en compraNET: 

$730 

14/04/1999 13/04/1999 
17:00 horas 

13/04/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Desazolve parcial de la presa de lodos denominada Madín, en el Municipio de 
Atizapán de Zaragoza 

24/05/1999 

 
* Ubicación de la obra: Estado de México. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de abril de 1999 a las 17:00 horas en la Residencia General de 

Avenidas del Valle de México, ubicada en avenida Valle de las Alamedas sin número, fraccionamiento Izcalli del 
Valle (Barrientos), código postal 54945, Tultitlán, México. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General de avenidas del Valle de México, 
ubicada en avenida Valle de las Alamedas sin número, fraccionamiento Izcalli del Valle (Barrientos), código postal 
54945, Tultitlán, México. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 21 de abril de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de abril de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 30 de abril de 1999 a las 13:00 horas en avenida Río Churubusco número 650, colonia 
Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 

* Se otorgará un anticipo de 10%. 
* Anticipo: 10% sobre el monto del contrato, para el inicio de la obra. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

16101036-043-99 $830 
Costo en compraNET: 

$730 

15/04/1999 14/04/1999 
17:00 horas 

14/04/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Desazolve parcial del canal Cartagena, en los municipios de Coacalco y Ecatepec 24/05/1999 
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* Ubicación de la obra: Estado de México. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de abril de 1999 a las 17:00 horas en la Residencia General de 

Avenidas del Valle de México, ubicada en avenida Valle de las Alamedas sin número, fraccionamiento Izcalli del 
Valle (Barrientos), código postal 54945, Tultitlán, México. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, 
ubicada en avenida Valle de las Alamedas sin número, fraccionamiento Izcalli del Valle (Barrientos), código postal 
08040, Iztacalco, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 22 de abril de 1999 a las 10:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de abril de 1999 a las 10:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 3 de mayo de 1999 a las 10:30 horas en avenida Río Churubusco número 650, colonia 
Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 

* Se otorgará un anticipo de 10%. 
* Anticipo: 10% sobre el monto del contrato, para el inicio de la obra. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

16101036-044-99 $830 
Costo en compraNET: 

$730 

15/04/1999 14/04/1999 
17:00 horas 

14/04/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Desazolve y rectificación parcial del Río de las Avenidas de Pachuca, tramos críticos 
Municipio de Zumpango 

24/05/1999 

 
* Ubicación de la obra: Estado de México. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de abril de 1999 a las 17:00 horas en la Residencia General de 

Avenidas del Valle de México, ubicada en avenida Valle de las Alamedas sin número, fraccionamiento Izcalli del 
Valle (Barrientos), código postal 54945, Tultitlán, México. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, 
ubicada en avenida Valle de las Alamedas sin número fraccionamiento Izcalli del Valle (Barrientos), código postal 
54945, Tultitlán, México. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 22 de abril de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de abril de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 3 de mayo de 1999 a las 13:00 horas en avenida Río Churubusco número 650, colonia 
Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 

* Se otorgará un anticipo de 10%. 
* Anticipo: 10% sobre el monto del contrato, para el inicio de la obra. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

16101036-045-99 $830 
Costo en compraNET: 

$730 

16/04/1999 15/04/1999 
17:00 horas 

15/04/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Desazolve parcial del Río Ameca, del kilómetro 12+130 al kilómetro 12+470, 
tratamiento en filtraciones a base de lodo bentonítico del kilómetro 10+000 al kilómetro 

10+100, limpieza y extracción de lirio del kilómetro 6+500 al kilómetro 9+060, 
Municipio de Chalco 

25/05/1999 

 
* Ubicación de la obra: Estado de México. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de abril de 1999 a las 17:00 horas en la Residencia General de 

Avenidas del Valle de México, ubicada en avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, 
código postal 07950, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, 
ubicada en avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07950, Gustavo A. 
Madero, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 23 de abril de 1999 a las 10:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de abril de 1999 a las 10:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de mayo de 1999 a las 10:30 horas en avenida Río Churubusco número 650, colonia 
Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 

* Se otorgará un anticipo de 30%. 



* Anticipos: 10% para el inicio de la obra y 20%, el cual deberá aplicarse exclusivamente para la compra y producción 
de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos (sobre 
el monto del contrato). 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

16101036-046-99 $830 
Costo en compraNET: 

$730 

16/04/1999 15/04/1999 
17:00 horas 

15/04/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Desazolve parcial del Río de la Compañía, del kilómetro 29+300 al kilómetro 31+500 
(Miraflores), demolición de estructura en San Lucas Amalinalco y desazolve del 

kilómetro 23+000 al kilómetro 23+200, así como la protección contra la erosión en el 
kilómetro 24+100, Municipio de Chalco 

25/05/1999 

 
* Ubicación de la obra: Estado de México. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de abril de 1999 a las 17:00 horas en la Residencia General de 

Avenidas del Valle de México, ubicada en avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, 
código postal 07950, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, 
ubicada en avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07950, Gustavo A. 
Madero, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 23 de abril de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de abril de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de mayo de 1999 a las 13:00 horas en avenida Río Churubusco número 650, colonia 
Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 

* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* Anticipos: 10% para el inicio de la obra y 20% el cual deberá aplicarse exclusivamente para la compra y producción 

de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos (sobre 
el monto del contrato). 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

16101036-047-99 $830 
Costo en compraNET: 

$730 

19/04/1999 16/04/1999 
17:00 horas 

16/04/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Desazolve parcial del Río de la Compañía, del kilómetro 16+500 al kilómetro 20+080, 
reposición y sobreelevación de bordos de la margen derecha, Municipio de Chalco 

25/05/1999 

 
* Ubicación de la obra: Estado de México. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de abril de 1999 a las 17:00 horas en la Residencia General de 

Avenidas del Valle de México, ubicada en avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, 
código postal 07950, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, 
ubicada en avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07950, Gustavo A. 
Madero, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de abril de 1999 a las 10:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de abril de 1999 a las 10:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de mayo de 1999 a las 10:30 horas en avenida Río Churubusco número 650, colonia 
Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 

* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* Anticipos: 10% para el inicio de la obra y 20% el cual deberá aplicarse exclusivamente para la compra y producción 

de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos (sobre 
el monto del contrato). 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

16101036-048-99 $830 
Costo en compraNET: 

$730 

19/04/1999 16/04/1999 
17:00 horas 

16/04/1999 
10:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Desazolve parcial del Canal Zavaleta del kilómetro 0+000 al kilómetro 0+500 y de 
alcantarillas del Río de la Compañía en la zona urbana de San Rafael, San Juan y 

Pueblo Nuevo, Municipio de Tlalmanalco de Velázquez 

26/05/1999 

 
* Ubicación de la obra: Estado de México. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de abril de 1999 a las 17:00 horas en la Residencia General de 

Avenidas del Valle de México, ubicada en avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, 
código postal 07950, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, 
ubicada en avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07950, Gustavo A. 
Madero, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de abril de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de abril de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 6 de mayo de 1999 a las 10:30 horas en avenida Río Churubusco número 650, colonia 
Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 

* Se otorgará un anticipo de 10%. 
* Anticipo: 10% sobre el monto del contrato, para el inicio de la obra. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

16101036-049-99 $830 
Costo en compraNET: 

$730 

20/04/1999 19/04/1999 
17:00 horas 

19/04/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Desazolve parcial del Río Tejocote (Santa Mónica) del kilómetro 4+200 al kilómetro 
6+800, Municipio de Texcoco 

26/05/1999 

 
* Ubicación de la obra: Estado de México. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de abril de 1999 a las 17:00 horas en la Residencia General de 

Avenidas del Valle de México, ubicada en avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, 
código postal 07950, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, 
ubicada en avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 08040, Iztacalco, 
Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de abril de 1999 a las 10:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de abril de 1999 a las 10:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 6 de mayo de 1999 a las 10:30 horas en avenida Río Churubusco número 650, colonia 
Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 

* Se otorgará un anticipo de 10%. 
* Anticipo: 10% sobre el monto del contrato, para el inicio de la obra. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

16101036-050-99 $830 
Costo en compraNET: 

$730 

20/04/1999 19/04/1999 
17:00 horas 

19/04/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Desazolve y extracción de lirio y maleza acuática del Canal General del kilómetro 
0+000 al kilómetro 3+000, Municipio de Chalco 

26/05/1999 

 
* Ubicación de la obra: Estado de México. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de abril de 1999 a las 17:00 horas en la Residencia General de 

Avenidas del Valle de México, ubicada en avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, 
código postal 07950, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, 
ubicada en avenida José Loreto Fabela, colonia San Juan de Aragón, código postal 07950, Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de abril de 1999 a las 13:00 horas. 



* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de abril de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 6 de mayo de 1999 a las 13:00 horas en avenida Río Churubusco número 650, colonia 
Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 

* Se otorgará un anticipo de 10%. 
* Anticipo: 10% sobre el monto del contrato, para el inicio de la obra. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

16101036-051-99 $830 
Costo en compraNET: 

$730 

21/04/1999 20/04/1999 
17:00 horas 

20/04/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Desazolve parcial del Río de los Remedios y confluencia del Río San Mateo en la 
colonia Anexo Jardines de San Mateo, en el Municipio de Naucalpan  

27/05/1999 

 
* Ubicación de la obra: Estado de México. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de abril de 1999 a las 17:00 horas en la Residencia General de 

Avenidas del Valle de México, ubicada en avenida Valle de las Alamedas sin número, fraccionamiento Izcalli del 
Valle (Barrientos), código postal 54945, Tultitlán, México. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, 
ubicada en avenida Valle de las Alamedas sin número, fraccionamiento Izcalli del Valle (Barrientos), código postal 
54945, Tultitlán, México. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 28 de abril de 1999 a las 10:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de abril de 1999 a las 10:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 7 de mayo de 1999 a las 10:30 horas en avenida Río Churubusco número 650, colonia 
Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 

* Se otorgará un anticipo de 10%. 
* Anticipo: 10% sobre el monto del contrato, para el inicio de la obra. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

16101036-052-99 $830 
Costo en compraNET: 

$730 

21/04/1999 20/04/1999 
17:00 horas 

20/04/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Revestimiento de la corona de la margen izquierda del Canal Tlamaco, 
con material controlado de la zona (screen), del kilómetro 0+000 al kilómetro 2+100 y 
protección de ambas márgenes con malla tipo ciclón, Municipio de Atotonilco de Tula 

27/05/1999 

 
* Ubicación de la obra: Estado de Hidalgo. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de abril de 1999 a las 17:00 horas en la Residencia General de 

Avenidas del Valle de México, ubicada en avenida Valle de las Alamedas sin número, fraccionamiento Izcalli del 
Valle (Barrientos), código postal 54945, Tultitlán, México. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, 
ubicada en avenida Valle de las Alamedas sin número, fraccionamiento Izcalli del Valle (Barrientos), código postal 
54945, Tultitlán, México. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 28 de abril de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de abril de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 7 de mayo de 1999 a las 13:00 horas en avenida Río Churubusco número 650, colonia 
Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 

* Se otorgará un anticipo de 10%. 
* Anticipo: 10% sobre el monto del contrato, para el inicio de la obra. 

Requisitos e información común a todas las licitaciones 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9.00 a 14.00 horas. 

* La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación (plaza local), 
debiendo acudir a la Unidad de Obra Pública convocante para obtener los anexos relativos a los planos. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: trabajos similares. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los interesados deberán acompañar en sobre anexo a la 

propuesta la siguiente documentación en original y copia: 
1.- Solicitud por escrito indicando el número y descripción de la licitación. 
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2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o 

con su último estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro 
de la S.H.C.P. y el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 
41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5.- Se deberá presentar la ficha de depósito por inscripción generada mediante compraNET (cuando proceda). 
* En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y 

asociantes, así como el contrato simple de asociación. 
* Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante a solicitud del interesado, podrá efectuar 

revisiones preliminares y registro de esta documentación a partir de la presente convoctoria hasta siete días 
naturales antes del citado acto de lunes a viernes en el horario de 9.00 a 15.00 y de 17.00 a 19.00 horas y en el 
acto de presentación de apertura de propuestas se desecharán las que no cumplan con los requisitos solicitados. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el que reúna las condiciones legales, así como las 
técnicas y económicas requeridas y presente la proposición solvente más baja y garantice el cumplimiento del 
contrato. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por 
concepto de trabajos terminados; asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no 
mayor a 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que la hubiere recibido el Residente de Supervisión de la 
Obra. 

* Si el licitante opta por inscribirse en dos o más licitaciones y si llegara a ganar dos o más, tendrá que proponer 
diferentes equipos de construcción en cada una de ellas, siendo motivo de desecho el no hacerlo. 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 
GERENTE REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

ING. ARMANDO AGUIRRE SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 101718) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION 
GERENCIA REGIONAL PACIFICO NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, la Comisión Nacional del Agua convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) de carácter nacional para su contratación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar 
de la obra 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
16101102-001-99 

 
$1,300.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

12/04/1999 
10:00 horas 

12/04/1999 
17:00 horas 

21/04/1999
11:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de los trabajos Fechas de inicio y 
terminación

1 
 

00000 Instalación de 2.30 km. de línea de conducción de 16” y 30” de Ø, suministro e instalación 
de piezas especiales y arreglos electromecánicos para conexión a pozo profundo 

Inicio: 1/05/1999
Terminación: 31/07/1999

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar 

de la obra 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

16101102-002-99 
 

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

29/04/1999 
11:00 horas 

29/04/1999 
17:00 horas 

11/05/1999
11:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de los trabajos Fechas de inicio y 
terminación

1 
 

00000 Construcción de planta potabilizadora de 60 lts/seg. tipo compacta Inicio: 24/05/1999
Terminación: 24/12/1999

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar 

de la obra 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

16101102-003-99 
 

$1,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00  

30/04/1999 
10:00 horas 

30/04/1999 
17:00 horas 

11/05/199
13:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de los trabajos 
(NOM-003-CNA-1996) 

Fechas de inicio y 
terminación



1 
 

00000 Perforación de 2 pozos de 100 metros de profundidad, ramales eléctricos y obra 
electromecánica 

Inicio: 24/05/1999
Terminación: 31/10/1999

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar 

de la obra 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

16101102-004-99 
 

$1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00  

12/04/1999 
12:00 horas 

12/04/1999 
18:00 horas 

19/04/1999
10:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de los trabajos 
 

Fechas de inicio y 
terminación

1 
 

00000 Supervisión técnica a 17 localidades para obras de agua potable del programa de inversión 
directa, en el Estado de Sinaloa 

Inicio: 26/04/1999
Terminación: 31/12/1999

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y 

hasta siete días naturales previos al acto para la presentación y apertura de proposiciones, en la Subgerencia de 
Construcción, sita en avenida Federalismo y bulevar Culiacán sin número, colonia Recursos Hidráulicos, código 
postal 80100, Culiacán, Sin., teléfono 01-67-15-50-70, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 15:00 horas y de 
18:00 a 20:00 horas y en Internet: http://compranet.gob.mx 

• Se reduce el plazo para la presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones números 16101102-001-99 y 
16101102-004-99 de acuerdo a la autorización de fecha 16 de marzo de 1999, firmada por el Gerente Regional. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación; en compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones se realizará en la sala de juntas de 
la Subgerencia de Construcción, sita en avenida Federalismo y bulevar Culiacán sin número, colonia Recursos 
Hidráulicos, código postal 80100, Culiacán, Sin., teléfono 01-67-15-50-70, en las fechas y horarios señalados. 

• La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en avenida Federalismo y bulevar Culiacán sin 
número, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80100, Culiacán, Sin., en las fechas y horarios señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar copia de los 

contratos vigentes de trabajos similares a los de la presente convocatoria, indicando su monto y fecha de 
terminación de los trabajos, la cual se deberá de anexar a su propuesta. Los interesados deberán acompañar en 
sobre anexo a la propuesta, la siguiente documentación en original y copia (en caso de asociación en participación, 
los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el contrato simple de 
asociación) los cuales anexarán a su propuesta (documento AT3). 

• Los interesados acreditarán ante la dependencia el cumplimiento de los requisitos para participar en la licitación y 
otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, presentando original y copia de los siguientes documentos: 
1. Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta licitación. 
2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o 

con el último estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro 
en la S.H.C.P. y el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 
41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5. Se deberá presentar la ficha de depósito por inscripción generada mediante compraNET. 
• Previo al acto de presentación y apertura de las proposiciones, la convocante, a solicitud del interesado, podrá 

efectuar revisiones preliminares, y registro de esta convocatoria, hasta siete días naturales antes del citado acto, de 
lunes a viernes en el horario de 9:00 a 15:00 y de 18:00 a 20:00 horas, y en el acto de presentación y apertura de 
propuestas se desecharán las propuestas que no cumplan con los requisitos solicitados. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y 
haya presentado la oferta solvente más baja. 

• Este concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán de realizarse por periodos mensuales y por 

conceptos de trabajos terminados, asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no 
mayor de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de 
los trabajos. 

• No se permitirá la subcontratación de ninguna parte de los trabajos. 
• Anticipos: para las licitaciones números 16101102-001-99, 16101102-002-99 y 16101102-003-99 se otorgará el 

10% para inicio de los trabajos de la asignación presupuestal para el primer ejercicio aprobada para el contrato; 
20% de la asignación aprobada al contrato, en el ejercicio de que se trate, para la compra y producción de 
materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos para las 
licitaciones 16101102-002-99 y 16101102-003-99; para la licitación número 16101102-004-99 no se otorgarán 
anticipos. 

CULIACAN, SIN., A 30 DE MARZO DE 1999. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

GERENTE REGIONAL 
ING. L. RAFAEL RENERO AMPARAN 

RUBRICA. 
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(R.- 101719) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
FIDEICOMISO APOYO RESCATE AUTOPISTAS CONCESIONADAS 

CONVOCATORIA 019 
FABRICACION DE CONCRETO PREMEZCLADO PARA LA REPAVIMENTACION DEL LIBRAMIENTO 
NORORIENTE DE QUERETARO 

En cumplimiento al artículo 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos convoca a las personas morales o físicas, a participar en la licitación pública nacional para la 
adjudicación del contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado. 
 

No. LICITACION DESCRIPCION DE LA OBRA UBICACION FECHA ESTIMADA DE INICIO Y 
TERMINACION DE OBRA: 

09120022-046-99 FABRICACION DE CONCRETO 
PREMEZCLADO PARA LA 

REPAVIMENTACION 

LIBRAMIENTO NORORIENTE DE 
QUERETARO 

INICIO: 24 DE MAYO DE 1999 
TERMINO: 24 DE AGOSTO DEL 2000

 
1.- Origen de los recursos: Banco Nacional de Obras y Servicios (Banobras). 
2.- Idioma en que se presentarán las proposiciones: español. 
3.- Anticipos: 10% para el inicio de los trabajos y 20% (en dos exhibiciones) para la compra o producción de materiales 

de construcción y adquisición de equipos de instalación permanente. 
4.- Condiciones de pago: las estimaciones de los trabajos se presentarán mensuales a la entidad y éstas se pagarán 

en un plazo no mayor de 30 días naturales a su fecha de recepción. 
5.- Criterios de adjudicación: el contrato se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones 

legales técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por tanto satisfacen la totalidad de los 
requerimientos, se adjudicará a la postura solvente más baja. 

6.- No se podrá subcontratar parte de la obra. 
7.- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra y estarán a disposición de los interesados del día 30 de 

marzo al 14 de abril de 1999, en días hábiles de 8:30 a 14:30 horas, en el Departamento de Contratación, en 
calzada de los Reyes 24, primer piso, colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Mor., o en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones Gubernamentales compraNET, dirección en Internet: http://compranet.gob.mx o al teléfono (5) 624-
28-00, extensión 321 o 311 para mayor información. Las bases adquiridas en “CAPUFE” tendrán un costo de 
$1,150.00 (mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.) incluye I.V.A. y a través del sistema será de $805.00 
(ochocientos cinco pesos 00/100 M.N.) incluye I.V.A., importe que deberá cubrirse en efectivo, cheque certificado o 
de caja a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en el Departamento de 
Ingresos de “CAPUFE”, en días hábiles de 8:30 a 14:30 horas y en la cuenta especial a nivel nacional con Banco 
Bital, S.A., número 4006786644 o en la sucursal número 0965 de Tlaltenango, Cuernavaca, Mor. 

8.- Solicitud por escrito dirigida a Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, manifestando su 
deseo de participar en la licitación referida. 

9.- Las personas morales interesadas en participar en esta licitación deberán presentar, en el acto de presentación de 
proposiciones y apertura técnica, la siguiente documentación: 
a) copia certificada o testimonio del acta constitutiva y sus reformas; 
b) copia certificada o testimonio de poder otorgado ante fedatario público del representante legal; 
c) capital contable mínimo requerido $50’000,000.00 con base en la declaración fiscal correspondiente a 1998; 
d) declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas; 
e) copia de actas de entrega-recepción de los contratos de obras similares que se hayan celebrado con la 

Administración Pública Federal y/o particulares. 
Personas físicas: acta de nacimiento, cédula profesional y su registro ante la SHCP, así como los documentos previstos 
en los incisos c), d) y e). 
La recepción de proposiciones y apertura técnica se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Técnica, sita en 
calzada de los Reyes número 24, primer piso, colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Mor., en la fecha y hora indicada. 
El ciudadano Director Técnico autorizó la reducción del plazo para la presentación de proposiciones y apertura técnica, 
con fecha 25 de marzo de 1999. 

CUERNAVACA, MOR., A 30 DE MARZO DE 1999. 
 DIRECCION TECNICA 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional 
para la contratación, de conformidad con lo siguiente: 
Servicio de conservación y mantenimiento de maquinaria y equipo. 

 No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09120004-004-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$805 

8/04/1999 8/04/1999 
10:00 horas 

15/04/1999
10:00 horas



Partida Descripción Cantidad
1 Conservación y mantenimiento de maquinaria y equipo 

 
Adquisición de material de limpieza. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09120004-005-99 $805 
Costo en compraNET: 

$575 

8/04/1999 8/04/1999 
13:00 horas 

15/04/1999
13:00 horas

Partida Descripción Cantidad
1 Papel sanitario absorvente bobina grande (jumbo) 1,710
2 Papel liso absorvente para secado de manos 1,650
3 Jabón suave para manos 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en autopista Querétaro-Irapuato kilómetro 7+100, Corregidora, Querétaro, con el siguiente horario de 8:00 a 
15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* Todos los eventos de las licitaciones contenidas en esta convocatoria, se efectuarán en la sala de usos múltiples de 
la delegación, ubicada en autopista Querétaro-Irapuato kilómetro 7+100, Corregidora, Qro. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar, días y horarios de la pestación de los servicios y de entrega de los bienes será el establecido en las bases 

correspondientes. 
* Condiciones de pago: se efectuará depósito en cuenta bancaria a más tardar el segundo jueves siguiente a la fecha 

de entrega de facturas a revisión. 
CORREGIDORA, QRO., A 30 DE MARZO DE 1999. 

DELEGACION REGIONAL ZONA III CENTRO-NORTE 
(R.- 101723) 

CENTROS DE INTEGRACION JUVENIL, A.C. 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION 
DE LICITACION DE OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

12100002-001-99 $400 
COSTO EN compraNET: 

$320 

9/04/1999 13/04/1999 
10:00 HORAS 

12/04/1999 
11:00 HORAS 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30506 OBRA DE ALBAÑILERIA 6/05/1999 
 
* UBICACION DE LA OBRA: EN EL CENTRO DE INTEGRACION JUVENIL SINALOA SUR (MAZATLAN) UBICADO 

EN FRANCISCO GONZALEZ BOCANEGRA SIN NUMERO, ENTRE AVENIDA REVOLUCION Y ESTADO DE 
OCCIDENTE, COLONIA PERIODISTAS. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

12100002-002-99 $400 
COSTO EN compraNET: 

$320 

9/04/1999 13/04/1999 
10:00 HORAS 

12/04/1999 
11:00 HORAS 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30506 OBRA DE ALBAÑILERIA 6/05/1999 
 
* UBICACION DE LA OBRA: EN EL CENTRO DE INTEGRACION JUVENIL MERIDA, UBICADO EN CALLE 55 

NUMERO 535, ENTRE CALLES 64 Y 66, COLONIA CENTRO. 
1.- LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN, CON UN HORARIO DE 10:00 A 14:00 HORAS, DE LUNES A 
VIERNES, EN LOS DOMICILIOS DE UBICACION DE LAS OBRAS. 
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2.- LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A 

NOMBRE DE CENTROS DE INTEGRACION JUVENIL, A.C., EN compraNET, DEBE SER DEPOSITO A LA 
CUENTA BITAL MEDIANTE RECIBO QUE GENERA EL MISMO SISTEMA. 

3.- LOS CONTRATISTAS QUE DECIDAN INSCRIBIRSE A TRAVES DE INTERNET, PODRAN RECOGER LOS 
PLANOS Y DETALLES, EN UN HORARIO DE 10:00 A 14:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES, EN LOS 
DOMICILIOS DE UBICACION DE LAS OBRAS. 

4.- EL PERIODO PARA PREGUNTAS Y ACLARACIONES SERA EL 13 DE ABRIL, MISMAS QUE DEBERAN 
PRESENTARSE POR ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA LICITANTE, DESDE EL DIA DE LA 
PUBLICACION HASTA LA VISITA DE OBRA, LA REVISION DE LA DOCUMENTACION, ACTO DE ACLARACION 
Y EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SERA EN LOS DOMICILIOS DE 
UBICACION DE LAS OBRAS; UNA VEZ OBTENIDO EL RECIBO DE PAGO, RECOGER LAS BASES EN LOS 
MISMOS DOMICILIOS. 

5.- LOS INTERESADOS DEBERAN LEER LAS BASES PREVIA A LA COMPRA, PRESENTANDO LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACION EN ORIGINAL Y COPIA: 
I.- CAPITAL CONTABLE COMPROBADO MEDIANTE EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO POR UN 

CONTADOR PUBLICO TITULADO EXTERNO. 
II.- PARA PERSONAS MORALES DECLARACION FISCAL ANUAL 1998, Y PARA LAS PERSONAS FISICAS 

DECLARACION ANUAL 1997 Y LOS PAGOS PROVISIONALES DE 1998. 
III.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y LAS MODIFICACIONES, EN SU CASO, INSCRITAS EN EL 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO Y PODER PROTOCOLIZADO DEL 
REPRESENTANTE LEGAL, ASI COMO IDENTIFICACION OFICIAL CON FOTOGRAFIA. 

IV.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DE LOS ARTICULOS 41 Y 88 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y EL 
ARTICULO 47 FRACCION XXIII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS. 

V.- CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL Y COPIA SIMPLE DE LA SOLICITUD DE INSCRIPCION EN EL 
R.F.C. DE LA S.H.C.P. 

VI.- EXPERIENCIA MINIMA DE UN AÑO, PRESENTANDO CURRICULUM DE LA EMPRESA Y DEL PERSONAL 
TECNICO. 

 LO ANTERIOR PARA SU REVISION, OTORGANDO LAS FACILIDADES NECESARIAS A LA CONVOCANTE 
PARA COMPROBAR SU VERACIDAD. 

 LA ENTIDAD, CON BASE EN LA INFORMACION PRESENTADA, VENDERA LAS BASES DE LICITACION A LOS 
QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ANTES MENCIONADOS. 

 LA ENTIDAD DARA ANTICIPO DEL 10% PARA EL INICIO DE OBRA Y UN 20% PARA LA COMPRA DE 
MATERIALES, ADQUISICION DE EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE Y DEMAS INSUMOS, LA 
ADJUDICACION SE SUJETARA A LOS CRITERIOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS EN EL ARTICULO 59. 

6.- LAS PROPUESTAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN MONEDA NACIONAL. 
7.- PARTE DE LOS TRABAJOS DE LAS OBRAS PODRAN SUBCONTRATARSE. 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

C.P. LUIS MIGUEL BALMORI NUÑEZ 
 RUBRICA. 

COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
COORDINACION DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA PARA LAS LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONAL Y NACIONAL 
En observación al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional 
para la adquisición de un sistema integral de seguridad, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura técnica
09121001-004-99 $2,000 

Costo en compraNET 
$1,400 

7/04/99 
14:30 horas 

7/04/99 
15:00 horas 

Partida Clave CAMBS Descripción 
1 1300000069 

1300000073 
Sistema integral de seguridad 

 
En observación al artículo 134 de la Constitución Pública de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para el 
servicio de arrendamiento de maquinaria y equipo de fotocopiado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura técnica
09121001-005-99 $2,000 

Costo en compraNET 
$1,400 

8/04/99 
14:30 horas 

8/04/99 
15:00 horas 

Partida Clave CAMBS Descripción 
1 C81000000 Maquinaria y equipo de fotocopiado 



 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Bosque de Radiatas número 42, 3er. piso, en la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, colonia Bosques de las Lomas, código postal 05120, Cuajimalpa de Morelos, 
Distrito Federal, de 9:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, cheque certificado a nombre de la Tesorería de la Federación. 
 En compraNET, el pago deberá efectuarse a través del sistema de pago en banco por medio de recibos que para 

este efecto genera compraNET. 
* Todos los eventos tendrán verificativo en la sala de juntas de la Coordinación de Administración, ubicada en calle 

Bosque de Radiatas número 42, tercer piso, colonia Bosques de las Lomas, código postal 05120, Cuajimalpa de 
Morelos, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* El lugar de entrega será el estipulado en las bases de licitación. 
* El acto de apertura económica será: conforme se estipula en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: las estipuladas en las bases. 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ARQ. GERARDO M. YADEUN ANGULO 
RUBRICA. 

(R.- 101725) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION TECNICA EN MORELOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de tendido de sello 3-E tradicional (premezclado) en frío del kilómetro 238+000 al 309+500, 
autopista Cuernavaca-Acapulco, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Francisco Velasco Durán, 
con cargo de Presidente del Comité Local de Obra Pública, el día 24 de marzo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09120016-011-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$805 

8/04/1999 8/04/1999 
10:00 horas 

7/04/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30301 De carreteras (excepto carreteras elevadas), calles, caminos, vías férreas y 
pistas de aterrizaje 

10/05/1999 

 
* Ubicación de la obra: del kilómetro 238+000 al 309+500, autopista Cuernavaca-Acapulco. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en Autopista México-Cuernavaca kilómetro 80, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos; 
con el siguiente horario: de 8:30 a 14:30 horas, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, el importe deberá cubrirse en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre 
de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en la Subdelegación Administrativa de la propia 
Delegación Regional IV Zona Centro-Sur, en días hábiles y en la cuenta especial a nivel nacional con banco Bital, 
S.A., número 4006786644 o en la sucursal número 0965 de Tlaltenango, Cuernavaca, Morelos. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de abril de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Delegación Regional IV Zona Centro-Sur, ubicada en Autopista México-Cuernavaca kilómetro 80, colonia Chamilpa, 
código postal 62210, Cuernavaca, Morelos. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el kilómetro 238+000, autopista Cuernavaca-Acapulco, 
código postal 39100, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 13 de abril de 1999 a las 9:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de abril de 1999 a las 9:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 16 de abril de 1999 a las 9:30 horas en Autopista México-Cuernavaca kilómetro 80, 
colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en presentar relación 

de los contratos de obras similares en vigor que tenga celebrados en la administración pública federal y/o 
particulares (o documento que acredite su experiencia técnica), señalando el importe total contratado y el importe 
por ejercer desglosado por anualidades. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: las personas morales interesadas en participar en esta 
licitación, deberán presentar la siguiente documentación: A) carta poder simple e identificación de la persona que 
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asista a entregar la propuesta; B) copia certificada o testimonio del acta constitutiva y sus reformas; C) copia 
certificada o testimonio de poder otorgado ante fedatario público del representante legal; D) el capital contable 
mínimo requerido deberá ser con base en la declaración fiscal de 1997 y/o estados financieros dictaminados por 
contador externo a la empresa correspondiente al mismo ejercicio, anexando fotocopia de la cédula profesional del 
auditor; E) declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; F) registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; G) en caso 
de estar afiliado a alguna Cámara, presentar el registro correspondiente (optativo). 

 Personas físicas: acta de nacimiento, cédula profesional, así como los documentos previstos en los incisos A), D), 
E), F) y G). 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que entre los 
licitantes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el convocante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. Si resultara que dos o más proposiciones son solventes y 
por tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos, se adjudicará a la postura solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos se presentarán mensualmente a la entidad y éstas se 
pagarán en un plazo no mayor de 30 días naturales a su fecha de recepción. 

CUERNAVACA, MOR., A 30 DE MARZO DE 1999. 
DELEGACION REGIONAL IV ZONA CENTRO-SUR 

(R.- 101726) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 

INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
PROGRAMA DE OBRA PUBLICA 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 23 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE PONE A 
DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EL PROGRAMA ANUAL DE OBRA PUBLICA. 

EJERCICIO 1999 
GERENCIA DE AUTOPISTAS 
 

No. OBRA CENTRALIZADA PERIODO 
LICITACION 

1 REHABILITACION DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRAULICO DEL KM. 0+000 AL 
90+000 CUERPOS A Y B DIVERSOS TRAMOS, AUTOPISTA TIJUANA-ENSENADA 

ABRIL 

2 CONSERVACION DE LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO MEDIANTE 650 M3 DE BACHEO 
Y 13000 M3 DE RENIVELACION CON CONCRETO ASFALTICO Y RIEGO DE SELLO DEL 

KM. 8+000 AL 99+000, AUTOPISTA TIJUANA-ENSENADA 

ABRIL 

3 SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA REHABILITACION DE 
PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRAULICO DEL KM. 0+000 AL 90+000 DIVERSOS 

TRAMOS, AUTOPISTA TIJUANA-ENSENADA 

ABRIL 

4 SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA CONSERVACION DE LA 
SUPERFICIE DE RODAMIENTO MEDIANTE 650 M3 DE BACHEO Y 13000 M3 DE 

RENIVELACION CON CONCRETO ASFALTICO Y RIEGO DE SELLO DEL KM. 8+000 AL 
99+000, AUTOPISTA TIJUANA-ENSENADA 

ABRIL 

5 BACHEO, RENIVELACION DE LA CARPETA EXISTENTE CON CONCRETO ASFALTICO Y 
RIEGO DE SELLO EN EL PAVIMENTO, AUTOPISTA TIJUANA-ENSENADA, TRAMOS 

AISLADOS DE AMBOS CUERPOS DEL KM. 8+000 AL 99+000 

FEBRERO 23 DE 
1999 

6 CONSTRUCCION DE LA AMPLIACION A TERCER CARRIL, AUTOPISTA MEXICO-
QUERETARO, TRAMOS DEL KM. 68+820 AL 72+640 Y DEL KM. 97+660 AL 114+000 

CUERPO “B” 

DICIEMBRE 22 
DE 1998 

7 CONSTRUCCION DE LA AMPLIACION A TERCER CARRIL, AUTOPISTA MEXICO-
QUERETARO, TRAMOS DEL KM. 117+000 AL 130+000 CUERPO “B” 

DICIEMBRE 22 
DE 1998 

8 CONSTRUCCION DE CARPETA ASFALTICA VARIOS TRAMOS Y CARPETA DELGADA DE 
GRADUACION ABIERTA (OPEN GRADE) VARIOS TRAMOS, AUTOPISTA MEXICO-

QUERETARO, CUERPO “B” 

DICIEMBRE 22 
DE 1998 

9 AMPLIACION A TERCEROS CARRILES, INCLUSIVE ACOTAMIENTO DE DOS PUENTES, 
AUTOPISTA MEXICO-QUERETARO, KM. 72+400 AL 84+500. 

ENERO 28 DE 
1999 

10 CONSTRUCCION DE LA AMPLIACION A TERCER CARRIL, AUTOPISTA MEXICO-
QUERETARO, TRAMOS DEL KM. 130+000 AL 148+000 CUERPO “B” 

FEBRERO 23 DE 
1999 

11 ADQUISICION DEL DERECHO DE VIA DEL KM. 0+000 AL KM. 22+000 CUERPO “A” Y DEL 
KM. 22+000 AL 30+000 CUERPO “B” , AUTOPISTA QUERETARO-IRAPUATO 

ABRIL 

12 PROYECTO DEL SUMINISTRO Y COLOCACION DE SEÑALAMIENTO VERTICAL 
DIVERSOS TRAMOS DEL KM. 0+000 AL 104+750, AUTOPISTA QUERETARO-IRAPUATO 

ABRIL 

13 SUMINISTRO Y COLOCACION DE INDICADORES DE ALINEAMIENTO ACRILICO (3860 
PZAS.), EN DIVERSOS TRAMOS DEL KM. 0+000 AL 34+165 CAMINO DIRECTO LA PERA-

CUAUTLA 

ABRIL 

14 FABRICACION Y COLOCACION DE VIALETAS (3800 PZAS.), EN DIVERSOS TRAMOS 
DEL KM. 0+000 AL 34+165, CAMINO DIRECTO LA PERA-CUAUTLA 

ABRIL 

15 AMPLIACION A 4 CARRILES DEL KM. 0+000 AL 8+000 Y DEL KM. 27+000 AL 34+000, 
CAMINO DIRECTO LA PERA-CUAUTLA 

ABRIL 



16 SUMINISTRO Y COLOCACION DE INDICADORES DE ALINEAMIENTO ACRILICO (2000 
PZAS.), EN DIVERSOS TRAMOS DEL KM. 34+000 AL 97+020, CAMINO DIRECTO 

PUENTE DE IXTLA-IGUALA 

ABRIL 

17 SUMINISTRO Y COLOCACION DE VIALETAS (3500 PZAS.), CAMINO DIRECTO 
ZACAPALCO-RANCHO VIEJO 

ABRIL 

18 SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA AMPLIACION A 4 CARRILES, DEL 
KM. 0+000 AL KM. 8+000 Y DEL KM. 27+000 AL 34+000, 

CAMINO DIRECTO LA PERA-CUAUTLA 

ABRIL 

19 PROYECTO DE AMPLIACION A 4 CARRILES DEL KM. 8+000 AL 27+000, 
CAMINO DIRECTO LA PERA-CUAUTLA 

ABRIL 

20 PROYECTO DE REHABILITACION DE PAVIMENTO DEL KM. 192+000 AL 217+000 
CUERPO “B”, AUTOPISTA ACATZINGO-CD. MENDOZA 

ABRIL 

21 ESTUDIO DE MEDICION DE DEFLEXIONES CON EQUIPO DE IMPACTO EN VARIOS 
TRAMOS DE LA RED DE AUTOPISTAS, DIRECCION TECNICA 

ABRIL 

22 REHABILITACION DE PAVIMENTO DEL KM. 0+000 AL 34+000, AUTOPISTA 
NUEVO TEAPA-COSOLEACAQUE 

ABRIL 

23 SUMINISTRO Y COLOCACION DE DEFENSA METALICA EN TRAMOS AISLADOS EN UNA 
LONGITUD DE 5 KM. INCLUYE EL SUMINISTRO Y COLOCACION DE CAPTAFAROS, 

AUTOPISTA NUEVO TEAPA-COSOLEACAQUE 

ABRIL 

24 SUMINISTRO Y COLOCACION DE VIALETAS, AUTOPISTA NUEVO 
TEAPA-COSOLEACAQUE 

ABRIL 

25 SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA REHABILITACION DE 
PAVIMENTO DEL KM. 0+000 AL 34+000, AUTOPISTA NUEVO 

TEAPA-COSOLEACAQUE 

ABRIL 

26 SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA SUMINISTRO Y COLOCACION DE 
DEFENSA METALICA EN TRAMOS AISLADOS EN UNA LONGITUD DE 5 KM. INCLUYE EL 

SUMINISTRO Y COLOCACION DE CAPTAFAROS, AUTOPISTA NUEVO TEAPA-
COSOLEACAQUE 

ABRIL 

27 PROYECTO DE REHABILITACION DE PAVIMENTO DEL KM. 0+000 AL 34+000, 
AUTOPISTA NUEVO TEAPA-COSOLEACAQUE 

ABRIL 

28 INSPECCION DETALLADA DEL PUENTE DE CUOTA ING. ANTONIO DOVALI JAIME, 
AUTOPISTA NUEVO TEAPA-COSOLEACAQUE, KM. 16+470 

MARZO 9 DE 
1999 

29 FABRICACION Y COLOCACION DEL SEÑALAMIENTO VERTICAL DEL KM. 217+500 AL 
301+000, INCLUYE VIALETAS, AUTOPISTA CD. MENDOZA-CORDOBA 

ABRIL 

30 FABRICACION Y COLOCACION DE BARRERA CENTRAL DE CONCRETO HIDRAULICO Y 
MALLA ANTIDESLUMBRANTE DEL KM. 262+000 AL 268+000 Y DEL 291+000 AL 301+300, 

AUTOPISTA CD. MENDOZA-CORDOBA 

ABRIL 

31 SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA: FABRICACION Y COLOCACION 
DEL SEÑALAMIENTO VERTICAL DEL KM. 217+500 AL 301+000, AUTOPISTA CD. 

MENDOZA-CORDOBA 

ABRIL 

32 SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA: FABRICACION Y COLOCACION 
DE BARRERA CENTRAL DE CONCRETO HIDRAULICO Y MALLA ANTIDESLUMBRANTE 

DEL KM. 262+000 AL 268+000 Y DEL KM. 291+000 AL 301+300, AUTOPISTA CD. 
MENDOZA-CORDOBA 

ABRIL 

33 RECTIFICACION DE LA CURVA UBICADA EN EL KM. 154+000, CAMINO DIRECTO 
CUACNOPALAN-OAXACA 

ABRIL 

 REPARACION Y REFORZAMIENTO DE ALCANTARILLAS DEL KM. 0+000 AL 243+000, 
OBRAS VARIAS, CAMINO DIRECTO CUACNOPALAN-OAXACA 

ABRIL 

34 SUMINISTRO Y COLOCACION DE INDICADORES Y ALINEAMIENTO, VARIOS TRAMOS 
(20,000 PZAS.) EN TRAMOS AISLADOS ENTRE LOS KM. 0+000 AL 243+000, CAMINO 

DIRECTO CUACNOPALAN-OAXACA 

MAYO 

35 SUMINISTRO Y COLOCACION DE SEÑALAMIENTO VERTICAL (INFORMATIVAS, 
INDUCTIVAS Y RESTRICTIVAS) (100 BAJAS, 8 BANDERAS SENCILLAS, 16 BANDERAS 

DOBLES, 4 TIPO PUENTE) EN TRAMOS AISLADOS ENTRE LOS 
KM. 5+500 AL 243+000, CAMINO DIRECTO CUACNOPALAN-OAXACA 

MAYO 

36 SUMINISTRO Y COLOCACION DE 30,000 PZAS. DE VIALETAS Y SUPERVIALETAS DEL 
KM. 0+000 AL 243+000, CAMINO DIRECTO CUACNOPALAN-OAXACA 

MAYO 

37 SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA: RECTIFICACION DE LA CURVA 
UBICADA EN EL KM. 154+000, CAMINO DIRECTO 

CUACNOPALAN-OAXACA 

MAYO 

38 SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA: REPARACION Y 
REFORZAMIENTO DE ALCANTARILLAS DEL KM. 0+000 AL 243+000, CAMINO DIRECTO 

CUACNOPALAN-OAXACA 

MAYO 

39 SUMINISTRO Y COLOCACION, ASI COMO SUSTITUCION DE DEFENSA METALICA KM. 
136+000 AL 204+800 (8.6 KM.), CAMINO DIRECTO ARRIAGA-HUIXTLA 

MAYO 

40 SUMINISTRO Y COLOCACION DE VIALETAS DEL KM. 136+000 AL 204+800 
(14200 PZAS.), CAMINO DIRECTO ARRIAGA-HUIXTLA 

MAYO 
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41 SUMINISTRO Y COLOCACION DE SEÑALAMIENTO ELEVADO DEL KM. 136+000 AL 
204+800 (8 BANDERAS SENCILLAS, 32 BANDERAS DOBLES Y 16 TIPO PUENTE), 

CAMINO DIRECTO ARRIAGA-HUIXTLA 

MAYO 

42 FABRICACION Y COLOCACION DE SEÑALAMIENTO VERTICAL, TRAMO 
KM. 46+000 AL 73+000 (800 BAJAS, 4 BANDERAS SENCILLAS, 6 BANDERAS DOBLES Y 

4 TIPO PUENTE), CAMINO DIRECTO ARRIAGA-HUIXTLA 

MAYO 

43 SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA SUMINISTRO Y COLOCACION, 
ASI COMO SUSTITUCION DE DEFENSA METALICA KM. 136+000 AL 204+800 (8.6 KM.), 

CAMINO DIRECTO ARRIAGA-HUIXTLA 

MAYO 

 
GERENCIA DE PUENTES 
 

No. OBRA CENTRALIZADA PERIODO 
LICITACION 

44 REPARACION DE LA CIMENTACION DE LAS PILAS 3 Y 4 DEL PUENTE LA MISION, 
UBICADO EN EL KM. 69+300, AUTOPISTA TIJUANA-ENSENADA 

ABRIL 

45 CONSTRUCCION DEL DISTRIBUIDOR VIAL TEPOTZOTLAN DEL KM. 41+800 DE LA 
AUTOPISTA MEXICO-QUERETARO 

ABRIL 

46 AMPLIACION DEL PASO SUPERIOR DE FERROCARRIL DEL KM. 1+598 DE CAMINO 
DIRECTO LA PERA-CUAUTLA 

ABRIL 

47 AMPLIACION DE 4 PUENTES EN LOS KMS. 27+320, 29+863, 31+687 Y 32+850 DEL 
CAMINO DIRECTO LA PERA-CUAUTLA 

ABRIL 

48 CONSTRUCCION DE DOS PASOS INFERIORES PEATONALES, UBICADOS EN LOS KMS. 
129+100 Y 134+200, AUTOPISTA PUEBLA-ACATZINGO 

ABRIL 

49 AMPLIACION MEDIANTE UN NUEVO CUERPO DEL PUENTE EMPERADOR Y 
VIALIDADES DE LIGA, KM. 74+500, AUTOPISTA MEXICO-PUEBLA 

ABRIL 

50 SUSTITUCION DEL PASO INFERIOR VEHICULAR, UBICADO EN EL KM. 63+790 DE LA 
AUTOPISTA MEXICO-PUEBLA 

ABRIL 

51 AMPLIACION A TERCEROS CARRILES INCLUSIVE ACOTAMIENTO DE DOS PASOS 
SUPERIORES VEHICULARES, UBICADOS EN LOS KMS. 63+024 Y 70+800, AUTOPISTA 

MEXICO-PUEBLA 

ABRIL 

52 REHABILITACION Y PROTECCION ANTICORROSIVA DE LOS TRAMOS 
METALICOS 2-3a, 3a-3b Y 3b-4 Y DEL TRAMO LEVADIZO Y SUS TORRES DEL 

TRAMO PRINCIPAL DEL PUENTE COATZACOALCOS 

ABRIL 

53 REPARACION E IZAJE DE LA ESTRUCTURA DE LOS PASOS INERIORES 
VEHICULARES, DE LOS KMS. 276+100, 276+200 Y 288+800 DE LA AUTOPISTA CD. 

MENDOZA-CORDOBA 

MAYO 

 
GERENCIA DE EDIFICACION 
 

No. OBRA CENTRALIZADA PERIODO 
LICITACION 

54 SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA DE REMODELACION DE LA 
PLAZA DE PEAJE S/N (EL HONGO), AUTOPISTA TECATE-LA RUMOROSA ABRIL 

55 PLAZA DE PEAJE S/N (EL HONGO) CONTINUACION DE LA OBRA Y FINIQUITO. 
CONSTRUCCION DE LOS EDIFICIOS ADMINISTRATIVOS DE VIGILANCIA Y EL DE 

CARRILES, AUTOPISTA TECATE-LA RUMOROSA 

ABRIL 

56 SUPERVISION PARA LA CONCLUSION DE LA OBRA DE REMODELACION DE LAS 
PLAZAS DE COBRO DE ACUERDO AL PROGRAMA DE MODERNIZACION DEL SISTEMA 

DE PEAJE DE LA PLAZA DE COBRO NUMERO 34 PLAYAS DE TIJUANA, AUTOPISTA 
TIJUANA-ENSENADA 

ABRIL 

57 SUPERVISION PARA LA CONCLUSION DE LAS OBRAS DE REMODELACION DE LAS 
PLAZAS DE COBRO DE ACUERDO AL PROGRAMA DE MODERNIZACION DEL SISTEMA 

DE PEAJE DE LA PLAZA DE COBRO NUMERO 35, ROSARITO, AUTOPISTA TIJUANA-
ENSENADA 

ABRIL 

58 SUPERVISION PARA LA CONCLUSION DE LAS OBRAS DE REMODELACION DE LAS 
PLAZAS DE COBRO DE ACUERDO AL PROGRAMA DE MODERNIZACION DEL SISTEMA 
DE PEAJE DE LA PLAZA DE COBRO NUMERO 36, ENSENADA, AUTOPISTA TIJUANA-

ENSENADA 

ABRIL 

59 SUPERVISION PARA LA CONSTRUCCION Y REMODELACION DE LAS PLAZAS DE 
COBRO DE ACUERDO AL PROGRAMA DE MODERNIZACION DEL SISTEMA DE PEAJE 

DE LA PLAZA DE COBRO NUMERO 51, PUENTE PASO DEL NORTE 

ABRIL 



60 SUPERVISION PARA LA CONSTRUCCION Y REMODELACION DE LAS PLAZAS DE 
COBRO DE ACUERDO AL PROGRAMA DE MODERNIZACION DEL SISTEMA DE PEAJE 

DE LA PLAZA DE COBRO NUMERO 11, PUENTE SINALOA 

ABRIL 

61 SUPERVISION PARA LA CONSTRUCCION Y REMODELACION DE LAS PLAZAS DE 
COBRO DE ACUERDO AL PROGRAMA DE MODERNIZACION DEL SISTEMA DE PEAJE 

DE LA PLAZA DE COBRO NUMERO 42, PUENTE LA PIEDAD 

ABRIL 

62 SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA: DE LOS EDIFICIOS Y 
ESTACIONAMIENTOS DE LOS SERVICIOS BASICOS AL USUARIO, AUTOPISTA MEXICO-

QUERETARO 

ABRIL 

63 CONSTRUCCION DE LOS EDIFICIOS Y ESTACIONAMIENTO PARA PROPORCIONAR 
LOS SERVICOS BASICOS A LOS USUARIOS DE LAS AUTOPISTAS: BAÑOS PUBLICOS, 
TIENDA DE CONVENIENCIA Y LOCAL PARA VULCANIZADORA O TALLER MECANICO, 

AUTOPISTA MEXICO-QUERETARO 

ABRIL 

64 SUPERVISION PARA LA CONCLUSION DE LAS OBRAS DE REMODELACION DE LAS 
PLAZAS DE COBRO DE ACUERDO AL PROGRAMA DE MODERNIZACION DEL SISTEMA 
DE PEAJE DE LA PLAZA DE COBRO NUMERO 4, TEPOTZOTLAN, AUTOPISTA MEXICO-

QUERETARO 

ABRIL 

65 SUPERVISION PARA CONCLUSION DE LAS OBRAS DE REMODELACION DE LAS 
PLAZAS DE COBRO DE ACUERDO AL PROGRAMA DE MODERNIZACION DEL SISTEMA 

DE PEAJE DE LA PLAZA DE COBRO NUMERO 5, PALMILLAS, AUTOPISTA MEXICO-
QUERETARO 

ABRIL 

66 SUPERVISION PARA LA CONCLUSION DE LAS OBRAS DE REMODELACION DE LAS 
PLAZAS DE COBRO DE ACUERDO AL PROGRAMA DE MODERNIZACION DEL SISTEMA 

DE PEAJE DE LA PLAZA DE COBRO NUMERO 6, QUERETARO, AUTOPISTA 
QUERETARO-IRAPUATO 

ABRIL 

67 SUPERVISION PARA LA CONCLUSION DE LAS OBRAS DE REMODELACION DE LAS 
PLAZAS DE COBRO DE ACUERDO AL PROGRAMA DE MODERNIZACION DEL SISTEMA 

DE PEAJE DE LA PLAZA DE COBRO NUMERO 41, SALAMANCA, AUTOPISTA 
QUERETARO-IRAPUATO 

ABRIL 

68 SUPERVISION PARA LA CONCLUSION DE LAS OBRAS DE REMODELACION DE LAS 
PLAZAS DE COBRO DE ACUERDO AL PROGRAMA DE MODERNIZACION DEL SISTEMA 

DE PEAJE DE LA PLAZA DE COBRO S/N VILLAGRAN, AUTOPISTA QUERETARO-
IRAPUATO 

ABRIL 

69 ASESORIA EXTERNA AL SISTEMA DE MODERNIZACION DE PEAJE, AUTOPISTA 
MEXICO-QUERETARO 

ABRIL 

70 CONSTRUCCION CON CONCRETO HIDRAULICO DE LAS PLATAFORMAS DE 
APROXIMACION, AMBOS LADOS DE LAS CASETAS DE TEPOTZOTLAN Y PALMILLAS, 

AUTOPISTA MEXICO-QUERETARO 

ABRIL 

71 SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA: CONSTRUCCION CON 
CONCRETO HIDRAULICO DE LAS PLATAFORMAS DE APROXIMACION, AMBOS LADOS 
DE LAS CASETAS DE TEPOTZOTLAN Y PALMILLAS, AUTOPISTA MEXICO-QUERETARO 

MAYO 

72 SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA DE LOS EDIFICIOS Y 
ESTACIONAMIENTOS DE LOS SERVICIOS BASICOS AL USUARIO, AUTOPISTA MEXICO-

PUEBLA 

MAYO 

73 SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA DE LOS EDIFICIOS Y 
ESTACIONAMIENTOS DE LOS SERVICIOS BASICOS AL USUARIO, AUTOPISTA PUEBLA-

ACATZINGO 

MAYO 

74 CONSTRUCCION DE EDIFICIOS Y ESTACIONAMIENTO PARA PROPORCIONAR LOS 
SERVICIOS BASICOS A LOS USUARIOS DE LAS AUTOPISTAS: BAÑOS PUBLICOS, 

TIENDA DE CONVENIENCIA Y LOCAL PARA VULCANIZADORA O TALLER MECANICO, 
AUTOPISTA MEXICO-PUEBLA 

MAYO 

75 SUPERVISION PARA LA CONCLUSION DE LAS OBRAS DE REMODELACION DE LAS 
PLAZAS DE COBRO DE ACUERDO AL PROGRAMA DE MODERNIZACION DEL SISTEMA 
DE PEAJE DE LA PLAZA DE COBRO NUMERO 7, SAN MARCOS, AUTOPISTA MEXICO-

PUEBLA 

MAYO 

76 SUPERVISION PARA LA CONCLUSION DE LAS OBRAS DE REMODELACION DE LAS 
PLAZAS DE COBRO DE ACUERDO AL PROGRAMA DE MODERNIZACION DEL SISTEMA 

DE PEAJE DE LA PLAZA DE COBRO NUMERO 8, SAN MARTIN, AUTOPISTA MEXICO-
PUEBLA 

MAYO 

77 SUPERVISION PARA LA CONCLUSION DE LAS OBRAS DE REMODELACION DE LAS 
PLAZAS DE COBRO DE ACUERDO AL PROGRAMA DE MODERNIZACION DEL SISTEMA 

DE PEAJE DE LA PLAZA DE COBRO NUMERO 26, AMOZOC, AUTOPISTA MEXICO-
PUEBLA 

MAYO 

78 SUPERVISION PARA LA CONCLUSION DE LAS OBRAS DE REMODELACION DE LAS 
PLAZAS DE COBRO DE ACUERDO AL PROGRAMA DE MODERNIZACION DEL SISTEMA 

DE PEAJE DE LA PLAZA DE COBRO NUMERO 71, CHALCO, AUTOPISTA MEXICO-
PUEBLA 

MAYO 
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79 SUPERVISION PARA LA CONCLUSION DE LAS OBRAS DE REMODELACION DE LAS 
PLAZAS DE COBRO DE ACUERDO AL PROGRAMA DE MODERNIZACION DEL SISTEMA 

DE PEAJE DE LA PLAZA DE COBRO NUMERO 8 BIS, EL MOLINITO, AUTOPISTA 
MEXICO-PUEBLA 

MAYO 

80 CONSTRUCCION DE EDIFICIO DE OFICINAS PARA LA DELEGACION V PUEBLA MAYO 
81 SUPERVISION DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE EDIFICIO DE OFICINAS PARA LA 

DELEGACION V PUEBLA 
MAYO 

82 SUPERVISION PARA LA CONSTRUCCION Y REMODELACION DE LAS PLAZAS DE 
COBRO DE ACUERDO AL PROGRAMA DE MODERNIZACION DEL SISTEMA DE PEAJE 

DE LA PLAZA DE COBRO NUMERO 17, PUENTE COATZACOALCOS 

MAYO 

83 SUPERVISION PARA LA CONSTRUCCION Y REMODELACION DE LAS PLAZAS DE 
COBRO DE ACUERDO AL PROGRAMA DE MODERNIZACION DEL SISTEMA DE PEAJE 

DE LA PLAZA DE COBRO NUMERO 67, PUENTE DOVALI JAIME 

MAYO 

84 SUPERVISION PARA LA CONSTRUCCION Y REMODELACION DE LAS PLAZAS DE 
COBRO DE ACUERDO AL PROGRAMA DE MODERNIZACION DEL SISTEMA DE PEAJE 

DE LA PLAZA DE COBRO NUMERO 22, PUENTE ALVARADO 

MAYO 

85 SUPERVISION PARA LA CONSTRUCCION Y REMODELACION DE LAS PLAZAS DE 
COBRO DE ACUERDO AL PROGRAMA DE MODERNIZACION DEL SISTEMA DE PEAJE 

DE LA PLAZA DE COBRO NUMERO 45, EL FORTIN 

MAYO 

86 SUPERVISION PARA LA CONSTRUCCION Y REMODELACION DE LAS PLAZAS DE 
COBRO DE ACUERDO AL PROGRAMA DE MODERNIZACION DEL SISTEMA DE PEAJE 

DE LA PLAZA DE COBRO NUMERO 20, PUENTE MATAMOROS 

MAYO 

87 SUPERVISION PARA LA CONSTRUCCION Y REMODELACION DE LAS PLAZAS DE 
COBRO DE ACUERDO AL PROGRAMA DE MODERNIZACION DEL SISTEMA DE PEAJE 

DE LA PLAZA DE COBRO NUMERO 37, PUENTE REYNOSA 

MAYO 

88 SUPERVISION PARA LA CONSTRUCCION Y REMODELACION DE LAS PLAZAS DE 
COBRO DE ACUERDO AL PROGRAMA DE MODERNIZACION DEL SISTEMA DE PEAJE 

DE LA PLAZA DE COBRO NUMERO 43, PUENTE TECOLUTLA 

MAYO 

89 SUPERVISION PARA LA CONSTRUCCION Y REMODELACION DE LAS PLAZAS DE 
COBRO DE ACUERDO AL PROGRAMA DE MODERNIZACION DEL SISTEMA DE PEAJE 

DE LA PLAZA DE COBRO NUMERO 49, PUENTE TAMPICO 

MAYO 

90 SUPERVISION PARA LA CONSTRUCCION Y REMODELACION DE LAS PLAZAS DE 
COBRO DE ACUERDO AL PROGRAMA DE MODERNIZACION DEL SISTEMA DE PEAJE 

DE LA PLAZA DE COBRO NUMERO 62, PUENTE PIEDRAS NEGRAS 

MAYO 

91 SUPERVISION PARA LA CONSTRUCCION Y REMODELACION DE LAS PLAZAS DE 
COBRO DE ACUERDO AL PROGRAMA DE MODERNIZACION DEL SISTEMA DE PEAJE 

DE LA PLAZA DE COBRO NUMERO 65, PUENTE CD. ACUÑA 

MAYO 

92 SUPERVISION PARA LA CONSTRUCCION Y REMODELACION DE LAS PLAZAS DE 
COBRO DE ACUERDO AL PROGRAMA DE MODERNIZACION DEL SISTEMA DE PEAJE 

DE LA PLAZA DE COBRO NUMERO 66, PUENTE LAREDO 

MAYO 

93 SUPERVISION PARA LA CONSTRUCCION Y REMODELACION DE LAS PLAZAS DE 
COBRO DE ACUERDO AL PROGRAMA DE MODERNIZACION DEL SISTEMA DE PEAJE 

DE LA PLAZA DE COBRO NUMERO 74, PUENTE JUAREZ LINCOLN 

MAYO 

94 SUMINISTRO Y PLANTACION DE ESPECIES DE ORNATO Y FLORACION PARA 
JARDINERIA DE ENTRONQUES, GAZAS, TALUDES, CAMELLONES CENTRALES Y 

PLAZAS DE COBRO DE LA AUTOPISTA TIJUANA-ENSENADA 

MAYO 

95 CONSTRUCCION DE PLANTA TRATADORA DE AGUAS RESIDUALES, EQUIPAMIENTO Y 
CONSTRUCCION DE CANALES DESARENADORES Y SEPARADORES DE GRASA, C-

VILLAGRAN CUERPO “A”, AUTOPISTA QUERETARO-IRAPUATO 

MAYO 

96 CONSTRUCCION DE PLANTA TRATADORA DE AGUAS RESIDUALES, EQUIPAMIENTO Y 
CONSTRUCCION DE CANALES DESARENADORES Y SEPARADORES DE GRASA, C-

VILLAGRAN CUERPO “B”, AUTOPISTA QUERETARO-IRAPUATO 

MAYO 

97 SUMINISTRO Y PLANTACION DE ESPECIES DE ORNATO Y FLORACION PARA 
JARDINERIA DE ENTRONQUES, GAZAS, TALUDES, CAMELLONES CENTRALES Y 

PLAZAS DE COBRO DE LA AUTOPISTA MEXICO-QUERETARO 

MAYO 

98 SUMINISTRO Y PLANTACION DE ESPECIES DE ORNATO Y FLORACION PARA 
JARDINERIA DE ENTRONQUES, GAZAS, TALUDES, CAMELLONES CENTRALES Y 

PLAZAS DE COBRO DE LA AUTOPISTA QUERETARO-IRAPUATO 

MAYO 

99 SUMINISTRO Y PLANTACION DE ESPECIES DE ORNATO Y FLORACION PARA 
JARDINERIA DE ENTRONQUES, GAZAS, TALUDES, CAMELLONES CENTRALES Y 

PLAZAS DE COBRO DE LA AUTOPISTA MEXICO-CUERNAVACA 

MAYO 

100 SUMINISTRO Y PLANTACION DE ESPECIES DE ORNATO Y FLORACION PARA 
JARDINERIA DE ENTRONQUES, GAZAS, TALUDES, CAMELLONES CENTRALES Y 

PLAZAS DE COBRO DE LA AUTOPISTA MEXICO-PUEBLA 

MAYO 

101 EQUIPAMIENTO DE PLANTAS TRATADORAS DE AGUAS RESIDUALES EN LA CASETA 
NUMERO 7 SAN MARCOS, AUTOPISTA MEXICO-PUEBLA 

MAYO 



102 EQUIPAMIENTO DE PLANTAS TRATADORAS DE AGUAS RESIDUALES EN LA CASETA 
NUMERO 8 SAN MARTIN, AUTOPISTA MEXICO-PUEBLA 

MAYO 

103 PLANTAS TRATADORAS DE AGUAS RESIDUALES EN LA CASETA 60 RODOLFO 
ROBLES, CAMINO DIRECTO ARRIAGA-HUIXTLA 

JUNIO 

104 PLANTAS TRATADORAS DE AGUAS RESIDUALES EN LA CASETA 80, CAMINO 
DIRECTO ARRIAGA-HUIXTLA 

JUNIO 

105 PLANTAS TRATADORAS DE AGUAS RESIDUALES EN LA CASETA 8, CAMINO DIRECTO 
ARRIAGA-HUIXTLA 

JUNIO 

106 CONSERVACION MANUAL A CONTRATO CAMINO DIRECTO ARRIAGA-HUIXTLA JUNIO 
107 CONSTRUCCION DE LOCAL PARA EL SERVICIO MEDICO EN ARRIAGA, TRAMO 

PIJIJIAPAN-ARRIAGA, CAMINO DIRECTO ARRIAGA-HUIXTLA 
JUNIO 

108 TRABAJOS DE LIMPIEZA Y CONSERVACION NORMAL DEL KM. 0+000 AL 
243+000 (CONTRATACION DE JORNALES) CAMINO DIRECTO 

CUACNOPALAN-OAXACA 

JUNIO 

109 CONSTRUCCION DEL CARRIL ADICIONAL EN LA PLAZA DE COBRO HUITZO, CAMINO 
DIRECTO CUACNOPALAN-OAXACA 

JUNIO 

110 SUMINISTRO Y COLOCACION DE ALUMBRADO PUBLICO EN ZONAS DE 
ESTACIONAMIENTO, SANITARIOS, SERVICIOS MEDICOS, CASETAS AUXILIARES Y 

CAMPAMENTOS DE CONSERVACION, CASETA 76, CASETA 77, CASETA 78 Y CASETA 
79, CAMINO DIRECTO CUACNOPALAN-OAXACA 

JUNIO 

 
CUERNAVACA, MOR., A 30 DE MARZO DE 1999. 
DIRECCION TECNICA 

(R.- 101727) 
CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

La Contaduría Mayor de Hacienda de la H. Cámara de Diputados, con fundamento en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como a las normas que establecen los requisitos para las adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios relacionados con bienes muebles aplicables a la propia Institución, convoca a 
todos los proveedores interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que a continuación se describen: 
 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION DE LOS BIENES Y SERVICIOS CANT. UNIDAD DE 
MEDIDA 

VENTA DE BASES 

CMH-DSG-07/99 Artículos y materiales de papelería e impresión: 
• Caja para archivo muerto 
• Folder pressboard c/broche y percalina 
• Papel bond tamaño carta para fotocopiadora 
• Registradores tamaño carta 
• Entre otros 

 
3,000 
8,000 
2,700 
1,300 

 
Pieza 
Pieza 
Millar 
Pieza 

Del 30 de marzo al 9 de abril de 
1999 

Costo de las bases $800.00 
(Ochocientos pesos 00/100 M.N.) 

CMH-DSG-08/99 Artículos y materiales para aseo y limpieza: 
• Desodorante en pastilla para W.C 
• Jabón de tocador 
• Papel higiénico Jumbo 
• Toallas interdobladas 
• Entre otros 

 
2,200 
1,400 
2,500 

13,000 

 
Pieza 
Pieza 
Rollo 

Paquete 

Del 30 de marzo al 9 de abril de 
1999 

Costo de las bases $800.00 
(Ochocientos pesos 00/100 M.N.) 

CMH-DSG-09/99 Artículos consumibles de cómputo 
• Diskettes 3.5 H.D. formateados 
• Toner para impresora H.P. 3906-A 
• Toner para impresora Optra-N 3909-A 
• Toner para impresora H.P. 92274-A 
• Entre otros 

 
4,000 

320 
45 
80 

 
Pieza 
Pieza 
Pieza 
Pieza 

Del 30 de marzo al 9 de abril de 
1999 

Costo de las bases $800.00 
(Ochocientos pesos 00/100 M.N.) 

 
Los actos de presentación y apertura de propuestas se realizarán en avenida Coyoacán número 1501, colonia Del Valle, 
México, D.F. Los interesados podrán consultar y adquirir las bases en la Dirección de Servicios Generales, Subdirección 
de Abastecimientos, sita en avenida Coyoacán número 1501, colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F., 
teléfonos 534-20-07 y 534-48-62 al 79, extensiones 161 y 170, a partir de la fecha de esta publicación y hasta el último 
día de venta de bases, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases deberá ser cubierto mediante 
cheque certificado o de caja a favor de la Contaduría Mayor de Hacienda de la H. Cámara de Diputados. Las propuestas 
deberán presentarse en idioma español; las condiciones de pago y los tiempos de entrega serán los estipulados en las 
bases, la entrega de los bienes será en el domicilio social de la Institución. 

MEXICO, D.F., 30 DE MARZO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

PRESIDENTE DEL COMITE INTERNO DE ADQUISICIONES 
LIC. FERNANDO E. CAMPOS ESCOBAR 

 RUBRICA. 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL DISTRITO FEDERAL 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 



Martes 30 de marzo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     183 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de la adquisición de pan, galleta, barra de granola, barra de amaranto, leche 
ultrapasteurizada y leche adicionada, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y aper

técnica
30106001-001-99 $500 

Costo en compraNET: 
$300 

9/04/1999 12/04/1999 
9:00 horas 

20/04/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Pan 14,000,000 Pza. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
30106001-002-99 $500 

Costo en compraNET: 
$300 

9/04/1999 12/04/1999 
11:00 horas 

21/04/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Galleta 14,000,000 Pza. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
30106001-003-99 $500 

Costo en compraNET: 
$300 

9/04/1999 12/04/1999 
13:00 horas 

20/04/1999
12:00

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Barra de granola 14,000,000 Pza. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
30106001-004-99 $500 

Costo en compraNET: 
$300 

9/04/1999 12/04/1999 
15:00 horas 

20/04/1999
15:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Barra de amaranto 14,000,000 Pza. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
30106001-005-99 $500 

Costo en compraNET: 
$300 

9/04/1999 12/04/1999 
17:00 horas 

21/04/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Jugo 11,000,000 Pza. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
30106001-006-99 $500 

Costo en compraNET: 
$300 

9/04/1999 12/04/1999 
19:00 horas 

22/04/1999
15:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Leche ultrapasteurizada 36,000,000 Pza. 
 



No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
30106001-007-99 $500 

Costo en compraNET: 
$300 

9/04/1999 12/04/1999 
21:00 horas 

22/04/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Leche adicionada 9,000,000 Pza. 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en avenida prolongación Uxmal número 860-Bis, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito 
Juárez, Distrito Federal; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en diferente fecha y horario según esta convocatoria, en avenida 
Popocatépetl, aula 9 número 276, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Delegación Benito Juárez, 
Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será en diferente fecha y horario según esta 
convocatoria. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará en diferente fecha y horario según esta convocatoria, y la apertura 
de la propuesta económica en diferente fecha y horario según esta convocatoria, en avenida Popocatépetl, aula 9 
número 276, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: escuelas del sistema. 
* Plazo de entrega: según programa. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días a la entrega de la documentación debidamente requisitada. 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. DINORAH SANABRIA 
RUBRICA. 

(R.- 101729) 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional 
para la contratación de impermeabilización de azoteas en Palacio Nacional e impermeabilización de azotea en las 
instalaciones de la Dirección de Adquisiciones (almacenes de Eulalia Guzmán número 168), de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00006003-003-99 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$805.00 

3/05/1999 3/05/1999 
13:00 horas 

3/05/1999 
11:00 horas 

10/05/1999
12:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Impermeabilización de azoteas en Palacio Nacional 2/06/1999 
 
• Ubicación de la obra: Plaza de la Constitución sin número, colonia Centro, código postal 06064, Cuauhtémoc, 

México, D.F. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de prop
apertura técnica

00006003-004-99 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$805.00 

4/05/1999 4/05/1999 
13:00 horas 

4/05/1999 
11:00 horas 

11/05/1999
12:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Impermeabilización de azotea de los almacenes de Eulalia Guzmán No. 168 3/06/1999 
 
• Ubicación de la obra: Eulalia Guzmán número 168, colonia Atlampa, código postal 06450, Cuauhtémoc, México, 

D.F. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en calzada de La Virgen número 2799, edificio A, planta alta, oficinas de la Dirección de Obras y 
Mantenimiento, colonia C.T.M. Culhuacán, código postal 04480, Coyoacán, Distrito Federal, con el siguiente horario 
de 10:00 a 15:00 horas. 
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• La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. 

El costo de las bases antes mencionadas incluye I.V.A. 
• En compraNET, a través del sistema de pagos en bancos por medio del recibo que para este efecto genera el 

sistema. El costo de las bases antes mencionadas incluye I.V.A. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo los días y horas indicados en Palacio Nacional, ubicado en Plaza de la 

Constitución sin número, colonia Centro, código postal 06064, Cuauhtémoc, Distrito Federal, para la licitación 
número 00006003-003-99 y en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, ubicadas en Eulalia Guzmán número 
168, colonia Atlampa, código postal 06450, Cuauhtémoc, Distrito Federal, para la licitación número 00006003-004-
99. 

• La visita al lugar de la obra o los trabajos se llevará a cabo los días y horas indicados en Plaza de la Constitución 
sin número, colonia Centro, código postal 06064, Cuauhtémoc, Distrito Federal, para la licitación número 00006003-
003-99, y en Eulalia Guzmán número 168, colonia Atlampa, código postal 06450, Cuauhtémoc, Distrito Federal, 
para la licitación número 00006003-004-99. 

• Los actos de presentación de propuestas técnica y económica, apertura de la propuesta técnica y la apertura de la 
propuesta económica se efectuarán los días y horas indicados en calzada de La Virgen número 2799, edificio A, 
planta baja, sala de juntas de la Dirección de Control de Inventarios y Enajenación de Bienes, colonia C.T.M. 
Culhuacán, código postal 04480, Coyoacán, Distrito Federal, para ambas licitaciones. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo del 30% para cada licitación. 
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1.- Solicitud de participación por escrito, documentación en la que deberán de señalar el interés de participar en la 
licitación, emitida y firmada por el representante legal de la empresa participante, en su caso, o por la persona 
física interesada. 

2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, para personas morales y/o acta de nacimiento e 
identificación personal (cartilla del Servicio Militar Nacional, pasaporte, cédula profesional y credencial de 
elector) tratándose de personas físicas. 

3.- Capital contable mínimo requerido de acuerdo a lo señalado, que los licitantes deberán acreditar con la 
declaración anual del último ejercicio fiscal o mediante estados financieros recientes a la fecha de la 
publicación de la presente convocatoria, debidamente auditados. 

4.- Presentar el curriculum donde se demuestre la experiencia o capacidad técnica de acuerdo a las 
características de la obra. 

5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

Nota: Para los licitantes que adquieran bases por medio de compraNET, deberán presentar los requisitos antes 
mencionados, así como su comprobante de pago a más tardar el día 10 de mayo de 1999, a las 10:00 
horas, para la licitación número 00006003-003-99 y en el día 11 de mayo de 1999, a las 10:00 horas, para la 
licitación número 00006003-004-99, el entendido de que, quien no los presente no se aceptarán sus 
propuestas. 

• No habrá subcontratación de ninguna partida. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación de la presente licitación se hará en 

base al dictamen que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con el artículo 59 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas. 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. GUILLERMO WILKINS CHAPOY 
RUBRICA. 

(R.- 101730) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, la Dirección 
General de Obras Públicas del Gobierno del Distrito Federal da a conocer su Programa Anual de Obra Pública 
1999. 
 

METAS UNIDAD CANTIDAD GASTO DE CAPITAL 

 DE MEDIDA  BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES 

OBRA PUBLICA

INFRAESTRUCTURA URBANA    10,915,065.77

Puentes peatonales y vehiculares (reparación) Puente 25 - 10,915,065.77
EDUCACION PREESCOLAR    15,328,676.00

Sustitución de planteles Espacio 102 - 9,556,976.00
Ampliación de planteles Espacio 24 - 2,656,600.00
Mantenimiento de pilotes de planteles escolares Inmueble 1 - 
Mantenimiento estructural de escuelas Plantel 13 - 3,086,400.00

EDUCACION PRIMARIA    31,752,537.78



Sustitución de planteles Espacio 171 - 20,600,000.00
Ampliación de planteles Espacio 48 - 6,970,537.78
Mantenimiento de pilotes de planteles escolares Inmueble 31 - 1,052,200.00
Mantenimiento estructural de escuelas Plantel 13 - 3,129,800.00

EDUCACION SECUNDARIA    15,455,851.00

Sustitución de planteles Espacio 45 - 8,388,251.00
Ampliación de planteles Espacio 26 - 3,330,000.00
Mantenimiento de pilotes de planteles escolares Inmueble 30 - 1,712,700.0
Mantenimiento estructural de escuelas Plantel 4 - 2,024,900.00

INFRAESTRUCTURA PARA EL ABASTO    8,868,444.23

Y EL COMERCIO    

Mercado Jamaica Inmueble 1 - 8,868,444.23
SUMAN:    82,320,574.78

OTROS DE OBRA    

Mobiliario escolar   2,603,371.33 
Equipamiento escolar    1,345,385.27

TOTAL DE OBRA:   2,603,371.33  83,665,960.05
 

Este documento es de carácter informativo; por consiguiente, no implica compromiso alguno de contratación y se podrá 
modificar, adicionar, diferir o cancelar sin responsabilidad para el Gobierno del Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
ING. RAMON SANTOYO LUGO 

RUBRICA. 
(R.- 101731) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 

De conformidad con lo establecido por el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en avenida Xola, 
esquina avenida Universidad, cuerpo “B”, segundo piso, Centro Nacional S.C.T., colonia Narvarte, en México, Distrito 
Federal, hace del conocimiento general la identidad del proveedor y del prestador de servicios ganadores de las 
licitaciones públicas nacionales por convocatoria que se mencionan a continuación: 
Número 00009010-010-98.- “Prendas de protección”, licitante ganador G.T.H. Accesorios Industriales, S.A. de C.V., con 
domicilio Norte 53 número 2180, colonia Obrero Popular, código postal 02840, en México, D.F., mediante fallo emitido el 
21 de agosto de 1998, por un monto total de $87,290.64 (ochenta y siete mil doscientos noventa pesos 64/100 M.N.). 
Número 00009010-001-99.- “Mantenimiento preventivo y correctivo a conmutadores”, licitante ganador Telemosa 
Servicios Telefónicos, S.A de C.V., con domicilio en calle Emma número 179, colonia Nativitas, código postal 03500, en 
México, D.F., mediante fallo emitido el 12 de febrero de 1999, por un monto total $283,689.00 (doscientos ochenta y tres 
mil seiscientos ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

(R.- 101734) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT HIDALGO 
LICITACION PUBLICA MULTIPLE NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de conservación rutinaria 1999 (red secundaria), de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por oficio número SCT.713.303.146/99, 
con cargo de Subdirector de Obras, el día 15 de marzo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00009025-029-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$850 

6/04/1999 6/04/1999 
9:00 horas 

6/04/1999 
9:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30301 De carreteras (excepto carreteras elevadas), 
calles, caminos, vías férreas y pistas de aterrizaje 

3/05/1999 
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* Ubicación de la obra: carretera Pachuca Cd. Valles, Portezuelo-Lím. Edos. Hgo./S.L.P. kilómetro 81+000 al 
250+890, Long. total 169.9 kilómetros. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00009025-030-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$850 

6/04/1999 6/04/1999 
10:00 horas 

6/04/1999 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30301 De carreteras (excepto carreteras elevadas), 
calles, caminos, vías férreas y pistas de aterrizaje 

3/05/1999 

 
* Ubicación de la obra: Pachuca-Ciudad Sahagún kilómetro 0+000 al 45+300; Apan-Líms. Edos. Hgo./Tlax. kilómetro 

0+000 al 13+700; Santa Catarina-Pachuca, kilómetro 0+000 al 1+910; libramiento Pachuca kilómetro 0+000 al 
15+400 (2 cpos); paso por Tulancingo kilómetro 0+000 al 3+700; paso por Pachuquilla, kilómetro 0+000 al 3+800; 
paso por Acaxochitlán, kilómetro 0+000 al 3+100; Long. total 119.01 kilómetros. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

00009025-031-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$850 

6/04/1999 6/04/1999 
11:00 horas 

6/04/1999 
11:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30301 De carreteras (excepto carreteras elevadas), 
calles, caminos, vías férreas y pistas de aterrizaje 

3/05/1999 

 
* Ubicación de la obra: Pachuca-Tampico, Pachuca-Lím Edos. Hgo./Ver. kilómetro 2+000 al 130+000; ramales: paso 

por Real del Monte kilómetro 0+000 al 2+700; paso por Zacualtipan kilómetro 0+000 al 1+350; a Tianguistengo 
kilómetro 0+000 al 13+200 a Atezca kilómetro 0+000 al 6+600; a Molango, kilómetro 0+000 al 0+700; Long. total = 
152.5 kilómetros. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

00009025-032-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$850 

6/04/1999 6/04/1999 
12:00 horas 

6/04/1999 
12:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30301 De carreteras (excepto carreteras elevadas), 
calles, caminos, vías férreas y pistas de aterrizaje. 

3/05/1999 

 
* Ubicación de la obra: Pachuca-Tampico: Pachuca-Lím. Edos. Hgo./Ver. kilómetro 130+000 al 217+300; ramales: 

Xochicoatlán kilómetro 0+000 al 12+500; Otongo kilómetro 0+000 al 12+500; Tamazunchale-Huejutla San Felipe 
Orizatlán-Huejutla kilómetro 0+000 al 24+800, ramales: Jaltocan kilómetro 0+000 al 3+000; Alamo-Huejutla a 
Tlapexco-Huejutla kilómetro 113+860 al 132+360; ramales: a Huautla kilómetro 0+000 al 9+500; a Atlapexco 
kilómetro 0+000 al 1+000; Long. total = 168.5 kilómetros. 

* Las base de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en bulevar Luis D. Colosio sin número, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hgo. del 30 de 
marzo al 6 de abril de 1999, de 9:00 a 14:00 horas, en la Oficina de la Subdirección de Obras del Centro SCT 
Hidalgo. 

* La forma de pago es, en convocante, por medio de oficio en papel membretado de la empresa en la que se solicite 
la participación al concurso y pagar con ficha de depósito que se extenderá en la Subdirección de Obras del Centro 
SCT Hidalgo y/o con cheque certificado o de caja de institución bancaria a nombre de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (cheques foráneos certificados por Banamex). 

 En compraNET, mediante recibo impreso por el sistema, en la sucursal 870, cuenta 50073-0. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse la proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 10% para la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalación en el sitio 

de los trabajos y, en su caso, para los gastos del traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los 
trabajos. 



* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consistente en: presentar la 
documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido (deberá acreditar con el estado financiero 
actualizado, auditado y dictaminado por contador público externo y/o sus documentos completos de su última 
declaración fiscal), si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán de asentar en un 
documento notariado el acuerdo de participar en forma solidaria y mancomunada para presentar conjuntamente la 
proposición y designen a una persona como representante común, dicho documento deberá ser suscrito por las 
personas facultadas para ello. Documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son 
motivo de la convocatoria y que dispone del equipo mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos, que 
sean de su propiedad, indicando el lugar donde se encuentra dicho equipo (incluyendo facturas). 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo 
de las propuestas técnicas y económicas y su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja 
que reúnan las condiciones necesarias que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, contra esta 
resolución no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 
30 días calendario a partir de la fecha en que las hubiera recibido el supervisor de los trabajos. 

* Para dar cumplimiento al artículo 32-D adjudicado al Código Fiscal de la Federación, en ningún caso se contratarán 
adjudicaciones, arrendamientos, servicios u obra pública con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad con las disposiciones de este Código y las leyes 
tributarias. 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 30 DE MARZO DE 1999. 
CENTRO S.C.T. HIDALGO 

(R.- 101736) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION REGIONAL ZONA SUR EN EL DISTRITO FEDERAL 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION-DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 

En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, artículo 32 “D” del Codigo Fiscal de la Federación; 
de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de 
Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto los relacionados con Obra Pública expedidas por la H. Junta Directiva de este 
Instituto mediante acuerdo 6.1215.96, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 1996, así como el 
acuerdo que las reforma publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de febrero de 1998, y demás disposiciones 
legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional con plazos 
recortados, para el suministro de ropa contractual y calzado institucional, autorizadas por el Comité Desconcentrado de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública de la Delegación Regional Zona Sur, en su tercera reunión 
ordinaria del 19 de marzo de 1999, mediante acuerdo número 22/99, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Descripción Cantidad solicitada Costo de bases con I.V.A. 
00637094-003-99 Ropa contractual y 

calzado institucional  
25 

renglones 
En área convocante 

$1,500.00 
En compraNET 

$1,000.00 
 

Aclaración  Presentación de apertura de proposiciones Acto de fallo 
de dudas 1a. etapa (técnica) 2a. etapa (económica)  
5/04/99 

10:30 horas 
12/04/99 

12:00 horas 
23/04/99 

10:30 horas 
30/04/99 

10:30 horas 
 
Para la licitación pública nacional número 00637094-003-99, consistente en el suministro de ropa contractual y calzado 
institucional; las 5 partidas de mayor monto, son las siguientes: 1.- conjunto de servicio de cocina dama y caballero, 792 
piezas. 2.- conjunto educadora niñera, 1142 piezas. 3.- bata para personal médico y administrativo, 1904 piezas. 4.- 
uniforme para el servicio de enfermería, 1468 piezas. 5.- conjunto administrativo dama y caballero 2118 piezas. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la 

convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa 
(técnica), en el sistema electrónico de contrataciones gubernamentales de la SECODAM, Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Adquisiciones dependiente de la Subdelegación de 
Administración de la Delegación Regional Zona Sur en el Distrito Federal, ubicado en avenida San Fernando 
número 15, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Tlalpan, teléfonos 5606-21-21 extensión 2278 y 5606-09-
88, de 9:30 a 14:00 horas, en días hábiles. 

* Para la compra de las bases, el pago deberá cubrirse mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, librado con cargo a una institución bancaria con 
domicilio en la Ciudad de México, o mediante depósito bancario a la cuenta número 4012417408 de banco Bital, 
S.A., en caso de optar por el depósito bancario deberán presentar la ficha de depósito para que sea canjeada por 
un recibo oficial en la caja delegacional, con el que podrán recoger las bases de licitación, o bien, por compraNET, 
http://compranet.gob.mx mediante los recibos que genera el sistema con depósito a la cuenta número 4012417408, 
de banco Bital, S.A., por concepto de abono en cuenta por pago de bases de licitación. 

* Las entrega de muestras será el día 12 de abril de 1999 a las 9:00 horas en el Departamento de Adquisiciones, 
ubicado en avenida San Fernando número 15, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Tlalpan, Distrito 
Federal. 
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* Los eventos relativos a: junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones 1a. y 2a. etapas, y el acto 

de fallo, se llevarán a cabo en el Centro Educativo y de Apoyo Escolar de esta Delegación Regional Zona Sur, 
ubicado en avenida San Fernando número 15, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Tlalpan, Distrito 
Federal. 

* Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. 
* Las dudas en relación a las bases de la licitación se recibirán por escrito y hasta 48 horas antes de la celebración 

del acto de aclaración a las bases en el horario comprendido de 9:30 a las 15:00 horas, en el Departamento de 
Adquisiciones dependiente de la Subdelegación de Administración de la Delegación Regional Zona Sur en el Distrito 
Federal, ubicado en avenida San Fernando número 15, colonia Toriello Guerra, teléfonos 606-21-21, extensión 
2278 y 606-09-88. 

* Lugar y plazo de entrega será: los días 11 al 15 de junio de 1999 en el almacén de ropería, ubicado en avenida San 
Fernando número 15, colonia Toriello Guerra, de 9:00 a 11:00 horas, de la Delegación Regional Zona Sur en el 
Distrito Federal. 

* Fecha de pago: el día 5 de julio de 1999, para que la obligación de pago se haga exigible, deberá presentar la 
factura el día 15 de junio de 1999 en la oficina de Programación y Adquisiciones del Departamento de 
Adquisiciones. 

* La vigencia del contrato será: del 7 de mayo al 31 de diciembre de 1999. 
MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DESCONCENTRADO DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

C.P. MARIA DE LOURDES MARTINEZ MACIAS 
RUBRICA. 

(R.- 101737) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional 
para la contratación de estudio de factibilidad técnica y económica para la construcción de canales de navegación en el 
Sistema Lagunario de la Costa del Estado de Chiapas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009012-008-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

3/05/1999 30/04/1999 
11:00 horas 

30/04/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30303 De canales, puertos, presas y otros trabajos hidráulicos 2/06/1999 
 
* Ubicación de la obra: México, D.F. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en Municipio Libre número 377-7o. piso, ala "A", colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito 
Juárez, Distrito Federal; con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, una vez realizado el pago, por ningún motivo es reembolsable. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de abril de 1999 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la 
Dirección de Obras Marítimas, ubicada en la calle Municipio Libre número 377-7o. piso, ala "A", colonia Santa Cruz 
Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Dirección de Obras Marítimas, Municipio Libre 377-7o. piso 
ala "A", colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de mayo de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de mayo de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 19 de mayo de 1999 a las 11:00 horas en Municipio Libre número 377-7o. piso, ala "A", 
colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en cubrir los requisitos 

generales que se presentan a continuación, aun para los que opten por compraNET, presentar los siguientes 
documentos en el Departamento de Proyectos de la Dirección de Obras Marítimas con la Arq. T. Lilia Izquierdo 
Noriega. 
1.- Solicitud de inscripción por escrito en papel membretado de la empresa dirigido al ciudadano ingeniero Celso 

Morales Muñoz, Director de Obras Marítimas, Dirección General de Puertos, indicando el número de licitación y 
rubro de los trabajos en que desea participar. 



2.- Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, debidamente inscritas en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio. 

3.- Poder notarial del representante legal en caso de personal moral, debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio o copia certificada del acta de nacimiento en caso de persona física. 

4.- Declaración anual del ejercicio fiscal de 1998 completa y debidamente presentada a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, con el sello de la oficina receptora o balance general de la empresa al 31 de diciembre de 
1998 debidamente auditado por contador externo, anexando copia de la cédula profesional y del registro en la 
Dirección General de Auditoría Fiscal Federal. 

5.- Copia de la Cédula de Identificación Fiscal expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
6.- Declaración escrita en papel membretado de la empresa, bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en 

los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
7.- Relación del equipo que utilizaría en la ejecución de los trabajos, indicando el nombre del propietario actual. 
8.- Experiencia comprobable de la empresa y del responsable técnico en la ejecución de trabajos similares a los 

que se licitan, relacionados con canales, puertos, presas y otros trabajos hidráulicos. 
9.- Escrito en papel membretado de la empresa donde se nombre al(los) responsable(s) técnico(s) que tendrá(n) a 

su cargo la ejecución de los trabajos. 
 De los documentos solicitados en los puntos 2, 3, 4 y 5 se deberán presentar los originales o copias certificadas por 

notario público, para cotejar las copias de todos los documentos que se entreguen, quedando las copias en poder 
de la dependencia. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: para la presentación de proposiciones deberán cumplir con 
lo siguientes requisitos: 

 En el acto de presentación de proposiciones, los representantes deberán identificarse con credencial oficial 
actualizada, entregando copia de la misma, así como original y copia del recibo de pago de las bases a través de 
compraNET. El original se devuelve una vez cotejado con la copia. 

 La documentación solicitada en las bases de licitación es independiente de la que se entregue en la inscripción. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: para el fallo, de conformidad con lo establecido en el 

pliego de requisitos basados en la normatividad en la materia, y demás disposiciones administrativas vigentes. Para 
la evaluación de las proposiciones, en ningún caso se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. No se 
negociarán ni se permitirán correcciones a las propuestas presentadas. El resultado se dará a conocer en el acto de 
fallo y a la resolución que éste contenga no procederá recurso alguno. 

 No se otorgarán anticipos. 
* Las condiciones de pago son: estimaciones mensuales, contra trabajos devengados. 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE PUERTOS 

LIC. HUGO CRUZ VALDES 
RUBRICA. 

(R.- 101738) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT CAMPECHE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009017-019-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

3/05/1999 4/05/1999 
11:00 horas 

3/05/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción y remodelación de oficinas en el Centro S.C.T. y obras 
complementarias, ubicadas en Av. Las Palmas s/n, Col. Estación Antigua, 
Campeche, Camp. 

1/06/1999 

 
* Ubicación de la obra: Centro S.C.T., avenida Las Palmas sin número, colonia Estación Antigua, Campeche, Camp. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en avenida Las Palmas sin número, colonia Estación Antigua, código postal 24029, Campeche, Campeche, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* Para los inscritos en Internet: http://compranet.gob.mx se ponen a su disposición los planos de obra en Subdirección 
de Obras, avenida Las Palmas sin número, colonia Estación Antigua, código postal 24029, Campeche, Campeche. 

* La forma de pago es, en convocante, a través de cheque de caja o certificado expedido por una institución bancaria 
a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de mayo de 1999 a las 11:00 horas en Subdirección de Obras, 
ubicada en avenida Las Palmas sin número, colonia Estación Antigua, código postal 24029, Campeche, Campeche. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Centro S.C.T. Campeche, código postal 24029, Campeche, 
Campeche. 
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* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de mayo de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de mayo de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 14 de mayo de 1999 a las 11:00 horas en avenida Las Palmas sin número, colonia 
Estación Antigua, código postal 24029, Campeche, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Plazo de entrega de los servicios: 30 de noviembre de 1999. 
* Se otorgará un anticipo del 15%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación que 

compruebe el capital contable mínimo requerido (deberá acreditarse con el estado financiero actualizado y 
dictaminado por contador público externo y/o documentos completos de su última declaración fiscal). Si dos o más 
empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento notariado el acuerdo de 
participar en forma solidaria y mancomunada para presentar conjuntamente la proposición y designe a una persona 
como representante común, dicho documento deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello. 
Documentos que acrediten su capacidad técnica en trabajos similares en los que son motivo de la convocatoria y 
que dispone del equipo mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos que sea de su propiedad (incluyendo 
facturas originales y copias para su cotejo). 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los especificados en las bases de la licitación. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en los análisis 

comparativos de las propuestas técnicas y económicas y en su propio presupuesto, formulará el dictamen que 
servirá como fundamento para el fallo mediante el cual, en su caso, se le adjudicará el contrato a la propuesta 
solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 
Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor a 30 
días calendario a partir de la fecha en que las hubiera recibido el supervisor de los trabajos, se pactará un anticipo 
para la iniciación de los trabajos del 5% (cinco por ciento) de la asignación autorizada para el primer ejercicio 
además se otorgará un anticipo del 10% (diez por ciento) de la asignación autorizada para cada uno de los 
ejercicios del contrato respectivos, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de 
equipo que se instalen permanentemente y demás insumos, anticipo que estará a disposición con antelación a la 
fecha de inicio de los trabajos. 

CAMPECHE, CAMP., A 30 DE MARZO DE 1999. 
CENTRO S.C.T. CAMPECHE 

(R.- 101739) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y ESTIMACIONES DEL CENTRO S.C.T. SONORA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de estudios y proyecto geométrico para la construcción de la carretera Sahuaripa-Tepache, 
Estado de Sonora, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Fecha limite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009052-001-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

5/04/1999 
 

5/04/1999 
19:00 horas 

3/04/1999 
10:00 horas 

12/04/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas de 
inicio  

Fechas de 
terminación 

30301 Estudios y proyecto geométrico para la construcción de la carretera: 
Sahuaripa-Tepache; de carreteras (excepto carreteras elevadas), calles, 

vías férreas y pistas de aterrizaje 

14/04/99 31/10/99 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en la Subdirección de Obras del Centro S.C.T. Sonora, ubicada en Paseo del Río de Sonora, edificio 
Hermosillo, 3er. piso sin número, colonia Villa de Seris, código postal 83260, Hermosillo, Sonora, teléfono 59-30-46 
y 59-30-41, fax 59-30-54, en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, la dependencia entregará en las oficinas de la Subdirección de Obras del 
Centro S.C.T. la documentación de las bases de licitación a los que cumplan con los requisitos de esta convocatoria 
y haber cubierto el importe de las bases, mediante cheque certificado o de caja de institución bancaria certificada 
para operar en el lugar de inscripción, a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

 En compraNET, a través de los recibos que genera el sistema respectivo expedidos y pagados a más tardar en la 
fecha límite de entrega de bases. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de abril de 1999 a las 19:00 horas en la sala de juntas de la 
Subdirección de Obras del Centro S.C.T., Sonora, ubicada en calle paseo del Río de Sonora, Centro de Gobierno, 
edificio Hermosillo, 3er. piso, colonia Villa de Seris, código postal 83260, Hermosillo, Sonora. 



* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el edificio que ocupa la Presidencia Municipal de 
Sahuaripa, Sonora, domicilio conocido, el día 3 de abril a las 10:00 horas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de abril de 1999 a las 10:00 horas, y la fecha de la 
apertura económica se señalará en el acto de apertura de propuestas técnicas en la sala de juntas de la Dirección 
General del Centro S.C.T., ubicada en Paseo Río de Sonora, edificio Hermosillo, 3er. piso, colonia Villa de Seris, 
código postal 83260, Hermosillo, Sonora. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará de la asignación autorizada para el primer ejercicio un anticipo del 5% (cinco por ciento) para inicio de 

obra y el 10% (diez por ciento) para la adquisición de materiales y equipos de instalación permanente y demás 
insumos, anticipos que estarán a disposición con antelación a la fecha que se señale para inicio de los trabajos. 

* La contratación de la obra estará sujeta a la disponibilidad presupuestal correspondiente y a la autorización de 
recursos que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

* No se subcontratarán partes de la obra. 
* La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 1) documentación 

que compruebe el capital contable mínimo requerido con estados financieros del año actual auditados y 
dictaminados por contador público titulado externo y documentos completos de su última declaración fiscal, 2) 
copias certificadas de testimonio notarial de acta constitutiva, modificaciones y poderes de sus representantes 
legales, en caso de persona moral o del acta de nacimiento en caso de personas físicas, 3) relación de contratos de 
obra en vigor que tenga celebrados con Administración Pública Federal y/o estatal o particulares, señalando importe 
contratado e importe por ejercer, desglosado por anualidades de los últimos tres años, 4) documentación 
comprobable y que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los de la convocatoria, mediante curriculum 
de la empresa y del personal técnico con experiencia mínima de tres años y de que tiene en propiedad la 
maquinaria y el equipo mínimo indispensable para la ejecución de la obra, 5) declaración escrita de no encontrarse 
en supuestos del artículo 41 de Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

 Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: el licitante inscrito a través de compraNET deberá 
presentar en original y copia la documentación señalada en esta convocatoria en sobre abierto, una hora antes de la 
apertura de las propuestas técnicas, incluyendo el recibo de pago debidamente sellado por la institución bancaria 
correspondiente. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo 
de las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que, de entre los 
proponentes, reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la 
ejecución de la obra y haya presentado la postura solvente más baja. contra esta resolución no procederá recurso 
alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales por trabajos ejecutados, que se pagarán en 
un plazo no mayor de 30 días naturales, contados a partir de la fecha de su recepción. 

 La reducción de los plazos estipulados en el artículo 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas es autorizada 
por el titular del Centro S.C.T. Sonora, mediante oficio número CSCT-725-01-087/99 del 22 de marzo de 1999, a 
través del Comité de Administración respectivo. 

SONORA, A 30 DE MARZO DE 1999. 
CENTRO S.C.T. SONORA 

(R.- 101740) 
INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGIA¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de material y útiles de oficina y material y suministros de cómputo, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

¡Error! No se 
encuentra el origen 
de la referencia.No. 

de licitación 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica

12250001-003-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

7/04/1999 7/04/1999 
14:00 horas 

14/04/1999
10:00 horas

 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.Par
tida 

Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Papel bond blanco tamaño carta de 37 kilos 
 2 0000000000  Libreta forma italiana pasta dura con 200 hojas 
 3 0000000000  Folder tamaño carta manila 
 4 0000000000  Pasta tamaño carta 2 piezas (Press Board) color negro 
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 5 0000000000  Mica tamaño carta con 3 perforaciones, tipo cristal 
 
• La junta de aclaración se llevará a cabo el día 7 de abril de 1999 a las 14:00 horas en el Auditorio B de 

Hospitalización del Instituto Nacional de Perinatología, ubicado en calle Montes Urales número 800, colonia Lomas 
de Virreyes, código postal 11000, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal. Asimismo, se informa que las dudas 
se recibirán por escrito a más tardar el día 5 de abril, hasta las 14:00 horas en el Departamento de Adquisiciones. 

• Plazo de entrega: será programada misma que se dará a conocer en el contrato. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
12250001-004-99 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

8/04/1999 8/04/1999 
14:00 horas 

15/04/1999
10:00 horas

 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.Par
tida 

Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Diskettes para computadora de 3.5" 1.44mb doble lado de alta densidad c/10 
 2 0000000000  Cartucho de toner para impresora HP Laser Jet 5p/6p 
 3 0000000000  Toner para fotocopiadora Mita DC 2155 
 4 0000000000  Cartucho de toner para impresora HP Laser Jet II P. 
 5 0000000000  Cinta para impresora ati Mod. 5008/printronix p300, p600, color negro 

 
• La junta de aclaración se llevará a cabo el día 8 de abril de 1999 a las 14:00 horas en el Auditorio B del Edificio A de 

Hospitalización del Instituto Nacional de Perinatología, ubicado en calle Montes Urales número 800, colonia Lomas 
de Virreyes, código postal 11000, Delegación Miguel Hidalgo. Asimismo, se informa que las dudas se recibirán por 
escrito a más tardar el día 6 de abril, hasta las 14:00 horas en el Departamento de Adquisiciones. 

• Plazo de entrega: será a los 30 días posteriores de la firma del contrato. 
• Las bases de la(s) licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Montes Urales número 800, colonia Lomas de Virreyes, código postal 11000, 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de 
Perinatología. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: será en el almacén general del Instituto Nacional de Perinatología, los días de lunes a viernes 

días hábiles en el horario de entrega de 8:30 a 14:00 horas. 
• Las condiciones de pago serán: 20 días naturales posteriores a la presentación de los documentos debidamente 

requisitados en tiempo y forma en la ventanilla de cuentas por pagar. 
• Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas ante la Contraloría Interna en el Inper, dependiente de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicado en Montes Urales número 800 , colonia Lomas de 
Virreyes, Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. MARIO MARQUEZ ALBO 
RUBRICA. 

(R.- 101741) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
CENTRO SCT "CAMPECHE" 

PRESTAMO No. 3628-ME 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. CSCT-04-CC-01.99 
1.- El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Banobras), ha recibido del Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento (en adelante denominado el "BIRF") un préstamo en diversas monedas para financiar 
parcialmente el costo del Proyecto para la Rehabilitación de Carreteras y Seguridad del Tránsito y se prevé que 
parte de los recursos de este préstamo sea asignada a la realización de pagos elegibles a efectuarse con arreglo al 
contrato de cada una de las obras. Podrán participar en la licitación pública todos los licitantes de los países que 
reúnan los requisitos de elegibilidad que se estipulan en las Normas de Adquisiciones del BIRF. 

2.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por conducto del Centro SCT "Campeche", convoca a los licitantes 
elegibles a presentar propuestas selladas, en idioma español, para la realización de los trabajos consistentes en: 

 



No. de licitación Obra Fechas 

 Ubicación 
(carretera, tramo y km a km) 

Descripción Límite 
entrega de 

bases 

Visita a 
la obra 

Apertura 
de ofertas 

Iniciación
de la obra

CSCT-04-CC-
01.99-I014-01 

Villahermosa–Escárcega 
Ramal a Palizada Campeche 

0+000–7+000, 20+000–24+000 y 
30+000–36+000 
Ramal a Jonuta 
0+000–5+100 

Conservación periódica de la 
Red Federal Secundaria 

9 Abr. '99 9 Abr. '99 
10:00 Hrs. 

10 May. '99 
10:00 Hrs. 

1 Jun.'99

 
* De estos trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que, específicamente, se indican en las bases de 

la licitación. 
3.- Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán obtener información adicional y revisar las bases y demás 

documentos de la licitación, previo al pago de las mismas, en las oficinas de la Subdirección de Obras del Centro 
SCT "Campeche", dentro del horario comprendido de 9:30 a 14:30 horas, ubicadas en Avenida de las Palmas sin 
número, colonia Estación Antigua, código postal 24020 en la ciudad de Campeche, Camp., teléfono 01 (961) 528 
83. 

4.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, 
mediante solicitud por escrito al Centro SCT "Campeche" y el pago de un derecho no reembolsable de $1,000.00 
(un mil pesos 00/100 M.N.), mediante cheque certificado o de caja de institución bancaria autorizada para operar en 
el lugar de la inscripción, expedido a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

5.- Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía del cinco por ciento (5%) del monto de la oferta y serán 
recibidas en la fecha y hora anotadas en la columna respectiva, en la sala de juntas de la Dirección General del 
Centro S.C.T. "Campeche", cuyo domicilio se precisa en el punto 3 de esta convocatoria. 

6.- El acto de presentación y apertura de proposiciones será a la hora, fecha y en el lugar señalados en el párrafo 
número 5 anterior. 

7.- Los plazos estimados para iniciación y terminación de los trabajos serán de acuerdo a lo anotado en las columnas 
respectivas. 

8.- Para el inicio de los trabajos, se otorgará un anticipo del cinco por ciento (5%) respecto a la asignación presupuestal 
para el primer ejercicio y para la compra de materiales y demás insumos, se otorgará por concepto de anticipo, el 
diez por ciento (10%), de la asignación para el contrato en el ejercicio de que se trate. 

9.- Para participar en estas licitaciones, el licitante deberá acreditar la experiencia o capacidad técnica y financiera, y 
cumplir los demás requisitos solicitados en las bases de licitación. 

10.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por tanto, 
satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la 
proposición cuyo precio sea el más bajo. 

CAMPECHE, CAMP., A 30 DE MARZO DE 1999. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 101742) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

CENTRO SCT "BAJA CALIFORNIA SUR" 
PRESTAMO No. 3628-ME 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. CSCT-03-CC-01.99 

1.- El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Banobras), ha recibido del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (en adelante denominado el "BIRF") un préstamo en diversas monedas para financiar 
parcialmente el costo del Proyecto para la Rehabilitación de Carreteras y Seguridad del Tránsito y se prevé que 
parte de los recursos de este préstamo sea asignada a la realización de pagos elegibles a efectuarse con arreglo al 
contrato de cada una de las obras. Podrán participar en la licitación pública todos los licitantes de los países que 
reúnan los requisitos de elegibilidad que se estipulan en las normas de adquisiciones del BIRF. 

2.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por conducto del Centro SCT "Baja California Sur", convoca a los 
licitantes elegibles a presentar propuestas selladas en idioma español para la realización de los trabajos 
consistentes en: 
No. de  Obra ubicación Fechas 

licitación (carretera, tramo y km. a km.) Descripción Límite entrega 
de bases 

Visita a la 
obra 

Apertura de 
ofertas 

Iniciación de 
la obra

CSCT-03-CC-
01.99-I014-01 

Transpeninsular Benito Juárez 
Loreto−Santa Rosalía 175+000 

−196+000 

Conservación 
periódica mediante 

renivelaciones y 
carpeta asfáltica 

12 Abr. '99 12 Abr. '99 
10:00 hrs. 

11 May. '99 
10:00 hrs. 

1 May.'99

 De estos trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que, específicamente, se indican en las bases de 
la licitación. 

3.- Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán obtener información adicional y revisar las bases y demás 
documentos de la licitación, previo al pago de las mismas, en las oficinas de la Subdirección de Obras del Centro 
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SCT "Baja California Sur", dentro del horario comprendido de 9:30 a 14:30 horas, ubicadas en Héroes del 47 entre 
Ignacio Altamirano y Ramírez, El Estérito, código postal 23020, en la ciudad de La Paz, B.C.S., teléfono 01 (112) 
291 11. 

4.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, 
mediante solicitud por escrito al Centro SCT "Baja California Sur" y el pago de un derecho no reembolsable de $ 
1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.), mediante cheque certificado o de caja de institución bancaria autorizada para 
operar en el lugar de la inscripción, expedido a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

5.- Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía del cinco por ciento (5%) del monto de la oferta y serán 
recibidas en la fecha y hora anotadas en la columna respectiva, en la sala de juntas de la Dirección General del 
Centro S.C.T. "Baja California Sur", cuyo domicilio se precisa en el punto 3 de esta convocatoria. 

6.- El acto de presentación y apertura de proposiciones será a la hora, fecha y en el lugar señalado en el párrafo 
número 5 anterior. 

7.- Los plazos estimados para iniciación y terminación de los trabajos serán de acuerdo a lo anotado en las columnas 
respectivas. 

8.- Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo del cinco por ciento (5%) respecto a la asignación presupuestal 
para el primer ejercicio, y para la compra de materiales y demás insumos se otorgará, por concepto de anticipo, el 
diez por ciento (10%) de la asignación para el contrato en el ejercicio de que se trate. 

9.- Para participar en estas licitaciones, el licitante deberá acreditar la experiencia o capacidad técnica y financiera, y 
cumplir los demás requisitos solicitados en las bases de licitación. 

10. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por tanto, 
satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la 
proposición cuyo precio sea el más bajo. 

LA PAZ, B.C.S., A 30 DE MARZO DE 1999. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 101743) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT AGUASCALIENTES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para trabajos de conservación rutinaria de la red secundaria de carreteras federales mediante contrato, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Pres
proposiciones y 
apertura técnica

00009014-008-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

4/05/1999 4/05/1999 
18:00 horas 

4/05/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Conservación rutinaria de la red secundaria de carreteras federales 1/06/1999 
 
* Ubicación de la obra: Ribier-San Marcos del kilómetro 0+000 al 45+750, Providencia-Luis Moya del kilómetro 0+000 

al 37+490, Acceso a Pabellón de Arteaga del kilómetro 0+000 al 4+640 y Rincón de Romos-Ciénega Grande del 
kilómetro 0+000 al 36+700. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009014-009-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

4/05/1999 4/05/1999 
18:00 horas 

4/05/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Conservación rutinaria de la red secundaria de carreteras federales 1/06/1999 
* Ubicación de la obra: Ojuelos-Aguascalientes del kilómetro 58+100 al 81+510, Alterna el Retoño del kilómetro 

0+000 al 8+980, Aguascalientes-Jalpa del kilómetro 2+500 al 65+660, Acceso Oriente a Calvillo del kilómetro 0+000 
al 2+130, Acceso Poniente a Calvillo del kilómetro 0+000 al 0+480, Ramal a Malpaso del kilómetro 0+000 al 3+100, 
T (Ags.-Jalpa)-Villa Hidalgo del kilómetro 0+000 al 29+580. 



* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en Julio Díaz Torre número 110, colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, 
Aguascalientes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o mediante cheque certificado y/o de caja expedido por Banamex 
a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema, mismos que deberán de contar con el sello de recepción del banco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación que 

compruebe el capital contable mínimo requerido (deberá acreditarse con el estado financiero actualizado. Auditado 
y dictaminado por contador público externo y/o documentos completos de su última declaración fiscal) si dos, más 
empresas se agrupan para participar en la licitación, deberán asentar en un documento notariado el acuerdo de 
participar en forma solidaria y mancomunada para presentar conjuntamente la proposición y designen a una 
persona como representante común. Dicho documento deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello. 
Documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria y 
que dispone del equipo mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos que sea de su propiedad (incluyendo 
facturas originales y copia simple para su cotejo). 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo 

de las propuestas técnicas y económicas y en su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja 
que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta 
resolución no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor a 30 
días calendario a partir de la fecha en que las hubiera recibido el supervisor de los trabajos. Se pactará un anticipo 
para la iniciación de los trabajos del 10% (diez por ciento), de la asignación autorizada para el primer ejercicio, 
además se otorgará un anticipo del 5% (cinco por ciento) de la asignación autorizada para cada uno de los 
ejercicios del contrato respectivo, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de 
equipos que se instalen permanentemente y demás insumos, anticipos que estarán a disposición con antelación a la 
fecha que se señala para inicio de trabajos. 

AGUASCALIENTES, AGS., A 30 DE MARZO DE 1999. 
CENTRO SCT AGUASCALIENTES 

(R.- 101744) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) es 
de carácter nacional para la contratación de conservación periódica y rutinaria red secundaria en carreteras red 
troncal, de conformidad con lo siguiente: 
 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de 

la obra o los 
trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura

00009015-006-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

4/05/1999 
10:00 horas 

30/04/1999 
10:00 horas 

11/05/1999 
10:00 horas 

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
Ubicación de la obra

1 00000 Conservación rutinaria red secundaria  1/06/1999 
31/12/1999 

Del Km. 0+000 al Km. 190+600 del tramo: Mexicali
0+000 al Km. 75+460 del tramo: San Felipe

Mexicali
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00009015-007-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

4/05/1999 
11:00 horas 

30/04/1999 
10:00 horas 

11/05/1999 
11:00 horas 

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
Ubicación de la obra

1 00000 Conservación rutinaria red secundaria 1/06/1999 
31/12/1999 

Del Km. 2+000 al Km. 104+500 del tramo: Tecate
Tecate

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de 

la obra o los 
trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
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00009015-008-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

4/05/1999 
12:00 horas 

30/04/1999 
12:00 horas 

11/05/1999 
12:00 horas 

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
Ubicación de la obra

1 00000 Conservación rutinaria red secundaria 1/06/1999 
31/12/1999 

Del Km. 3+200 al Km. 195+800 del tramo: Ensenada
carretera Ensenada

 
* Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta el día 4 de mayo de 1999 en avenida 

Ejército Nacional número 780, colonia Maestros Federales, código postal 21370, Mexicali, B.C. (horario de consulta 
y venta de 9:30 a 14:00 horas), en oficinas de la Subdirección de Obras de este Centro SCT, y en Internet a la 
dirección http://compranet.gob.mx 

* Licitación 00009015-006-99. La visita a la obra será el día 30 de abril de 1999 a las 10:00 horas, por lo que se cita a 
los interesados en las oficinas de la Residencia de Conservación de Carreteras 2-1, ubicadas en kilómetro 0+000 de 
la carretera Mexicali-Tijuana, en la ciudad de Mexicali, Baja California en donde se les indicará lugar, fecha y hora 
para la junta de aclaraciones. 

* Licitación 00009015-007-99. La visita a la obra será el 30 de abril de 1999 a las 10:00 horas, por lo que se cita a los 
interesados en las oficinas de la Residencia de Conservación de Carreteras 2-2, ubicadas en avenida Adolfo López 
Mateos número 1595, colonia Obrera, código postal 22830, en la ciudad de Ensenada, B.C., en donde se les 
indicará lugar, fecha y hora para la junta de aclaraciones. 

* Licitación 00009015-008-99. La visita a la obra será el día 30 de abril de 1999 a las 12:00 horas, por lo que se cita a 
los interesados en las oficinas de la Residencia de Conservación de Carreteras 2-2, ubicadas en avenida Adolfo 
López Mateos número 1595, colonia Obrera, código postal 22830, en la ciudad de Ensenada, B.C., en donde se les 
indicara lugar, fecha y hora para la junta de aclaraciones. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 5% para el inicio de los trabajos. 
* Se otorgará un anticipo de 10% para compra de materiales y demás insumos. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en presentar relación 

de contratos celebrados en los últimos tres años de obras sobre la superficie de rodamiento en carreteras y 
curriculum personal de la empresa, donde se estipule la experiencia en obras similares. 
2.- Capital contable requerido mediante los estados financieros para el año en curso, auditado y dictaminado por 

contador público externo y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal. 
* Los requisitos que deberán ser cubiertos son: 

1.- Presentar solicitud por escrito dirigida al C.P. Manuel Muñiz y Márquez, Director General del Centro SCT Baja 
California. 

2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de personal moral, o copia 
certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física. 

* Las condiciones generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la propuesta solvente 
más baja. 

* Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones por periodos quincenales que serán 
pagadas dentro de un plazo no mayor de treinta días naturales de la fecha de su recepción, en el Departamento de 
Recursos Financieros del Centro SCT Baja California. 

MEXICALI, B.C., A 30 DE MARZO DE 1999. 
 CENTRO S.C.T. BAJA CALIFORNIA 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia. 

CENTRO SCT GUERRERO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de p
apertura técnica

00009024-011-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

4/05/1999 4/05/1999 
15:00 horas 

4/05/1999 
9:00 horas 

11/05/1999
10:00 horas



¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Trabajos de conservación rutinaria en la red secundaria 1/06/1999 
 
* Ubicación de la obra: carretera Chilpancingo-Acatlán de Osorio; tramo: Chilpancingo-Lím. Edos. Gro./Pue.; 

subtramos: kilómetro 0+000 al kilómetro 52+700; kilómetro 55+600 al kilómetro 175+000 y del kilómetro 180+000 al 
251+700. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de mayo de 1999 a las 15:00 horas en Residencia de 
Conservación de Carreteras 11-2, ubicada en avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia 
Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Gro. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia de Conservación de Carreteras 11-2 , código 
postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Gro. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposicio
apertura técnica

00009024-012-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

4/05/1999 4/05/1999 
14:00 horas 

4/05/1999 
9:00 horas 

11/05/1999
11:00 horas

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Trabajos de conservación rutinaria en la red secundaria 1/06/1999 
 
* Ubicación de la obra: carretera Chilpancingo-Acapulco; tramo: Tierra Colorada-Cruz Grande; subtramo: kilómetro 

0+000 al kilómetro 114+900. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de mayo de 1999 a las 14:00 horas en Residencia de 

Conservación de Carreteras 11-3, ubicado en avenida Constituyentes esquina Río Ixtapa colonia Vista Alegre, 
código postal 39560, Acapulco de Juárez, Gro. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia de Conservación de Carreteras 11-3, código 
postal 39560, Acapulco de Juárez, Gro. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009024-013-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

4/05/1999 4/05/1999 
15:00 horas 

4/05/1999 
9:00 horas 

11/05/1999
12:00 horas

 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Trabajos de conservación rutinaria en la red secundaria 1/06/1999 
 
* Ubicación de la obra: carretera Iguala-Ciudad Altamirano; tramo: Iguala-Ciudad Altamirano; subtramo kilómetro 

2+200 al kilómetro 182+300. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de mayo de 1999 a las 15:00 horas en Residencia de 

Conservación de Carreteras 11-1, ubicada en kilómetro 121+200 de la carretera Cuernavaca-Chilpancingo esquina 
con bulevar Heroico Colegio Militar, código postal 40000, Iguala de la Independencia, Gro. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia de Conservación de Carreteras 11-1 I, código 
postal 40000, Iguala de la Independencia, Guerrero. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009024-014-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

4/05/1999 4/05/1999 
15:00 horas 

4/05/1999 
9:00 horas 

11/05/1999
13:00 horas
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¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Trabajos de conservación rutinaria en la red secundaria 1/06/1999 
 
* Ubicación de la obra: carreteras Toluca-Ciudad Altamirano y Ciudad Altamirano-Zihuatanejo; tramos: Lím. 

Méx./Gro.-Ciudad Altamirano y Ciudad Altamirano-Zihuatanejo; subtramos: kilómetro 148+000 al kilómetro 201+000 
y del kilómetro 1+100 al kilómetro 187+600, respectivamente. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de mayo de 1999 a las 15:00 horas en Residencia de 
Conservación de Carreteras 11-5, ubicada en Juan Bautista Moya número 52, colonia Lindavista, código postal 
40660, Pungarabato, Guerrero. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia de Conservación de Carreteras 11-5, código 
postal 40660, Pungarabato, Gro. 

* Las bases de cada licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia Burócratas, código postal 39090, 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja Banamex. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

* Los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas serán en la fecha y hora indicadas en la 
columna respectiva en la sala de juntas del Centro SCT Guerrero, ubicado en avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva 
Alarcón sin número, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Gro. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 10%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación que 

acredite cuando menos tres años en obras similares a la de esta convocatoria, así como el equipo mínimo 
necesario, el cual debe ser propio y acreditado con facturas originales: una capacidad financiera comprobando el 
capital mínimo requerido, con el estado financiero actualizado auditado y dictaminado por contador público externo y 
documentos completos de su última declaración fiscal. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su 
caso, cuando se trate de persona moral o copia certificada del acta de nacimiento cuando se trate de persona física. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo 
de las propuestas técnicas y económicas y en su propio presupuesto formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta más baja que reúna 
las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, contra esta resolución no 
procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 
30 días calendario a partir de la fecha de su recepción. 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 30 DE MARZO DE 1999. 
 CENTRO S.C.T. GUERRERO 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. SAN LUIS POTOSI 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de trabajos de reconstrucción en tramo de carretera federal, en el estado de San Luis 
Potosí, de conformidad con lo siguiente: 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009036-039-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

4/05/1999 4/05/1999 
10:00 horas 

4/05/1999 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Reconstrucción mediante recuperación de pavimento, bacheo de caja, base hidráulica 
estabilizada con cemento Portland y carpeta de concreto asfáltico 

1/06/1999 31/08/1999

* Ubicación de la obra: carretera Ciudad Valles-Tampico, tramo: Ciudad Valles-Lím. SLP/Ver., Subtramo: kilómetro 
67+000 al 72+000. 



* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en avenida Industrias y Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, 

código postal 78391, San Luis Potosí, S.L.P., con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 
* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de esta plaza a favor de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de mayo de 1999 a las 10:00 horas en oficinas de la Residencia 

de Conservación de Carreteras "Ciudad Valles", ubicadas en avenida México-Laredo número 24, en Ciudad Valles, 
S.L.P. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en las oficinas de la Residencia de Conservación de 
Carreteras "Ciudad Valles", ubicadas en avenida México-Laredo número 24, en Ciudad Valles, S.L.P. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 11 de mayo de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de mayo de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 14 de mayo de 1999 a las 10:00 horas en avenida Industrias y Eje 106, colonia Zona 
Industrial, código postal 78391, San Luis Potosí, S.L.P. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 15%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en curriculum tanto de 

la empresa como de su personal técnico, de los que se derive una experiencia mínima de tres años en obras 
similares a las que son objeto de la licitación, y de que tiene en propiedad el equipo mínimo indispensable para la 
ejecución de la obra. Estados financieros para el año en curso, auditado y dictaminado por contador público titulado 
externo y/o documentos completos de su última declaración fiscal. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los establecidos en las bases de licitación, las empresas 
registradas por medio de compraNET, deberán confirmar su inscripción enviando copia del recibo de pago antes de 
la fecha programada para la apertura de la propuesta técnica al Departamento de Contratos y Estimaciones del 
Centro S.C.T. "San Luis Potosí" al fax 01-(48)-24-68-63. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los establecidos en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago son: las establecidas en las bases de licitación. 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 30 DE MARZO DE 1999. 
CENTRO SCT SAN LUIS POTOSI 

(R.- 101748) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia. 
CENTRO SCT YUCATAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Daniel Quintal Ic, con 
cargo de Director General del Centro S.C.T. Yucatán, el día 22 de marzo de 1999. 
 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.No. 
de licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00009062-010-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$850 

9/04/1999 9/04/1999 
18:00 horas 

9/04/1999 
10:00 horas 

 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Conservación rutinaria 3/05/1999 
 
* Ubicación de la obra: carretera Muna-Felipe Carrillo Puerto, tramo Muna-Lím. Edos. Yuc./Q.Roo kilómetro 0+000 al 

117+000 y carretera Muna-Felipe Carrillo Puerto, tramo Tzucacab-Peto-Sta. Rosa kilómetro 0+000 al 34+500, 
ambos en el Estado de Yucatán. 
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¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.No. 
de licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00009062-011-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$850 

9/04/1999 9/04/1999 
18:00 horas 

9/04/1999 
10:00 horas 

 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Conservación rutinaria 3/05/1999 
 
* Ubicación de la obra: carretera Mérida-Hunucmá-Celestún, tramo Mérida-Hunucmá-Celestún kilómetro 5+800 al 

89+800 y carretera Mérida-Puerto Juárez, tramo Mérida-Tekanto kilómetro 1+000 al 52+400, ambos en el Estado de 
Yucatán. 

 
¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.No. 
de licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00009062-012-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$850 

9/04/1999 9/04/1999 
18:00 horas 

9/04/1999 
10:00 horas 

 
¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Conservación rutinaria 3/05/1999 
 
* Ubicación de la obra: carretera Mérida-Tizimín, tramo Temax-Tizimín kilómetro 78+800 al 157+700 y carretera 

Valladolid-Río Lagartos, tramo Tizimín-Río Lagartos kilómetro 50+000 al 104+100, ambos en el Estado de Yucatán. 
 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.No. 
de licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00009062-013-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$850 

9/04/1999 9/04/1999 
18:00 horas 

9/04/1999 
10:00 horas 

 
¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Conservación rutinaria 3/05/1999 
 
* Ubicación de la obra: carretera Valladolid-Felipe Carrillo Puerto, tramo Valladolid-Lím. Yuc./Q.Roo kilómetro 0+000 

al 46+000 y carretera Valladolid-Río Lagartos, tramo Valladolid-Tizimín kilómetro 0+000 al 50+000, ambos en el 
Estado de Yucatán. 



* Las bases de cada licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en 35 número 148, colonia Petcanché, código postal 97145, Mérida, Yucatán; con el siguiente horario de 9:00 a 
14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución bancaria a nombre de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (cheques foráneos Banamex). En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo a la hora y fecha señaladas en la columna respectiva, en sala de usos 
múltiples del Centro S.C.T. Yucatán, ubicada en Calle 35 número 148, colonia Petcanché, código postal 97145, 
Mérida, Yucatán. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la hora y fecha señaladas en la columna respectiva, en la 
Residencia General de Conservación de Carreteras del Centro S.C.T. Yucatán, ubicada en Calle 35 número 148, 
colonia Petcanché, código postal 97145, Mérida, Yucatán. 

* La apertura de la propuesta técnica y económica se efectuará en la hora y fecha indicadas en las columnas 
respectivas en la sala de usos múltiples del Centro S.C.T. Yucatán, ubicada en la Calle 35 número 148, colonia 
Petcanché, código postal 97145, Mérida, Yucatán. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de hasta un 5% en conservación rutinaria. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación 

que compruebe el capital contable mínimo requerido (deberá acreditarse con el estado financiero actualizado, 
auditado y dictaminado por contador público externo y sus documentos completos de su última declaración fiscal). 
Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación, deberán asentar en un documento notariado el 
acuerdo de participar en forma solidaria y mancomunada para presentar conjuntamente la proposición y designen a 
una persona como representante común, dicho documento deberá ser suscrito por las personas facultadas para 
ello. Documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la 
convocatoria, mediante curriculum tanto de la empresa como de su personal técnico, con experiencia mínima de 
tres años y de que tiene en propiedad el equipo mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos (incluyendo 
facturas). Relación de contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto en la Administración Pública Federal 
y/o Estatal como con los particulares, señalando el importe contratado y el importe por ejercer desglosado por 
anualidades en los últimos tres años. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en 
su caso, cuando se trate de persona moral o copia certificada del acta de nacimiento, si se trata de persona física. 
Registro actualizado en la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción y/o en la Cámara Nacional de 
Empresas de Consultoría (opcional). 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo 
de las propuestas técnicas y económicas y en su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta que reúna las 
condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de los trabajos, y 
haya presentado la postura solvente más baja. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales por los trabajos ejecutados de conservación 
rutinaria, que se liquidarán en un plazo no mayor de treinta días naturales a partir de la fecha en que las hubiera 
recibido el supervisor de los trabajos, se otorgará un anticipo para la iniciación de los trabajos del 5% (cinco por 
ciento) de la asignación autorizada para el primer ejercicio y no se otorgará anticipo de la asignación autorizada, 
para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos. Dicho anticipo estará a disposición con antelación a la fecha que se señala 
para el inicio de los trabajos. 

MERIDA, YUC., A 30 DE MARZO DE 1999. 
CENTRO SCT YUCATAN 

(R.- 101749) 
SERVICIOS METROPOLITANOS, S.A. DE C.V. 
AV. UNIVERSIDAD 740, COL. LETRAN VALLE 

DELEGACION BENITO JUAREZ, D.F. 
PROGRAMA ANUAL DE OBRA PUBLICA 1999 

DIRECCION DE DESARROLLO 
REGISTRO 2517 

6100 OBRA PUBLICA POR CONTRATO EN EL PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO EN SANTA 
FE, DELEGACIONES CUAJIMALPA Y ALVARO OBREGON, D.F. 

 
No. 

OBRA 
DESCRIPCION FECHA 

PROPUESTA 
DE INICIO 

FECHA 
PROPUESTA DE 
TERMINACION 

102 EMISOR SANITARIO DE 1.07 M DE DIAMETRO A PLANTA DE 
TRATAMIENTO 

15/JUN/1999 30/SEP/1999 

301 CONSTRUCCION DE LA VIALIDAD CARLOS GRAEF, TANQUE DE 
AGUA POTABLE PONDEROSA, LINEA DE AGUA POTABLE 20” EN 
ASBESTO-CEMENTO DE GLORIETA TAMAULIPAS A TANQUE DE 
AGUA POTABLE PONDEROSA 

1/JUN/1999 30/DIC/1999 

303 CONSTRUCCION DE LA VIALIDAD 2a. LATERAL AUTOPISTA 
MEXICO TOLUCA EN LA ZONA DE CRUZ MANCA 

1/MAYO/1999 30/OCT/1999 

304 CONSTRUCCION DE AV. LA FE EN ZONA DE CRUZ MANCA Y 
CALLES TRANSVERSALES  

1/JUL/1999 30/DIC/1999 
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305 CONSTRUCCION DE TERRACERIAS EN LA AV. ARQ. LUIS 
BARRAGAN EN ZONA DE CRUZ MANCA 

1/JUL/1999 30/DIC/1999 

306 MOVIMIENTO DE TIERRAS EN AREA DE SANTA LUCIA A ZONA 
LA MEXICANA 

1/JUL/1999 30/DIC/1999 

307 CONSTRUCCION DE AV. BERNARDO QUINTANA ZONA ORIENTE, 
LINEA DE 20” DE DIAM. EN ACERO PARA AGUA TRATADA DE 
PLANTA DE TRATAMIENTO A AV. BERNARDO QUINTANA Y 
COLECTOR MARGINAL 45 CMS EN ZONA LA LOMA 

1/MAYO/1999 30/OCT/1999 

308 CONSTRUCCION DE CANALIZACIONES ELECTRICAS Y 
BANQUETAS EN DIFERENTES AVENIDAS 

1/JUN/1999 1/SEP/1999 

309 CONSTRUCCION DE LINEA DE AGUA POTABLE DE 36” DE 
DIAMETRO DE BOMBAS DE LA TRIFURCACION A LA AV. 
TAMAULIPAS 

1/JUL/1999 30/OCT/1999 

310 PROLONGACION DEL COLECTOR SANITARIO DE 0.76 M DE 
DIAMETRO DENOMINADO BARROS SIERRA 

1/JUN/1999 30/OCT/1999 

311 ARREGLOS DE LA GLORIETA VASCO DE QUIROGA 1/JUL/1999 30/SEP/1999 
312 IMPERMEABILIZACION DEL TANQUE AGUA POTABLE EN CRUZ 

MANCA  
1/ABRIL/1999 30/ABRIL/1999  

401 OBRAS ELECTROMECANICAS EN TODO EL DESARROLLO  1/JUL/1999 30/NOV/1999 
402 SERVICIOS DE CONTROL DE CALIDAD 1/ABRIL/1999 30/MAR/2000 
403 REFORESTACION Y JARDINERIA 1/MAYO/1999 30/AGOS/1999  
405 APOYO A INSTALACIONES ELECTRICAS 1/ABRIL/1999 30/DIC/1999 
407 POZOS DE MONITOREO DE BIOGAS EN ZONA ALAMEDA 

PONIENTE 
1/MAYO/1999 30/JUN/1999 

501 MANTENIMIENTO DE ESTACIONAMIENTOS EN ZONA 
METROPOLITANA DEL DISTRITO FEDERAL 

1/JUL/1999 30/NOV/1999 

 
6300 ESTUDIOS DE PREINVERSION EN EL PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO EN SANTA 

FE, DELEGACIONES CUAJIMALPA Y ALVARO OBREGON, D.F. 
 

No. 
OBRA 

DESCRIPCION FECHA 
PROPUESTA 

DE INICIO 

FECHA 
PROPUESTA DE 
TERMINACION 

601 SERVICIOS TOPOGRAFICOS 1/ABRIL/1999 30/MAR/2000 
603 PROYECTO ARQUITECTURA DE PAISAJE EN ZONA SANTA FE 1/MAYO/1999 30/JUL/1999 
604 PROYECTO DE ARQUITECTURA DE PAISAJE EN ZONA 

PONDEROSA Y GLORIETA TAMAULIPAS 
1/MAYO/1999 30/JUL/1999 

605 PROYECTO DE ARQUITECTURA DE PAISAJE EN ZONA DEL 
VASO REGULADOR 

1/MAYO/1999 30/JUL/1999 

606 PROYECTO DE ARQUITECTURA DE PAISAJE EN EL 
DISTRIBUIDOR VIAL PUERTA SANTA FE 

1/MAYO/1999 30/JUL/1999 

607 PROYECTO URBANO EN ZONA ARCONSAS 1/JUL/1999 30/SEP/1999 
701 PROYECTO DE PROTECCION A TALUDES EN ZONA LA 

MEXICANA 
1/JUN/1999 30/AGOS/1999  

702 PROYECTO DE COLECTORES MARGINALES EN PARTE NORTE 
DE ZONA LA PONDEROSA 

1/JUN/1999 30/AGOS/1999  

703 PROYECTO ELECTROMECANICO DEL VASO REGULADOR 1/JUN/1999 30/AGOS/1999  
704 PROYECTO DE SANEAMIENTO BARRANCA JALALPA 2/JUN/1999 30/AGOS/1999  
705 PROYECTO DE SUBIDA DE AGUA POTABLE DE 36” DE 

TRIFURCACION A AV. TAMAULIPAS 
1/MAYO/1999 30/JUN/1999 

706 PROYECTO DE PASO A DESNIVEL EN LA AV. VASCO DE 
QUIROGA Y CALLE MEDELLIN 

1/JUL/1999 30/OCT/1999 

 
EL PRESENTE PROGRAMA ES DE CARACTER INFORMATIVO, NO IMPLICA COMPROMISO ALGUNO DE 
CONTRATACION Y SE PUEDE MODIFICAR, ADICIONAR, DIFERIR O CANCELAR SIN RESPONSABILIDAD PARA EL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 
SERVICIOS METROPOLITANOS, S.A. DE C.V. 

EL DIRECTOR DE DESARROLLO 
ING. JOSE BATIS BEAS 

RUBRICA. 
(R.- 101751) 

I.I.I. SERVICIOS, S.A. DE C.V.¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 



I.I.I. Servicios, S.A. de C.V., ubicada en Jaime Balmes número 11, 2o. piso, torre C, colonia Los Morales Polanco, 
México, D.F., en cumplimiento de lo establecido en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, 
hace del conocimiento general la identidad del proveedor ganador de la siguiente licitación pública: 
18400001-01-99 referente al aseguramiento de bienes muebles e inmuebles, adjudicado mediante el fallo de fecha 29 de 
enero de 1999, a Seguros Comercial América, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Revolución número 1508, colonia 
Guadalupe Inn, código postal 01020, México, D.F., y un monto contratado de $242,263.63 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 
GERENCIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

(R.- 101752) 
I.I.I. SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18400001-004-99 $300 más IVA 
Costo en compraNET: 

$210 más IVA 

3/05/1999 4/05/1999 
11:00 horas 

10/05/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 I180000064 Microcomputadora 
 2 I180000148 No-Break 
 3 I180000102 Unidad disco magnético fijo 
 4 I180000058 Memoria magnética 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Jaime Balmes número 11 torre C, 2o. piso, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de mayo de 1999 a las 11:00 horas en la sala de juntas, ubicada en 
calle Jaime Balmes número 11 torre C, 2o. piso, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal. 
El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de mayo de 1999 a las 11:00 horas. 
La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de mayo de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 11 de mayo de 1999 a las 11:00 horas en Jaime Balmes número 11 torre C, 2o. piso, colonia 
Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Se otorgará un anticipo del 50%. 
Lugar de entrega: de acuerdo a bases, los días de acuerdo a bases en el horario de entrega de acuerdo a bases. 
Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
Las condiciones de pago serán: de acuerdo a bases. 
El proveedor que resulte ganador no deberá tener adeudos fiscales. 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 
GERENTE DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

C.P. LUIS CARLOS CORTE Y POLANCO 
 RUBRICA. 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 015 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas de 
carácter nacional, para la adquisición de lo siguiente: 
 

No. de licitación  Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Aclaración de bases Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura económica

30001046-017-99 
 

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

7/04/99 
15:00 Hrs. 

8/04/99 
10:30 Hrs. 

15/04/99 
10:30 Hrs. 

  
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

01 0000000000  Vales de combustible 190,170
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No. de licitación  Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Aclaración de bases Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura económica

30001046-018-99 
 

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

7/04/99 
15:00 Hrs. 

8/04/99 
18:00 Hrs. 

15/04/99 
18:00 Hrs. 

  
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

01 0000000000  Ptr tramo de 2” X 2” X 6 mts. de largo color rojo espesor de 5/32” 800
02 0000000000 Anclas de acero de 25.4 mm. de diámetro y 55 cms. de longitud con 6 cms. de cuerda 

estándar de 8 hilos por pulgada en un extremo y doblez de 10 cms. a 90 grados en el otro 
extremo 

1,210

03 0000000000 Parilla fabricada con marco de barilla corrugada de 3/8” de 1.5 x 1.5 y celosía de malla 
ondulada rígida calibre No. 11 

200

04 0000000000 Tubo de 2” cédula 40 pared galvanizada de 6 mts. de longitud 100
05 0000000000 Ptr de 2” x 2” de 6 mts. de Long. de 4.8 mm. de espesor 200

  
No. de licitación  Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Aclaración de bases Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura económica 

30001046-019-99 
 

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

7/04/99 
15:00 Hrs. 

8/04/99 
12:00 Hrs. 

15/04/99 
12:00 Hrs. 

  
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

01 0000000000  Llanta medida 1000 R20 34
02 0000000000 Llanta medida 700 R15 20
03 0000000000 Llanta medida 750 R16 28
04 0000000000 Llanta medida 750 R17 51
05 0000000000 Llanta medida 155-80 R15 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida Río Churubusco número 1155, colonia Lic. Carlos Zapata Vela, código postal 08040, Delegación 
Iztacalco, Distrito Federal, en horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas 
del G.D.F. (únicamente se aceptarán cheques del D.F. y/o área metropolitana). 

• En compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de recibos que para este efecto genera, en la 
cuenta número 9649285 de la sucursal 92 de Banca Serfin. 

• La presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos 
Materiales, ubicada en avenida Río Churubusco número 1155, colonia Lic. Carlos Zapata Vela, código postal 08040, 
Delegación Iztacalco. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• No se considerarán pagos anticipados. 
• Lugar de entrega: almacén general, Retorno 13, avenida Del Taller, colonia Jardín Balbuena, Delegación 

Venustiano Carranza, los días lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 20 días naturales posteriores a partir de la formalización del contrato. 
• Las condiciones de pago serán: 15 días hábiles posteriores a la recepción de los bienes y a la presentación de 

facturas correspondientes, en la Dirección General de Servicios Urbanos. 
• No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos del artículo 

39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 

PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS DE LA 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

C.P. JORGE P. CASTOLO DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 101754) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
SEGUNDA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados a participar en la segunda licitación pública 
de carácter nacional, con acortamiento de plazo a tres días aprobado por el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Prestación de Servicios, en la segunda sesión ordinaria, para la adquisición de lo siguiente: 
 



No. DE LICITACION  COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

ACLARACION DE 
BASES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
30001046-006-99  $2,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,700.00 

7/04/99 
15:00 horas 

8/04/99 
11:00 horas 

13/04/99 
11:00 horas 

  
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

01 0000000000 Balasto o andesita de 4”A 6” 
 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// compranet.gob.mx o bien 

en avenida Río Churubusco número 1155, colonia Zapata Vela, código postal 08040, Delegación Iztacalco, Distrito 
Federal, en horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas 
del G. D.F. (únicamente se aceptarán cheques del D.F. y/o área metropolitana). 

• En compraNET, por medio del recibo que para tal efecto expida el sistema, el pago deberá abonarse en la cuenta 
número 9649285 de la sucursal 92 de Banca Serfin. 

• La presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos 
Materiales, ubicada en avenida Río Churubusco número 1155, colonia Zapata Vela, código postal 08040, Delegación 
Iztacalco. 

• La moneda que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• No se considerarán pagos anticipados. 
• Lugar de entrega: sitio de disposición final, Santa Catarina kilómetro 16.5 de la carretera México-Puebla, de lunes a 

viernes de 7:00 a 17:00 y sábados de 7:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: según programa. 
• Las condiciones de pago serán: 15 días hábiles posteriores a la recepción de los bienes y a la presentación de 

facturas correspondientes, en la Dirección General de Servicios Urbanos. 
• No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos del artículo 39 

de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 

PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS DE LA 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

C.P. JORGE P. CASTOLO DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 101756) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

El Gobierno del Distrito Federal, a través de la Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica, en 
cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 24 apartado A de 
la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, convoca a las personas físicas o morales que estén en posibilidades de 
llevar a cabo los trabajos descritos a continuación, para participar en las licitaciones públicas nacionales para la 
adjudicación del contrato a precios unitarios, según oficio de autorización de inversión para el ejercicio 1999 número 
SFDF/PI/034/99 para programa normal de fecha 11 de enero de 1999. 
 

NUMERO DE 
CONCURSO 

DESCRIPCION Y UBICACION DE LOS 
TRABAJOS 

FECHA 
LIMITE PARA 

ADQUIRIR 
LAS BASES 

FECHA DE 
VISITA AL SITIO 

DE LOS 
TRABAJOS 

FECHA DE LA 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 

FECHA DE 
PRESENTACION Y 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES

30001063-014-
99 

ARREMANGUE DE MATERIAL PRODUCTO 
DE LAS EXCAVACIONES DE LAS OBRAS 
DE LA DGCOH, CORTES Y ACARREOS DE 
LOS MISMOS CON LA FINALIDAD DE 
CONFORMAR PLATAFORMAS EN EL TIRO 
BORDO XOCHIACA PONIENTE, ZONA 8, 
UBICADO EN EL VASO DE TEXCOCO, 
ZONA NORTE, ESTADO DE MEXICO 

7-ABR-99 12-ABR-99 
A LAS 

8:30 HRS. 

15-ABR-99 
A LAS 

18:30 HRS. 

22-ABR-
A LAS

10:00 HRS.

30001063-015-
99 

PERFORACION DEL POZO DENOMINADO 
AVENIDA UNIVERSIDAD No. 165; ASI 
COMO OBRAS AUXILIARES Y 
COMPLEMENTARIAS, DELEGACION 
COYOACAN, D.F. 

7-ABR-99 12-ABR-99 
A LAS 

8:30 HRS. 

15-ABR-99 
A LAS 

19:00 HRS. 

22-ABR-
A LAS

11:00 HRS.

30001063-016-
99 

PERFORACION DEL POZO DENOMINADO 
COYUYA; ASI COMO OBRAS AUXILIARES 
Y COMPLEMENTARIAS, DELEGACION 
IZTACALCO, D.F. 

7-ABR-99 12-ABR-99 
A LAS 

8:30 HRS. 

15-ABR-99 
A LAS 

19:30 HRS. 

22-ABR-
A LAS

12:00 HRS.
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30001063-017-
99 

PERFORACION DEL POZO DENOMINADO 
NAHUATLACAS; ASI COMO OBRAS 
AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS, 
DELEGACION COYOACAN, D.F. 

7-ABR-99 12-ABR-99 
A LAS 

8:30 HRS. 

15-ABR-99 
A LAS 

20:00 HRS. 

22-ABR-
A LAS

13:00 HRS.

30001063-018-
99 

PERFORACION DEL POZO DENOMINADO 
PANTEON CIVIL No. 3; ASI COMO OBRAS 
AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS, 
DELEGACION IZTAPALAPA, D.F. 

7-ABR-99 12-ABR-99 
A LAS 

8:30 HRS. 

15-ABR-99 
A LAS 

20:30 HRS. 

22-ABR-
A LAS

14:00 HRS.

 
 Los interesados podrán revisar los documentos y planos que contengan las bases y obtener información adicional 

previamente a la compra de las bases, el cual será requisito para adquirirlas y participar en el concurso en la 
Subdirección de Contratos de la D.G.C.O.H., ubicada en avenida Viaducto M. Alemán número 507, 4o. piso, código 
postal 08400, Delegación Iztacalco, a partir de la fecha de publicación de la presente y hasta la fecha límite para 
adquirirlas; de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. Las bases para cada concurso tienen un 
costo de $580.00 (quinientos ochenta pesos 00/100 M.N.) en la convocante y a través de la dirección de 
compraNET (http://www.compranet.gob.mx) con un costo de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.). 

1.- La visita al sitio de los trabajos y la junta o juntas de aclaraciones: para la licitación 30001063-014-99 se efectuarán 
en la Unidad Departamental de Obras Hidráulicas Sector 8; para las licitaciones de la 30001063-015-99 a la 
30001063-018-99 se efectuarán en la Unidad Departamental de Pozos y Estaciones de Bombeo pertenecientes a la 
Dirección de Construcción 4o. piso de la D.G.C.O.H., ubicada en avenida Viaducto M. Alemán número 507, código 
postal 08400, Delegación Iztacalco de esta ciudad el día y hora indicados anteriormente. 

2.- El acto de presentación y entrega de la propuesta completa y apertura de las propuestas técnicas se llevará a cabo 
en la sala de juntas de la Dirección de Construcción, ubicada en avenida Viaducto M. Alemán número 507, 4o. piso, 
código postal 08400, Delegación Iztacalco, el día y hora mencionados anteriormente. Al finalizar este acto se dará a 
conocer el lugar, fecha y hora para la apertura de las propuestas económicas. 

 Requisitos para participar: 
a. Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar en hoja membretada. 
b. Constancia de registro de concursantes expedida por la Secretaría de Obras y Servicios del Distrito Federal. 

Nota. En el supuesto caso de que el interesado tuviera en trámite su registro, será necesario presentar la siguiente 
documentación, y adicionalmente presentará la constancia de registro en trámite, en la convocante. 

1. Comprobatorios de capital contable mínimo (estados financieros 1997 debidamente auditados por contador público 
externo a la compañía y última declaración fiscal del ejercicio inmediato anterior correspondiente, donde se 
compruebe el capital contable mínimo requerido). 

2. Copia certificada del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, cuando se trate de 
persona moral, o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de personas físicas, así como los poderes que 
deban presentarse. 

3. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal. 

 Estos documentos deberán presentarse previo a la compra de bases y la convocante entregará las bases y 
documentos del concurso (únicamente a los que adquirieron sus bases en la convocante), si se utiliza el sistema 
compraNET, los documentos deberán entregarse a la convocante según las disposiciones generales de las bases, 
solamente los planos y croquis de localización los proporcionará la convocante. 

 El pago deberá efectuarse mediante cheque certificado o de caja expedido a favor de la Secretaría de Finanzas, 
con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal, este pago no es reembolsable. 
Si es por compraNET, el sistema genera un recibo y las bases del concurso se adquieren a través de dicho sistema. 

 Se otorgará un anticipo para la licitación 30001063-014-99 de 10% (diez por ciento) para inicio de obra y para las 
licitaciones de la 30001063-015-99 a la 30001063-018-99 de 10% (diez por ciento) para inicio de obra y 20% (veinte 
por ciento) para la compra de materiales. 

 Los interesados en la licitación 30001063-014-99 deberán presentar la documentación que compruebe su 
capacidad técnica y experiencia en construcción de arremangues de materiales diversos producto de excavaciones 
y construcción de plataformas para áreas de cultivo; como empresa, deberá entregar copia de contratos donde se 
demuestre esta experiencia, durante los últimos tres años. 

 Los interesados en las licitaciones de la 30001063-015-99 a la 30001063-018-99, deberán presentar la 
documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en perforación de pozos; además deberá 
cumplir con la NOM-003-CNA-1996; como empresa, deberá entregar copia de contratos donde se demuestre esta 
experiencia, durante los últimos tres años. 

 Las proposiciones deberán proporcionarse en idioma español. 
 La Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica, con base en el artículo 41 de la Ley de Obras 

Públicas del Distrito Federal, efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen 
que servirá como fundamento para el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al licitante que reúna las 
condiciones necesarias para garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya 
presentado la oferta evaluada legal, técnica, económica, financiera, administrativa y el precio más bajo. 

 Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los concursantes podrán 
inconformarse en los términos del artículo 72 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL DIRECTOR GENERAL 

ING. ANTONIO DOVALI RAMOS 



RUBRICA. 
(R.- 101757) 

HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO FEDERICO GOMEZ 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
internacional para la contratación del servicio denominado solución integral de sistematización tipo Llave en Mano del 
proceso administrativo del hospital, además de la adquisición de un paquete adicional de bienes informáticos, de 
conformidad con lo siguiente: esta licitación fue autorizada con reducción de plazos por el Comité de Adquisiciones del 
Hospital, en su segunda sesión extraordinara celebrada el día 26 de marzo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

12200001-009-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

1,000 

12/04/1999 12/04/1999 
14:00 horas 

19/04/1999
10:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Solución integral de sistematización tipo Llave en Mano 
 2 0000000000  Computadora Pentium II 
 3 0000000000  Fuente de potencia ininterrumpida para PC 
 4 0000000000  Scanner color cama plana 
 5 0000000000  Concentrador para red 12 puertos 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en Dr. Márquez número 162, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Hospital Infantil de 
México "Federico Gómez". En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de abril de 1999 a las 14:00 horas en el aula número 7 del 
edificio "Arturo Mundet", primer piso, ubicado en calle Dr. Márquez número 162, colonia Doctores, código postal 
06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 19 de abril de 1999 a las 10:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de abril de 1999 a las 10:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 26 de abril de 1999 a las 11:30 horas en Dr. Márquez número 162, colonia Doctores, 
código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: los bienes deberán entregarse en el almacén general del hospital, la prestación del servicio 

deberá ser dentro de las diversas áreas administrativas del propio hospital, los días lunes a viernes en el horario de 
entrega establecido en bases. 

* Plazo de entrega: para la partida número 1, máximo 30 de junio de 1999. Para la partida número 2 a 6, máximo 28 
de mayo de 1999. Para la partida número 7, máximo 14 de mayo de 1999. 

* Las condiciones de pago serán: exactamente 20 días hábiles posteriores a la presentación de la factura. 
MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
LIC. MIGUEL DIAZ VELAZQUEZ 

 RUBRICA. 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION IZTAPALAPA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de equipo de lluvia, vestuario de seguridad, equipo de seguridad, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por en la segunda sesión extraordinaria 
del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, con cargo de Delegación Iztapalapa, el día 24 de marzo de 
1999. 
Equipo de lluvia: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación
proposiciones y apertura 

técnica
30001024-013-99 $1,000 

Costo en compraNET: $950 
5/04/1999 6/04/1999 

10:00 horas 
8/04/1999

10:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C750200042 Impermeables 4,322
 2 C240400044 Bota 4,360
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Vestuario de seguridad: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
30001024-014-99 $1,000 

Costo en compraNET: $950 
5/04/1999 6/04/1999 

12:00 horas 
8/04/1999

12:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C750200038 Filipinas para médico y enfermera 126
 2 0000000000  Overoles 1,406
 3 0000000000  Camisola 2,554
 4 0000000000  Gorra diferentes colores 3,815
 5 C750200052 Pantalones para caballero 1,894

 
Equipo de seguridad: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
30001024-015-99 $1,000 

Costo en compraNET: $950 
5/04/1999 6/04/1999 

18:30 horas 
8/04/1999

14:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C240400044 Bota con casquillo 3,268
 2 C240400044 Bota sin casquillo 523
 3 C240400044 Bota dieléctrica 368
 4 C240400078 Casco de aluminio 2,775
 5 C240400158 Máscara de 1 y 2 trompas 1,653

 
* La siguiente información es para las licitaciones públicas nacionales números 30001024-013-99, 30001024-014-99 

y 30001024-015-99. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en Aldama y Ayuntamiento, colonia Barrio San Lucas, código postal 09000, Iztapalapa, Distrito Federal; con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Delegación Iztapalapa; 
o en Internet en http://compranet.gob.mx en compraNET, el pago se efectuará en Banca Serfin sucursal 92 al 
número de cuenta 9649285. 

* Las juntas de aclaraciones, así como los actos de presentación de propuestas técnicas y económicas, se llevarán a 
cabo en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en calle 
Aldama y Ayuntamiento, colonia Barrio San Lucas, código postal 09000, Iztapalapa, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento calendarizado 
* Las condiciones de pago serán: 20 días contra presentación de factura. 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 
SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
LIC. JOSE LUIS PAEZ CABALLERO 

RUBRICA. 
(R.- 101759) 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y 
Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación 
de equipo médico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

53054001-010-99 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

13/04/1999 
14:00 horas 

13/04/1999 
17:00 horas 

20/04/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 I060200028 Amalgamador 
 2 I090000182 Equipo de rayos X 



 3 I090000088 Cama clínica 
 4 I060400014 Aspiradores médico-quirúrgicos 
 5 I090000054 Banco laboratorio 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.slp1.compranet.gob.mx o bien en avenida de la Paz número 645, colonia Barrio de Tlaxcala, código 
postal 78030, San Luis Potosí, San Luis Potosí, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 y 18:00 a 20:00 horas. 

* La procedencia de los recursos es: local. 
* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de los Servicios de Salud de 

San Luis Potosí. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de abril de 1999 a las 17:00 horas en el mezzanine del edificio, 

ubicado en avenida Jesús Goytortúa número 340, fraccionamiento Tangamanga, código postal 78269, San Luis 
Potosí, San Luis Potosí. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de abril de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de abril de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 26 de abril de 1999 a las 10:00 horas en avenida Jesús Goytortúa número 340, 
fraccionamiento Tangamanga, código postal 78269, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el Departamento de Almacén y Control de Activo Fijo, los días lunes a viernes en el horario de 

entrega de 8:00 a 13:30 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días posteriores a la fecha del fallo. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la presentación de la factura. 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 30 DE MARZO DE 1999. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

C.P. NORMA ALEJANDRA GARCIA RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 101760) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

DELEGACION IZTAPALAPA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de arrendamiento de vehículos ligeros y pesados, arrendamiento de maquinaria pesada, de 
conformidad con lo siguiente: la reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el 
Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en la primera sesión extraordinaria, con cargo a la Delegación 
Iztapalapa el día 22 de marzo de 1999. 
Arrendamiento de vehículos ligeros y pesados: 
 

¡Error! No se 
encuentra el origen de 

la referencia.No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica

30001024-011-99 $1,000 
Costo en compraNET: $950 

5/04/1999 5/04/1999 
18:00 horas 

9/04/1999
10:00 horas

 
¡Error! 
No se 

encuen
tra el 

origen 
de la 

referen
cia.Parti

da 

Clave CABMS Descripción Cant. Unidad de 
medida 

Cant. 
mínima máxima

 1 C810200016 Arrendamiento de 73 unidades tipo Pick-Up 100 Turnos por 
unidad 

100 

 2 C810200016 Arrendamiento de 27 unidades tipo Sedán 4 puertas 100 Turnos por 
unidad 

100 

 3 C810200016 Arrendamiento de 9 unidades tipo Estacas de 3.5 tons. 100 Turnos por 
unidad 

100 

 4 C810200016 Arrendamiento de 18 unidades tipo tanque pipa de 8 a 
10 M3. 

100 Turnos por 
unidad 

100 

 5 C810200016 Arrendamiento de 42 unidades tipo volteo de 20 m3. 100 Turnos por 
unidad 

100 

 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.Arrendamiento de maquinaria pesada: 
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¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.No. 

de licitación 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica

30001024-012-99 $1,000 

Costo en compraNET: $950 

5/04/1999 5/04/1999 

19:30 horas 

9/04/1999

13:00 horas

 
¡Error! 
No se 

encuentr
a el 

origen 
de la 

referenci
a.Partida 

Clave CABMS Descripción Cant. Unidad de 
medida 

Cant. 
mínima máxima

 1 C810400008 Arrendamiento de 3 cargadores frontales 100 Turnos por 
unidad 

100 

 2 C810400008 Arrendamiento de 3 motoconformadoras 100 Turnos por 
unidad 

100 

 3 C810400008 Arrendamiento de 4 retroexcavadoras 100 Turnos por 
unidad 

100 

 4 C810400008 Arrendamiento de 4 excavadoras con martillo 100 Turnos por 
unidad 

100 

 5 C810400008 Arrendamiento de 1 pavimentadora 100 Turnos por 
unidad 

100 

 

* La siguiente Información es para las licitaciones públicas nacionales números 30001024-011-99 y 30001024-012-
99. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en Aldama y Ayuntamiento sin número, colonia Barrio San Lucas, código postal 09000, Iztapalapa, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Delegación Iztapalapa; 
o en Internet en: http://compranet.gob.mx en compraNET el pago se efectuará en Banca Serfin sucursal 92 al 
número de cuenta 9649285. 

* Las juntas de aclaraciones, así como los actos de presentación de propuestas técnicas y económicas, se llevarán a 
cabo en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en calle 
Aldama y Ayuntamiento sin número, colonia Barrio San Lucas, código postal 09000, Iztapalapa, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento calendarizado. 

* Las condiciones de pago serán: 20 días contra presentación de factura. 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
LIC. JOSE LUIS PAEZ CABALLERO 

RUBRICA. 

(R.- 101761) 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
De conformidad con lo que establece la normatividad estatal en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y 
obras públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación 
de mobiliario administrativo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

53054001-009-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

12/04/1999 
14:00 horas 

12/04/1999 
17:00 horas 

19/04/1999
10:00 horas

  



Partida Clave CABMS Descripción 
 1 I450400016 Archivero de metal 
 2 I450400124 Escritorio de metal 
 3 I450400314 Silla 
 4 I450400320 Sillón 
 5 I450400026 Banca Tandem 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.slp1.compranet.gob.mx o bien en avenida de la Paz número 645, colonia Barrio de Tlaxcala, código 
postal 78030, San Luis Potosí, San Luis Potosí, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 y 18:00 a 20:00 horas. 

* La procedencia de los recursos es: local. 
* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de los Servicios de Salud de 

San Luis Potosí. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de abril de 1999 a las 17:00 horas en el mezzanine del edificio, 

ubicado en avenida Jesús Goytortúa número 340, fraccionamiento Tangamanga, código postal 78269, San Luis 
Potosí, San Luis Potosí. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 19 de abril de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de abril de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 29 de abril de 1999 a las 10:00 horas en avenida Jesús Goytortúa número 340, 
fraccionamiento Tangamanga, código postal 78269, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el Departamento de Almacén y Control de Activo Fijo, los días lunes a viernes en el horario de 

entrega de 8:30 a 13:30 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días posteriores a la fecha del fallo. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales, contados a partir de la fecha de entrega de la factura. 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 30 DE MARZO DE 1999. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

C.P. NORMA ALEJANDRA GARCIA RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 101762) 
BAJA MANTENIMIENTO Y OPERACION, S.A. DE C.V. 

GERENCIA GENERAL TECNICA 
LICITACION No. 21068002-002-98 

AVISO DE FALLO 
 

No. DE LICITACION FECHA DE 
FALLO 

No. DE 
CONVOCATORIA 

DESCRIPCION NOMBRE DEL 
CONTRATISTA 

21068002-002-98 4/MARZO/99 001 Supervisión de apoyo para la construcción de 
un espigón y muelles para embarcaciones 

menores en Cabo San Lucas, Baja California 
Sur 

Euroestudios, S.A. de 
C. V. 

 
LICITACION NO. 21068002-001-99 

AVISO DE FALLO 
 

No. DE LICITACION FECHA DE 
FALLO 

No. DE 
CONVOCATORIA 

DESCRIPCION NOMBRE DEL 
CONTRATISTA 

21068002-001-99 3/MARZO/99 001 Construcción de un espigón y muelles para 
embarcaciones menores en Cabo 

San Lucas, Baja California Sur 

Constructora e 
Importadora Universal, 

S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 

ATENTAMENTE 
GERENTE GENERAL TECNICO 
ING. RAFAEL VEGA HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 101765) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION CUAUHTEMOC 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter 
nacional para la adquisición de equipo de lluvia, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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30001021-005-99 $800 

Costo en compraNET: $600 
7/abril/1999 9/abril/1999 

11:00 horas 
14/abril/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 C750200042 Impermeable tipo gabardina, con capucha integrada y manga tipo ranglan en color amarillo, 

fabricado en P.V.C. 
2 C240400044 Bota de hule vulcanizado en 40 cm de altura proporcional al número, fabricada en color negro 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en el domicilio de la convocante, ubicado en Aldama y Mina sin número, 2o. piso, colonia Buenavista, código 
postal 06350, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, mediante cheque de caja o certificado a nombre de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema, dicho pago deberá realizarse en Banca Serfin, con cargo a la cuenta número 9649285, sucursal número 
92. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de abril de 1999 a las 11:00 horas. 
• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de abril de 1999 a las 11:00 horas. 
• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de abril de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 16 de abril de 1999 a las 11:00 horas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: almacén general, ubicado en Luis Donaldo Colosio número 32 (sótano del edificio delegacional), 

en días hábiles de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: se recibirán entregas parciales, hasta cubrir el total de las cantidades adjudicadas, dentro de los 

15 días hábiles (como fecha límite) posteriores a la recepción formal del pedido. 
• Las condiciones de pago serán: a los veinte días hábiles, previa presentación de la factura debidamente requisitada 

fiscalmente y la verificación de la entrega de los bienes a satisfacción de la Delegación Cuauhtémoc. 
• Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas Cabildos ubicada en el 2o. piso del domicilio de la 

convocante. 
• En caso fortuito o de fuerza mayor, en que la venta de bases no pudiera realizarse en el domicilio antes citado, se 

fija como domicilio alterno el inmueble denominado Deportivo Cuauhtémoc, ubicado en la calle de Luis Donaldo 
Colosio sin número (a espaldas del edificio delegacional), en el mismo horario establecido en las bases. 

• Asimismo, este criterio será aplicable durante el proceso de los diferentes eventos de esta licitación, quedando 
como entendido que la reunión se celebrará media hora después del horario establecido en estas bases. 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 
SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 

LIC. VIRGINIA FUENTES CARRETO 
 RUBRICA. 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO Y TRANSPORTES 

GERENCIA DE SERVICIOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

Aviso de fallo de licitación: Luz y Fuerza del Centro, calzada Melchor Ocampo número 171, México, D.F., suministro 
de refacciones, partes y filtros automotrices con distribuidores autorizados de planta, Partida 1) Astrocar, S.A. de C.V., 
calzada Vallejo número 1044, México, D.F., descuento variable entre el 5% y 25% dependiendo del tipo de refacción; 
Partida 2) Tlalnepantla Automotriz, S.A. de C.V., Mariano Escobedo número 132, Tlalnepantla, Estado de México, 
descuento del 48% del costo de las refacciones, Partida 3) Servicio Comercial, S.A. de C.V., avenida Central número 26, 
México, D.F.; 20/01/99, Licitación Nacional número 18500002-013-98. 
Aviso de fallo de licitación: Luz y Fuerza del Centro, calzada Melchor Ocampo número 171, México, D.F., fumigación y 
desratización en diversos centros de trabajo de la entidad, Servicios Especializados de Fumigación, S.A. de C.V., 
avenida Tezozomoc número 128, Mexico, Partida 1) servicio a diversas subdirecciones con un costo de $77,250.80, 
Partida 2) servicios a la Subdirección de Distribución y Comercialización con un costo de $165,811.80 y Partida 3) 
servicio a la Subdirección de Producción con un costo de $80,102.60, 26/02/99, Licitación Nacional número 18500002-
001-99. 
Aviso de fallo de licitación: Luz y Fuerza del Centro, calzada Melchor Ocampo número 171, México, D.F., recolección, 
lavado, planchado, mantenimiento y entrega de ropa de trabajo en diversos centros de trabajo de la entidad, Camisas 
Margarita, S.A., Dr. Arce número 40, Mexico, D.F., costo total de $1'907,011.23, 02/03/99, Licitación Nacional número 
18500002-002-99. 
Aviso de fallo de licitación: Luz y Fuerza del Centro, calzada Melchor Ocampo número 171, México, D.F., galvanizado 
por inmersión en caliente de fierro negro en piezas de hasta 12 metros de largo por 1.80 metros de ancho y 1.40 metros 
de alto, Forjas Metálicas, S.A. de C.V., Plásticos número 95, Santa Clara, Edo. de México, costo de cuota fija de 
$2,488.04 y costo de flete de $517.00, 17/03/99, Licitación Nacional número 18500002-003-99. 

MEXICO, D.F., A 19 DE MARZO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

GERENTE DE SERVICIOS 
ING. ANTONIO SUAREZ GIL 

RUBRICA. 
(R.- 101768) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 



DIRECCION DE PLANEACION Y PROYECTOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de techumbre de la alberca olímpica en la Unidad Deportiva Adolfo López Mateos (1a. 
etapa), de conformidad con lo siguiente: la reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada 
por el ingeniero David González Santos, con cargo de Secretario de Desarrollo Urbano, Comunicaciones y Obras 
Públicas, el día 23 de marzo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

53002001-001-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

9/04/1999 
14:00 horas 

12/04/1999 
18:00 horas 

sala de juntas SEDUCOP 

12/04/1999 
9:00 horas 

sala de juntas 
SEDUCOP 

sala de juntas SEDUCOP

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Techumbre de la alberca olímpica en la Unidad Deportiva 
Adolfo López Mateos 

26/04/1999 

 
* Ubicación de la obra: ciudad de San Luis Potosí. 
I.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en avenida Universidad número 526, colonia Zona Centro, código postal 78000, San Luis Potosí, San Luis 
Potosí; con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la SEDUCOP. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, los planos ejecutivos estarán a disposición de los 
interesados en el domicilio de la convocante, los cuales se entregarán previa comprobación de su pago. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y la moneda en que deberá cotizar la 
proposición será en peso mexicano. 

II.- Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Solicitud de inscripción por escrito con los datos básicos de concurso. 
2.- Copia certificada del testimonio notarial de la escritura constitutiva de la empresa, debidamente inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio y modificaciones, en su caso, y copia certificada de la cédula 
del R.F.C. de la S.H.C.P. cuando se trate de personas morales; en el caso de personas físicas, copia 
certificada de la cédula del R.F.C. de la S.H.C.P. 

3.- Copia certificada de la última declaración fiscal anual, así como escrito donde manifieste, bajo protesta de decir 
verdad, que han presentado en tiempo y forma las declaraciones del ejercicio por impuestos federales 
correspondientes a los últimos 3 ejercicios fiscales, así como que han presentado las declaraciones de pagos 
provisionales correspondientes a la fecha, cuando los contribuyentes tengan menos de 3 años de inscripción 
en el R.F.C. la manifestación corresponderá a periodo de inscripción; manifiesto que la convocante enviará a la 
administración local de recaudación que corresponda a su domicilio fiscal. Si se tiene aumento de capital 
contable, copia certificada de los estados financieros auditados a la empresa por un despacho contable externo 
que acredite dicho capital, asimismo de la cédula de la D.G.A.F.F. de la S.H.C.P. 

4.- Copia de carátulas o de los contratos más representativos que ha celebrado la empresa, donde conste la 
ejecución de trabajos similares a los de concurso, así como de las actas de entrega recepción 
correspondientes. 

5.- Declaración escrita, y bajo protesta de decir la verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como presentar el texto íntegro del mismo, firmado como 
constancia de conocimiento. 

6.- Cheque certificado o de caja a favor de la SEDUCOP por la cantidad indicada. 
7.- Presentación de relación de personal técnico, relación de obras en proceso así como constancia que acredite 

éstas. 
III.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la Secretaría emitirá el fallo mediante el cual se 

adjudicará el contrato respectivo, con base a lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, y de conformidad con los criterios establecidos en las bases de licitación. 

IV.- El contrato que se adjudique se realizará sobre la base de precios unitarios, las condiciones de pago son: un 
anticipo del 10% para el inicio de los trabajos y un 20% para la adquisición de materiales y equipo de instalación 
permanente. Así como el pago de estimaciones generadas en plazos no mayores a 1 mes. 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 30 DE MARZO DE 1999. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

ING. DAVID GONZALEZ SANTOS 
RUBRICA. 

(R.- 101770) 
INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PUBLICA 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de remodelación de aula magna y adaptación de áreas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

12270003-001-99 $1,000 
Costo en compraNET 

$600 

13/04/1999 13/04/1999 
12:30 horas 

13/04/1999 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Remodelación de aula magna y adaptación de áreas 26/04/1999 21/06/1999
 
* Ubicación de la obra: avenida Universidad número 655, colonia Santa María Ahuacatitlán, código postal 62508, 

Cuernavaca, Morelos. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en avenida Universidad número 655, colonia Santa María Ahuacatitlán, código postal 62508, Cuernavaca, 
Morelos, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en la caja de la tesorería del Instituto, ubicado en avenida Universidad 655, 
colonia Santa María Ahuacatitlán, en Cuernavaca, Morelos. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de abril de 1999 a las 12:30 horas en sala de juntas del sótano 
del edificio principal de la entidad, ubicado en avenida Universidad número 655, colonia Santa María Ahuacatitlán, 
código postal 62508, Cuernavaca, Morelos, código postal 62508, Cuernavaca, Morelos. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el día 13 de abril de 1999, a las 12:00 en avenida Universidad 
número 655, colonia Santa María Ahuacatitlán, código postal 62508, Cuernavaca, Morelos, código postal 62508, 
Cuernavaca, Morelos. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de abril de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de abril de 1999 a las 12:00 horas y la apertura de la 

propuesta económica el día 22 de abril de 1999 a las 12:00 horas en avenida Universidad número 655, colonia 
Santa María Ahuacatitlán, código postal 62508, Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en un año en 

construcción y remodelación de áreas. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: acta constitutiva de la empresa, curriculum de la empresa y 

último pago de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que lo acredite de que está al corriente, estados 
financieros de la empresa avalados por el contador titulado con cédula profesional. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en base a los establecidos en el artículo 59 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas y artículo 34 del Reglamento de Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: a los 15 días naturales posteriores a la presentación de la estimación. 
 Será requisito indispensable para los proveedores participantes en las licitaciones, presentar el recibo de pago de 

las bases ya sea el expedido en la caja del propio Instituto o por el sistema compraNET, el día de la apertura de 
ofertas técnicas. 

CUERNAVACA, MOR., A 30 DE MARZO DE 1999. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

ARQ. SANTIAGO EDUARDO MATA DE ELIAS 
 RUBRICA. 

SERVICIO POSTAL MEXICANO 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional 
para la contratación de chamarras, zapatillas para dama y zapatos de vestir para caballero, equipos contra agua, de 
conformidad con lo siguiente: 
Chamarras 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09338001-007-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

8/04/1999 12/04/1999 
10:00 horas 

15/04/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Chamarras con forro desmontable para cartero 



 
Zapatillas para dama y zapatos de vestir para caballero 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09338001-008-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

15/04/1999 16/04/1999 
10:00 horas 

22/04/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C631200004 Calzado de vestir (zapatillas para dama) 
2 C631200004 Calzado de vestir (zapato para caballero) 

 
Equipos contra agua 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09338001-009-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

12/04/1999 13/04/1999 
10:00 horas 

19/04/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Traje de lluvia (saco con capucha y pantalón) 
2 0000000000 Manga con capucha  

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en Netzahualcóyotl número 109-7o. piso, colonia Centro, código postal 06082, Cuauhtémoc, Distrito Federal, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Servicio Postal Mexicano 
en horario de 9:00 a 14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema en las sucursales del 
banco Bital, S.A., a nombre de la Tesorería de la Federación, con cargo a la cuenta número 400 8513 467. 

* La junta de aclaraciones, apertura de propuesta técnica y económica para las licitaciones se llevarán a cabo en la 
sala de juntas de la Dirección de Administración 3er. piso, ubicado en calle Netzahualcóyotl número 109, colonia 
Centro, código postal 06082, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

* Lugar de entrega para las licitaciones será: L.A.B. en el almacén Pantaco ubicado en boulevard de los Ferrocarriles 

sin número entre avenida Ceylán y calle Córcega, colonia Cosmopolita, código postal 02520, Delegación 

Azcapotzalco, México, D.F., en el horario de 8:00 a 15:00 y de 16:00 a 17:00 horas, y las chamarras y zapatos 

correspondientes a Mexpost en el Departamento de Recursos Materiales, ubicado en la calle de Miguel E. Schultz 

número 102, colonia San Rafael código postal 06470, México, D.F., en horario de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: de conformidad con el programa de suministro detallado en el anexo "2" de las bases. 
* En todas las licitaciones las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales contados a partir de la fecha en que 

se reciba la factura en la Unidad de Control Presupuestal de la Gerencia de Recursos Materiales. 
MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. FERNANDO CALVO 
RUBRICA. 

(R.- 101775) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06101001-003-99   24/03/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a:: 

1 1 Servicio de Mtto. 
preventivo y correctivo a 

equipos de aire 
acondicionado 

Contrato     Desierta 
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MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 
PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. RICARDO URIBE RENDON 
RUBRICA. 

(R.- 101776) 
DISTRIBUIDORA E IMPULSORA COMERCIAL CONASUPO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de fianza de fidelidad global del sistema Diconsa, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

20142002-003-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

6/04/1999 6/04/1999 
12:00 horas 

13/04/1999
17:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Fianza de fidelidad global 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en Insurgentes Sur número 4560, colonia Miguel Hidalgo, código postal 14020, Tlalpan, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, pago en efectivo o cheque certificado a nombre de Distribuidora e Impulsora 
Comercial Conasupo, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de abril de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas (primer 
piso), en el domicilio de Diconsa, ubicado en calle Insurgente Sur número 4560, colonia Miguel Hidalgo, código 
postal 14020, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 13 de abril de 1999 a las 17:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de abril de 1999 a las 17:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 15 de abril de 1999 a las 14:00 horas en Insurgentes Sur número 4560, colonia Miguel 
Hidalgo, código postal 14020, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Insurgentes Sur 4560, colonia Miguel Hidalgo, Delegación Tlalpan, México, D.F., los días lunes a 

viernes en el horario de entrega de 9:00 a 17:00 horas. 
* Plazo de entrega: de 1 de enero al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: de acuerdo a lo que se establece en el anexo 1 de las bases concursales. 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. ALBERTO ORCI MAGAÑA 
RUBRICA. 

(R.- 101777) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06101001-008-99   24/03/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Servicio de Mtto. preventivo y 
correctivo a Instal. Elect. de 
baja tensión 

Contrato     Desierta 

 
MEXICO, D F., A 30 DE MARZO DE 1999. 

PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. RICARDO URIBE RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 101778) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AREA REGIONAL DE LA COORDINACION DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO ZONA 

NORTE 



LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional 
para la contratación de trabajos de obra civil e instalaciones para la adecuación de baños y vestidores de la Unidad de 
Medicina Familiar número 34 de Ciudad Juárez, Chih., la cual se realizará por contrato a base de precios unitarios y 
tiempo deteminado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00641057-002-99 En convocante: 
$1,800 

En compraNET: 
$1,380 

3/05/1999 30/04/1999 
13:00 horas 

30/04/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30208 De edificios de salud 14/06/1999 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en las oficinas de la Coordinación Regional de Construcción, Conservación y Equipamiento número 3 Norte, 
ubicadas en avenida Abraham Lincoln y Patrimonio Familiar esquina, colonia Valle Verde, 1er. sector, código postal 
64360, Monterrey, Nuevo León, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas a los teléfonos 01.8.3.10.00.30, 
01.8.3.99.43.00 extensión 40151 y fax 01.8.3.10.00.30 y 01.8.3.99.43.00 extensión 40143. 

* Las bases podrán ser adquiridas hasta 7 días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones 
(primera etapa). 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del 
Seguro Social o en compraNET, mediante recibo que genera el Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales compraNET (http://rtn.net.mx/compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en la cuenta número 400-
8515-467 de la institución bancaria Bital. 

* Si la compra se hace a través de Internet, los licitantes deberán concurrir a las oficinas de la convocante a presentar 
los requisitos solicitados para su inscripción y se les hará entrega de los planos, catálogo de conceptos, 
especificaciones y documentación complementaria para la licitación. Los cuales por su complejidad técnica y 
volumen de información no estarán disponibles vía Internet. 

* Ubicación de la obra: avenida Valentín Fuentes y Ejército Nacional sin número, colonia Infonavit Casas Grandes, 
código postal 32600, Ciudad Juárez, Chih. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de abril de 1999 a las 13:00 horas en la sala de juntas de la 
Dirección de la Unidad de Medicina Familiar número 34, ubicada en avenida Valentín Fuentes y Ejército Nacional 
sin número, colonia Infonavit Casas Grandes, código postal 32600, Ciudad Juárez, Chih. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el día 30 de abril de 1999 a las 12:00 siendo el punto de 
reunión en la Oficina de Conservación de la Unidad de Medicina Familiar número 34, ubicada en avenida Valentín 
Fuentes y Ejército Nacional sin número, código postal 32600, Ciudad Juárez, Chih., para trasladarse al sitio de los 
trabajos. 

* La presentación y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de mayo de 1999 a las 16:00 horas y la 
apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de mayo de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de juntas 
de la Coordinación Regional de Construcción, Conservación y Equipamiento número 3 Norte, ubicada en avenida 
Abraham Lincoln y Patrimonio Familiar sin número, colonia Valle Verde, 1er. sector, código postal 64360, Monterrey, 
Nuevo León. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La presente licitación no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en cumplir los 

requisitos en forma y términos que se establecen en la información general de la licitación punto 3.11 de las bases 
de licitación, las cuales se tienen disponibles para su consulta y venta como se mencionan en esta convocatoria. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica con el sello del Registro Público de 

la Propiedad Sección Comercio. 
2.- Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la 

L.A.O.P. 
3.- Constancia de registro vigente de la Cámara que corresponda. 
4.- Acreditar el capital contable mediante la entrega de la última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta o 

bien el último estado financiero auditado por contador público externo, con registro ante la S.H.C.P., anexando 
copia del mismo y de la cédula profesional. 

5.- Será requisito para participar una vez compradas las bases que los interesados entreguen hasta siete días 
previos al acto de presentación y apertura técnica la información y documentos a que se refiere esta 
convocatoria, la que se sujetará a la revisión que señala el lineamiento 1.10 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de marzo de 1996. 
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* Las personas físicas y/o morales que deseen participar en forma conjunta deberán sujetarse a lo dispuesto en los 

artículos 9 y 62 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Inconformidades: se podrán presentar por escrito ante la Contraloría Interna en el IMSS dependiente de la 

SECODAM directamente en la Coordinación de Responsabilidades e Inconformidades, ubicada en Leibnitz número 
20, 8o. piso, colonia Verónica Anzures, código postal 11300, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 32 
apartado "B", fracción V de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el Instituto no establece ningún criterio 
general y la adjudicación se sujetará a los resultados de la evaluación que señala el artículo 59 del mismo 
ordenamiento. 

- Las condiciones de pago son: para el anticipo hasta un 10% y hasta un 20% de acuerdo con los términos 
establecidos en las bases de licitación y de conformidad con el artículo 27 fracción II y III del Reglamento de la Ley 
de Obras Públicas. 

- Las estimaciones por trabajos ejecutados y ajuste de costos deberán ser pagados conforme al plazo establecido en 
los artículos 45 y 43 fracciones II y III del Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 

CHIHUAHUA, CHIH., A 30 DE MARZO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL EN CHIHUAHUA 

LIC. SERGIO PEREZ AGUILERA 
RUBRICA. 

(R.- 101779) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06101001-006-99   24/03/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Servicio de Mtto. 
preventivo y correctivo a 

redes hidrosanitarias 

Contrato     Desierta 

 
MEXICO, D F., A 30 DE MARZO DE 1999. 

PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE DE AQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. RICARDO URIBE RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 101780) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD DE ZOOLOGICOS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 001 

En cumplimiento de lo que establecen, el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
artículos 26, 27 y 30 fracción I de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, el Gobierno del Distrito Federal, por 
conducto de la Unidad de Zoológicos de la Ciudad de México, convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública nacional, que para contratar servicios de limpieza y mantenimiento de áreas verdes, llevará a cabo conforme a lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

LPN/UZCDM/001/99 En convocante 
$1,000.00 

7/04/1999 
Hasta las 12:00 horas 

12/04/1999 
12:00 horas 

16/04/1999 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1  Limpieza a las instalaciones de la Unidad de Zoológicos de la Ciudad de México 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

LPN/UZCDM/002/99 En convocante 
$1,000.00 

7/04/1999 
Hasta las 12:00 horas 

13/04/1999 
12:00 horas 

19/04/1999 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1  Mantenimiento de áreas verdes de la Unidad de Zoológicos de la Ciudad de México 
 
• Adquisición autorizada por el Subcomité de Adquisiciones de la Secretaría de Desarrollo Social de según casos 

números 31 y 32/IIIO/99. 



• Eventos de la licitación: se llevarán a cabo en el domicilio de la convocante: primera sección del Bosque de 
Chapultepec sin número, entrando por Chivatito, colonia San Miguel Chapultepec, código postal 11850, Delegación 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 553-62-63. 

• Las bases de licitación estarán disponibles, para su consulta y venta, a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, en el domicilio de la convocante, de 9:00 a 14:00 horas. 

• Pago de bases: en el domicilio de la convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Distrito Federal. 

• Las propuestas deberán ser idóneas y solventes, redactarse en idioma español y cotizar precios fijos en moneda 
nacional. 

• Periodo del servicio: del 1 de mayo al 31 de diciembre de 1999. 
• Lugar de la prestación del servicio: instalaciones de la Unidad de Zoológicos de la Ciudad de México. 
• Pago de los servicios: por quincena de servicios prestados, conforme a las bases y al procedimiento establecido por 

la convocante. 
• Anticipo: no se otorgará anticipo. 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE 

LIC. FEDERICO VALDES PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 101781) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de adquisición de los servicios de aire acondicionado, redes hidrosanitarias, red satelital e 
instalaciones eléctricas de baja tensión, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de propo
apertura técnica

06101001-010-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

7/04/1999 7/04/1999 
9:00 horas 

14/04/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Servicio de Mtto. preventivo y correctivo a equipos de aire acondicionado 
 
La visita a las instalaciones se realizará el día 6 de abril de 1999 a las 10:00 horas, en el inmueble localizado en 
“Conjunto Hidalgo” módulo III piso 1, ubicado en avenida Hidalgo 77, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06300, México, D.F. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06101001-011-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

7/04/1999 7/04/1999 
11:00 horas 

14/04/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Servicio de Mtto. preventivo y correctivo a redes hidrosanitarias 
 
La visita a las instalaciones se realizará el día 6 de abril de 1999 a las 10:00 horas, en el inmueble localizado en 
“Conjunto Hidalgo” módulo III piso 1, ubicado en avenida Hidalgo 77, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06300, México, D.F. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06101001-012-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

7/04/1999 7/04/1999 
16:00 horas 

14/04/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Servicio de Mtto. preventivo y correctivo a equipo de red satelital 
 
La visita a las instalaciones se realizará el día 6 de abril de 1999 a las 10:00 horas, en el inmueble localizado en Allende 
Sur número 8, colonia Centro, Santiago de Querétaro, Querétaro. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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06101001-013-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

7/04/1999 7/04/1999 
13:00 horas 

14/04/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Servicio de Mtto. Prevent. y Correct. a Instal. eléctricas de baja tensión 
 
La visita a las instalaciones se realizará el día 6 de abril de 1999 a las 10:00 horas en el inmueble localizado en 
“Conjunto Hidalgo” módulo III piso 1, ubicado en avenida Hidalgo 77, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06300, México, D.F. 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en las oficinas de la Subdirección de Apoyo Jurídico de la Coordinación Central de Recursos Materiales, 
ubicadas en Liverpool número 39, piso 12, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, 
D.F., con horario de 10:00 a 17:30 horas, teléfonos 231-91-16 y 231-91-18. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será español. 
* La moneda en que se deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Plazo de entrega: conforme a la Ley de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública. 
* Las condiciones de pago serán: conforme lo señalan en las bases. 
* No hay anticipo. 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 
PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. RICARDO URIBE RENDON 
RUBRICA. 

(R.- 101782) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION 2 NORESTE DEL D.F. 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional 
para la contratación de adquisición de material de laboratorio del grupo de suministro 08.0, correspondiente al ejercicio 
de 1999, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641041-027-99 $600 
Costo en compraNET: 

$420 

7/04/1999 7/04/1999 
16:00 horas 

14/04/1999
10:00 horas

 
Partida Descripción 

 1 080 074 0375 10 01 Tífico H febriles antígenos para aglutinación macroscópica 
 2 080 074 0383 03 01 Brucella Abortus febriles antígenos para aglutinación 
 3 080 074 1274 10 01 Antiestreptolisinas, estreptolisina "O" estandarizada 
 4 080 081 0368 10 01 Antisuero antiglobulina humana para la prueba de coombs 
 5 080 229 0023 10 01 Colorante de Wright para teñir frotis de sangre o médula ósea 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en avenida Ticomán número 639, colonia Barrio de la Laguna, código postal 07330, Gustavo A. Madero, D.F., 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, el pago deberá efectuarse en la Subdelegación número 4, sita en la calle de 
Luna número 235, 3er. piso, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., y/o en la Subdelegación 
número 5, calle Escuela Médico Militar número 14, colonia Centro; en efectivo, cheque de caja o cheque certificado 
a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación 2 Noreste del D.F. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

* Todos los eventos licitatorios se llevarán a cabo en la sala de usos múltiples del Departamento de Abastecimiento, 
ubicado en avenida Ticomán número 639, colonia Barrio de la Laguna, código postal 07330, Delegación Gustavo A. 
Madero, México, D.F. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén delegacional sito en avenida Ticomán número 639, colonia Barrio de la Laguna, código 

postal 06300, Delegación Gustavo A. Madero, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 
horas. 

* Plazo de entrega: según programa de entregas del anexo 2 de las bases. 



* Las condiciones de pago serán: el pago se hará exigible después de 30 (treinta) días naturales, contados a partir de 
la entrega de la documentación completa en el Departamento Delegacional de Presupuestos, Contabilidad y 
Trámite de Erogaciones, sito en avenida Hidalgo número 23, 1er. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06300, en esta ciudad. 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 
TITULAR DE LA DELEGACION 

C.P. ABRAHAM GILBERTO VELAZQUEZ GUZMAN 
 RUBRICA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN EL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
006   3 

Licitación:   
013-99   

 
No. de registro en 

Diario Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación 

de la convocatoria 
100464 Convocatoria 

Página 121 segunda sección 
9/03/1999 

 
Dice: Debe decir: 

Fecha límite para adquirir bases 20/04/1999 
Junta de aclaraciones 20/04/1999 

Fecha límite para adquirir bases 19/04/1999 
Junta de aclaraciones 19/04/1999 

 
 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 30 DE MARZO DE 1999. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. JUAN ARQUIMIDES VERGARA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 101784) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN EL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Nota 

007  4 
Licitación:   

014-99   
 

No. de registro en 
Diario Oficial 

Ubicación en documento Fecha de publicación 
de la convocatoria 

100454 Convocatoria 
Página 98 segunda sección 

9/03/1999 

 
Dice: Debe decir: 

Fecha límite para adquirir bases 20/04/1999 
Junta de aclaraciones 20/04/1999 

Fecha límite para adquirir bases 19/04/1999 
Junta de aclaraciones 19/04/1999 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 30 DE MARZO DE 1999. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. JUAN ARQUIMIDES VERGARA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 101786) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION PENINSULAR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de la prestación de servicios profesionales, de conformidad con lo siguiente: 
 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.No. de 
licitación 

Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura técnica
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18164090-001-99 $2,000 

Costo en compraNET: 
$1,700 

12/04/1999 
10:00 horas 

19/04/1999 
11:00 horas 

 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.Par
tida 

Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Curso teórico-práctico de ruteadores de datos 
 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.No. de 
licitación 

Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura técnica

18164090-002-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,700 

12/04/1999 
12:00 horas 

19/10/1999 
13:00 horas 

 
¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.Par
tida 

Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Curso teórico-práctico para el mantenimiento de estaciones satelitales 
 
1.- Las bases de licitación y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx y en el Departamento de Adquisiciones y Obras Públicas, Calle 20 sin número, colonia 
Mayapán, código postal 97159, teléfonos 42-30-11 o 42-30-24, Mérida, Yucatán, a partir de la fecha de la presente 
convocatoria, en días hábiles, de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 horas, hasta la fecha límite de la venta de bases, 
que será hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas. 

2.- La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja más I.V.A., a favor de 
Comisión Federal de Electricidad. En compraNET, efectuándolo a través del sistema de pago en bancos por medio 
de los recibos que para ese efecto genera compraNET. 

3.- Las juntas de aclaraciones se efectuarán el día y hora indicados, en la sala de juntas de la Administración del Area 
de Transmisión y Transformación Peninsular, ubicada en Calle 20 sin número, colonia Mayapán, código postal 
97159, Mérida, Yucatán. 

4.- Los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas, se efectuarán el día y hora 
indicados, en la sala de juntas de la Administración del Area de Transmisión y Transformación Peninsular, ubicada 
en Calle 20 sin número, colonia Mayapán, código postal 97159, Mérida, Yucatán. 

5.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español, asimismo, los folletos, catálogos y publicaciones, 
podrán estar redactados en español, inglés o francés. 

6.- Lugar para la prestación de los servicios: en las instalaciones del proveedor a quien se adjudique el contrato. 
7.- Condiciones de pago: a los veinte días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de 

entrega de los bienes o de la prestación de los servicios. 
8.- Anticipos: no se otorgarán anticipos. 
9.- Garantías requeridas: de seriedad de la proposición por el cinco por ciento del importe de la proposición y, en su 

oportunidad, presentar garantías de cumplimiento del contrato. 
10.- Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes 

notariales y Registro Federal de Contribuyentes; estados financieros e identificación entre otros. 
11.- No se aceptarán proposiciones por vía electrónica. 
12.- No se podrán llevar a cabo negociaciones. 
13.- No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas. 
14.- El plazo de ejecución de los servicios profesionales correspondientes a la licitación número 18164090-001-99, será 

de 10 (diez) días hábiles y para la licitación número 18164090-002-99, de 5 (cinco) días hábiles, y 
15.- Las demás contenidas en las bases de las licitaciones. 

MERIDA, YUC., A 30 DE MARZO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL AREA DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL PENINSULAR 
C.P. CARLOS PEDRO GONZALEZ CHACON 

RUBRICA. 
(R.- 101787) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIVISION DE EQUIPAMIENTO 



LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de instrumental médico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641054-022-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

14/05/1999 14/05/1999 
9:00 horas 

20/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Pinza Mod. Rochester Pean 
 2 0000000000  Pinza Mod. Schroeder para órganos 
 3 0000000000  Portaagujas Mod. Mayo Hegar 
 4 0000000000  Pinza Mod. Foerster 
 5 0000000000  Espejo Mod. Grave o Pederson 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en Durango número 291, piso 10, colonia Roma Sur, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, Durango 291, 4o. piso, con cheque certificado o de caja o efectivo, de 9:00 a 
14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de mayo de 1999 a las 9:00 horas en el auditorio de Alvaro 
Obregón, ubicado en calle Alvaro Obregón número 121, 1er. piso, colonia Roma Sur, código postal 06700, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de mayo de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de mayo de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 7 de junio de 1999 a las 9:00 horas en Alvaro Obregón número 121, 1er. piso, colonia 
Roma Sur, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el almacén central de bienes de inversión, ubicado en Poniente 146 número 825, colonia 

Industrial Vallejo, México, D.F., los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 90 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales. 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 
TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPAMIENTO 

RICARDO MUÑOZ DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 101788) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN EL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la adquisición de ropa para servicios médicos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la H. Comisión Delegacional de 
Adquisiciones, el día 25 de marzo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641021-015-99 $300 
Costo en compraNET: 

$210 

9/04/1999 9/04/1999 
12:00 horas 

16/04/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 Sábanas para camas 17,173 Pieza 6,869 
 2 0000000000 Compresa de campo 14,446 Pieza 5,778 
 3 0000000000 Pañal de franela 13,482 Pieza 5,032 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en kilómetro 4.5 Vialidad Toluca Metepec sin número, colonia Barrio del Espíritu Santo, código postal 52140, 
Metepec, México, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, cheque certificado a favor del IMSS Delegación Estado de México Poniente. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de abril de 1999 a las 12:00 horas, en el Departamento de 
Abastecimiento Poniente, ubicado en kilómetro 4.5 Vialidad Toluca Metepec, código postal 52140, Metepec, México. 
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* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 16 de abril de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de abril de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 20 de abril de 1999 a las 12:00 horas, en kilómetro 4.5 Vialidad Toluca Metepec sin 
número, colonia Barrio del Espíritu Santo, código postal 52140, Metepec, México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Almacén Delegacional Metepec, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 

horas. 
* Plazo de entrega: 15 días. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días documentos en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 

Erogaciones. 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 30 DE MARZO DE 1999. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. JUAN ARQUIMIDES VERGARA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 101789) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION 2 NORESTE DEL D.F. 

AVISO DE FALLO MULTIPLE DE LICITACION 
LA DELEGACION 2 NORESTE DEL D.F., POR CONDUCTO DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, 
CON DIRECCION EN AVENIDA HIDALGO NUMERO 23, COLONIA CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
CODIGO POSTAL 06300, MEXICO, D.F., DA A CONOCER LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES QUE A CONTINUACION SE ENLISTAN, CON FUNDAMENTO EN EL CONTENIDO DEL ARTICULO 37 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

 
No. DE 

LICITACION 
PROVEEDOR DOMICILIO DESCRIPCION 

DE LOS BIENES 
PARTIDAS

ASIGNADAS
00641041-003-99 DISTRIBUIDORA PAPELERA 

ALFERT, S.A. DE C.V. 
VIADUCTO MIGUEL ALEMAN No. 178 1-BIS 

COL. DEL VALLE, MEXICO, D.F. 
PAPELERIA  24 Y 25

 QUALITY PRINT, S.A. DE C.V. SAN LUIS TLATILCO No. 7 COL. INDUSTRIAL 
TLATILCO, NAUCALPAN DE JUAREZ 

PAPELERIA  17, 18, 21, 22, 23, 
26 Y 30

 SANIPAP, S.A. DE C.V. AÑO DE JUAREZ No. 639, COL. GRANJAS SAN 
ANTONIO, MEXICO, D.F. 

PAPELERIA 6, 14, 15, 28, 35 

 PROVEEDORAS DE PAPELERIAS, 
S.A. DE C.V. 

JUAN ANTONIO DE LA FUENTE No. 11, COL. 
OBRERA, MEXICO, D.F. 

PAPELERIA 8, 9, 11, 12, 16, 
32 Y 33

00641041-004-99 PROVEEDORA DE PAPELERIAS, 
S.A. DE C.V. 

JUAN ANTONIO DE LA FUENTE No. 11, COL. 
OBRERA, MEXICO, D.F. 

UTILES DE 
OFICINA 

1, 2, 3, 12, 21, 23, 
25, 26, 30, 40, 46, 
49, 50, 51, 56 Y 

  GRUPO COMERCIAL BUENO, S.A. 
DE C.V. 

CALLE 31 No. 220, COL. JARDINES DE SANTA 
CLARA, ECATEPEC, EDO. MEX. 

UTILES DE 
OFICINA 

4, 9, 13, 27, 29, 
31, 33, 36,37, 45, 

53 Y 59
 COMERCIALIZADORA DAMAG, 

S.A. DE C.V. 
AV. SAN FCO. CULHUACAN No. 71, COL. 
PRESIDENTES EJIDALES, MEXICO, D.F. 

UTILES DE 
OFICINA 

42, 47

 ORGANIZACION PAPELERA 
MEXICANA, S.A. DE C.V. 

DOCELES No. 90, COLONIA CENTRO, 
MEXICO, D.F. 

UTILES DE 
OFICINA 

34, 38 Y 55



 
No. DE 

LICITACION 
PROVEEDOR DOMICILIO DESCRIPCION 

DE LOS BIENES 
PARTIDAS

ASIGNADAS
00641041-005-99 QUALITY PRINT, S.A. DE C.V. SAN LUIS TLATILCO No. 7 

COL. INDUSTRIAL TLATILCO, NAUCALPAN DE 
JUAREZ 

IMPRESOS 10, 21, 22, 24, 49, 
55 Y 75

 COMERCIALIZADORA 
INTERNACIONAL ZEUZ, 

S.A. DE C.V. 

TIZIANO No. 49 COL. MIXCOAC, 
MEXICO, D.F. 

IMPRESOS 2, 11, 17, 25, 29, 
33, 21 Y 70

 FORMAS PARA NEGOCIOS, S.A. 
DE C.V. 

CALZADA VALLEJO No. 1829, 
COL. SAN JOSE DE LA ESCALERA, MEXICO, 

D.F. 

IMPRESOS 54, 56, 57, 58, 60, 
61, 62, 63, 64, 77,
82, 83, 84, 85, 86 
87, 88, 89, 90, 95, 

97 Y 116, 
 DISTRIBUIDORA PAPELERA 

ALFERT, S.A. DE C.V. 
VIADUCTO MIGUEL ALEMAN No. 178 
1-BIS, COL. DEL VALLE, MEXICO, D.F. 

IMPRESOS 15 Y 20

00641041-006-99 KEY QUIMICA, S.A. DE C.V. JAIME NUNO No. 433 OTE., 
COL. DEL NORTE, N.L. MEX. 

ASEO 16, 17, 24 Y 27

  DISTRIBUIDORA PETROFLEX, S.A. 
DE C.V. 

CERRADA DE SAN BUENAVENTURA 
No. 5 “A” Y “B”, COL. IND. SN. 
BUENAVENTURA, EDO. MEX. 

ASEO 

 CYO CHEMICAL, S.A. DE C.V. CANAL DEL RISCO No. 77, 
COL. BENITO JUAREZ, EDO. MEX. 

ASEO 3, 9, 20, 24 Y 25

 GENERAL DE MAQUINARIA TEC 
MAC, S.A. DE C.V. 

CDA. DE MORELOS S/N, 
COL. XOCOYOHUALCO, EDO. MEX. 

ASEO 2, 7, 24, 26, 28 Y 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 

TITULAR DE LA DELEGACION 2 NORESTE DEL D.F. 
C.P. ABRAHAM G. VELAZQUEZ GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 101790) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO OCCIDENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la adquisición de transformadores, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
18164031-013-99  $600 más IVA 

Costo en compraNET $500 más IVA 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura económica 

16/04/1999 
9:00 horas 

22/04/1999 
9:00 horas 

Part. Clave CABMS Descripción 
1 I330000114 Transformador DA1-15-13200YT/7620-120/240 
2 I330000114 Transformador DA1-15-22860YT/13200-120/240 
3 I330000114 Transformador D3-15-13200-220Y/127 
4 I330000114 Transformador D3-30-13200-227Y/127 
5 I330000114 Transformador D3-15-23000-220Y/127 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en calzada Ventura Puente número 1653, colonia Electricistas, código postal 58290, Morelia, Mich., con la 
señora Silvia Medina Alcántara, teléfono 01(43) 22-52-32, en el horario de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, a 
partir del día 30 de marzo de 1999, y hasta siete días naturales previos a la presentación de proposiciones y 
apertura técnica. 

* La forma de pago es, cheque de caja o certificado a nombre de C.F.E. División Centro Occidente, presentando 
copia del R.F.C. o bien por conducto de los recibos que para ese efecto generará compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de abril de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la 
Administración Divisional, ubicada en calzada Ventura Puente número 1653, colonia Electricistas, código postal 
58290, Morelia, Mich. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 16 de abril de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de abril de 1999 a las 9:00 horas, y la económica se 

efectuará el día 22 de abril de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas de Administración Divisional, ubicada en 
calzada Ventura Puente número 1653, colonia Electricistas, código postal 58290, Morelia, Mich. 

* Esta licitación se encuentra incluida al amparo de la reserva transitoria de C.F.E. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* La licitación se realizará bajo la modalidad de contrato abierto conforme al artículo 48 de la LAOP, teniendo como 

tope mínimo el 100% del monto del contrato y como tope máximo un 200% más del monto del contrato que se 
genere, con una vigencia al día último de diciembre de 1999. 

* El lugar de entrega de los bienes será el almacén divisional, ubicado en Planta Cupatitzio número 46, colonia 
Electricistas, código postal 58290, Morelia, Mich., de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas. La condición de entrega 
será CSF destino final. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de 
entrega. 

MORELIA, MICH., A 30 DE MARZO DE 1999. 
EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 

REGIONAL DE ADQUISICIONES DE LA DIVISION 
ING. VICTOR MANUEL PARTIDA CAMACHO 

RUBRICA. 
(R.- 101791) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN EL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
005   2 

Licitación:   
012-99   

 
No. de registro en 

Diario Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación 

de la convocatoria 
100471 Convocatoria 

Página 93 segunda sección 
9/03/1999 

 
Dice: Debe decir: 

Fecha límite para adquirir bases 27/04/1999 
Junta de aclaraciones 27/04/1999 

Fecha límite para adquirir bases 26/04/1999 
Junta de aclaraciones 26/04/1999  

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 30 DE MARZO DE 1999. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. JUAN ARQUIMIDES VERGARA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 101792) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESIDENCIA GENERAL DE S.E.'s Y L.T.'s PENINSULAR 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 18164080-001-99 

(RGP-001/99) 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública nacional de carácter nacional, para el suministro bienes con monto por debajo de los 
umbrales del Libre Comercio asignados por México que se citan a continuación: 
 

Licitación No. Costo de las bases Junta de aclaraciones Recepción de proposiciones
18164080-001-99 $700.00 más IVA en compraNET 

$1,000.00 más IVA impresas 
12 de abril de 1999 

a las 10:00 Hrs. 
19 de abril de 1999

a las 10:00 Hrs.
 

Partida Clave Descripción de los bienes 



001 
002 
003 
004 
005 
006 
007 
008 
009 
010 
011 
012 
013 
014 
015 
016 
017 
018 

0000 Conjunto de tensión cadena sencilla un conductor/fase para conductor 1113 MCM 
Conjunto de tensión cadena sencilla un conductor/fase para conductor 1113 MCM 
Conjunto de tensión cadena sencilla dos conductor/fase para conductor 1113 MCM 
Conjunto de suspensión cadena sencilla dos conductor/fase para conductor 1113 MCM 
Conjunto de suspensión cadena sencilla un conductor/fase para conductor 1113 MCM 
Conjunto de tensión a comprensión para cable de guarda 3/8 
Conjunto de remate sin derivaciones para conductor 1113 MCM 
Conector “T” de aleación de aluminio, sencillo para conectar cable 1113 MCM-ACSR 
Conector soporte rígido de aleación de aluminio para cable 1113-ACSR, base con 8 taladros de 11/16” de diámetro a cada 
45°, sobre un círculo de 5” entre centros 
Conector soporte rígido de aleación de aluminio para 2 cables 1113 MCM-ACSR base con 8 taladros de 11/16” de diámetro a 
c/45°, sobre un círculo de 5” entre centros 
Separador de aleación de aluminio, para 2 cables 1113 MCM-ACSR, separados por 20 cm., de centro a centro 
Conector de comprensión “T” de aluminio para cable 1113 MCM-ACSR a cable de 1113 MCM-ACSR. 
Grilletes 
Horquilla “Y” bola larga 
Calavera y horquilla “Y” bola larga similar 
Grapa de tensión a comprensión de aluminio, con zapata terminal para cable 1113 MCM-ACSR de acuerdo a la 
especificación CFE 2HILT-14 
Yugo triangular de hierro dúctil Galv., para conectar dos conductores. Separados 20 cm. de acuerdo a la especificación CFE 
2HILT-07 
Perno ojo de acuerdo a la especificación CFE2P200-58 

 
Las bases de la licitación y las especificaciones detalladas de los bienes, están disponibles de dos formas para su 
consulta o adquisición, desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican, para participar en esta 
licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
En forma impresa, en la oficina de la caja general de la Residencia General de S.E.'s y L.T.'s Peninsular, ubicada en 
carretera Mérida-México kilómetro 10 por Periférico, Ciudad Industrial en Mérida, Yuc.; teléfono: (99)46-07-80 extensión 
103 de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. El pago de las bases impresas se realizará en la caja general de la 
Residencia General de S.E.'s y L.T.'s Peninsular, situada en la misma dirección. El importe se deberá cubrir con cheque 
certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. 
A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, vía Internet, con 
dirección electrónica en http://compranet.gob.mx o http://rnt.net.mx/compranet El pago en el banco se realizará mediante 
los recibos que genera este sistema. 
La junta de aclaraciones y el acto de recepción de apertura de proposiciones técnicas se llevará a cabo en la sala de 
juntas de la Residencia General de S.E.´s y L.T.'s Peninsular, ubicada en carretera Mérida-México kilómetro 10 por 
Periférico, Ciudad Industrial, Mérida, Yuc. En este acto se indicará la fecha de apertura de las proposiciones económicas. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos por y publicaciones podrán estar 

redactados en español o inglés. 
b) Lugar de entrega de los bienes: CIF Destino Final (almacén Itzaes, Calle 96 por 79 y 79A, colonia Sambulá, Mérida, 

Yuc., Bodega Nizuc Cancún Playa del Carmen); 
c) Condiciones de pago: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega; 
d) No se considera abastecimiento simultáneo; 
e) Garantías requeridas: de seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición y, en su oportunidad, 

presentar garantías de cumplimiento de contrato y calidad de los bienes por el 10% para cada equipo, 
respectivamente del importe del contrato; 

f) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes 
notariales y Registro Federal de Causantes, estados financieros e identificación, entre otros. 

g) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
h) No se podrán llevar a cabo negociaciones; 
i) No se permitirán correcciones o cambios a las propuestas presentadas; 
j) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo establecido en las bases de la licitación, y 
k) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

MERIDA, YUC., A 30 DE MARZO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PENINSULARES DE CONSTRUCCION 

L.A.E. AMADOR J. QUINTERO CHAVEZ 
RUBRICA. 

(R.- 101793) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN EL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Nota 

004  1 
Licitación:   

011-99   
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No. de registro en Diario 
Oficial 

Ubicación en documento Fecha de publicación 
de la convocatoria 

100460 Convocatoria 
Página 94 segunda sección 

9/03/1999 

 
Dice: Debe decir: 

Fecha límite para adquirir bases 13/04/1999 
Junta de aclaraciones 13/04/1999  

Fecha límite para adquirir bases 12/04/1999 
Junta de aclaraciones 12/04/1999 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 30 DE MARZO DE 1999. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. JUAN ARQUIMIDES VERGARA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 101794) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL, CON DOMICILIO EN AVENIDA REAL DE LOS REYES 
NUMERO 265, COLONIA LOS REYES COYOACAN, MEXICO, D.F., OBRA LICITADA REHABILITACION DE 
COMPONENTES DE PARTES A PRESION DEL GENERADOR DE VAPOR DE LA U-2 DE LA C.T. VALLE DE MEXICO, 
CONTRATISTA GANADORA: CE-RREY, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA REPUBLICA MEXICANA 
NUMERO 300, CODIGO POSTAL 66450, SAN NICOLAS DE LOS GARZA, MONTERREY, NUEVO LEON. FECHA DE 
FALLO: 3 DE MARZO DE 1999, MONTO CONTRATADO: $5’895,000.00 M.N., LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO 18164014-01/98. 

TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO, A 30 DE MARZO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

GERENTE REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 
ING. MARTIN VAZQUEZ TABAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 101795) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN EL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación del servicio de Tomografía Axial Computarizada, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641021-016-99 $300 
Costo en compraNET: 

$210 

5/05/1999 5/05/1999 
12:00 horas 

12/05/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 T.A.C. de simple y con contraste 41 Estudio 104,338.00
 2 0000000000 T.A.C. de cráneo simple 13 Estudio 104,338.00
 3 0000000000 T.A.C. de abdomen simple 9 Estudio 104,338.00

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en kilómetro 4.5 vialidad Toluca Metepec, colonia Barrio del Espíritu Santo, código postal 52140, Metepec, 
México, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, cheque certificado a favor del IMSS Delegación Estado de México Poniente. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de mayo de 1999 a las 12:00 horas en el Departamento de 
Abastecimiento Poniente, ubicado en kilómetro 4.5 vialidad Toluca Metepec, código postal 52140, Metepec, México. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de mayo de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de mayo de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 14 de mayo de 1999 a las 12:00 horas en kilómetro 4.5 vialidad Toluca Metepec, 
colonia Barrio del Espíritu Santo, código postal 52140, Metepec, México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: Hospital General Regional número 220, los 365 días del año, en el horario de entrega las 24 

horas. 
* Plazo de entrega: inmediata. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días documentos en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 

Erogaciones. 



TOLUCA, MEX., A 30 DE MARZO DE 1999. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. JUAN ARQUIMIDES VERGARA HERNANDEZ 
 RUBRICA. 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL CENTRO ORIENTE 

LICITACION 18164032-008-99 (LPN-DV000-004-99) 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
18164032-008-99   16/03/99 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 7 Terminal tipo exterior de 
porcelana de 115 kv. 

Pza.     Desierta 

 
PUEBLA, PUE., A 30 DE MARZO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
C.P. RAFAEL ALCAZAR DIAZ 

 RUBRICA. (R.- 101797) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION 2 NORESTE DEL D.F. 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter 
internacional para la contratación de adquisición de refacciones de material de laboratorio, internacional, del grupo de 
suministro 08.0, correspondiente al ejercicio de 1999, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada en la sexta sesión ordinaria por el Comité 
Delegacional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, mediante acuerdo 047/99 el día 24 de marzo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641041-026-99 $600 
Costo en compraNET: 

$420 

7/04/1999 7/04/1999 
14:00 horas 

14/04/1999
14:00 horas

 
Partida Descripción 

 1 080 081 0897 00 03 Antisuero Shigella polivalente A RTC Fco. 1 ml. 
 2 080 081 0913 04 01 Antisuero Shigella polivalente B RTC Fco. 1 ml. 
 3 080 081 0921 05 01 Antisuero Shigella polivalente C RTC Fco. 1 ml. 
 4 080 081 0954 01 02 Antisuero Shigella Polivalente D RTC Fco. 1 ml. 
 5 080 081 0962 01 03 Salmonella polivalente A hasta I más VI RTC. Fco. 1 ml. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en avenida Ticomán número 639, colonia Barrio de la Laguna, código postal 07330, Gustavo A. Madero, D.F., 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, el pago deberá efectuarse en la Subdelegación número 4, sita en la calle de 
Luna número 235, 3er. piso, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México D.F.; y/o en la Subdelegación 
número 5, calle Escuela Médico Militar número 14, colonia Centro; en efectivo, cheque de caja o certificado a favor 
del Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación 2 Noreste del D.F. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* Todos los eventos licitatorios se llevarán a cabo en la sala de usos múltiples del Departamento de Abastecimiento, 
ubicado en avenida Ticomán número 639, colonia Barrio de la Laguna, código postal 07330, Delegación Gustavo A. 
Madero, México, D.F. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén delegacional, sito en avenida Ticomán número 639, colonia Barrio de la Laguna, código 

postal 06300, Delegación Gustavo A. Madero, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 
horas. 

* Plazo de entrega: según programa de entregas del anexo 2 de las bases. 
* Las condiciones de pago serán: el pago se hará exigible después de 30 (treinta) días naturales contados a partir de 

la entrega de la documentación completa en el Departamento Delegacional de Presupuestos, Contabilidad y 
Trámite de Erogaciones, sito en avenida Hidalgo número 23, 1er piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06300, en esta ciudad. 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 
TITULAR DE LA DELEGACION 
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C.P. ABRAHAM GILBERTO VELAZQUEZ GUZMAN 

 RUBRICA. 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DIVISIONAL CENTRO ORIENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de material eléctrico y equipo diverso, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164032-009-99 $800 más IVA 
Costo en compraNET: 

$500 más IVA 

 7/04/1999 
10:00 horas 

14/04/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Fusible Universal 15K-3 
 2 0000000000  Fusible Universal 15K-5 
 3 0000000000  Fusible Universal 15K-2 
 4 0000000000  Fusible Universal 15K-1 
 5 0000000000  Fusible Universal 15K-15 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18164032-010-99 $800 más IVA 

Costo en compraNET: 
$500 más IVA 

 8/04/1999 
10:00 horas 

15/04/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
 1 0000000000 Fleje Fai-16-316 50,761 Mt. 
 2 0000000000 Grapa GAI-16-316 24,000 Pza. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18164032-011-99 $800 más IVA 

Costo en compraNET: 
$500 más IVA 

 9/04/1999 
10:00 horas 

16/04/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Conector Tipo Estribo 266-1/0 
 2 0000000000  Conector Línea viva 2/0-1/0 
 3 0000000000  Remate para AG 5/16 
 4 0000000000  Remate Preformado P ACSR 1/0 
 5 0000000000  Conectador Derivador 3-3/0-2 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18164032-012-99 $800 más IVA 

Costo en compraNET: 
$500 

 21/04/1999 
10:00 horas 

28/04/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 0000000000 Poste de Concreto PCR 11-500 1,788 Pza. 
2 0000000000 Poste de Concreto PCR 13-600 300 Pza. 
3 0000000000 Poste de Concreto PCR 9-450 188 Pza. 
4 0000000000 Poste de Concreto PCR 7-600 38 Pza. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx a 

partir de la fecha de su publicación y hasta 7 días antes de la recepción de las proposiciones en Departamento de 
Abastecimientos-Oficina de Compras, 25 Poniente número 1515, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, 
Puebla, con el siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas (días hábiles). 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo y/o cheque de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Garantías requeridas: seriedad de la proposición económica 5% del importe ofertado y en su oportunidad los 
licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento y calidad por el 10% del importe del contrato. 

* Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, estar al 
corriente de sus obligaciones fiscales, poderes notariales, Registro Federal de Contribuyentes, estados financieros e 
identificación, entre otros. 



* Las juntas de aclaraciones, presentación de propuestas técnicas y económicas, se llevarán a cabo en las fechas y 
horarios señalados en el salón de usos múltiples de C.F.E., planta baja, ubicado en Calle 25 Poniente número 1515, 
colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Puebla. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Almacén Divisional San Felipe-calle Aztecas número 52, colonia San Felipe Hueyotlipan, Puebla, 

Pue., los días lunes a viernes (días hábiles) en el horario de entrega: de 8:30 a 13:30 horas (días hábiles). 
* Plazo de entrega: licitaciones 18164032-009-99, 18164032-010-99 y 18164032-011-99, 30 días; 18164032-012-99, 

50% 60 días y 50% 90 días. 
* Los contratos resultantes de la licitación 18164032-010-99 y 18164032-012-99, se fincarán de acuerdo al artículo 48 

de la L.A.O.P., bajo la modalidad de contrato abierto, teniendo como tope máximo un 30% y 180% adicionales a la 
base. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la recepción de la factura y evidencia de entrega del 
bien. Estas licitaciones fueron autorizadas en la III sesión ordinaria del Comité Regional de Adquisiciones. Los 
importes de cada licitación se encuentra abajo de umbrales. 

PUEBLA, PUE., A 30 DE MARZO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 
C.P. RAFAEL ALCAZAR DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 101799) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIVISION DE EQUIPAMIENTO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 012 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
internacional para la contratación de instrumental médico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641054-023-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

14/05/1999 14/05/1999 
13:00 horas 

21/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Set insercción DIU 
 2 0000000000  Dermatomo 
 3 0000000000  Set angiología vascular 
 4 0000000000  Set vasectomía sin bisturí 
 5 0000000000  Set bulto extra gineco 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en Durango número 291, piso 10, colonia Roma Sur, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, Durango 291 4o. piso, con cheque certificado, de caja o efectivo, de 9:00 a 
14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de mayo de 1999 a las 13:00 horas, en el auditorio de Alvaro 
Obregón, ubicado en calle Alvaro Obregón 1er. piso, colonia Roma Sur, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 21 de mayo de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de mayo de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 7 de junio de 1999 a las 13:00 horas, en Alvaro Obregón número 121, 1er. piso, colonia 
Roma Sur, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-
Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-
Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Lugar de entrega: para los bienes de fabricación nacional o de importación indirecta será: en el Almacén Central de 

Bienes de Inversión, ubicado en Poniente 146 número 825, colonia Industrial Vallejo, México, D.F.; para los bienes 
de importación directa será: dentro de la fábrica, almacén u oficina que señale el fabricante, los días lunes a viernes 
en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: 90 días. 
* Las condiciones de pago serán: para los bienes de fabricación nacional o de importación indirecta será después de 

los 30 días naturales, contados a partir de la entrega de la documentación que acredite la entrega de los bienes, así 
como la factura correspondiente para su revisión a la división de control de erogaciones del Instituto; para los bienes 
de importación directa se pagará mediante carta de crédito irrevocable no confirmada en dólares americanos 
después de los 30 días naturales, contados a partir de la entrega de la documentación que acredite el embarque 
correspondiente para su revisión en el banco en que se establezca la carta de crédito. 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 
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TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPAMIENTO 

RICARDO MUÑOZ DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 101800) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
OBRAS DE EDIFICACION Y REGULARIZACION DE CONCENTRACIONES DE MEDIDORES, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.No. 
DE LICITACION 

UBICACION DE 
LA OBRA 

DESCRIPCION 
GENERAL DE LA OBRA 

LIMITE DE 
VENTA DE 

BASES 

PRESENTACION 
Y APERTURA 

TECNICA 

PRESENTACION 
Y APERTURA 
ECONOMICA 

EJECUCION DE 
LOS TRABAJOS 

INICIO 
TERMINACION

18164025-019-99 IZUCAR DE 
MATAMOROS, 

PUEBLA 

CONSTRUCCION DEL 
CENTRO DE 

DISTRIBUCION, C.S.C. Y 
ALMACEN 

4-05-99 11-05-99 
10:00 HRS. 

18-05-99 
10:00 HRS. 

5-07
1-12

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.18164
025-020-99 

CIUDAD DE 
PUEBLA, PUE. 

REGULARIZACION DE 
CONCENTRACIONES DE 

MEDIDORES 

6-05-99 13-05-99 
10:00 HRS. 

20-05-99 
10:00 HRS. 

14-06
10-12

 
* LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA A PARTIR 

DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 25 PONIENTE 
NUMERO 1515, PRIMER PISO, COLONIA VOLCANES, CODIGO POSTAL 72410, PUEBLA, PUE., EN DIAS 
HABILES DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS, HASTA LA FECHA 
LIMITE DE VENTA DE BASES. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A 
FAVOR DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. EN AMBAS FORMAS DE PAGO SE DEBERA AGREGAR EL I.V.A. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS DE LA LICITACION NUMERO 18164025-019-99 SE 
REALIZARA EL DIA 12 DE ABRIL DE 1999 A LAS 10:00 HORAS SIENDO EL PUNTO DE REUNION EN LAS 
OFICINAS DE LA ZONA DE DISTRIBUCION DE IZUCAR DE MATAMOROS, SITA EN CALLE GUERRERO 
ESQUINA CON CALLE REFORMA, IZUCAR DE MATAMOROS, PUE., Y LA VISITA PARA LA LICITACION 
NUMERO 18164025-020-99 SERA EL DIA 26 DE ABRIL DE 1999 A LAS 10:00 HORAS SIENDO EL PUNTO DE 
REUNION LA ZONA DE DISTRIBUCION PUEBLA, AVENIDA 25 PTE. NUMERO 1515 PRIMER PISO, CODIGO 
POSTAL 72410, PUEBLA, PUE. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACION NUMERO 18164025-019-99 SE LLEVARA A CABO EL DIA 16 
DE ABRIL DE 1999 A LAS 10:00 HORAS, Y PARA LA LICITACION 18164025-020-99 EL DIA 3 DE MAYO DE 1999 
A LAS 10:00 HORAS EN EL SALON DE USOS MULTIPLES, UBICADO EN AVENIDA 25 PONIENTE NUMERO 
1515, PLANTA BAJA, COLONIA VOLCANES, CODIGO POSTAL 72410, PUEBLA, PUE. 

* EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y LA APERTURA DE LAS 
PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN EL SALON DE USOS MULTIPLES, UBICADO EN AVENIDA 
25 PONIENTE NUMERO 1515, PLANTA BAJA, COLONIA VOLCANES, CODIGO POSTAL 72410, PUEBLA, PUE. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* EL LICITANTE A QUIEN SE LE ADJUDIQUE EL CONTRATO, NO PODRA SUBCONTRATAR PARTES DE LA 

OBRA. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS DE LA LICITACION NUMERO 18164025-019-99 SE OTORGARA UN 10% 

DE ANTICIPO Y UN 20% PARA COMPRA DE MATERIALES, Y PARA LA LICITACION NUMERO 18164025-020-
99 SE OTORGARA PARA INICIO DE LOS TRABAJOS UN 10%, Y UN 10% PARA COMPRA DE MATERIALES, DE 
LA ASIGNACION APROBADA AL CONTRATO. 

* LOS LICITANTES DEBERAN TENER EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA PARA LA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA ADJUDICACION DEL 
CONTRATO RESPECTIVO SE HARA A LA PERSONA QUE, REUNIENDO LAS CONDICIONES LEGALES, 
TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO Y LA EJECUCION DE LA OBRA Y QUE PRESENTE LA PROPOSICION SOLVENTE CUYO PRECIO 
SEA EL MAS BAJO Y ACEPTABLE PARA LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 



* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCION DE 
LAS ESTIMACIONES. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: LOS INTERESADOS ACREDITARAN 
ANTE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS QUE SE 
DETALLAN Y OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA SU VERIFICACION, PRESENTANDOLE 
ORIGINAL Y COPIA DE LOS DOCUMENTOS SIGUIENTES: 
1.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO CON BASE EN LOS 

ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O SU ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL. 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA. 
3.- CUANDO PROCEDA, REGISTRO ACTUALIZADO DE LA CAMARA NACIONAL CORRESPONDIENTE. 
4.- DECLARACION ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 

SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
5.- DECLARACION ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE EN 

EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

LOS INTERESADOS QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ANTERIORES PODRAN ADQUIRIR LAS BASES DE 
LICITACION DE SU INTERES, PREVIO PAGO DEL COSTO DE LAS BASES. 

PUEBLA, PUE., A 30 DE MARZO DE 1999. 
GERENTE DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

ING. VALMIKI LOPEZ MENA 
RUBRICA. 

(R.- 101801) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

COORDINACION REGIONAL DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO No. 3 NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional 
para la contratación de trabajos de obra civil, instalaciones y equipo de instalación permanente para la ampliación y 
remodelación para Oficinas Delegacionales de Guadalupe, Zac., la cual se realizará por contrato a base de precios 
unitarios y tiempo deteminado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00641057-001-99 En convocante: 
$6,000 

En compraNET: 
$4,650 

3/05/1999 3/05/1999 
12:00 horas 

30/04/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30208 De edificios de salud 21/06/1999 20/06/2000
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en las oficinas de la Coordinación Regional de Construcción, Conservación y Equipamiento número 3 Norte, 
ubicadas en avenida Abraham Lincoln y Patrimonio Familiar esquina, colonia Valle Verde, 1er. Sector, código postal 
64360, Monterrey, Nuevo León, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas a los teléfonos 01.8.3.10.00.30, 
01.8.3.99.43.00, extensión 40151 y fax 01.8.3.10.00.30 y 01.8.3.99.43.00, extensión 40143. 

* Las bases podrán ser adquiridas hasta 7 días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones 
(primera etapa). 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del 
Seguro Social o en compraNET, mediante recibo que genera el Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales compraNET (http://rtn.net.mx/compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en la cuenta número 400-
8515-467 de la institución bancaria Bital. 

* Si la compra se hace a través de Internet, los licitantes deberán concurrir a las oficinas de la convocante a presentar 
los requisitos solicitados para su inscripción y se les hará entrega de los planos, catálogo de conceptos, 
especificaciones y documentación complementaria para la licitación. Los cuales por su complejidad técnica y 
volumen de información no estarán disponibles vía Internet. 

* Ubicación de la obra: avenida México y calle Restauradores sin número, Guadalupe, Zac. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de mayo de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas de la 

Coordinación Regional de Construcción, Conservación y Equipamiento número 3 Norte, ubicada en avenida 
Abraham Lincoln y Patrimonio Familiar esquina, colonia Valle Verde, 1er. Sector, código postal 64360, Monterrey, 
Nuevo León. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el 30 de abril de 1999 a las 10:00 horas, siendo el punto de 
reunión en el lugar donde se construirán las Oficinas Delegacionales, ubicado en avenida México y calle 
Restauradores sin número, código postal 98600, Guadalupe, Zac. 

* La presentación y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de mayo de 1999 a las 11:00 horas, y la 
apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de mayo de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de juntas 
de la Coordinación Regional de Construcción, Conservación y Equipamiento número 3 Norte, ubicada en avenida 
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Abraham Lincoln y Patrimonio Familiar sin número, colonia Valle Verde, 1er. Sector, código postal 64360, 
Monterrey, Nuevo León. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30% sobre la asignación presupuestal para el primer ejercicio y el 20% de la asignación 

presupuestal del segundo ejercicio. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La presente licitación no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en cumplir los 

requisitos en forma y términos que se establece en la información general de la licitación punto 3.11 de las bases de 
licitación, las cuales se tienen disponibles para su consulta y venta como se mencionan en esta convocatoria. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica con el sello del Registro Público de 

la Propiedad sección Comercio. 
2.- Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la 

L.A.O.P. 
3.- Constancia de registro vigente de la Cámara que corresponda. 
4.- Acreditar el capital contable mediante la entrega de la última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta o 

bien el último estado financiero auditado por contador público externo, con registro ante la S.H.C.P., anexando 
copia del mismo y de la cédula profesional. 

5.- Será requisito para participar una vez compradas las bases que los interesados entreguen hasta siete días 
previos al acto de presentación y apertura técnica la información y documentos a que se refiere esta 
convocatoria, la que se sujetará a la revisión que señala el lineamiento 1.10 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de marzo de 1996. 

* Las personas físicas y/o morales que deseen participar en forma conjunta deberán sujetarse a lo dispuesto en los 
artículos 9 y 62 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Inconformidades: se podrán presentar por escrito ante la Contraloría Interna en el IMSS dependiente de la 
SECODAM directamente en la Coordinación de Responsabilidades e Inconformidades, ubicada en Leibnitz número 
20, 8o. piso, colonia Verónica Anzures, código postal 11300, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 32 
apartado "B", fracción V de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el Instituto no establece ningún criterio 
general y la adjudicación se sujetará a los resultados de la evaluación que señala el artículo 59 del mismo 
ordenamiento. 

* Las condiciones de pago son: para el anticipo hasta un 10% y hasta un 20% de acuerdo con los términos 
establecidos en las bases de licitación y de conformidad con el artículo 27 fracciones II y III del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas. 

* Las estimaciones por trabajos ejecutados y ajuste de costos deberán ser pagados conforme al plazo establecido en 
los artículos 45 y 43 fracciones II y III del Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 

ZACATECAS, ZAC., A 30 DE MARZO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL EN ZACATECAS 
ING. FRANCISCO RODRIGUEZ MATA 

RUBRICA. 
(R.- 101802) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

GERENCIA DE PROYECTOS GEOTERMOELECTRICOS 
UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional, 
para la contratación de trabajos relacionados con la obra pública en equipamiento de instalaciones superficiales, de 
conformidad con lo siguiente: 

 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.No. 
de Licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18164092-003-99 $5,300 
Costo en compraNET 

$3,700 

5/Mayo/99 13/Abr/99 
13:00 horas 

13/Abr/99 
10:00 horas 

 



¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.Clave 
FSC (CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada de 
inicio 

 Equipamiento de instalaciones superficiales de pozos del campo geotérmico de Cerro 
Prieto, B.C. 

11/Jun/99 

 
Para esta licitación no se podrán subcontratar parte de los trabajos, según se detalla en las bases de licitación. 
La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: construcción de obras 
civiles, mecánicas y las especificadas en las bases de la licitación, y el capital contable requerido. 
En el contrato relacionado con la obra pública de esta licitación se pactarán anticipos: del 10% de la asignación 
presupuestal aprobada en el primer ejercicio para el inicio de los trabajos, y del 20% de la asignación presupuestal 
aprobada de los ejercicios de que se trate, para compra y producción de materiales de construcción la adquisición de 
equipos que se instalen permanentemente y demás insumos. 
Requisitos que deberán cumplir los interesados: 
Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas de la licitación, previamente a su inscripción y 
adquisición, de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas en la Unidad de Concursos y Contratos, ubicada en Alejandro 
Volta número 655, colonia Electricistas, código postal 58290, Morelia, Michoacán, o bien mediante Internet: 
http://compranet.gob.mx 
Los interesados podrán inscribirse y adquirir las bases de licitación dando cumplimiento a los siguientes requisitos: 
1.- Solicitud por escrito, firmada por el apoderado o administrador de la empresa, manifestando su interés en participar 

en la licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica; el acta deberá 

establecer expresamente que dentro de su objeto se encuentra la especialidad a que se refiere la obra a ejecutar, el 
acta deberá estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad. En caso de que la empresa sea 
extranjera deberá presentar documentos certificados, que acrediten la existencia de esa empresa en el país de 
origen. 

3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa, con las facultades legales expresas para 
comprometerse y contratar en nombre y representación de la misma. Las personas físicas deberán presentar copia 
certificada del acta de nacimiento, su registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público e identificación 
oficial. En caso de licitantes que deseen presentar conjuntamente proposición, adicionalmente a los requisitos 
solicitados, deberán presentar el convenio de participación correspondiente designando en el mismo, representante 
común y la manera de cómo cumplirán sus obligaciones ante esta entidad, las demás estipulaciones no tendrán 
efecto o consecuencia alguna con respecto a C.F.E. 

4.- Capital contable con base en los últimos estados financieros auditados, firmados por contador público independiente 
y por el apoderado o administrador de la empresa o la última declaración anual fiscal. 

5.- Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa, o de cada una de las empresas que 
participen cunjuntamente, y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados 
en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

6.- Declaración escrita firmada por el representante o administrador de la empresa, o de cada una de las empresas que 
participen conjuntamente, y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en el supuesto del artículo 32-D 
del Código Fiscal de la Federación: 
a) Que han presentado en tiempo y forma las declaraciones del ejercicio por impuestos federales, excepto los del 

ISAN e ISTUV, correspondientes a sus 3 últimos ejercicios fiscales, así como que han presentado las 
declaraciones de pagos provisionales correspondientes a 1998 y a 1999 por los mismos impuestos. Cuando 
los contibuyentes tengan menos de 3 años de inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes, la 
manifestación a que se refiere este rubro corresponderá el periodo de inscripción. 

b) Que no tienen adeudos fiscales a su cargo por impuestos federales excepto ISAN e ISTUV. En caso de contar 
con autorización para el pago a plazo manifestarán que no han incurrido durante 1999 en las causales de 
revocación a que hace referencia el artículo 66 fracción III del Código Fiscal de la Federación. 

7.- La experiencia deberá ser demostrada mediante currícula del personal técnico a su servicio y carátulas de contratos 
y currícula de la empresa, firmados por el representate de la empresa. 

8.- Recibo de pago del banco con el sello del mismo en el caso de inscripción a la(s) licitación(es) por medio de 
compraNET. 

 Para lo cual deberán presentar los documentos en original y copia en los días, horas y domicilio señalados, previa 
revisión y verificación de que los interesados cumplen con los requisitos de esta convocatoria, a más tardar 2 días 
hábiles a su recepción, los interesados deberán acudir nuevamente a fin de que se les informe si satisfacen los 
requisitos antes mencionados y, si es el caso, recogerán las bases el mismo día, previo pago que deberá ser 
cubierto mediante cheque de caja o certificado a favor de la Comisión Federal de Electricidad, en días hábiles de 
10:00 a 14:00 horas en la caja de la Gerencia de Proyectos Geotermoeléctricos, ubicada en Alejandro Volta 655, 
colonia Electricistas, código postal 58290, Morelia, Mich. Del 31 de marzo al 4 de abril de 1999, no habrá venta de 
bases. 

 El incumplimiento de alguno de estos requisitos será motivo para no aprobar su inscripción a la licitación. 
 En caso de que las empresas interesadas deseen inscribirse y adquirir las bases de licitación de esta convocatoria 

por medio de compraNET, lo podrán hacer mediante el recibo de pago que genera el sistema en la dirección 
electrónica http://compranet.gob.mx en este caso, los requisitos que deberán cumplir los interesados serán 
entregados, dando total cumplimiento a ellos, en el acto de presentación y apertura de proposiciones, y en caso de 
incumplimiento de alguno de ellos es motivo para no aceptar la proposición, sin derecho a reembolso. 
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 Acto de presentación y apertura de proposiciones y criterios generales, conforme a los cuales se adjudicará el 

contrato. 
1.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y el acto de presentación y apertura se efectuará en dos 

etapas, de conformidad a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Proyectos Geotermoeléctricos, ubicada en Alejandro Volta 655, colonia Electricistas, código postal 
58290, Morelia, Mich. 

2.- Comisión Federal de Electricidad, en cumplimiento a lo indicado en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, hará la evaluación de las proposiciones, elaborando un dictamen que servirán como fundamento 
para emitir el fallo, mediante el que se adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, reúna los 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y 
la ejecución del servicio y que haya presentado la proposición solvente más baja. 

MORELIA, MICH., A 30 DE MARZO DE 1999. 
JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

ING. ALBERTO ALVARADO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 101803) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL LA RAZA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional 
para la contratación de bienes del programa de diálisis peritoneal intermitente, licitación pública nacional 00641002-003-
99, autorizada por el Comité Regional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios según acuerdo número CAR-SE-
030/99, de sesión extraordinaria número SE-002/99 y acuerdo número CAR-SE-036/99 y de sesión extraordinaria 
número SE-003/99 para la licitación pública nacional número 00641002-004-99 con plazos recortados. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de Las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es: 
* En convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, en las 

oficinas de la Subdelegación número 4, ubicada en la calle de Luna número 235, 3er. piso, colonia Guerrero, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal; con horario de 9:00 a 14.00 horas. 

* A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET, con depósito en la cuenta 400 
8513 467 IMSS-compraNET del banco Bital, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén regulador La Raza, ubicado en calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de Las 

Salinas, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07760, México Distrito Federal, los días del 27 del mes 
anterior al día 6 del mes programado. en el horario de entrega de 11:00 a 18:00 horas. 

* Plazo de entrega: mensualmente o de acuerdo al anexo 3 de las bases. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la entrega de la documentación debidamente 

requisitada, en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Trámite de Erogaciones de la Delegación número 2 
Noreste del D.F., ubicada en avenida Hidalgo número 23, colonia Centro, código postal 06300, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641002-003-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

7/04/1999 7/04/1999 
16:00 horas 

14/04/1999
10:00 horas

 
Partida Clave  Descripción Unidad de 

medida 
 1  Paquete (claves del Gpo. 010 y Gpo. 060) Pqt 



 010-000-2341 
010-000-2342 
010-000-2344 
010-000-2346 
010-000-2347 
010-000-2348 
010-000-2349 
060-345-1980 
060-345-1998 
060-859-0550 

Solución para diálisis peritoneal 1.5% (2,000 mililitros) miliosmoles aproximados por litro 
347, PH 5.0 a 5.6. 
Solución para diálisis peritoneal 1.5% (1,000 mililitros) miliosmoles aproximados por litro 
347, PH 5.0 a 5.6. 
Solución para diálisis peritoneal 4.25% (2,000 mililitros) miliosmoles aproximados por litro 
486, PH 5.0 a 5.6. 
Solución para diálisis peritoneal 1.5% (5,000 mililitros) miliosmoles aproximados por litro 
347, PH 5.0 a 5.6. 
Solución para diálisis peritoneal 4.25% (5,000 mililitros) miliosmoles aproximados por litro 
486, PH 5.0 a 5.6. 
Solución para diálisis peritoneal 1.5%, con conexión en “y” integrada. Consta de: una bolsa 
de plástico grado médico con 2000 ml. de solución con dextrosa al 1.5%, 347 miliosmoles 
por litro aproximadamente y PH 5.0 a 5.6, con sistema integrado de tubería en “y” con 
conector tipo Luer Lock que ensamble herméticamente con la línea de transferencia corta 
de larga vida, dispositivo de seguridad en ambas líneas, que impida el reflujo. Con sistema 
de antisepsia para cerrar la línea del paciente. Puede llevar integrada o no bolsa de 
drenaje. 
Solución para diálisis peritoneal 4.25%, con conexión en “y” integrada. Consta de: una 
bolsa de plástico grado médico con 2000 ml. de solución con dextrosa al 4.25%, 486 
miliosmoles por litro aproximadamente y PH 5.0 a 5.6, con sistema integrado de tubería en 
“y” con conector tipo Luer Lock que ensamble herméticamente con la línea de transferencia 
corta de larga vida, dispositivo de seguridad en ambas líneas, que impida el reflujo. Con 
sistema de antisepsia para cerrar la línea del paciente. Puede llevar integrada o no bolsa 
de drenaje. 
Equipo de conexión múltiple, para conectar hasta 11 bolsas de solución para diálisis 
peritoneal, una conexión para la línea de drenaje y una conexión para la línea del paciente, 
para usarse en máquina cicladora, sistema automático (accesorios). 
Equipo de extensión para drenaje, con una longitud de 3.64 Mts., para máquina cicladora, 
sistema automático. 
Tapón Luer-Lock protector, con solución antiséptica de Yodo-Povidona, para protección del 
equipo de transferencia, sistema automático. 

 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de abril de 1999 a las 16:00 horas en Coordinación Regional de 

Abastecimiento (Departamento Regional de Adquisiciones), ubicada en calzada Vallejo número 675, colonia 
Magdalena de Las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de abril de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de abril de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 14 de abril de 1999 a las 16:00 horas en calzada Vallejo número 675, colonia 
Magadalena de Las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641002-004-99 $500 

Costo en compraNET: 
$350 

7/04/1999 7/04/1999 
17:00 horas 

15/04/1999
14:00 horas

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 010 000 5429 Molgamostrín 623 Env C/1 623
 2 060 308 0029 Dispositivo intrauterino 9,568 Pza. 9,568
 3 010 000 3515 Enantato 14,040 Env. 14,040
 4 010 000 3504 Levonorgestrel 14,718 Env. 14,718
 5 060 066 0500 Fluoruro de sodio 5,632 Fco. 5,632

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de abril de 1999 a las 17:00 horas en la Coordinación Regional 

de Abastecimiento (Departamento Regional de Adquisiciones), ubicada en calzada Vallejo número 675, colonia 
Magdalena de Las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 15 de abril de 1999 a las 14:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de abril de 1999 a las 14:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 19 de abril de 1999 a las 14:00 horas en calzada Vallejo número 675, colonia 
Magadalena de Las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO 

LIC. HECTOR JAVIER GONZALEZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 101804) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO OCCIDENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la adquisición de aisladores, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases 
18164031-012-99  $600 más IVA 

Costo en compraNET 
$500 más IVA 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica 

15/04/1999 
13:00 horas 

21/04/1999 
13:00 horas 

Part. Clave CABMS Descripción 
1 C030000006 Aislador 13PD-130 
2 C030000006 Aislador 22PD-180 
3 C030000006 Aislador de suspensión sintético 15SH045N 
4 C030000006 Aislador de suspensión sintético 25SH045N 
5 C030000006 Aislador de suspensión sintético 123SYB111N 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en calzada Ventura Puente número 1653, colonia Electricistas, código postal 58290, Morelia, Mich., con la C.P. 
Guadalupe Camacho Reyes, teléfono 01(43) 22-52-31, en el horario de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, a 
partir del día 30 de marzo de 1999, y hasta siete días naturales previos a la presentación de proposiciones y 
apertura técnica. 

* La forma de pago es, cheque de caja o certificado a nombre de C.F.E. División Centro Occidente, presentando 
copia del R.F.C., o bien por conducto de los recibos que para ese efecto generará compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de abril de 1999 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la 
Administración Divisional, ubicada en calzada Ventura Puente número 1653, colonia Electricistas, código postal 
58290, Morelia, Mich. 

* El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas será el día 15 de abril de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de abril de 1999 a las 13:00 horas, y la económica se 

efectuará el día 21 de abril de 1999 a las 13:00 horas en la sala de juntas de Administración Divisional, ubicada en 
calzada Ventura Puente número 1653, colonia Electricistas, código postal 58290, Morelia, Mich. 

* Esta licitación se encuentra incluida al amparo de la reserva transitoria de C.F.E. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de contrato abierto conforme al artículo 48 de la LAOP, teniendo como 

tope mínimo el 100% del monto del contrato y como tope máximo un 200% más del monto del contrato que se 
genere, con una vigencia al día último de diciembre de 1999. 

* El lugar de entrega de los bienes será el almacén divisional, ubicado en Planta Cupatitzio número 46, colonia 
Electricistas, código postal 58290, Morelia, Mich., de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas. La condición de entrega 
será CSF destino final. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de 
entrega. 

MORELIA, MICH., A 30 DE MARZO DE 1999. 
EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 

REGIONAL DE ADQUISICIONES DE LA DIVISION 
ING. VICTOR MANUEL PARTIDA CAMACHO 

 RUBRICA. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL LA RAZA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA SENCILLA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter 
internacional para la contratación de adquisición de bienes terapéuticos de los grupos de suministro 010 (medicamentos) 
y 080 (Mat. laboratorio), de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Regional de Adquisición, 
Arrendamientos y Servicios, según acuerdo CAR-037/99 de sesión extraordinaria SE-003/99, el día 24 de marzo de 
1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641002-005-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

7/04/1999 7/04/1999 
18:00 horas 

15/04/1999
16:00 horas

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima
 1 010 000 5294 Estavudina 900 Env. C/60 Cap. 



 2 080 070 2466 Sistema microelisa 336 Pba. 
 3 080 070 2458 Prueba rápida para el diagnóstico de cólera 357 Eqp. C/25 Pba. 
 4 080 784 1374 Prueba rápida de un solo paso 395 Eqp. C/1 Eqp. 
 5 010 000 3505 Desogestrel 23,364 Cja. C/21 Tab. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es: 
En convocante: en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, en las 
oficinas de la Subdelegación número 4, ubicadas en la calle de Luna número 235, 3er. piso, colonia Guerrero, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, con horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET, con depósito en la cuenta 400 
8513 467 IMSS-compraNET del banco Bital, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de abril de 1999 a las 18:00 horas, en la Coordinación Regional 
de Abastecimiento "La Raza", ubicada en calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código 
postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 15 de abril de 1999 a las 16:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de abril de 1999 a las 16:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 19 de abril de 1999 a las 16:00 horas, en calzada Vallejo número 675, colonia 
Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Almacén Regulador "La Raza" ubicado en calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las 

Salinas, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07760, México, Distrito Federal, los días del 27 del mes 
anterior al 6 del mes programado, en el horario de entrega de 11:00 a 18:00 horas. 

* Plazo de entrega: de acuerdo al anexo 3 de las bases. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la entrega de la documentación debidamente 

requisitada, en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Trámite de Erogaciones de la Delegación número 2 
Noreste del D.F., ubicada en avenida Hidalgo número 23, colonia Centro, código postal 06300, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F. 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO 

LIC. HECTOR JAVIER GONZALEZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 101806) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN PUEBLA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de servicios, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por L.A.E. Jorge A. Candia Muñoz, con 
cargo de Secretario Técnico del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 23 de marzo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y
apertura técnica

00641027-022-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

6/04/1999 6/04/1999 
9:00 horas 

13/04/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo 

máximo 
 1 0000000000 Suministro de oxígeno medicinal 

domiciliario a pacientes I.M.S.S. 
654 Pacientes a 

atender 
mensuales 

4 meses 8 meses 

 
* Lugar de entrega: Directamente en el domicilio de cada uno de los derechohabientes a solicitud del Instituto, los 

días lunes a viernes, horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: dentro de las 4 horas posteriores a la solicitud que genere este Instituto a través de las unidades 

médico-hospitalarias indicadas en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: 15 días naturales posteriores a la presentación de la documentación completa en 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la Unidad Médica de Gestión Descentralizada. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y
apertura técnica
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00641027-023-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

6/04/1999 6/04/1999 
14:00 horas 

13/04/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo 

máximo 
 1 0000000000 Trasl. Colect. en autobuses de 

pacientes y Acomp. IMSS 
40 Servicio 

mensuales 
4 meses 8 meses 

 
* Lugar de entrega: de los hospitales del IMSS, ubicados en Tehuacán y Teziutlán a los Hospitales de IMSS en la 

zona urbana de Puebla, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 7:00 a 19:00 horas. 
* Plazo de entrega: viaje redondo de ida y vuelta a cada uno de los destinos indicados en la bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: 15 días contados a partir de la entrega de documentación comprobatoria completa 

en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la Unidad Médica de Gestión Descentralizada 
correspondiente. 

* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en 3 Sur número 2108, colonia El Carmen, código postal 72000, Puebla, Puebla; con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de IMSS. 
 En compraNET, depósito a la cuenta 400 8513 467 de la institución bancaria Bital. En compraNET, mediante los 

recibos que genera el sistema. 
* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en el Departamento Delegacional de Servicios Generales, ubicado en 

Calle 3 Sur número 2108, 2o. piso, colonia El Carmen, código postal 72000, Puebla, Puebla. 
* La apertura de la propuesta técnica y la apertura de la propuesta económica en 3 Sur número 2108, colonia El 

Carmen, código postal 72000, Puebla, Puebla. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

PUEBLA, PUE., A 29 DE MARZO DE 1999. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

L.A.E. JORGE A. CANDIA MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 101807) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO OCCIDENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la adquisición de apartarrayos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases 
18164031-014-99  $600 más IVA 

Costo en compraNET 
$500 más IVA 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica 

16/04/1999 
13:00 horas 

22/04/1999 
13:00 horas 

Part. Clave CABMS Descripción 
1 I330000070 Apartarrayo ADOM-12 
2 I330000070 Apartarrayo ADOM-21 
3 I330000070 Apartarrayo ADOMC-12 
4 I330000070 Apartarrayo para B.T. monofásico 3H, 120VA, 60HZ 
5 I330000070 Cortacircuito fusible 15-100-110-8000 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en calzada Ventura Puente número 1653, colonia Electricistas, código postal 58290, Morelia, Mich., con la 
contadora pública Guadalupe Camacho Reyes, teléfono 01(43) 22-52-31, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, de 
lunes a viernes, a partir del día 30 de marzo de 1999, y hasta siete días naturales previos a la presentación de 
proposiciones y apertura técnica. 

* La forma de pago es, cheque de caja o certificado a nombre de C.F.E. División Centro Occidente, presentando 
copia del R.F.C., o bien por conducto de los recibos que para ese efecto generará compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de abril de 1999 a las 13:00 horas en la sala de juntas de la 
Administración Divisional, ubicada en calzada Ventura Puente número 1653, colonia Electricistas, código postal 
58290, Morelia, Mich. 

* El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas será el día 16 de abril de 1999 a las 13:00 horas. 



* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de abril de 1999 a las 13:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 22 de abril de 1999 a las 13:00 horas en la sala de juntas de Administración Divisional, ubicada en 
calzada Ventura Puente número 1653, colonia Electricistas, código postal 58290, Morelia, Mich. 

* Esta licitación se encuentra incluida al amparo de la reserva transitoria de C.F.E. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de contrato abierto conforme al artículo 48 de la LAOP, teniendo como 

tope mínimo el 100% del monto del contrato y como tope máximo un 200% más del monto del contrato que se 
genere, con una vigencia al día último de diciembre de 1999. 

* El lugar de entrega de los bienes será el almacén divisional, ubicado en Planta Cupatitzio número 46, colonia 
Electricistas, código postal 58290, Morelia, Mich., de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas. La condición de entrega 
será CSF destino final. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de 
entrega. 

MORELIA, MICH., A 30 DE MARZO DE 1999. 
EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 

REGIONAL DE ADQUISICIONES DE LA DIVISION 
ING. VICTOR MANUEL PARTIDA CAMACHO 

 RUBRICA. 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO OCCIDENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Publicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitacion(es) de carácter 
nacional para la adquisición de listones fusibles, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. Licitación Costo de las bases 

18164031-015-99 $600 más IVA 
Costo en compraNET 

$500 más IVA 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura económica 

19/04/1999 
9:00 horas 

23/04/1999 
9:00 horas 

Part. Clave CABMS Descripción 
1 C030000094 Fusible universal 15K-2 
2 C030000094 Fusible fraccionario 15-AI-1.25 
3 C030000094 Fusible universal 15K-10 
4 C030000094 Fusible fraccionario 15-AI-1.50 
5 C030000094 Fusible universal 15K-1 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en calzada Ventura Puente número 1653, colonia Electricistas, código postal 58290, Morelia, Mich., con el 
señor Rafael Juárez Reyes, teléfono 01(43) 22-52-33, en el horario de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, a 
partir del día 30 de marzo de 1999, y hasta siete días naturales previos a la presentación de proposiciones y 
apertura técnica. 

* La forma de pago es, cheque de caja o certificado a nombre de C.F.E. División Centro Occidente, presentando 
copia del R.F.C. o bien por conducto de los recibos que para ese efecto generará compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de abril de 1999 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la 
Administración Divisional, ubicada en calzada Ventura Puente número 1653, colonia Electricistas, código postal 
58290, Morelia, Mich. 

* El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas será el día 19 de abril de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de abril de 1999 a las 9:00 horas y la económica se 

efectuará el día 23 de abril de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas de Administración Divisional, ubicada en 
calzada Ventura Puente número 1653, colonia Electricistas, código postal 58290, Morelia, Mich. 

* Esta licitación no se encuentra incluida en la reserva transitoria de C.F.E., ya que su monto estimado es inferior al 
establecido en los umbrales. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de contrato abierto conforme al artículo 48 de la LAOP, teniendo como 

tope mínimo el 100% del monto del contrato y como tope máximo un 200% más del monto del contrato que se 
genere, con una vigencia al día último de diciembre de 1999. 

* El lugar de entrega de los bienes será el Almacén Divisional, ubicado en Planta Cupatitzio número 46, colonia 
Electricistas, código postal 58290, Morelia, Mich., de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas. La condición de entrega 
será CSF destino final. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de 
entrega. 

MORELIA, MICH., A 30 DE MARZO DE 1999. 
EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 

REGIONAL DE ADQUISICIONES DE LA DIVISION 
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ING. VICTOR MANUEL PARTIDA CAMACHO 

 RUBRICA. 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO OCCIDENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la adquisición de herrajes, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases 
18164031-016-99 $600 más IVA 

Costo en compraNET 
$500 más IVA 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica 

19/04/1999 
13:00 horas 

23/04/1999 
13:00 horas 

Part. Clave CABMS Descripción 
1 C030000000 Grapa remate RAL8. 
2 C030000000 Abrazadera UC. 
3 C030000000 Bastidor B4. 
4 C030000000 Tirante T2. 
5 C030000000 Soporte CV1. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en calzada Ventura Puente número 1653, colonia Electricistas, código postal 58290, Morelia, Mich., con la C.P. 
Guadalupe Camacho Reyes, teléfono 01(43) 22-52-31, en el horario de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, a 
partir del día 30 de marzo de 1999 y hasta siete días naturales previos a la presentación de proposiciones y 
apertura técnica. 

* La forma de pago es, cheque de caja o certificado a nombre de C.F.E. División Centro Occidente, presentando 
copia del R.F.C., o bien por conducto de los recibos que para ese efecto generará compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de abril de 1999 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la 
Administración Divisional, ubicada en calzada Ventura Puente número 1653, colonia Electricistas, código postal 
58290, Morelia, Mich. 

* El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas será el día 19 de abril de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de abril de 1999 a las 13:00 horas y la económica se 

efectuará el día 23 de abril de 1999 a las 13:00 horas en la sala de juntas de Administración Divisional, ubicada en 
calzada Ventura Puente número 1653, colonia Electricistas, código postal 58290, Morelia, Mich. 

* Esta licitación no se encuentra incluida en la reserva transitoria de C.F.E., ya que su monto estimado es inferior al 
establecido en los umbrales. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de contrato abierto conforme al artículo 48 de la LAOP. Teniendo como 

tope mínimo el 100% del monto del contrato y como tope máximo un 200% más del monto del contrato que se 
genere, con una vigencia al día último de diciembre de 1999. 

* El lugar de entrega de los bienes será el Almacén Divisional, ubicado en Planta Cupatitzio número 46, colonia 
Electricistas, código postal 58290, Morelia, Mich., de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. La condición de 
entrega será CSF destino final. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de 
entrega. 

MORELIA, MICH., A 30 DE MARZO DE 1999. 
EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 

REGIONAL DE ADQUISICIONES DE LA DIVISION 
ING. VICTOR MANUEL PARTIDA CAMACHO 

 RUBRICA. 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO OCCIDENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la adquisición de preformados, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases 
18164031-018-99 $600 más IVA 

Costo en compraNET 
$500 más IVA 



Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica 

20/04/1999 
13:00 horas 

26/04/1999 
13:00 horas 

Part. Clave CABMS Descripción 
1 C030000000 Remate PRA 5/16 
2 C030000000 Guardalínea L-ACSR 266 
3 C030000000 Remate P ACSR 1/0 
4 C030000000 Guardalínea L-ACSR 3/0 
5 C030000000 Remate PA 5/16 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en calzada Ventura Puente número 1653, colonia Electricistas, código postal 58290, Morelia, Mich., con el 
señor Rarael Juárez Reyes, teléfono 01(43) 22-52-33, en el horario de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, a 
partir del día 30 de marzo de 1999, y hasta siete días naturales previos a la presentación de proposiciones y 
apertura técnica. 

* La forma de pago es, cheque de caja o certificado a nombre de C.F.E. División Centro Occidente, presentando 
copia del R.F.C. o bien por conducto de los recibos que para ese efecto generará compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de abril de 1999 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la 
Administración Divisional, ubicada en calzada Ventura Puente número 1653, colonia Electricistas, código postal 
58290, Morelia, Mich. 

* El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas será el día 20 de abril de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de abril de 1999 a las 13:00 horas y la económica se 

efectuará el día 26 de abril de 1999 a las 13:00 horas en la sala de juntas de Administración Divisional, ubicada en 
calzada Ventura Puente número 1653, colonia Electricistas, código postal 58290, Morelia, Mich. 

* Esta licitación no se encuentra incluida en la reserva transitoria de C.F.E., ya que su monto estimado es inferior al 
establecido en los umbrales. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de contrato abierto conforme al artículo 48 de la LAOP, teniendo como 

tope mínimo el 100% del monto del contrato y como tope máximo un 200% más del monto del contrato que se 
genere, con una vigencia al día último de diciembre de 1999. 

* El lugar de entrega de los bienes será el almacén divisional, ubicado en Planta Cupatitzio número 46, colonia 
Electricistas, código postal 58290, Morelia, Mich., de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas. La condición de entrega 
será CSF destino final. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de 
entrega. 

MORELIA, MICH., A 30 DE MARZO DE 1999. 
EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 

REGIONAL DE ADQUISICIONES DE LA DIVISION 
ING. VICTOR MANUEL PARTIDA CAMACHO 

 RUBRICA. 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO OCCIDENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la (s) licitacion(es) de carácter 
nacional para la adquisición de alambres y cables conductores, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases 
18164031-011-99 $600+IVA 

Costo en compraNET 
$500+IVA 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica 

15/04/1999 
9:00 horas 

21/04/1999 
9:00 horas 

Part. Clave CABMS Descripción 
1 C030000010 Cable ACSR 1/0. 
2 C030000010 Cable múltiple de ACSR (3+1) 3/0-1/0C. 
3 C030000010 Cable múltiple de ACSR (2+1) 3/0-1/0C.  
4 C030000010 Cable ACSR 3/0. 
5 C030000010 Cable ACSR 266. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en calzada Ventura Puente número 1653, colonia Electricistas, código postal 58290, Morelia, Mich., con el 
señor Rafael Juárez Reyes, teléfono 01(43) 22-52-33, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes, a 
partir del día 30 de marzo de 1999, y hasta siete días naturales previos a la presentación de proposiciones y 
apertura técnica. 
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* La forma de pago es, cheque de caja o certificado a nombre de C.F.E. División Centro Occidente, presentando 

copia del R.F.C. o bien por conducto de los recibos que para ese efecto generará compraNET. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de abril de 1999 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la 

Administración Divisional, ubicada en calzada Ventura Puente número 1653, colonia Electricistas, código postal 
58290, Morelia, Mich. 

* El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas será el día 15 de abril de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de abril de 1999 a las 9:00 horas y la económica se 

efectuará el día 21 de abril de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas de Administración Divisional, ubicada en 
calzada Ventura Puente número 1653, colonia Electricistas, código postal 58290, Morelia, Mich. 

* Esta licitación se encuentra incluida al amparo de la reserva transitoria de C.F.E. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de contrato abierto conforme al artículo 48 de la LAOP, teniendo como 

tope mínimo el 100% del monto del contrato y como tope máximo un 200% más del monto del contrato que se 
genere, con una vigencia al día último de diciembre de 1999. 

* El lugar de entrega de los bienes será el Almacén Divisional, ubicado en Planta Cupatitzio número 46, colonia 
Electricistas, código postal 58290, Morelia, Mich., de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas. La condición de entrega 
será CSF destino final. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de 
entrega. 

MORELIA, MICH., A 30 DE MARZO DE 1999. 
EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 

REGIONAL DE ADQUISICIONES DE LA DIVISION 
ING. VICTOR MANUEL PARTIDA CAMACHO 

 RUBRICA. 
SECRETARIA DE GOBERNACION 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación del servicio de fumigación y control de plagas y adquisición de pulseras para el festejo del 
día de la madre, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

No. en compraNET 
00004001-004-99 
No. en SEGOB 
SG-N-DA-01/99 

Costo en SEGOB 
$2,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,500.00 

7/04/1999 7/04/1999 
12:00 horas 

14/04/1999 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810800012 Fumigación y control de plagas 1
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

No. en compraNET 
00004001-005-99 
No. en SEGOB 
SG-N-DA-04/99 

$2,000 
Costo en compraNET: 

$1,500 

7/04/1999 7/04/1999 
10:00 horas 

14/04/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Pulseras 4,100
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Abraham González número 48, 2o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:30 horas a 13:30 horas, la forma de pago es, en convocante, será mediante cheque certificado o 
de caja a favor de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales con número de cuenta 646-
101194-3 de Banorte, S.A. sucursal Louis Pasteur. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La junta 
de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios, 
ubicada en calle Abraham González número 48, 2o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciónes será: peso mexicano. El lugar de prestación del servicio de fumigación y control de plagas será en diversos 
inmuebles de esta Secretaría conforme se estipula en bases, el lugar de entrega de las pulseras será en la Dirección 
General de Personal, con domicilio en Insurgentes Sur 105 piso 10, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, los días de 
lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:30 a 17:00 horas y el plazo de entrega de las mismas es a más tardar el 
día 27 de abril de 1999. Así como el servicio de fumigación será a partir del día siguiente de haber firmado el contrato y 



hasta el 31 de diciembre del 1999. Las condiciones de pago serán: de conformidad con el artículo 52 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 1999. 
 DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

ARTICULOS DESECHABLES PARA LA INDUSTRIA TURISTICA, S.A. DE C.V. 
Fuente de los Murmullos 5, Col. Lomas de las Palmas, Huixquilucan, C.P. 52760, Edo. de México 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1990 
Activo $ 0.00 
Pasivo y capital $ 0.00 
Este balance se publica en cumplimiento del artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
Huixquilucan, Edo. de Méx., a 22 de febrero de 1999. 
María Nuño González 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 99576) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Unitario del Primer Circuito en México, D.F. 
EDICTO 
En el Juicio de Amparo Indirecto número P/2/99-I, promovido por, en contra de la resolución de fecha 
dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, dictada por el Cuarto Tribunal Unitario del Primer 
Circuito, en el toca civil número 124/98-IV, que declara improcedente el recurso de apelación intentado en 
contra de la resolución de fecha diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y tres, por el Juez 
Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, en el expediente 155/93, seguido por Importadora y 
Distribuidora Inter, S.A. de C.V., en contra de Distribuidora Comercial Pensilvania, S.A. de C.V., se dictó un 
auto con fecha doce de enero del año en curso, un auto que en su parte conducente dice: 
"asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el precepto 147 de la citada ley, con una copia de la 
referida demanda emplácese al ahora tercer perjudicado." 
En la inteligencia de que la copia de la demanda respectiva queda a disposición del referido tercero 
perjudicado, en el local de este Primer Tribunal Unitario del Primer Circuito. 
México, D.F., a 17 de febrero de 1999. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Unitario del Primer Circuito 
Lic. Jaime Salvador Reyna Anaya 
Rúbrica. 
(R.- 100003) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México con residencia en Tlalnepantla 
EDICTO 
C. Guadalupe Mendoza Carrillo 
C. Germán Fernández del Castillo 
C. Josefina González Mendoza 
- "Restaurant Bar Lago de Guadalupe", Sociedad Anónima 
- "Fraccionamiento Lago de Guadalupe", Sociedad Anónima 
- "Fraccionamiento Inversiones del Lago", Sociedad Anónima 
- "Club de Golf Bosques del Lago", Sociedad Anónima 
En los autos del Juicio de Amparo número 274/98, promovido por Alma Fernández Muñoz, apoderada 
general para pleitos y cobranzas de los señores José Rendón Orozco, Juan Izquierdo Navarro y María 
Nieves Rodríguez, presidente, secretario y vocal, respectivamente, del Comité Particular Ejecutivo del 
nuevo centro de población ejidal que de constituirse se denominará "Ejido Guadalupe", tramitado en este 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, contra actos del Secretario de la Reforma Agraria y 
otras autoridades, consistentes en la abstención y negativa que durante dieciocho años han tenido las 
autoridades responsables para resolver respecto de la solicitud de creación del nuevo centro de población 
que de constituirse se denominará "Ejido Guadalupe"; así como las órdenes, acuerdos y determinaciones 
tendientes a despojar y desalojar al quejoso de las 254 hectáreas que dice poseer del terreno ubicado en la 
Ex-Hacienda de Santa María Tepojaco, Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México. En razón de que 
en el presente juicio de garantías se les dio el carácter de terceros perjudicados y se desconocen sus 
domicilios actuales y correctos, se ordenó emplazarlos por edictos que deberán publicarse por tres veces, 
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de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de circulación 
nacional; haciéndoles saber que deberán de presentarse a este Juzgado de Distrito dentro del término de 
treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, para los efectos legales 
procedentes; por el mismo término se fija una copia del edicto en la puerta de acceso de este Tribunal 
Federal; en la actuaría del Juzgado quedan a su disposición copias simples de la demanda de garantías. 
Tlalnepantla, Edo. de Méx., a 7 de octubre de 1998. 
Atentamente 
La C. Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México 
Lic. Blanca Lobo Domínguez 
Rúbrica. 
(R.- 100221) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Impulsora de Desarrollo Urbano, S.A. de C.V. 
En los autos del Juicio Ordinario Civil Federal, expediente número 16/97-I, promovido por Instituto Mexicano 
del Seguro Social, radicado en este Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, y con 
el único fin de emplazarlo al juicio de mérito, toda vez que le asiste el carácter de parte demandada como 
se aprecia del libelo inicial, en virtud de que se desconoce su domicilio cierto y actual para efectuar la 
notificación correspondiente con las formalidades que establece la ley, en atención a lo acordado en 
proveído de treinta y uno de agosto del año en curso, se le emplaza por medio de edictos que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Universal 
por ser uno de los de mayor circulación en la República, conforme a lo que establece el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, y se le hace saber que cuenta con un término de treinta días, 
contado a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos, en el 
entendido de que en el local de este Tribunal se encuentran a su disposición las constancias de traslado 
respectivas, con el apercibimiento que de no presentarse en el plazo señalado, se seguirá el juicio en su 
rebeldía, y las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de rotulón, como lo dispone el numeral 
316 del invocado código adjetivo federal. 
México, D.F., a 16 de noviembre de 1998. 
Atentamente 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Yolanda Márquez Torres 
Rúbrica. 
(R.- 100818) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Nuevo León 
Sección de Amparo 
EDICTO 
Claro Guadalupe Martínez Rodríguez. 
En los autos del Juicio de Amparo número 813/98-VI, promovido por Construcciones e Instalaciones 
Júpiter, contra actos de la Junta Especial número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado y 
otras autoridades, y en virtud de que se le señaló a usted como tercero perjudicado, desconociéndose su 
domicilio cierto y actual, en cumplimiento al acuerdo dictado el primero de diciembre de mil novecientos 
noventa y ocho, dentro del Juicio de Amparo 813/98/VI, se ha ordenado emplazarle a juicio por edictos, 
mismos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico El Norte, de esta ciudad por ser este último uno de mayor circulación en 
Monterrey, Nuevo León, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. Queda a disposición 
del referido tercero perjudicado, en la Actuaría de este Tribunal copia simple de la demanda de amparo, de 
la que se desprende se cita como acto reclamado: "...de la Junta Especial señalada como responsable, 
todo lo actuado dentro del Juicio Laboral contenido en el expediente número 0919/i/2/98, el cual se formó 
con motivo de la demanda promovida por el hoy tercero perjudicado en contra de mi representada, 
particularmente el laudo, de fecha treinta y uno de marzo del presente año, emitido dentro de dicho Juicio; 
de los C.C. Presidente de la Junta Especial número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado y 
Actuario adscrito a la misma, se reclama la ejecución del referido laudo; del Actuario adscrito a la 
mencionada Junta Especial número Dos, se reclaman además las diligencias de fechas veintiocho y 



veintinueve de enero del año en curso, mediante las que supuestamente emplazó a juicio a mi mandante, 
así como la diligencia de fecha dos de julio del año en curso, mediante la que también supuestamente 
requirió de pago a mi representada"; haciéndole saber que cuenta con un término de treinta días, contado a 
partir de la última publicación de los edictos, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus 
derechos, quedando a su disposición copia de la demanda de garantías. 
Monterrey, N.L., a 1 de diciembre de 1998. 
Atentamente 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Nuevo León 
Lic. Rebeca del Carmen Gómez Garza 
Rúbrica. 
(R.- 101179) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Tercero de lo Concursal del Distrito Federal 
Secretaría B 
Expediente 116/96 
EDICTO 
Por resolución de fecha catorce de enero de 1997, en el expediente número 116/96, se declaró en estado 
de suspensión de pagos a Construcciones Metálicas de Xalapa, S.A. de C.V., se designó síndico 
provisional al licenciado Joel Lozano Gutiérrez, con domicilio en Laguna Tamiahua número 203-2, lo que se 
hace del conocimiento de los presuntos acreedores, emplazándoseles por este medio para que presenten 
sus demandas de reconocimiento de crédito dentro del plazo de cuarenta y cinco días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación. 
Para su publicación por tres veces en días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
El Heraldo de México, de esta ciudad. 
México, D.F., a 17 de marzo de 1999. 
La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Teresa Rosina García Sánchez 
Rúbrica. 
(R.- 101365) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría B 
Expediente 42/95 
EDICTO 
Se convoca a los acreedores de la suspensión de pagos de Beneficiadora de Nueces y Piñones del Centro, 
S.A. de C.V. en el cuaderno principal tomo I del expediente número 42/95 a la junta de acreedores para el 
reconocimiento, rectificación y graduación de créditos que se celebrará en el Juzgado Primero de lo 
Concursal a las once horas del día seis de abril de mil novecientos noventa y nueve, de acuerdo al 
siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Lista de presentes. 
2.- Lectura de la lista provisional de acreedores elaborada por la sindicatura. 
3.- Apertura de debate contradictorio respecto de cada uno de los créditos. 
4.- Designación de la intervención. 
Edictos que serán publicados en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Universal, de esta 
capital, por tres veces consecutivas. 
México, D.F., a 10 de marzo de 1999. 
La C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Martha Rodea Monroy 
Rúbrica. 
(R.- 101373) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de lo Civil 
Puebla, Pue. 
EDICTO 
Disposición Juez Séptimo Civil, requiérase persona moral denominada Centro General y todo aquel que 
tenga interés suspensión de pagos, expediente 1048/87, comparezcan término tres días siguientes última 
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publicación, hacer reclamo crédito a su favor razón Noé Peñaloza Hernández solicita se levante suspensión 
de pagos y arraigo decretado. 
H. Puebla de Zaragoza, Pue., a 15 de marzo de 1999. 
El Diligenciario Par 
Alberto Pérez y Pérez 
Rúbrica. 
(R.- 101384) 
 
CONTROLADORA NITROCAM, S. DE R.L. DE C.V. 
Orión No. 166, Col. Prado Churubusco, México, 04230, D.F., Tel. (5) 582-5499 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
AL 15 DE MARZO DE 1999 
Activo $ 0.00 
Pasivo y capital $ 0.00 
Total $ 0.00 
México, D.F., a 15 de marzo de 1999. 
C.P. Juan Nieto Aguilar 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 101387) 
 
GRUPO IUSACELL, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA ESPECIAL DE ACCIONISTAS 
Por acuerdo del Consejo de Administración de Grupo Iusacell, S.A. de C.V., tomado en su sesión del 5 de 
febrero de 1999, se convoca a los accionistas de la serie A de Grupo Iusacell, S.A. de C.V., a una 
Asamblea Especial de Accionistas que se celebrará el martes 27 de abril de 1999 a las 12:00 horas en el 
salón de usos múltiples del edificio Corporativo Santa Fe III, ubicado en avenida Prolongación Paseo de la 
Reforma número 1236, planta baja, colonia Santa Fe, Delegación Cuajimalpa, 05348, México, Distrito 
Federal, para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Nombramiento de los consejeros de la serie A y de miembros de los comités del Consejo de 
Administración de la sociedad. 
II. Nombramiento del comisario serie A y de su suplente. 
III. Designación de delegados que den cumplimiento y formalicen las resoluciones tomadas por la 
Asamblea. 
Con base en el artículo vigésimo tercero de los estatutos de la sociedad, se informa a los accionistas que 
para asistir a la Asamblea deberán depositar en la Secretaría de la sociedad, ubicada en Prolongación 
Paseo de la Reforma número 1236, P.H., colonia Santa Fe, México, Distrito Federal, a más tardar el viernes 
23 de abril a las 13:00 horas, los títulos de sus acciones o un certificado, de una institución de crédito o 
casa de bolsa, que acredite el depósito de los títulos de sus acciones. Contra entrega de los títulos o de los 
certificados de depósito mencionados, se entregarán las tarjetas de admisión correspondientes. Se 
recuerda a las casas de bolsa que deberán presentar el listado de titulares a que se refiere el artículo 78 de 
la Ley del Mercado de Valores con indicación del nombre, domicilio, nacionalidad y número de acciones del 
accionista que representen. Los accionistas podrán concurrir a la Asamblea personalmente o mediante 
apoderado, designado por medio de simple carta poder. Dicha representación deberá ser acreditada al 
momento de solicitar la tarjeta de admisión. 
México, D.F., a 1 de marzo de 1999. 
Lic. Norma E. Urzúa Villaseñor 
Secretario del Consejo de Administración 
Rúbrica. 
(R.- 101417) 
 
GRUPO IUSACELL, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA ESPECIAL DE ACCIONISTAS 
Por acuerdo del Consejo de Administración de Grupo Iusacell, S.A. de C.V., tomado en su sesión del 5 de 
febrero de 1999, se convoca a los accionistas de la serie D de Grupo Iusacell, S.A. de C.V., a una 
Asamblea Especial de Accionistas que se celebrará el martes 27 de abril de 1999 a la 13:00 horas en el 
salón de usos múltiples del edificio Corporativo Santa Fe III, ubicado en avenida Prolongación Paseo de la 
Reforma número 1236, planta baja, colonia Santa Fe, Delegación Cuajimalpa, 05348, México, Distrito 
Federal, para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 



I. Nombramiento de los consejeros de la serie D. 
II. Nombramiento del comisario serie D y de su suplente. 
III. Designación de delegados que den cumplimiento y formalicen las resoluciones tomadas por la 
Asamblea. 
Con base en el artículo vigésimo tercero de los estatutos de la sociedad, se informa a los accionistas que 
para asistir a la Asamblea deberán depositar en la Secretaría de la sociedad, ubicada en Prolongación 
Paseo de la Reforma número 1236, P.H., colonia Santa Fe, México, Distrito Federal, a más tardar el viernes 
23 de abril a las 13:00 horas, los títulos de sus acciones o un certificado, de una institución de crédito o 
casa de bolsa, que acredite el depósito de los títulos de sus acciones. Contra entrega de los títulos o de los 
certificados de depósito mencionados, se entregarán las tarjetas de admisión correspondientes. Se 
recuerda a las casas de bolsa que deberán presentar el listado de titulares a que se refiere el artículo 78 de 
la Ley del Mercado de Valores con indicación del nombre, domicilio, nacionalidad y número de acciones del 
accionista que representen. Los accionistas podrán concurrir a la Asamblea personalmente o mediante 
apoderado, designado por medio de simple carta poder. Dicha representación deberá ser acreditada al 
momento de solicitar la tarjeta de admisión. 
México, D.F., a 1 de marzo de 1999. 
Lic. Norma E. Urzúa Villaseñor 
Secretario del Consejo de Administración 
Rúbrica. 
(R.- 101418) 
 
GRUPO IUSACELL, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA ESPECIAL DE ACCIONISTAS 
Por acuerdo del Consejo de Administración de Grupo Iusacell, S.A. de C.V., tomado en su sesión del 5 de 
febrero de 1999, se convoca a los accionistas de la serie L de Grupo Iusacell, S.A. de C.V., a una Asamblea 
Especial de Accionistas que se celebrará el martes 27 de abril de 1999 a las 13:00 horas en el salón de 
usos múltiples del edificio Corporativo Santa Fe III, ubicado en avenida Prolongación Paseo de la Reforma 
número 1236, planta baja, colonia Santa Fe, Delegación Cuajimalpa, 05348, México, Distrito Federal, para 
tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Nombramiento de los consejeros de la serie L. 
II. Designación de delegados que den cumplimiento y formalicen las resoluciones tomadas por la Asamblea. 
Con base en el artículo vigésimo tercero de los estatutos de la sociedad, se informa a los accionistas que 
para asistir a la Asamblea deberán depositar en la Secretaría de la sociedad, ubicada en Prolongación 
Paseo de la Reforma número 1236, P.H., colonia Santa Fe, México, Distrito Federal, a más tardar el viernes 
23 de abril a las 13:00 horas, los títulos de sus acciones o un certificado, de una institución de crédito o 
casa de bolsa, que acredite el depósito de los títulos de sus acciones. Contra entrega de los títulos o de los 
certificados de depósito mencionados, se entregarán las tarjetas de admisión correspondientes. Se 
recuerda a las casas de bolsa que deberán presentar el listado de titulares a que se refiere el artículo 78 de 
la Ley del Mercado de Valores con indicación del nombre, domicilio, nacionalidad y número de acciones del 
accionista que representen. Los accionistas podrán concurrir a la Asamblea personalmente o mediante 
apoderado, designado por medio de simple carta poder. Dicha representación deberá ser acreditada al 
momento de solicitar la tarjeta de admisión. 
México, D.F., a 1 de marzo de 1999. 
Lic. Norma E. Urzúa Villaseñor 
Secretario del Consejo de Administración 
Rúbrica. 
(R.- 101419) 
 
GRUPO IUSACELL, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL Y EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS 
Por acuerdo del Consejo de Administración de Grupo Iusacell, S.A. de C.V., tomado en su sesión del 5 de 
febrero de 1999, se convoca a los accionistas de Grupo Iusacell, S.A. de C.V., a una Asamblea General 
Ordinaria Anual y Extraordinaria de Accionistas que se celebrará el martes 27 de abril de 1999 a las 13:00 
horas en el salón de usos múltiples del edificio Corporativo Santa Fe III, ubicado en avenida Prolongación 
Paseo de la Reforma número 1236, planta baja, colonia Santa Fe, Delegación Cuajimalpa, 05348, México, 
Distrito Federal, para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Discusión y aprobación o modificación del informe del Consejo de Administración a que se refiere el 
artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, tomando en cuenta el informe de los comisarios, 
respecto de las operaciones y resultados de la sociedad, por el ejercicio social que terminó el 31 de 
diciembre de 1998. 



Martes 30 de marzo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     251 

II. Presentación del informe del Consejo de Administración a que se refiere el artículo 172 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, respecto de las operaciones y resultados del ejercicio social que terminó el 31 
de diciembre de 1998, de las sociedades en las que Grupo Iusacell, S.A. de C.V., tiene participación y se 
encuentren en el supuesto previsto en el punto 2.4 de la disposición primera de la Circular 11-14 de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
III. Nombramiento de miembros del Consejo de Administración, secretario y comisarios, propietarios y 
suplentes, y de miembros de los comités del Consejo de Administración. 
IV. Remuneración a los miembros del Consejo de Administración, de los miembros de los comités del 
propio Consejo, del secretario y de los comisarios, propietarios y suplentes. 
V. Cambio de denominación de la sociedad. 
VI. Resoluciones relacionadas con la cancelación de la inscripción de las acciones de la sociedad en la 
Sección de Valores del Registro Nacional de Valores e Intermediarios y, en consecuencia, cancelación de 
la inscripción de los ADS's D y L de la sociedad, de la Bolsa de Valores de Nueva York. 
VII. Reforma de estatutos. 
VIII. Designación de delegados que den cumplimiento y formalicen las resoluciones tomadas por esta 
Asamblea. 
Para tener derecho a asistir a las asambleas, los accionistas deberán depositar sus títulos de acciones en 
las oficinas de la sociedad, ubicadas en Prolongación Paseo de la Reforma número 1236 P.H., colonia 
Santa Fe, México, Distrito Federal, o en cualquier institución autorizada y presentar a la sociedad en días y 
horas hábiles, el recibo de depósito correspondiente, a más tardar el viernes 23 de abril a la 13:00 horas, 
para recibir a cambio la tarjeta de admisión que acreditará su derecho a asistir a las asambleas. Cualquier 
accionista podrá hacerse representar en las asambleas por apoderado, designado mediante carta poder 
firmada ante dos testigos. Se recuerda a las casas de bolsa que deberán presentar el listado de titulares a 
que se refiere el artículo 78 de la Ley del Mercado de Valores, que contenga el nombre, domicilio, 
nacionalidad y número de acciones del accionista que representen. En cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 173 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, estará a disposición de los accionistas, en las 
oficinas de la sociedad, la documentación a que se refiere el enunciado general del artículo 172 del mismo 
ordenamiento, así como el informe de los comisarios a partir del próximo 9 de abril de 1999. 
México, D.F., a 1 de marzo de 1999. 
Lic. Norma E. Urzúa Villaseñor 
Secretario del Consejo de Administración 
Rúbrica. 
(R.- 101421) 
 
DEL VALLE COLOR, S.A. DE C.V. 
Río Nazas 167-A, Col. Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06500 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
Activo 
Circulante 0.00 
Caja y bancos 28,000.00 
Sumas $ 28,000.00 
Pasivo 0.00 
Capital 
Capital social 28,000.00 
 $ 28,000.00 
México, D.F., a 22 de febrero de 1999. 
Ma. de la Luz Trujillo Lozoya 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 101435) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de Inmatriculación Judicial 
Secretaría A 
Expediente 325/98 
EDICTO 
En el Juicio de Inmatriculación Judicial, promovido por Enríquez Cerón María, expediente número 325/98, 
se ordenó la publicación del presente Edicto, para hacer del conocimiento a todas las personas que puedan 



considerarse perjudicadas, vecinos y público en general, así como al ciudadano Luis Juárez Ruiz, persona 
de quien se obtuvo la posesión, la existencia del procedimiento de inmatriculación judicial antes 
mencionado, para que comparezcan al Juzgado Primero de Inmatriculación Judicial, a deducir sus 
derechos, respecto del inmueble ubicado en calle Fray Pedro de Gante, número 116, lote 2, manzana 6, del 
predio parcela 3383, colonia Vasco de Quiroga, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con una 
superficie de 160.00 metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORESTE:20.00 metros con lote 1, manzana 6, de la calle Fray Pedro de Gante número 
provisional 118, colonia Vasco de Quiroga, Delegación Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal, propiedad de la señora Inés Maya Chávez. 
AL SURESTE: 8.00 metros con calle Fray Pedro de Gante. 
AL SUROESTE:20.00 metros con lote 3, manzana 6, de la calle Fray Pedro de Gante con número 
provisional 114, colonia Vasco de Quiroga, Delegación Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal, propiedad del señor Alvaro Moreno Licona. 
AL NOROESTE:8.00 metros con lote 5, manzana 6, de la calle Fray Juan de Padilla con número 
provisional 115, colonia Vasco de Quiroga, Delegación Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal, propiedad del señor Domingo Solache Nicasio. 
México, D.F., a 25 de febrero de 1999. 
La C. Secretaria de Acuerdos "A" 
Lic. Patricia M. Caballero Aguilar 
Rúbrica. 
(R.- 101440) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
con residencia en Cancún 
Sección de Amparos 
Expediente 811/98 
EDICTO 
En los autos del Juicio de Amparo 811/98, promovido por Rodolfo Omaña Rivera, contra actos del 
Procurador General de Justicia del Estado y otras autoridades, en el que señala como acto reclamado la 
orden de desalojo y desposesión del predio denominado Zazil Ha, ubicado en la carretera Cancún, Tulum, 
tramo Playa de Carmen, ciudad Nizuc entre los kilómetros 3050+515 al kilómetro 304+184, orden dictada 
en mi contra fuera de procedimiento judicial, se ordenó notificar a la tercero perjudicada Fomento San 
Gonzalo, S. de R.L., al que se hace saber que deberá presentarse en este Juzgado dentro del término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, por sí, por apoderado o por gestor que 
pueda representarlo, a defender sus derechos; apercibido que de no comparecer dentro del término 
señalado, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de lista; y para su 
publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por 
los artículos 30 de la Ley de Amparo, 297 fracción II y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria. 
Cancún, Q. Roo, a 8 de febrero de 1999. 
El Secretario 
Lic. Mario Antonio Medina González 
Rúbrica. 
(R.- 101471) 
 
FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
Insurgentes Sur 716-8, Col. Del Valle, C.P. 03100, teléfono 448-03-00 con 30 líneas, fax 543-54-90 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
FINASA 94-1 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula décima del Acta de Emisión, hacemos de su conocimiento 
que la tasa anual de interés bruto que devengarán los Bonos Bancarios de Desarrollo de Financiera 
Nacional Azucarera, S.N.C., FINASA 94-1, por el quincuagésimo octavo periodo comprendido del 25 de 
marzo al 22 de abril de 1999, será de 25.98% sobre el saldo insoluto de los bonos en circulación. 
Asimismo, comunicamos que a partir del 25 de marzo de 1999 en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. de 
C.V., Institución para el Depósito de Valores, Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, México, Distrito 
Federal, se pagarán los intereses correspondientes al quincuagésimo séptimo periodo, comprendido del 25 
de febrero al 25 de marzo de 1999, contra la entrega del cupón número 57. 
México, D.F., a 23 de marzo de 1999. 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
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Rúbrica. 
(R.- 101475) 
 
ASOCIACION CULTURAL CARRASCO, S.C. 
AVISO DE TRANSFORMACION 
En asamblea general extraordinaria de socios de Asociación Cultural Carrasco, Sociedad Civil, celebrada el 
día 15 de marzo de 1999, se tomó entre otros acuerdos el de transformar a la sociedad en una Sociedad 
Anónima de Capital Variable, reformando totalmente sus estatutos sociales. 
Lo que se hace del conocimiento en los términos y para los efectos de lo establecido por los artículos 2695 
del Código Civil para el Distrito Federal, 227 y 228 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 28 DE FEBRERO DE 1999 
Activo 
Activo circulante 
Cajas y bancos 11,430 
Inversiones y documentos por cobrar 32,420,179 
Cuentas y documentos por cobrar 90,446 32,522,055 
Activo fijo 
Activos intangibles 108,000 
Depreciación acumulada (43,200) 64,800 
Suma de activo  32,586,855 
Pasivo 
Cuentas y documentos por pagar 480,000 
Contribuciones por pagar 
Otros pasivos ________ 480,000 
Capital 
Capital social 46,531,864 
Aportaciones para futuras capitalizaciones 
Resultado de ejercicios anteriores (14,424,320) 
Resultados del ejercicio (689) 32,106,855 
Suma pasivo y capital  32,586,855 
México, D.F., a 19 de marzo de 1999. 
Atentamente 
Lic. Federico García de Alba Cantú 
Administrador Unico 
Rúbrica. 
(R.- 101477) 
 
FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
Insurgentes Sur 716-8, Col. Del Valle, C.P. 03100, teléfono 448-03-00 con 30 líneas, fax 543-54-90 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
FINASA 93-1 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula cuarta del Acta de Emisión, hacemos de su conocimiento 
que la tasa anual de interés bruto que devengarán los Bonos Bancarios de Desarrollo de Financiera 
Nacional Azucarera, S.N.C., FINASA 93-1, por el septuagésimo segundo periodo comprendido del 25 de 
marzo al 22 de abril de 1999, será de 26.93% sobre el saldo insoluto de los bonos en circulación. 
Asimismo, comunicamos que a partir del 25 de marzo de 1999, en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. de 
C.V., Institución para el Depósito de Valores, Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, México, Distrito 
Federal, se pagarán los intereses correspondientes al septuagésimo primer periodo, comprendido del 25 de 
febrero al 25 de marzo de 1999, contra la entrega del cupón número 71. 
México, D.F., a 23 de marzo de 1999. 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
(R.- 101479) 
 
COMERCIALIZADORA CEBALLOS, S.A. DE C.V. 
EN LIQUIDACION 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
Activo 
Activo circulante 



Bancos 11,681.55 
Deudores diversos 16,610.48 
Impuestos Pag. por anticipado 2,760.00 
Total de activos circulante  31,052.03 
Pasivo y capital 
Pasivo a corto plazo 
I.V.A. por pagar 1,123.42 
Total de pasivos a corto plazo  1,123.42 
Capital 
Capital social 50,000.00 
Resultado ejercicio 1995 4,991.64 
Resultado ejercicio 1996 - 6,307.82 
Resultado ejercicio 1997 -18,755.21 
Total de capital contable  29,928.61 
Suma pasivo y capital  31,052.03 
México, D.F., a 31 de diciembre de 1998. 
C.P. Javier Cruz López 
Delegado Especial 
Rúbrica. 
(R.- 101484) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Unitario del Primer Circuito 
México, D.F. 
EDICTO 
En el Cuaderno de Amparo relativo al toca civil número 176/98-1, formado con motivo del Juicio de Amparo 
Directo promovido por Aeropuertos y Servicios Auxiliares, en contra de la sentencia de fecha dieciocho de 
noviembre de mil novecientos noventa y ocho, dictada por el Primer Tribunal Unitario del Primer Circuito, en 
la que se modificó la sentencia definitiva pronunciada el cuatro de septiembre de mil novecientos noventa y 
ocho, por el Juez Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, en el Juicio Ejecutivo Mercantil 
número 73/94-III, promovido por Aeropuertos y Servicios Auxiliares, en contra de Servicios Aéreos Rutas de 
Oriente, S.A. de C.V., con fecha diecisiete de diciembre del año próximo pasado, se dictó un auto que en su 
parte conducente establece: 
"... Asimismo, con una copia de la citada demanda de amparo, córrase traslado a Servicios Aéreos Rutas 
Oriente, S.A. de C.V., en virtud de haber sido señalada como tercero perjudicado, para que comparezca en 
un término que no exceda de diez días, ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en 
turno, a alegar lo que a su derecho convenga...". 
En la inteligencia de que la copia de la demanda respectiva queda a disposición del referido tercero 
perjudicado, en el local de este Primer Tribunal Unitario del Primer Circuito. 
México, D.F., a 21 de enero de 1999. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Unitario del Primer Circuito 
Lic. Jaime Salvador Reyna Anaya 
Rúbrica. 
(R.- 101490) 
 
FABRILMALLA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
De conformidad con lo establecido en el artículo vigésimo octavo, y demás relativos de los estatutos 
sociales, se convoca a los accionistas de Fabrilmalla de México, S.A. de C.V., a la Asamblea General 
Extraordinaria y a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que se celebrarán en el kilómetro 51 de la 
antigua carretera México-Toluca, Municipio de Lerma, Estado de México, a las once y doce horas, 
respectivamente, del día 14 de abril de 1999, para tratar los asuntos contenidos en la siguiente: 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
ORDEN DEL DIA 
I. Reforma a los artículos noveno, vigésimo quinto y vigésimo sexto de los estatutos sociales de la 
sociedad. 
II. Asuntos, acuerdos y anexos. 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
ORDEN DEL DIA 
I. Informe del presidente del Consejo de Administración, relativo al ejercicio que concluyó el 31 de diciembre 
de 1998, en los términos y forma que ordena el artículo ciento setenta y dos de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 
II. Presentación del balance general y cuentas relativas al ejercicio de 1998. 
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III. Dictamen del comisario de la sociedad. 
IV. Resolución sobre el informe del Consejo de Administración, del balance y cuentas de la sociedad 
presentados. 
V. Resolución sobre la aplicación de las cuentas de resultados y honorarios del Consejo de Administración 
y del comisario. 
VI. Elección del Consejo de Administración y del comisario. 
VII. Aumento de capital en la parte variable. 
VIII. Acuerdos, anexos y conexos. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 173 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, los 
informes y los balances correspondientes estarán a disposición de los accionistas, a partir del día de la 
publicación de la presente convocatoria, en las oficinas de la sociedad, ubicadas en la Ciudad de México en 
avenida Constituyentes número 1000, colonia Lomas Altas, México, D.F., código postal 11950. 
Igualmente, conforme a lo establecido en el artículo vigésimo noveno de los estatutos sociales, para su 
asistencia a las asambleas deberán depositar sus acciones cuando menos con cuarenta y ocho horas de 
anticipación a la fijada para la celebración de la Asamblea, en la Tesorería de la sociedad, en un banco o 
institución de crédito dentro o fuera de la República. Deberán presentar el comprobante de depósito de las 
acciones de que son propietarios, emitidos por la institución de crédito de que se trate, señalando en el 
mismo el número de acciones depositadas y la nacionalidad del propietario. 
Lerma, Edo. de Méx., a 23 de marzo de 1999. 
José Valles Delmar 
Presidente del Consejo de Administración 
Rúbrica. 
(R.- 101562) 
 
FARMACIA GUADALAJARA, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 
(FARMAGU) 1992 
En cumplimiento a lo establecido en las cláusulas IV y IX de la escritura correspondiente, hacemos de su 
conocimiento que el rendimiento neto que devengarán las Obligaciones Quirografarias de Farmacia 
Guadalajara, S.A. de C.V. (FARMAGU) 1992, del 30 de marzo al 29 de abril de 1999, será de 27.85% sobre 
el valor nominal de las mismas. 
México, D.F., a 25 de marzo de 1999. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Banco Inverlat, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
División Fiduciaria 
Grupo Financiero Inverlat 
Rúbrica. 
(R.- 101564) 
 
COMERCIAL CARSO, S.A. DE C.V. 
(ANTES FABRICAS DE PAPEL LORETO Y PEÑA POBRE, S.A. DE C.V.) 
GRUPO SANBORNS, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
En asambleas generales extraordinarias de accionistas de Comercial Carso, S.A. de C.V. (antes Fábricas 
de Papel Loreto y Peña Pobre, S.A. de C.V.) (en lo sucesivo "Comercial") y de Grupo Sanborns, S.A. de 
C.V. (en lo sucesivo "GSanborns"), ambas celebradas el 22 de marzo de 1999, respectivamente, se acordó 
la fusión de dichas sociedades, subsistiendo la primera como sociedad fusionante y extinguiéndose la 
segunda como sociedad fusionada y acordando el cambio de denominación de Comercial para adoptar la 
de Grupo Sanborns, S.A. de C.V. En dichas asambleas generales extraordinarias de accionistas, las 
sociedades acordaron que la fusión se llevaría a cabo de un modo general en los siguientes términos y 
condiciones: (a) Causahabiencia universal: al llevarse a cabo la fusión, Comercial absorberá 
incondicionalmente todos los activos y pasivos de GSanborns, y adquirirá a título universal todo el 
patrimonio y los derechos de ésta, quedando a su cargo, como si hubiesen sido contraídos por la propia 
Comercial, todos los adeudos y responsabilidades de GSanborns, subrogándose Comercial en todos los 
derechos y obligaciones de GSanborns, de índole mercantil, civil, fiscal y de cualquier otra naturaleza, sin 
excepción; (b) Efectos: la fusión surtirá plenos efectos entre Comercial y GSanborns y frente a terceros a 
partir de la fecha en que queden inscritos los respectivos acuerdos de fusión en el Registro Público de 
Comercio de la Ciudad de México, Distrito Federal. Con objeto de que la fusión surta efectos ante terceros 
en la fecha indicada, Comercial acordó y se obligó expresamente al pago inmediato de sus adeudos y de 
los adeudos de GSanborns, a sus respectivos acreedores que no hubieran otorgado su consentimiento 



para llevar a cabo la fusión y desearen hacer efectivos anticipadamente los adeudos a su favor; (c) Capital 
social y acciones: las cifras que servirán de base para la fusión, son las que se reflejan en los balances de 
Comercial Carso, S.A. de C.V. y Grupo Sanborns, S.A. de C.V. al 31 de diciembre de 1998, con los ajustes 
que procedan al momento de surtir plenos efectos la fusión. El capital mínimo fijo sin derecho a retiro 
pagado de Comercial Carso, S.A. de C.V. una vez que surta plenos efectos la fusión corresponderá a la 
suma del capital pagado de Comercial Carso, S.A. de C.V., antes de la fusión, más la parte correspondiente 
del capital social pagado de Grupo Sanborns, S.A. de C.V., antes de la fusión. Por tanto, como 
consecuencia de la fusión, el capital social de Comercial Carso, S.A. de C.V., en su parte mínima fija se 
incrementará, con los ajustes que procedan al momento de surtir plenos efectos la fusión, en la cantidad de 
$83,852.37 M.N. (ochenta y tres mil ochocientos cincuenta y dos pesos 37/100 moneda nacional). Al surtir 
efectos la fusión entre las partes, los titulares de acciones de Grupo Sanborns, S.A. de C.V., distintos de 
Comercial Carso, S.A. de C.V., recibirán por cada acción de la serie "B" o de la Serie "L" de Grupo 
Sanborns, S.A. de C.V. de que sean tenedores, 2.20 acciones de la serie "B-1" emitidas por Comercial 
Carso, S.A. de C.V. Se hace constar que toda vez que la mayor parte de los activos de la fusionada se 
encuentran incorporados en los de la fusionante, por ser ésta su principal accionista, la inversión 
reconocida por la fusionante en el capital social de la fusionada se eliminará por virtud de la fusión, 
cancelándose al momento de surtir efectos la fusión las acciones emitidas por Grupo Sanborns, S.A. de 
C.V., propiedad de Comercial Carso, S.A. de C.V., por lo que consecuentemente, Comercial Carso, S.A. de 
C.V., no recibirá acción alguna derivada de su tenencia accionaria en Grupo Sanborns, S.A. de C.V. No se 
emitirán nuevas acciones de Comercial Carso, S.A. de C.V., por el aumento en el capital social pagado de 
esta sociedad, en virtud de existir acciones pendientes de suscripción y pago suficientes y disponibles para 
representar dicho aumento de capital que resultará de la fusión; (d) Canje de acciones: los certificados 
provisionales o títulos de acciones que estén actualmente en circulación, representativos del capital social 
pagado de GSanborns, deberán canjearse, con motivo de la fusión, por certificados provisionales o títulos 
de acciones representativos del capital social de Comercial, para representar las acciones que resultarán 
de la fusión, los cuales llevarán adheridos cupones número 1 y siguientes. El canje se hará a partir de la o 
las fechas y en los términos que Comercial comunicará a sus accionistas y a los de GSanborns, mediante 
uno o más avisos que se deberán publicar en uno o varios de los periódicos de mayor circulación en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. A partir de la fecha de publicación, los títulos de acciones emitidos por 
GSanborns dejarán de estar en circulación para todos los efectos legales a que haya lugar. Toda vez que 
este canje de acciones cubrirá íntegramente los derechos de los accionistas con motivo de la fusión, al 
llevarlo a cabo no se reservarán acción o derecho alguno en contra de Comercial. 
Como consecuencia de la fusión los certificados provisionales o títulos de acciones que están actualmente 
en circulación, representativos del capital social de GSanborns deberán canjearse y anularse como ha 
quedado dicho, a partir de la o las fechas y en los términos que se comunicarán a los accionistas, mediante 
uno o más avisos que se publicarán en uno o varios de los periódicos de mayor circulación en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 
Para los efectos del artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica el presente Aviso 
de fusión y se transcriben a continuación los últimos balances generales de Comercial y de GSanborns al 
31 de diciembre de 1998. 
México, D.F., a 22 de marzo de 1999. 
Lic. Carlos Francisco López Córdoba 
Delegado Especial de las 
Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas 
de Comercial y GSanborns 
Rúbrica. 
COMERCIAL CARSO, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
expresado en miles de pesos 
Activo 1998 
Circulante 
Efectivo y valores realizables $ 405,262 
Cuentas por cobrar, neto 2,144,406 
Deudores por venta futura de divisas - 
Inventarios, neto 2,080,459 
Pagos anticipados 27,057 
Activo circulante de subsidiaria vendida - 
Total del activo circulante 4,657,184 
Activos fijos de subsidiaria vendida - 
Cuentas por cobrar a largo plazo 30,433 
Inversión en acciones y fideicomiso 
inmobiliario no consolidados 457,743 
Propiedades, planta y equipo, neto 8,935,235 
Patentes y marcas, neto 22,245 
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Otros activos, neto 71,979 
Crédito mercantil, neto 101,556 
 $ 14,276,375 
Pasivo e inversión de los accionistas 
Circulante 
Préstamos bancarios y porción circulante 
de la deuda a largo plazo $ 2,237,276 
Cuentas por pagar a proveedores 1,409,615 
Obligaciones por operaciones futuras 
de divisas - 
Otras cuentas por pagar y pasivos 
acumulados 740,467 
Impuesto Sobre la Renta, Impuesto 
al Activo y participación de utilidades 
a los empleados 13,842 
Impuesto Sobre la Renta y participación 
de utilidades a los empleados diferidos - 
Pasivo circulante de subsidiaria vendida - 
Total del pasivo circulante 4,401,200 
Deuda a largo plazo 2,606,687 
Deuda a largo plazo de subsidiaria 
vendida - 
Impuesto Sobre la Renta y participación 
de utilidades a los empleados 
diferidos - 
Crédito diferido, neto 869,050 
Total del pasivo 7,876,937 
Inversión de los accionistas 
Capital social pagado 3,113,601 
Prima en suscripción de acciones 79,359 
Utilidades acumuladas 1,961,823 
Resultado acumulado por actualización (298,343) 
Total de la inversión de los 
accionistas mayoritarios 4,856,440 
Interés minoritario 1,542,998 
Total de inversión de los 
accionistas 6,399,438 
 $ 14,276,375 
El presente balance sirve de base para la fusión de Comercial Carso, S.A. de C.V., como fusionante, con 
Grupo Sanborns, S.A. de C.V., como fusionada, y se publica junto con los acuerdos de fusión, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
Lic. Carlos Francisco López Córdoba 
Delegado Especial 
Rúbrica. 
GRUPO SANBORNS, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
expresado en miles de pesos 
Activo 1998 
Circulante 
Efectivo y valores realizables $ 200,066 
Cuentas por cobrar, neto 144,927 
Deudores por venta futura de divisas - 
Inventarios, neto 1,013,660 
Pagos anticipados 11,487 
Total del activo circulante 1,370,140 
Propiedades, planta y equipo, neto 4,765,207 
Patentes y marcas, neto 22,245 
Otros activos, neto 86,692 
Crédito mercantil, neto 101,556 
 $ 6,345,840 
Pasivo e inversión de los accionistas 



Circulante 
Préstamos bancarios y porción circulante 
de la deuda a largo plazo $ 1,394,599 
Cuentas por pagar a proveedores 656,140 
Obligaciones por operaciones futuras 
de divisas - 
Otras cuentas por pagar y pasivos 
acumulados 199,356 
Impuesto Sobre la Renta, impuesto 
al activo y participación de utilidades 
a los empleados 12,127 
Impuesto Sobre la Renta y participación 
de utilidades a los empleados diferidos - 
Total del pasivo circulante 2,262,222 
Deuda a largo plazo 201,949 
Total del pasivo 2,464,171 
Inversión de los accionistas 
Capital social pagado 393,097 
Prima en suscripción de acciones 825,780 
Utilidades acumuladas 2,237,506 
Resultado acumulado por actualización 232,336 
Total de la inversión de los 
accionistas mayoritarios 3,688,719 
Interés minoritario 192,950 
Total de inversión de los accionistas 3,881,669 
 $ 6,345,840 
El presente balance sirve de base para la fusión de Grupo Sanborns, S.A. de C.V., como fusionada en 
Comercial Carso, S.A. de C.V., como fusionante, y se publica junto con los acuerdos de fusión, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
Lic. Carlos Francisco López Córdoba 
Delegado Especial 
Rúbrica. 
(R.- 101610) 
 
KTL, S. DE R.L. DE C.V. 
Av. Vasco de Quiroga No. 3000 
Col. Lomas de Santa Fe 
01219, México, D.F. 
CONVENIO DE FUSION 
KTL, S. de R.L. de C.V. (KTL), y Old Lyme Licensing Corporation, S. de R.L. de C.V. (OLD LYME), en 
asambleas generales extraordinarias de socios, celebradas el 22 de marzo de 1999, resolvieron fusionarse 
conforme a los términos y condiciones del convenio suscrito, que se establece en las siguientes: 
CLAUSULAS 
PRIMERA.- KTL y OLD LYME acuerdan fusionarse subsistiendo la primera de ellas como sociedad 
fusionante y desapareciendo OLD LYME como sociedad fusionada, y convienen en que la fusión se lleve a 
cabo en base a las cifras que aparecen en sus respectivos balances practicados al 19 de marzo de 1999, 
aprobados previamente por los socios de ambas sociedades. 
SEGUNDA.- En virtud de lo estipulado en la cláusula anterior, KTL se convierte en titular del patrimonio de 
OLD LYME y comprendiéndose en éste todos los activos y pasivos de ésta, sin reserva ni limitación alguna. 
TERCERA.- KTL se subroga en todos los derechos, garantías, obligaciones, acciones y bienes que 
pudieran corresponder a OLD LYME por virtud de convenios, licencias, permisos, concesiones y en general 
de cualesquier actos y operaciones realizadas por OLD LYME, con todo cuanto de hecho y por derecho les 
corresponda. 
CUARTA.- Para los fines de los artículos 224 y 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, KTL 
asume todos y cada uno de los pasivos y obligaciones a cargo de OLD LYME, existentes al momento en 
que surta efectos la fusión. 
OLD LYME ha obtenido u obtendrá el consentimiento de sus acreedores respecto de la fusión a fin de que 
los adeudos y obligaciones a su cargo sean pagados y cumplidos por KTL en los plazos y términos 
originalmente pactados por OLD LYME. 
QUINTA.- El capital social de KTL se incrementará en su parte fija, en la cantidad de $50,000.00 (cincuenta 
mil pesos 00/100 M.N.), representado éste por 2 (dos) partes sociales, con lo cual el capital social de KTL 
quedará fijado en la suma de $275,000.00 (doscientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) representado 
por 2 (dos) partes sociales comunes, nominativas, y por virtud de esta fusión, los socios de OLD LYME se 
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convierten en socios de KTL. El capital mínimo fijo de la fusionante se modifica como a continuación se 
expresa. 
SEXTA.- Como consecuencia de lo anterior el capital social de KTL quedará representado como sigue: 
Socios Partes sociales Valor 
IKM, S. de R.L. de C.V. -1- $274,998.00 
Abades B.V. -1- $2.00 
 ________ __________ 
Total: -2- $275,000.00 
SEPTIMA.- KTL y OLD LYME convienen en que la fusión surtirá plenos efectos entre ellas el día 22 de 
marzo de 1999 y frente a terceros a partir de la fecha en que los acuerdos a que se refiere este Convenio 
se inscriban en el Registro Público de Comercio del domicilio social, conforme lo establece el artículo 225 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
OCTAVA.- Como KTL y OLD LYME son sociedades mexicanas con 100% (cien por ciento) con inversión 
extranjera, por lo que se dará aviso de la fusión al Registro Nacional de Inversiones Extranjeras y a la 
Comisión Federal de Competencia Económica, en caso de ser necesario. 
NOVENA.- Todos los poderes generales y especiales otorgados por OLD LYME, sea ello por su asamblea 
de socios, su Consejo de Gerentes o por delegación de algún apoderado, dejarán de surtir sus efectos a 
partir de la fecha de inscripción del presente Convenio en el Registro Público de Comercio del domicilio 
social, continuando únicamente en vigor y sin modificación alguna, los poderes que hubiera otorgado KTL. 
DECIMA.- En todo lo no previsto en el presente Convenio, se estará a lo dispuesto por la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y demás leyes aplicables al caso, sometiéndose las partes para su interpretación y 
cumplimento, a las leyes y tribunales competentes de la Ciudad de México, Distrito Federal. 
México, D.F., a 22 de marzo de 1999. 
Lic. Guillermo J. Camargo Dávalos 
Delegado de la Asamblea 
Rúbrica. 
BALANCE GENERAL AL 19 DE MARZO DE 1999 
Activo 
Efectivo $225,000 
Suma el activo $225,000 
Capital contable 
Capital social $225,000 
Suma el capital contable $225,000 
C.P. Rodolfo Guerra Trejo 
Rúbrica. 
(R.- 101615) 
 
OLD LYME LICENSING CORPORATION, S. DE R.L. DE C.V. 
Av. Vasco de Quiroga No. 3000 
Col. Lomas de Santa Fe 
01219, México, D.F. 
CONVENIO DE FUSION 
KTL, S. de R.L. de C.V. (KTL), y OLD LYME Licensing Corporation, S. de R.L. de C.V. (OLD LYME), en 
asambleas generales extraordinarias de socios, celebradas el 22 de marzo de 1999, resolvieron fusionarse 
conforme a los términos y condiciones del convenio suscrito, que se establece en las siguientes: 
CLAUSULAS 
PRIMERA.- KTL y OLD LYME acuerdan fusionarse subsistiendo la primera de ellas como sociedad 
fusionante y desapareciendo OLD LYME como sociedad fusionada y convienen en que la fusión se lleve a 
cabo en base a las cifras que aparecen en sus respectivos balances practicados al 19 de marzo de 1999, 
aprobados previamente por los socios de ambas sociedades. 
SEGUNDA.- En virtud de lo estipulado en la cláusula anterior, KTL se convierte en titular del patrimonio de 
OLD LYME y comprendiéndose en éste todos los activos y pasivos de ésta, sin reserva ni limitación alguna. 
TERCERA.- KTL se subroga en todos los derechos, garantías, obligaciones, acciones y bienes que 
pudieran corresponder a OLD LYME por virtud de convenios, licencias, permisos, concesiones y en general 
de cualesquier actos y operaciones realizadas por OLD LYME, con todo cuanto de hecho y por derecho les 
corresponda. 
CUARTA.- Para los fines de los artículos 224 y 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, KTL 
asume todos y cada uno de los pasivos y obligaciones a cargo de OLD LYME, existentes al momento en 
que surta efectos la fusión. 



OLD LYME ha obtenido u obtendrá el consentimiento de sus acreedores respecto de la fusión a fin de que 
los adeudos y obligaciones a su cargo sean pagados y cumplidos por KTL en los plazos y términos 
originalmente pactados por OLD LYME. 
QUINTA.- El capital social de KTL se incrementará en su parte fija en la cantidad de $50,000.00 (cincuenta 
mil pesos 00/100 M.N.), representado éste por 2 (dos) partes sociales, con lo cual el capital social de KTL 
quedará fijado en la suma de $275,000.00 (doscientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) representado 
por 2 (dos) partes sociales comunes, nominativas, y por virtud de esta fusión, los socios de OLD LYME se 
convierten en socios de KTL. El capital mínimo fijo de la fusionante se modifica como a continuación se 
expresa. 
SEXTA.- Como consecuencia de lo anterior el capital social de KTL quedará representado como sigue: 
Socios Partes sociales Valor 
IKM, S. de R.L. de C.V. -1- $274,998.00 
Abades B.V. -1- $2.00 
 _____________ __________ 
Total: -2- $275,000.00 
SEPTIMA.- KTL y OLD LYME convienen en que la fusión surtirá plenos efectos entre ellas el día 22 de 
marzo de 1999 y frente a terceros, a partir de la fecha en que los acuerdos a que se refiere este convenio 
se inscriban en el Registro Público de Comercio del domicilio social, conforme lo establece el artículo 225 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
OCTAVA.- Como KTL y OLD LYME son sociedades mexicanas con 100% (cien por ciento) con inversión 
extranjera, por lo que se dará aviso de la fusión al Registro Nacional de Inversiones Extranjeras y a la 
Comisión Federal de Competencia Económica, en caso de ser necesario. 
NOVENA.- Todos los poderes generales y especiales otorgados por OLD LYME, sea ello por su asamblea 
de socios, su Consejo de Gerentes o por delegación de algún apoderado, dejarán de surtir sus efectos a 
partir de la fecha de inscripción del presente Convenio en el Registro Público de Comercio del domicilio 
social, continuando únicamente en vigor y sin modificación alguna, los poderes que hubiera otorgado KTL. 
DECIMA.- En todo lo no previsto en el presente Convenio, se estará a lo dispuesto por la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y demás leyes aplicables al caso, sometiéndose las partes para su interpretación y 
cumplimento, a las leyes y tribunales competentes de la Ciudad de México, Distrito Federal. 
México, D.F., a 22 de marzo de 1999. 
Lic. Guillermo J. Camargo Dávalos 
Delegado de la Asamblea 
Rúbrica. 
BALANCE GENERAL AL 19 DE MARZO DE 1999 
Activo 
Efectivo $ 50,000 
Patentes y marcas $904,189 
Suma el activo $954,189 
Capital contable 
Capital social fijo $ 50,000 
Actualización del capital social $904,189 
Suma el capital contable $954,189 
C.P. Rodolfo Guerra Trejo 
Rúbrica. 
(R.- 101623) 
 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
DIRECTORIO 
Distribución:  5 566-6970 
Centro Nacional de Información:  5 789-5638 
  5 795-2196 
Suscripciones y quejas:  5 592-7919 
  5 535-4583 
Domicilio: Abraham González No. 48, planta 
baja 
 Col. Juárez, México, D.F. 
  C.P. 06600 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO por el que los integrantes del Comité Técnico del Programa de Empleo Temporal (PET) 
establecen las Reglas Generales de Operación del Programa de Empleo Temporal previsto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Secretaría de Desarrollo Social.- Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca.- Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural.- Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

LUIS MALDONADO VENEGAS, Subsecretario de Desarrollo Regional de la Secretaría de Desarrollo 
Social; MANUEL RODRIGUEZ MORALES, Subsecretario de Infraestructura de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; JOSE ANTONIO MENDOZA ZAZUETA, Subsecretario de Desarrollo Rural 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural; JUAN CARLOS BELAUSTEGUIGOITIA 
RIUS, Subsecretario de Planeación de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; 
SANTIAGO LEVY ALGAZI, Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 
fundamento en los artículos 31, 32, 32 bis, 35 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
y 15, 67 fracción 1, 68 y 73 y tomo II del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 1999, en lo aplicable a cada dependencia, como integrantes del Comité Técnico del 
Programa de Empleo Temporal y 

CONSIDERANDO 
Que el tomo II del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, considera 

como proyectos productivos aquellos que propicien el arraigo de la población en sus lugares de origen, el 
desarrollo de sus capacidades y el aprovechamiento de las vocaciones regionales, generando alternativas 
de ocupación temporal y permanente que compensan los costos de producción e inversión, a través de 
diversos programas entre los que se encuentra el de Empleo Temporal que permitirá, mediante la 
realización de obras con uso intensivo de mano de obra, rehabilitar y mejorar la infraestructura social y 
productiva básica de las zonas marginadas del medio rural y, a la vez, propiciar la creación de puestos de 
ocupación temporal que permitan obtener ingresos a la población en pobreza extrema que habita en las 
regiones prioritarias y de atención inmediata; así como otras regiones prioritarias que defina el Ejecutivo 
Federal y las que se convengan con los ejecutivos estatales. 

Que en el marco de coordinación intersectorial previsto en el citado tomo II del Presupuesto de Egresos 
de la Federación, el Programa de Empleo Temporal integra y aplica recursos provenientes del Ramo 
General 26 Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza, así como de los Ramos Administrativos 
09 Comunicaciones y Transportes; 08 Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, y 16 Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca. 

Que en este contexto, dicho documento determina que la operación del Programa de Empleo Temporal 
se regirá por Reglas Generales de Operación, y que por su naturaleza de subsidios, los apoyos otorgados 
se sujetarán a criterios de objetividad, transparencia, temporalidad y publicidad, las cuales serán emitidas 
por el Comité Técnico del Programa de Empleo Temporal, integrado por las secretarías de Desarrollo 
Social; de Comunicaciones y Transportes; de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural; de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, así como de Hacienda y Crédito Público. 

Que en cumplimiento a los Lineamientos Generales de las Estrategias Programáticas contenidas en el 
tomo II del Presupuesto de Egresos, se constituyó e instaló formalmente el Comité Técnico del PET el día 
veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y nueve, con los representantes de las dependencias arriba 
citadas. Asimismo, dicho Comité acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación las Reglas 
Generales de Operación del PET a más tardar en el transcurso del mes de marzo. 

Que para dar cumplimiento a lo anterior, hemos tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO POR EL QUE LOS INTEGRANTES DEL COMITE TECNICO DEL PROGRAMA DE EMPLEO 

TEMPORAL ESTABLECEN LAS REGLAS GENERALES DE OPERACION DEL PROGRAMA DE 
EMPLEO TEMPORAL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DE 1999 
I. Antecedentes 
El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 establece que la política de desarrollo social del Ejecutivo 

Federal tiene como objetivo propiciar la igualdad de oportunidades, elevar los niveles de bienestar y calidad 
de vida de los mexicanos y de manera prioritaria, disminuir la pobreza y la exclusión social. 

Asimismo, establece la necesidad de asegurar el uso amplio y eficiente de los recursos humanos y 
materiales de que dispone el país. El empleo rural, sin embargo, acusa bajos niveles de productividad y, en 
ciertas épocas del año y regiones del país, es insuficiente para absorber las necesidades de la población 
asentada en ese medio. 

Por lo anterior, el Gobierno Federal ha instrumentado el Programa de Empleo Temporal, PET, que con 
un enfoque productivo, simultáneamente se orienta a combatir la pobreza y a estimular la demanda por 
trabajo en ciertas épocas del año, en el ámbito geográfico de las localidades de alta y muy alta marginación 
al interior de los municipios rurales de atención prioritaria, así como a generar oportunidades de ingreso 
permanentes en el futuro, a través de la creación y rehabilitación de infraestructura productiva. 



La operación de este Programa se maneja en forma coordinada a través de las secretarías de 
Desarrollo Social, SEDESOL; Comunicaciones y Transportes, SCT; Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca, SEMARNAP, y Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, SAGAR. 

El PET estará sujeto a procesos periódicos de seguimiento y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su ejecución y garantizar que los mecanismos de funcionamiento y administración faciliten 
tanto la obtención de información, como la evaluación de los beneficios económicos y sociales de su 
asignación y aplicación. 

Los recursos federales que se asignan al Programa de Empleo Temporal son considerados como un 
subsidio federal, por lo que su ejercicio y control debe cumplir con lo estipulado en el Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. El artículo 15 de dicho Decreto 
establece la obligación de publicar dentro del primer bimestre del ejercicio las Reglas Generales de 
Operación de los Programas del Ramo 26, donde se encuentran presupuestados los recursos de este 
Programa para el caso de la Secretaría de Desarrollo Social. Por ello, es responsabilidad de dicha 
dependencia emitir las Reglas Generales de Operación del Programa de Empleo Temporal junto con las 
secretarías antes citadas, con base en los Lineamientos Generales contenidos en el tomo II del 
Presupuesto y conforme a los que establecen los artículos 68 y 73 del Decreto, en materia de subsidios. La 
publicación de las presentes Reglas da cumplimiento a estas disposiciones y promueve una asignación 
más eficaz y transparente de los recursos federales destinados a la política social. 

Por su naturaleza de subsidios, los apoyos otorgados por el Programa de Empleo Temporal deben estar 
sujetos a criterios de selectividad, objetividad, transparencia, temporalidad y publicidad, identificándose 
claramente a la población beneficiaria, tanto por grupo específico como por región del país, asegurando la 
complementariedad de acciones con otras áreas para evitar duplicaciones en el ejercicio de los recursos y 
reducir los gastos administrativos del Programa. 

II. Objetivos 
El Programa de Empleo Temporal, PET, representa un instrumento básico de la estrategia global del 

Gobierno Federal de combate a la pobreza extrema. El Programa busca la ampliación de las oportunidades 
de ingresos de la población más pobre, complementándose a su vez, con acciones dirigidas al desarrollo 
del capital humano de esta población, así como al desarrollo de la infraestructura social básica. 

El PET mejora las alternativas de inserción en el mercado laboral de las familias rurales en condiciones 
de pobreza extrema, mediante acciones intensivas en mano de obra no calificada encaminadas a la 
creación, rehabilitación y mejoramiento de la infraestructura productiva y social básica que generan 
beneficios inmediatos y de largo plazo. Estas acciones deberán elevar y diversificar el ingreso permanente, 
así como aumentar el valor, la capitalización y la rentabilidad de los activos que poseen los habitantes de 
estas regiones, generando, al mismo tiempo, ingresos en los periodos de menor demanda de mano de 
obra. 

Los objetivos específicos del programa son: 
• complementar de manera transitoria las fuentes de empleo en las zonas marginadas del medio 

rural, cuando la actividad productiva preponderante haya concluido o disminuido 
significativamente; 

• amortiguar las fluctuaciones en el ingreso de las familias en condiciones de pobreza extrema, para 
evitar efectos negativos permanentes y generar mayor certidumbre en su flujo de consumo; 

• generar oportunidades de empleo para la mano de obra no calificada, a través de un apoyo 
económico por su participación en la construcción, rehabilitación y mejoramiento de la 
infraestructura productiva y social; y, 

• apoyar la ejecución de proyectos que promuevan la creación de empleos de mayor permanencia. 
III. Políticas de actuación 
Las políticas bajo las cuales se regirá el PET son las siguientes: 
• impulsar acciones de infraestructura productiva y social, así como de rehabilitación y mejoramiento 

de los recursos naturales, intensivas en el uso de mano de obra no calificada existente en la 
localidad; 

• operar en las épocas de baja demanda de mano de obra no calificada en zonas marginadas del 
medio rural; 

• actuar en un marco de coordinación interinstitucional con el fin de que las obras y acciones 
realizadas por cada una de las secretarías que operan el Programa sean complementarias, 
consistentes y no presenten duplicidades; 

• promover el uso de tecnologías adecuadas a las condiciones de las unidades de producción, 
privilegiando aquellos proyectos con tecnologías que permitan el uso intensivo de mano de obra 
no calificada; 

• capacitar a los beneficiarios, cuando por la naturaleza de las obras a realizar con el Programa, se 
requiera adiestrarlos en las técnicas para el desarrollo de los trabajos y la conservación de los 
recursos, y 

• no competir por la mano de obra que se ocupa en las actividades productivas locales, 
constituyendo un complemento y no un sustituto de éstas en cada región. 

IV. Lineamientos generales 
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4.1. Población objetivo 
• El Programa se dirige a la población rural en pobreza extrema mayor de 16 años que esté 

dispuesta a participar en el mismo, bajo las presentes Reglas Generales, pudiendo ser 
productores rurales, jornaleros con y sin tierra, y hombres y mujeres que habiten las áreas rurales 
de las regiones definidas para la operación del PET. 

4.2. Direccionalidad 
• Los recursos se destinarán preferentemente a las áreas rurales ubicadas en las regiones 

prioritarias de atención inmediata, definidas por las Bases de Coordinación Interinstitucional y otras 
regiones prioritarias que se especifican en el Anexo 1 de estas Reglas Generales de Operación; 
así como a las áreas prioritarias que las dependencias determinen con los gobiernos estatales, de 
acuerdo a las características de operación de sus programas, manteniendo siempre su enfoque de 
atención a la población en pobreza extrema. 

• De esta manera, del total de los recursos del Programa se destinará como mínimo el 44 por ciento 
a las regiones de atención inmediata, 36 por ciento a otras regiones prioritarias y como máximo un 
20 por ciento a otras áreas prioritarias de atención institucional. 

• Al interior de los municipios, se atenderán aquellas localidades que se encuentren catalogadas con 
grado de alta y muy alta marginación, de acuerdo a los criterios del Consejo Nacional de Población 
de 1995. En el caso de localidades con grado de marginación diferente, su atención se sujetará a 
lo establecido en el apartado VI Mecanismos de Coordinación del Programa de las presentes 
Reglas. 

• Se dará prioridad a aquellas localidades donde opere el Programa de Educación, Salud y 
Alimentación (Progresa), para conjuntar y potenciar los impactos de ambos programas. 

4.3. Estacionalidad 
• Se calendarizará la ejecución de los proyectos para que el Programa opere preferentemente en las 

épocas de baja demanda de mano de obra no calificada en zonas marginadas del medio rural. 
Para ello, el 80 por ciento de los recursos del Programa, sin considerar los que se destinan a la 
atención de desastres naturales, se aplicará de acuerdo a la referencia de estacionalidad que 
establece el Anexo 2 de este documento y con base al calendario que proporcione la SAGAR por 
estado y por Centros de Apoyo al Desarrollo Rural (CADER). 

• Sin considerar los recursos destinados a la atención de desastres naturales, el 20 por ciento de los 
recursos restantes se podrá aplicar en acciones de carácter intersectorial y de atención a la 
demanda de acuerdo a su temporalidad. 

• En todos los casos, se conservará el principio de que la ejecución del proyecto no compita por la 
mano de obra existente en el mercado laboral local. 

4.4. Complementariedad 
• Con base en la estrategia del combate a la pobreza, la cual se integra con acciones dirigidas al 

desarrollo de capital humano, construcción de infraestructura social básica y creación de 
oportunidades de empleo e ingreso, el Programa de Empleo Temporal podrá articularse con un 
enfoque integral con otras acciones para cumplir los objetivos del Programa para Superar la 
Pobreza 1995-2000. 

• En el marco de la coordinación institucional, se promoverá la concurrencia de acciones y recursos 
estatales y municipales para lograr una mayor complementariedad e impacto social del Programa 
y evitar la duplicidad de acciones. En particular, se llevarán a cabo reuniones periódicas entre el 
Comité Técnico del PET, señalado en el apartado VI de estas Reglas, y la Coordinación Nacional 
de Progresa, para intercambiar bases de datos sobre el alcance y localización de sus acciones. De 
igual manera, se podrá establecer coordinación con otras dependencias que tengan bajo su 
responsabilidad programas para superar la pobreza. 

V. Tipo de obras y apoyos 
• Del total de los recursos canalizados a las cuatro dependencias, se destinará como mínimo un 70 

por ciento en promedio al pago de mano de obra no calificada y el 30 por ciento restante para el 
pago de materiales y herramientas. Dentro del rubro de materiales, se consideran los gastos 
indirectos para operación, supervisión y evaluación del Programa, los cuales podrán ascender a un 
máximo del 4 por ciento de los recursos del Programa. 

• Se destinará al menos el 70 por ciento de los recursos totales del Programa, sin considerar los que 
se destinan para desastres naturales, a obras productivas de beneficio comunitario. El resto de los 
recursos se canalizará preferentemente a obras productivas y de beneficio familiar, y 
adicionalmente a otro tipo de infraestructura social básica y de beneficio familiar. 

• El apoyo económico a los participantes será de $26.00 por jornal diario, pudiéndose apoyar sólo 
un jornal por beneficiario por día, el cual se entregará invariablemente en forma monetaria por un 
máximo de 88 jornales por beneficiario. 

VI. Mecanismos de coordinación del Programa 



Comité Técnico 
• Para lograr una adecuada coordinación de las acciones, se creó el Comité Técnico del Programa 

de Empleo Temporal integrado por el Subsecretario de Desarrollo Regional de la Secretaría de 
Desarrollo Social; el Subsecretario de Infraestructura de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes; el Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural; el Subsecretario de Planeación de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca, y el Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
La Secretaría de Desarrollo Social ocupará la Secretaría Técnica de dicho Comité. 

• A este Comité se podrá invitar a otras dependencias o entidades que por la naturaleza de su 
función, contribuyan al cumplimiento de los objetivos del Programa. 

• Las funciones de este Comité Técnico serán las siguientes: 
- conocer el programa de trabajo de cada dependencia, en el cual se deberán detallar las 

metas y acciones a realizar por cada una de ellas con el fin de integrar un Programa Nacional 
en el cual las acciones de todas las dependencias con cargo a este Programa sean 
complementarias, consistentes y se evite la duplicidad; 

- llevar el seguimiento del Programa para verificar el cumplimiento de sus objetivos, así como 
de las presentes Reglas Generales de Operación; 

- revisar los mecanismos de operación y, en su caso, autorizar las modificaciones a las Reglas 
Generales de Operación del Programa en apego a sus objetivos con base en la información 
que se genere con el Sistema de Información y Seguimiento a que se hace mención en el 
apartado VIII de estas Reglas; 

- coordinar el esfuerzo de las secretarías participantes con el fin de atender al mayor número 
posible de localidades rurales marginadas, potenciando su impacto y evitando duplicidades; 

- analizar y aprobar, en su caso, las solicitudes de atención a municipios no incluidos en el 
Anexo 1 de este documento; 

- establecer mecanismos de intercambio y consolidación de información entre las 
dependencias federales y órdenes de gobierno y, en su caso, con instituciones académicas, 
y 

- autorizar la realización de estudios y la formación de grupos de trabajo específicos para 
mejorar la planeación y fortalecer la operación del Programa. 

• Todos los casos no previstos en las presentes Reglas Generales de Operación, se analizarán y 
resolverán de manera colegiada en el seno del citado Comité. 

• Las sesiones se llevarán a cabo de manera mensual pudiendo convocar cualquier dependencia a 
través de la Secretaría Técnica a reuniones extraordinarias cuando sea necesario en razón de la 
relevancia de los asuntos a tratar. 

• El secretariado técnico será responsable de citar a las reuniones, dar seguimiento de actas y 
acuerdos, integrar una base de datos interinstitucional a partir de la información convenida, e 
informar a los comités estatales de los acuerdos y disposiciones del Comité Técnico del PET. 

Comité Estatal 
• Con el fin de lograr la complementariedad de los recursos y la integralidad de los proyectos que 

eleven el impacto productivo y social y, a la vez, eviten la duplicidad de acciones, se constituirá un 
Comité Estatal en cada entidad federativa, al cual se invitará a un representante del Gobierno del 
Estado a que lo coordine y, en calidad de vocales, participarán los delegados estatales de la 
SEDESOL, SCT, SAGAR y SEMARNAP. La Secretaría Técnica de este Comité será cubierta 
alternadamente por cada una de las cuatro Dependencias Federales participantes. 

• Las facultades del Comité Estatal serán las siguientes: 
- Conocer la relación de municipios y localidades elegibles de apoyo por cada una de las 

dependencias, así como coordinar las acciones y la estacionalidad con la que operará cada 
dependencia en estas localidades, con el fin de asegurar el cumplimiento de las presentes 
Reglas; 

- seleccionar las localidades objetivo y revisar las solicitudes de apoyo del Programa para 
asegurar la no duplicidad de acciones, la consistencia de los proyectos y la 
complementariedad de los mismos; 

- establecer una estrategia de comunicación del Programa conjuntamente con el Gobierno del 
Estado, las dependencias federales y, en su caso, los municipios que están dentro del 
universo de atención, para difundir en las localidades elegibles del PET, los requisitos de 
participación, los compromisos, los beneficios y los alcances de los apoyos a otorgar a través 
del Programa; 

- validar las acciones en otras localidades que no sean de alta y muy alta marginación, a 
solicitud justificada por sus características microrregionales o de atención prioritaria, 
remitiendo a la dependencia federal correspondiente el asunto para su aprobación; 

- actuar en el marco de las Reglas Generales de Operación del Programa y dar cumplimiento a 
las disposiciones del Comité Técnico, y 
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- remitir los casos no previstos en las presentes Reglas Generales de Operación al Comité 
Técnico para su análisis y aprobación; en todos los casos las propuestas de obra deberán 
sujetarse a las políticas de actuación establecidas en las presentes Reglas. 

• En el caso de las Regiones Prioritarias y de Atención Inmediata que se detallan en el Anexo 1, los 
Comités Estatales se podrán apoyar con los Subcomités de Atención a Regiones Prioritarias 
(SARP). 

• Para potenciar los esfuerzos a nivel municipal, se podrán establecer Comités Municipales 
integrados por un representante de la Presidencia Municipal, quien lo presidirá, así como por las 
Dependencias Federales involucradas en las acciones de dicho Comité. 

• El Secretario Técnico del Comité Estatal será responsable de citar a reuniones, dar seguimiento a 
actas y acuerdos, y mantener informado al Comité Técnico sobre el desarrollo del Programa. 

VII. Mecánica de operación del Programa 
• Las solicitudes de apoyo podrán ser presentadas en las ventanillas de recepción, de manera 

individual o colectiva, con base en la mecánica de operación que se establece en los lineamientos 
específicos de cada dependencia, que se incorporan en las presentes Reglas. Estas solicitudes se 
harán del conocimiento del Comité Estatal en los términos del apartado anterior. 

• Una vez que el Comité Estatal valide los proyectos propuestos por las instancias correspondientes 
factibles de ejecutarse, los procesos de autorización, aprobación y liberación de recursos deberán 
ajustarse a los lineamientos específicos de cada una de las dependencias federales participantes 
en el Programa. 

• Cada dependencia de acuerdo a sus lineamientos específicos, será responsable de verificar la 
elegibilidad del proyecto y la viabilidad técnica del mismo. 

• En cada localidad objeto de los beneficios del Programa, se formará un Comité de Beneficiarios en 
el que participarán los habitantes que así lo deseen, principalmente quienes demanden servicio o 
apoyo, para promover y fortalecer la corresponsabilidad social que permita su presencia en la 
toma de decisiones, ejecución y evaluación de los proyectos y acciones. 

• Este Comité elegirá en asamblea general al órgano ejecutivo del mismo, integrado por un 
Presidente, un Secretario y un Tesorero; asimismo, se establecerán las vocalías de control y 
vigilancia con funciones de contraloría social. 

• Una vez aprobado el proyecto, la instancia ejecutora integrará el expediente técnico unitario 
respectivo, el cual contendrá el proyecto técnico de la obra a realizar, el presupuesto y los jornales 
a generar. Asimismo, la instancia ejecutora firmará un acta o convenio con el Comité de 
Beneficiarios constituido para el efecto, en la que se establecerán los compromisos entre las 
partes. 

• El Comité de Beneficiarios será responsable de la ejecución, operación y mantenimiento de las 
acciones, así como de la difusión en lugares públicos de las características generales de las obras 
a ejecutar para el conocimiento de la sociedad en general. Los elementos mínimos de información 
que se deberán incluir son las metas físicas del proyecto, su costo, población y localidades 
beneficiadas, modalidad de ejecución, ejecutor, fecha de inicio y término, y la lista de los 
participantes en el proyecto. 

• El Comité de Beneficiarios considerará, de manera igualitaria, la incorporación de hombres y 
mujeres en los beneficios del Programa. 

• En ningún caso la participación de beneficiarios en la realización de las obras de infraestructura 
productiva, social o familiar implicará una relación laboral con la dependencia o instancia ejecutora 
y/o normativa. 

VIII. Seguimiento y evaluación 
8.1. Evaluación interna 
• El Comité Técnico definirá indicadores de impacto y de operación homogéneos del Programa con 

información específica que permita realizar el seguimiento del mismo, de conformidad con las 
disposiciones del artículo 73 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 1999. 

• Con base en estos indicadores, se dará seguimiento a la operación del PET, para lo cual cada una 
de las dependencias deberá entregar al Secretario Técnico la información a que se refiere el 
párrafo anterior, con la periodicidad que se determine. 

• Adicionalmente, cada dependencia presentará mensualmente de manera consolidada para cada 
uno de los estados la siguiente información: 
a) número de jornales; 
b) número de beneficiarios; 
c) sexo y edad del beneficiario; 
d) número de empleos, para lo cual se considerará una base de 88 jornales por empleo; 
e) número de obras terminadas, especificando el tipo de obra, de acuerdo al subprograma de 

cada dependencia; 



f) porcentaje de recursos destinados al pago de mano de obra; 
g) porcentaje de recursos destinados a materiales y otros gastos; 
h) municipios en los que opera, y 
i) ejercicio de gasto. 

• Cada dependencia deberá llevar el registro de esta información a nivel de localidad, la cual deberá 
estar disponible para fines de evaluación. 

• Para tal efecto, el Secretario Técnico presentará a las dependencias participantes un formato para 
homogeneizar esta información, que sirva como base para integrar un sistema de información y 
seguimiento. 

8.2. Evaluación externa 
• La evaluación externa del impacto del Programa deberá realizarse, conforme a los términos de 

referencia que se establezcan colegiadamente entre las secretarías participantes en el Comité 
Técnico del PET. 

IX. Manejo de la información 
• El Gobierno Federal conviene que la información derivada de la operación del Programa será 

utilizada bajo los principios de confidencialidad y reserva, por lo que, de ser requerida por 
dependencias del gobierno federal, gobiernos estatales y municipales o instituciones académicas, 
se podrán establecer acuerdos específicos en los que se establezca el tipo de información que se 
requiere, así como el objetivo de su utilización y criterios de reserva que se definan. 

• Se promoverán mecanismos que permitan realizar comparaciones entre las bases de datos de los 
distintos programas de superación a la pobreza, con el fin de lograr una mayor complementariedad 
entre ellos, evitar duplicidades y evaluar los esfuerzos de manera integral. 

X. Aplicación de los recursos del PET en caso de desastres naturales 
• Del presupuesto total del Programa aprobado para cada dependencia, se destinará un 20 por 

ciento para atender desastres naturales. Dichos recursos se asignarán de acuerdo con lo que 
establezca la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, con base en la normatividad del 
Fondo de Desastres Naturales. 

• El objetivo general de estas acciones será la reactivación de las actividades económicas y la 
recuperación del potencial productivo de aquellas zonas afectadas, independientemente de que 
formen parte de los municipios prioritarios del Anexo 1, pero siempre en beneficio de la población 
en pobreza extrema. 

• Estos recursos se destinarán a obras que permitan la recuperación de la zona siniestrada, 
respetando por lo demás la mecánica de operación del Programa. La calendarización de acuerdo 
a la estacionalidad establecida en el Anexo 2 no operará para estos recursos. 

• El Comité Técnico analizará en los meses de junio y octubre el comportamiento del ejercicio del 
gasto de estos recursos con el fin de, en su caso, reorientar su aplicación con apego a las 
recomendaciones de la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento y a las presentes 
Reglas Generales de Operación. 

Lineamientos específicos de la Secretaría de Desarrollo Social 
1. Objetivos 
• Generar posibilidades de empleo para la mano de obra no calificada, a través de la construcción, 

rehabilitación y mejoramiento de la infraestructura productiva y social básica. 
• Amortizar las fluctuaciones en el consumo de las familias en condiciones de pobreza extrema con 

el fin de evitar efectos negativos permanentes, y generar una mayor certidumbre en el flujo de 
ingresos. 

• Suplir de manera transitoria la carencia de fuentes de empleo en las localidades marginadas del 
medio rural cuando la actividad productiva preponderante en la región haya concluido o disminuido 
significativamente. 

2. Direccionalidad 
• Los recursos del Programa de Empleo Temporal, sin considerar los destinados a la atención de 

emergencias, se canalizarán bajo los siguientes criterios: 40 por ciento en las regiones de atención 
inmediata y 30 por ciento al resto de las regiones prioritarias, establecidas en las Reglas 
Generales de Operación del Ramo 26 e identificadas en el Anexo 1, y 30 por ciento a las áreas 
prioritarias que determine la SEDESOL con los gobiernos estatales en el marco del Convenio de 
Desarrollo Social, conforme a indicadores de pobreza. 

• Los recursos del Programa se canalizarán a las 91 regiones prioritarias con base en indicadores 
de pobreza y desarrollo microregional, establecidas en las Reglas Generales de Operación del 
Ramo 26 e identificadas en el Anexo No. 1, las cuales comprenden 1,418 municipios; así como a 
otras áreas prioritarias que la SEDESOL defina con los gobiernos estatales en el marco del 
Convenio de Desarrollo Social. 

3. Complementariedad 
• La SEDESOL podrá impulsar la puesta en marcha de proyectos intersectoriales con la 

participación de otras dependencias y la concurrencia de acciones y recursos estatales y 
municipales, para lograr una mayor complementariedad e impacto social del Programa. 
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• A través de convenios de concertación, se podrá promover la participación de la iniciativa privada 
en la ejecución del Programa. 

4. Integralidad 
• Con el propósito de concentrar los esfuerzos institucionales, el Programa de Empleo Temporal, se 

incorporará en el componente de empleo e ingresos de los programas integrales que coordine la 
SEDESOL. 

• Estos programas integrales se formarán con base en la demanda social, así como en las 
potencialidades y las particularidades de regiones y grupos objetivo. La SEDESOL podrá 
complementar estos programas con recursos de otras acciones dirigidas a superar la pobreza. 

5. Características de las acciones 
• Los recursos asignados al PET, sin considerar los destinados a la atención de desastres naturales, 

se aplicarán en un 80 por ciento a la realización de proyectos productivos, 10 por ciento en 
proyectos de beneficio comunitario y 10 por ciento en acciones de beneficio familiar. 

• Dentro de la vertiente productiva, del total de los recursos del Programa, el 75 por ciento se 
destinará a la realización de obras de infraestructura productiva de beneficio comunitario, y el 25 
por ciento restante a obras productivas de beneficio familiar. 
a. Vertiente productiva. Se impulsarán proyectos que aprovechen el potencial productivo de las 

comunidades y generen oportunidades de empleo, autoempleo e ingreso, en las siguientes 
obras de infraestructura: 

 Obras de beneficio comunitario: 
- rehabilitación de almacenes comunitarios y tiendas rurales; 
- rehabilitación de sistemas de riego; 
- construcción y rehabilitación de bordos y canales; 
- rehabilitación de áreas de riego; 
- rehabilitación de instalaciones pecuarias; 
- rehabilitación de patios de selección y empaque; 
- rehabilitación de muelles y equipo de pesca; 
- reforestación con siembra de plantas; 
- reconstrucción y conservación de caminos rurales, brechas y puentes, y 
- construcción de brechas y puentes. 

 Obras de beneficio familiar: 
- rehabilitación de talleres; 
- desmonte, despiedre y nivelación de tierras en predios rurales, y 
- rehabilitación y establecimiento de instalaciones apícolas. 

b. Vertiente comunitaria. Se considerarán acciones para la creación y fortalecimiento de la 
infraestructura social básica, en localidades rurales, de acuerdo al criterio poblacional 
establecido por el INEGI en los siguientes rubros: 
- rehabilitación de sistemas de agua potable; 
- rehabilitación de sistemas de alcantarillado; 
- construcción y rehabilitación de calles en localidades rurales; 
- reconstrucción de aulas y anexos de escuelas; 
- rehabilitación de canchas deportivas, y 
- rehabilitación de centros de salud. 

c. Vertiente formación de capital familiar. Se promoverán proyectos de beneficio familiar con 
acciones que impacten directamente en la formación de capital familiar, a través de las 
siguientes acciones: 
- rehabilitación de vivienda rural; 
- ampliación de las áreas sanitarias de la vivienda (letrinización, fosas sépticas, etc.); 
- construcción y rehabilitación de patios de asoleadero, parcelas, corrales e instalaciones 

de traspatio, y 
- establecimiento de huertos familiares. 

• En las tres vertientes, podrán realizarse otro tipo de obras, siempre y cuando sean análogas a las 
anteriormente descritas. 

6. Apoyos 
• Los apoyos de este Programa no podrán sustituir la aportación de los productores y beneficiarios 

en otros programas de la Secretaría o en otros programas federales. 
• Del total de los recursos asignados al Programa por parte de la Secretaría de Desarrollo Social, 

como mínimo un 70 por ciento se destinará al pago de mano de obra no calificada, y el 30 por 
ciento se canalizará al pago de materiales y herramientas. Dentro del rubro de materiales, se 
consideran los gastos indirectos para operación, supervisión y evaluación del Programa, los cuales 
podrán ascender a un máximo del 4 por ciento de los recursos del Programa. 



• La entrega de apoyos económicos a los participantes en el proyecto, se realizará semanalmente, 
en efectivo y de manera individual, por parte de las instancias ejecutoras. 

7. Coordinación 
• Para dar inicio al Programa, se formalizará entre los órdenes de gobierno, al interior del Comité de 

Planeación para el Desarrollo Estatal, COPLADE, un Acuerdo de Coordinación conforme a lo 
dispuesto en la cláusula tercera del capítulo I del Convenio de Desarrollo Social, en el que se 
incluirán los mecanismos para establecer metas y proyectos, así como para la ejecución, control y 
evaluación del Programa. 

• La coordinación de acciones intersecretariales del Programa se realizará por medio del Comité 
Estatal con el apoyo de los SARP o figura similar, previo acuerdo entre las dependencias federales 
participantes y el gobierno estatal. 

• El órgano ejecutor podrá ser la instancia estatal o municipal relacionada con la obra a ejecutar, de 
acuerdo a la recomendación del COPLADE, previa suscripción del Convenio de ejecución o de 
concertación. El ejecutor tendrá las siguientes responsabilidades: 
- verificar que los proyectos cumplan con las especificaciones técnicas correspondientes; 
- elaborar su propuesta de trabajo estableciendo los proyectos, metas, montos, número de 

empleos y beneficiarios; 
- formular un expediente técnico simplificado de cada acción, con la información básica para 

posibilitar su ejecución y en la que se incluya el número de empleos y jornales a generar, así 
como su inversión asociada y el pago de indirectos; 

- distribuir tareas a ejecutar entre los beneficiarios del Programa; 
- supervisar y llevar el control y seguimiento de las obras; 
- organizar, controlar y vigilar las actividades de los grupos de trabajo; 
- dirigir y realizar la supervisión técnica de las acciones, y 
- llevar un estricto control de los recursos recibidos y pagados, así como del avance físico de 

las acciones en ejecución. 
8. Participación comunitaria 
• Cada localidad objeto de los beneficios del Programa, formará un Comité de Beneficiarios en el 

que participarán todos los habitantes que así lo deseen, principalmente quienes demanden 
servicio o apoyo, con el fin de promover y fortalecer la corresponsabilidad social que permita su 
presencia en la toma de decisiones, ejecución y evaluación de los programas. 

• La comunidad constituida en Comité, elegirá en asamblea general al órgano ejecutivo del mismo, 
integrado por un Presidente, un Secretario y un Tesorero; asimismo, se establecerán las vocalías 
de control y vigilancia con funciones de contraloría social. 

• Las decisiones de cada Comité se tomarán en asamblea general y por la mayoría de votos de sus 
integrantes. 

• El Comité de Beneficiarios será responsable, en coordinación con la instancia ejecutora, de la 
ejecución y operación de las obras. Asimismo, será responsable del mantenimiento de las obras y 
de la difusión en lugares públicos de sus características y la lista de los participantes en el 
proyecto. Asimismo, será el responsable de distribuir los apoyos económicos semanales entre los 
beneficiarios. 

9. Operación del Programa 
• El Programa de Empleo Temporal de la Secretaría de Desarrollo Social se rige por los 

Lineamientos Generales establecidos en el tomo II del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 1999, las Reglas Generales de Operación de los Programas del Ramo 
General 26, Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 26 de febrero de 1999, así como las presentes Reglas Generales de 
Operación. Los recursos asignados a dicho Programa para la SEDESOL están incluidos en el 
Capítulo 6000.- Obras Públicas. 

• Las solicitudes de apoyo podrán ser presentadas de manera individual o colectiva por parte de los 
representantes de las comunidades, las organizaciones sociales y privadas a los Ayuntamientos o 
COPLADEMUN, que serán responsables de analizar la propuesta con base en la disponibilidad de 
recursos, su viabilidad técnica y el impacto de la obra. Asimismo, deberán validar que los 
solicitantes cumplan con los requisitos de elegibilidad. 

• Los ayuntamientos remitirán las propuestas al Subcomité de Atención a Regiones Prioritarias 
(SARP), órgano que será responsable de analizar las propuestas con base en la disponibilidad de 
recursos, su viabilidad técnica y los impactos sociales de las obras, así como de que los proyectos 
se encuentren en localidades de alta y muy alta marginación, verificando que los municipios se 
encuentren en las regiones prioritarias definidas en el marco del Convenio de Desarrollo Social. 

• El SARP remitirá al COPLADE las propuestas seleccionadas para su validación y remisión para su 
aprobación al Comité Estatal, con el propósito de que en esa instancia se revise y se determine su 
eventual complementariedad con otras obras a desarrollar por parte de las dependencias que 
integran el propio Comité. 
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• En el marco de los SARP, las instancias ejecutoras elaborarán el Programa de Trabajo Anual, 
estableciendo los objetivos, metas, inversión, número de empleos y beneficiarios. 

• Los proyectos seleccionados en el seno del COPLADE se remitirán a la Delegación Estatal de la 
SEDESOL para la autorización de los recursos correspondientes. 

• La Delegación Estatal de SEDESOL remitirá las propuestas a la Subsecretaría de Desarrollo 
Regional, para que ésta, a su vez, las canalice a la Coordinación General del Programa de Empleo 
Temporal, en donde se analizarán y dictaminarán. 

• La subsecretaría de Desarrollo Regional, a través de sus instancias correspondientes, será la 
responsable de la autorización, aprobación, radicación y liberación de recursos en los términos de 
las disposiciones contenidas en el numeral 3 de las Reglas Generales de Operación del Ramo 26 
y sujetarse a lo establecido en el Manual de Normas para el ejercicio del Gasto en la 
Administración Pública Federal, y a las disposiciones del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. 

• El Programa de Empleo Temporal de la SEDESOL forma parte del Fondo para el Desarrollo 
Productivo del Ramo General 26, por lo que su operación y seguimiento, lo realizará el Comité 
Técnico de dicho Fondo, en el marco de sus atribuciones establecidas en el numeral 1 de las 
Reglas Generales de Operación del propio Ramo. 

• Una vez autorizados los recursos por parte de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 
comunicado a la Delegación Estatal de SEDESOL, ésta suscribirá convenios de ejecución o de 
concertación con las instancias ejecutoras. Para ello, el ejecutor responsable deberá presentar el 
expediente técnico de cada acción. Cuando por las características de la obra a ejecutar se 
requiera la intervención de la dependencia normativa, será requisito indispensable contar con el 
dictamen de la misma para aprobar el proyecto. 

• Con el fin de llevar a cabo la ejecución de las obras, se deberá formalizar la constitución de 
Comités de Beneficiarios en aquellas localidades donde se haya concertado su ejecución. 

• Durante el desarrollo de la obra o acción, la instancia ejecutora deberá ir integrando en el 
expediente técnico, la documentación que soporte su ejecución, de acuerdo a los formatos PET-01 
al PET-06. Al término de la obra o acción, la dependencia ejecutora, el Comité de Beneficiarios, el 
COPLADE y la Delegación Estatal, requisitarán el resumen de costos por acción, PET-07, mismo 
que formará parte del expediente técnico de la obra o acción, que invariablemente deberá 
permanecer en poder de la instancia ejecutora. 

• Para cada una de las obras terminadas, se deberá formular la correspondiente acta de entrega-
recepción, evento en el que invariablemente deberá participar la comunidad beneficiaria, de 
acuerdo al numeral 3 de las Reglas Generales de Operación del Ramo 26. 

• La operación del PET-SEDESOL estará a cargo de la Subsecretaría de Desarrollo Regional, a 
través de la Coordinación General del Programa, que se encargará del seguimiento puntual de las 
obras y proyectos a desarrollar conjuntamente con la Delegación Estatal. 

• La información operativa y financiera del Programa se regirá de acuerdo a los flujogramas que se 
anexan, en los que se establecen las etapas y responsabilidades de cada una de las instancias 
participantes en el proceso y forman parte igualmente de los presentes lineamientos específicos. 

10. Difusión del Programa 
• Una vez aprobados los recursos, la instancia ejecutora y el Comité de Beneficiarios deberán 

publicar conjuntamente en un lugar visible de la localidad o en el área en la que se realicen los 
trabajos, que es una acción con apoyo del Programa de Empleo Temporal. 

11. Evaluación y seguimiento 
Evaluación interna 
• La Dirección General de Evaluación y Seguimiento, la Coordinación General del Programa y las 

delegaciones de SEDESOL, definirán conjuntamente los indicadores de impacto social de las 
acciones con información específica que permita evaluar trimestralmente los beneficios 
económicos y sociales, así como la operación del programa y la toma de decisiones, además de la 
que elabore el Comité Técnico. 

Evaluación externa 
• La evaluación externa del impacto social del Programa deberá realizarse por un órgano consultor 

especializado, conforme a los términos de referencia que se establezcan colegiadamente entre la 
Subsecretaría de Desarrollo Regional de la SEDESOL y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, además de la que se elabore con base en los términos de referencia que establezca el 
Comité Técnico. 

Seguimiento 
• La instancia ejecutora será responsable del control de las acciones y deberá elaborar informes 

trimestrales (formato CDS-08C) sobre su avance, de acuerdo a los oficios de aprobación y la 



inversión generada. Esta instancia deberá remitirlos a la Coordinación General del COPLADE para 
su conocimiento o validación, en su caso, y envío a la Delegación Estatal de la SEDESOL. 

• La Delegación Estatal de la SEDESOL deberá, además de la información mensual a que se 
refieren las Reglas Generales de Operación, informar trimestralmente a la Subsecretaría de 
Desarrollo Regional, el avance agregado del PET, reportando la siguiente información: recursos 
autorizados y ejercidos, las acciones realizadas y su tipo, el número y monto de los jornales 
apoyados, empleos generados, población beneficiada y género, así como el impacto de las 
acciones en la contribución a la disminución de los rezagos sociales de la comunidad. 

• Para el seguimiento y control del Programa, además de lo dispuesto en el numeral 3 de los 
Lineamientos Generales del Ramo 26, se considerarán para el caso del Programa de Empleo 
Temporal, las fichas técnicas PET-01, 02, 03, 04, 05, 06, 07 y 08, las cuales deberán formar parte 
del expediente técnico de las obras que estarán en poder de la instancia ejecutora. Estos formatos 
forman parte del contenido de estas Reglas. 

• La SEDESOL presentará mensualmente al Comité Técnico los informes de avance de las 
acciones terminadas, así como los indicadores de gestión correspondientes. 

PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 
PET - 01 

FICHA TECNICA 
(DATOS GENERALES) 

 
LOCALIZACION 

 
           
 ESTADO (1)    REGION (2)  
           
 MUNICIPIO (3)    LOCALIDAD (4)  
           
 PROYECTO  (5)    TIPO DE PROYECTO (6)  
           
  NOMBRE Y UBICACION DE LA ACCION   (7)   
           
           
   META CANTIDAD (8)  UNIDAD DE MEDIDA  
           
COSTO TOTAL DEL PROYECTO $       
           
  MATERIALES  $ (9)     
           
  MANO DE OBRA  $ (10)     
           
  ALQUILER DE EQUIPO MENOR $ (11)     
           
  SUBTOTAL  $ (12)      
           
  COSTO DE HERRAMIENTA $ (13)   % DEL COSTO TOTAL DESTINADO 

AL PAGO 
        DE MANO DE OBRA NO 

CALIFICADA  
(15) 

  TOTAL ACCION  $ (14)     
           
           

FORMA DE EJECUCION 
           
  NUMERO DE CUADRILLAS O 

COMITES 
(16)  NUMERO DE EMPLEOS (17) 

           
  NUMERO DE PARTICIPANTES  (18)  NUMERO DE JORNALES (19) 
  PROMEDIO POR CUADRILLA O COMITE     
        TIEMPO DE EJECUCION (20) 
        EN DIAS   
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CATALOGO DE ACTIVIDADES 
           
  ACTIVIDAD  DESCRIPCION   
           
   (21)     (22)   
           
           
           
           
           
           
           
           
 (23) (24)  
 FIRMA DEL REPRESENTANTE DE   FIRMA DEL REPRESENTANTE    

LA DEPENDENCIA EJECUTORA  DEL COMITE DE BENEFICIARIOS  
INSTRUCTIVO DE LLENADO 

FICHA TECNICA (DATOS GENERALES) [PET - 01] 
Se anotará en el espacio correspondiente: 
1.- Estado. Entidad federativa donde se localiza la acción. 
2.- Región. Nombre o código de identificación de la región donde se localiza la acción. 
3.- Municipio. Nombre del municipio donde se localiza la acción. 
4.- Localidad. Nombre de la localidad donde se localiza la acción, identificando el tipo conforme a lo 

siguiente: 
 PR si es poblado rural. 
 ZI si es zona indígena. 
5.- Proyecto. Nombre del proyecto correspondiente al Programa de Empleo Temporal. 
6.- Tipo de proyecto. Especificar la vertiente del proyecto (productivo, comunitario o de beneficio 

familiar). 
7.- Nombre y ubicación de la acción. Anotar la ubicación precisa. 
8.- Meta. Cantidad y unidad de medida del proyecto. 
9.- Materiales. Costos de los materiales que se emplearán en la realización de la acción. 
10.- Mano de obra. Se indicará el costo de la mano de obra correspondiente a la realización de la 

acción. 
11.- Alquiler de equipo menor. Costo total por concepto de alquiler de equipo en la realización de la 

acción.  
12.- Subtotal. Suma de los conceptos (9), (10) y (11). 
13.- Costo de herramienta. Importe de la herramienta a utilizar en la ejecución de la acción.  
14.- Total de acción. Suma de los conceptos (12) y (13). 
15.- Porcentaje (%) del costo total destinado al pago de mano de obra no calificada en relación al costo 

total. 
16.- Número de cuadrillas o comités. Número de cuadrillas o comités que participarán en la ejecución 

de la acción. 
17.- Número de empleos. Número de empleos a generar durante la ejecución de la acción.  
18.- Número de participantes promedio por cuadrilla o comité. Número de participantes promedio que 

integran cada cuadrilla o comité. 
19.- Número de jornales. Número de jornales a generar durante la ejecución de la acción. 
20.- Tiempo de ejecución. Total de días contemplados para la ejecución de la acción. 
21.- Actividad. Nombre de las principales actividades a realizar. 
22.- Descripción. Descripción detallada de los conceptos o actividades a realizar. 
23.- Firma del representante de la dependencia ejecutora. 
24.- Firma del representante del Comité de Beneficiarios. 

PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 
PET - 02 

FICHA TECNICA 
PRESUPUESTO DE LA ACCION 

 
LOCALIZACION 

      
 ESTADO  (1)  REGION 



      
 MUNICIPIO  (3)  LOCALIDAD 
      
 PROYECTO (5)  TIPO DE 

PROYECTO 
      
 NOMBRE Y UBICACION DE LA ACCION (7) 
      
      
 META  CANTIDAD: (8)  UNIDAD DE 

MEDIDA: 
      

PRESUPUESTO 
      
      
 ACTIVIDAD VOLUMEN PRECIO COSTO
  UNIDAD CANTIDAD UNITARIO ($) ($) 
      
      
      
      
 (9) (10) (11) (12) 
      
      
      
      
      
      

 TOTAL (15)  
      
      
 (16)   
 FIRMA DEL REPRESENTANTE DE LA   
 DEPENDENCIA EJECUTORA   

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
FICHA TECNICA (PRESUPUESTO DE LA ACCION) [PET - 02] 

Se anotará en el espacio correspondiente: 
1.- Estado. Entidad federativa donde se localiza la acción. 
2.- Región. Nombre o código de identificación de la región donde se localiza la acción. 
3.- Municipio. Nombre del municipio donde se localiza la acción. 
4.- Localidad. Nombre de la localidad donde se localiza la acción, identificando el tipo conforme a lo 

siguiente: 
 PR si es poblado rural. 
 ZI si es zona indígena. 
5.- Proyecto. Nombre del proyecto correspondiente al Programa de Empleo Temporal. 
6.- Tipo de proyecto. Especificar la vertiente del proyecto (productivo, comunitario o de beneficio 

familiar). 
7.- Nombre y ubicación de la acción. Anotar la ubicación precisa. 
8.- Meta. Cantidad y unidad de medida del proyecto. 
9.- Actividad. Descripción de cada uno de los conceptos a desarrollar. 
10.- Volumen. Especificar la unidad de medida y la cantidad de cada actividad. 
11.- Precio unitario. Costo total por unidad de medida. 
12.- Costo. Resultado de multiplicar el volumen de acción (10) por su precio unitario (11). 
13.- Número de jornales. Número de jornales por actividad o concepto de acción. 
14.- Número de empleos. Número de empleos por actividad o concepto de acción. 
15.- Total. Suma de los costos por actividad (12), jornales (13) y empleos (14). 
16.- Firma del representante de la dependencia ejecutora. 
17.- Firma del representante del comité de beneficiarios. 

PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 
PET - 03 
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FICHA TECNICA 
MANO DE OBRA 

 
               
  PERIODO DE PAGO SEMANA No.  (1)      DEL (2) 
               

LOCALIZACION 
               
 ESTADO (3)         REGION 
              
 MUNICIPIO (5)         LOCALIDAD 
              
 PROYECTO (7)      TIPO DE PROYECTO 
               
 NOMBRE Y UBICACION DE LA ACCION         (9)  
               
               
 AVANCE CANTIDAD (10)  UNIDAD DE MEDIDA      (11)  
               
               
    TAREA ASIGNADA  (13) 
               
               

LISTA DE PARTICIPANTES 
               
              
 No.  SEXO NOMBRE COMPLETO DOMICILIO DIAS DE APOYO 
  (H o M)    PARTICIPACION DIARIO 
              
      L M M J V S T  
              
              
 (14) (15) (16) (17)    (18)   (19) 
              
              
              
              
              
              
              
 TOTALES (22)    

               
              
 (23)     
 FIRMA DEL REPRESENTANTE DE    
 LA DEPENDENCIA EJECUTORA       

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
MANO DE OBRA [PET - 03] 

Se anotará en el espacio correspondiente: 
1.- Semana. Número de semana calendario. 
2.- Del __ al. Periodo al que corresponde la semana. 
3.- Estado. Entidad federativa donde se localiza la acción. 
4.- Región. Nombre o código de identificación de la región donde se localiza la acción. 
5.- Municipio. Nombre del municipio donde se localiza la acción. 
6.- Tipo de proyecto. Especificar la vertiente del proyecto (productivo, comunitario o de beneficio 

familiar). 
7.- Localidad. Nombre de la localidad donde se localiza la acción, identificando el tipo conforme a lo 

siguiente: 
 PR si es poblado rural. 



 ZI si es zona indígena. 
8.- Proyecto. Nombre del proyecto correspondiente al Programa de Empleo Temporal. 
9.- Nombre y ubicación de la acción. Anotar la ubicación precisa. 
10.- Cantidad. Cuantificación del avance de la cuadrilla o comité en el periodo de pago. 
11.- Unidad. Unidad de medida del avance cuantificado. 
12.- Número de cuadrilla o comité. Identificación con número progresivo de la cuadrilla o comité. 
13.- Tarea asignada. Identificación de la sección de la acción asignada a la cuadrilla o comité. 
14.- Número. Identificar con número progresivo a cada integrante de la cuadrilla o comité. 
15.- Sexo. Especificar el sexo de cada participante (H o M). 
16.- Nombre completo. Anotar al personal asignado a la cuadrilla o comité, empezando por apellido 

paterno, materno y nombre. 
17.- Domicilio del personal asignado a la cuadrilla o comité. 
18.- Días laborados. Marcar las asistencias con un punto y las faltas con una diagonal en cada uno de 

los días laborados. 
 En la columna correspondiente a la letra "T", el total de días participados en la semana. 
19.- Apoyo diario. Apoyo nominal diario por participante. 
20.- Importe total. Resultado de multiplicar el total de días participados por el apoyo diario por 

participante. 
21.- Firma o huella. Espacio para que estampe la firma al recibir el apoyo semanal del participante. En 

su defecto imprimirá la huella del dedo pulgar derecho. 
22.- Totales. Suma de días participados y del importe total. 
23.- Firma del representante de la dependencia ejecutora. 
24.- Firma del representante del Comité de Beneficiarios. 

PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 
PET - 04 

FICHA TECNICA 
MATERIALES 

 
        

LOCALIZACION 
        
        
        
 ESTADO: (1)  REGION: (2)  
        
 MUNICIPIO: (3)  LOCALIDAD: (4)  
        
 PROYECTO

: 
(5) TIPO DE 

PROYECTO: 
(6)  

       
 NOMBRE Y UBICACION DE LA ACCION (7)  
   
        
        
        
  META CANTIDAD (8)  UNIDAD DE 

MEDIDA 
  

        
 COSTO DE MATERIALES 

        
 FECHA CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD PRECIO UNITARIO $ IMPORTE 

$ 
 

        
        
        
 (9) (10) (11) (12) (13) (14)  
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     TOTAL $ (15)  
        
 (16)  (17)   
 FIRMA DEL REPRESENTANTE DE   FIRMA DEL REPRESENTANTE   
  LA DEPENDENCIA EJECUTORA  DEL COMITE DE BENEFICIARIOS   
        
      
        

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
MATERIALES [PET - 04] 

Se anotará en el espacio correspondiente: 
1.- Estado. Entidad federativa donde se localiza la acción. 
2.- Región. Nombre o código de identificación de la región donde se localiza la acción. 
3.- Municipio. Nombre del municipio donde se localiza la acción. 
4.- Localidad. Nombre de la localidad donde se localiza la acción, identificando el tipo conforme a lo 

siguiente: 
 PR si es poblado rural. 
 ZI si es zona indígena. 
5.- Proyecto. Nombre del proyecto correspondiente al Programa de Empleo Temporal. 
6.- Tipo de proyecto. Especificar la vertiente del proyecto (productivo, comunitario o de beneficio 

familiar). 
7.- Nombre y ubicación de la acción. Anotar la ubicación precisa. 
8.- Meta. Cantidad y unidad de medida del proyecto. 
9.- Fecha. Fecha de adquisición de los materiales que se destinan a la acción. 
10.- Concepto. Nombre de los materiales adquiridos para la acción. 
11.- Unidad. Unidad de medida en que se adquirió el material o concepto. 
12.- Cantidad. Número de unidades adquiridas de los materiales destinados a la acción. 
13.- Precio unitario. Costo total por unidad de medida. 
14.- Importe. Resulta de multiplicar la cantidad adquirida (12) por el precio unitario (13). 
15.- Total. Suma de los importes (14) de cada uno de los materiales adquiridos para la acción.  
16.- Firma del representante de la dependencia ejecutora. 
17.- Firma del representante del Comité de Beneficiarios. 

PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 
PET - 05 

FICHA TECNICA 
COMPRA DE HERRAMIENTA 

 
LOCALIZACION 

        
        
        
 ESTADO: (1)  REGION: (2)  
        
 MUNICIPIO: (3)  LOCALIDAD: (4)  
        
 PROYECT

O:  
(5)  TIPO DE 

PROYECTO: 
(6)  

        
 NOMBRE Y UBICACION DE LA ACCION (7)  



        
    
        
        
  META CANTIDAD: (8) UNIDAD DE 

MEDIDA 
  

        
 COSTO DE HERRAMIENTAS 

        
 FECHA CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD PRECIO UNITARIO $ IMPORTE $  
        
        
        
        
 (9) (10) (11) (12) (13) (14)  
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
     TOTAL $ (15)  
        
 (16)  (17)   
 FIRMA DEL REPRESENTANTE DE   FIRMA DEL REPRESENTANTE    
  LA DEPENDENCIA EJECUTORA  DEL COMITE DE BENEFICIARIOS   
        
        
        

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
COMPRA DE HERRAMIENTA [PET - 05] 

Se anotará en el espacio correspondiente: 
1.- Estado. Entidad federativa donde se localiza la acción. 
2.- Región. Nombre o código de identificación de la región donde se localiza la acción. 
3.- Municipio. Nombre del municipio donde se localiza la acción. 
4.- Localidad. Nombre de la localidad donde se localiza la acción, identificando el tipo conforme a lo 

siguiente: 
 PR si es poblado rural. 
 ZI si es zona indígena. 
5.- Proyecto. Nombre del proyecto correspondiente al Programa de Empleo Temporal. 
6.- Tipo de proyecto. Especificar la vertiente del proyecto (productivo, comunitario o de beneficio 

familiar). 
7.- Nombre y ubicación de la acción. Anotar la ubicación precisa. 
8.- Meta. Cantidad y unidad de medida del proyecto. 
9.- Fecha. Fecha de adquisición de las herramientas que se destinan a la acción. 
10.- Concepto. Nombre de las herramientas adquiridas para la acción. 
11.- Unidad. Unidad de medida en que se adquirió la herramienta o concepto. 
12.- Cantidad. Cantidad de unidades de medida de las herramientas adquiridas para la acción. 
13.- Precio unitario. Costo total por unidad de medida. 
14.- Importe. Resulta de multiplicar la cantidad adquirida (12) por el precio unitario (13). 
15.- Total. Suma de los importes (14) de cada una de los herramientas adquiridas para la acción.  
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16.- Firma del representante de la dependencia ejecutora. 
17.- Firma del representante del Comité de Beneficiarios. 

PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 
PET - 06 

FICHA TECNICA 
ALQUILER DE EQUIPO MENOR 

 
LOCALIZACION 

       
       
       
 ESTADO: (1)  REGION: (2)  
       
 MUNICIPIO

: 
(3)  LOCALIDAD: (4)  

       
 PROYECT

O: 
(5)   TIPO DE 

PROYECTO 
(6)  

       
 NOMBRE Y UBICACION DE LA ACCION (7)  
        
        
        
        
  META CANTIDAD:  (8)  UNIDAD DE 

MEDIDA 
  

        
 COSTO DE ALQUILER DE EQUIPO 
        
 FECHA CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD PRECIO UNITARIO 

$ 
IMPORTE $  

        
        
        
        
 (9) (10) (11) (12) (13) (14)  
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
     TOTAL $ (15)  
        
 (16)  (17)   



 FIRMA DEL REPRESENTANTE DE   FIRMA DEL REPRESENTANTE    
  LA DEPENDENCIA EJECUTORA  DEL COMITE DE BENEFICIARIOS   
        
      
        

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
ALQUILER DE EQUIPO MENOR [PET - 06] 

Se anotará en el espacio correspondiente: 
1.- Estado. Entidad federativa donde se localiza la acción. 
2.- Región. Nombre o código de identificación de la región donde se localiza la acción. 
3.- Municipio. Nombre del municipio donde se localiza la acción. 
4.- Localidad. Nombre de la localidad donde se localiza la acción, identificando el tipo conforme a lo 

siguiente: 
 PR si es poblado rural. 
 ZI si es zona indígena. 
5.- Proyecto. Nombre del proyecto correspondiente al Programa de Empleo Temporal. 
6.- Tipo de proyecto. Especificar la vertiente del proyecto (productivo, comunitario o de beneficio 

familiar). 
7.- Nombre y ubicación de la acción. Anotar la ubicación precisa. 
8.- Meta. Cantidad y unidad de medida del proyecto. 
9.- Fecha. Fecha de alquiler o renta del equipo que se destine a la acción. 
10.- Concepto. Se anotará el nombre del equipo alquilado para la acción. 
11.- Unidad. Unidad de medida en que se alquiló el equipo. 
12.- Cantidad. Número de unidades del equipo alquilado para la acción. 
13.- Precio unitario. Costo total por unidad de medida contratada. 
14.- Importe. Resulta de multiplicar la cantidad adquirida (12) por el precio unitario (13). 
15.- Total. Resulta de la suma de los importes (14) de cada equipo alquilado para la acción.  
16.- Firma del representante de la dependencia ejecutora. 
17.- Firma del representante del Comité de Beneficiarios. 

PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 
PET - 07 

FICHA TECNICA 
RESUMEN DE COSTO POR ACCION 

 
          

LOCALIZACION 
          
 ESTADO (1)  REGION (2) 
          
 MUNICIPIO (3)  LOCALIDAD (4) 
          
 PROYECTO (5) TIPO DEL PROYECTO   (6) 
          
 NOMBRE Y UBICACION DE LA ACCION      (7) 
          
          
    META  CANTIDAD: (8)   UNIDAD DE MEDIDA:
           
           

RESUMEN DE COSTOS 
           
         
 SEMANA AVANCE JORNALES MATERIALE

S 
ALQ. EQUIPO HERRAMIENTA

 No. DEL  AL CANT./UNIDAD % CANTIDAD IMPORTE ($) ($) MENOR ($) ($) 
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  (9) (10) (11) (12) (13) (14)
           
           
           
           
           
           
 (17)  (18)  (19) 
      
 FIRMA DEL REPRESENTANTE DE LA 

DEPENDENCIA EJECUTORA 
 FIRMA DEL REPRESENTANTE 

DEL 
COPLADE 

 FIRMA DEL REPRESENTANTE DEL 
DELEGADO ESTATAL DE SEDESOL 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
RESUMEN DE COSTO POR ACCION [PET - 07] 

Se anotará en el espacio correspondiente: 
1.- Estado. Entidad federativa donde se localiza la acción. 
2.- Región. Nombre o código de identificación de la región donde se localiza la acción. 
3.- Municipio. Nombre del municipio donde se localiza la acción. 
4.- Localidad. Nombre de la localidad donde se localiza la acción, identificando el tipo conforme a lo 

siguiente: 
 PR si es poblado rural. 
 ZI si es zona indígena. 
5.- Proyecto. Nombre del proyecto correspondiente al Programa de Empleo Temporal. 
6.- Tipo de proyecto. Especificar la vertiente del proyecto (productivo, comunitario o de beneficio 

familiar). 
7.- Nombre y ubicación de la acción. Anotar la ubicación precisa. 
8.- Meta. Cantidad y unidad de medida del proyecto. 
9.- Semana. Número de semanas calendario y el periodo que comprende. 
10.- Avance. Cantidad del avance físico y unidad de medida, así como su porcentaje con respecto a la 

meta. 
11.- Jornales. Cantidad e importe total de los jornales generados en el periodo, de acuerdo a cifras 

totales del formato PET - 03. 
12.- Materiales. Importe total de los materiales utilizados, de acuerdo al periodo de ejecución indicado 

en el formato PET - 04. 
13.- Alquiler de Equipo Menor. Importe total del alquiler de equipo utilizado, de acuerdo al periodo de 

ejecución indicado en el formato PET - 06. 
14.- Herramienta. Importe total de la herramienta utilizada, de acuerdo al periodo de ejecución indicado 

en el formato PET - 05. 
15.- Costo total. Resultado de la suma de los importes indicados en las columnas (11) (12) (13) y (14). 
16.- Acumulado. Resultado de la suma actualizada de los importes correspondientes al inciso (15). 
17.- Firma del representante de la dependencia ejecutora. 
18.- Firma del representante del COPLADE. 
19.- Firma del representante del Delegado Estatal de la SEDESOL. 
20.- Firma del representante del Comité de Beneficiarios. 

PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 
PET - 08 

FICHA TECNICA 
AUTOEVALUACION 

 
             
             
  ESTADO:  (1)       
             
  REGION: (2)       
             
  MUNICIPIO: (3)       
             
  MES: (4)      
             
             



 INVENTARIO 
CUANTITATIVO 

PROGRAMA Y NUMERO DE EMPLEOS 

 DEL REZAGO SOCIAL SUBPROGAMA ACCIONES PROGRAMADOS REALIZADOS DIRECTOS
 (5) (6) (7) (8) (9) (10) 
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             

            
            
  (13)  (14)    
  FIRMA DEL REPRESENTANTE DE  FIRMA DEL REPRESENTANTE   

REPRESENTANTE DEL 
DELEGADO ESTATAL

  LA DEPENDENCIA EJECUTORA  DEL COPLADE   
            
            
      (16)    
     FIRMA DEL REPRESENTANTE DEL   
     COMITE DE BENEFICIARIOS   

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
FICHA TECNICA (AUTOEVALUACION) [PET - 08] 

Se anotará en el espacio correspondiente: 
1.- Estado. Entidad federativa donde se localiza la acción. 
2.- Región. Nombre o código de identificación de la región donde se localiza la acción. 
3.- Municipio. Nombre del municipio donde se localiza la acción. 
4.- Mes. Mes de evaluación. 
5.- Inventario cuantitativo del rezago social. Estimar el universo que abarca en cada localidad y/o 

municipio el rezago social de la demanda de que se trate. 
6.- Programa y subprograma. Clave y nombre de acuerdo a la apertura programática. 
7.- Número de acciones. Número de acciones ejecutadas. 
8.- Empleos programados. Número de empleos aprobados. 
9.- Empleos realizados. Número de empleos pagados al mes correspondiente. 
10.- Beneficiarios directos. Número de personas beneficiadas con el pago de estímulos. 
11.- Beneficiarios indirectos. Número de personas beneficiadas con la ejecución de la acción. 
12.- Total de beneficiarios. Resultado de la suma de las columnas 9 y 10. 
13.- Firma del representante de la dependencia ejecutora. 
14.- Firma del representante del COPLADE. 
15.- Firma del representante del Delegado Estatal de la SEDESOL. 
16.- Firma del representante del Comité de Beneficiarios. 
 
VER IMAGEN 30MR-01.BMP 
VER IMAGEN 30MR-02.BMP 
VER IMAGEN 30MR-03.BMP 
 
Lineamientos específicos de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 
Antecedentes 
• La Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural (SAGAR) desarrolla desde 1997 el 

Programa de Empleo Temporal, PET, dirigido hacia aquellos municipios y comunidades que con 
menor desarrollo relativo, cuentan con una fuerte proporción de agricultura de autoconsumo. El 
PET, con un enfoque productivo, se orienta simultáneamente a combatir la pobreza, impulsar una 
producción agropecuaria sustentable y capitalizar los activos de los productores de menores 
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recursos, generando ingresos en los periodos de menor demanda de mano de obra en actividades 
agropecuarias. 

Objetivos específicos 
• Atender a habitantes de las más de 56 mil comunidades rurales, que de acuerdo a la clasificación 

del Consejo Nacional de Población, Conapo, de 1995, presentan índices de marginación alta y 
muy alta, localizadas en 1,414 municipios prioritarios, las cuales se identifican en el Anexo 1. Se 
atenderán a los productores, jornaleros con y sin tierra y avecindados, hombres y mujeres del 
sector rural que manifiesten su disposición de participar en el Programa, donde sea factible 
realizar acciones para: 
- Aumentar el valor y la rentabilidad de los activos que poseen los productores; 
- capacitar mediante esquemas de educación no formal, a los beneficiarios participantes para 

promover una cultura de conservación de sus recursos y la preservación del medio ecológico 
e, 

- impulsar, con los apoyos del Sistema Nacional de Capacitación y Extensión Rural Integral 
(SINDER), el uso de tecnologías adecuadas a las condiciones de las unidades de 
producción. 

Lineamientos generales 
• El destino de los recursos se orientará preferentemente para beneficiar a los habitantes de las 

localidades rurales con índices de marginación alta y muy alta, conforme a la clasificación del 
Conapo, que se ubican dentro de las 36 regiones prioritarias de atención inmediata. Para ello, del 
total de los recursos del Programa, sin considerar los recursos destinados a la atención de 
desastres naturales, se destinará el 60 por ciento a las regiones prioritarias de atención inmediata, 
el 30 por ciento al resto de las regiones prioritarias y el 10 por ciento a otras regiones de atención 
institucional. 

• Se seleccionarán comunidades de entre 100 y 2500 habitantes que cuenten con suficiente 
potencial productivo para desarrollarse sostenidamente. Las localidades menores a 100 habitantes 
deberán agruparse en dos o más, para cumplir con este requisito. 

• Las actividades se programarán bajo las siguientes prioridades: 
a) La realización de obras comunitarias de carácter productivo. 
b) La ejecución de proyectos productivos que impacten en un beneficio regional. 
c) En los casos de los predios de uso comunal y/o colectivo, se tomará un límite de hasta 5 

hectáreas por productor beneficiario. 
d) El mejoramiento de los activos productivos de los productores que cuenten con una 

superficie de hasta 5 hectáreas. 
e) La realización de obras productivas de beneficio familiar. 

 A las actividades señaladas en los incisos a), b) y c), consideradas como de beneficio comunitario, 
se destinará el 60 por ciento del total de los recursos, sin considerar aquellos destinados a 
desastres naturales; y para aquellas de los incisos d) y e), cuyo beneficio es a nivel familiar e 
individual, el 40 por ciento restante. 

• Se dará prioridad a las acciones y obras que se complementen con los proyectos productivos 
apoyados con la Alianza para el Campo; sin embargo, los apoyos de este Programa no podrán 
sustituir la aportación de los productores en los programas de la Alianza. 

Participación institucional 
De la SAGAR 
• La entidad responsable y normativa del Programa es la Subsecretaría de Desarrollo Rural de la 

SAGAR y el Fideicomiso de Riesgo Compartido (FIRCO) es la entidad ejecutora, quien contará 
con la colaboración de las Delegaciones Estatales de la SAGAR y de los técnicos del SINDER 
para la operación del Programa. 

• La Subsecretaría de Desarrollo Rural analizará y aprobará el programa nacional integrado por 
cada uno de los Estados participantes; asimismo, emitirá las resoluciones específicas que 
conforme a la presente normatividad le correspondan. 

 Del FIRCO 
• Previa autorización de la SAGAR, formulará el programa estatal, debiendo suscribir un convenio 

de coordinación con cada gobierno estatal, dando la participación que corresponda a la delegación 
de la SAGAR en el Estado, señalando las metas y montos del Programa; 

• operará el Programa con base en las presentes normas y la distribución presupuestal que le 
autorice la Subsecretaría de Desarrollo Rural; 

• formulará los formatos de solicitudes, de convenios de participación con los beneficiarios y los que 
se requieran, para plasmar los análisis, la dictaminación, la concertación y el seguimiento del 
Programa; 



• informará mensualmente por escrito a la Subsecretaría de Desarrollo Rural de los avances físicos 
y financieros del Programa, y de la misma manera, elaborará y entregará el informe final; 

• por conducto de sus Gerencias Estatales, concentrará las solicitudes y documentación que 
aporten los beneficiarios, a través de las ventanillas de recepción que se establezcan en la 
Entidad, e integrará, analizará y dictaminará los expedientes respectivos; y, 

• adicionalmente, las Gerencias elaborarán y difundirán a los posibles beneficiarios los diseños tipo 
de las obras, acciones y proyectos que se ejecutarán, y supervisarán su desarrollo. 

 Del municipio 
• Aplicará en forma coordinada y complementaria los recursos que, en su caso, opere del Programa 

de Empleo Temporal de otras Dependencias, para lo cual las solicitudes que, en su caso, 
proponga, se analizarán en el Comité Estatal, y 

• dará seguimiento a la realización de las obras y acciones y facilitará las gestiones de los 
beneficiarios ante las instancias correspondientes, relacionadas con los proyectos autorizados. 

Instancias de coordinación 
Los Comités de Beneficiarios que se señalan en las Reglas Generales de este Programa, para el caso 
de la SAGAR se denominarán Comités Pro-Obra. 
 Comité Pro-Obra 
• Los beneficiarios participantes se organizarán en Comités Pro-Obra, de preferencia a nivel de 

comunidad o proyecto específico, el cual deberá estar integrado por ellos mismos y serán los 
responsables de todas las gestiones e integración de su propuesta. Para ello, contarán con el 
apoyo de técnicos del FIRCO, SINDER y del municipio. 

 Comité Municipal 
• Lo presidirá un representante de la Presidencia Municipal y se integrará además con personal del 

Distrito de Desarrollo Rural de la SAGAR, del jefe de zona del FIRCO y del técnico SINDER. Este 
Comité revisará y validará, en su caso, las propuestas de los Comités Pro-Obra. Asimismo, en 
caso de requerirse, gestionará ante la Gerencia Estatal del FIRCO la adquisición previa de 
materiales y herramientas para el inicio de los proyectos específicos. 

 Comité Estatal 
• En este Comité Estatal, el Delegado de la SAGAR en la entidad se hará acompañar del Gerente 

del FIRCO, en su carácter de operador del Programa. 
De los criterios de elegibilidad de los beneficiarios y de los tipos de obras y apoyos 
• La selección de las comunidades buscará conformar efectos multiplicadores, que contribuyan a 

generar polos de desarrollo microrregionales, que amortigüen las necesidades de los centros 
urbanos. 

• De los montos presupuestales que la SAGAR autorice a cada uno de los Estados, se destinará el 
85 por ciento para el pago de mano de obra no calificada y hasta un 15 por ciento para el pago de 
materiales y herramientas. En aquellos proyectos específicos que por su naturaleza requieran un 
apoyo mayor para materiales y herramientas, se podrá aportar hasta un 40 por ciento del costo 
total de las acciones, sin que a nivel estatal este rubro rebase el 15 por ciento de la asignación 
total autorizada. 

• El FIRCO elaborará un catálogo de conceptos y precios unitarios que servirán de base para el 
cálculo del número de jornales y costo de las obras y acciones, y lo hará del conocimiento de los 
beneficiarios. 

• En función de las experiencias en la operación de este Programa y de otros similares, el tipo de 
obras y acciones a apoyar tendrán un enfoque productivo, mismas que se relacionan a 
continuación: 

Obras de beneficio comunitario Obras de beneficio familiar o individual 
Despiedres Despiedres 
Reforestación Rehabilitación de cercos 
Rehabilitación de cercos Rehabilitación de praderas 
Rehabilitación de praderas Incorporación de residuos de cosecha o abonos 

orgánicos 
Establecimiento y rehabilitación de huertos Establecimiento y rehabilitación de huertos 
Construcción y rehabilitación de terrazas Construcción y rehabilitación de terrazas 
Limpia de asequias y canales Almacenamientos rústicos de granos 
Entubamiento para riego Establecimiento y rehabilitación de plantaciones 
Construcción de bordos para abrevadero Mejoramiento de corrales e instalaciones de 

traspatio 
Construcción de ollas de agua Labranza de conservación 
Almacenamientos rústicos de granos Establecimiento de barreras vivas 
Establecimiento y rehabilitación de plantaciones Establecimiento de cultivos intercalados 
Establecimiento de barreras vivas  
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• Podrán adicionarse obras y acciones siempre y cuando sean análogas a las anteriormente 
descritas. 

Registro de solicitudes, análisis y dictaminación 
• Los técnicos de la SAGAR, del SINDER y/o FIRCO, realizarán asambleas con los productores 

para elaborar un diagnóstico rápido a fin de determinar propuestas y tipo de acciones. En las 
asambleas, los técnicos deberán enfatizar sobre las prioridades que se han mencionado en la 
presente normatividad. 

• Los interesados acuden a las ventanillas encargadas de recibir la solicitud de apoyo pudiendo ser 
el Centro de Apoyo al Desarrollo Rural (CADER), el Distrito de Desarrollo Rural (DDR) o la 
Jefatura de Zona del FIRCO (JZF) que les corresponda, quienes se encargarán de inscribir en el 
Programa la propuesta, siempre y cuando cumpla con los criterios de elegibilidad. 

• Los técnicos del FIRCO realizarán una visita de inspección para determinar el dictamen 
correspondiente. El Comité Municipal validará los proyectos y la Gerencia Estatal del FIRCO 
revisará el costo de las acciones a desarrollar, de acuerdo al tabulador de mano de obra 
campesina con que cuenta. 

• El FIRCO notificará a los solicitantes en un término de 10 días a partir de la recepción de la 
solicitud, a través de las mismas ventanillas, la aceptación o rechazo de su propuesta; de ser esta 
última, se especificarán las causas. Suscribirá además con los beneficiarios un convenio de 
participación donde se anotarán los periodos de ejecución de las obras y acciones. 

Supervisión y avances 
• La supervisión de las obras y acciones estará a cargo de la Gerencia Estatal del FIRCO con el 

apoyo de los Comités Estatal y Municipal, sin menoscabo de las que llegara a realizar la 
Subsecretaría de Desarrollo Rural. 

• La Gerencia Estatal del FIRCO será el conducto para informar sobre el avance mensual de las 
obras y acciones a las oficinas centrales de la SAGAR y el FIRCO, señalando el número de 
beneficiarios participantes por sexo y edad, número y tipo de obras y acciones desarrolladas, 
beneficios alcanzados y los montos pagados; adicionalmente a la información que se detalla en el 
Apartado VIII de las Reglas Generales de Operación. 

Entrega de los apoyos y recepción de los trabajos 
• La adquisición de materiales y/o herramientas será responsabilidad de los beneficiarios y de su 

Comité Pro-Obras. Este Comité planteará y justificará al Comité Municipal los requerimientos de 
éstos, previo al inicio de los proyectos. Será el Comité Municipal quien efectuará las gestiones 
correspondientes ante la Gerencia del FIRCO. 

• El personal técnico del FIRCO, con base en el avance de los trabajos reportados por el Comité 
Pro-Obras y de las verificaciones de campo que realice, elaborará la lista de apoyo económico de 
los beneficiarios y, en su caso, los requerimientos de pago de materiales y/o herramientas. Estos 
documentos una vez firmados por los beneficiarios serán el soporte para el pago de los apoyos. 

• Una vez concluidos los trabajos, se elaborarán los finiquitos correspondientes, entre el FIRCO y 
los Comités Pro-Obras, lo cual quedará plasmado en una acta de entrega-recepción como 
constancia de la culminación de las obras y acciones convenidas. 

Evaluación y auditoría 
• El FIRCO elaborará un documento de carácter evaluatorio en cada uno de los Estados, donde se 

compararán los resultados con lo programado, señalando los alcances de sus impactos y, en su 
caso, las limitaciones presentadas. Este documento una vez integrado a nivel nacional, se 
entregará a la Subsecretaría de Desarrollo Rural de la SAGAR. 

• El órgano de control interno tanto en la SAGAR como en el FIRCO se reservan el derecho de 
auditar los avances y resultados del programa, así como el buen uso de los recursos autorizados. 
También tendrá participación en este proceso de vigilancia, la Gerencia de Apoyo a la Operación 
del Fiduciario. 

Lineamientos específicos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Objetivos 
Dentro de su ámbito de competencia, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes realiza acciones 
de atención y desarrollo de caminos rurales con uso preferencial de mano de obra, en el marco del 
Programa de Empleo Temporal, PET, cuyos objetivos son: 
• Generar el mayor número de empleos con mano de obra local no calificada, preferentemente en 

las regiones prioritarias de atención inmediata y otras regiones prioritarias establecidas en las 
Reglas Generales de Operación, en trabajos de conservación, reconstrucción de caminos rurales, 
mejoramiento de brechas y, en su caso, la construcción de caminos rurales. 

• Dar prioridad a la atención de los caminos rurales y brechas que se localizan y dan acceso a las 
regiones establecidas en las Reglas Generales de Operación. 

• Procurar un nivel de servicio en la red rural, que permita el tránsito en todas las épocas del año. 



• Lograr beneficios de largo plazo con la reconstrucción de caminos rurales y el mejoramiento de 
brechas. 

Lineamientos específicos 
 De la operación 
• Del total de la inversión autorizada se destinará como mínimo el 65 por ciento en promedio al pago 

de mano de obra no calificada, y el 35 por ciento restante para el pago de materiales, insumos, 
acarreos, maquinaria, gastos de ingeniería y supervisión. Dentro de este último rubro se podrán 
incluir los gastos asociados a la operación, supervisión y evaluación del Programa, los cuales no 
podrán rebasar el siete por ciento. 

• Los recursos del Programa se canalizarán a las 91 regiones prioritarias definidas con base en 
indicadores de pobreza y desarrollo microrregional, identificadas en el Anexo 1, las cuales 
comprenden a un máximo de 1,418 municipios. Se atenderán preferentemente a las regiones 
prioritarias de atención inmediata. Para ello, y sin considerar los recursos destinados a la atención 
de desastres naturales, se destinará el 42 por ciento del total de los recursos a las 36 regiones de 
atención inmediata; el 48 por ciento a las 55 regiones prioritarias y el 10 por ciento restante a otras 
regiones, con índices altos de marginación. 

• La distribución del apoyo económico por jornal será invariablemente realizada por los Comités de 
Beneficiarios Pro-camino. 

• La dependencia responsable de integrar y ejecutar el programa por estado es el Centro SCT. 
• Los centros SCT en los estados serán los responsables de que se cumpla con el número de 

jornales establecidos para cada subprograma de la entidad federativa. 
• Las comunidades que participan en los trabajos son aquellas a las que comunica el camino o que 

viven cerca de las zonas donde se realicen los trabajos. 
• La ejecución de estas obras deberá considerar las normas y especificaciones técnicas de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
• Todo proyecto deberá contar con los documentos técnicos necesarios para su realización, y 

sujetarse a los rendimientos y conceptos de obra establecidos para cada Subprograma en el 
Manual para la Construcción, Reconstrucción y Conservación de Caminos Rurales, con Uso 
Preferencial de Mano de Obra. 

• Las herramientas para los trabajos con mano de obra serán proporcionadas por el Centro SCT, el 
cual las adquirirá conforme a lo que establece la normatividad vigente. 

• No podrán canalizarse recursos a vialidades urbanas y suburbanas. 
• Se deberán establecer mecanismos de control y seguimiento que aseguren transparencia absoluta 

en el ejercicio de los recursos. 
De la organización de la comunidad 
• En cada localidad, objeto de los beneficios del Programa, se formará un Comité de Beneficiarios 

Pro-Camino para la ejecución de los conceptos de obra que se realicen a mano, de conformidad 
con el Instructivo de Promoción. La participación de la comunidad será invariablemente a través de 
estos Comités. 

• La directiva del Comité de Beneficiarios Pro-Camino y el Centro SCT celebrarán un convenio y la 
protocolización del acta respectiva, para la realización de los conceptos y volúmenes que se 
ejecutarán con mano de obra, en el que se incluyan las responsabilidades de la comunidad y del 
Centro SCT; estableciendo con toda claridad, que ningún jornalero ni miembro del Comité tendrá 
una relación laboral con la SCT, de conformidad con lo que se establece en el Instructivo de 
Promoción. 

• La comunidad aportará, a través del Comité de Beneficiarios Pro-Camino, libre de gravamen, el 
derecho de vía y los bancos de materiales para la realización de los trabajos. 

• La difusión del Programa deberá apoyarse en las autoridades y líderes de las comunidades por 
beneficiar. 

 Responsabilidades del Comité de Beneficiarios Pro-Camino 
• Proporcionar la mano de obra necesaria para la realización de los trabajos de cada camino, 

conforme al Programa previamente establecido, mismo que formará parte del convenio 
mencionado; 

• vigilar que las tareas diarias que se asignen a un grupo de participantes o por persona, se realicen, 
llevando el control que para el efecto se establezca; 

• seleccionar a las personas que, previa capacitación, realicen las funciones de cabo, donde su 
labor será la de asignar e instruir a los jornaleros la forma de ejecutar las tareas y recibirlas 
diariamente, y 

• proporcionar un área que sirva como bodega para guardar la herramienta, implementos y los 
insumos necesarios para el trabajo. 

Previa capacitación, uno de los participantes de este Comité tendrá a su cargo la tarea de controlar y 
vigilar la herramienta e insumos. 
 Responsabilidades del Centro SCT 



Martes 30 de marzo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     285 

• Acudir a las comunidades y sus habitantes con el fin de sensibilizarlos, motivarlos y concientizarlos 
sobre la necesidad de su participación en los trabajos por realizar; 

• proporcionar la capacitación necesaria a las comunidades, para el mejor desempeño de las 
labores por realizar; 

• dar las indicaciones técnicas para la realización de los trabajos de cada proyecto; 
• proporcionar las herramientas necesarias para la ejecución de los trabajos; 
• adquirir u obtener de las autoridades locales y entregar al Comité de Beneficiarios Pro-Camino, en 

la obra, los materiales de construcción de origen industrializado que se requieran para la 
realización de los trabajos; 

• realizar o dirigir la ejecución de los conceptos de obra donde se requiera de maquinaria y equipo; 
• dirigir, controlar y supervisar la calidad de los proyectos por realizar; 
• organizar de acuerdo con lo que establezca el Instructivo de Supervisión al personal destinado a 

las funciones de dirección, supervisión y logística del Programa, y 
• colocar en cada camino, en lugar visible, un letrero con información de los trabajos a realizar, sus 

características, los jornales generados, indicando los avances y la fecha de terminación. 
 De la coordinación intersectorial 
• La operación del Programa estará sujeta a lo establecido en las Reglas Generales de Operación. 
• El Director General del Centro SCT recibirá los requerimientos de las diferentes instancias 

interesadas, y será el encargado de integrar el presupuesto por subprograma y obra, de aquéllas 
que cumplan con los requisitos técnicos para su ejecución. En el presupuesto se indicará con toda 
claridad, la inversión federal y los recursos estatales o municipales que se requieran para 
complementar los Subprogramas de construcción, reconstrucción y mejoramiento de caminos 
rurales y brechas. 

• La aportación de recursos estatales o municipales deberá ser confirmada, por escrito, por la 
autoridad competente. 

• Los techos financieros para cada entidad federativa serán establecidos por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

• En la elaboración del presupuesto por Subprograma, se deberán respetar los techos de inversión 
federales asignados por la SCT y autorizados por la SHCP, el número de jornales que deban 
generarse, los kilómetros de camino por atender, y no rebasar los costos máximos por kilómetro 
establecidos para cada subprograma, debiendo asignar prioritariamente la mayor parte de los 
recursos en las regiones prioritarias que se establecen en las Reglas Generales de Operación. 

 De ejecución de obra 
 Conservación 
• De la asignación autorizada para este Subprograma, se considerará el 80 por ciento para el pago 

del apoyo económico para la mano de obra local no calificada y el 20 por ciento restante, para 
insumos, gastos de ingeniería y supervisión. El 54.4 por ciento del presupuesto en 1999, sin 
considerar los recursos destinados a desastres naturales, se destinará a la conservación. 

• En este Subprograma no se incluirán brechas. 
• El costo por kilómetro no será mayor de $10,600.00. 
• Las labores de conservación deberán realizarse rutinariamente durante todo el año en el tramo de 

camino programado. 
 Reconstrucción 
• De la asignación federal autorizada para este Subprograma, se deberá considerar el 50 por ciento 

para el pago del apoyo económico para la mano de obra no especializada y el 50 por ciento 
restante será para materiales, insumos, acarreos, maquinaria, gastos de ingeniería y supervisión. 
Los recursos faltantes para estos conceptos serán aportados por las autoridades estatales o 
municipales, sin rebasar el costo por kilómetro determinado. El 41.4 por ciento del presupuesto de 
1999, sin considerar los recursos destinados a desastres naturales, se destinará a la 
reconstrucción. 

• El costo por kilómetro no será mayor de $40,000.00. 
• Los caminos que se incluyen en este Subprograma, no dispondrán de recursos para conservación 

durante ese mismo año. 
• Los conceptos de: extracción, carga y acarreo de los materiales de revestimiento podrán ser 

ejecutados, con apoyo de maquinaria, ya sea por administración o por contrato, bajo la 
responsabilidad y dirección del Centro SCT. Los conceptos restantes, invariablemente, deberán 
ser ejecutados con mano de obra local no calificada, a través de los Comités de Beneficiarios Pro-
Camino. 

• De acuerdo con lo establecido en el Manual para la Construcción, Reconstrucción y Conservación 
de Caminos Rurales, con Uso Preferencial de Mano de Obra, se podrá incluir el mejoramiento de 
brechas, considerando el volumen de los trabajos por realizar. 



 Construcción 
• De la asignación autorizada para este Subprograma se deberá considerar el 24 por ciento para el 

pago del apoyo económico para la mano de obra local no calificada y el 76 por ciento restante será 
para materiales, acarreos, maquinaria, gastos de ingeniería y supervisión. Los recursos 
adicionales que se requieran para estos conceptos y la elaboración de los proyectos serán 
aportados por las autoridades estatales o municipales, sin rebasar el costo por kilómetro 
determinado. El 4.2 por ciento del presupuesto de 1999, sin considerar los recursos destinados a 
desastres naturales, se destinará a la construcción. 

• El costo por kilómetro no será mayor de $920,000.00. 
• Este tipo de proyecto sólo será ejecutado en los municipios con índices de marginación y pobreza 

muy altos. 
• La extracción, carga y acarreo de los materiales de revestimiento podrán ser realizados con apoyo 

de maquinaria, ya sea por administración o por contrato, bajo la responsabilidad y dirección del 
Centro SCT. 

• En el caso de que los volúmenes de corte y terraplén, calculados en el proyecto, así como su 
clasificación dificulten su ejecución con mano de obra, estos trabajos deberán ser realizados con el 
apoyo de maquinaria, ya sea por administración o por contrato, bajo la responsabilidad y dirección 
del Centro SCT. 

• Los Manuales e Instructivos a los que se hace referencia en estos lineamientos serán emitidos por 
la SCT, a través de la Subsecretaría de Infraestructura. 

• En caso de que por la naturaleza y ubicación de las obras se requiera excepcionalmente cubrir 
más de 88 jornales por beneficiario, la SCT presentará la propuesta ante el Comité Técnico, con 
su justificación correspondiente para su aprobación, en su caso; de la misma forma, podrá 
presentar su propuesta ante el Comité Técnico en caso de requerir una calendarización diferente a 
la señalada en las Reglas Generales de Operación con la justificación respectiva. En cualquier 
caso, se mantendrá el principio de que la ejecución del proyecto no compita por la mano de obra 
que se ocupa en las actividades productivas locales. 

Lineamientos específicos de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 
Antecedentes 
• En las áreas rurales se observan altas tasas de deforestación, procesos acelerados de 

degradación de suelos y pérdida de especies de flora y fauna silvestres, entre otros. La erosión del 
capital natural reduce sensiblemente las posibilidades de las personas de obtener ingresos a partir 
del manejo de sus recursos naturales. 

• En virtud de lo anterior, resulta importante apoyar a las comunidades marginadas del medio rural 
con el fin de mantener la productividad de sus activos naturales, permitiendo al mismo tiempo 
cubrir sus necesidades presentes. Ello permitirá reducir los desequilibrios ambientales, así como 
contribuir a mejorar el bienestar de las familias más pobres del país. 

Objetivos específicos 
• Desarrollar proyectos que contribuyan a aumentar la productividad de las regiones marginadas, 

conservando el capital natural y promoviendo el manejo sustentable de sus recursos naturales. 
Esto se dará a través de acciones para la construcción, rehabilitación y mejoramiento de 
infraestructura productiva, y del cuidado y rehabilitación de los recursos naturales. 

Lineamientos generales 
• La Subsecretaría de Planeación es la entidad normativa responsable de dictar los lineamientos 

internos de operación del Programa en concordancia con las Reglas Generales de Operación del 
Programa. 

• Los lineamientos internos de operación deberán especificar las zonas de atención, los 
beneficiarios, el tipo de acciones y el proceso para su operación. 

• La entidad ejecutora del Programa serán las delegaciones estatales de la Secretaría, ya que 
cuentan con presencia territorial, capacidad técnica y la experiencia en la ejecución de otros 
programas. 

Destino de los recursos 
• De los recursos con que cuenta la Secretaría para el Programa, restando el 20 por ciento 

destinado a la atención de desastres naturales, se destinará como mínimo el 44 por ciento a las 
regiones prioritarias de atención inmediata; para las regiones prioritarias se destinará el 36 por 
ciento y para otras regiones el límite superior será del 20 por ciento. Estas regiones, así como sus 
municipios, se enlistan en el Anexo 1 de las Reglas Generales de Operación. 

• Se atenderán las localidades de alta y muy alta marginación localizadas en los municipios de 
atención prioritaria. Los recursos del Programa se canalizarán a un máximo de 470 municipios de 
las 91 regiones prioritarias. 

• Cuando la temporalidad del proyecto esté en función de los ciclos climáticos, así como de los 
ciclos biológicos de flora y fauna, se aprobará su realización. Los calendarios deberán ser 
validados por la Subsecretaría de Planeación, respetando los lineamientos de estacionalidad de 
las Reglas Generales de Operación del Programa. 
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• Los proyectos y acciones susceptibles de ejecutarse por el Programa de Empleo Temporal se 
orientarán bajo tres vertientes fundamentales: 
- Obras productivas: se consideran proyectos de participación comunitaria, orientados a la 

generación de empleos de mayor permanencia basados en una unidad productiva. 
- Obras de beneficio comunitario: se consideran obras de construcción ampliación y 

rehabilitación de infraestructura social básica, mediante la incorporación de mano de obra no 
calificada. 

- Obras de beneficio familiar: se consideran acciones que benefician directamente a las 
familias más pobres a través del mejoramiento de sus condiciones de vivienda y sanitarias, 
así como a la promoción de actividades productivas que complementen su ingreso. 

• Las acciones que preferentemente se deberán realizar bajo cada una de las tres vertientes se 
listan a continuación: 

Vertiente  Proyectos 
Obras productivas de 
beneficio comunitario  

• Conservación y restauración de suelos (control de escorrentías, 
establecimiento de barreras rompevientos, construcción y rehabilitación 
de terrazas y establecimiento de cultivos de cobertura) 

• Rehabilitación de praderas 
• Establecimiento de plantaciones forestales y agroforestales 
• Establecimiento y rehabilitación de viveros 
• Establecimiento y rehabilitación de Unidades de Manejo Ambiental para la 

flora y la fauna (casetas y torres de vigilancia, cercos, alambrados, 
abrevaderos y zonas de anidación) 

• Establecimiento, rehabilitación y mantenimiento de infraestructura 
acuícola 

• Propagación de plantas nativas 
• Manejo forestal (brechas cortafuego, podas, aclareos, etc.) 

Obras productivas de 
beneficio familiar 

• Establecimiento de cercos vivos 
• Establecimiento y rehabilitación de sistemas agro-forestales y agro-

pastoriles 
• Construcción de aboneras 
• Construcción de silos/trojes familiares 

Obras de infraestructura 
social de beneficio 
comunitario 

• Rehabilitación de cuerpos de agua 
• Limpia de acequias y canales 
• Manejo de desechos comunitarios (líquidos y sólidos) 
• Construcción de torres de vigilancia para la protección de los recursos 

naturales 
• Establecimiento y rehabilitación de obras para áreas naturales protegidas 

(casetas de vigilancia, cercos, etc.) 
Obras de beneficio familiar • Construcción de letrinas ecológicas  
• Podrán adicionarse obras y acciones siempre y cuando sean análogas a las anteriormente 

descritas. 
• De los recursos con que cuenta la Secretaría para el Programa, sin considerar el 20 por ciento 

destinado a la atención de desastres naturales, se destinará como mínimo el 70 por ciento a la 
realización de obras de productivas, y el resto se canalizará a obras de infraestructura social de 
beneficio comunitario y de beneficio familiar, sin que el porcentaje de recursos destinados a obras 
de beneficio familiar rebase el 5 por ciento. 

• Se dará prioridad a proyectos y acciones que: 
- se vinculen directamente con una o más prioridades de la SEMARNAP en el contexto 

nacional; 
- se desarrollen de manera conjunta o complementaria con las Secretarías de Desarrollo 

Social; de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural y de Comunicaciones y Transportes, en 
las regiones de atención interinstitucional para conjuntar y potenciar los impactos positivos, y 

- proyectos que por sus características se enfoquen a prevenir la degradación del medio 
ambiente y los recursos naturales. 

• Los apoyos de este Programa no podrán sustituir la aportación de los productores y beneficiarios 
en otros programas de la Secretaría o en otros programas federales. 

Operación del Programa 
 Promoción 
• La Subsecretaría de Planeación difundirá a las delegaciones estatales y Unidades Responsables 

las Reglas Generales de Operación, así como los Lineamientos Internos de Operación del PET. 



• La Delegación Estatal de SEMARNAP en coordinación con el Gobierno Estatal y los municipios, y 
haciendo uso de los medios de comunicación y divulgación a su alcance, informarán a la población 
objetivo del Programa, los beneficios, los alcances y los requisitos para ser elegibles para estos 
apoyos. 

 Identificación de proyectos por las Unidades Responsables 
• Las delegaciones estatales de la Secretaría serán las responsables de identificar los proyectos con 

base en las solicitudes presentadas por las comunidades. Para ello, la Delegación Estatal 
establecerá las ventanillas encargadas de recibir solicitudes de apoyo en los lugares que 
considere pertinentes y a las cuales deberán acudir los interesados. 

 Presentación de los proyectos 
• Una vez identificados los proyectos factibles de llevarse al cabo, las delegaciones elaborarán sus 

propuestas en el formato de Ficha de Perfil de Proyecto para el Programa de Empleo Temporal 
que para el fin proponga la Subsecretaría de Planeación. Esta ficha deberá ser remitida a la 
Subsecretaría de Planeación a más tardar la segunda semana de junio. 

 Análisis y dictaminación 
• La Subsecretaría de Planeación analizará los proyectos presentados, descartando los que no 

cumplan con los requerimientos y jerarquizando los proyectos de acuerdo a su orientación. 
• La Subsecretaría de Planeación propondrá anualmente al inicio del Programa el mecanismo de 

dictaminación de los proyectos, el cual deberá hacerse del conocimiento de los Delegados a más 
tardar la primera semana de marzo. 

• Con base en la dictaminación, la Subsecretaría de Planeación identificará los montos por entidad y 
notificará a cada delegado los techos globales para la operación del Programa. 

• La radicación y el ejercicio de los recursos se deberán ajustar a las normas dictadas por la SHCP y 
la Secretaría. En este sentido, el delegado solicitará la radicación de fondos por medio de un oficio 
de solicitud dirigido a la Dirección General de Programación, Presupuesto y Evaluación de la 
Secretaría. 

 Presentación de los proyectos al Comité Estatal 
• Una vez dictaminados los proyectos factibles de ejecutarse, se formularán las propuestas que 

serán remitidas al Comité Estatal del Programa para su validación. Lo anterior con el fin de lograr 
la complementariedad de los recursos y la integralidad de los proyectos, elevando el impacto 
social y previniendo la duplicidad de acciones. 

• Después de presentar las propuestas al Comité Estatal, estas mismas podrán presentarse al 
Coplade para lograr una mayor coordinación. 

• La Delegación Estatal notificará a los solicitantes a través de sus representantes regionales la 
aceptación o rechazo de su propuesta. En caso de ser rechazada, se especificarán las causas. 

 Preparación de expedientes técnicos 
• El técnico regional responsable del Programa por parte de la Delegación Estatal deberá formular, 

en coordinación con la comunidad, un expediente técnico simplificado de cada obra, con la 
información básica para posibilitar su ejecución y en el que se consigne el número de empleos y 
jornales a generar, así como la inversión asociada y el pago de indirectos. 

• La integración del expediente técnico simplificado contendrá: 
1.- Solicitud o iniciativa de los productores; 
2.- acta de integración del Comité de Beneficiarios de la comunidad; 
3.- convenio de concertación con la comunidad; 
4.- dictamen técnico que incluye un reporte de la visita de inspección a la obra, el croquis del 

proyecto, el catálogo de conceptos, los volúmenes de obra y el costo del proyecto 
especificando lo destinado al apoyo de jornales, compra de materiales y de operación; 

5.- programa de trabajo; 
6.- relación de beneficiarios especificando sexo y edad; 
7.- informe de seguimiento, y 
8.- aviso de terminación, finiquito y acta de entrega recepción. 

 Preparación de la relación de beneficiarios y el programa de adquisición de materiales 
• Con base en el avance de los trabajos, cabalmente documentados por los representantes del 

Comité de Beneficiarios, y de las verificaciones en campo que al efecto podrá realizar el personal 
de la Delegación Estatal, se elaborará la lista de beneficiarios y, en su caso, los requerimientos de 
pago de materiales y/o herramientas. Este documento se entregará al representante de los 
beneficiarios para que recabe la firma de los mismos. 

• Una vez que se cuente con la lista de beneficiarios y los materiales, se dará inicio a las obras, lo 
cual constará en un acta del Comité de Beneficiarios. 

• El presidente del Comité de Beneficiarios validará la aplicación de los recursos en cada uno de los 
documentos técnicos que se generen para el control de las acciones. 

• La adquisición de materiales y/o herramientas es responsabilidad de los beneficiarios a través del 
Comité de Beneficiarios, respetando las cantidades y especificaciones determinadas en el 
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expediente técnico del proyecto. El gasto por estos conceptos deberá ser comprobado por el 
Comité de Beneficiarios, con la documentación que al efecto emita el proveedor correspondiente. 

 Pago de apoyos 
• En función de los compromisos de apoyo establecidos en el programa de trabajo de cada 

comunidad, la Delegación Estatal expedirá el cheque u orden de pago que entregará al 
representante del Comité de Beneficiarios mediante el contrarecibo correspondiente. 

• El representante del Comité de Beneficiarios, previa identificación, hará efectivo el cobro del 
cheque u orden de pago. A continuación, recabará las firmas de los beneficiarios que tengan 
derecho al apoyo económico con base en la lista elaborada por el Comité de Beneficiarios. Una 
vez entregados los apoyos, la lista se entregará debidamente requisitada al personal de la 
Delegación Estatal de la SEMARNAP. 

 Seguimiento y supervisión de obras 
• La Delegación Estatal, en su calidad de instancia ejecutora, será la responsable del control de las 

obras y deberá elaborar informes mensuales de avance de acuerdo a los oficios de autorización y 
la inversión liberada. 

• La Delegación Estatal deberá informar mensualmente y al final de la obra a la Subsecretaría de 
Planeación, el avance agregado del PET, reportando la situación de la inversión, las acciones 
realizadas y su tipo, el número y el monto de los jornales cubiertos, los empleos generados y la 
población beneficiada así como el impacto de las acciones. Estos informes deberán realizarse de 
forma obligatoria durante los primeros 5 días naturales de cada mes y a más tardar quince días 
después de concluida la obra para el reporte final. 

• Para el seguimiento y control de los avances del Programa se considerarán los formatos que a su 
efecto proponga la Subsecretaría de Planeación y que formarán parte del expediente técnico de 
las acciones y obras. 

• Para realizar la supervisión del Programa, la Delegación Estatal de SEMARNAP podrá contratar 
por tiempo determinado empresas especializadas con cargo a los gastos asociados a la operación 
del Programa. 

 Entrega de obras 
• Una vez concluidos los trabajos, se procederá a la elaboración de los finiquitos correspondientes 

entre la Delegación Estatal y los representantes del Comité de Beneficiarios. 
• Para formalizar la entrega de los trabajos realizados se elaborará el acta de entrega–recepción 

como constancia de la culminación de las acciones programadas. 
• Lo anterior no descarta la posibilidad de la supervisión que llegara a realizar la Subsecretaría de 

Planeación y/o la Contraloría Interna de la SEMARNAP. 
 Evaluación 
• La Delegación Estatal de la SEMARNAP elaborará un documento de carácter evaluatorio que 

indique la contribución del Programa a la disminución de los rezagos sociales de las comunidades 
beneficiadas y a la mejora de las condiciones ambientales y de los recursos naturales de la región. 
En este informe se compararán los resultados con lo programado, señalando los alcances de sus 
impactos y en su caso las limitaciones del mismo. Este documento será remitido a la 
Subsecretaría de Planeación para su integración a nivel nacional. 

Responsabilidades 
•• De la comunidad 
• Difundir el Programa; 
• nombrar el Comité de Beneficiarios para la realización de proyectos que se realicen,y 
• aportar a través del Comité de Beneficiarios, las garantías necesarias para la realización de los 

trabajos en áreas comunes y los bancos de materiales para la realización de las obras en caso de 
contar con ellos. 

 Del Comité de Beneficiarios 
• Solicitar el apoyo para las obras y acciones a realizar; 
• proporcionar la mano de obra necesaria para la realización de los trabajos de cada obra conforme 

al programa previamente establecido; 
• dar seguimiento y vigilar que se realicen las tareas diarias que asignen a los grupos de 

participantes o por persona, llevando el control que para el efecto se establezca; 
• dar mantenimiento y cuidar el buen estado de las obras; 
• proporcionar un área que sirva como bodega para guardar la herramienta, implementos y los 

insumos necesarios para el trabajo, así como asignar a uno de los participantes la tarea de 
controlar y vigilar la herramienta e insumos; 

• recibir los fondos y realizar el pago a cada uno de los beneficiarios,y 
• celebrar un convenio con la Delegación Estatal de la SEMARNAP para realizar las obras. Se 

deberán incluir las responsabilidades de la comunidad y de la Delegación Estatal, estableciendo 



con toda claridad que ningún jornalero ni miembro del Comité tiene una relación laboral con la 
SEMARNAP. 

 De la Delegación Estatal de SEMARNAP 
• Presentar el Programa al Comité Estatal del PET; 
• difundir el Programa en coordinación con los gobiernos estatal y municipal; 
• proporcionar la capacitación cuando sea necesaria a las comunidades para el mejor desempeño 

de las labores a realizar; 
• validar las propuestas y avalar los anexos técnicos de autorización conforme a los lineamientos 

operativos; 
• comunicar a los beneficiarios la aprobación ,en su caso, de las obras propuestas; 
• revisar expedientes técnicos y emitir los oficios y los anexos de aprobación; 
• preparar las cuentas por liquidar y emitir los cheques u órdenes de pago; 
• dar las indicaciones técnicas para la realización de los trabajos de cada proyecto en caso de ser 

necesario; 
• dirigir, controlar y supervisar la calidad técnica de los proyectos por realizar, e 
• integrar el informe mensual y final de avances físico–financieros. 
 De la Subsecretaría de Planeación 
• Participar en el Comité Técnico del Programa de Empleo Temporal; 
• realizar las gestiones que le competen de tipo administrativo y financiero para la operación del 

Programa; 
• recibir las propuestas, analizar y verificar el cumplimiento de los lineamientos operativos; 
• aprobar el programa nacional integrado por cada uno de los estados participantes; 
• definir la distribución presupuestal a nivel de las entidades federativas; 
• analizar y aprobar, en su caso, la distribución y aplicación de gastos asociados a la operación del 

programa; 
• elaborar los términos de referencia para la evaluación externa e interna del Programa, conforme a 

lo que establezca el Comité Técnico; 
• recibir los informes de avances físico–financieros, integrar y preparar el informe nacional de 

resultados; 
• definir y autorizar la mecánica para la supervisión y seguimiento; 
• emitir las resoluciones correspondientes en los casos no previstos en los presentes Lineamientos 

Internos, y 
• proponer una mecánica para la evaluación y la dictaminación de las propuestas de cada una de 

las delegaciones. 
TRANSITORIOS 

Primero.- A más tardar en septiembre de 1999, la SAGAR en coordinación con SEDESOL, 
SEMARNAP y SCT, responsables de la operación del Programa de Empleo Temporal, elaborarán la 
metodología para definir los calendarios de ejecución del PET, con objeto de establecer la estacionalidad 
de la operación del Programa en el año 2000 y lo presentarán al Comité Técnico del Programa. De 
conformidad con esta estacionalidad, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con base en las 
disposiciones de la H. Cámara de Diputados, establecerá la calendarización de los recursos que permita 
una efectiva operación del Programa y el cumplimiento de la estacionalidad autorizada por el Comité 
Técnico. 

Segundo.- Con la finalidad de dar continuidad y cumplimiento a las presentes Reglas, durante 1999, las 
dependencias procurarán operar el Programa de acuerdo al calendario que proporcione la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural (SAGAR) por Centro de Apoyo al Desarrollo Rural (CADER), 
respetando en todo momento las políticas de acción que se establecen en las presentes Reglas Generales, 
por lo que las dependencias deberán operar preferentemente en las épocas de baja demanda de mano de 
obra no calificadda en zonas marginadas del medio rural, conservando en todos los casos el principio de 
que la ejecución del proyecto no compita por la mano de obra existente en el mercado laboral local. 

Tercero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de marzo de mil novecientos noventa y nueve.- 

Los Integrantes del Comité Técnico del Programa de Empleo Temporal: el Subsecretario de Desarrollo 
Regional de la Secretaría de Desarrollo Social, Luis Maldonado Venegas.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Infraestructura de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Manuel Rodríguez Morales.- Rúbrica.- 
El Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, José 
Antonio Mendoza Zazueta.- Rúbrica.- El Subsecretario de Planeación de la Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, Juan Carlos Belausteguigoitia Rius.- Rúbrica.- El Subsecretario 
de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Santiago Levy Algazi.- Rúbrica. 

ANEXO 1 
Regiones de atención inmediata y otras regiones prioritarias para la operación del Programa de 

Empleo Temporal 
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• En el marco de las Reglas Generales de Operación del Programa de Empleo Temporal emitidas 
por el Comité Técnico, integrado por SEDESEOL, SCT, SAGAR, SEMARNAP y SHCP, la 
direccionalidad del Programa estará orientada preferentemente en las regiones de atención 
inmediata y otras regiones prioritarias determinadas de manera conjunta por la SEDESOL, SCT, 
SAGAR y SEMARNAP. De igual forma, se considerarán aquellas definidas entre las dependencias 
y los gobiernos estatales, a través de los convenios de coordinación respectivos. 

• Se define como Región de Atención Inmediata al espacio territorial conformado por varios 
municipios o porciones de los mismos, que en su mayoría responden a una identidad étnica, 
cultural y geoeconómica, donde se registran los índices de marginación y pobreza más altos, que 
se evidencian a través de los rezagos de infraestructura básica y de servicios. 

• Se definieron 36 Regiones Prioritarias de Atención Inmediata, ubicadas en 811 municipios, en las 
que coincidirán operativamente y de manera general todas las dependencias participantes. Estas 
regiones se localizan en el medio rural, y están marcadas en la mayoría de los casos por una 
accidentada orografía, se caracterizan por agrupar a municipios de muy alta y alta marginación, 
una gran dispersión poblacional, ausencia de infraestructura caminera, falta de circuitos de 
producción – consumo – abasto, donde predomina la economía de subsistencia, y una deficiente 
infraestructura de salud y educación. 

• De la misma manera quedaron identificadas otras Regiones Prioritarias, las que agrupan 948 
municipios, en donde de manera diferenciada las dependencias, de acuerdo a las características 
de sus programas operarán con acciones específicas asociadas a la naturaleza de su función. 

• Igualmente, para la operación del Programa de Empleo Temporal se considerarán los municipios 
pertenecientes a las áreas prioritarias definidas en el marco del Convenio de Desarrollo Social que 
se signaron con los gobiernos de los estados y que se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación. 

PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 
MUNICIPIOS DE LAS 36 REGIONES DE ATENCION INMEDIATA 

    SECRETARIAS INVOLUCRADAS 

ENTIDAD REGION CLAV
E 

MUNICIPIO SEDESOL SAGAR SCT SEMARNAP 

CAMPECHE MAYA 04001 CALKINI • • •  
  04005 HECELCHAKAN • • •  
  04006 HOPELCHEN • • • • 
  04008 TENABO • • •  

SUBTOTAL 1  4 4 4 4 1 
CHIAPAS SELVA 07016 CATAZAJA • • •  
  07031 CHILON • • •  
  07050 LIBERTAD, LA • • •  
  07065 PALENQUE • • •  
  07076 SABANILLA • • • • 
  07077 SALTO DE AGUA • • •  
  07082 SITALA • • •  
  07096 TILA • • •  
  07100 TUMBALA • • •  
  07109 YAJALON • • •  
 NORTE 07005 AMATAN • • •  
  07013 BOCHIL • • •  
  07014 BOSQUE, EL • • •  
  07025 CHAPULTENANGO • • •  
  07033 FRANCISCO LEON • • •  
  07039 HUITIUPAN • • •  
  07042 IXHUATAN • • •  
  07043 IXTACOMITAN • • •  
  07045 IXTAPANGAJOYA • • •  
  07047 JITOTOL • • • • 
  07048 JUAREZ • • • • 
  07062 OSTUACAN • • •  
  07067 PANTEPEC • • •  
  07068 PICHUCALCO • • •  
  07072 PUEBLO NUEVO 

SOLISTAHUACAN 
• • •  

  07073 RAYON • • •  
  07074 REFORMA • • •  
  07081 SIMOJOVEL • • •  
  07084 SOLOSUCHIAPA • • •  
  07088 SUNUAPA • • •  
  07090 TAPALAPA • • •  
  07091 TAPILULA • • •  



 ALTOS 07007 AMATENANGO DEL 
VALLE 

• • •  

  07022 CHALCHIHUITAN • • •  
  07023 CHAMULA • • •  
  07024 CHANAL • • •  
  07026 CHENALHO • • •  
  07038 HUIXTAN • • •  
  07049 LARRAINZAR • • •  
  07056 MITONTIC • • •  
  07064 OXCHUC • • • • 
  07066 PANTELHO • • • • 
  07075 ROSAS, LAS • • •  
  07078 SAN CRISTOBAL DE LAS 

CASAS 
• • •  

  07112 SAN JUAN CANCUC • • •  
  07093 TENEJAPA • • •  
  07094 TEOPISCA • • •  
  07111 ZINACANTAN • • •  
 SIERRA 07006 AMATENANGO DE LA 

FRONTERA 
• • • • 

  07010 BEJUCAL DE OCAMPO • • • • 
  07011 BELLA VISTA • • • • 
  07036 GRANDEZA, LA • • • • 
  07053 MAZAPA DE MADERO • • • • 
  07057 MOTOZINTLA • • • • 
  07070 PORVENIR, EL • • • • 
  07080 SILTEPEC • • • • 
 LAS CAÑADAS 07004 ALTAMIRANO • • • • 
  07041 INDEPENDENCIA, LA • • •  
  07052 MARGARITAS, LAS • • • • 
  07059 OCOSINGO • • • • 
  07099 TRINITARIA, LA • • •  
 COSTA 07003 ACAPETAHUA • • • • 
  07008 ANGEL ALBINO CORZO • • • • 
  07032 ESCUINTLA • • • • 
  07040 HUIXTLA • • • • 
  07051 MAPASTEPEC • • • • 
  07054 MAZATAN • • • • 
  07069 PIJIJIAPAN • • • • 
  07071 VILLA COMALTITLAN • • • • 
  07087 SUCHIATE • • • • 
  07097 TONALA • • • • 

SUBTOTAL 6  71 71 71 71 26 
CHIHUAHUA TARAHUMARA 08007 BALLEZA • • • • 
  08008 BATOPILAS • • •  
  08009 BOCOYNA • • • • 
  08012 CARICHI • • •  
  08018 CUSIHUIRIACHI • • •  
  08020 CHINIPAS • • •  
  08027 GUACHOCHI • • • • 
  08029 GUADALUPE Y CALVO • • • • 
  08030 GUAZAPARES • • • • 
  08031 GUERRERO • • •  
  08040 MADERA • • •  
  08041 MAGUARICHI • • •  
  08043 MATACHI • • •  
  08046 MORELOS • • • • 
  08047 MORIS • • •  
  08049 NONOAVA • • •  
  08051 OCAMPO • • •  
  08056 ROSARIO • • •  
  08057 SAN FRANCISCO DE 

BORJA 
• • •  

  08063 TEMOSACHI • • •  
  08064 TULE, EL • • •  
  08065 URIQUE • • • • 
  08066 URUACHI • • •  

SUBTOTAL 1  23 23 23 23 7 
DURANGO LAS QUEBRADAS 10002 CANELAS • • •  
  10019 OTAEZ • • •  
  10034 TAMAZULA • • •  
  10037 TOPIA • • • • 

SUBTOTAL 1  4 4 4 4 1 
GUANAJUATO SIERRA GORDA 11006 ATARJEA • • •  
  11033 SAN LUIS DE LA PAZ • • •  
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  11034 SANTA CATARINA • • •  
  11040 TIERRA BLANCA • • •  
  11043 VICTORIA • • •  
  11045 XICHU • • •  

SUBTOTAL 1  6 6 6 6 0 
GUERRERO FILO MAYOR 

/SIERRA 
12029 CHILPANCINGO DE LOS 

BRAVO 
• • •  

  12075 EDUARDO NERI • • •  
  12032 GENERAL HELIODORO 

CASTILLO 
• • • • 

  12040 LEONARDO BRAVO • • • • 
 LA MONTAÑA 12076 ACATEPEC •  •  
  12004 ALCOZAUCA DE 

GUERRERO 
• • • • 

  12005 ALPOYECA • • • • 
  12009 ATLAMAJALCINGO DEL 

MONTE 
• • • • 

  12010 ATLIXTAC • • • • 
  12020 COPANATOYAC • • • • 
  12024 CUALAC • • • • 
  12033 HUAMUXTITLAN • • • • 
  12041 MALINALTEPEC • • • • 
  12043 METLATONOC • • • • 
  12045 OLINALA • • • • 
  12063 TLACOAPA • • • • 
  12065 TLALIXTAQUILLA DE 

MALDONADO 
• • • • 

  12066 TLAPA DE COMONFORT • • • • 
  12069 XALPATLAHUAC • • • • 
  12070 XOCHIHUEHUETLAN • • • • 
  12072 ZAPOTITLAN TABLAS • • • • 
 COSTA CHICA 12012 AYUTLA DE LOS LIBRES • • •  
  12013 AZOYU • • •  
  12018 COPALA • • •  
  12023 CUAJINICUILAPA • • •  
  12025 CUAUTEPEC • • •  
  12030 FLORENCIO VILLARREAL • • •  
  12036 IGUALAPA • • •  
  12046 OMETEPEC • • •  
  12052 SAN LUIS ACATLAN • • •  
  12053 SAN MARCOS • • •  
  12056 TECOANAPA • • •  
  12062 TLACOACHISTLAHUACA • • •  
  12071 XOCHISTLAHUACA • • •  

SUBTOTAL 3  34 34 33 34 18 
HIDALGO SIERRA GORDA 13018 CHAPULHUACAN • • • • 
  13020 ELOXOCHITLAN • • •  
  13031 JACALA DE LEDEZMA • • • • 
  13033 JUAREZ HIDALGO • • •  
  13034 LOLOTLA • • •  
  13037 METZTITLAN • • • • 
  13040 MISION, LA • • • • 
  13042 MOLANGO DE 

ESCAMILLA 
• • • • 

  13047 PACULA • • • • 
  13049 PISAFLORES • • • • 
  13036 SAN AGUSTIN 

METZQUITITLAN 
• • •  

  13062 TEPEHUACAN DE 
GUERRERO 

• • • • 

  13071 TLAHUILTEPA • • • • 
  13073 TLANCHINOL • • •  
  13079 XOCHICOATLAN • • •  
  13081 ZACUALTIPAN DE 

ANGELES 
• • •  

  13084 ZIMAPAN • • • • 
 HUASTECA 13011 ATLAPEXCO • • • • 
  13014 CALNALI • • • • 
  13025 HUAUTLA • • • • 
  13026 HUAZALINGO • • • • 
  13028 HUEJUTLA DE REYES • • • • 
  13032 JALTOCAN • • • • 
  13046 SAN FELIPE ORIZATLAN • • • • 



  13068 TIANGUISTENGO • • • • 
  13078 XOCHIATIPAN • • • • 
  13080 YAHUALICA • • • • 
 OTOMI-TEPEHUA 13004 AGUA BLANCA DE 

ITURBIDE 
• • •  

  13027 HUEHUETLA • • •  
  13053 SAN BARTOLO 

TUTOTEPEC 
• • •  

  13060 TENANGO DE DORIA • • • • 
SUBTOTAL 3  31 31 31 31 21 

JALISCO SIERRA NORTE 14019 BOLAÑOS • • •  
  14031 CHIMALTITAN • • •  
  14040 HOSTOTIPAQUILLO • • •  
  14042 HUEJUQUILLA EL ALTO • • •  
  14061 MEZQUITIC • • • • 
  14076 SAN MARTIN DE 

BOLAÑOS 
• • •  

  14094 TEQUILA • • •  
SUBTOTAL 1  7 7 7 7 1 

MEXICO SUR 15004 ALMOLOYA DE 
ALQUISIRAS 

• • •  

  15008 AMATEPEC • • •  
  15021 COATEPEC HARINAS • • •  
  15040 IXTAPAN DE LA SAL • • •  
  15041 IXTAPAN DEL ORO • • • • 
  15052 MALINALCO • • •  
  15063 OCUILAN • • •  
  15066 OTZOLOAPAN • • •  
  15077 SAN SIMON DE 

GUERRERO 
• • •  

  15078 SANTO TOMAS • • •  
  15080 SULTEPEC • • •  
  15082 TEJUPILCO • • •  
  15086 TEMASCALTEPEC • • • • 
  15097 TEXCALTITLAN • • •  
  15105 TLATLAYA • • •  
  15107 TONATICO • • •  
  15113 VILLA GUERRERO • • •  
  15116 ZACAZONAPAN • • •  
  15117 ZACUALPAN • • •  
  15119 ZUMPAHUACAN • • •  

SUBTOTAL 1  20 20 20 20 2 
MICHOACAN MESETA 

PURHEPECHA 
16021 CHARAPAN • • • • 

  16024 CHERAN • • • • 
  16025 CHILCHOTA • • • • 
  16056 NAHUATZEN • • • • 
  16058 NUEVO 

PARANGARICUTIRO 
• • • • 

  16065 PARACHO • • • • 
  16068 PERIBAN • • • • 
  16075 REYES, LOS • • • • 
  16083 TANCITARO • • • • 
  16087 TARETAN • • • • 
  16090 TINGAMBATO • • • • 
  16102 URUAPAN • • •  
  16111 ZIRACUARETIRO • • • • 

SUBTOTAL 1  13 13 13 13 12 
NAYARIT SIERRA DEL 

NAYAR 
18001 ACAPONETA • • •  

  18005 HUAJICORI • • •  
  18009 NAYAR, EL • • • • 
  18010 ROSAMORADA • • •  
  18011 RUIZ • • •  
  18014 SANTA MARIA DEL ORO • • •  
  18017 TEPIC • • •  
  18019 YESCA, LA • • • • 

SUBTOTAL 1  8 8 8 8 2 
NUEVO LEON SUR 19007 ARAMBERRI • • • • 
  19014 DOCTOR ARROYO • • •  
  19017 GALEANA • • •  
  19024 GENERAL ZARAGOZA • • • • 
  19030 ITURBIDE • • •  
  19036 MIER Y NORIEGA • • •  

SUBTOTAL 1  6 6 6 6 2 
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OAXACA ISTMO 20005 ASUNCION IXTALTEPEC • • •  
  20010 BARRIO DE LA 

SOLEDAD, EL (EL 
BARRIO) 

• • •  

  20014 CIUDAD IXTEPEC • • •  
  20025 CHAHUITES • • •  
  20030 ESPINAL, EL •  •  
  20036 GUEVEA DE HUMBOLDT • • •  
  20043 JUCHITAN DE 

ZARAGOZA 
• • •  

  20053 MAGDALENA 
TLACOTEPEC 

•  •  

  20057 MATIAS ROMERO • • •  
  20075 REFORMA DE PINEDA •  •  
  20079 SALINA CRUZ • • •  
  20124 SAN BLAS ATEMPA • • •  
  20130 SAN DIONISIO DEL MAR • • •  
  20141 SAN FRANCISCO DEL 

MAR 
• • •  

  20143 SAN FRANCISCO 
IXHUATAN 

• • •  

  20198 SAN JUAN GUICHICOVI • • • • 
  20207 SAN JUAN MAZATLAN • • •  
  20231 SAN LUCAS CAMOTLAN • • •  
  20248 SAN MATEO DEL MAR • • •  
  20265 SAN MIGUEL CHIMALAPA • • • • 
  20305 SAN PEDRO 

COMITANCILLO 
•  •  

  20308 SAN PEDRO 
HUILOTEPEC 

•  •  

  20327 SAN PEDRO 
TAPANATEPEC 

• • •  

  20407 SANTA MARIA 
CHIMALAPA 

• • • • 

  20412 SANTA MARIA 
GUIENAGATI 

• • •  

  20418 SANTA MARIA JALAPA 
DEL MARQUES 

• • •  

  20421 SANTA MARIA 
MIXTEQUILLA 

• • •  

  20427 SANTA MARIA PETAPA • • •  
  20440 SANTA MARIA 

TOTOLAPILLA 
• • •  

  20441 SANTA MARIA XADANI • • •  
  20465 SANTIAGO IXCUINTEPEC • • •  
  20470 SANTIAGO LACHIGUIRI • • • • 
  20472 SANTIAGO LAOLLAGA • • •  
  20066 SANTIAGO NILTEPEC • • •  
  20508 SANTO DOMINGO 

CHIHUITAN 
• • •  

  20505 SANTO DOMINGO 
INGENIO 

• • •  

  20513 SANTO DOMINGO 
PETAPA 

• • •  

  20515 SANTO DOMINGO 
TEHUANTEPEC 

• • •  

  20525 SANTO DOMINGO 
ZANATEPEC 

• • • • 

  20557 UNION HIDALGO • • •  
 MIXTECA 20011 CALIHUALA • • • • 
  20016 COICOYAN DE LAS 

FLORES 
• • •  

  20020 CONSTANCIA DEL 
ROSARIO 

• • •  

  20026 CHALCATONGO DE 
HIDALGO 

• • •  

  20032 FRESNILLO DE TRUJANO • • • • 
  20034 GUADALUPE RAMIREZ • • • • 
  20397 HEROICA CIUDAD DE 

TLAXIACO 
• • •  

  20039 HUAJUAPAM DE LEON • • • • 
  20065 IXPANTEPEC NIEVES • • • • 
  20046 MAGDALENA JALTEPEC • • •  
  20050 MAGDALENA PEÑASCO • • •  



  20055 MARISCALA DE JUAREZ • • • • 
  20037 MESONES HIDALGO • • •  
  20073 PUTLA VILLA DE 

GUERRERO 
• • •  

  20081 SAN AGUSTIN 
ATENANGO 

• • • • 

  20086 SAN AGUSTIN 
TLACOTEPEC 

• • •  

  20088 SAN ANDRES 
CABECERA NUEVA 

• • •  

  20094 SAN ANDRES NUXIÑO • • •  
  20099 SAN ANDRES 

TEPETLAPA 
•  • • 

  20105 SAN ANTONINO MONTE 
VERDE 

• • •  

  20110 SAN ANTONIO 
SINICAHUA 

• • •  

  20119 SAN BARTOLOME 
YUCUAÑE 

• • •  

  20127 SAN CRISTOBAL 
AMOLTEPEC 

• • •  

  20133 SAN ESTEBAN 
ATATLAHUCA 

• • • • 

  20137 SAN FRANCISCO 
CAHUACUA 

• • •  

  20152 SAN FRANCISCO 
TLAPANCINGO 

• • •  

  20158 SAN JACINTO 
TLACOTEPEC 

• • •  

  20160 SAN JERONIMO 
SILACAYOAPILLA 

•  • • 

  20164 SAN JORGE NUCHITA • • • • 
  20165 SAN JOSE AYUQUILA • • • • 
  20183 SAN JUAN BAUTISTA 

TLACHICHILCO 
• • • • 

  20186 SAN JUAN CIENEGUILLA •  • • 
  20195 SAN JUAN DIUXI • • • • 
  20210 SAN JUAN ÑUMI • • •  
  20199 SAN JUAN IHUALTEPEC • • • • 
  20208 SAN JUAN MIXTEPEC –

DISTR. 08 
• • •  

  20217 SAN JUAN TAMAZOLA • • •  
  20218 SAN JUAN TEITA • • •  
  20230 SAN LORENZO VICTORIA • • • • 
  20237 SAN MARCOS ARTEAGA • • • • 
  20240 SAN MARTIN ITUNYOSO • • •  
  20242 SAN MARTIN PERAS • • •  
  20245 SAN MARTIN 

ZACATEPEC 
• • • • 

  20251 SAN MATEO NEJAPAM • • • • 
  20252 SAN MATEO PEÑASCO • • •  
  20255 SAN MATEO SINDIHUI • • •  
  20258 SAN MIGUEL ACHIUTLA • • •  
  20259 SAN MIGUEL 

AHUEHUETITLAN 
• • • • 

  20261 SAN MIGUEL AMATITLAN • • • • 
  20269 SAN MIGUEL EL GRANDE  • •  
  20274 SAN MIGUEL PIEDRAS • • •  
  20287 SAN MIGUEL 

TLACOTEPEC 
• • •  

  20290 SAN NICOLAS HIDALGO • • • • 
  20297 SAN PABLO TIJALTEPEC • • •  
  20320 SAN PEDRO MOLINOS • • •  
  20329 SAN PEDRO 

TEOZACOALCO 
• • •  

  20348 SAN SEBASTIAN 
TECOMAXTLAHUACA 

• • •  

  20352 SAN SIMON ZAHUATLAN • • • • 
  20371 SANTA CATARINA TICUA • • •  
  20372 SANTA CATARINA 

YOSONOTU 
• • •  

  20376 SANTA CRUZ DE BRAVO • • • • 
  20377 SANTA CRUZ ITUNDUJIA • • •  
  20379 SANTA CRUZ NUNDACO • • •  
  20381 SANTA CRUZ TACACHE 

DE MINA 
•  • • 

  20382 SANTA CRUZ TACAHUA • • •  
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  20386 SANTA CRUZ 

ZENZONTEPEC 
• • •  

  20569 SANTA INES DE 
ZARAGOZA 

• • •  

  20392 SANTA LUCIA 
MONTEVERDE 

• • •  

  20430 SANTA MARIA 
TATALTEPEC 

• • •  

  20444 SANTA MARIA 
YOLOTEPEC 

• • •  

  20445 SANTA MARIA YOSOYUA • • •  
  20446 SANTA MARIA YUCUHITI • • •  
  20448 SANTA MARIA ZANIZA • • •  
  20450 SANTIAGO AMOLTEPEC • • •  
  20455 SANTIAGO AYUQUILILLA • • • • 
  20456 SANTIAGO 

CACALOXTEPEC 
• • •  

  20461 SANTIAGO DEL RIO • • •  
  20462 SANTIAGO 

HUAJOLOTITLAN 
• • •  

  20469 SANTIAGO 
JUXTLAHUACA 

• • •  

  20480 SANTIAGO NUNDICHE • • •  
  20481 SANTIAGO NUYOO • • •  
  20484 SANTIAGO TAMAZOLA • • • • 
  20491 SANTIAGO TEXTITLAN • • •  
  20492 SANTIAGO TILANTONGO • • •  
  20500 SANTIAGO YOSONDUA • • •  
  20501 SANTIAGO YUCUYACHI • • • • 
  20510 SANTO DOMINGO 

IXCATLAN 
• • •  

  20511 SANTO DOMINGO 
NUXAA 

• • • • 

  20516 SANTO DOMINGO 
TEOJOMULCO 

• • •  

  20520 SANTO DOMINGO 
TONALA 

• • •  

  20532 SANTO TOMAS 
OCOTEPEC 

• • • • 

  20528 SANTOS REYES 
TEPEJILLO 

• • •  

  20529 SANTOS REYES 
YUCUNA 

• • •  

  20537 SILACAYOAPAM • • •  
  20549 TEZOATLAN DE SEGURA 

Y LUNA 
• • •  

  20564 YUTANDUCHI DE 
GUERRERO 

• • •  

  20566 ZAPOTITLAN DEL RIO • • •  
  20567 ZAPOTITLAN LAGUNAS • • • • 
  20568 ZAPOTITLAN PALMAS • • • • 
 COSTA CHATINA 20008 ASUNCION 

TLACOLULITA 
• • •  

  20012 CANDELARIA LOXICHA • • •  
  20052 MAGDALENA 

TEQUISISTLAN 
• • •  

  20056 MARTIRES DE 
TACUBAYA 

• • •  

  20064 NEJAPA DE MADERO • • •  
  20070 PINOTEPA DE DON LUIS • • •  
  20071 PLUMA HIDALGO • • • • 
  20076 REFORMA, LA • • •  
  20082 SAN AGUSTIN CHAYUCO • • •  
  20085 SAN AGUSTIN LOXICHA • • • • 
  20090 SAN ANDRES 

HUAXPALTEPEC 
• • •  

  20095 SAN ANDRES PAXTLAN • • •  
  20111 SAN ANTONIO 

TEPETLAPA 
• • •  

  20113 SAN BALTAZAR LOXICHA • • • • 
  20122 SAN BARTOLO 

YAUTEPEC 
•  •  

  20117 SAN BARTOLOME 
LOXICHA 

• • • • 



  20125 SAN CARLOS YAUTEPEC • • • • 
  20126 SAN CRISTOBAL 

AMATLAN 
• • •  

  20148 SAN FRANCISCO 
OZOLOTEPEC 

• • •  

  20153 SAN GABRIEL MIXTEPEC • • •  
  20159 SAN JERONIMO 

COATLAN 
• • •  

  20168 SAN JOSE ESTANCIA 
GRANDE 

• • •  

  20170 SAN JOSE LACHIGUIRI • • •  
  20180 SAN JUAN BAUTISTA LO 

DE SOTO 
• • •  

  20185 SAN JUAN 
CACAHUATEPEC 

• • •  

  20188 SAN JUAN COLORADO • • •  
  20202 SAN JUAN LACHAO • • • • 
  20204 SAN JUAN LAJARCIA • • •  
  20209 SAN JUAN MIXTEPEC – 

DISTR. 26 
• • •  

  20211 SAN JUAN OZOLOTEPEC • • • • 
  20213 SAN JUAN QUIAHIJE • • •  
  20225 SAN LORENZO • • •  
  20236 SAN MARCIAL 

OZOLOTEPEC 
• • •  

  20253 SAN MATEO PIÑAS • • •  
  20254 SAN MATEO RIO HONDO • • • • 
  20263 SAN MIGUEL COATLAN • • •  
  20266 SAN MIGUEL DEL 

PUERTO 
• • • • 

  20272 SAN MIGUEL 
PANIXTLAHUACA 

• • • • 

  20279 SAN MIGUEL 
SUCHIXTEPEC 

• • •  

  20282 SAN MIGUEL TENANGO • • •  
  20285 SAN MIGUEL 

TLACAMAMA 
• • •  

  20291 SAN PABLO COATLAN • • •  
  20300 SAN PEDRO AMUZGOS • • •  
  20302 SAN PEDRO ATOYAC • • •  
  20306 SAN PEDRO EL ALTO • • • • 
  20307 SAN PEDRO 

HUAMELULA 
• • •  

  20312 SAN PEDRO JICAYAN • • •  
  20314 SAN PEDRO 

JUCHATENGO 
• • •  

  20316 SAN PEDRO MARTIR 
QUIECHAPA 

• • •  

  20318 SAN PEDRO MIXTEPEC – 
DISTR. 22 

• • •  

  20319 SAN PEDRO MIXTEPEC – 
DISTR. 26 

• • • • 

  20324 SAN PEDRO POCHUTLA • • • • 
  20325 SAN PEDRO QUIATONI • • •  
  20334 SAN PEDRO TUTUTEPEC • • • • 
  20344 SAN SEBASTIAN 

COATLAN 
• • •  

  20345 SAN SEBASTIAN IXCAPA • • •  
  20347 SAN SEBASTIAN RIO 

HONDO 
• • •  

  20357 SANTA ANA TAVELA • • •  
  20361 SANTA CATALINA QUIERI • • •  
  20364 SANTA CATARINA 

JUQUILA 
• • • • 

  20366 SANTA CATARINA 
LOXICHA 

• • •  

  20367 SANTA CATARINA 
MECHOACAN 

•  •  

  20074 SANTA CATARINA 
QUIOQUITANI 

• • •  

  20391 SANTA LUCIA 
MIAHUATLAN 

• • •  

  20401 SANTA MARIA 
COLOTEPEC 

• • •  

  20402 SANTA MARIA CORTIJO • • •  
  20410 SANTA MARIA 

ECATEPEC 
• • •  
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  20413 SANTA MARIA 

HUATULCO 
• • •  

  20414 SANTA MARIA 
HUAZOLOTITLAN 

• • •  

  20415 SANTA MARIA IPALAPA • • • • 
  20424 SANTA MARIA 

OZOLOTEPEC 
• • •  

  20428 SANTA MARIA 
QUIEGOLANI 

• • •  

  20433 SANTA MARIA 
TEMAXCALTEPEC 

• • •  

  20439 SANTA MARIA 
TONAMECA 

• • •  

  20447 SANTA MARIA 
ZACATEPEC 

• • •  

  20453 SANTIAGO ASTATA • • •  
  20466 SANTIAGO IXTAYUTLA • • •  
  20467 SANTIAGO JAMILTEPEC • • •  
  20474 SANTIAGO LLANO 

GRANDE 
• • •  

  20482 SANTIAGO PINOTEPA 
NACIONAL 

• • •  

  20485 SANTIAGO TAPEXTLA • • •  
  20489 SANTIAGO TETEPEC • • •  
  20495 SANTIAGO XANICA • • •  
  20497 SANTIAGO YAITEPEC •  • • 
  20507 SANTO DOMINGO 

ARMENTA 
• • •  

  20509 SANTO DOMINGO DE 
MORELOS 

• • •  

  20512 SANTO DOMINGO 
OZOLOTEPEC 

• • • • 

  20526 SANTOS REYES NOPALA • • • • 
  20543 TATALTEPEC DE 

VALDES 
• • •  

 MAZATECA-
PAPALOAPAM 

20002 ACATLAN DE PEREZ 
FIGUEROA 

• • •  

  20009 AYOTZINTEPEC • • • • 
  20019 CONCEPCION PAPALO • • • • 
  20021 COSOLAPA • • •  
  20024 CUYAMECALCO VILLA 

DE ZARAGOZA 
• • •  

  20029 ELOXOCHITLAN DE 
FLORES MAGON 

• • •  

  20040 HUAUTEPEC • • •  
  20041 HUAUTLA DE JIMENEZ • • •  
  20044 LOMA BONITA • • •  
  20058 MAZATLAN VILLA DE 

FLORES 
• • •  

  20278 NUEVO SOYALTEPEC • • •  
  20098 SAN ANDRES 

TEOTILALPAM 
• • •  

  20116 SAN BARTOLOME 
AYAUTLA 

• • •  

  20134 SAN FELIPE JALAPA DE 
DIAZ 

• • • • 

  20136 SAN FELIPE USILA • • • • 
  20139 SAN FRANCISCO 

CHAPULAPA 
• • •  

  20142 SAN FRANCISCO 
HUEHUETLAN 

• • •  

  20163 SAN JERONIMO 
TECOATL 

• • •  

  20166 SAN JOSE CHILTEPEC • • • • 
  20169 SAN JOSE 

INDEPENDENCIA 
• • •  

  20171 SAN JOSE TENANGO • • •  
  20182 SAN JUAN BAUTISTA 

TLACOATZINTEPEC 
• • • • 

  20184 SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC 

• • •  

  20559 SAN JUAN BAUTISTA 
VALLE NACIONAL 

• • • • 

  20187 SAN JUAN COATZOSPAM • • •  
  20189 SAN JUAN COMALTEPEC • • •  



  20190 SAN JUAN COTZOCON • • •  
  20027 SAN JUAN 

CHIQUIHUITLAN 
• • •  

  20205 SAN JUAN LALANA • • • • 
  20220 SAN JUAN TEPEUXILA • • • • 
  20228 SAN LORENZO 

CUAUNECUILTITLA 
• • •  

  20232 SAN LUCAS OJITLAN • • • • 
  20234 SAN LUCAS ZOQUIAPAM • • • • 
  20249 SAN MATEO 

YOLOXOCHITLAN 
• • •  

  20276 SAN MIGUEL SANTA 
FLOR 

• • •  

  20309 SAN PEDRO IXCATLAN • • •  
  20322 SAN PEDRO 

OCOPETATILLO 
• • •  

  20326 SAN PEDRO SOCHIAPAM • • •  
  20330 SAN PEDRO TEUTILA • • •  
  20354 SANTA ANA 

ATEIXTLAHUACA 
• • •  

  20355 SANTA ANA 
CUAUHTEMOC 

• • •  

  20374 SANTA CRUZ ACATEPEC • • •  
  20406 SANTA MARIA 

CHILCHOTLA 
• • •  

  20417 SANTA MARIA 
JACATEPEC 

• • • • 

  20396 SANTA MARIA LA 
ASUNCION 

• • •  

  20425 SANTA MARIA PAPALO • • • • 
  20434 SANTA MARIA 

TEOPOXCO 
• • •  

  20438 SANTA MARIA 
TLALIXTAC 

• • •  

  20460 SANTIAGO CHOAPAM • • •  
  20468 SANTIAGO JOCOTEPEC • • • • 
  20490 SANTIAGO 

TEXCALCINGO 
• • •  

  20498 SANTIAGO YAVEO • • •  
  20527 SANTOS REYES PAPALO • • • • 
 SIERRA JUAREZ 20001 ABEJONES • • •  
  20003 ASUNCION 

CACALOTEPEC 
• • •  

  20035 GUELATAO DE JUAREZ •  •  
  20042 IXTLAN DE JUAREZ • • •  
  20060 MIXISTLAN DE LA 

REFORMA 
• • •  

  20097 SAN ANDRES SOLAGA • • •  
  20100 SAN ANDRES YAA • • •  
  20128 SAN CRISTOBAL 

LACHIRIOAG 
•  •  

  20156 SAN ILDEFONSO VILLA 
ALTA 

• • •  

  20173 SAN JUAN ATEPEC • • •  
  20196 SAN JUAN EVANGELISTA 

ANALCO 
• • •  

  20200 SAN JUAN JUQUILA 
MIXES 

• • • • 

  20201 SAN JUAN JUQUILA 
VIJANOS 

• • •  

  20212 SAN JUAN PETLAPA • • • • 
  20214 SAN JUAN QUIOTEPEC • • • • 
  20216 SAN JUAN TABAA • • •  
  20222 SAN JUAN YAE • • •  
  20223 SAN JUAN YATZONA • • •  
  20257 SAN MELCHOR BETAZA • • •  
  20275 SAN MIGUEL 

QUETZALTEPEC 
• • •  

  20280 SAN MIGUEL TALEA DE 
CASTRO 

• • •  

  20288 SAN MIGUEL YOTAO • • •  
  20296 SAN PABLO 

MACUILTIANGUIS 
• • •  

  20323 SAN PEDRO OCOTEPEC • • •  
  20337 SAN PEDRO Y SAN 

PABLO AYUTLA 
• • • • 

  20335 SAN PEDRO YANERI • • •  
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  20336 SAN PEDRO YOLOX • • • • 
  20394 SANTA MARIA 

ALOTEPEC 
• • •  

  20419 SANTA MARIA 
JALTIANGUIS 

• • •  

  20432 SANTA MARIA 
TEMAXCALAPA 

• • •  

  20435 SANTA MARIA 
TEPANTLALI 

• • •  

  20437 SANTA MARIA 
TLAHUITOLTEPEC 

• • •  

  20454 SANTIAGO ATITLAN • • •  
  20457 SANTIAGO CAMOTLAN • • •  
  20458 SANTIAGO 

COMALTEPEC 
• • • • 

  20471 SANTIAGO LALOPA • • •  
  20502 SANTIAGO ZACATEPEC • • •  
  20514 SANTO DOMINGO 

ROAYAGA 
• • •  

  20517 SANTO DOMINGO 
TEPUXTEPEC 

• • •  

  20031 TAMAZULAPAM DEL 
ESPIRITU SANTO 

• • •  

  20541 TANETZE DE ZARAGOZA •  •  
  20554 TOTONTEPEC VILLA DE 

MORELOS 
• • • • 

SUBTOTAL 5  323 323 308 323 79 
PUEBLA SIERRA NORTE 21002 ACATENO • • •  
  21006 AHUACATLAN • • •  
  21008 AHUAZOTEPEC • • •  
  21014 AMIXTLAN • • •  
  21016 AQUIXTLA • • • • 
  21017 ATEMPAN • • •  
  21025 AYOTOXCO DE 

GUERRERO 
• • •  

  21028 CAMOCUAUTLA • • •  
  21029 CAXHUACAN • • •  
  21030 COATEPEC • • •  
  21039 CUAUTEMPAN • • •  
  21043 CUETZALAN DEL 

PROGRESO 
• • •  

  21049 CHICONCUAUTLA • • • • 
  21053 CHIGNAHUAPAN • • •  
  21054 CHIGNAUTLA • • • • 
  21057 CHILA HONEY • • •  
  21064 FRANCISCO Z. MENA • • •  
  21068 HERMENEGILDO 

GALEANA 
• • •  

  21071 HUAUCHINANGO • • •  
  21072 HUEHUETLA • • •  
  21075 HUEYAPAN • • •  
  21076 HUEYTAMALCO • • •  
  21077 HUEYTLALPAN • • •  
  21078 HUITZILAN DE SERDAN • • •  
  21080 IGNACIO ALLENDE • • •  
  21083 IXTACAMAXTITLAN • • • • 
  21084 IXTEPEC • • •  
  21086 JALPAN • • •  
  21088 JONOTLA • • •  
  21089 JOPALA • • •  
  21091 JUAN GALINDO • • •  
  21100 NAUPAN • • •  
  21101 NAUZONTLA • • •  
  21107 OLINTLA • • •  
  21109 PAHUATLAN • • •  
  21111 PANTEPEC • • •  
  21123 SAN FELIPE TEPATLAN • • •  
  21158 TENAMPULCO • • •  
  21162 TEPANGO DE 

RODRIGUEZ 
• • •  

  21167 TEPETZINTLA • • •  
  21172 TETELA DE OCAMPO • • • • 
  21173 TETELES DE AVILA 

CASTILLO 
• • •  



  21174 TEZIUTLAN • • •  
  21178 TLACUILOTEPEC • • •  
  21183 TLAOLA • • •  
  21184 TLAPACOYA • • •  
  21186 TLATLAUQUITEPEC • • • • 
  21187 TLAXCO • • •  
  21192 TUZAMAPAN DE 

GALEANA 
• • •  

  21194 VENUSTIANO 
CARRANZA 

• • •  

  21197 XICOTEPEC • • •  
  21199 XIUTETELCO • • •  
  21200 XOCHIAPULCO • • • • 
  21202 XOCHITLAN DE VICENTE 

SUAREZ 
• • •  

  21204 YAONAHUAC • • •  
  21207 ZACAPOAXTLA • • • • 
  21208 ZACATLAN • • •  
  21210 ZAPOTITLAN DE 

MENDEZ 
• • •  

  21211 ZARAGOZA • • •  
  21212 ZAUTLA • • •  
  21213 ZIHUATEUTLA • • •  
  21215 ZONGOZOTLA • • •  
  21216 ZOQUIAPAN • • •  
 SIERRA NEGRA-

ZONGOLICA 
21010 AJALPAN • • • • 

  21035 COXCATLAN • • • • 
  21036 COYOMEAPAN • • • • 
  21061 ELOXOCHITLAN • • •  
  21103 NICOLAS BRAVO • • • • 
  21120 SAN ANTONIO CAÑADA • • •  
  21145 SAN SEBASTIAN 

TLACOTEPEC 
• • •  

  21195 VICENTE GUERRERO • • •  
  21217 ZOQUITLAN • • • • 
 MIXTECA 21003 ACATLAN • • • • 
  21009 AHUEHUETITLA • • • • 
  21011 ALBINO ZERTUCHE • • • • 
  21013 ALTEPEXI • • • • 
  21018 ATEXCAL • • • • 
  21024 AXUTLA •  • • 
  21027 CALTEPEC • • • • 
  21032 COHETZALA • • • • 
  21037 COYOTEPEC •  •  
  21042 CUAYUCA DE ANDRADE • • •  
  21047 CHIAUTLA • • • • 
  21052 CHIGMECATITLAN •  •  
  21055 CHILA • • •  
  21056 CHILA DE LA SAL • • • • 
  21059 CHINANTLA • • • • 
  21066 GUADALUPE • • • • 
  21070 HUATLATLAUCA • • •  
  21073 HUEHUETLAN EL CHICO • • • • 
  21081 IXCAMILPA DE 

GUERRERO 
• • • • 

  21082 IXCAQUIXTLA • • •  
  21085 IZUCAR DE MATAMOROS • • •  
  21087 JOLALPAN • • • • 
  21092 JUAN N. MENDEZ • • •  
  21098 MOLCAXAC • • •  
  21112 PETLALCINGO • • • • 
  21113 PIAXTLA • • • • 
  21124 SAN GABRIEL CHILAC • • • • 
  21127 SAN JERONIMO 

XAYACATLAN 
• • • • 

  21129 SAN JOSE MIAHUATLAN • • • • 
  21131 SAN JUAN ATZOMPA •  •  
  21135 SAN MIGUEL IXITLAN • • • • 
  21139 SAN PABLO ANICANO • • • • 
  21141 SAN PEDRO 

YELOIXTLAHUACA 
• • • • 

  21146 SANTA CATARINA 
TLALTEMPAN 

•  •  

  21147 SANTA INES 
AHUATEMPAN 

• • •  
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  21155 TECOMATLAN • • • • 
  21156 TEHUACAN • • •  
  21157 TEHUITZINGO • • •  
  21160 TEOTLALCO • • • • 
  21169 TEPEXI DE RODRIGUEZ • • •  
  21190 TOTOLTEPEC DE 

GUERRERO 
• • • • 

  21191 TULCINGO • • • • 
  21196 XAYACATLAN DE BRAVO • • • • 
  21198 XICOTLAN • • • • 
  21206 ZACAPALA • • •  
  21209 ZAPOTITLAN • • • • 
  21214 ZINACATEPEC •  • • 

SUBTOTAL 3  119 119 113 119 44 
QUERETARO SIERRA GORDA 22003 ARROYO SECO • • • • 
  22009 JALPAN DE SERRA • • • • 
  22010 LANDA DE MATAMOROS • • • • 
  22013 PEÑAMILLER • • • • 
  22002 PINAL DE AMOLES • • • • 
  22015 SAN JOAQUIN • • •  

SUBTOTAL 1  6 6 6 6 5 
QUINTANA ROO MAYA 23002 FELIPE CARRILLO 

PUERTO 
• • •  

  23006 JOSE MA MORELOS • • • • 
  23007 LAZARO CARDENAS • • • • 
  23004 OTHON P. BLANCO • • •  
  23008 SOLIDARIDAD •  • • 

SUBTOTAL 1  5 5 4 5 3 
SAN LUIS 
POTOSI  

HUASTECA 24003 AQUISMON • • • • 

  24053 AXTLA DE TERRAZAS • • • • 
  24013 CIUDAD VALLES • • • • 
  24014 COXCATLAN • • • • 
  24016 EBANO • • • • 
  24018 HUEHUETLAN • • • • 
  24057 MATLAPA •  •  
  24058 NARANJO, EL •  •  
  24026 SAN ANTONIO • • • • 
  24029 SAN MARTIN 

CHALCHICUAUTLA 
• • • • 

  24034 SAN VICENTE 
TANCUAYALAB 

• • • • 

  24036 TAMASOPO • • • • 
  24037 TAMAZUNCHALE • • • • 
  24038 TAMPACAN • • • • 
  24039 TAMPAMOLON CORONA • • • • 
  24040 TAMUIN • • • • 
  24012 TANCANHUITZ DE 

SANTOS 
• • • • 

  24041 TANLAJAS • • • • 
  24042 TANQUIAN DE 

ESCOBEDO 
• • • • 

  24054 XILITLA • • • • 
 SIERRA GORDA 24019 LAGUNILLAS • • • • 
  24024 RIOVERDE • • •  
  24027 SAN CIRO DE ACOSTA • • • • 
  24031 SANTA CATARINA • • • • 
  24032 SANTA MARIA DEL RIO • • •  
  24043 TIERRANUEVA • • •  

SUBTOTAL 2  26 26 24 26 21 
SINALOA LOS ALTOS 25003 BADIRAGUATO • • •  
  25004 CONCORDIA • • •  
  25005 COSALA • • •  
  25006 CULIACAN • • •  
  25007 CHOIX • • •  
  25008 ELOTA • • •  
  25009 ESCUINAPA • • •  
  25010 FUERTE • • •  
  25012 MAZATLAN • • •  
  25013 MOCORITO • • •  
  25014 ROSARIO • • •  
  25016 SAN IGNACIO • • •  
  25017 SINALOA • • •  



SUBTOTAL 1  13 13 13 13 0 
TAMAULIPAS SUROESTE 28006 BUSTAMANTE • • •  
  28017 JAUMAVE • • •  
  28026 MIQUIHUANA • • • • 
  28031 PALMILLAS • • •  
  28039 TULA • • • • 

SUBTOTAL 1  5 5 5 5 2 
VERACRUZ HUASTECA 30027 BENITO JUAREZ • • • • 
  30055 CHALMA • • • • 
  30056 CHICONAMEL • • • • 
  30058 CHICONTEPEC • • • • 
  30072 HUAYACOCOTLA • • • • 
  30076 ILAMATLAN • • • • 
  30083 IXHUATLAN DE MADERO • • • • 
  30170 TEXCATEPEC • • • • 
  30180 TLACHICHILCO • • • • 
  30198 ZACUALPAN • • • • 
  30202 ZONTECOMATLAN • • • • 
 SIERRA NEGRA-

ZONGOLICA 
30006 ACULTZINGO • • • • 

  30018 AQUILA • • •  
  30019 ASTACINGA • • •  
  30020 ATLAHUILCO • • •  
  30110 MIXTLA DE ALTAMIRANO • • •  
  30137 REYES, LOS • • •  
  30140 SAN ANDRES 

TENEJAPAN 
• • •  

  30147 SOLEDAD ATZOMPA • • • • 
  30159 TEHUIPANGO • • • • 
  30168 TEQUILA • • • • 
  30171 TEXHUACAN • • •  
  30184 TLAQUILPAN • • •  
  30195 XOXOCOTLA • • •  
  30201 ZONGOLICA • • •  
 SIERRA DE 

SOTEPAN 
30073 HUEYAPAN DE OCAMPO • • • • 

  30104 MECAYAPAN • • • • 
  30122 PAJAPAN • • • • 
  30145 SOCONUSCO • • •  
  30149 SOTEAPAN • • • • 
  30209 TATAHUICAPAN •  •  
 VALLE DE 

UXPANAPA 
30070 HIDALGOTITLAN • • •  

  30091 JESUS CARRANZA • • •  
  30210 UXPANAPA •  •  

SUBTOTAL 4  34 34 32 34 19 
YUCATAN II ORIENTE 31010 CANTAMAYEC • • •  
  31014 CUNCUNUL • • •  
  31016 CHACSINKIN • • •  
  31017 CHANKOM • • •  
  31019 CHEMAX • • •  
  31021 CHICHIMILA • • •  
  31022 CHIKINDZONOT • • •  
  31030 DZITAS • • •  
  31043 KAUA • • •  
  31058 PETO • • •  
  31073 TAHDZIU • • •  
  31081 TEKOM • • •  
  31085 TEMOZON • • •  
  31091 TINUM • • •  
  31092 TIXCACALCUPUL • • •  
  31094 TIXMEUAC • • •  
  31099 UAYMA • • •  
  31102 VALLADOLID • • •  
  31104 YAXCABA • • •  
 VII LITORAL 31001 ABALA • • •  
  31011 CELESTUN •  •  
  31023 CHOCHOLA •  •  
  31033 HALACHO • • •  
  31044 KINCHIL • • •  
  31045 KOPOMA • • •  
  31048 MAXCANU • • •  
  31053 MUNA • • •  
  31055 OPICHEN • • •  
  31062 SACALUM • • •  
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  31063 SAMAHIL • • •  
  31066 SANTA ELENA • • •  
  31087 TETIZ • • •  

SUBTOTAL 2  32 32 30 32 0 
ZACATECAS SEMIDESIERTO 32006 CAÑITAS DE FELIPE 

PESCADOR 
• • •  

  32007 CONCEPCION DEL ORO • • • • 
  32008 CUAUHTEMOC • • •  
  32014 FRANCISCO R. MURGUIA • • •  
  32012 GENARO CODINA • • •  
  32016 GENERAL PANFILO 

NATERA 
• • •  

  32017 GUADALUPE • • •  
  32024 LORETO • • •  
  32025 LUIS MOYA • • •  
  32026 MAZAPIL • • • • 
  32027 MELCHOR OCAMPO • • • • 
  32035 NORIA DE ANGELES • • •  
  32036 OJOCALIENTE • • •  
  32037 PANUCO • • •  
  32038 PINOS • • •  
  32041 SALVADOR, EL • • • • 
  32050 VETAGRANDE •  •  
  32051 VILLA DE COS • • •  
  32052 VILLA GARCIA • • •  
  32053 VILLA GONZALEZ 

ORTEGA 
• • •  

  32054 VILLA HIDALGO • • •  
SUBTOTAL 1  21 21 20 21 4 

TOTAL 36  811 811 781 811 270 

PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 
OTRAS REGIONES PRIORITARIAS 

    SECRETARIAS INVOLUCRADAS 

ENTIDAD REGION CLAV
E 

MUNICIPIO SEDESOL SAGAR SCT SEMARNAP 

AGUASCALIEN
TES 

NORTE 01002 ASIENTOS • • •  

  01004 COSIO •  •  
  01008 SAN JOSE DE GRACIA • • •  
  01009 TEPEZALA •  •  
  01010 LLANO, EL •  •  

SUBTOTAL 1  5 5 2 5 0 
BAJA 
CALIFORNIA 

VALLE DE SAN 
QUINTIN 

02001 ENSENADA •  •  

SUBTOTAL 1  1 1 0 1 0 
BAJA 
CALIFORNIA 

NORTE 03001 COMONDU • • •  

SUR  03009 LORETO • • •  
  03002 MULEGE • • • • 
  03003 PAZ, LA • • •  
 SUR 03008 CABOS, LOS • • •  

SUBTOTAL 2  5 5 5 5 1 
CAMPECHE CALAKMUL 04010 CALAKMUL •  • • 
 SUR 04003 CARMEN •  • • 
  04009 ESCARCEGA • • •  
  04007 PALIZADA • • • • 
  04004 CHAMPOTON  •  • 

SUBTOTAL 2  5 4 3 4 4 
COAHUILA CENTRO-

DESIERTO 
05001 ABASOLO •  •  

  05005 CANDELA •  •  
  05006 CASTAÑOS •  •  
  05007 CUATROCIENEGAS •  • • 
  05008 ESCOBEDO •  •  
  05015 JUAREZ •  •  
  05016 LAMADRID •  •  
  05021 NADADORES •  •  
  05023 OCAMPO •  • • 
  05026 PROGRESO •  •  
  05029 SACRAMENTO •  •  
  05034 SIERRA MOJADA •  •  
 LA LAGUNA 05009 FRANCISCO I. MADERO •  • • 



  05017 MATAMOROS •  •  
  05033 SAN PEDRO •  • • 
  05036 VIESCA •  • • 
 SURESTE 05004 ARTEAGA • • • • 
  05011 GENERAL CEPEDA • • • • 
 FRONTERA 05003 ALLENDE •  •  
  05012 GUERRERO •  •  
  05013 HIDALGO •  •  
  05014 JIMENEZ •  •  
  05019 MORELOS •  •  
  05002 ACUÑA    • 
  05024 PARRAS  •  • 
  05030 SALTILLO  •   

SUBTOTAL 4  26 23 4 23 9 
COLIMA INDIGENA 06006 IXTLAHUACAN • • •  
  06003 COMALA  •  • 
  06008 MINATITLAN  •  • 
  06010 VILLA DE ALVAREZ  •  • 
  06005 CUAHUTEMOC  •   
  06007 MANZANILLO  •   

SUBTOTAL 1  6 1 6 1 3 
CHIAPAS FRANJA 

FRONTERIZA 
07019 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 
• • •  

  07030 CHICOMUSELO • • •  
  07034 FRONTERA COMALAPA • • •  
  07083 SOCOLTENANGO • • •  
  07104 TZIMOL • • • • 
 OTROS 

MUNICIPIOS 
PRIORITARIOS 

07001 ACACOYAGUA • • • • 

  07012 BERRIOZABAL • • •  
  07015 CACAHOATAN • • • • 
  07018 COAPILLA • • •  
  07020 CONCORDIA LA • • • • 
  07021 COPAINALA • • •  
  07028 CHIAPILLA • • •  
  07029 CHICOASEN • • •  
  07035 FRONTERA HIDALGO •  • • 
  07037 HUEHUETAN • • • • 
  07044 IXTAPA • • •  
  07058 NICOLAS RUIZ • • •  
  07060 OCOTEPEC • • •  
  07061 OCOZOCOAUTLA DE 

ESPINOSA 
• • • • 

  07063 OSUMACINTA • • •  
  07079 SAN FERNANDO • • •  
  07110 SAN LUCAS • • •  
  07085 SOYALO • • •  
  07092 TECPATAN • • • • 
  07098 TOTOLAPA • • •  
  07102 TUXTLA CHICO • • • • 
  07103 TUZANTAN • • • • 
  07105 UNION JUAREZ • • • • 
  07106 VENUSTIANO 

CARRANZA 
•  •  

  07107 VILLA CORZO • • • • 
  07017 CINTALAPA  •  • 
  07046 JIQUIPILAS  •  • 
  07108 VILLAFLORES  •  • 
  07009 ARRIAGA    • 
  07055 METAPA  •  • 
  07089 TAPACHULA  •  • 
  07002 ACALA  •   
  07027 CHIAPA DE CORZO  •   
  07086 SUCHIAPA  •   
  07101 TUXTLA GUTIERREZ  •   

SUBTOTAL 1  40 30 37 30 18 
CHIHUAHUA DEL DESIERTO 08001 AHUMADA •  •  
  08005 ASCENSION •  •  
  08015 COYAME • • •  
  08042 MANUEL BENAVIDES • • • • 
  08052 OJINAGA • • • • 
 DE LA LLANURA 08014 CORONADO • • •  
  08044 MATAMOROS •  •  
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  08059 SAN FRANCISCO DEL 

ORO 
•  •  

  08060 SANTA BARBARA •  •  
  08061 SATEVO •  •  
  08067 VALLE DE ZARAGOZA • • •  
 OTROS 

MUNICIPIOS 
PRIORITARIOS 

08033 HUEJOTITAN •  •  

  08003 ALLENDE    • 
  08011 CAMARGO    • 
  08021 DELICIAS    • 
  08036 JIMENEZ    • 
  08038 JULIMEZ    • 
  08039 LOPEZ    • 
  08045 MEOQUI    • 
  08058 SAN FRANCISCO DE 

CONCHOS 
   • 

  08062 SAUCILLO    • 
SUBTOTAL 2  21 12 5 12 11 

DURANGO SEMIDESIERTO 10004 CUENCAME •  •  
  10006 GENERAL SIMON 

BOLIVAR 
• • • • 

  10013 MAPIMI •  •  
  10015 NAZAS •  •  
  10024 RODEO • • •  
  10027 SAN JUAN DE 

GUADALUPE 
•  • • 

  10029 SAN LUIS DEL CORDERO •  •  
  10030 SAN PEDRO DEL GALLO •  •  
  10031 SANTA CLARA • • •  
  10036 TLAHUALILO •  •  
 INDIGENA SUR 10014 MEZQUITAL • • • • 
  10023 PUEBLO NUEVO • • •  
  10009 GUANACEVI  •   
  10016 NOMBRE DE DIOS  •   
  10021 PEÑON BLANCO  •   
  10025 SAN BERNARDO  •   
  10033 SUCHIL  •   

SUBTOTAL 2  17 12 10 12 3 
GUANAJUATO ZONA NORTE 11013 DOCTOR MORA • • •  
  11014 DOLORES HIDALGO •  •  
  11022 OCAMPO • • •  
  11029 SAN DIEGO DE LA UNION • • •  
  11030 SAN FELIPE •  •  
  11032 SAN JOSE ITURBIDE •  •  
 ZONA SURESTE 11010 CORONEO •  •  
  11019 JERECUARO • • •  
  11004 APASEO EL ALTO  •   
  11012 CUERAMARO  •   
  11016 HUANIMARO  •   
  11023 PENJAMO  •   
  11036 SANTIAGO MARABATIO  •   
  11039 TARIMORO  •   
  11046 YURIRIA  •   

SUBTOTAL 2  15 8 11 8 0 
GUERRERO COSTA GRANDE 12011 ATOYAC DE ALVAREZ • • • • 
  12014 BENITO JUAREZ •  • • 
  12016 COAHUAYUTLA DE JOSE 

MARIA IZAZAGA 
•  • • 

  12021 COYUCA DE BENITEZ • • • • 
  12038 JOSE AZUETA • • •  
  12048 PETATLAN • • • • 
  12057 TECPAN DE GALEANA • • • • 
  12068 UNION, LA • • • • 
 TIERRA CALIENTE 12003 AJUCHITLAN DEL 

PROGRESO 
• • •  

  12007 ARCELIA •  •  
  12022 COYUCA DE CATALAN • • • • 
  12027 CUTZAMALA DE PINZON • • •  
  12050 PUNGARABATO •  •  
  12054 SAN MIGUEL 

TOTOLAPAN 
•  • • 

  12064 TLALCHAPA • • •  



  12067 TLAPEHUALA •  •  
  12073 ZIRANDARO •  •  
 OTROS 

MUNICIPIOS 
PRIORITARIOS 

12002 AHUACUOTZINGO •  •  

  12008 ATENANGO DEL RIO • • •  
  12019 COPALILLO • • •  
  12028 CHILAPA DE ALVAREZ •  •  
  12034 HUITZUCO DE LOS 

FIGUEROA 
• • •  

  12042 MARTIR DE CUILAPAN • • •  
  12059 TEPECOACUILCO DE 

TRUJANO 
• • •  

  12061 TIXTLA DE GUERRERO • • •  
  12074 ZITLALA •  •  
  12006 APAXTLA  •   
  12017 COCULA  •   
  12031 GENERAL CANUTO A. 

NERI 
 •  • 

  12037 IXCATEOPAN DE 
CUAHUTEMOC 

 •   

  12039 JUAN R. ESCUDERO  •   
  12049 PILCAYA  •   
  12051 QUECHULTENANGO  •   
  12060 TETIPAC  •   

SUBTOTAL 2  34 26 24 26 10 
HIDALGO VALLE DEL 

MEZQUITAL 
13003 ACTOPAN •  •  

  13006 ALFAJAYUCAN • • • • 
  13015 CARDONAL • • • • 
  13017 CHAPANTONGO • • •  
  13019 CHILCUAUTLA •  •  
  13029 HUICHAPAN • • •  
  13030 IXMIQUILPAN •  • • 
  13043 NICOLAS FLORES • • • • 
  13044 NOPALA DE VILLAGRAN • • •  
  13054 SAN SALVADOR • • • • 
  13055 SANTIAGO DE ANAYA •  • • 
  13058 TASQUILLO • • • • 
  13059 TECOZAUTLA • • •  
 OTROS 

MUNICIPIOS 
PRIORITARIOS 

13001 ACATLAN •  •  

  13002 ACAXOCHITLAN  • • • 
  13024 HUASCA DE OCAMPO • • •  
  13035 METEPEC • • •  
  13038 MINERAL DEL CHICO •  • • 
  13057 SINGUILUCAN • • •  
  13007 ALMOLOYA  •   
  13012 ATOTONILCO EL 

GRANDE 
 •    

  13016 CUAUTEPEC DE 
HINOJOSA 

 •   

  13045 OMITLAN DE JUAREZ  •   
  13064 TEPETITLAN  •   
  13083 ZEMPOALA  •   
  13039 MINERAL DEL MONTE    • 

SUBTOTAL 1  26 19 19 19 10 
JALISCO COSTA 14020 CABO CORRIENTES • • •  
  14027 CUAUTITLAN • • • • 
  14038 GUACHINANGO • • •  
  14062 MIXTLAN •  •  
  14080 SAN SEBASTIAN DEL 

OESTE 
• • •  

  14100 TOMATLAN • • •  
  14068 VILLA PURIFICACION • • •  
 SUR 14010 ATEMAJAC DE BRIZUELA • • •  
  14086 TAPALPA • • •  
  14099 TOLIMAN • • • • 
  14108 TUXPAN (Comunidades 

Indígenas) 
•  •  

  14122 ZAPOTITLAN DE 
VADILLO 

• • • • 

 SIERRA DE 
AMULA 

14011 ATENGO •  •  

  14032 CHIQUILISTLAN • • •  
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  14106 TUXCACUESCO •  • • 
 SURESTE 14049 JILOTLAN DE LOS 

DOLORES 
• • •  

  14056 MANUEL M. DIEGUEZ • • •  
  14069 QUITUPAN • • •  
 OTROS 

MUNICIPIOS 
PRIORITARIOS 

14029 CUQUIO •  •  

  14045 IXTLAHUACAN DEL RIO •  •  
  14048 JESUS MARIA •  •  
  14064 OJUELOS DE JALISCO • • •  
  14071 SAN CRISTOBAL DE LA 

BARRANCA 
• • •  

  14015 AUTLAN DE NAVARRO    • 
  14021 CASIMIRO CASTILLO    • 
  14037 GRULLO, EL    • 
  14054 LIMON, EL    • 
  14016 AYOTLAN    • 
  14047 JAMAY    • 
  14050 JOCOTEPEC    • 
  14063 OCOTLAN    • 
  14066 PONCITLAN    • 
  14096 TIZAPAN EL ALTO    • 
  14107 TUXCUECA    • 
  14123 ZAPOTLAN DEL REY  •   
  14004 AMACUECA  •   
  14028 CUAUTLA  •   
  14060 MEXTICACAN  •   
  14065 PIHUAMO  •   
  14081 SANTA MARIA DE LOS 

ANGELES 
 •   

  14084 TALPA DE ALLENDE  •   
  14103 TONILA  •   
  14104 TOTATICHE  •   
  14115 VILLA GUERRERO  •   
  14117 CAÑADAS DE OBREGON  •   
  14009 EL ARENAL    • 
  14097 TLAJOMULCO DE 

ZUÑIGA 
   • 

SUBTOTAL 4  47 23 27 23 17 
MEXICO NORTE 15001 ACAMBAY • • •  
  15003 ACULCO • • •  
  15005 ALMOLOYA DE JUAREZ •  •  
  15007 AMANALCO • • • • 
  15014 ATLACOMULCO •  •  
  15026 CHAPA DE MOTA • • • • 
  15032 DONATO GUERRA •  • • 
  15038 ISIDRO FABELA • • •  
  15042 IXTLAHUACA • • • • 
  15045 JILOTEPEC • • •  
  15047 JIQUIPILCO • • •  
  15048 JOCOTITLAN •  •  
  15056 MORELOS •  •  
  15064 ORO, EL • • • • 
  15067 OTZOLOTEPEC • • •  
  15071 POLOTITLAN •  •  
  15074 SAN FELIPE DEL 

PROGRESO 
• • • • 

  15079 SOYANIQUILPAN DE 
JUAREZ 

•  •  

  15085 TEMASCALCINGO • • • • 
  15087 TEMOAYA • • •  
  15102 TIMILPAN • • •  
  15111 VILLA DE ALLENDE • • • • 
  15112 VILLA DEL CARBON • • • • 
  15114 VILLA VICTORIA • • • • 
 OTROS 

MUNICIPIOS 
PRIORITARIOS 

15015 ATLAUTLA • • •  

  15034 ECATZINGO •  •  
  15036 HUEYPOXTLA • • •  
  15061 NOPALTEPEC •  •  
  15094 TEPETLIXPA •  •  



  15010 APAXCO  •   
  15016 AXAPUSCO  •   
  15023 COYOTEPEC  •   
  15029 CHICOLOAPAN  •   
  15049 JOQUICINGO  •   
  15065 OTUMBA  •   
  15075 SAN MARTIN DE LAS 

PIRAMIDES 
 •   

  15084 TEMASCALAPA  •   
  15093 TEPETLAOXTOC  •   
  15095 TEPOTZOTLAN  •   
  15096 TEQUIXQUIAC  •   
  15099 TEXCOCO  •   
  15120 ZUMPANGO  •   
  15039 IXTAPALUCA    • 
  15060 NICOLAS ROMERO    • 
  15110 VALLE DE BRAVO    • 
  15118 ZINACANTEPEC    • 

SUBTOTAL 1  46 29 32 29 14 
MICHOACAN TIERRA CALIENTE 16013 CARACUARO • • •  
  16029 CHURUMUCO • • •  
  16049 MADERO •  •  
  16057 NOCUPETARO • • •  
  16059 NUEVO URECHO •  •  
  16077 SAN LUCAS • • •  
  16081 SUSUPUATO • • •  
  16092 TIQUICHEO DE NICOLAS 

ROMERO 
• • •  

  16097 TURICATO •  •  
  16099 TUZANTLA •  •  
  16101 TZITZIO •  •  
 COSTA 16008 AQUILA • • •  
  16026 CHINICUILA • • •  
  16096 TUMBISCATIO • • •  
 OTROS 

MUNICIPIOS 
PRIORITARIOS 

16001 ACUITZIO • • •  

  16028 CHURINTZIO •  •  
  16030 ECUANDUREO •  •  
  16031 EPITACIO HUERTA •  •  
  16032 ERONGARICUARO • • •  
  16054 MORELOS • • •  
  16067 PENJAMILLO • • •  
  16080 SENGUIO • • • • 
  16095 TOCUMBO •  •  
  16079 SALVADOR ESCALANTE  •  • 
  16005 ANGANGUEO  •  • 
  16007 APORO    • 
  16017 CONTEPEC  •  • 
  16041 IRIMBO  •  • 
  16047 JUNGAPEO    • 
  16050 MARAVATIO    • 
  16061 OCAMPO  •  • 
  16093 TLALPUJAHUA    • 
  16112 ZITACUARO    • 
  16011 BRISEÑAS    • 
  16074 COJUMATLAN DE 

REGULES 
   • 

  16002 AGUILILLA  •   
  16009 ARIO  •   
  16010 ARTEAGA  •   
  16015 COALCOMAN DE 

VAZQUEZ PALLARES 
 •   

  16016 COENEO  •  • 
  16018 COPANDARO  •   
  16037 HUANIQUEO  •   
  16040 INDAPARAPEO  •   
  16063 PANINDICUARO  •   
  16084 TANGAMANDAPIO  •   
  16088 TARIMBARO  •   
  16098 TUXPAN   •  • 
  16104 VILLAMAR  •   
  16034 HIDALGO    • 
  16072 QUERENDARO    • 
  16110 ZINAPECUARO    • 
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SUBTOTAL 2  51 23 32 23 18 

MORELOS NORTE-ORIENTE 17016 OCUITUCO • • •  
  17022 TETELA DEL VOLCAN • • •  
  17023 TLALNEPANTLA • • •  
  17026 TLAYACAPAN •  •  
  17027 TOTOLAPAN • • •  
 SURORIENTE 17003 AXOCHIAPAN • • •  
  17010 JANTETELCO • • •  
  17033 TEMOAC • • •  
  17019 TEPALCINGO • • •  
  17032 ZACUALPAN • • •  
 SURPONIENTE 17001 AMACUZAC •  •  
  17005 COATLAN DEL RIO • • •  
  17015 MIACATLAN • • •  
  17009 HUITZILAC    • 

SUBTOTAL 3  14 13 11 13 1 
NAYARIT OTROS 

MUNICIPIOS 
PRIORITARIOS 

18003 AMATLAN DE CAÑAS • • •  

  18007 JALA • • •  
  18013 SAN PEDRO 

LAGUNILLAS 
•  •  

  18002 AHUACATLAN  •   
  18004 COMPOSTELA  •   
  18006 IXTLAN DEL RIO  •   
  18008 XALISCO  •   
  18012 SAN BLAS  •   
  18015 SANTIAGO IXCUINTLA  •   
  18016 TECUALA  •   
  18018 TUXPAN  •   
  18020 BAHIA DE BANDERAS  •   

SUBTOTAL 0  12 3 11 3 0 
NUEVO LEON OTROS 

MUNICIPIOS 
PRIORITARIOS 

19018 GARCIA •  •  

  19037 MINA •  •  
  19043 RAYONES •  • • 
  19049 SANTIAGO TUXTLA    • 

SUBTOTAL 0  4 3 0 3 2 
OAXACA OTROS 

MUNICIPIOS 
PRIORITARIOS 

20007 ASUNCION OCOTLAN •  •  

  20015 COATECAS ALTAS • • •  
  20017 COMPAÑIA, LA • • •  
  20028 EJUTLA DE CRESPO • • •  
  20048 MAGDALENA MIXTEPEC •  •  
  20049 MAGDALENA OCOTLAN •  •  
  20051 MAGDALENA TEITIPAC •  •  
  20059 MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 
• • •  

  20061 MONJAS • • •  
  20504 NUEVO ZOQUIAPAM •  •  
  20069 PE, LA • • •  
  20080 SAN AGUSTIN 

AMATENGO 
• • •  

  20087 SAN AGUSTIN YATARENI •  •  
  20092 SAN ANDRES 

IXTLAHUACA 
•  •  

  20101 SAN ANDRES ZABACHE • • •  
  20104 SAN ANTONINO EL ALTO •  •  
  20108 SAN ANTONIO HUITEPEC •  •  
  20112 SAN BALTAZAR 

CHICHICAPAM 
•  •  

  20114 SAN BALTAZAR 
YATZACHI EL BAJO 

•  •  

  20118 SAN BARTOLOME 
QUIALANA 

•  •  

  20123 SAN BERNARDO 
MIXTEPEC 

•  •  

  20131 SAN DIONISIO 
OCOTEPEC 

•  •  

  20135 SAN FELIPE TEJALAPAM • • •  
  20146 SAN FRANCISCO 

LOGUECHE 
• • •  



  20149 SAN FRANCISCO SOLA •  •  
  20154 SAN ILDEFONSO 

AMATLAN 
• • •  

  20161 SAN JERONIMO SOSOLA • • •  
  20162 SAN JERONIMO TAVICHE •  •  
  20550 SAN JERONIMO 

TLACOCHAHUAYA 
•  •  

  20167 SAN JOSE DEL 
PEÑASCO 

• • •  

  20072 SAN JOSE DEL 
PROGRESO 

•  •  

  20175 SAN JUAN BAUTISTA 
ATATLAHUCA 

• • • • 

  20177 SAN JUAN BAUTISTA 
CUICATLAN 

•  • • 

  20179 SAN JUAN BAUTISTA 
JAYACATLAN 

• • •  

  20197 SAN JUAN GUELAVIA •  •  
  20203 SAN JUAN LACHIGALLA • • •  
  20219 SAN JUAN TEITIPAC •  •  
  20226 SAN LORENZO 

ALBARRADAS 
•  •  

  20229 SAN LORENZO 
TEXMELUCAN 

•  •  

  20233 SAN LUCAS QUIAVINI •  •  
  20235 SAN LUIS AMATLAN • • •  
  20238 SAN MARTIN DE LOS 

CANSECOS 
• • •  

  20239 SAN MARTIN 
HUAMELULPAM 

•  •  

  20241 SAN MARTIN LACHILA • • •  
  20243 SAN MARTIN TILCAJETE •  •  
  20244 SAN MARTIN TOXPALAN • • • • 
  20246 SAN MATEO CAJONOS •  •  
  20260 SAN MIGUEL ALOAPAM •  •  
  20268 SAN MIGUEL EJUTLA • • •  
  20271 SAN MIGUEL MIXTEPEC •  •  
  20273 SAN MIGUEL PERAS •  • • 
  20284 SAN MIGUEL 

TILQUIAPAM 
•  •  

  20289 SAN NICOLAS • • •  
  20292 SAN PABLO CUATRO 

VENADOS 
•  •  

  20299 SAN PABLO YAGANIZA •  •  
  20301 SAN PEDRO APOSTOL •  •  
  20310 SAN PEDRO 

IXTLAHUACA 
•  •  

  20311 SAN PEDRO 
JALTEPETONGO 

•  • • 

  20313 SAN PEDRO JOCOTIPAC •  • • 
  20315 SAN PEDRO MARTIR •  •  
  20328 SAN PEDRO TAVICHE •  •  
  20349 SAN SEBASTIAN 

TEITIPAC 
•  •  

  20351 SAN SIMON 
ALMOLONGAS 

• • •  

  20534 SAN VICENTE COATLAN • • •  
  20535 SAN VICENTE LACHIXIO •  •  
  20356 SANTA ANA DEL VALLE •  •  
  20358 SANTA ANA 

TLAPACOYAN 
•  •  

  20360 SANTA ANA ZEGACHE •  •  
  20368 SANTA CATARINA MINAS •  •  
  20378 SANTA CRUZ MIXTEPEC •  •  
  20380 SANTA CRUZ 

PAPALUTLA 
•  •  

  20384 SANTA CRUZ XITLA • • •  
  20388 SANTA INES DEL MONTE •  •  
  20389 SANTA INES YATZECHE •  •  
  20393 SANTA LUCIA OCOTLAN •  •  
  20399 SANTA MARIA ATZOMPA •  •  
  20416 SANTA MARIA IXCATLAN • • • • 
  20420 SANTA MARIA LACHIXIO •  •  
  20426 SANTA MARIA PEÑOLES • • •  
  20429 SANTA MARIA SOLA •  •  
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  20436 SANTA MARIA 

TEXCATITLAN 
•  • • 

  20449 SANTA MARIA 
ZOQUITLAN 

•  •  

  20452 SANTIAGO APOSTOL •  •  
  20473 SANTIAGO LAXOPA •  •  
  20475 SANTIAGO MATATLAN •  •  
  20477 SANTIAGO MINAS •  •  
  20478 SANTIAGO NACALTEPEC •  • • 
  20487 SANTIAGO TENANGO • • •  
  20494 SANTIAGO 

TLAZOYALTEPEC 
• • •  

  20506 SANTO DOMINGO 
ALBARRADAS 

•  •  

  20519 SANTO DOMINGO 
TOMALTEPEC 

•  •  

  20522 SANTO DOMINGO 
XAGACIA 

•  •  

  20530 SANTO TOMAS JALIEZA •  •  
  20531 SANTO TOMAS 

MAZALTEPEC 
• • •  

  20533 SANTO TOMAS 
TAMAZULAPAM 

• • •  

  20538 SITIO DE XITLAPEHUA • • •  
  20542 TANICHE • • •  
  20546 TEOTITLAN DEL VALLE •  •  
  20555 TRINIDAD ZAACHILA •  •  
  20560 VILLA DIAZ ORDAZ •  •  
  20038 VILLA HIDALGO •  •  
  20277 VILLA SOLA DE VEGA •  •  
  20561 YAXE •  •  
  20563 YOGANA • • •  
  20422 SANTA MARIA NATIVITAS    • 
  20548 TEPELMEME VILLA DE 

MORELOS 
   • 

  20558 VALERIO TRUJANO    • 
  20006 ASUNCION NOCHIXTLAN  •  • 
  20018 CONCEPCION 

BUENAVISTA 
   • 

  20109 SAN ANTONIO 
NANAHUATIPAM 

   • 

  20176 SAN JUAN BAUTISTA 
COIXTLAHUACA 

   • 

  20206 SAN JUAN DE LOS CUES  •  • 
  20022 COSOLTEPEC  •  • 
  20264 SAN MIGUEL CHICAHUA  •  • 
  20270 SAN MIGUEL HUAUTLA  •  • 
  20283 SAN MIGUEL 

TEQUIXTEPEC 
   • 

  20304 SAN PEDRO 
COXCALTEPEC 
CANTAROS 

 •  • 

  20340 SAN PEDRO Y SAN 
PABLO TEQUIXTEPEC 

 •   

  20373 SANTA CATARINA 
ZAPOQUILA 

 •  • 

  20395 SANTA MARIA APAZCO  •  • 
  20431 SANTA MARIA 

TECOMAVACA 
 •  • 

  20451 SANTIAGO APOALA  •  • 
  20459 SANTIAGO CHAZUMBA  •  • 
  20463 SANTIAGO HUAUCLILLA  •  • 
  20545 TEOTITLAN DE FLORES 

MAGON 
   • 

  20054 MAGDALENA 
ZAHUATLAN 

 •   

  20077 REYES ETLA  •   
  20089 SAN ANDRES DINICUITI  •   
  20140 SAN FRANCISCO 

CHINDUA 
 •   

  20144 SAN FRANCISCO 
JALTEPETONGO 

 •   

  20147 SAN FRANCISCO 
NUXAÑO 

 •   



  20181 SAN JUAN BAUTISTA 
SUCHITEPEC 

 •   

  20224 SAN JUAN YUCUITA  •   
  20250 SAN MATEO 

ETLATONGO 
 •   

  20281 SAN MIGUEL 
TECOMATLAN 

 •   

  20331 SAN PEDRO TIDAA  •   
  20353 SANTA ANA  •   
  20403 SANTA MARIA 

COYOTEPEC 
 •   

  20476 SANTIAGO MILTEPEC  •   
  20483 SANTIAGO 

SUCHILQUITONGO 
 •   

  20523 SANTO DOMINGO 
YANHUITLAN 

 •   

  20562 MAGDALENA 
YODOCONO DE 
PORFIRIO DIAZ 

 •   

SUBTOTAL 0  142 104 64 104 29 
PUEBLA OTROS 

MUNICIPIOS 
PRIORITARIOS 

21106 OCOYUCAN •  •  

  21161 TEPANCO DE LOPEZ • • • • 
  21177 TLACOTEPEC DE 

BENITO JUAREZ 
• • • • 

  21019 ATLIXCO •  • • 
  21140 SAN PEDRO CHOLULA •  •  
  21026 CALPAN •  •  
  21044 CUYOACO •  •  
  21067 GUADALUPE VICTORIA • • •  
  21093 LAFRAGUA • • •  
  21094 LIBRES •  •  
  21102 NEALTICAN •  •  
  21119 SAN ANDRES CHOLULA •  •  
  21148 SANTA ISABEL CHOLULA •  •  
  21149 SANTIAGO MIAHUATLAN •  •  
  21170 TEPEYAHUALCO • • •  
  21175 TIANGUISMANALCO •  •  
  21050 CHICHIQUILA •  •  
  21058 CHILCHOTLA •  • • 
  21116 QUIMIXTLAN •  •  
  21114 PUEBLA •  •  
  21046 CHAPULCO    • 
  21099 CAÑADA MORELOS    • 
  21110 PALMAR DE BRAVO  •  • 
  21154 TECAMACHALCO    • 
  21205 YEHUALTEPEC  •  • 
  21001 ACAJETE  •  • 
  21004 ACATZINGO  •   
  21012 ALJOJUCA  •   
  21031 COATZINGO  •   
  21038 CUAPIAXTLA DE 

MADERO 
 •   

  21045 CHALCHICOMULA DE 
SESMA 

 •   

  21062 EPATLAN  •   
  21063 ESPERANZA  •   
  21069 HUAQUECHULA  •   
  21104 NOPALUCAN  •   
  21105 OCOTEPEC  •   
  21122 SAN FELIPE 

TEOTLALCINGO 
 •   

  21137 SAN NICOLAS BUENOS 
AIRES 

 •   

  21142 SAN SALVADOR EL 
SECO 

 •   

  21144 SAN SALVADOR 
HUIXCOLOTLA 

 •   

  21150 HUEHUETLAN EL 
GRANDE 

 •   

  21153 TECALI DE HERRERA  •   
  21164 TEPEACA  •   
  21166 TEPEOJUMA  •   
  21182 TLANEPANTLA  •   
  21201 XOCHILTEPEC  •   
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  21203 XOCHITLAN TODOS 

SANTOS 
 •   

  21023 ATZITZINTLA    • 
  21180 TLAHUAPAN    • 

SUBTOTAL 0  49 20 29 20 12 
QUERETARO SEMIDESIERTO 22004 CADEREYTA DE 

MONTES 
• • • • 

  22018 TOLIMAN • • •  
  22005 COLON   •  • 
  22007 EZEQUIEL MONTES  •  • 
  22001 AMEALCO DE BONFIL  •  • 
  22008 HUIMILPAN  •   
  22011 MARQUES, EL  •   

SUBTOTAL 1  7 2 7 2 4 
QUINTANA ROO  23005 BENITO JUAREZ  •   

SUBTOTAL 0  1 0 1 0 0 
SAN LUIS 
POTOSI 

ALTIPLANO 24006 CATORCE • • •  

  24017 GUADALCAZAR • • • • 
  24022 MOCTEZUMA • • •  
  24033 SANTO DOMINGO • • •  
  24044 VANEGAS • • • • 
  24045 VENADO • • • • 
  24056 VILLA DE ARISTA • • •  
  24047 VILLA DE GUADALUPE •  • • 
  24049 VILLA DE RAMOS • • •  
 SAN LUIS 24001 AHUALULCO •  •  
  24004 ARMADILLO DE LOS 

INFANTE 
•  •  

  24021 MEXQUITIC DE 
CARMONA 

•  •  

  24046 VILLA DE ARRIAGA •  •  
  24050 VILLA DE REYES • • •  
  24055 ZARAGOZA •  • • 
 MEDIA 24002 ALAQUINES •  •  
  24010 CIUDAD DEL MAIZ • • • • 
  24023 RAYON • • •  
  24030 SAN NICOLAS 

TOLENTINO 
• • •  

  24052 VILLA JUAREZ •  •  
  24007 CEDRAL  •  • 
  24015 CHARCAS  •  • 
  24051 VILLA HIDALGO  •  • 
  24025 SALINAS  •   
  24028 SAN LUIS POTOSI  •   

SUBTOTAL 3  25 20 17 20 9 
SONORA SIERRA DE 

ALAMOS 
26003 ALAMOS • • •  

  26044 ONAVAS • • •  
  26049 QUIRIEGO • • • • 
  26051 ROSARIO • • •  
  26069 YECORA • • •  
 VALLE DEL MAYO 26071 BENITO JUAREZ •  •  
  26026 ETCHOJOA • • •  
  26033 HUATABAMPO • • •  
  26042 NAVOJOA • • •  
 SIERRA CENTRAL 26005 ARIVECHI •  •  
  26009 BACANORA • • •  
  26021 COLORADA, LA •  •  
  26040 NACORI CHICO • • •  
  26052 SAHUARIPA • • •  
  26054 SAN JAVIER •  •  
  26061 SOYOPA •  •  
  26062 SUAQUI GRANDE •  •  
 BACUM-GUAYMAS 26012 BACUM • • •  
  26025 EMPALME • • •  
  26029 GUAYMAS • • •  
  26072 SAN IGNACIO RIO 

MUERTO 
•  •  

  26011 BACOACHI  •   
  26027 FRONTERAS  •   
  26048 PUERTO PEÑASCO  •  • 



  26055 SAN LUIS RIO 
COLORADO 

 •   

  26030 HERMOSILLO  •  • (Isla 
Tiburón) 

  26002 AGUA PRIETA  •   
  26004 ALTAR  •   
  26006 ARIZPE  •   
  26010 BACERAC  •   
  26015 BAVISPE  •   
  26016 BENJAMIN HILL  •   
  26017 CABORCA  •   
  26018 CAJEME  •   
  26020 CARBO  •   
  26022 CUCURPE  •   
  26023 CUMPAS  •   
  26035 IMURIS  •   
  26036 MAGDALENA  •   
  26043 NOGALES  •   
  26045 OPODEPE  •   
  26050 RAYON  •   
  26057 SAN PEDRO DE LA 

CUEVA 
 •   

  26058 SANTA ANA  •   
  26059 SANTA CRUZ  •   
  26060 SARIC  •   
  26064 TRINCHERAS  •   
  26066 URES  •   
  26070 GENERAL PLUTARCO 

ELIAS CALLES 
 •   

SUBTOTAL 4  49 21 42 21 3 
TABASCO FRONTERA-SUR 27001 BALANCAN • • •  
  27007 EMILIANO ZAPATA •  •  
  27011 JONUTA • • • • 
  27017 TENOSIQUE • • •  
 CHONTALPA-

COSTA 
27002 CARDENAS • • •  

  27003 CENTLA • • • • 
  27005 COMALCALCO • • •  
  27006 CUNDUACAN • • •  
  27008 HUIMANGUILLO • • •  
  27010 JALPA DE MENDEZ • • •  
  27013 NACAJUCA • • •  
  27014 PARAISO • • •  
 CENTRO-SIERRA 27004 CENTRO • • •  
  27009 JALAPA • • •  
  27012 MACUSPANA • • •  
  27015 TACOTALPA • • •  
  27016 TEAPA • • •  

SUBTOTAL 3  17 17 16 17 2 
TAMAULIPAS CENTRO 28008 CASAS • • • • 
  28013 GUEMEZ •  •  
  28019 LLERA •  •  
 CAÑERA 28004 ANTIGUO MORELOS • • • • 
  28011 GOMEZ FARIAS •  •  
  28028 NUEVO MORELOS • • •  
  28029 OCAMPO •  • • 
 NORESTE I 28005 BURGOS • • •  
  28010 CRUILLAS • • •  
  28023 MENDEZ •  •  
 NORESTE II 28016 HIDALGO • • •  
  28020 MAINERO •  •  
  28034 SAN CARLOS • • •  
  28036 SAN NICOLAS •  •  
  28042 VILLAGRAN • • •  
  28002 ALDAMA   •   
  28012 GONZALEZ  •   
  28037 SOTO LA MARINA  •   

SUBTOTAL 4  18 15 11 15 3 
TLAXCALA NORTE 29004 ALTZAYANCA • • •  
  29003 ATLANGATEPEC • • •  
  29045 BENITO JUAREZ •  •  
  29006 CALPULALPAN • • •  
  29007 CARMEN 

TEQUEXQUITLA, EL 
• • •  

  29008 CUAPIAXTLA • • •  
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  29046 EMILIANO ZAPATA •  •  
  29012 ESPAÑITA • • •  
  29014 HUEYOTLIPAN • • •  
  29047 LAZARO CARDENAS •  •  
  29021 NANACAMILPA DE 

MARIANO ARISTA 
• • •  

  29020 SANCTORUM DE 
LAZARO CARDENAS 

• • •  

  29030 TERRENATE • • •  
  29034 TLAXCO • • • • 
  29040 XALTOCAN • • •  
 MICROREGION 

SUR 
29024 PANOTLA • • •  

  29025 SAN PABLO DEL MONTE • • •  
  29056 SANTA ANA NOPALUCAN •  •  
  29028 TEOLOCHOLCO • • •  
 MICRORREGION 

CENTRO 
29005 APIZACO •  •  

  29018 CONTLA DE JUAN 
CUAMATZI 

• • •  

  29010 CHIAUTEMPAN • • •  
  29013 HUAMANTLA • • •  
  29015 IXTACUIXTLA DE 

MARIANO MATAMOROS 
• • •  

  29016 IXTENCO •  •  
  29048 MAGDALENA 

TLALTELULCO, LA 
•  •  

  29050 SAN FRANCISCO 
TETLANOHCAN 

•  •  

  29052 SAN JOSE TEACALCO •  •  
  29037 ZITLALTEPEC DE 

TRINIDAD SANCHEZ 
SANTOS 

• • •  

  29023 NATIVITAS  •   
  29026 SANTA CRUZ TLAXCALA  •   
  29031 TETLA  •   
  29032 TETLATLAHUACA  •   
  29039 XALOSTOC  •   
  29041 PAPALOTLA DE 

XICONTECATL 
 •   

  29043 YAUHQUEMEHCAN  •   
  29044 ZACATELCO  •   

SUBTOTAL 3  37 29 28 29 1 
VERACUZ OTROS 

MUNICIPIOS 
PRIORITARIOS 

30001 ACAJETE •  • • 

  30005 ACULA •  •  
  30010 ALTOTONGA • • •  
  30022 ATZACAN •  •  
  30007 CAMARON DE TEJEDA • • •  
  30047 COSCOMATEPEC • • •  
  30049 COTAXTLA • • •  
  30062 CHOCAMAN • • •  
  30075 IGNACIO DE LA LLAVE • • •  
  30079 IXHUACAN DE LOS 

REYES 
• • • • 

  30084 IXMATLAHUACAN •  •  
  30086 JALACINGO • • • • 
  30095 JUCHIQUE DE FERRER • • •  
  30120 OTEAPAN •  •  
  30124 PAPANTLA • • •  
  30141 SAN ANDRES TUXTLA • • • • 
  30156 TATATILA • • •  
  30158 TECOLUTLA •  •  
  30163 TENOCHTITLAN • • •  
  30177 TLACOLULAN • • •  
  30024 TLALTETELA • • •  
  30187 TONAYAN • • •  
  30197 YECUATLAN • • •  
  30200 ZENTLA • • •  
  30042 COLIPA • • •  
  30046 COSAUTLAN DE 

CARVAJAL 
• • •  

  30088 JALCOMULCO • • •  



  30090 JAMAPA • • •  
  30096 LANDERO Y COSS •  •  
  30100 MANLIO FABIO 

ALTAMIRANO 
•  •  

  30125 PASO DEL MACHO • • •  
  30136 RAFAEL LUCIO •  •  
  30148 SOLEDAD DE DOBLADO • • •  
  30166 TEPETLAN • • •  
  30181 TLALIXCOYAN • • •  
  30182 TLALNELHUAYOCAN •  •  
  30188 TOTUTLA • • •  
  30194 VILLA ALDAMA •  • • 
  30008 ALPATLAHUAC •  •  
  30023 ATZALAN • • •  
  30025 AYAHUALULCO • • • • 
  30029 CALCAHUALCO •  • • 
  30031 CARRILLO PUERTO •  •  
  30037 COAHUITLAN • • •  
  30043 COMAPA • • •  
  30051 COYUTLA • • •  
  30057 CHICONQUIACO • • •  
  30064 CHUMATLAN • • •  
  30066 ESPINAL • • •  
  30067 FILOMENO MATA • • •  
  30080 IXHUATLAN DEL CAFÉ • • •  
  30103 MECATLAN • • •  
  30107 MINAS, LAS • • •  
  30127 PERLA, LA •  • • 
  30162 TENAMPA • • •  
  30165 TEPATLAXCO • • •  
  30199 ZARAGOZA • • •  
  30203 ZOZOCOLCO DE 

HIDALGO 
• • •  

  30131 POZA RICA DE HIDALGO •  •  
  30032 CATEMACO  •  • 
  30129 PLATON SANCHEZ    • 
  30143 SANTIAGO TUXTLA    • 
  30155 TANTOYUCA  •  • 
  30038 COATEPEC  •  • 
  30132 LAS VIGAS DE RAMIREZ  •  • 
  30002 ACATLAN  •   
  30003 ACAYUCAN  •   
  30004 ACTOPAN  •   
  30009 ALTO LUCERO  •   
  30014 AMATLAN DE LOS 

REYES 
 •   

  30204 AGUA DULCE  •   
  30205 HIGO, EL  •   
  30099 MALTRATA  •  • 
  30092 XICO  •  • 
  30017 APAZAPAN  •   
  30021 ATOYAC  •   
  30033 CAZONES DE HERRERA  •   
  30035 CITLALTEPEC  •   
  30036 COACOATZINTLA  •   
  30041 COETZALA  •   
  30044 CORDOBA  •   
  30048 COSOLEACAQUE  •   
  30050 COXQUIHUI  •   
  30052 CUICHAPA  •   
  30054 CHACALTIANGUIS  •   
  30059 CHINAMECA  •   
  30060 CHINAMPA DE 

GOROSTIZA 
 •   

  30061 CHOAPAS, LAS  •   
  30063 CHONTLA  •   
  30065 EMILIANO ZAPATA  •   
  30068 FORTIN  •   
  30069 GUTIERREZ ZAMORA  •   
  30071 HUATUSCO  •   
  30077 ISLA  •   
  30082 IXHUATLAN DEL 

SURESTE 
 •   

  30085 IXTACZOQUITLAN  •   
  30087 XALAPA  •   
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  30089 JALTIPAN  •   
  30093 JILOTEPEC  •   
  30094 JUAN RODRIGUEZ 

CLARA 
 •   

  30098 MAGDALENA  •   
  30102 MARTINEZ DE LA TORRE  •   
  30105 MEDELLIN  •   
  30106 MIAHUATLAN  •   
  30108 MINATITLAN  •   
  30109 MISANTLA  •   
  30111 MOLOACAN  •   
  30112 NAOLINCO  •   
  30113 NARANJAL  •   
  30114 NAUTLA  •   
  30117 OMEALCA  •   
  30121 OZULUAMA  •   
  30123 PANUCO  •   
  30130 PLAYA VICENTE  •   
  30133 PUEBLO VIEJO  •   
  30134 PUENTE NACIONAL  •   
  30135 RAFAEL DELGADO  •   
  30142 SAN JUAN EVANGELISTA  •   
  30144 SAYULA DE ALEMAN  •   
  30146 SOCHIAPA  •   
  30150 TAMALIN  •   
  30151 TAMIAHUA  •   
  30152 TAMPICO ALTO  •   
  30154 TANTIMA  •   
  30157 CASTILLO DE TEAYO  •   
  30161 TEMPOAL  •   
  30164 TEOCELO  •   
  30167 TEPETZINTLA  •   
  30169 JOSE AZUETA  •   
  30172 TEXISTEPEC  •   
  30173 TEZONAPA  •   
  30178 TLACOTALPAN  •   
  30179 TLACOTEPEC DE MEJIA  •   
  30183 TLAPACOYAL  •   
  30185 TLILAPAN  •   
  30186 TOMATLAN  •   
  30190 TUXPILLA  •   
  30192 VEGA DE ALATORRE  •   
  30196 YANGA  •   

SUBTOTAL 0  139 59 121 59 16 
YUCATAN I LITORAL 

ORIENTE 
31006 BUCTZOTZ • • •  

  31008 CALOTMUL • • •  
  31012 CENOTILLO • • •  
  31032 ESPITA • • •  
  31057 PANABA • • •  
  31061 RIO LAGARTOS •  •  
  31065 SAN FELIPE •  •  
  31070 SUCILA • • •  
  31096 TIZIMIN • • •  
 III LITORAL 

CENTRO 
31004 BACA • • •  

  31009 CANSAHCAB • • •  
  31026 DZEMUL • • •  
  31027 DZIDZANTUN •  •  
  31028 DZILAM DE BRAVO •  •  
  31029 DZILAM GONZALEZ • • •  
  31051 MOCOCHA •  •  
  31052 MOTUL • • •  
  31054 MUXUPIP • • •  
  31068 SINANCHE •  •  
  31072 SUMA • • •  
  31082 TELCHAC PUEBLO •  •  
  31083 TELCHAC PUERTO •  •  
  31084 TEMAX • • •  
  31088 TEYA • • •  
  31105 YAXKUKUL •  •  
  31106 YOBAIN •  •  



 IV CENTRO 31005 BOKOBA •  •  
  31007 CACALCHEN •  •  
  31031 DZONCAUICH • • •  
  31035 HOCTUN • • •  
  31040 IZAMAL • • •  
  31060 QUINTANA ROO • • •  
  31071 SUDZAL • • •  
  31074 TAHMEK •  •  
  31077 TEKAL DE VENEGAS • • •  
  31078 TEKANTO • • •  
  31086 TEPAKAN • • •  
  31093 TIXKOKOB • • •  
  31097 TUNKAS • • •  
 V CENTRO SUR 31015 CUZAMA • • •  
  31018 CHAPAB • • •  
  31024 CHUMAYEL •  •  
  31025 DZAN • • •  
  31034 HOCABA •  •  
  31036 HOMUN •  •  
  31037 HUHI • • •  
  31042 KANTUNIL • • •  
  31046 MAMA •  •  
  31049 MAYAPAN • • •  
  31064 SANAHCAT •  •  
  31067 SEYE • • •  
  31069 SOTUTA • • •  
  31076 TECOH • • •  
  31080 TEKIT • • •  
  31089 TICUL •  •  
  31103 XOCCHEL •  •  
 VI INFLUENCIA 

METROPOLITANA 
31002 ACANCEH • • •  

  31013 CONKAL •  •  
  31020 CHICXULUB PUEBLO • • •  
  31038 HUNUCMA • • •  
  31039 IXIL •  •  
  31041 KANASIN •  •  
  31050 MERIDA •  •  
  31059 PROGRESO •  •  
  31090 TIMUCUY •  •  
  31095 TIXPEUAL • • •  
  31100 UCU •  •  
  31101 UMAN •  •  
 VIII SURPONIENTE 31003 AKIL •  •  
  31047 MANI • • •  
  31056 OXKUTZCAB • • •  
  31075 TEABO • • •  
  31079 TEKAX • • •  
  31098 TZUCACAB • • •  

SUBTOTAL 6  74 74 45 74 0 
ZACATECAS OTROS 

MUNICIPIOS 
PRIORITARIOS 

32002 APULCO •  •  

  32015 GENERAL JOAQUIN 
AMARO 

• • •  

  32021 JIMENEZ DEL TEUL • • •  
  32028 MEZQUITAL DEL ORO •  •  
  32048 TLALTENANGO DE 

SANCHEZ ROMAN 
• • •  

  32049 VALPARAISO • • •  
  32001 APOZOL  •   
  32003 ATOLINGA  •   
  32004 BENITO JUAREZ  •   
  32018 HUANOSCO  •   
  32031 MONTE ESCOBEDO  •   
  32040 SAIN ALTO  •   
  32045 TEPECHITLAN  •   
  32046 TEPETONGO  •   
  32047 TEUL DE GONZALEZ 

ORTEGA 
 •   

SUBTOTAL 0  15 6 13 6 0 
TOTAL 55  948 607 633 607 200 

        
GRAN TOTAL 91  1,759 1418 1414 1418 470 

ANEXO 2 
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EPOCAS RECOMENDABLES PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE 
EMPLEO TEMPORAL 

Considerando que la mayor parte de la población rural se emplea en el desarrollo de actividades 
agropecuarias, es recomendable que las obras y acciones a realizar en el Programa de Empleo Temporal 
se programen y desarrollen con mayor intensidad en las épocas de menor demanda de mano de obra de 
las actividades agropecuarias locales. 

Lo anterior permite, por una parte, complementar los ingresos de las familias rurales en las épocas en 
que su flujo es menor y, por la otra, se evitan distorsiones de los mercados laborales locales. 

Derivado del análisis de la estacionalidad del empleo agropecuario en cada uno de los Centros de 
Apoyo al Desarrollo Rural de la SAGAR, a continuación se presenta por estado la relación de los meses del 
año en los que, en promedio, existe menor demanda de mano de obra en actividades agropecuarias. La 
SAGAR, en los términos del inciso 4.3 de las Reglas Generales de Operación, proporcionará a cada una de 
las dependencias participantes la estacionalidad a nivel de CADER, así como la relación de los municipios 
que integran cada uno de éstos. Es en estos meses en los que el Programa deberá operar con mayor 
intensidad. 

MESES EN LOS QUE DEBE OPERAR EL PROGRAMA CON MAYOR INTENSIDAD 
 Baja demanda de mano de obra en actividades agropecuarias  
 Alta demanda de mano de obra en actividades agropecuarias 
 

AGUASCALIENTES No. de meses: 5 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

            
 

BAJA CALIFORNIA No. de meses: 5 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

            
 

BAJA CALIFORNIA SUR No. de meses: 5 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

            
 

CAMPECHE No. de meses: 5 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

            
 

COAHUILA No. de meses: 5 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

            
 

COLIMA No. de meses: 5 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

            
 

CHIAPAS No. de meses: 5 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

            
 

CHIHUAHUA No. de meses: 4 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

            
 

DISTRITO FEDERAL No. de meses: 4 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

            
 

DURANGO No. de meses: 4 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

            



 
GUANAJUATO No. de meses: 4 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 
            

 
GUERRERO No. de meses: 5 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 
            

HIDALGO No. de meses: 5 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

            
 

JALISCO No. de meses: 4 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

            
 

EDO. DE MEXICO No. de meses: 5 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

            
 

MICHOACAN No. de meses: 4 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

            
 

MORELOS No. de meses: 4 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

            
 

NAYARIT No. de meses: 4 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

            
 

NUEVO LEON No. de meses: 5 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

            
OAXACA No. de meses: 6 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 
            

 
PUEBLA No. de meses: 5 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 
            

 
QUERETARO No. de meses: 4 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 
            

 
QUINTANA ROO No. de meses: 4 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 
            

 
SAN LUIS POTOSI No. de meses: 5 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 
            

 
SINALOA No. de meses: 5 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 
            



Martes 30 de marzo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     323 

 
SONORA No. de meses: 4 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 
            

TABASCO No. de meses: 5 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

            
 

TAMAULIPAS No. de meses: 5 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

            
 

TLAXCALA No. de meses: 4 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

            
 

VERACRUZ No. de meses: 5 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

            
 

YUCATAN No. de meses: 4 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

            
 

ZACATECAS No. de meses: 4 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

            
 
 
 


